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LA COMISION PROVINCIAL
DE MONUMENTOS (1918 - 1961)

:ángel Sancho Campo





Excmas . Autoridades Provinciales y Locales
limos. Señores Académicos

Señoras y Señores

El tres de diciembre de 1918, previa citación en forma, los
futuros miembros de la Comisión se reunieron en el despacho del Sr.
Gobernador Civil, celebrando allí una solemne sesión, con el fin de
constituir, con arreglo al Nuevo Reglamento de once de Agosto de

1918, la Comisión Provincial de Monumentos.
Dado el interés e importancia histórica de este acontecimiento.

me ha parecido justo transcribir íntegramente y no sólo sintetizar, el
texto del "Acta de constitución de la Comisión provincial de
Monumentos".

"En la Ciudad de Palencia a 3 de Diciembre de 1918, pre-
via citación en forma, se reunieron, a las cinco de la tarde, en
el despacho del Si: Gobernador Civil Don Pascual Testar y bajo
su presidencia los Sres:

Don García Muñoz Jalón s' Don José Sanabria . corres-
pondientes de la Academia de Bellas Artes.

Don Pantaleón Gómez. Casado y Don Nazario Vázquez.
correspondientes de la Academia de la Historia.

El Ilmo. Sr Don Ramón Barheró, Obispo de Palencia:
Don Hermenegildo Gandarillas, alcalde de la capital : D. Eloy
Blanco, Vice-Director del Instituto : D. José Avelino Díaz . arqui-
tecto provincial : Don Agustín Blanquee: Archivero - biblioteca-
rio y yo el intrusrritc~ Secretario, con el fin de constiwir, con
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arreglo al nuevo reglamento de II de Agosto de 1918. la
Comisión provincial de Monumentos.

Evcusó su asistencia, cortésmente, por razones de salud
Don Fernando Monedero, correspondiente de San Fernando v al
presente vicepresidente de esta Comisión.

Expuesto por el Sr. Presidente el objeto de la reunión, vo
el Secretario, di lectura al oficio de la Comisión MLvta de ambas
Academias ale fecha 10 de agosto de 1918, por la cual la
Academia de Bellas Artes nombra .sus correspondientes en esta
Ciudad a Don Juan Polanco, D . García Muñoz Jalón v D . .Iosé
Sanabria . Estos dos últimos señores, que se hallaban presentes,
fueron declarados en posesión de sus cargos, previas muy corte-
ses palabras del Sr Gobernador, que fueron recogidas y contes-
tadas con elocuentes y sentidas frases por los nuevos correspon-
dientes.

Di así mismo lectura al nuevo reglamento en lo que toca a
la organización de estas Comisiones, con cuyo motivo el Sr
Presidente, en nombre de toda la Junta, expresó la satis/acción
v la viva simpatía con que ésta recibía en su seno la valiosa coo-
peración del Sr. Obispo, a quien declaró en posesión de su
cargo . El Sr. Obispo, a su vez, en elocuentes y sentidas palabras
manifestó su identificación con los fines de esta Comisión y su
propósito de cooperar, en la medida de su.s medios, a los desig-
nios de esta Comisión.

Iguales formalidades .se siguieron y en términos parecidos
se cumplió el acto de dar también posesión de su careo al Sr
Blanquer, archivero - bibliotecario.

Con lo cual ve dio por constituida la junta con arr e glo al
nuevo reglamento, procediéndose acto .seguido a la lectura del
acta de la .sesión anterior que fue aprobada.

A continuación se entró en el despacho de los asuntos pen-
dientes que comprendieron:

1". El estado económico de la Comisión, que carece al
presente de toda clase de recursos para hacer frente a los gas-
tos que inevitablemente se producen . Y consideramos que no
tiene otros medios para lograrlos que las consignaciones que
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haga en sus presupuestos la Diputación provincial, consignación
que al presente 1/a quedado reducida a cincuenta pesetas anua-
les . se acordó recurrir en la forma que proceda a la Q)rporac ion
pnn,incial para que eleve esa consignación a la cifra con que
figuraba hace algunos años : a dos mil pesetas anuales, apelan-
do entre tanto a la Comisión provincial para que del capítulo de
imprevistas libre lo necesario y posible a los fines más perento-
rios de esta Comisión de Monumentos.

Fue informada la Comisión y escucho con aplauso, las
gestiones realizadas en Madrid para que el Gobierno declare
Monumento Nacional la Iglesia de Sta. María de Villasirga.
mediante el in )rtne .tavorable de Ambas Academias . Con este
motivo se dio conocimiento de los buenos propósitos del
Ministro, a la sazón de Instrucción Pública, Sr. Alba. en una
carta que dirige al Sr Mauro, presidente del Consejo, carta a
que yo el Secretario di lectura.

En conexión con este asunto se dio cuenta de cierto des-
cuhrimiento de antigüedades romanas o íberas, hecho en
Villasiriz a : de cuevas y cenizares con restos de vasijas pintadas
y decoradas . Se acordó solicitar del descubridor las nlcís amplias
noticias para mejor conocimiento.

Con relación al descubrimiento hecho frente a la cárcel
vieja de esta ciudad . durante el verano pasado y con ocasión de
rebajar el pavimento de la vía pública, de dos grueso .v muros de
hormigón paralelos entre sí y separados apenas dos metros,
muros que se siguen en una longitud de cuarenta metros sin que
hasta el presente haya podido conjeturarse cual fuera su primi-
tivo destino y sin que pueda hacerse hasta ahora, otra clfirma-
cion que la de corresponder, como corresponden . a la epoca
romana y ofrecer como ofrecen las huellas y señales indudables
del incendio que consumió a Palencia en el 451, por mano de
"I'eodorico : se acordó de acuerdo con el Sr. Alcalde, que se
hallaba presente, proceder de 1" de Enero en adelante, a la
exploración metódica r cuidadosa de aquellas ruinas, bien sea
con recursos de la Comisión, si los tiene, bien con los elemen-
tos de que el Ayuntamiento dispone . En tal empresa habrá de
seguirse principalmente la erploracion de una bóveda de hor-
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mi,g'ón que se descubre y recoger la mayor cantidad posible de
trn,'o calcinado que entre los escombros existe . dando la imhre-
sión de que aquello friera un establecimiento público por su mag-
nitud y de ahustecimiento común por su contenido.

El Sr: Arquitecto provincial dio noticia de las agresiones de
que está siendo objeto de parte de los ntchcchos, la basílica
visigoda de Baños de Cerrclto, y de los desperfectos que el
monumento sufre apenas reparado, sin que sean parte para
remediarlo las advertencias y solicitaciones que se han hecho
cerca de las autoridades . r del maestro.

La Comisión, lamentando este estado de incultura agresi-
va. re.sulv'ló Inter venir en el asunto proponlendose designar
cuando sus fundos lo permitan . una pequeña retribución cl per-
sona que pueda de cena ejercer hl necesaria vigilancia : y el Sr
Gobernador por su parte anunció su propósito de oficiar al
alcalde puro que ponga su autoridad al ser vicio de una indis-
pensahle acción tutelar:

Descubierto recientemente en el Palacio episcopal todo o
la rumor parte del archivo de la antigua abadía de Leban :a en
Pernla : y descubierto uunhién en la parroquia de Ampudia el
copioso e ignorado archivo de la no menos importante r antigua
abadía de Husillos, archivo éste incorporado, ahora, por dispo-
sición del Sr: Obispo, u los fondos que se custodian en su
Palacio, y expuesta la trascendencia y utilidad que el estudio r
pu- hlicación de ambos archivos tendría para la cultual históri-
ca, toda ve que ninguno de los analistas e int'estigadotes desde
el siglo XVIII, al presente, hace referencia de ellos, el Sr:
Obispo . inspirándose en los mcis altos fines, anunció su propci-
sito de favorecer el conocimiento y catalogación de estos docu-
mentos.

Para lograrlo aceptó, benévolo, los ofrecimientos que !lizo
el Sr : Blanquee, especializado c'n estudios pcleogrcí/icos, de sus
servicios. , proponiéndose cunho) señores, con beneplácito) de
todos, dar feliz remate a tan nobles resoluciones.

Terminados los asuntos pendientes se procedió a la desig-
nación de catyos, según dispone el Reglamento : y aceptando,
corno principio de régimen interior, la propuesta del Sr . Vázquez.
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para que Don Ramón Barbera, obispo de Palencia tuviera el
caracter de Presidente honorario, la junta así lo acordó . como
hecho de justicia.

Después de lo cual fueron designados:
Don ¡'ernanrlu Monedero C . de S Fdo . para Presidente
Don Pantuleón Gotiie Casado, C . de la Historia . Vice-

presidente.
Don Jo .se% Sanabria C. (le S Fdo . para Conser vador.
Don Francisco Simón C. de la Historia para Secretario.
Y no habiendo más asuntos que tratar .se levantó la sesión

de que certifico
V". B" El Gobernador - Presidente
(Fdo. Pascual Tostón)

	

El Secretario
(Fdo. Francisco Sinu5n).

La Comisión no se reúne de nuevo hasta el once de Abril de

1920 . Había fallecido su Ilustre Secretario D . Francisco Simón Nieto.
!labia dimitido su Presidente, Excmo . Sr. D . Fernando Monedero Díez

Quijada, por motivos de salud y de edad avanzada . No disponía de

domicilio oficial para Juntas, archivo y biblioteca . Finalmente, la con-
signación anual que la Diputación Provincial hacía en sus presupues-

tos para gastos de esta Comisión de Monumentos, seguía reducida a la

cantidad, puramente simbólica, de cincuenta pesetas . La Comisión

contempla este panorama, un tanto desolador, abordando estos proble-

mas, que van siendo solucionados, algunos más lenta y trabajosamen-

te que otros, pero finalmente se irán resolviendo todos.

Lu primero que hacen es reorganizar la Comisión . Aparecen
dos personalidades, que a lo largo de muchos años van a conducirla,

como Presidente y Secretario . Se trata de D . Matías Vielva Ramos y
D . Rafael Navarro García . Seguidamente, tomada posesión de sus car-
gos . iniciarán las gestiones para solucionar los demás asuntos pendien-
tes . Fi libro de Actas recoge y refleja así estos hechos.

"En la Ciudad de Palencia a once de Abril de 1920, reu-
nida en el domicilio del Sr: Vicepresidente esta Comisión pro-
vincial de Monumentos, Don Pantaleón Gómez Casado . previa
citación circular y publicada en la prensa local a todo .s los Sres.
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que componen aquella y con asistencia de los Sres.
Vicepresidente citado, D Juan Polanco Crespo, D . Matías
Vielva Ramos, D . Regino Inclán, D . José Sanabria, D . Nazario

Vázquez y D. Rafael Navarro se trataron los siguientes asuntos:

1°. Enterada la Comisión del fallecimiento de su Ilustre
Secretario, alma que fue de ella y prestigioso defnsor durante
muchos años de los intereses históricos y artísticos de la provin-
cia D. Francisco Simón y Nieto, se acordo sobre las ya realiza-
das munifestac iones de duelo v homenaje entre ellas la velada
necrológica celebrada por esta Comisión con la participación de
la sociedad Económica de Amigos del País y del Colegio de
Médicos de la provincia hacer constar en este acta el sentimien-
to de esta Corporación y que una Comisión de su seno ofrezca

sus respetos y reitere su pésame a la Sra . viuda v demás familia
del finado .

2". Dada cuenta de la dimisión que de su cargo de
Presidente de esta Comisión presenta el Ercmu. Sr Don
Fernando Monedero Diez Quijada, fundamentada en motivos de
salud y de edad avanzada que le impide desempeñar ese come-
tido se acuerdo aceptarla con unánime sentimiento acordándose
que así conste en cata y que una Comisión en nombre de esta
Corporación lo e.tprese personalmente al dicho Sr. Monedero
dándole las gracias por los valiosos servicios que ha prestado
durante el desempeño de su caigo.

3". Declaradas las vacantes de Presidente y Secretario de
esta Comisión fueron elegidos por aclamación . Presidente el
Muy Ilustre Sr Don Matías Vielva Ramos, Académico corres-
pondiente de la Real de la Historia y Secretario el Ilustrísimo Sr
Don Rafael Navarro García, Académico correspondiente de la
Real de Bellas Artes de San Fernando los cuales tomaron pose-
sión en el acto de sus nuevos destinos.

4". Quedaron constituidos los careos de esto Comisión con

los Sras. dichos Don Pantaleón Gómez Casado, Vicepresidente v
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D. Jost' Sanabria, Conservador Académicos correspondientes
respectivamente de las' de la Historia y de la de Bellas Artes r
que anteriormente las desempeñaban.

5 " . Se acordó visitar y dar cuenta y comunicar la nuera
or,'anización a los Sres . Obispo de la Diócesis, Presidente de la
Diputación provincial y Alcalde de la Capital . vocales natos de
esta Comisión t• a las citadas Reales Academias y al Gobernador
Civil. Presidente honorario.

b". Se acordó gestionar de la Excma . Diputación provin-
cial la cesión de un local en el Palacio provincial para domici-
lio oficial de . juntas. archivo y biblioteca de esta Comisión.

7". Se acordó interesar de la misma arma . Diputación
provincial la más rápida ejecución del acuerdo de la misma de
crear el Museo provincial para depositar en él ias colecciones
que posee esta Comisión de Monumentos la que de propiedad de
la misma y llamada de Rico Sinovas custodia en su poder el
vocal 1) . Tornando Monedero y las ofrecidas' por el Ayuntamiento
de la Capital al Museo provincial.

8". Se acordó tratar con el Ayuntamiento la resolución
definitiva que se ha de dar al asunto de las murallas arcaicas
halladas en las excavaciones de explanación en los terrenos con-
tiguos a la Cárcel vieja de esta Ciudad.

9". Dar estado oficial en lo que a esta Comisión atañe a
la declaración de Monumento Nacional del Templo de
Villalccízar de Sin g a.

Y no habiendo más asuntos que tratar fine levantada la
.sesión de que yo Secretario certifi co : fecha ut-supra

El Secretario
(Pdo . Rafael Navarro)

V"
El Presidente.

(Pdo . Matías Vieira) .

15
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Unos meses después, el dos de octubre de 1920, se reúne de

nuevo la Comisión, ya en su domicilio oficial, situado en el Palacio

Provincial.

Sus problemas, pues, van siendo solucionados . La lectura de

estas primeras actas de la Comisión nos pone de manifiesto, no sólo su

interés, sino también el marcado acento que ponen en conseguir, lo

antes posible . instalar y organizar el Museo Arqueológico Provincial,

acrecentar sus fondos con el seguimiento de excavaciones, recuperan-

do sus hallazgos. adquirir colecciones arqueológicas, instar las decla-

racines como Monumento Nacional en favor de importantes

Monumentos palentinos e insistir en la llamada continuada de atención

o denuncia de las agresiones, ruinas o abandonos de conjuntos arqui-

tectónicos de elevado interés histórico - artístico.

En el texto del acta de la reunión celebrada en esta fecha . se

pone de manifiesto el estado de ánimo de los miembros de la

Comisión, reflejando por una parte, sus gozos y esperanzas y, por otra.

sus preocupaciones y tristeza . Transcribimos parte de la misma.

"En la ciudad de Palencia a alas de octubre . reunidos en el
domicilio oficial de esta Comisión en el hilado Provincial pre-
via citación circular a todos los Sres . que la componen se
celebró sesión bajo la presidencia de D . Matías Vieira Ramos
con asistencia de los Sres . D. César Gusano, Presidente de la
Diputación Provincial . D. Jacoho Romero. Arquitecto Municipal
y Diocesano. D. Elov Rico Director del Instituto General
Técnico. D. Juan Polanco Crespo, D . Nazario Vázquez . D. José
Sanabria y el Secretario que .suscribe, habiéndose excusado
cortésmente de asistir D . Pantaleón Gómez Casado, se trataron
leas siguientes asuntos.

1". Leída el acta de la sesión anterior fue aprobada por
unanimidad.

2". Se dio por tomada posesión del local en que se cele-
braba el acto, suntuoso y elegante salón destinado anteriormen-
te a sesiones de la Comisión Provincial, quien ha tenido a bien
destinarle a Museo Arqueológico Provincial y a domicilio oficial
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de la Comisión de Monumentos . la cual acuerda enviar a la
Corporación Prrn'incial la mas efusiva felicitación por esto .;
acuerdos . signos de cultura y patriotismo. y las gracia .; por la
atención que dichos acuerdos significan para esta Comisión.

3". Se da cuenta de las comunicaciones del Director
General de Bellas Artes, dirigidas a esta Comisión, recordando
perentoriamente el cumplimiento de la R . O. de 31 de Julio de
1920. en la que se pide a los Presidentes de las Comisiones de
Monumentos la designación de aquellos que exigen nombra-
miento de conservador, se acuerda informar a dicha Dirección
General de Bellas Artes que los monumentos declarados nacio-
nales en esta provincia, que necesitan en términos apremiantes
un conservador son el Real Monasterio de Santa María de
Aguilar de Campóo, que exige uno que habite de un modo per-
manente en su recinto, siempre que e.;te se aísle . (Yerre y asegu-
re de manera que no pueda .ser ya más objeto de las mutilacio-
nes, depredaciones y asaltos de toda barbarie, que le han ani-
quilado casi por completo . Y la Basílica Visigótica de San Juan
de Baños, que necesita un ;guardián de día solamente.
Reser vándose esta Comisión segun dispone dicha R .O. el dere-
cho de designar los citados conservadores y bajo la dependen-
cia directa del Conservador técnico de esta Comisión.

4". Esperar los acuerdos de urbanización que tome el
Ayuntamiento de Palencia en los terrenos contiguos a la Cárcel
Vieja y las iniciativas del Arquitecto Municipal para acordar lo
que proceda sobre las ruinas arcaicas halladas en aquel lugar.

5". Quedar enterada satisfactoriamente la Comisión de
que van muy adelantados los trabajos de anaqueles, armarios y
vitrinas para la instalación del Museo Arqueológico Provincial.

6". Habiéndose reducido la asignación anual que la
Diputación Provincial hace en sus presupuestos para gastos de
esta Comisión de Monumentos a la cantidad . puramente nomi-
nal de 50 pesetas . .se acuerda hacer" efectivas las de este año
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económico r suplicar a la Diputación que en los presupuestos
su( esit'o consigne cantidad decon)sa y .suli(/ente puro las aten-
ciones de esta Comisión y ,í'astos que .supondró la con .sert'lción.
vigilancia y tutela del futura Museo Provincial.

7". Indagar en que estado .se halla y en que precio .se ten-
dería en .su caso la colección de anti ,L'liedades Ibero-Romanas
que la familia Ortiz posee en la villa de Paredes de Nata puro
prorurur su incorporación al Museo Provincial por los medios
que resultasen m(í .s expeditivos '1

Seguidamente el libra de Actas recoge y refleja la intensa acti-
vidad de la ('omisión . Los monumentos más citados, de los que más
se ocupan . demandando atención, defensa o ayuda para su restauración
son: Monasterio de Sta . María la Real, en Aguilar de ('ampón:
Monasterio de San Zoilo, en Cardón de los Condes : Priorato de San
Salvador del Nogal . en Nogal de las Huertas : Monasterio de San
Andrés de Arroyo : Monasterio de Santa Clara . en Astudilla : Basílica
de San Juan de Baños, en Barios de Curato : Iglesia de Santa María la
Blanca, en Vilalcázar de Sirga : Iglesia de Santa Cruz de la Zarza, en
Santa Cruz de Ribas : Iglesia de San Martín, en Fr(nista : Iglesia de
San Bernardo . de Palencia y otr os . De todos ellos es Santa María la
Real, de Aguilar de Cantpóa, el que mis les preocupa y del que más
se ocupan . ante el estada de ruina . abandono y agresión en que se
encuentra . Así lo retlejan en las páginas 45 . 57 . 89, 114 y 136.

Cama ejemplo transcribo dos puntos del Acta de la sesión
celebrada el 14 de Octubre de 1923:

4". ,Se da cuenta del estado de los gestiones de defensa de
las ruinas (le Aguda/ . (le CampóO (Monasterio (le Santa María la
Real), recor(lóndose la R.O. de 4 de Diciembre de 1914 y la
transmisión en /6 de Diciembre de /914, al alcalde r . 1efe del
puesto de la Guar(lia Civil, de la.s órdenes pertinenie .s a la
Custodia y ,guarda del Monasterio de Aguilar : la descabellada
instancia del Alcalde de Aguilar pidiendo autorización puro
actuar, extraer piedra del monumento con destino a un lavade-
ro, de lo que se tomó en l" de Maro de /9/7 el acuerdo de
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comunicarle terminante prohtihición: v la solicitud acordada en
2 de Octubre de 1920 para que la Dirección General de Bellas
Artes nombre guarda de ese Monumento Nacional y que habite
allí.

5" . Se acuerda pedir hora al Sr. Gobernador de la
Provincia para recomendarle este asunto.

b" .Se da cuenta de las últimas depredaciones cometidas en
Sta . María la Real de Aguilar de Campeo . monumento nacional
y que son:

a) Destrucción n rollo de doce arcadas del claustro com-
pletas .

b) De una virgen cedente, de piedra que estaba en la ven-
tana que da al coro y que estaba depositada en el mismo coro.

r) De un sepulcro con caja labrada con escenas en relieve
de la mida de Cristo.

d) De dos estatuas tumbales de la casa Ossario -
Villalohos, según los escudos que tenían las fimbrias del ropaje.

e) De varios capiteles de la iglesia.

D y de la inscripción que figuraba en el arco que da acce-
so al presbiterio.

7" . Se toma en consideración la fórmula que propone el
Secretario para tratar con el Ministerio de 1 . Pública que se
designe a esta Concisión como Delegación plenipotenciaria para
restaurar y afirmar las ruinas del dicho Monasterio . .vacando del
mismo los recursos económicos que sean posihles "

Transcurridos ya casi setenta años constatamos que la mayor
harte de estos conjuntos arquitectónicos han sido salvados y restaura-
dus. Pero no todos . San Salvador del Nogal, por ejemplo . sigue eshe-
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randa, tapado con el manto tle sus propias ruinas. Así mim/, su
interés para conseguir la protección legal dada con la declaración de
Monumento Nacional, pidiéndola para San Martín de Frómista o San
Hipólito de Támara, se ha visto en nuestros días colmada con una cre-
cida nómina de monumentos palentinos declarados Bienes de Interés
Cultural.

Este libro de Actas de la Comisión, que tenemos ent r e manos,
todo él, es fuente, no sólo importante, sino imprescindible, de noticias,
datos, proyectos v decisiones para la historia de la conservación, cata-
logación. defensa y promoción de nuestro patrimonio histórico en el
período de 1918 a 196I .Fn estudios y catálogos sobre obras y objetos
integrantes de los contenidos o fondos del Museo Arqueológico Provin-
cial . sean colecciones de monedas, hallazgos en excavaciones . obras
recogidas, donaciones, compras o adquisiciones . se dice repetidas ve-
ces que son "de procedencia desconocida". La inlilrmación contenida
en este libro, que ahora presento . servirá para identificar la proceden-
cia de algunas o aclarar la historia y recorrido de otras.

'Icniendo en cuenta que las Comisiones Provinciales de
Monumentos se constituyeron en España muchos años antes, funcio-
nando también la de Palencia, su libro o libro de Actas serían ahora
para nosot ros una fuente privilegiada o única de inlinrmación, pudién-
donos dar respuesta, tal vez, al destino o paradero de tantos bienes de
interés histórico, inmuebles, muebles y documentales, afectados por
los efectos de la desamortización . Mientras seguimos esperando la apa-
rición o descubrimiento de esas informaciones, volvamos a nuestro
libro de Actas . Consta de cuarenta y un actas y ciento cincuenta y dos
paginas .

Antes de pasar a exponer algunas noticias o acuerdos relevan-
tes . dejaremos constancia escrita de cómo ha llegado a nosotros . Nada
mejor, para ello, que transcribir literalmente parte del Acta (le la sesión
celebrada por la Comisión Provincial del Patrimonio Artístico, el día
doce de Febrero de 1981 . tal como se refleja en su libro de Actas
(vol .I1I - Dic . de 1980 - 30 de Septiembre de 1982).

"En Palencia, a las 12 liaras del día /2 de /'H)rem de
1981 . en la Sala de ./untas de la Delegación Provincial de
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Cultura, previa convocatoria se constituye la Comisión
Provincial del Patrimonio Artístico.

En ausencia del Delegado Provincial de Cultura, preside el
Vicepresidente D. Angel Sancho Campo, Consejero Provincial
de Bellas Artes, asisten los Sres. que cal maleen se e.v) restar

Abierta la sesión por el Sr : Presidente, se procedió a tra-
tar los asuntas que fij,'rtrahan en el "Orden del Día " . adoptan-
dose por unanimidad los .siguientes ACUERDOS:

Primero.- Leída el Arta de la sesión anterior, es aprobada
por unanimidad.

Segundo .- informe del Consejero Pros'míial de Bellas
Artes :

a) En primer lugar, espone, que sin duda por .ser
Consejero Provincial de Bellas Artes desde hace va varios años,
y ser además Académico C. de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando . es conocido en la ciudad su interés v dedica-
ción a los temas de defensa y promoción del Patrimonio históri-
co - artístico palentino y que por ello los herederos del Ilmo . Sr
D. Mariano Timón (q .e .p .d .) antiguo Académico de la Real de
San Fernando y Presidente de la Comisión Provincial de
Monumentos . le han hecho llegar carpeta .s y documentos que él
tenía . relacionados con el tema del patrimonio arn:stico.
Igualmente el anterior Consejero Provincial de Bellas Artes.
Ilmo . Sr: D. Guillermo Herre ro Martínez A :coitia . le ha entre-
gado una carpeta con documen- tos re lacionados también con el
patrimonio Artístico palentino.

Teniendo en cuenta que ahora y desde hace va unos arios
existe en la Delegación Provincial del Ministerio de Cultura un
departamento del patrimonio histórico - artístico y que en su
sede se reune regularmente la Comisión Provincial del
Patrimonio Artístico y que a ella compete el dictaminar en todos
los asuntos relacionados con este tema, según la legislación
vigente. y que aquí tiene su archivo, estima el anual Consejero
Provincial de Bellas Artes, D . Angel Sancho Campo, que lo

2 I
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(('('Piado es hacer entrega de estos documentos' que el ha recibi-
do . s' así lo hace en la sesión que hov celebra la Comisión
Provincial, para que se conserven en el archivo y ser vicios téc-
nicos de la misma.

Entrega lo.s .siguientes:

1") Un libro de Actas . Se inicia con el Arta de constitución
de la Comisión Provincial de Monumentos ron fecha 3 de
diciembre de 1918. Las Actas llegan hasta el 17 de mayo de
1961 .

2") Otro libro de Actas o acuerdos en blanco.

3") Una carpeta titulada como de °Entradas' con oficios,
comunicaciones, decretos, etc., en relación con el patrimonio
histórico - artístico . que (barca varios años.

4") Otra carpeta titulada como de "Salidas", con oficios
comunicaciones, respuestas, etc. complemento de la (interior.

S") Otra carpeta conteniendo impresos, sobres, papel tim-
hrado todo en blanco, para las necesidades de la Comisión.

6") Dos sellos ofíciales . Uno con el texto : "Comisión
Provincial de Monumentos Históricos - Artísticos . Palencia" . y
en el ('entro el escudo nacional . Otro con este texto : "Comisión
de Monumentos Histórico y Artísticos de la provincia de
Palencia" . r en el (entro el escudo del Estado Español.

Hasta aquí lo recibido de los herederos de D . Mariano
limón (q.e .p .d .)

7" . Una cucheta conteniendo documentos . oficios, etc ..
relacionados' también con el patrimonio histórico - artístico,
entregada por D. Guillermo Herrero .
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8" . Hace, además, entre'g'a de otra carpeta . conteniendo
algunos clocumento.s o comunicaciones desde 1974 a /980 inclu-
sire, .v que pudieran ,ser de interés. Esta carpeta hace referencia
al periodo en que era va consejera D . Angel Sancho

Seguidamente transerihu algunas noticias, decisiones u hechos,
que juzgo interesantes para este momento.

E:AI .l .I :(1sut:'\'Ir) 1)1.: D. N-v : inu) V :Az~)L I<z

"Dada cuenta del . fallecimiento de D . Na.,ario Vázquez,
eximio miembro de esta Comisión, Secretario que fue de este
A1'unt(n ciento, se pronuncian en loor yuyo los lilas sentidos y
honrases comentarios, recordando el cuidado con que ,'ustudi(i
1' ordenó el magnífico archivo municipal de Palencia, defendién-
dole de toda clase de injurias 1' depredaciones, al entusiasmo
con que defendió y mantuvo las tradiciones de la ciudad . la inte-
ligencia con que ordeno las colecciones arqueológicas . n1unici-
¡)ales incorporadas hoy a nuestro Museo y la ordenación metó-
dica de los libros de acuerlos municipales, a partir del que .Jigu-
ra (rano el primero . que es el más antiguo de los de España,
aparte de algunas muy estimables publicaciones históricas
Acordándose que conste en acta el sentimiento tnú e.tptesityo de
la Comisión, por la pérdida de tan conspicuo compañero . gnu?
conocedor de las antigüedades"

(Arta (le la sesión del día 24 de Febrero de 1926, pág . 23)

(' OI .Is(tÓN
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"Se acuerda visitar la colección arqueológica Ortiz de
Paredes de Nava, pedir precio de ella, negociar su adquisición
y pedir auxilio para ello a la Excma. Diputación Provincial".

"Dada cuenta de la solicitud que con fecha 22 de los
corrientes dirige a esta Comisión D . Albino Rodríguez Alonso,
fotógr{fu en esta ciudad. en demanda del título oficial de . fot(í-
grafó de esta Comisión, se acuerda por unanimidad acceder a
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ello, teniendo en cuenta que dicho señor y su hermano D .Lui .s.
han sido los que más han difundido por medio de sus artista as
fotografías las bellezas arquitectónicas de esta Pros'in(tu 1

(Acta de la sesión celebrada el día 24 de Febrero (le 1926 . Pág . 27).

"Se pone en conocimiento de la Asamblea la intervención
que ha tenido esta Comisión en el sumario judicial incoado con
motivo del robo perpetrado en la iglesia de Villamc'diana de una
tabla castellana del siglo XVI . un atril de hierro forjado del .siglo
XV r varias ropas antiguas . visitado dicho iglesia y tomando pre-
vio nombramiento judicial los objetos robados".

(Acta de la sesión celebrada el día 24 de Febrero de 1926 . I'á); . 29).

Iy('I' .yUIO EN N1AL(I ('OS

"El Secretario dio cuenta de la visita que hizo con el Sr:
Gobernador Civil a los restos de la ermita del Sto. Cristo de
Arenillas, jurisdicción de Maz.ueco .s, destruida por un incendio
el día 16 de Septiembre corriente con desaparición de sus anti-
,e'uas imágenes . La Comisión acuerda en principio la fórmula de
restauración que ha de proponerse para ese templo, si molo (fi-
ciosamente se ha dicho, se la pide informe sobre reconstruc-
ción ' :

(Acta (le la sesión celebrada el día 21 de Octubre de 1926 . I'i . 33)

ltASI,AI)) 1)1? LOS SEPULCROSCROS DE LA IGLESIA In

	

\.

"Se discute ampliamente la conveniencia de situar en
emplazamiento distinto del actual de los sepulcros de Vil/alcázar
de Sirgct del infante D . Felipe y de su mujer D" Leonor hijos del
rey Fernando el Santo, porque colocados bajo el coro car e cen de
luz r tienen costados inaccesibles a la contemplación r siendo
como son obras maestras del arte castellano, sin par en la escul-
tura funeraria, procede que le lleven a lugar amplio e ilumina-
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do, que puede ser la capilla de Santiago de aquella iglesia donde
han' ya otra .s preciosas antigüedades, acordándose así y visitar el
Ilmo . Sr Obispo de la Diócesis para proceder de acuerdo con
dicho prelado.

Y que sobre el .sepulcro del caballero de Santiago que has
en dicha capilla publique el Sr Inclán sus estudios . corno sobre
los asuntos a que se refiere el acuerdo 12"'.

(Acta de la sesión celebrada el olía 20 de Octubre de 1926, pág . 34)

CATALOGO \IO\( \II?V'I' .AL I)I' : LA 1'1(0V'1\CIA

"Puro cumplimentar el encargo de la arma . Diputación
Provincial de que esta Comisión confeccione el Catálogo
Monumental ale la Provincia se nombre una Comisión Ejecutiva
compuesta de D . Matías Viei ra, D. Regino Inclán, D . Anacleto
Orejón, D . José Sanabria y D . Rafael Navarro.

Se nombra colaboradores asesores de esta comisión a los
Sres D. Diego de Lerma. arqueólogo de Burgos, D . Eugenio
Madrigal, arcediano de Palencia y D . Ramón Revilla, arqueólo-
go del Museo Arqueológico nacional de Madrid':

(Acta de la sesión celebrada el día 27 de Julio de 1927 . Pág . 40).

La sesión celebrada el día 25 de marzo de 1929 pone de mani-
tiesto la adquisición de colecciones para el Museo Arqueológico,
seguimiento de excavaciones y hallazgos, así como importantes deci-
SRmes, que transcribimos ahora.

COI14l)F A\O"/.A, 1?X('AVA('1O\1?S, OTRAS AI)QL ISI('10\I?S S'

I'( nll('A('l()\ls.

"Se da cuenta de las negociaciones llevadas a cabo, para
adquirir una pequeña colección de antigüedades de extraordina-
rio mérito, y que consisten en:

Uno magnifica hacha neolítica de dimensiones desusadas,
de (tonta pulimentada, en el olas perfecto estado de conserva-
ción y que e.s un ejemplar pocas, o ninguna vez visto análogo .
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Un puigante de cobre, esmaltado, romano al parecer, con
una figuro de perro pachón.

Dos fíbulas de bronce, ibero mttumcts.
Dos aretes de hronce.
Dos pendientes gemelos, de bronce.
Un sello de bronce cincelado, romano.
Un toro de bronce, insignia sacerdotal para los ritos de los

sacrificios.
Una arqueta de caras' con incrus v taciones de plata, del .siglo

XV/ .
Una colección de monedas y
Una téseru . de amistad ínter-familiar, con inscripción en el

reversa y que es una de las ,fiunosas estudiadas por llühner v por
el Padre Fila hace muchos años y que han sido objeto de erudi-
tas monogrufías.

Todos estas objetos, han sido adquiridos en Moza, en esta
provincia y proceden del gran yacimiento urecalce de Paredes de
Nava .

La Comisión acuerda uncninaemente la compra de los
objetos citados por el precio de dos rail pesetas, pr e vias tasacio-
nes técnicas, incluso del Museo Arqueológico de Madrid.

Se da cuenta de los hallazgos verificados en las excavo-
(Iones municipales de la Calle mayor Antigua . El Sr. Alcalde,
describe los objetos y ofrece enviarlas al Museo Arqueológico.

La Junta acuerda rogar al Alcalde de Palencia que prosi-
gan las erplorac iones en el subsuelo de los lugares donde se han
hallado los objetos va recogidos y subvencionar .v auxiliar los
trabajos de excavaciones con 500 pesetas, comisionando al
Vocal D. Regino Inclán, para que en unión del arquitecto
Municipal dirija y ordena los trabajos a fin de asegurar la inte-
griclud de lo que se encuentre, sin perjuicio de que intervengan
en la inspección de esas «ccavac iones, tocaos los miembros de la
Junta .

Teniendo en cuanta la importancia v cantidad de los obje-
tos encontrados hace años en el sitio denominado "eras del
Meriduso " se acuerda olgani ;ar en su día una e.tp/oración meta-
clica de aquellos terrenos.
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Arumulóndose ruda (111 nuevas adquisiciones para el
Museo, se acuerda construir vitrinas centrales para e .vluhir- los
objetos de mayor valor y más dignos de verse.

El Sr : Vicepresidente de la Diputación Provincial, ofrece
realizar las gestiones necesarias puro que la numerosa colección
lapidaria del Museo . .se coloque v clasifique en un local de plan-
ta baja del edificio de la Diputación provincial para que no
corran riesgo de deterioros ni de la acción destructora de los
elementos, tr(n'endo también las estelas r cipos romanos que de
la propiedad de la Comisión de Monumentos se hallan deposita-
dos en el grupo escolar de ,S'an Miguel.

La Comisión acuerda hacer las. gestiones necesarias puro
la adquisición de un notable monetario, propiedad de un parti-
cular de Palencia.

Refiriendose a un acuerdo de la Comisión consignado en
el acta de la sesión anterior. D. Res,'ino lnrlúrt, manifiesta que
la Excma. Diputación Provincial . ha acordado espontáneamen-
te r sin requerimienur previo por parte de nadie, publicar su
monografía sobre los tapires de la Sala Capitular de la SIC. y
que como sus derruís trabajos histórico - arqueológicos, son en
su mayoría . estudios fragmentarios ya publicados en rentistas r
periódicos . no tiene la Comisión porque "tomar por sí misma
iniciativa alguna de publicación

Lai Comisión así lo acuerda haciendo constar la satisfac-
ción con que ha visto la determinación de la Corporación
Provincial.

BOLETÍN 1)11 LA COMISIÓN

"El Sr. Orejón manifiesta (fue ya es hora llegada de que .se
publique un boletín de esta Comisión de Monumentos con carác-
ter periódico . Interviene el Sr. Polanco para manifestar el
importante auxilio que esa revista puede prestar a los interese).

, 7
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del turismo provincial . Se acuerda unánimemente la publicación
del boletín y que el Sr. Orejón formule como ponente el provec-
to de las condiciones materiales con que ha de editarse ."

En la reunión de la Comisión Provincial de Monumentos cele-

brada el 14 de Marzo de 1930, se trataron algunos asuntos que recojo

y transcribo por juzgarlos de notable interés.

CATÁIÁ)( ;o MON'l MENTAL . VOLl N1EN PRlbll?RU.

"El Sr. Presidente da lectura del oficio en que comunicó a
la Evcma . Diputación Provincia, la terminación del fascículo
primero del Catálogo Monumental de la provincia de Palencia
correspondiente a lo .v Partidos de Astudillo y Buhanós . con remi-
sión de ejemplares, se ,c'uldatnente el Sr Presidente da lectura del
oficio de la Evcma. Diputación Provincial en que esta
Corporación se congratula de la edición llevada a cabo con los
plácemes mcí .s entusiastas a la Comisión de Monumentos por la
labor realizada y muy especialmente al redactor ponente Sr.
Navarro.

El Sr. Presidente da lectura de una comunicación del
secretario de la Comisión, redactor ponente del Catálogo v
director de la edición en que se hace historia de los trabajos lle-
nados u cabo para realizarla, de las dificultades que se le han
presentado por parte de la Imprenta Provincial para hacer la
edición en más breve término, dificultades todas de índole mate-
rial, y da cuenta de los viajes de estudio, catalogaciones . sele( -
(iones Y ,foto,c'rafía .s obtenidas en el resto de la provincia ). que
constituyen un importante acopio de materiales para los restan-

tes Partidos; poniendo a disposición de la Comisión y de quien
hciva de continuar el Catálogo, los ,vusodichos materiales.

El .Sr Se'cre'tario manifiesta, que por parte de la Evcnul.
Diputación, ya ha obtenido la sanción laudatoria, que podía
satisfacerle mas , ,'ratamente, pero que, siendo necesario que
también la Comisión de Monumentos formule su juicio . .vobre la
obra realizada y la apruebe, en su caso . pide la venia de la
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Presidencia pata abandonar el local mientras esa deliberación
se verifique.

Lo.s Sres . circunstantes no lo consienten y el Sr. Presidente.
el Sr Vicepresidente el Sr Orejón, ,sucesivamente, manifiestan
que el tono publicado del Catálogo, merece los mayores eta o-
mio.s que no hay en el seno de la Comisión persona que tan
cumplidamente pueda confeccionar esa obra y que procede_jt'li-
citar calurosamente al ponente y encargarle de la prosecución
de este cometido hasta llevarle a feliz término.

El Sr Navarro manifiesta que no le molestaría personal-
mente ninguna observación u objeción y que desea que en este
particular no haya por parte de nadie ninguna reser va mental.

El Sr. Orejón manifiesta que la satisfacción es unánime y
que únicamente sería (le desear que .siendo una publicación
avanzada con los nombres de todo .s . .se comunique a algunos de
los Sres . de la Comisión para .subsanar los pequeños errores que
(le la información de uno .solo de ellos pudiera derivarse .sin que
esto signifique mengua del mérito de la publicación.

El Sr Secretario manifiesta que así se hará en lo sucesivo
r si no ,se ha realizado antes ha .sido por la urg encia con que la
Diputación Provincial deseaba la publicución si quien/ del pri-
mer tomo de la obra y por que en la época en que pudo hacer-
se el repaso del texto . los mas de los Sres de la Comisión, esta-
han ausente .s . Da las gracias por la reiterada confianza que .s e
le oto/ya y queda acordado la continuación del Catálogo con
careo a las con.signadone.s presupuestadas por la Diputación ':

(Acta de la sesión celebrada el día 14 de Marzo de 1930 . I'aíg . SS).

L:s SIENA PAI, LATINA

"El Sr Presidente da cuenta de que ya está hecha la tina-
da del primer pliego de la Silva hilentina del Arcediano del
Alcor edición encargada u la Comisión de Monumentos r de la
que es autor Dn. Manas V/c/va.

El Sr Navarro da cuenta a la Comisión de que según .se
colige de la parte ya impresa y de lo.s materiales reunidos para
las dení.s .será una obra verdaderamente importante' :
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`El Sr. Orejón manifiesta que ta a comenzar la publica-
ción en el Boletín Eclesiástico de la Diócesis, de una C'olección
de noticias inéditas sobre artistas palentinos, que se publicarán
en folleto a parte y que pone a disposición de las informaciones
del Catálogo"

(Acta de la sesión celebrada el (lía 14 de Marzo de 1930 . I'Sg . 60).

LA Qt I\'I'A A\( .t's'I'IA

"El Sr. Presidente pide autorización perra gestionar el
empleo de los fondos existentes consignados para la adquisición
de objetos arqueológicas a artLsticos con destino al Museo, en
la compra de un relieve de alabastro del siglo XVI que representa
la Quinta Angustia y que es una de las mejores obras de la escul-
tura castellana. Se acuerda unánimemente que se reali 'en esas
gestiones

(Acta de la sesión celebrada el día 14 (le Marzo de 1930 . pág . 60).

ACII(KIX)S UI? ES"IA SESIÓN

"Se acuerda emplear el remanente de las S . 000 pesetas
concedidas por ter Diputación provincial pura la confección del
Catálogo en el presupuesto de 1929, en encarcvr fotoc'rabados
pura los tomos sucesivos del Catálogo, s• los nuevos viajes, Jato-
grafías, y adquisiciones de material de Imprenta se subvengan
con la consignación u percibir del corriente alto de 1930".

`Se acuerda distribuir todos los ejemplares del Catálogo
que sean necesarios entre Academias, Comisiones de
Monumentos y personalidades significadas en la Arqueología . la
Historia y el Arte; y que los ejemplares no regalados se vendan
al público al precio de 10 pesetas':

"Se da cuenten del obsequio hecho a esta Concisión por Don
Lorenzo Hernóndez de esta vecindad . de una estela funeraria
cristiana primitivo del siglo IV o V y que se le dirija a dicho
donante una comunicación de gracias '1

(Acta de la sesión celebrada el día 14 (le Marzo de 1930. I'.íg .61).
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"El Sr: Presidente da cuenta de las gestiones realizadas' en
virtud de autorización concedida en la sesión anterior pan/
adquirir si fuese posible un relieve de alabastro del siglo XVI
que representa la Quinta Angustia, con destino al Museo
Arqueolo,i,'ico s' expone, que habiéndose señalado a esa obra de
arte el precio de 100 .000 pesetas, su adquisic'ic.n escapa a las
posibilidades económicas de esta Comisión, acordándose por
unanimidad desistir de ese provecto

(Acta de la sesión celebrada el día 26 de Mazo ele 1930 . I'tíg . 63).
Nota : Tollo parece indicar que se trata del Altorelieve en alabastro del que

se ocupa I)ou R . Navarro García en el "Catálogo Monumental de la Provincia de
Palencia ui hablar de la Catedral palentina, (Palencia, 1946 . págs . 186 1871, afir
mando que apareció, al derribar un tabique de una casa de la Calle Mayor Antigua,
cerca de la Catedral . Ahora forma parte de una colección particular . Sothebv's Peel &
Asociados la presentó en Madrid, el martes 27 de Octubre de 1992 . Publicó su loto
graba . que merecio ~ la portada a color del Catálogo que editó en esa fecha y con ese
motivo . Adjunto la fotografía, donde resalta la belleza de este Alto relieve de
Alabastro, que conserva restos de oro y policromía.

CANTOR . I .I'S DF CUABA/ANOS

"El Sr : Presidente manifestó que debiendo justificarse el
empleo de las consignaciones que obran en poder de esta
Comisión para adquirir objetos arqueológicos con destino al
Museo, procedería si se acuerda . comprar cuatro Cann)rale .s
que obran en poder del Ilmo . Sr : Obispo de Palencia proceden-
tes del Convento de Religiosas de Calabazanos y que fueron
regalados al mismo a últimos del siglo XV o principios del XVI,
por D. lñigo Manrique, Obispo que fice de Córdoba y Canónigo
que había sido de Palencia, libros que ohstentan notuhili .sima .s
minicuurus, orlas v letras miniadas s . el escudo de 1) . irrigo.

Los Sres . M. de A :coitia v Polanco opinan ru7onudamente
que se deben adquirir por ser objetos relacionados con la histo-
ria palentina, de mérito singular y de que no hay ejemplares en
el Museo, acordándose por unanimidad, la adquisición en la
cantidad de seis' mil pesetas'

(Acta (le la sesión celebrada el (lía 26 de Marzo de 1930 . Pág . 63 - 64) .
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CASA RECTORA!, U4, AGull, .AR DI .; CA\II'o )

"El Sr. Vicepresidente da cuenta (le la comunicación diri-
gida por el Excmo . Sr Gobernador Civil a la Comisión de
Monumentos y de la que se da lectura por el Sr Secretario, la
cual literalmente dice romo sigue:

"Habiendo llegado a conocimiento de este Gobierno, por
Carta que con fecha 13 del corriente, me dirige Don Antonio
Pérez de la Fuente, Abogado, vecino ele Aguilar de Campóo, y
por telegrama de Don Baldomero Pérez Martínez en representa-
ción de numerosos vecinos del mismo pueblo, que se trata de
vender la C asa Rectoral que existe en e pueblo mencionado.
siendo, seglín me manifiestan, dicha Casa de estilo gótico de
positivo valor histórico artístico : con esta /coha dirijo a lo .s Sres.
Cura Párroco y Alcalde de Aguilar de Campóo los oficios
siguientes:

"Habiendo llegado a conocimiento de este Gobierno que
se ha anunciado públicamente en esa silla la venta de la Casa
Rectoral, que es un precioso . típico 1' es'clarec'ido edificio gótico
del siglo XL1, de o.s mejores que .singularizan el caserío monu-
mental de Aguilar de Campóo, admirado desde luengos tiempos
por propios y extraños . ruego a VE_. que sin perjuicio del mejor
derecho, no se proceda a la enajenación de dicha casa sin cono-
cimiento de mi Autoridad, ante el riesgo de que vaya a .venir
para usos poco decorosos que la desnturalicen, o de que sea
adquirida por quien la desmonte y traslade fuera de su empla-
zamiento natural y que pudiera ser territorio extranjero : por lo
que recomiendo a V proceda con arreglo a la .s disposiciones
vi, ,'ente .v que regulan la defensa del Tesoro Artístico Nacional,
dando cuenta a la Dirección General de Bellas Aras, del
Ministerio correspondiente, a la Comisión Provincial de Monu-
mentos y a la Delegación Regia de bellas artes, y atenlendo .se
especialmente al Reglamento del Real decreto de 11 de A ,goslo de
1918, al Real decreto-Lev de 9 de Agosto de 1926, y al Real
decreto de 2 de Junio de 1930 .- Lo que comunico a V pura los
efectos de obligatoriedad consiguiente y rogandole se sirva acu-
sar recibo de la presente a este Gobierno. - Dios etc. - Sr Cura
Párroco de Aguilar de Canlpóo' : . . " ruego a V. . .ve sirva vigilar
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este asunto en todos ,sus términos, no consistiendo la enajena-
ción de que se trata cumplimiento de la .s disposiciones lega-
les . y dando noticia circunstanciada a este Gobierno Civil de
todos los incidentes que surjan acerca de este particular : . . Dios
etc . . . Sr. Alcalde de Aguilar de Campóo.

Lo que comunico a V. para su conocimiento rogándole que
en este asunto de suma importancia preste tara la atención nece-
saria como Presidente de la Comisión Provincial de
Monumentos .- Dios guarde a V. muchos años . - Palencia 16 de
Julio de 1930 .- El Gobernador - Joaquín Sarmiento Rivera. - Si:
Presidente de la Comisión Provincial de Monumento .s'1

Se entabla un amplio debate sobre la necesidad de lograr
que la Casa Rectoral de Aguilar de Campeo llamada vulgar-
mente "La Casa del Cura" 1' que es uno de los mejores ejem-
plares del típico caserío monumental de aquella villa por tratar-
se de una fachada ojival primitiva de principios del siglo XIII.
poco abundante aun en la región cantábrica, en que mas ejem-
piares se dan del estilo gótico civil . no sea desplazada de su
actual emplazamiento ni derruida . modificada o desnaturalizada
con obras o reparaciones de ninguna clase, para seguridad de la
cual . procede .solicitar de la Superioridad competente, la decla-
ración de monumento Histórico Artístico o .su incorporación al
tesoro artístico nacional con el derecho que atribuyen las di.s-
posiciones vigentes a las Comisiones de Monumentos en estos
particulares y sin que esto signifique discusión de mejor derecho
de propiedad; acordándose elevar la instancia y recomendacio-
nes procedentes al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas
Artes .

El Sr. Inclán propone que se haga una gestión simultanea
cenia del Excmo . . Sr : Arzobispo de Bureos a cura diócesis per-
tenece la parroquia de Aguilar de Carnpóo y se acuerda por una-
nimidad que e Sr : Gobernador Civil dirija a dicha Autoridad
Eclesiástica la comunicación correspondiente".

(Acta de la sesión celebrada el día 18 de Agosto de 1930 . Págs . 65-69)

33



ANGlil . SAX(TI CANIP()

Ay' DA. 1)1 : I,A (t)\lIsIt)\ PARA OBRAS t RGIll, S I1\ I?I, 'i'i: i1'IÁ)
1)1 : SA\ MI( ;t 1•:1 . 1)1 : Pal,lACIA.

"El Si: Vicepresidente da cuenta de un B .L .M. en que el
Sr. Cura Pú/TO(O de San Miguel de esta Ciudad ruega encareci-
dclmente dada la u/gente necesidad de las obras de reparación
en aquel templo que se le entreguen las 200 pesetas acordadas
romo donativo de la Comisión en sesión de 25 de Marzo pasa-
do .

La Comisión entiende que habiendo de extraerse ese dona-
tivo de las consignaciones que s . e hagan efectivas en el (ornen-
te arto pura atenciones generales de la Comisión, el Si:
Presidente de la misma, ordenador de pagos, interventor y depo-
sitario de los fondos de la Comisión dirá oportunamente cuando
puede hacer efectiva esa suhvencicín dentro de lo acordado.

Entendiendo los Sres . reunidos que todo esfuerzo que se
realice para consolidación y restauración del templo de San
Miguel, verdadero emblema arqueológico de la Ciudad . es una
obligación de palentinismo, se c(cuerda solicitar del Ministerio
de .histicia y Culto el auxilio pecunario máximo que pueda otor-
gar .

(Acta (le la sesión celebrada el (lía I8 ele Agosto de 19311 . 1' íg .69-711).

5IA)Ge) Me)\C\11?\1A1 . St:GI MO) 5011 n 11 , N.

"Por Secretaria se da cuenta a la Comisión de que se está
procediendo activamente a la confección del 2 " f ( .'áralo del
Catálogo Monumental de Palencia correspondiente a los parti-
dos de Carrión de los Condes v Frechilla . acordándose consig-
nar la satisfcción de la Junta por el avance de la obra

(Acta (le la sesión celebrada el (lía 15 (le Agosto de 1930 . 1'3g .70).
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1\I'I KNO\ I)1? 1A CON11S1O\ A\"I'1? 11 PROA FCT(I UI :

	

-

\ :U'IO\ 1)1

	

N XI IOS I'I\R 5 SOBRI : GARLA AI I'.-\RI :CI :R 1'1 R1'1?\1-

('l1 \I I a 1 1 11 , 81AN11I:1KÍa

	

AI"I'("IAI)A A ul'r1'KNII\AIAS OBRAS I)1

\ (' LlA.

"El Sr : Gobernador expone que ha parecido en un Diario
local una llamada de atención al Gobierno Civil y al Presidente
de la Concisión de Monumentos, para que intervengan en la tra-
mitación que se está haciendo de compra-venta de una hermosa
tabla pictórica atribuida u Rafael . diciéndose en el suelto del
referido diario que es "El Día de Palencia" que un Notario de
esta Capital está redactando el escrito para legalizar la opera-
ción, (/1W el adquirente es Don Taldeo García, Anticuario de esta
Capital (unas gestiones tienen por objeto remitir la mencionada
tabla al extranjero, ofreciendo ya por ella 150 .000 pesetas ; el
propietario de la jora ha antepuesto una tasación técnica de
500.000 ptas ; que las fotognifías del cuadro han sido admiradas
por personas de reconocida autoridad en la materia ; que el
Estado debe adquirir la citada obra de arte impidiendo que vaya
a punir a museos extranjeros y otras consideraciones pertinen-
tes al caso que aduce el referido periódico.

El Sr Gobernador Civil sigue exponiendo que ante la gra-
vedad del caso que contraviene las disposiciones vigentes sobre
enajenación de obras de arte, se ha ('reído en el deber de averi-
guar de qué provecto de venta se trata, habiéndose informado
por el citado Don Tadeo Gan'ía que la obra en cuestión es una
tabla atribuida u Rafael (le Urbino que posee en Cerrión Dn.
Mariano Relea . Párroco de Santa María en aquella ciudad, que
las negociaciones de compra-venta existen y que se trata de una
propiedad particular, en la que según el Sr: García no cabe
intervención de las Autoridades.

El Sr. Gobernador dice que ha ordenado al dicho anticua-
rio que suspende toda gestión de compra mientras no se deter-
mine el derecho a realizarla, trayendo la cuestión a determina-
ción e informe de la Comisión de Monumentos.

Dn. Matías Viel)a, dice que lo procedente es averiguar si
el cuadro es de propiedad particular que ha !techo averigua-
ciones previas cerca de la Mitra y que parece, sin que .se haya
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determinado con exactitud, que .si que es de propiedad panicu-
lar en clero casa esta comprendida en las excepciones que seña-
la el art" . 7" del R. D . de 2 de Junio de 1930.

El Sr. Navarro opina que el preámbulo de ese R .D. con-
.signa (laratnente que esta soberana disposición, condiciona 10(1(1

(Tase de enajenaciones de obras de arte aunque .se trate de pro-
piedad particular.

Se abre una ampliar generalizada discusión en la que
intervienen todos los .señores concurrentes d(/ndose después lec-
tura íntegra del R.D. de referencia y dividiéndose las opiniones
entre los que sostie nen que el Decreto afecta a toda (Tase (le pro-
pietarios y los que creen que no afecta a la propiedad particu-
lar :

Hahiendose aducido por el Sr . Calderón la posibilidad de
que el cuculí?) pertenezca a tala testamentaria r esté alerto a
determinadas obras de Bene/icen('la se acuerda que se averigüe
la propiedad neta (le esa obra de arte para proceder en conse-
cuencia, para lo cual el Sr. Gobernador ordenara (ente quien
proceda se .suspenda todo desplazamiento (le la citada tabla que
representa a la Vir,'en con Jesús y San Juan, niños, mientras el
actual poseedor no demuestre documentalmente que clase de
títulos de propiedad tiene sobre esa obra de (11-te.

El Sr: Secretario propone que ante la diversidad de pare-
ceres se consulte a la Superioridad. sobre la interpretación del
R.D. citado y su (aplicación a este ruso r otros análogos que
puedan presentarse, acordándose hacer esta consulta subsi-
g'uientenu'nte a la gestión anteriormente consignada.

Los dos acuerdos se toman por unanimidad':
(Acta de la sesión celebrada el día 19 (le Noviembre de 1930 . I'aíg .72-7-1).

Abeto tstctúy I)1' t NA VI1yl'R .S, SMGU) XVI.

"El mismo Sr: Viels'a pide autorización para gestionar la
compra con destino al Museo Arqueológico de esta Comisión de
una Venera esmaltada del siglo XVI que perteneció a un Inqui-
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sidor solariego (le esta prot'incia r que es interesante como ohje-
to artístico e histórico . Se acuerda la autorización':

Beta de la sesión celebrarla el (lía 19 de Noviembre (le 193(1 . Pág . 74).

Pv1'i xa .l(S 1)1 : 1A COsIlS1r)N 1 I)()(n y IIN Ir)S.

"El Sr. Secretario expone que según notas . apuntes r noti-
cia .s que obran entre los papeles de Secretaria deben hallarse en
poder de los herederos de D . Francisco .Simón (q .e .p.d.) Secre-
tario que fae de esta Corporación algunos documentos, libros y
papeles que constituían el a n .hivo de la Comisión de Monumen-
tos s . que .sin duda no han sido entregados por esa respetable
familia por ignorancia de la verdadera pertenencia entre cuyos
documentos figura un manuscrito en pergamino en cuarto de seis
hojas que es un acuerdo entre el convento de Santa Clara de
Palencia r el Cabildo de esta misma Ciudad. según asevera el
propio Sr. Simón s' Nieto en la ret'ista La Propaganda Católica
de 5 deJehrero de /898 : la colección de t'olt)tnenes de la España
Sagrada en la parte proseguida por el P. Risco : otros libros t'

papeles que están en actas : y un archivo completo incautado por
dicho Sr Simón s' Nieto en nombre de la Comisión de
Monumentos . procedente de los Monasterios de Santa Macla de
la Vega s . San Salvador del Nogal.

La Comisión acuerda encargar al Sr. Presidente de las ges-
tiones amistosas nece.varias para rescatar esos documentos':

(Acta de la sesión celebrada el (lía 19 (le Noviembre (le 193(1 . Pág . 74-75).

PI\'ft RAS MI RAI .I.S 1W 1 . ;A ERS117 .A 1)1• : SAN PlIIAI'O I :N
PIR\7ANCAS . (;I. S'I'IONI.S PARA SI RI. ;SIAl RACION.

"A petición del Sr Secretario, el Sr. Gobernador Civil r el
Sr: Presidente de la Comisión de Monumentos informan a esta
del estado en que se hallan las gestiones para el alumbramiento
' conservación de las pinturas murales de la Ermita de San
Pelaso en Pera,.ancas

(acta de la sesión celebrada el (lía 19 (le Noviembre de 193(1 . pág . 75) .
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1 . .~ Ci ira

	

1)1 : I.

CA'I1?URA1 .

"La Comisión a cuyo ra ►;C'o e .stún los Monumentos
Nacionales de la provincia, sin que nadie la haya comunicado
oficialmente cosa en contrario de su misión, se lene car g o del
hecho insólito de haberse ejecutado obras por cuenta del
Ministerio de Instrucción Pública r Bellas Artes en los
Monumentos de Santa María la Real de Aguilar de Campóo.
Santa María de Villalcó ar de Silga . Catedral de Palencia, sin
conocimiento del Gobernador Civil, de la Comisión de
Monumentos, ni de la Delegación de Bellas Artes, lo que revis-
te mayor gravedad en lo que toca a nuestra Catedral . porque se
ha destrozado la Cripta, el mejor monumento español del atui-
gua Arte Cristiano y .se han abandonado los trabajos sin resti-
tuir a .su prístino estado la famosa cueva de San Antulín, en la
que aún sin autorización del Cabildo Catedral . que se rindió a
fuerza mayor, se hicieron los trabajos . Lao Comisión acordó la
natural reclamación y protesta por lo que afecta a lo .s hechos
consignados . hacer las gestiones simultáneas precisas paro
remediar esos desmanes y arbitrariedades '.

(Acta ole la sesión celebrada el 31) ole Enero ole 1936 . . I í); . 96).

MO\1{1)AS 1»'. PI .AI :A . VI\'IA\I( :O.

"El Sr. Presidente comunica que han sido adquiridas por
la Comisión, con destino al Museo, más de quinientas monedas
de plata, castellano-leonesas, la .s más de los reinados de Alfonso
X y Sancho IV íntegras, de gran valor numismático . halladas en
esta provincia, en el despoblado de Viñaiñigo, cerca de Astu-
dillo, por las que .se han abonado 300 pesetas, de los fondos de
esta Comisión, romo todas las adquisiciones del Museo. La
Junta aprueba la adquisición':

(Acta ole la sesión celebrada el día 23 de Noviembre ole 1938 . Paf; 107).
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Fu 11?('I y I11? y 'IO 1)I :I . SR. Pmsnn, y ' fF :, 1) . N1A'1'í .s

	

ii :i
RaNi(S .

"El Evctn). Sr Conde de CastilfcW . Vicepresidente de la
Comisión. dio cuenta en sentidos términos del fallecimiento del
Ilmo . .Sr D. Matías Vielva Ramos (q .e .p .d.), Presidente de esta
Comisión hasta su óbito, poniendo de relieve los aho .s méritos
del finado, publicista insigne en materias de Historia r Arqueo-
logía pa/entina, Acadc'ncico Correspondiente de la Real de la
Historia, profesor de Arqueología en el Seminario Conciliar y
otros muchos merecimientos':

Lc Comisión .se identificó ron estos nobles sentimientos r
proceden a la elección de nuevo Presidente de la misma . Se elige
y se nombra Presidente al Evcmo . Sr. Don Cut-cía Muñoz Jalón,
conde de Castilf tle':

(,acta de la sesión celebrada el día 20 de Abril de 1939 .Pág . 109).

N(( : .a1 n6 I . :ss litl(R'Cas . PRIOR.sil) DI SA\ SA1 .sAI)OR rn 1.
NO( : .a1 . .

"Secretaría da cuenta de las gesnone.s oficiales llenadas a
cabo con c'l más. plciusible interés por el ECcmo . Sr Gobernador
Civil . en cumplimiento dei acuerdo.s anteriores, para que c'l C.r-

Priorato de San 5a/sudor del Nogal, Monumento Histórico-
Artístico Nacional . en Nogal de las Huertas, no sea enajenado
ni transformado sin conocimiento de la Superioridad de asta
Comisión. El propietario D. Runón Carande, culto catedrático
y persona de relieve social hace constar documentalmente que
nunca se propuso en esa finca cambiar su integridad arqueoló-
gica . ni lo hurú, sin cumplir las disposiciones vigentes':

(Acta de la sesión celebrada el día 16 de Ahril de 1940 . pág . IIS).

sna I)I 1X I( :I .ISIA 1)1 SA\ BIFR\ARDO . Pa1.F\('IA.

"El Sr. Unamuno, arquitecto municipal . expone a la
Comisión que en el derribo que se está efectuando del Convento
de Bernardas. en la calle de San Bernardo, debe desaparecer la
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Iglesia v su fachada, af'ctada por el ensanche acordado de
aquella tía. Siendo e .sa .fitchada un bellísimo ejemplar plateres-
co, único en Palencia, procede que la Concisión, en uso (le su .s
atribuciones, haga saber al Prelado, a los de la Congregación
de La Salle. nuevos dueños de asta Iglesia y al Ayuntamiento de
Palencia, la obligación cultural, patriótica y religiosa en que se
hallan, para mantener intacto ese monumento o desncontarle y
reedificarle dentro de línea con la mayor pulcritud':

(Arta de la sesión celebrada el día 16 (le Abril de 19411 . pág . 124).

En la sesión celebrada el 28 de Abril de 19 .32 se recoge una

rectificación requerida por el Ilmo . Sr. Vicario Capitular "de que la
fachada e iglesia del exconvento de San Bernardo no es propiedad del
Colegio La Salle, sino de la Mino':

Cxr:y I,OGu Muyt yIENTAl . v Sn .vn I l .I : y° r1 y A

"Hallándose pendiente la publicación del 4" y último tomo
del Catálogo Monumental y la del 2" y último de la Sil ga
Palentina del .suministro de papel a la Diputación Provincial.
editora de ambas obras . el Sr Gobernador Civil queda encar-
gado de lograrlo, con expresión del mayor empeño".

(Acta (le la sesión celebrada el día S de Enero de 1941 . 1':íg . 128)

MONEDAS VISIGODAS

"Vuelve a tratarse de la pista perdida, respecto al parade-
ro de la .s monedas visigodas entregadas para la suscripción del
Alzamiento y reclamadas corno obras igualmente meritísimas
para nuestro Museo. Se recomienda al Sr Director del mismo
prosiga las pesquisas ':

(Acta (le la sesión celebrada el día }i (le Enero de 1941 . 1'.íg .12S).

En el libro de Actas no hay u nstancia de las actividades o reu-

niones de la Comisión, en el espacio de tiempo ent r e los años 1942 al

1946 . La reunión celebrada el nueve de Mayo de 1946 servirá ent re

otras cosas, para renovarla y reactivarla . 1) . Rafael Navarro García
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había cesado como Secretario, al trasladar su residencia fuera de

Palencia . Se nombra a D . Ramón Revilla Vielva . Así queda recogido

en el texto que transcribo.

"Leída el A gur de la sesión anterior, lejana, fue aprobada
sin discusión. En cumplimiento del art. 3" reglamentario para
las Comisiones, normalizando la manita lánguida e irregular de
los años anteriores en que sacó Secretaría, a propuesta del Sr.
Gobernador fueron renovados todos los cargos de elección,
siendo designados para Presidencia El Excmo . Sr : 1) . Enancisco
Javier Lem:uriccl - Obispo de la Diócesis : Vicepresidencia s.
Tesorería el Evcrno . Sr: Conde de Castinfana% - D. Gracia Muñoz:
r para Secre taría s . Conservación D . Ramón Revilla Vielva:
tomando posesión el segundo s' tercero con la esperaron :a de que
se digne aceptar el primero, enmares ausente.

Se acuerda comunicar a D . Rafóel Navarro García el agra-
decimiento de los presentes por su erudición, amenidad s . de/en-
.va de la cultura palentina durante la actuación de mienthm
Secretario, ya saliente al trasladar la residencia fuero de la
localidad: y' que tenga a bien informar .si conoce el paradero de
documentos que interesan a la Comisión, así como de libros,
folletos o boletines a ella pertenecientes, puesto que en Arta del
/920 .ve acordó ",gestionar de la Evcma . Diputación provincial
la cesión de un local en el Palacio provincial pana domicilio de
juntas, archivo y biblioteca de esta Comisión':

l\R-\S 1 .:\S \1(1\i I).\S RO\IA\AS .	ISIGOUAS 1' . ItUil :s.

Ti it y 11 y :vI).-v 1v 1'1 1111(' .-A(IOy 1)1 : 1A "S11PA11 , 11 y n

"1) . Ramón Retina da cuenta a la Comisión de haber recu-
perado el lote de monedas romnas . sn.vn,~~ odus, árabes . . . que
ingresaron en el Museo Arqueológico Provincial : donativo que
hizo al Estado con la entrega de oro, un hijo de la Provincia -
D. Santiago Manrique ocultando su nombre.

Pone tamhien oficialmente en conocimiento de la Cor-
poración haber- terminado la publicación de "Silva Porlentina " a
expensas de la Diputación provincial, por cuyo trabajo recibe
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calurosa felicitación de los asistentes, que él tr anmlote a Io .s
Geston' .v ill'on'ln(YUie .s que lo editaron .sin regateos".

(Acta (le la sesión celebrada el día 9 (le 11Iavo (le 1946 . 1'x ;; .137).

I)o('1 \1l VI :A('IO\ ~)t 1 I I(O('I DI, 1)1 : I .. 1 Xl'I\Gt. II).n J1 \ l \ 1n
Ct I :rt R 111S1 ORI('1

	

' FI :SORO ARIí .1 B . o.

"D. Ramón Revilla hace presente la conveniencia de que
en el Archivo de la Comisión ingresen toda la documentación
procedente de la extinguida Junta de Cultura Histórica v Tesoro
Artístico que sigue bajo su custodia, no obstante la comunica-
ción dirigida al Ministerio y sin contestar Por analogía de estas
dos Entidades, Comisión y Junta, estiman los Vocales .ver opor-
tuno tal ingreso como se realiza."

(Acta (le la sesión celebrada el día 23 de Abril de 1947 . Pág . 141)

Rl,\01,A('IO\ 1)1' CAR(0)S L .' I .A Co,111SlO\ . OISRAS I\ I , 1 I?\-
IY)RM) UN I .A B n S11ICA DH: S1V' JlAN I)1'. B,VSOS.

"Cumpliendo el art" . 3" del Reglamento vigente para la
renovación de ca/gos en la Comisión, fueron ele ,c'idos por una-
nimidad. Presidente : D . Mariano Timón Amhro.vio : Vicepre-
sidente: D. Ramón Retilla Vielva : Secretario-tesorero : D.
Esteban Ortega Gato . Conservador: D. Antonio Font de Redora:
v pura Hahilitación : D" M" Luisa Ferncínde; Noguera, con la
toma inmediata de posesión y entrega de fondos y libreta al
nuevo Secretario, Sr. Ortega Gato.

El Ilmo. Sr Presidente de la Diputación Provincial mani-
fiesta el propósito de la Comisión dispuesta a reparar los alre-
dedores de la Basílica visigótica de San Juan de Barios, con
motivo de celebrarse el XIII centenario de su fundación, sin
tocar parte alguna del templo, aunque sí arreglos en la . juente
de agua medicinal : y solemnes actos culturales en el próximo
mes de junio':

(Acta (le la sesión celebrada el (lía 17 de Nlavu de 1961 . l í s . 151 - 152).
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Con estas palabras que acabamos de escuchar, el libro de Actas
calla . 11 resto de sus páginas permanecen en blanco . No obstante esto,
las noticias, acuerdos e intOrmaciones en él contenidas, son de indu-
dable interés para la historia palentina.

Palencia . Noviembre de 1996 .
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Hilo I

	

Priorato de San Salvador kIcl Noo,cal, cii Nocal de las I1ncrn1s 1 i : I

	

a, ual

Foto 2 .- Claustro del hlowasicrio iic Santa Magia la Real . en Acuitar de Czunpi o.

Estad actual.
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Foto

	

Priorato de San Salvador del Nocal . en Nogal kle las 111,a las

Detalle exterior . Estado actual.

Foto 4 . Iglesia de Santa María la Blanca, en Villalcázar de Sirga . Vista exterior.

Estad actual .
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Foto 6 .-
Iglesia de San Miguel, en Palencia . Estad() actual.

Futu 5
.- Sepulcro del Inlüntc Don Felipe . I g lesia de Sama María la Blanca.

Villalcazar de Sirca.
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Foto 7 .- ILIc.I ;I de San Martín, cn Fr( )insta . Esiadn actual .
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Futre 8 .- Basílica de San Juan Bautista . en Baños de Cerrato . Estad ( ) actual .
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( 1918 19(11

Hito 9 .-- Iglesia n Iel Monasterio de San Zoilo . Vista exterior . Estado actual . CarriOn
de los Condes .
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Foto 10 .- Claustro del Monasterio de San Zoilo, en Carric,n de Íos ('ondas.
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LA CUMLSUNN Pi A1NC•1AI . t)t[ 1( \t .yMRNI o.. (1918-1961)

Foto ii . 1\1nnasterio de San Andrés ele Arroyo . Clausuro . Etit ;iJ, actual.

Foto 12 . h1 nastenn SIC San Andrés ele Arroyo . Sepulcro de la Fundadora,

en la Sala Capitular.
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Foto 13 . Museo Arqueológico Provinciat . Sede acuial en la "Casa del Cordon -

Palencia.

La ()ulula Anguslia Relieve en alahaslro . con restos de polienuina
S . XVI . Detalle.
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1 .11 Qlllllla Anzusua Relle\ .e en alahavtru . t'1111

	

11011CI1111111

S . \\l.

1(1 .- N.L,n,merlo de Santa VLtria la Real . Vlsla general exIeri, n r . Lslado actual.

Agllilztr de Calnpoo .
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Foto 17 .- Claustro de Santa María la Real, en Alzuilar de Cunpoo.

Antes de su restauración.

foto I8 .- Capiteles del Claustro de Santa Mana la Rc(l . en Aguilau de Calupoo.

Antes de su restauración .
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Resoba se localiza al Norte de la provincia de Palencia (Fig . 1).
distante apenas ocho kilómetros de Cervera de Pisuerga, a la vista del
imponente Curavacas que se destaca al NO . de la población.

Daremos noticia a continuación del descubrimiento de tres
fragmentos de estelas procedentes . según informaciones obtenidas, de
la ermita de Sta. Cruz, al NE . del pueblo.

I .- Fragmento de estela funeraria empotrada en una tapia de la
localidad . Es de arenisca rojiza y sus medidas máximas son 128 .51 x
117.51 cm . vi diámetro estimado de la cabecera sería de 29 cm . (Fig.
2 : lám . I . 1).

'nicamente podemos obervar los restos de una octopétala, eje-
cutada a bisel, t razada a partir de un botón central . Está enmarcada por
doble moldura, a modo de sencillos baduetones : asimismo, una mol-
dura similar separa la cabecera del registro inmediatamente inferior,
perdido, del que apenas se conservan los restos de una cenefa de trián-
gulos -o dientes de lobo- a bisel.

2 .- Fragmento de estela funeraria correspondiente al campo
epigráfico de una estela funeraria . Esta realizada en una piedra dife-
rente de la anterior, en concreto la arenisca amarillenta extra ida de las
canteras de Vado, localidad próxima a Cervera . Mide 1291 x 1221 x 1271
cm . Se conserva en la Casa de Cultura de Resoba (Fig . 3 : lam 1 . ').

El registro con la inscripción se presenta en rehundido, bien
definido mediante moldura lateral de 4 cm . de anchura . Fue prepara-
do cuidadosamente mediante un cortafrío con dientes.

I) anos las y,IKtas a D . Anlolllo R ;nmts luir h;thetm,s in(nrnt ;uln ale la existemcta Je

las estelas y a 1) . Mateo Fernánaei. por habernos permitidlo el acceso a su pr opiedad
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El texto es :

P11--I

A(T I ---1

('LOI--1

CAMI--1

5

	

MI--

/U(i.$) M((Inihus) ?/ / l)i/entis(siluue)?/ / Are/ide? -aeY! /
Cle/uti /(iliee) ?/ / Qim/elus ?/ / nl/aritus ? I) (esuit) /

La altura de lasletras es :4 .5/5(1 .2);3/4.5(1 .3) :4 .5(1 .4).

Existe separación de renglones mediante líneas de guía (0,6 / 1 cm .).
La inscripción fue realizada con esmero . La paleografía es regular con

remates en las letras . Alternan las Aes con y sin t ravesera.

Proponemos esta transcripción r'.sempli ,i'ratie ya que podrían,
también, invertirse los términos y, tras la esperada ed/?ieretie, suponer

que el texto comenzara con un nombre relacionado con la familia de
los I'intnuii / I'enteuii.

En el primer supuesto no hay inconveniente alguno para rela-

cionar el nombre inicial (Arrida, Arre) con otros ya conocidos, siendo

el primer), Arridus -a . el que tendría más probabilidades puesto que

se trata de un nombre característico de la región definida por Albertos

como septentrional' . Si optáramos por la turnia ,leca . es nombre
documentado en I'ellentie', bien es verdad que en contextos más utina-

nizados y ya dentro del área onomástica celtibérica puesto que su dis-

persión o bien afecta a esta región) se trata de personas procedentes

ALBLRTOS, M . L ., "La onomástica personal indígena ele la reelon seplentrional".

Arras IV Coloquio Lenguas r Culnuas RIlrc,his/uiniras, Vitoria, 1987, p . 158 (Ruesga

y Cild/m y una reeonstrucci6n Aci((Ius :') en Torrevega . Llanes-) . Correspondencia con

la variante Agrclus en Oviedo . Ari(/us en los Astures, la recrío de Braganea (castro de

Avelás) y, probablemente, en la provincia de Cáceres (Ihi<Irui) . En Cll. II 2353 (Tulipa.

Zalamea de la Serena), leo/us.
CIL II, 5771 ; ILER 4003 ISrnc/,aoniae .ArcaO ; LION . M . C ., "Dos nuevas inserir

cienes romanas de la provincia de Palencia", BSAA, LIII, 1987, p . 208-209 (/h/laii /e
Acre, seg . fol .).
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de Celtiberia . A título de inventario, se relacionarían Arces en Paredes

de Nava y ,lrruniu/s/ en Berrueces 4 .

Cloutius es un nombre muy frecuente pero desconocido hasta

el presente en Palencia . Sin embargo, hasta donde nos permite la

reconstr ucción, la preferimos a otras opciones (como Clodiu .s en li ► -

rragona . Clodiunu,s/u en la Hética) por la mayor afinidad que se advier-

te respecto a distintos ambientes del valle del Duero, así la provincia

de Zamora y áreas Iimít rofes, donde está ampliamente representado.

Cu)nulus . si seguimos con nuestra apuesta de transcripción, es

aún más frecuente que Cloutiu .s" y fue considerado por la malograda

Alhertus corno nombre típico de la Bracarense desde donde se habría

extendido hacia el Sur v hacia el Este, en una de cuyas prolongacio-

nes podríamos encontrarnos.

3 .- Fragmento de estela funeraria correspondiente al registro

decorativo y a la parte superior del campo epigráfico . Al igual que la

anterior fue trabajada en arenisca del Vado . Las medidas máximas son

1 66 1 x 1 .1 7 1 x 1251 cm . También se conserva en la casa de Cultura del

pueblo (Hg . 3 : lám . II).

Cuando menos el monumento tuvo en origen una composición

tripartita . I)e la cabecera subsiste el sector inferior de una circunfe-

rencia correspondiente a un disco de radios rectos con remates bisela-

dos: en los dos espacios libres hay sendas escuadras fuertemente exca-

vadas . VI campo siguiente es un rectángulo (?-f x 37 cm .) ocupado por

ALRL :RLOS . M . L ., "La unonuístiea de la Celtiberia", :Idas 11 Coloquio Lengua., a

('u/nlru .r ftrlrc,his/cinica.c, Salamanca, 1979, p . 136 ; "La ononuística personal indíge-

na del noroeste peninsula r (astures y g,alaicos) " Irla .n 111 Coloquio Len tus r ('ullrnuA
Puleolhisluuaicus, Salamanca, 1985, p . 136 ; ABASCAL, J . NI . . Los nombres / p ersona-
1 '. en la .; insrri/ari,'ne.s l dinas ale Hi.cpuniu . Murcia . 1994, p . 256.

' AL.BER'i[)S, M . L . "La onomasnea personal indígena del noroeste peninsula r (astil

res y galaicos)", nh . cit ., p . 279 280 (nombre típico de los astures -dadas las zonas en

las que se concentran los hallazgos- con extension hacia Galaicos y Velones) . ARAS

C'AL, J . M ., Los nombres personales en las inscripciones latinas de Hispania, oh . cit .,
p . 331 332

" ABASCAL, J . M . . Los nombres personales en las inscripciones latinas de FIispania,

crh . cit ., p . 313-314.

ALBERTOS, M . L . "La onomástica ale la Celtiberia" . oh . cit ., p . 140 (nombre

extraño ;a Celtiberia) ; "La onomástica personal indígena del noroeste peninsular (astil-

res y galaicos('', oh . c/l ., p . 274 276 .
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una figura (17 cm . alt .) dispuesta en el centro de manera aislada : está

vestida con manto o traje talar hasta las rodillas, apoyándose con la

mano derecha en un largo bastón mientras la izquierda la dobla contra

el costado . La ejecución es sumamente sencilla, aquélla a la que nos

tienen acostumbrados estas figuraciones apartadas de los núcleos urba-

nos más importantes : talla en dos planos y dibujo convencional hasta

el punto de que, aunque los pies estén reproducidos de perfil . la cabe-

za podría hallarse tanto de frente como lateralmente . Por debajo y en

los márgenes discurren cenelás : la interior, de S cni . de anchura, está

compuesta por seis cuadrados cruzados por aspas a bisel mientas que

las laterales (se conserva la derecha . de 6,5 cm.) dibujan un zig-rag.

Podemos reconocer el texto siguiente

D M ('ARE

GVS VIDA

NVS A('('IDF.

++"V VXS

1)(/ .$) M(ani/3Us) . Care/gti.s Vida/nu.n . ,anide / ;innaY/e u.rs(uri)

/ /-- rí nx.s/Oral/--

La altura de las letr as es : 3,5 / 4 (I .I ) : 3/4 (1 .2) : 2,5 / 4 (I . ;).

Su realización tiene poco que ver con la del taller anterior y refleja un

mayor descuido, lo cual queda expresado, por ejemplo, en la M de tra-

zos inconexos . Las 4e.s son de dos t razos o con travesera lateral incom-

pleta que surge del trazo 2 . El lapicida ejecutó las Ut'a's con el trazo

derecho curvado . Puntuación sencilla en 1 . 1.

Por lo que atañe a la reconstrucción del último renglón conser-

vado . aunque se encuentra cortada por la mitad se reconocen el trazo

horizontal de una E, el seno interior de la S final y los rasgos supe-

riores de la X . En cuanto al segundo nombre de la difunta parece adi-

vinarse el coronamiento de una A por más que -lo admitimos- es difí-

cil establecer una correlación en el mismo texto entre dativos termina-

dos en AV y en V.

ho
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Curm'gu.s es evidente . Nuevamente nos remitimos a los t r abajos
de Alhertos cuando advertimos que son conocidas las formas C'ar('s'ia
(C(trao ) . C'are iu .c ( Anciles, cerca de Riaño, y Herrera de Pisuerga

no muy lejos de la Montaña palentina s . La propia autora sostiene . a la
vista de los ambientes onomásticos en los que se hallan, que el homo-

fono latino Carus podría tratarse de un nombre indígena" . Otras formas
cercanas son Caninca. Can'tius, Carices, C~rrin . . . localizados en tie-
rras de Astures . Galaicos y Celtíberos''

Vi(lanus podemos verlo en la región septentrional en la lórma
afín Viganu.s Vi'anica, siendo sus enclaves Lara de los Infames.

Relorado y Pedrosa del Rey len estos dos últimos de manera gemina-

da) . La variante Vicanu .s (sin ignorar la correspondencia con el termi-

no latino uicanu .$) se halla como antrop'Inimo en ldanha v Alcacer u

Vicanocum se documenta en 13otorrita v '

Estos modestos descubrimientos contribuyen a puntear el mapa

de dispersión de estelas funerarias al Norte de la Meseta en un espa-

cio, en principio, parco en asentamientos tanto urbanos como de índo-

le rural, de forma que la relaci(m de yacimientos con los que se podrían

asociar estos epitafios y otras inscripciones de carácter votivo no siem-

pre es satisfactoria'' estando pendiente aún la adscripción de estos tex-

tos a determinado núcleo de población . Sin embargo el número de epí-
grafes se va incrementando dia a dia y a los restos de estelas conser-

vados en la cercana Ruesga, se han ido añadiendo el ara de

,\i BERTOS . M . 1 . ., "La onomástica personal indígena de la región septentrional",
oh. cit ., 1987, p . 168.

lbiJrlll, p . 169.
ALBER1OS, (\t . L ., "La unonuísliea de la Celliheria", eh . cil ., p . 140-141 ; "La

onumásuca personal imligena del noroeste peninsular (astures y galaicos)" vh. ch ., p.
' 7 6.

ALBER"li)S, hI . L . . "La onomástica personal indígena de la región septentrional".
oh ch ., p . 187 188.
'- AI .BERTOS . M . L ., ..La onomástica de la Ccltiheria", 1979, p . 158.

ALONSO, R . el_ q I . . "Inventa r io aryueolOgieo de la provincia de Palencia", Acai .c !

('en re.0 lli.sh)ria de Hilen .hi . 1 . 1087, p . 44) 45)), mapa (Valsadurnin ;II Norte y
Colmenares de Ojeda al Sur) .
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Villabellaco" . los epígrafes de Matabuena h y la estela de Valonia de

Aguilar''' . Por otra parte la expectativa de una prospección concienzu-

da hace suponer que el panorama no debió ser muy diferente del que

se ha comprobado en la comarca vecina de La Ojeda donde se ha docu-

mentado una notable ocupación de época romana' A ello se añadiría

la circustancia representada por las vías de comunicación : si nos fija-

mos en un estudio reciente sobre las de ('antabria el conjunto de

Resoba / Ruesga no se hallaría alejado de la llamada Vía del I3urejo

que. desde Herrera de Pisuega, ascendería por ('ervera y Camasobres

hasta el valle del Deva -al otro lado de la Cordillera- pudiendo finali-

zar en San Vicente de la Barquera : incluso se advierte la posibilidad de

otra vía transversal a la altura del importante yacimiento de II Otero,

en Colmenares de Ojeda, desde donde se podría alcanzar Guardo".

Igualmente han sido descritas en Cantabria supuestas vías fuera de los

trayectos principales referidos por los Itinerarios'" y no sería ajeno a

esta circustancia el comentario de viejas rutas como la que comunicaría

Fuentes T maricas y Juliobriga o la red de caminos de La Ojeda, arti-

culada en torno a los asentamientos romanos ya aludidos'' . t',n relación

con ello advertiríamos, por nuest r a parte, la existencia de un camino

que. saliendo del pueblo hacia el Norte, pasa ante los restos de una edi-

ficación prerrománica, y luego, por el Valle de Pineda . cruzaría la

montaña mediante un paso natural que pondría en comunicación esta

región con la Liébana cántahra, presumiblemente a la altura de Piasca.

Lo que sí es evidente es la adscripción . por otra parte espera-

da, de los dos fragmentos que conservan decoración al círculo epigrá-

tico-decorativo de las estelas del Norte peninsular. FI modelo o

ABÁSOLO, J .A ., ALCALDE . G ., "Ohelleginu en Cantahria" . leías 11/ Congreso

Historia (le IJrlenriu, 1 . 1995, h . 303-314.

" Debemos la infnrtnaci(n a R . Buhiea .s.

InI ,rntaeiOn que agradecemos a .1 . Nuñ).

Nt1NO, .1 . . "Pnhlamientu de época rumana en el valle de La Ojeda (Palencia), .lc as

11 Can,,ir .cu Historia de ftllencia, 1 . 19911, It . 245-274.

IGLESIAS . 1 .M . . MUÑIZ . J .A ., Las comunicaciones en la Cunlahria rc~nunc~.

Santander . 1992, p . 137-141

'" SOLANA . J .M ., Los r u i/ahrns t' la ciudad ele /uliuhri a, Santander. 1981 . I p . 221

2 '9
NtJNO, J ., "Pnhlantientu de época t'untana en el valle de La Ojeda (Palencia), Arras

II Congreso 1/i.cluria de Palencia, oh. cit ., p . 273.
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"cartón " constituido por la figuración de personajes exentos (t dentro

de hornacinas lo hallamos representado por todo el norte hispano y,

con variantes, se observa desde Galicia hasta Navarra . Atendiendo a los

esquemas ornamentales vemos en unos y otros un afán por la repre-

sentación de la figura humana estante casi siempre en uno de los regis-

tros centrales mientras que la cabecera, campo inferior y bandas late-

rales son dominio de las rosetas, escuadras, motivos geométricos enea-

denados . . . Dentro de este conjunto el centro de producción próxima

más importante se sitúa en Cildá -al que deben tributar estos monu-

mentos sobre todo la morlillogía- pero se advierte, asimismo, conco-

mitancias con ejemplares aislados del Norte de la propia provincia

palentina y del curso alto del [bro, en la de Burgos'', más evidentes

que las que pudiera haber con el tileo astur-leonés, de concepción bien

diferente, las estelas de La Liébana cántabra'' o el tilco de Rill(ullia''.
Admitido el círculo ("ambiente" u "horizonte" según otros

autores) la estela decorada n" 3 de Resoba es sin lugar a dudas, por

composición y técnica de la misma escuela que las de Ruesga''.

Siguiendo una propuesta de clasificación anterior', la estela n" 3 co-

rrespondería a una estela de triple registro, tipo de estela figurada icó-

nica con figura humana aislada . Supondríamos, pues, una cabecera se-

micircular con una roseta (en este caso de radios casi rectos) subraya-

da por escuadras y un campo interior con arcos . La alusión al difunto,

'' RUIZ VIiLE7., 1 . et al ., .-Irqueoln,,'iu del Norte ,le Bur>,-on, Vill reayo, 1987, p . 123-

129 : CADIÑANOS. 1 ., "Estelas diseoideas de la provincia de Burgos", Bol . ln .,1.

F-ruar Gon,.alez, 207, 1993, p 243-245

CISNEROS, M ., DIEZ CASTILLO, A., RAMIREZ J .L ., "Las estelas funerarias

n)manas de la comarca de la Liehana (Cantabria)", t' Con,> re.nn Internacional de

E ielu ., Fun eraria.,, 1 . 1994, p . 21 228.

ABASOLO, J .A ., "Las estelas decoradas de época romana en territorio palentino",

.4 Ia ., II Congreso lli .Noria de Rrh•nrkr, oh . cit ., p . 200-201 : HERNÁNDEZ. L..

"h.piiralia urbana en la Meseta Norte : el ennjunlo de Pallantia (Palencia)", V

('on,rr.No buen arh'nal ele E,lela .% Fin eraria,c, I . 1994, 1) . 339-348.

LION, M . C . et al ., "El conjunto epiir:ílico de Ruesga (Palencia) Arlo ., l

Cnngre.,o lli.)loria ele Rrlencia, 1 . 1987, p . 587-602 ; IGLESIAS, .I .M . . "La era en la

epigralia del sector central de la Cordillera CanObrica" . El)i ra%ia Jurhlira Romana.

A(vu.'. Coloquio .1 .I .E .G.L ., P:uttplona, 1989 .1) . 328-

ABASOLO, J .A ., "Las estelas decoradas de epoca romana en ten-itono palentino",

Irlo., II (,on rc'.,o Ni,tlnria de Rtlen ia, oh, cit ., p . 203 .
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difunta en este caso, se recuerda tanto por la inscripción coma por la

representación de una silueta o monigote''

„Qué decir de la siempre debatida crnología :' . Si atendieram ts

a la consideración de la aparición en varios de estos ejemplares de una

datación relacionada con una era, t r adicionalmente asimilada con la

hispánica, llevaríamos estas estelas al s . IV en no pocos casos pero la

estela n” ?, con letras de sección en bisel plano sería mas antigua y no

hay sino leer la bien argumentada propuesta de Navascués para recor

dar que los repertorios decorativos, así como las firmas onomásticas y

de formulario, se contr adecirían con otras dataciones presentes en las

estelas de ('ildá' . para abrir . con harta insatisfacción . un paréntesis

sobre este asunto.

No parece que haya tina marcada relaciún entre las representaciones y el deslinata

rio del monumento dehiendo pensarse en productos de taller cuya oferta prevalecen(

muchas veces sohre las preferencias del cliente . Esto plantea hígicas reservas cuvuln

nos preguntamos por el sentido, en origen diferente . de representaciones de un() o

varios personajes (en ocasiones en número de cuatro), jerarquizados o no, desnudos o

vestidos, con lanzas o bastones (si son tales) . . . cuando los textos o bien se han perdi

do u son . simple y llanamente, evocaciones nominales.

NAVASCUÉS, J .M ., "La estela funeraria de Cármenes", 1EAry ., 43, l')7O. p . I91

1'J4 .
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Fig . 1 .- Locztlizacin ~Ic Resoha
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MUJER Y DEPENDENCIA PERSONAL EN
HISPANIA CENTRAL A LA LUZ DE LAS

FUENTES EPIGRAFICAS.

llenar Gallego Franco
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RI:su y IEN

l una búsqueda exhaustiva a través de las fuentes epigraficas de
Ilispania cent ral es la base de este estudio, en el que analizamos la con-

tribución de la mujer a las relaciones de dependencia personal en las
est r ucturas sociales hispanorromanas de este área, estableciendo la
caracterización onomástica de esta contribución, así como su reflejo
socioeconómico.

ABSTR .ACT

An accurate research through the epigraphical sources of cen-
tral Spain is the oasis of this papen, where is analyzed the contribution
of women to personal dependence relationships in the roman social
structures of this arca . This paper is developed in two diffrem levels,
firstly a studv of personal names, and secondly a work on the socioe-
conomical background of these \Nomen as owners . freedmen and ski-
ves .

Los datos epigráficos' en relación al status y capacidad econo-
nmica de las mujeres hispanorromanas de Hispania Central . en concre-

En nuestras tablas de datos epigr :ílicas de palronaez /,minar y libe/lile .íernie cm

picamos las siguientes abreviaturas para las referencias bibliográficas : AA M .l .-
Alhertos! J .A . .-\h :ísolo, "De epigrafía romana . Inscripciones de Briviesea, Manaste

rio de Rodilla y Lara de los Infantes", Duriu .n , -t . I976, XI : A . Jimeno, Epi rala

romana Je la prnrinria de Soria, Soria, 1980 : ('AB 1 : J .A . Abásolo . ( 'aria :-lrelueo-

lo,iew de la prnrinria de Bur,o.e . 1, Burgos, 1974 : CII . : ('orpn.e lnsrripli'num

Lalinarnnt, vol . II y Suplemento : 111 :1)13 y 41 : Hi.y,ania Epi,raplrie'a, Ministerio de
Cultura, Madrid, 1993 y 1994 .IAA : ,I A . Ahásoln, "Recientes hallazgos de lápidas
romanas en la provincia de Burgos", Boleta? del Senúnario de Evuclio.s <Ji .9rle v
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tu el valle del Duero, evidencian claramente el predominio en las

estructuras sociales de esta zona de mujeres de condición libre y situa-

ción social modesta, a menudo inmersas en un ambiente de fuertes

pervivencias indí genas prerromanas' . a juzgar por la onomástica, el

entorno familiar y la calidad de los monumentos epigráficos . Son muje-

res, en general . alejadas de la 1ilrma de vida de las grandes damas de

la aristocracia hispanorromana, que sacaban el máximo par tido de su

influencia socioeconómica y pública.

La posesión de esclavos o el patronazgo de libertos, es decir.

de antiguos esclavos manumitidos, es . sin embargo, un indicador de un

cierto acomodo socioeconómico, va que un esclavo siempre es una pro-

piedad cara, que no está al alcance de cualquier individuo, y que exigía

unos costes de mantenimiento . Por ello, cabe suponer que las (/amante

o dueñas de esclavos . y putrunue o patronas de libertos, de la Meseta

castellana eran mujeres que disfrutaron de un cierto nivel de riqueza,

superior claramente a la media de sus compañeras . Así, son un expo-

nente de un sector social acomodado y altamente romanizado, cono

evidencia su onomástica predominantemente latina (cuadro 1), ya que

sólo una tercera parte de las dueñas y patronas portan un esquema

..lryuealmgul, L, 195-214 ; ,MIS . J .M . Solana, .-tutr,'ania Romana . Valladolid, 1978;
I,S : t .. . Sagredo San Eustayuio/D . Pradales Ciprés, E/iré/a/ia y Numianiiica romaua .a
leí Mana .vIerio (le Silos, Abadía de Silos, 1992 ; 1'I)1' P. de Palol/J . Vale((,, ('(unir! II
La elai'ra%ía (le Chuaia, Excavaciones Arqueolígicas ele Espana, 150, 1987. Rl'k
R .C . Knapp, Luna lnscrihtiiina Ironi ('(vira( S»ain, Los Angeles, 1992 ; S('OZ. S
Crespo Orúz de Zarate, "Las (orinas de dependencia personal en el convento jurídico

cluniense durante la época romana . Estudio de las Mentes", Homenaje a Claudio
Sanelu'z Alhnrnn,., Buenos Aires, 1985, 479-542 : S('OZI : S . Crespo Ortiz. de Zaraie

L . Sagredo San Eustayuw, Lpn,ra/ia romana de la pr(nlneia (le (((rucia, Palencia,

1978 : 'FMI T. M :Manes, . .Dos inscripciones rumanas de Medina del Campo

(Valladolidt'' . Aran, 2/3, 1989-1190, 207-210.
- Nuestro estudio se centra, por tato, en las fuentes epigralicas del ma rco territorial

integrado por las actuales provincias de Palencia . Burgos, Valladolid, Soria, Avala y

Segovia

' Estrahc'un . Hl, 3,7 : Hl, 4,17 : M .L. Albertus, "La mujer hispanon'oniana a través de

la epigrafía", Homenaje a García s' Minio, III, 1977, 18(1-182 ; H . Gallego Franco,

/ivnina t)igni.)..sin a . Mujer r Sociedad en Hihania Antigua, Valladolid, 1991, 39 49 .
102-103 ; H . Gallego Franco, "Ronumi,acicúa y pervivencia indígena en lilispania

Antigua : la cundician femenina en la Meseta", llinlaania .9ullyua, XVII, 1993 , 395

408.
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antroponímico total o parcialmente indígena : Sel)I/)ronia'

	

Tn-
reliu /ltiu' . Valeria ,1mhu(!u", Atina Mu.Cnnlillu' y Afilia Me(luttiuruln`'

Por tanto . la mayoría de ellas ostentan el esquema onomástico

clásico romano, con una antroponimia muy latinizada . destacando por

su aportación a las (lonlinue y putmnue los miembros femeninos de la

gens Valeria . centrada en Burgos, y de la gens Seinpn)niu, también en
Burgos y más puntualmente en Segovia, siendo ambas . precisamente.

las dos familias gentilicias ni is importantes constatadas a través de las

fuentes epigráficas de Celtiheria romana'' . Ambos grupos gentilicios,
Valer'' y Sempnnlii", contribuyen de ti'rma importante también a

nuestro cuadro 2 de libertas . junto con los Terenlü". Curnelii''.
Fahii'' . lulü" y Lirinii u ' un grupo de gentilicios de olerte tradición itá-

lica . pero además bien conocidos entre los gentilicios hispanorromanos

con más arraigo en el área celtibérico-romana' t . Por tanto, estamos en

presencia de una élite indígena romanizada, con una posición socioe-
conómica privilegiada . de la que también participan sus mujeres . quie-

' ('IL II 2749, 5774 : M .L . Alherlos, La unccmui.(tira peraunal prhnili a de Hispania
7iuraronense y Betira, Salamanca, 1966 . 22 (Amito.

P. de Palol/J . Vilclla, Clunia II . La c7ui ra¡iu de Clan¡a, Excavaciones AryueolOuicas

de España, 1987, 49-50 : M .L . Alhertos, La onomástica personal . . . . 41 (Anal.

.I_A_ Al isolo . ('arto Arynenh~,icu de la provincia de Burgos, 1, 1974 . no 12 : J .L.

Alhertos, La onoma tira personal . . ., ?I1 (Amhacla).

S . Crespo Ortiz de Zárate/ L . Sagredo San Eustacluio, Epi,ra/ia romana de la pro-
vincia (le Palencia, Palencia, 1978, n" 84 : V'1 .L . Alhertos, La ononuistica personal . . ..
_'6 )Anna).

A . iunen' . Epi,ralia romana de la provincia de Soria . Soria, 1980, n" 97 : C.

Gonz:ílez. Roiriguez . Las unidades organizativa .( indígena s del arca imloeumpea (le

Hlspania, Vitoria, 1986, no 146.

R .C . Knapp, Latir busrriplion .( Jronr Central Spain, Los Angeles, 1992, 352-353 ,

456 457 : S . Crespo Ortiz de Zarate, "Los gentilicios hispanorromanos de Celliheria y

su expresión social", Hicpania .antigua, XX, 1996, 153, 166-167.

It . Solin, Repern'riunu nonuinuan,entilivan et ro,nnuinu,u Latinurunu, Oln,s, 1988,

197.

" \V. Sehulze, Zar Gesrhichte Luteini.srher Ei,ennanuen, Berlín, 1966, 211.

\V. Sehulze, Zar Gesrhirhte . . . . 107, 278.

\V. Sehulze, Zar Gescduiclue ._, 445 S.

" \V. Sehulze, Zur Gcschirhte . . ., 162 .

I I . Solio . Repertoriu,n no ninunu . . . . 98.

'' \V. Sehulze, Zur Gesrhirhte . . ., 108, 142, 191, 359, 516.

S . Crespo Ortiz de Z :írate, "Los gentilicios hisp :uuorrumanos de Celtiheria y su

expresich, social " , Hi(paria Antigua, XX . 1996, 153-153 .
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nes aparecen así etlmo parte del entramado de relaciones de dependen-

cia personal como dueñas de esclavos y patronas de lihertos . 'lódos

estos grupos gentilicios constituyen, en su conjunto . las familias cuyos

miembros, hombres u mujeres, participan más activamente en las rela-

ciones interpersonales como dueños y patronos, lo que evidencia su

situación socioeconómica privilegiada . Esta posición económica desa-

hogada y su estrecho contacto con la forma de vida romana se refleja

en detalles como los del retrato funerario de Turelia que mues-

tra a la difunta, en la Clunia de finales del s .l, con un peinado en nido

de abejas, del tipo del que puso de moda en Roma .Julia . la hija del

emperador Tito, hacia el 71 d .C' . . muda que sorprende encontrar prác-

ticamente sin retraso en el corazón de la Meseta castellana.

El 80% de estas mujeres de un nivel social privilegiado, patro-

nas y dueñas, se concentra en la provincia de Burgos . en torno a los

núcleos de Clunia . Lara de los Infantes . Poza de la Sal y Sasanum, lo

(fue evidencia la existencia en esta zona de unas elites acomodadas, de

las que estas mujeres tórmaban parte . Ent re ellas podemos destacar a

Seinpronia Paterna l '', en Clunia, dueña de al menos cuatro esclavos, u

a Valeria Severina, patrona de varios tiberios, entre ellos tres mujeres

Valeria Brilla, Valeria Aluna y Valeria Do/iota) en una inscripción de

Sasanión (Burgos)'" . En este epígrafe ella y otros cuatro individuos

varones reciben el homenaje, como patronos, de los libertas y siervos

miembros de un collegium o asociación profesional de carácter lámi-

liar, del ramo del vestido y el calzado, en el s .III d .(' .'' . Valeria

.S'everina era por tanto una dama importante de la elite hispanorroma-

na burgalesa del s .III d .C ., con un notable nivel económico y prestigio

social, como lo prueba el hecho de que fuera patrona de una asocia-

P. de Pael/J . Vilella, ('lu p ia H . La epi inliu ole

	

Exccnv(ione .c .-I rqueolo '/((/.s

de España, 1957, 49-50 ; M .L . Alhertes, La trounm.slia personal .-, 41 (Atta)

1 " CH . II 6335 ; VV. Sehulie, Zar Geal,iclue . . ., 211 (Se p lhreuia) ; I . Kajtutto, 7he Latín

('ai. 'nonnina, Helsinki . 1965, 15, 79, 50 . 134, 304 (Paterna).
"' ('IL II 5812 ; ILER 5525 ; H . Subo, Reperu'riun, nontira1/a . . ., 197 (Valeria) ; I.

Kajanto, The Lulin . . ., 257 (Severinal, IShi,s, 20, 75, 76, 9)3, 298 (Denaln), 201

(Brilla) ; M .L . Alhertes, . .La onomástica personal inclieena de la repiOi septentr ional",
.Sludiu Rileahispanica . .trlus dc/ IV CuloaUi( .sobre lengau .c t cullaru .s paleohi.spuni

cu .s, Veleia, 2-3, 195(1, 164 (Acuna).
.I .Nl . Santero, Asnriucione .s popalure .c en la Hi.cpania rumana, Sevilla, 1975, 128

129) ; A . D'Ors . Epi~ru¡i i jurídica de la España romana, Madrid, 1953 . 300 397 ; .I Ni

Sola p a, Lo.s Turan'go.s domo//, la época romana, Valladolid, 1976, 64 hh.
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ción de tipo profesional . Su caso documenta, además . la participación

dinámica de la mujer en un aspecto importante de la vida romana, el

de las asociaciones", tanto desde el puesto privilegiado de patr ona.

como desde la simple integración en los mismos, situación de las liber-

tas Valeria Brirtu, Valeria At'(uau y Valeria Domarla . En general, las

relaciones entre las dom1Ilac hispanorronianas y sus esclavos fueron

favorables'', pero el monumento funerario de Turelia Aria, hallado en

Cluniu . nos ()frece una interesante excepción a este respecto, al indicar

que ésta fue asesinada por un siervo, perteneciente probablemente a su

propia familia, a finales del siglo 1 d .C ..

Estas mujeres de las élites podían capitalizar su poder econó-

mico e influencia social para acceder a cargos religiosos que implica-

han una importante dimensión pública e influencia en la vida ciudada-

na, como es el de .sacerdos o flaminiru del culto imperial . No consta-

tamos el ejercicio de tales cargos entre las dueñas y patronas hispano-

rromanas de la Meseta del Duero, pero sí conocemos damas de tal

categoría social oriundas del ámbito geográfico de nuestro estudio.

aunque no son frecuentes : Come/la Haliana 2 '' . sacerdos en Poza de la

Sal (Burgos) en el inicio del s .III J .C ., y Aurelia Marrellina 2 ' . el con-

t'entu ( luniensis, v por tanto natural de algún punto de la Meseta del

Duero, flunainca pruvineiue Hisl)uniae Citenoris en Turr(aco en la

época de los Severos.

La otra cara de la moneda en las relaciones sociales de depen-

dencia la constituyen los lihertos y esclavos . Los testimonios de liber-

tas y esclavas son considerablemente más numerosos en la Meseta del

, .
Cfr. D . Saavedra, La mujer y las asuriaciunes en el Imperio rnmann, Tesis Doctoral,

Santander, 1991.

N.1 .H . Gallego, F-mina Diyni.c.cima . . ., 56.

' CIL II 742 ; W. Sehulze, Zur Gesrhichle . . ., 445 S. (CorneliaL 1 . K4lanto, The
hNin . . ., 35, 14()S ; S . Crespo Ortiz de Zúrtte, "Iuppiter Solutoríus Eaecus, un falso

sincretismo religioso hispan rrrontano", Slu(lia Zumuren .sia, 1986, 345-351.

CII . II 4198; G . AlI dldv, Die rdmischer lnschrifíen rnn Turruto, Berlín, 1985, n"

32(1 : W. Sehulze, Zur Gesrhiclue . . ., 445 S, 468 (Aurelia) : 1 . Kajamlo, The Lulin . . ..

113, 173 (Marcellima) . Tenemos aquí el ejemplo de una mujer de la aristocracia muni-

cipal de la Meseta que tras desempeñar algún flaminadu municipal en su ciudad de ori-

gen die", el salto al [laminado provincial, respaldada por su propia fortuna y prestigio,

pero también apoyada por la posicitín privilegiada de su esposo Licinius Sparsius, Lla-

men de la misma provincia Citerior, cfr. M .R . Pérez Centeno, Hisaunia Fajo la

Jlinaslia de los .Severos, Valladolid, 1990, 132 .
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Duero que los de dueñas y patronas . Lis libertas aportan el 60% al

total de testimonios recogidos, frente a un 40% de esclavas . Sin embar-

go, resalta el hecho de que el 70% de las libertas y el 59% de las

esclavas no expliciten su status''', sino que lo deducimos por sus pecu-

liaridades onomásticas y su entorno familiar. En este sentido, se ha

comprohado en la sociedad romana la frecuente relación entre la antro-

ponimia griega y el origen servil de los individuos'' . Por ello, la pre-

sencia de elementos griegos en la onomástica de algunas mujeres de

nuestra zona nos hacen sospechar su origen liberto o esclavo . Así Col'-
neliu /Z/o(, luliu Chr)~sis . Electro y Panfllu''`' en la provincia de Palen-

cia : Acmilia Napa 2') . Antonia Philatcnis'" Domino Enteliu", l'(lhiu Le-
tu" o Sentprnnia lela r Scntpronia E_lpic/otina", y Chante" en Soria:

Cloclia Elena'', Connosina'° Euti.vc', Glauca' y Nice' en Burgos:

"' Se señala esta circunstancia en el cuadro etrigr :ífieo con un signo interrogativo

H . Solio, Beivage ,ur ke,rnini.c dar Grie'rhrselien Pervomvrnun en in Rnm, l lelsiniki.

1971, 159 ; A . Lozano, "La transmisiOm ele los antruluOnimos griegos en la eingrall ut

latina de Hislmia", A i i. del V C'nlnynin ,tohre trntuwt t (uliuina prerronamr.t de la

Penin .crda lhrrku, noviembre, 1989, Salamanca, 1993, 361 374.

• CIL, II 2721, 5770 : EE VIII 1 .40 : S . Crespo Ortiz de 7.arne' 1 . Sagredo San

Eustaquio, Epiyra/ia rumana de la prnrinria ( l e ftr!(n(ia, Palencia, 1978, n" 87: I I.
Solin, Griech per.cnnennamen in Ron, Berlin, I982, 1237 (Loe) ; 1142, 1144 (C'hr~sisl.

546, 1137 (Eleetra) ; 131, 1583 (Pamhhilal.

A . Jimeno, Epi ra/ia romana . . . . n" 5)) : H . Solin . Golerh	 1134 . 134)) Nal)e)

A .Iimeno, Epi ra/ia romana . . ., n" 65 . H . Solin . Griech . . , 749 (Philclaurus,

Pm leutera), 891 (Philete).

'1 A . .Iiuteno, Epi ra/ia romana . . ., n" 104, H . Solio . Griech . . .561, 1360 ( [ntelia).

'- A. Jimeno, Epigrafía romana . . ., n" 109 ; H . Solio . Griech . . . . h47 (Lethe).

• A . Jimeno, Epigrafía romana . . ., n" 45 : H . Solio . Griech . . ., 639 (hle) : 45

(Elhidote).

" A. Jimeno, Epi,'ra/ia rumana . . ., n" I59 ; H . Solio, Griech . . ., 45)) (Charite).

J .M . Solana, Aun rigonia Romana, Valladolid, 1978, n" 22 : H . Solio, Griech

538, 1360 (Helena).

J .L . Ahásolo . "Recientes hallazgos de lápidas romanas en la provincia de Bureos",

Boletín del Seminario de Evualin.s (le Arte i' Arqueología . L, 1984, n" 3, I I . Solio.

Griech . . ., 770, 1340 (Charmosyne).

' P. de Palol/J . Vilella, C7unia 11 . . ., n" G

	

S-

	

S 24, S 36 : H . Solio, Grierh.

806, 1341 (Eutvche) : 399 (Glauce).

• I .A . Ahásolo/M .L . Alhertos/J .C . Elorza, Lo .n momnmrnlo.. /rmerurio., (le epoca

romana, en /arma de tusa, dr la animo de Poza de la Sal (Bureh( n , Bu, n .t), 1975, n"

16 : H . Solio, Griech . . ., 433, 1339, 136h (Niee(.
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f-ilhia l)ions' .sia"' . (inca llell)i.s"' Terentia M(,gi.ste-t ' . Tvdle?'' en

Segovia : u Manco líe/ene" en Avila . Ahora bien, podemos considerar

que en algunos casos la presencia de onomástica griega no indica nece-

sariamente un origen servil . Así . de Aguilafuente (Segovia) . nos llega

el testimonio de ()eronoina . hija de Magia v Surariu.s, muchacha que

porta un nombre griego, pese a que sus padres, parecen claramente dos

indígenas libres . ls posible que en medios poco romanizados los nom-

bres griegos alcanzaran cierto éxito ent re los individuos libres debido

a su caracter exótico " .

Un otras ocasiones son las relaciones familiares y' el entorno

social expresado en los epigrafes los que revelan el origen servil de

estas mujeres . Así, en la provincia de Segovia, Fuhia l)iont' .sia, es hija

de Diolivsi!)snru.s r 11e .stuía 4 ' . seguramente dos esclavos, mientras que

.-tlla 4 ' se relaciona estrechamente con el liberto Seinproniu .s Culnl)anu .s.

a quien pone el monumento funerario . pudiendo ser ella su compañe-

ra de condición servil, y a Metellu" le pone el monumento funerario

su rontuhernali .s : I :n Clunia (Burgos), Venu .vta', es madre de un escla-

vo, (Irhanu .s, v por tanto ella también sería esclava : l :n Palencia con-

tamos con el caso similar de

	

madre de una sierva, Cucas . y con

R .C . Knapp . Lulin

	

n" 247 : H . Snlin, Griec•lr . . . . 30h . 1339

(i)innvsi :, )

R .C . Knapp, Lutur hr.rrriphun .c . . ., n" 242 : H . Solin . Grirch . . . . 1205 (Helpis).

('IL II 27(14 : R .C . Knapp, Lulin Ln.crriptlun	 n" 292: H . Sulin . Griech . . ., 662

(Meciste).

' R .C . Knapp, Lutin lnscri¡,liun .c . . . . n" 321 : H . Solin, Grieclr . . . . 441 . 1341 (iV•che).

R .0 Knapp . Linar /n ripliun .s . . .• n" 99 : H . Solio, Gric'ch . . ., 538, 130(( (Helena).

('IL. II 5787 : H . Solio, Gr/ec•h . . .• 1011 : R .C . Knapp, Lulin ln .uri¡,liun .' . . ., n" 286.

('Ir . A Lozano Vclilla . "Los :n trnp nonos grteens y su presencia en los cultos indí-

genas peninsulares " . Srruliu Lli.,vnriru• VI . 1988, 97 . 100, sobre los contactos, aunque

bajo premisas diferentes a las que ahora nos ocupan, entre el elemento onomástico

griego y el mundo indígena hispano.

R .C . Knapp, t.ulin /n .'crip/lr,n .c . . . . n " 247 ; H . Solin . Grieclr Percc,nennumen . . . . 30(i,

1339 (Di'm•sia) : 44 (Diouysiodorus) . La presencia de onomástica griega en el nombre

del padre y en el de la hija . así eouw la ausencia de nomen en la onomástica de los

proeenitores . hace evidente que se !rala de una pareja de esclavos y su hija liberta.

(' . Knapp . Lulin

	

n 258.
HEp. 3, 1993• n 330.

P. de P,doli .I . Vilella . ('humo 11 . . . . n 90.

' S . Crespo Ortiz de Járcte/ L . Sagredo San Eustaquio, Epigru%iu runruna de la pm-

rinda de Rrlenriu• Palencia, 1978, u" 84 .
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el de Anna Aniu'" . esposa de Ametvstu .s, un individuo sin nomen gen-

tilicio y con onomástica griega", lo que nos hace sospechar el status

servil de ambos : en Soria, Valeria Sentina es hija de Valeriu .s

Asklepiades", un individuo con un cognomen griego, y en Valladolid

Vip.sania Attirilla'' es esposa de un liberto imperial, M. Ulpius Lupu.s.

Frecuentemente, el testimonio de parejas de esposos con idéntico

nomen gentilicio indica, del mismo modo, que ambos eran primero

esclavos, y luego libertas del mismo patrno, por el que fueron manu-

mitidos . Varias mujeres recogidas en nuestro cuadro 3 de libertas y

esclavas manifiestan una identidad de nomen con su esposo : .S'emprania
/dei'', Valeria Sueessa" Terentia Au(ia 9 ' y Aelia Lupia' en Soria,

Lirinia April/a , Terentia Versa` Valeria Aeniiliana"" y Camelia

"' S . Crespo Ortiz de Zárate/ L . Sagredo San Eustaquio, EPi,gra/ia romana de la //4

rinda de Palencia . . ., n" 59.

" H . Solin, Gric'Ch Perwunennamrn . . . . 1135 (Amelhystus).

'- A . Jimeno, Epigrafía romna . . ., n" 81 . H . Snliu, Griceh Persnm'nnamrn . . ., 356.
1358 (Asclepiades).

"T. Mañanes, "Dos inscripciones romanas de Medina del C ;unpo (Valladolid)", .-1nus,

2/3, 1989-1990, n" I : Vipsanius es un gentilicio relacionado con Agripíi . Quizá era

liberta de algún militar que recibiíi la ciudadanía de manos de este general rumano tras

su licenciainienlo.

'' A . Jimeno, EPi,ra%iu ronu~nu . . ., n" 45, esposa de Sentpronius Lurus.

A . ,Iimeno, EPigrti la romana . . ., n" 71, esposa de Valeriu,s Candidus.

A . Jimeno, Epi,,ra%ia innrana . . ., n" 94 . C . González Rodríguez., Las unidades (irga

niruliras . . . . n" 115, esposa de L . Terentius Paternos, a lo que hay que añadir el cog-

nomen indígena que porta Aucia, cfr . M .L . Albertos, La omronuíslira personal_ . . 43.

A . Jimeno, Epi,ra%ia irmtana . . ., n" 106, donde Aelia I.Irsula y su hija Aelia Lupia

portan el mismo gentilicio . Dado que la práctica onomástica romana generalizada era

que los hijos hereden cl gentilicio del padre, podemos pensar que 1Jrsula llevaba el

misma nomen gentilicio quc su esposo . También es posible que los hijos lleven el gen

Inicio de la madre, pero no es corriente, cfr. J .V . Rodríguez Adrados, "Sistema

onomástico de la mujer en cl mundo romano", La mujer en el Mundo Antiguo, .irlas
(le las V,Iormrdas (le lnrssligaciún lnlc'rdisclplimuia, Madrid, 1986, 210 214 . para los

hijos fruto de uniones desiguales, como el concubinato o el contubernio.

CIL II 2743, R .C . Knapp, Lalin In.rrriplinn.c . . ., n" 249, porta el nti.vno nomen que

su esposo Licinius Caeno.

'" R .C . Knapp, Lalin ln .uiriplinns . . ., n" 302, esposa de Terentius Marlialis, a lo que

hay que añadir el cognomen latino Verna que porta ella, claramente relacionado con el

munido servil (venia—esclavo nacido en la casa del dueño).

''" CIL n 2755, R .C . Knapp . Lalin n" 266, cuyo hijo Valerlos Maternas

evidencia que ella llevaba el mismo nomen que su esposo . debido a que la practica

romana común es que los hijos porten el gentilicio del padre.
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Cari.sia''' en Segovia . Pnmheia 1'uxinna''' . Valeria 7in~llu'~' . Cnrnelia
,arnhu(la'" t .Serraría Septumina6.' y Valeria Prorulina'1' en Burgos . y

7arlania Paterna''' en Palencia . Sin embargo, también cabe la posibili-

dad de que algunas de ellas fueran antiguas esclavas y luego libertas
que se unieron en mat r imonio con sus patronos, mejorando así su con-

dición, circunstancia que armoniza con la flexibilidad social y posibi-

lidades de promoción de que disfrutaba el sector de las libertas en

flishania' .
De hecho, este interés por ocultar un origen servil presenta un

porcentaje más elevado en el sector de las libertas, lo que resulta fácil

atente comprensible, ya que éste era un grupo que podía beneficiarse

de una promoción social basada en una mejora de su poder económi-
co : un origen esclavo podía suponer una tara para esta posibilidad de

prosperidad . Por tanto, el hecho de que la mayor parte de las libertas

de la Meseta del Duero no mencionen abiertamente su condición indi-

ca que las posibilidades de mejorar su consideración social eran sigui

ficativas para ellas en este entorno . Quizá esta esperanza de promoción

social explique el comportamiento de las esclavas, que en buen núme-

ro ocultan su status servil, pero también es posible que . simplemente,

éstas juzgaran que su condición se hacía evidente para sus convecinos.

tanto por un conocimiento directo de su situación . pensemos que esta-

mos en un medio de población modesta, bien rural o de núcleos urba-
nos pequeños, como por las relaci()nes l iniiliares que se ponen de

"' ('IL . II 2740, su hijo, Cornclius M :uernus, porta el ntisnuc nomen que ella . y segu

r:nnente idéntico al de su padre : M .L . Albert's, La nnnmíslira pera mal_ . ., 78.

CII . II 2800, esposa (le T. Pontpeius llrealoco.
CIL. II 2807, esposa de I\1 . Valerius Paternos Vatrieus.

^' J .A Abásolo, Carta ,1ryueolot'ua de la provincia de Burgos, 1 . Burgos, 1974, n"13.
esposa de Cornelius Paternus . La esposa porta el cognomen indígena Ambada, cfr.
M .L . Albertos, La nn(vnei. ;(ica per.;enrl . . ., 20.

I . . Sagredo/D . Pradales, E m ralia y ncuni .cnuilira romana .; del Monasterio (lc' ,Silo .;,

Abadía de Silos, 1992 . n" 13, esposa de L . Sertorius Paternus.
"" J .A . Ab:ísolo/M .L . Albertos . "Sobre tr es inscripciones burgalesas" . Boleíin de la

ln .dilucion Fermio Gonzale :. , 186, 1976 . n" 2, Valeria Proculiva es esposa de Valerius
Reburrinus y madre de Valeria Rehurrina.

S . Crespo Ortiz de Zara le! L . Sagredo San Eustaquio, Epigrafía romana de la pro
tiricia (le Palencia . . . . n" 30, madre de L . Ttlanius Reburrinus . lo que evidencia que
ella portaba el mismo nomen que su esposo, que llevaría tanthién su hijo.
"' M .H . Gallego Fruteo, Equina Dienis .tinia . . ., 58 .
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manifiesto en el monumento epigráfico funerario, tal y como ya hemos

analizado.

La terminología referente al status jurídico en las Mentes

epigráficas analizadas nos revela diferentes tipos de esclavas en nues-

tu ámbito de estudio . Además de la genérica designación de servae.

constatamos también varias ancillae o esclavas domésticas, que ayu-

darían a sus dueñas en las labores del hogar, como Lupia en Clun/a
(Burgos), Atilenui.s y otra ami/la ►1nr)Lrmu'" en Lara de los Infantes

(Burgos) y Niee'' . en San Esteban de Goma ./ (Soria) . ] niibicn la zona

de Lara de los Infantes (Burgos) nos ofrece los casos de Opiaiilu reví/.

una eernu(ullu, y Dar/dona, una venia', es decir, que ambas son

esclavas que nacieron en la casa del dueño, y probablemente especial-

mente queridas para ellos . Otra turma especial de dependencia perso-

nal es la de los ulumni", siervos que se colocan bajo la protección de

una tercera persona, distinta a la de su dueño, quizá debido a que por

alguna causa quedaron desprotegidos de éste . Así en Palencia conoce-

mos a dos servae. Aiu y su hija Cuitru*, siendo ésta última además

alumna de Servilius Reginu .s . En este caso, es de destacar que esta

harma de dependencia personal romana se constata en un ambiente de

pervivencias onomásticas prerronlanas de raíz celta' . Ilay que valorar

con precaución . por tanto . la pervivencia de antroponimia prerromana

en nuestra zona como indicador del nivel de romanización. o de una

deficiente penetración de otras est r ucturas socioeconómicas e ideologi-

cas m)))allas.

En general, y pese a la pervivencia de determinados rasgos

onomásticos indígenas, la extensión de las relaciones de dependencia

''CII. II 2793.

J .A . Ahasnlu, Epigrafía rvunana de la rr,,inn (le Lcnz1 (le los ln%ann•s, Burgos . 1974.

n" 1(11, 77.

"l A . .Iimeno, Epi,,ra/ía rumana (le la provincia de Soria, Soria, 1980, n" 97.

J .A . Ahasolo, Epigrafía romana ole la regio l clr Lara . . ., n" 159, 1((3.

S . Crespo Ortiz de Zárate, "El término ,huirnos indicador de dependencia personal

en Hispania romana", Minerva . 6 . 1992 . 225-239.

S . Crespo Orliz de arate/ L . Sagredo San Eustayuio, Epi ra%ia rwnana (Ir la pro
rincia ole Palencia . Palencia, 1978 . n" 84.

-' Así lo evidencia la onomástica de las tr es mujeres del epígrafe . Aia, C'ailía r .-Inna
Ma .rnmilla, cfr . M . L. Alhertos, La onunui.mNra personal primilira ole la Hispania
T rmcnnen.cr v Be)iru . Salamanca, 1966 . 13-14 ( .4ia) ; 26 (Anna) 71 (Cama) : I.

Kajtuuo, The latir cu,nnnrina . Helsinki, 1965, 276 (Ma .ruunilla).
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personal en nuestro territorio es un signo de la penetración de las

estructuras romanas, y de cómo estas alcanzan e implican también al

elemento femenino . La servidumbre es una una manifestación de la

eytensión de la torna de vida romana, y como tal, avanza en la

Península al compás de la romanizaeión' aunque debemos considerar

que la esclavitud está también atestiguada en Ilispania prerromana'.

En este sentido, resulta interesante constatar que los dueños de escla-

vos hispanorromanos de la Meseta del Duero prefieren la antroponimia

latina y griega para designar a sus esclavas, práctica, por ot ro lado,

común en el Imperio . Sólo una pequeña parte de estas esclavas, algu-

nas posteriormente libertas, conservan un nombre indígena, a pesar de

que es muy probable que la mayor parte de ellas fueran oriundas de

nuestra zona de estudio, o cuando menos, del área celta peninsular.

Así, el 46%, de las libertas portan un ro,Iffiom e il latino, junto con un

26% de las esclavas, que portan un nombre único latino . La incidencia

de la onomástica griega también es importante, y se halla presente en

un 32% de las libertas y un 40% de las esclavas, donde los nombres

griegos, muy ligados al status servil, son los predominantes . Frente a

la antroponimia grecolatina, la indígena es minoritaria, con porcenta-

jes del 22% para las libertas v el 26% para las siervas.

.1 Maneas . Ecrlunu.i a liberlu .i en lu Eipui)u rumana, Salamanca, 1971, 61.

Pintan:o, 1irl . nml . . _'-lRc, J . Maneas, ."Servklun)hre cannunit ;-ia en el Bélica pre-

rnnnana", Memo/1(1A ale llivnriu Anli;nu, 1, 151-161 .
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('IIAI)RO I : Dueñas (dominas) (le esclavos y patronas (patronae) de libertas.

Nrnnbrc Cttlldieinil Lugar Fecha Referencia

,Armilla Paterna 1)omina Lara IBurgos l M11-111 JAA n" 101
,Atilia Domina S .listehan de Goruuv, (Sopa) 1 AJ n" 97
(lrelia Materna I'an,'na Poza de la Sal (Burgos) SCO/, n" 34
C ornelia I'alerna Pan- olla Lara (Burgos) N111-111 JAA n''

	

157
Sempronia 1 uperca Domina? Puta de la Sal (Burgos) .IAA n"
Scntprnuia Paterna I'atruua Iglesia Pinta (Burgos) - .IAA n"

	

2 (1
Selnpn,nia 1 'sterna Domina 1'eñalha ele C'astru (Burgos) II ('II

	

II (1338
Sempronia? Amia I'a)r'ul Segovia RCK n" 258
Icrenoa ()Meta Domina? I'eñalha ele Castro (Burgos) 11 ('11

	

II 2805
1

	

iielia Atia Domina Huerta del Rey (Burgos) 1'1 1 2 1)1' n"

	

4 2
\"aleria .\robada Patrona V'illatranca (Bultos) ( ' Al) 1 u "	12
\ ;Ileria Se) erina Patrona Sasanu ;n (Burgos) 111 SC'(1/ n" 40
\'alma Ve ina Patrona 1 ara (Burgos) CII

	

II 2877
Anea Maxumilla 1)omina falencia 1

	

11 SC( 1/ 1 n"84
Anouviva Domina I'cnalha ele Casan (Burgos) II ( ' II

	

II

	

2793

Nombre

('UV)RO 2 : sierras v libertas .

ReferenciaCundiciín) Lugar Fecha

Aclia Lupia Liberta? Santa Cecilia (Soria) \ .I n"

	

I0(,
Aelia 1 i csula Liberia? Santa Cecilia (Soria) AJ u" 101)
\nlistia Caliope Liberta Sasann'n (Burgos) III SC'O/ n" 40

:Antonia

	

I'hilatenis 1 ihcna? Gormar (Soria) III A .I n " (15
Anonia I'atcrna Liberta !hiena del Re) (Burgos) 1 I'I)I'

	

n"

	

51)
Alidia Rebana Liberta Iglesia Pinta (Bureos) CII

	

II 28(11
C'aninia ()plata Libera S . .Iuan del Monte (Burgos) Nll

	

II 1'1)l'

	

n"

	

11)2
Cocha 1lospita 1 iberta I'ota de la Sal (Burgos) S('O/ u" 34
Clanelia .1 ¡libada liberta? Villalianca (Burgos) ('AI(

	

1

	

II"

	

13
Cornclia C' arisia Liberta :' seg.))) la 1

	

I I C'II

	

II

	

274(1
Cornelia Luscula Liberta Lara (Burgos) 51l1

	

111 .IAA n"

	

157
Cornelia 1 e 1 ihcna? Palencia 11

	

111 SC( )/ 1 n°(13
('lotlia

	

llena 1 Iberia ? I'ot.a de la Sal (Burgos) MIS u" 22
Donritia [mella 1 iberta . S .I deban de Goma/

	

Sitial

	

111 A .I

	

n°

	

II)-)
Labia I )ionvsia Liberta ? Segovia

	

Hl I I I RCK n" 247
Labia Isla Liberta? Stnlersas de la Sierra (Soria) 1 Ni n"

	

10 1)
tulla Chtlsis liberta? Palencia II

	

III 8C( 1/ 1 n"53
lidia

	

1lelpis Liberta? Segovia III

	

('III RCK n" 242
1 icinia Aprilia 1 .i1)ena ? Segovia C'II

	

II

	

2743
1 icinia Nuinantina Liberta'' 1st,na

	

(1

	

critda) \ .I

	

n "	17(1
Marcia 1lelene 1 ihcna? I'ostolobosu (A) ida) ('II RCK n" '1v

lelas a Severa Liberia Sasamon (Burgos) III SC( )/ u" 411
I'ompeia fusiona I ibcrW° Conrna del Conde (Burgos) 1 C'II

	

II 2800
Sentpronia Coeaemeo I .i bella Iglesia Piola IIlurcos1 .IAA n°

	

2)1

Srntpronia

	

I(Ipitlotina I ibcrla :' Alenlisyue (Soria) III A .I n" 45
Scmpronia Irle 1 ihcna" Aleulisyue (Soria) III A .ln°45
Scrtoria Sepuuuíua 1 ihcna? Silos (Burgos) ISn"

	

13
Ialani .t Paterna Liberta? Monte C ilda (Palencia) 11-111 SC( )L 1 n"3o
lircntia Alicia Liberia? S .I steban de Gormar (Soria) II A .I n" 94
"Icrenba Meglsle 1 .ihena? Duraron (Segovia) I'II ('II

	

II

	

271)4
lerentia Paterna Liberta , S .I sachan de Gormar (Soria) II \ .I u" 94
1erentia Venta 1 ihcna :' Duraron ISegovial III RCK n" 302
lullia Araucia 1 ihcna I'enalha de Castro (Burgos) II 1'1 )1'

	

n"

	

35
Valeria 1 ihcna V ' i1laltanca (Burgos) C'AB1II "	1 2
Valeria ;\vaca 1 ihcna Sasanliúl (Burgos) III S('( 1/

	

n" 4(1
;llena Aemi liana 1 ihcna? Segovia 1II C11

	

II 2755
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Nombre Condición Lugar

	

Fecha

	

Referencia

Valeria Brilla Liberta Sasamon (Burgos) 111 SCW n° 40
Valeria 1)nnata 1

	

herta Sasanton (Burgos) III SCO/ n" 40
Valeria Mugir) liberta? Coruña del Conde (Burgos) 1-11 n° '>6

Valeria Proculina 1

	

berta? Santa Cecilia (Burgos) AA n° 2
Valeria Reburrina liberta? Santa Cecilia (Burgos) A :An " _
Valeria Sextina Liberta? Osnut (Soria) 1-111 AJ n° xl

Valeria Sucessa Liberta". Medinaccli (Soria) 1-1'11 AJn"71
Valeria 'n tulla Liberta? Burgos II C11

	

11 2807
\'ipsania Auicilla 1 ibera'' Medina del Campo (Valladolid) NI11-111 FMI n° 1
Fausta 1

	

bella S .Fstehan de Gormaz (Soria) AJ n° 93
I'irmina Serví Peñalba de Castro (Burgos) 11 CIl

	

11 6338
upia Ancilla Peñalba de Castro (Burgos) 11 C11 . II 2793

Nlelella Selva? Segovia 11-111 IIIip . 3 . 330
)platila resta Vernaculla 1 ara (Burgos) JAA n" 159

Patricia Serva 1'enalha de Castro (Burgos) C11

	

II 2796
Pat ricia? Serva? Peñalba de Castro (Burgos) 1'1)1' n° h9
Restituta Serva? Segovia 1'11-111 RCK n° 247
Venusto Serva? Peñalba de Castro (Burgos) 1-II n" 90
Athenais Ancilla 1 ara (Burgos) M11-111 JA ;\ n" 101
Carmosina Serva? Iluniel (Burgos) JAAI n" 3
Chante Selva? Avila 1" AJ n" 159
1)orcas Serva Peñalba de Castro (Burgos) 11 Cli

	

II 6338
Fleetrt Serva? Palencia 11-111 SCO/ 1 n"RO
Futixe Serva? Peñalba de Castro (Burgos) 1-11 1'I )I' G-9
Glauca Serva? 1'eñalha de Castro (Burgos) I'I)I' S-22/24/36
Nice Sena ? Poza de la Sal (Burgos) JAA n" 16
Nice Ancilla S .1 sKhan de Gormaz (Soria) AJn"97
1'anlila" Serva? ()uintanilla de la Cueza (falencia) 11-111 SCO/.1 n°87
' I'i che ? Serva? Venlo .silla/Iejadilla (Segovia) II I:CK n" 321
/tia Serva'' Palencia 1-11 SCO/ 1 n"84
Alfa Sena ? Segovia RCK n" 258
Anea Aniu Serva? Palencia II SCO/.I n"59
Anquenta Serva Lara (Burgos) Nlll

	

111 JAA n° IOO
Botia Sena Sasanton (Burgos) 111 SCO/ n " 40
Canta Alumna Palencia 1-11 SCO/ 1 n°84
)o idona Verna 1 ara (Burgos) - JAA n" 103

)prenda Ma_iaena I .iherta Belortdo (Burgos) CA B I n" 2
Anum'ma Serva Segovia 1'11-Clll RCK n" 244
A nomv ma Ancilla Lara (Burgos) JAA n° '7 7

Si





LA FUNDACIÓN DEL MONASTERIO
BENEDICTINO DE NTRA . SRA. DE LA
MISERICORDIA DE FROMISTA (1437)

Ernest Zaragoza i Pascual
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Presentamos en este t r abajo la documentación inédita que

hemos podido hallar sobre la fundación del monasterio benedictino de

Ntra . Sra . de la Misericordia de la villa de Frómista, debida ésta a los

esposos D . Gámez de Benavides, hijo de Diego Sánchez de Benavides

y de Dña . María de Mendoza, y Dña . María de Manrique, hija del

Adelantado Mayor de Castilla . D . Gómez Manrique, señores de

Frómista y sin hijos'.

Estos señores desearon tener un monasterio benedictino obser-

vante en su villa de Frómista, pero en vez de reformar el de San

Martín, dependiente de la abadía de San Zoilo de de Carrión de los

Condes -quizás quisieron y no pudieron-, decidieron comprar a los clé-

rigos de la villa el hospital que les pertenecía y otra casa y corral colin-

dantes a Ferrón Pérez de Calabaza, bachiler en decretos y racionen) de

la Iglesia de Burgos (4-I-1437) por 500 .000 maravedís para fundar un

monasterio benedictino observante bajo la advocación de San Benito,

que los vallisoletanos lograron cambiar por la de Ntra . Sra . de la

Misericordia.

Para poder hacer dicha fundación, los fundadores acudieron al

obispo de Palencia en demuda de la preceptiva licencia y el entonces

obispo D . Gutierre de Toledo, se la dio en Alba de Tormes, el 3 de

abril de 1436, aprobando la permuta del hospital con los clérigos de

' De ellos heredo la villa de Frómista su sobrino, el mariscal Gámez de Benavides,

casado con Elvira Manrique, al que sucediú su hijo mayor Francisco de Benavides . De

los fundadores se conservan sus testamentos, en los cuales se mandan enterrar en el

monasterio y poner su nombre en el libro de los bienhechores de propio monasterio y

del de S .Benilo de Valladolid . El de D .GÚmez fue hecho el 20 de febrero de 1464 y

el codicilo el 18 de octubre de 1467, CI . Archivo Hi .slúrico Nacional, Clero,

Pergaminos, Carp . 1722, núm .7 . El de Dña . María se hilo el 24 de setiembre de 1440

y el codicilo el 30 de octubre de 1441, CLlbid ., Leg .7727 . Cf . Doc . núm . 5 .

si)
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Frómista, y permitiendo que el nuevo monasterio estuviese sujeto úni-

camente al de San Benito el Real de Valladolid, que era exento de cual-

quier obispo u ordinario . Recabaron además el permiso del papa

Eugenio IV, que se lo dio el 24 de agosto del mismo año'.

Después . el 17 de mayo de 1437, estando en Frómista, ante el

notario de Valladolid, Diego Mudarra, para remedio de sus ánimas,

dan al prior y comunidad de San Benito de Valladolid y al prior del

monasterio que se había de fundar en Fromista . la casa-hospital que

estaba junto a la judería, con todas sus huertas, aguas, derechos y juris-

dicción, para que edifiquen un monasterio observante al estilo del de

Valladolid, al que estará perpetuamente sujeto el nuevo monasterio,

pudiendo el prior del de Valladolid mudar los monjes ad nulunl y nom-

brar prior, visitarlo . etc . Los fundadores se quedan de por vida la nula

propiedad de lo que dan y renuncian al derecho de patronato y a impo-

ner carga alguna espiritual a su favor. ('oto dotación le dan 13 .000

maravedís anuales de juro perpetuo situados en las alcabalas de la villa

de Frómista y se obligan durante su vida a aportar anualmente 2 .000

maravedís más para vestuario de los monjes, y 70 cargas de t r igo, 40

de cebada y 600 cántaras de vino . La dotación se obligan a situarla

dentro de los 20 años siguientes, en Frómista o en otro lugar más segu-

ro, y les dejan a su muerte las dehesas de La Laguna de tieltes y la

Murista . en el obispado de Ciudad Rodrigo, de las cuales retienen en

vida el usufructo . Además se obligan a cumplir lo aquí estipulado con

todos sus bienes y bajo pena de 5 .000 florines de oro del cuño de

Aragón, si vinieren ellos o sus sucesores contra esto

MANCIO DE TORRES, lli.auria de San B enin, el Real de Valladolid, Ms . de la

Bihl . S . Esteban de Salamanca, P.148,170-199 ; 1)1uur.cn .cobre las preeminencias del

nu,naslen ' de S. Benin, el Real de Valladolid, Bihl . Nacional de Madrid, Ms . 18(146,

num . 34 ; Areh . Histí,rieo Nacional, de Madrid, Clero, Lib . 167556 . rols .301r-305r;

E. ZARAGOZA, L,,.s generale.0 de la Con ,~re ari, ;a de San Benito de 1,1J1/adoli 1, vol.
I . Silos, 1973, p .104-05.

' Doc, núm . 1 . Copia de esta dutaciún se halla en el Areh .tli't, rieu Nacional, de

Madrid, Clero, Lee .7727 . Estos 10 .00(1 maravedís ele dntaciún del tundadur fueran

confirmados por Juan H (Valladolid, 2-\I- 14401 . Enrique 111 (Erija, 12 IX 14551 : RR.

Cat,ílicos (Tordesillas, 12-VII-1476) y las 3 .000 de la lumladura por los mismos reyes

(Sevilla, 13-VIII-1478) . Dña . Juana (Burgos, 14-V 1508) y Felipe H (Madrid, 14 VI y

14-X-1562), cuyos d eumenlos originales se hallan en Ihi i ., Pergaminos, Carp . 1722,

núm . 5,6,9?2?3 y copia en el Leg . 7729 . Otras donaciones ele hienheehares corres

pudientes al siglo XV se hallan en el Leg .7727 y 7729.
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Ante el mismo notario Diego Mudarra, el monasterio de

Valladolid tomó posesión de dicha casa de Frómista por su procurador

Alonso Sánchez de Valladolid, el 2 de julio de 1434 . El día 8 del

mismo mes, el prior de Valladolid, Fr .García de Frías y su comunidad,

dieron unas ordenanzas por las cuales debería regirse el nuevo monas-

terio . Se trata de las mismas ordenanzas que habían dado en 1431 a los

monjes de la fundación de Calabazanos, con las adaptaciones oportu-

nas' . En ellas se impone el nombre de Ntra . Sra . de la Misericordia al

nuevo monasterio y se dice que se le destina para que los monjes

enfermos del de Valladolid puedan recuperar la salud, por ser el lugar

tranquilo y sin ruidos . Se manda poner en el libro de bienhechores del

monasterio de Valladolid a los fundadores de éste de Frómista y enca-

bezar el libro de bienhechores de Frómista, para que los monjes rue-

guen siempre por ellos . El nuevo monasterio estará sujeto perpetua-

mente al de Valladolid y cuando sus monjes hayan de elegir prior lo eli-

giran de ent re los monjes de su comunidad o de la comunidad del de

Valladolid, dentro de los seis días siguientes a la vacante del priorato,

v no haciéndolo en este tiempo, la elección la hará el prior de

Valladolid, a quien los electos deberán prestar obediencia v a quien

toca la visita y corrección del monasterio, así como cesar al prior, aun-

que tendrá que dar razón del cese a la comunidad de San Benito.

Se fija también la fórmula de la profesión, en la que se profe-

sa en manos del prior X que tiene las veces del de Valladolid . Para evi-

tar las idas y venidas de los monjes de Valladolid a Frómista, v al

revés, en detrimento del voto de clausura perpetua, establecen que en

la elección del prior de Valladolid no sean necesarios los votos de los

profesos de San Benito residentes en Frómista, ni para la elección de

prior de Frómista a los monjes profesos de este monasterio residentes

en el de Valladolid . Pero los visitadores de San Benito, estando en

Frómista tendrán voto en la elección del prior de este monasterio.

'Cf. Doc . núm . 2.

Las de Calabazanos fueran publicadas por G . M" COLOMBAS- M . M" GOST,

"Estudios sobre el primer siglo de San Benito de Valladolid " , Col . Sco.pla el docu-

menta, núm . 3, Montserrat, 1954, p . 110-124, cuyo original se halla en el Archivo

IH1istúrico Nacional de Madrid, Sec . de Clero . Lce .2279 .
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Se establece que el prior de Valladolid podrá enviar a Frómista

y llamar de allí a cualquier monje de ambos mnasterios, y que sin su

licencia escrita ningún monje podrá trasladarse de Frómista a Valla-

dolid ni al revés . Que las rentas del monasterio estarán separadas del

de Valladolid . Que el monasterio de Frómista estará perpetuamente

sujeto al de Valladolid' . Que los privilegios y pleitos que afecten a am-

bos monasterios serán sufragados en común . Que no se podrán cam-

biar estas ordenaciones, sin consentimiento de los dos priores . Que se

hagan leer a los novicios antes de profesar y de vez en cuando a la co-

munidad estas ordenaciones para que nadie pueda alegar su ignorancia.

Que como en Valladolid no admitan capellanía alguna . sin licencia del

prior de Valladolid, y que cuando muera un monje en una casa, los de

la otra casa le hagan los sufragios acostumbrados como si fuera uno de

sus monjes.

Obtenidas ya las licencias del obispo diocesano y del papa,

habiendo hecho los fundadores la dotación del monasterio y el prior y

comunidad de S .Benito de Valladolid otorgado las ordenaciones por las

cuales debería regirse el nuevo monasterio, se hizo la fundación del

mismo el día 2 de julio de 1437, festividad mariana de la Visitación.

En efecto, el prior Manuel de León, hasta ahora prior segundo del

monasterio de Valladolid . y los monjes de la nueva comunidad, entre

ellos Alfonso de Valladolid . García del Llano y Alonso de'ii)ro . en pre-

sencia del notario Diego Mudarra y del obispo titular de Bonavola.

Juan de San Pablo, delegado para el caso por el obispo de Palencia , se

hizo la ceremonia de la fundación del nuevo monasterio . Según el ritual

acostumbrado, el obispo de Bonavola, revestido de los ornamentos

pontificales . puso una cruz en el alta r mayor y la bendijo, y otras eua-

tru cruces en los cuatro ángulos de la iglesia ya fabricada, otra cruz en

la puerta principal de la misma y otras dos donde había de haber el

cementerio . Además señaló lugar para costruir el claustro, cementerio

y sepulturas y las otras oficinas necesarias para la vida monástica y

señaló el término de la clausura externa, finalizando con la celebración

A finales del siglo XV, con otros monasterios castellanos, quiso independicarsc del

monasterio de Valladolid, aunque sin lograrlo, CE E .ZARAGOZA, o .c ., p . 1'16.

'CE Doc . núm . 3 . C'1 . la biografía de Fr . García (le Frias en E .ZARAGOZA, o .c ..

101-I?0.

y '



I . .v I l .NDA(lloN DI :I . MUNnSrl :RIo BIiN1iII('rIN1) oí N" SI:A . 1)1 I .,\ MISt .RI(	t :DIA . ..

de la misa inaugural, que fue cantada por la comunidad, con asisten-

cia de los fundadores y de muchos fieles.

A la dotación fundacional inicial, el fundador fue añadiendo

otras donaciones particulares, pero años después (Frómista, 7 de abril

de 1452) hizo nueva escritura de donación de todas las anteriores dona-

ciones, que comprendían los lugares y dehesas de Zarzosillo, Porteros,

La dehesa y laguna de Yeltes, en la provincia de Salamanca, y el valle

de Valdematilla y el lugar de Espinosilla, cerca de la localidad palen-

tina de Astudillo, juntamente con la jurisdicción civil y criminal y

mixto imperio de todos ellos, excepto de Espinosilla" . Este fue el patri-

monio mayor y mejor que tuvo el monasterio hasta su desaparición en

1835, a causa de la ley de exclaustración general.

Los documentos que publicamos aquí, todos ellos inéditos, no

son los originales, que se han perdido, sino copia de los mismos hecha

en 1723 . que se conserva en dos manuscritos, el Monastirum Hi.wani-
eum, de la Biblioteca Nacional de París, Sec . des Ms. Espagnols, núm.

321 . fols . 258r-27Ir y el Ms .43 . t()Is . 513r-533r, del monasterio bene-

dictino lucense de Sarros, de donde -con el favor del P . Prior, que agra-
decemos ex toro Borde- los hemos tomado nosotros . Los dos manus-

critos son idénticos y copian a la letra la documentación existente en
1723 en el propio archivo monástico de Frómista -hoy perdida-.

En su transcripción hemos respetado siempre la grafía original.

cambiante y un tanto adaptada ortográficamente al uso del siglo XVIII,

añadiendo únicamente los acentos ortográficos y las comas, para hacer

más fácil su lectura.

''CL Doc . núm . 4.

Cf . Doc. núm . 6 y 7 . En AHN, Clon, Leg .7729 se halla el poder original del prior

y' comunidad de Valladolid para (loe Gonzalo Fernández y Juan Gareia de Villal ni

pudieran tomar posesión de los lugares y dehesas dadas al monasterio de Frómista . Su

fecha : 6 de setiembre de 1437 . Del priorato de Zarzoeilln sabemos el nombre de los

siguientes priores : Francisco de Astudillo (1554) ; Pedro Diez (1588) ; Felipe Pérez

(I625) ; Juan de Cuenllas (1701) ; Benito Gutiérrez (1726) ; Pedro de Oxeda (1729);

Juan de la concha (1703) ; Rosendo Sahorido (1763) ; Juan Santos Díaz (1765-69);

Manuel Lozano (1772-73) ; Miguel de Alcalá (1774) ; José Otea (1778-81) ; Fernando

Fernández (1787 y 1802) ; Antonio Angula (1796), AHN, Clero, Lib . 9700 .
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Con esta publicación esperamos haber recuperado los docu-

mentos fundacionales del monasterio de Ntra . Sra . de la Misericordia

de Frómista . no tan conocido como el artístico priorato carrionense de

San Martín, de la misma villa . pero que por su existencia de cuatro-

cientos años, dejó una huella indeleble en la historia de la villa de

Frómista . Aunque hayan desaparecido sus edificios, queda esta precio-

sa documentación que nos da a conocer la fundación de este monaste-

rio observante, filiación del de San Benito de Valladolid, cuyo ahado-

logio daremos . Dios mediante, en otra ocasión.

Dr. I rnest Zaragoza i Pascual

Académico C . de la Real de la historia
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i)unación (le D' María Alanrique s Gómez ele Benavides (le su casa al
prior de el Real Monasterio de S .Benito (le Vdladolid para que en ella
funde un monasterio . Frómista, 17 de mayo de 1437.
Archivo Monasterio Sanlos, Ms . 43, págs. 513-5I7 (Copia de 1723) . C f. Introducción,

nota 3 .

/n Dei nomine . Amen . Sepan quano.s esta carta (le donación vieren
cómo io Gómez (le Benavides . .señor (le Fr'ómresta, e io . D" María Manrique.
rnu,c'er (tel dicho Gómez (le Benavides con licencia e ahtoridad del dicho
Gómez (le Benarides .mi rnar'ido .que estarles pre .sente .la qua/ io vos dentando
que me dede.s e oor vedes para oteroo ar esta dona(ión que (Iluso se sigue en
uno ceo vos el chicho Gómez (le Benavides . mi marido . e io el dicho Gómez de
Benaride.s . vuestro marido . vos do e olorV'o la dicha licencia para que en uno
conmigo podades onn,i'ar e otorgmede.s esta c'ar'ta de donación . Acatando corno
la vida de este mundo es tallescede'ra e que cosa en este mundo non es per-
petua nin durable e todas las hiemmdanzas (le este mundo son lunas e desam-
paran al hombre al tiempo (le su muerte . después de la gua/ le sv siguen las
malas obras e las buenas que en este mundo tare e por las malas obras son
parejadas penas perdurables a los donados e por las buenas obras vida per-
dmvble con gozo srn .lirr a los /menas . Por ende no.s, los dichos Gómez de
11enav'de's e D" María Manrique . .m nmrger. c•on.siderando que somos morta-
les e que aremos a pasar por la estrechura de la muerte e non sabemos nin
somos ciertos en qué estado aviemos acular nuestras vidas, Confiando en la
pasión que Nuestro Señor .lesuchristo padesció por nos. e por terdo.v los otros
pecadores e en la su inmensa misericordia . e uv'ieudo_tñrme . te e esperanza que
en .su infinita hondas placen/ de nos sabyue. puesto que seamos pecadores.
pues mas rredlmio sv'n nuestros mer'ecimiento.s . E porque a Nuestro Señor
plega (le lo an .sí cumplir por devota e buena 1 .nlmrtat e por remedio de las
nuestras animas e .svn premia ni indu('imiento nin atracción alguna . .filcemos
pura e lilmre donación de nuestro proprio moto e vohrntat e Ay/1 premia algu-
na a vos el prior del monasterio de Sarn Benito de la noble villa de Valladolid
e a vuestro convento e //muges del dicho monasterio . de muestra casa que
nosotros tenemos en el nuestro lugar e Milla de Fi'ome .sta . la qua/ casa ey cerca
de la judería, con todas sus huertas e aguas corrientes e estarnos e con toda
su juredición e dev'elho e . juro e .señorío . e con todas las otras cosas que noso-
tros5 (mines . fecho e edificado en las dichas cascas e nos pertenesce e puede
pertene.s(er en qualquier manera e por qualquier razón en la .s dichas casas e
huertos e heditilio.s e con odas sus su/filas e entrarlas e pertenem .ias . segura
que a nos pertene .s(e e pertenescer puede en qualquier manera e por qual-
quier razón en has dichas casas e en qualquier cosa e parte (le ella .s . .se,gmrt
que a nos pertenesce e per'tenescer puede . para que vos e vuestro .sucesor e
suhcesores podarle .. hedificar e hed/¡iquede.s en la dicha Casa un monasterio
de la dicha Orden de Sana Benvio que sea cerrado e hedí/icado so la misma
regla e encerramiento e ordenanzas que en el dicho monasterio de Sant Benito
son puestas e ordenadas e guardadas . E que este ducho monasterio que así
friere por vos e por vuestra .suhce .sor e suhcesore .s 1/edificado . que sea .sub,>'e-
to en todo al dicho monasterio de Sant Benito e que quede e sea por .siempre
so administración y .sul>geclórr del dicho vuestro monasterio (le Sant Benito de
Valladolit e prior del, e para que podades ros el dicho prior e vuestro con-
vento e v vuesvtrosv suheesor'e.s poner prior en el tal monasterio que así hedi-
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tic aredes e amoverlo e pon e rlo de nuevo calla e quando quisieredes e por
hiera tovieredes vos e cada uno ole los pr'ior'es e con vento que desy pue fueren
en el dicho nomsterio de Sant Benito de V lladolit para siempre jaulas . (viola
que quisieredes e por hiera tohieredes ordenarlo por la ría que tenerles orde-
nado el dicho wmsn'o monasterio . E por esta donación que vos hacemos nos
desapoderarnos e desligamos de la tenencia e posesión e propiedat e señorío
de la dicha casa con todo lo que a ella pertenesce e de todo lo que en ella
aremos . e lo traspasamos a vos el dicho prior e nones e convento del dicho
monasterio de Sant Benito de Valladolit la dicha casa con todos sus derechos
e pertenencias e huertos- e jur'edicion e jurediciones e todos los otros derechos
e pertenencias que a la dicha casa pertenesee e pertenecer dei'e en qualquier
ramera e por qualquier razón . para que podadas . //edificar e heditiquedes en
la dicha casa el dicho monasterio en la manera que dicha es . E desde ov dia
que esta carta es fecha de rlonacián nos constituimos e conocemos por poe-
seedores en nomine de vos el dicho prior e monge.s e con vento de el dicho
monasterio de Sant Benito de Valladolit de las dichas casas con todas sus
huertas e juredicion e con todos sus derechos e pertenencia se contecutnos que
lo poseemos en nombre de cros el dicho prior e mmges e convento . E nuestra
voluntat es que nos . los dichos Gómez: de Benn'ides e D" María Manrique.
su mugen', e nuestros herederos, as_v los que agora son como los que fueren de
aquí en adelante . que non podarnos ayer nin atamos ralo c>_svul derecho algu-
no de patronazgo en el dicho monasterio que así hedificáredes en las dichas
casas . mas que todo elentam'nte quede libre e hesenio para ios el dicho prior
e monge.s e .so vuestra perpetua disposición para lrediticar el dicho monaste-
rio . en tal manera que no nos tinque a nos ni a nuestros herederos i .suhce.so-
res una nin parte ninguna en las dichas casas dome se a ole litcer e //edificar
el dicho monasterio . así por manera de patronad,,'o como de administración
nin en ova manga alguna. E porque los que rescihen en alguna manera de
otros henéticiosr .son obligarlos naturalmente u los de quien r'escihen los tales
beneficios . Por ende, por reveren cia de t 'iro . ,Señor Dios rogarnos nos, las
dichos Gómez. de Benavides e D" Mar'ia Manrrique. su huígel .. e cada uno de
nos . en estado de verdadera peniten cia, porque seamos sahros en el día del
Juicio, lo encargamos a la conciencia de vos el dicho prior e de vuestro con-
vento e monges que lo ordenedes para que quede en perpetua memoria . E por-
que el dicho monasterio que así se h edificare sea mejor pr'orcwdo, damos en
done e dottamos para mantenimiento de el prior e nonges e c'om'ento del
dicho monasterio que así hediticaredes en la dicha casa del dicho lugar de
Frómesta trece mili maravedis (esta moneda que agora corre . que fin dos
áureos 1111 maravedí . de juro (le heredar para siempre jamás . . situados en la
dicha mi villa (le Fróinesta e en las alcavalas . della para que los alar, en cada
año para .siempre jamas de juro de hereda para su martenimieno . e oís en
dudo un ario mientra en la presente 1ida livieremos nos los dichos Gómez. de
Benavide,r e D" María Manrique, su muger dos mili maravedis pa ra vestua-
rio al prior e m riges que en la dicha casa que así .se a de tacer rmasterio
estudieren. e que ge los demos e paguemos en cada año al tiempo que nos los
pidieren . fasta tanto que los vivamos situado e asentado en lugar cieno e segu-
ro e hiel, parada(' nos .crear car'a .s de trago e quarenta de cebada e seis-
cientas cántaras ole lino, medidas por la medida derecha (le la dicha nuestra
villa de Frómesta . las (males dichos setena erogas de trigo e quarcnta de
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cebada e .seiscientas (antara .y de vino nos obligamos de la .' dar e pagar en
ruda año perpenuun'nte e los (dichos do.s nlll naravedrs para el Biela 'es-
tuar'io e ('l (ficho grano (le trigo e cebada en cada aíro por el día de Sarta
María de Agosto . puesto e pagado dentro en el monasterio (le Frónesta . e el
(Belio viro en cada un aire en fin del mes de octubre. .fasta tanto que lo tn'a-
mos .sinudo e asenuu o todo lo sobredicho en log'ar cierto e seguro . (funde lo
aya el dicho monasterio en cada aíro perpetuam ente pato siempre jamás . la
dual situación e asi,~raci(irn nos obligamos de lo f(acen e donar dentro del
dicho lugar o en otro lugar que nuis cierto e seguro sea al dicho monasterio.
desde ov (lía ale la fecha (/esta carta justa Imite afros cumplidos primeros e
siguientes e (le antes si (le antes pudiéremos . pero que todaly.tt .vtaunos u-nu-
dos e obligados ale dar e paga' en ardo año los (Bellos (los mili mnllnue(h
para el dicho vestua rio e las dichas setenta caigas (le tr'ig'o e (luarernu de
echada r seiscientas cántalas (le vino en los dichos plazos Suca contenidos
fasto tanto que todo lo susodicho lo (ramos puesto e situado ,segturt dicho es.
E reís . después (le nru'svn'o.s (lías (le nos los dichos Gómez (le Beravides e U"
María M(urrtprc . su maugen e de cada orno de nos. que (legamos las nuestros
dehesas que nosotros tenemos en el obispado de Cibdad Rodrigo . la una que
dicen la dehesaa (le la Laguna de }í'ltes e la otra que llaman (le la Murisra.
todas enteramente. e la rredcncion Bellas paru . fucer Bellas e en ellas todo lo
que (pusieran e por hice unieren . las quales dichas dehcssa.s e , juro e señorío
e propiedat e posesión (/ellas e cada ara d('1las . io el dicho Góinez de
Benavides c la dicha mi mrger lu ego damos e traspasamos en rus el dicho
prior e nong'es' e convento del (ficho monasterio de Sant Benito de Valladolid
para fundación e flote del dicho monasterio (le la (ficha nuestra villa de
Fróme.vta, /reteniendo en nosotros el dicho fruto de las (lidias dehosas por
nuestra tu/tu nomás . E prometemos e otorgamos de ('star e quedar e corplir
('stu dicha (fonación e la averno . e avr'emos por ?'rata e firme e valedera agora
e para .siempre jamas . e todo lo contenido en esta carta de (fonación (' cada
rosa e parte Bello . e que non v'renro .v llar i'ernemo .s nos nin on'u por nos, agora
c11n en (lgunt tiempo del mundo . contra lo contenido en ('sta carta ni c(urtm
parte (/cllo . artes que lo atentemos (' guardaremos e cumpliremos segunt ('
por la via e furnia que .suca .se contiene. so pena que por el mismo Echo
peclremo .s e paguemos nos e cada uno de nos e de nr('srr'os herederos e .sub-
ceso/es e qualquier de nos e Bellos cinco flo rines (le buen aro e de justo
peso e Talar. del cuño e lev de Aragón, por cada legada que corma lo sobre-
dicho /iurernosv nos c alguno (le ros o ot ro por nos (' por alguno de nos (' nues-
tros herederos c svuhcesores o otro en su nunhre .la qua/ perra queremos (' es
nuestra volunnd qu e sea egecuuula en qualquier bienes que nosot ros aremos
e oviere/nos e en qualquier lugares que los tengamos, e en nuesnns herederos
e .subcesoresv que despu és de no .v e rada uno de rus (luedarem en los bienes
(fue les devaremos .la qua/ pena querernos que si ('n ella ras o algunos de nos
o otro por nos o por alguno (le ros o por ru' .sn'o.s herederos e suhcesor('s
('avecemos ('n qualquier munen/ o por qualquier rra:on . que .sea luego ejecu-
tada e sea fecho pago Bella al (ficho prior e norges c corn'ento del dicho
monasterio de Sara Benito de Valladolit o al (ficho prior e ton ng'(s e conven-
to que así estuhierer ('n la (lic/nr cosa e rmonr.ster'io qu e .se así a de /u'd/ficar
en la dicha nuestra villa de Frórn('sla . Pirra lo goal así complir e pagar e /nm-
tener todo quanto dicho es e en esta carta de donación se contiene . obligarnos
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a ello e para ello a nosotros rnesmos e n cada uno de nos e a nuestros here-
deros e vubcesores, e a todos nuestras bienes así muebles corno rravice' e
Millas e lugares e las rentas dcllos que oy día tenemos e nos pertenescen e
todos s oros qualesquier bienes que nos ovic %remo.s e nos pertenescieren de aquí
adelante en qualquier manera e por qualquier rrazon . Para lo goal e para lo
cvecutar e n'nhcr a de vida exe cuclón pedimos e damos todo nuestro poder
cumplido (1 todas e qualquier justicias de nuestro señor el rrev e de la su casa
e corte e c'hanciller'ía e a todas ()tras qualesquier justicias qualesquic ra que
sean de qualquier cihdat e villa e logar e jurisdicion e sainarías que sean, de
los rreynos e .señoríos del dicho .señor rrev e a qualesquier . justicias. eclesiais-
ticas e al conservador o conservadores que el dicho prior e mongcs e convento
del dicho monasterio de Sant Benito de V /ladolit tienen o tovicren e (1 qual-
quier o a qualesquier dcllos, a la jurisdición de las qua/es justician e de cada
una dallas nos someternos por esta presente carta de donación ante quien esta
carta de donación pamsciere o fuere mostrada e pedido cumplimiento (!clla.
que lo 'rayan a debida exe cución e la Pagan ca v ecutar por todo lo contenido en
ella a sí por la dicto perra si en ella cayerennos como por qualquier cosa e
parte de lo contenido en esta dicha donación e fugan pago de toda al dicho
prior e mon ,c'es e convento que así fueren puestos en la dicha casa e monas-
terio que ve a de //edificar en la dicha nuestra villa de Fr'órneso . E que nos
ion alguno de nos ni otro por nos e por alguno de nos .nin nuestros herederos
y suhcesores ni otro alguno en su nombre dcllos . non seamos ni sean oídos
cosa que aleguemos o aleguen fasta tanto que de todo quanto dicho es e en
esta carta de donación .se contiene sea fecho pago enter'rnerueen tal manera
que au nr cumplimiento de todo guamo dicho es con todas las costas e comi-
siones que sobre esta rraz ón se les rescrecieren de todo bien e conplidamcnte
bien así e a tan conplidamene como si todo lo sobredicho e cada cosa e parte
de lo contenido en esta dicha donación ovier'e sey'do juzgado e sentenciado e
dado sobre ello sentencia definid!'() por los dichos jueces o por qualquicr
de/los, e la tal .sentencia "riese pavada en cosa juzgada e consentida por no .s
e por cada uno (le nos' . E sobre todo esto que dicho es, e sobre cada una cosa
e parte del/o, renunciamos e partimos de nos e de cada uno de no .s e de /mes-
tras herederos e subccsores todas leves e lucros e derechos e ordenamientos
canónicos e ceviles e libertades efizmque:a.s de cree o de rrevna o de otro
señor o señora que en el mundo sea . que contra esta carta de donación o
podrían ser . fechas e ,ganadas o allegadas por nos o por nuestros herederos e
subcesore.s .sean allegadas . que nos nos valan ni secanos ni sean sobre ello
ovdos en juicio ni film: dél . En especial renunciamos e partimos de nos la ley
e derecho que dice que general rrernunciación non salga . sati vo si erpressa-
mente renuncia la dicha lev. Otrosí, rrenunciamos lo lev e derecho que dice
que el que faca la donación que le debe fincar tanto de lo suyo en que pueda
bevvr e mantener-se de guisa que non aya de demandar lo ageno . Por quan-
to nuestra vohu tat es que esta dicha donación aia efecto e non pueda ser con-
trariada por quinto nos la_filccrnos por lo que susodicho es . E nuestra Iolun-
tat es que dicha donación e escritura siempre sea . firme e valedera .maiormentc
que nos seamos contentos con los bienes que (1 nos quedam .demús de los con-
tenidos en esta dicha donación que así lacemos a vo .s el dicho prior e monge .c
e con vento del dicho monasterio de Sant Benito de Valladolit . con los quales
bienes a nos rennancncientes nos conocemos que nos podemos bien mantener
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honestamente . según contiene u nuest ro estado . Otrosí . partimos de nos qual-
guier lev de fraude u (le engaño o de danilicamiento que por nos e por nues-
tros herederos podrían ser dichos o allegados o puestos cont ra la dicha dona-
ción e contra esta carta e contra lo en ella contenido e contra alguna parte
della .quc nos non balga a nos nin a ellos en juicio ni fuera dél, por quanto
nos cose lacemos la dicha donación e damos la sobredicho casa e los dichos
trece mil/ maravedís de juro de hereda' en las dichas alcal'alas de la dicha
nuestra milla de Fromesto e los dichos dos mil/ maravedív en cada un aíro
mientras viviéremos para los dichos vestuarios . E más . después de nuestros
(lías las dichas dehessas de vena e el dicho pan e vino asentado e situado en
el dicho muestro lugar dentro de los dichos veinte años co lugar seguro e cier-
to so la dicha pena, lo qual todo sobredicho nosot ros facemos e doctanuos de
nuestra propria voluntat e alvedr'ío por lo que susodicho es.

E otrosí. rrenun ciamos la ley e derecho que dice que quando es fecha
donación de mayor quantía (le quinientos áureos . que debe ser intimada, de
las quales leves e derechos e de cada una &ellas que así rr°nunciamos . e (le
los beneficios (!ellas e de cada una &ellas, salemos ciertos e certificados por
onbre.c letrados e sabedores e ansí certificados de las dichas leves e derechos,
la r'renunciamos e partimos de nos e (le nuestros herederos e .cubcesores e de
cada uno de nos e dellos . E por esta carta untos poder e licencia e a/tori-
dat a vos el dicho prior e convento del dicho monasterio de Sara Benito de la
dicha noble silla de Valladolit o a quien vuestro poder oliere para que poda-
des notar por vos o por qualquier de vos o por vuestros procuradores la
tenencia e posesión ele la dicha casa .que así se ha de faces e hedificar monas-
terio . ceno todos sus derechos e pertenencias e iur'edición de we.ct'a propria
auto ridad e son mnndamieno ni licencia alguna de nadie ni alcalde alguno
eclesiashco ni seglar. E mandarnos al coseno o caseros que están en las dichas
casas . que de aquí adelante las degen libres e desemba/gada .S con todo lo que
a ellas pertenesce e las entr'cguerr a vos, el dicho prior e monees c convento
del dicho monasterio de San Benito de Valladoht, o a quien vuestra poder
oliere. E ot rosí. mandamos e otorgamos, que si por aventura esta carta de
donación Mere de enmendar e añadir alguna cosa para que sea reís fuerte e
firme otorgamos que sea enmendada e añadida corroo quisieran e por hiel,
trnieren el dicho prior e mol,gcs e convento can consejo de letrado, tantas
quantas veces Meren men ester non mudando la substancia susodichas por esta
carta suplicamos e pedimos por mercet a nuestro señor el muy santo padre e
a nuestro señor el rrcn•. que vos confirme esta dicha donación que nos vos
Pacemos de todo lo que dicho es e en esta carta se contiene, si por vos les fuere
pedido o de su proprio moto svrr nos e nuestros herederos e suhccscn'cs e algu-
no (le nos e dellos ser llamados para ello . E porque esto sea firme e non venga
en duhda . nos los clicho.s' Gómez de Benavidcs e doña María Manrrique . su
niuger, otorgamos esta carta de donación ante Diego Mudar'r'a de Valladolit.
notario apostolica/ e escribano ele muest ro señor el rr'ev en la su corte en en
todos los sus rreynos . al qual /'rogamos e pedimos e mandamos que la escri-
viese o Paciese esrre!'ir c la signtsc con su vigilo . e la diese al dicho prior e
convento del dicho rmnrastcrio una . do .v e t res e /luís veces . quantas menester
la unieren . e erogamos a los presentes que fuesen Bello testigos . Delito facturo
testigos que fueron presentes a lo que susodicho es. llamados e especialmen-
te /'rogados Manuel de Bennirles e Rodrigo (le Tthlares e Alvar GOrdírr .evc'u-

y~r



EizNLSr ZAI(AGoZi\ PASCUAL

derosv de los dichos Gimes de Benavides e .0 mugen. e Alvar Martínez de
Frómesta, notario de Palencia e escribano de la dicha villa (le Frómesta, e
reinos del dicho lugar : que fue facha e otorgada esta carta de donación en
la dicha villa de Fróme.sta en la posada del dicho Gómez de Benaiides e D"
María Manrrique. su nmg'er, a die. e .siete días del me.s de malo . año riel na.c-
cimier'o del nuestro Salvador lhu.spro . de mill e quatrocientos e Irevnta e siete
años . Va escripto entre rengione .v en esta plana "e escr'ivano de la dicha villa
de Frómesta e ve:unos del dicho lugar"no le empesca . E so, Diego Mudara/
de Valladolid. escribano e notarlo público susodicho. fñ presente a todo esto
que susodicho e .s, en uno con los dichos testigos e por ruego e oto/ amiento
del dicho Góme.s de Be/mides e D a Marn'rique . .su nmger, esta pública escrip-
tura de donación./i': escrevir para el dicho prior e mouges e convento e
aquí e.we mi .sino en te .vtimonio de verdad. Diego Mudara/.

Posesión que tomó el Real Monasterio (le San Benito de Valladolid de la
casa para fundar en ella el monasterio . Frómista, 2 de julio (le 1437.
Arclini) Sanuis, Ms.43, pag . 517-518 (Copia tic 1723).

En la villa de Frómesta, lugar de Gómez de Benavides e de D" María
Mam'rique. .ru nmg'er. martes (los días del mes de julio . año del nas cimiento
de nuestro Salvador llui pro . de mili e qua/rocientos e rreA'nla e siete años . en
presencia (le mí Diego Mudarra de Valladolit . notario apesto/ira/ de nuestro
.señor el papa e escribano público de nuestro señor el rre v e escribano públi-
co del mimen) (le la villa de Valladolit e de los testigos de luso e.scriptos .este
dio estando dentro de unas cassas que son dent ro del dicho lugar' (le Fromesta,
las quales. dicho Gómez e la dicha su mugen olieron alado e doctado al prior
e monges e comento del monaste rio de Sant Benntto de la dicha villa de
Valladolit para tacer c' hedificar un monasterio de monges encermdo .s segur'
e por la ría e fauna que están los del dicho monasterio de San Benito de
Valladolit e regncnt mas largamente se contiene en la (lidia donación . la goal
pasó ante mí el dicho escribano . E estando presente dentro de las dichas
casos el dicho Gómez de Benavides,las quales e .rtabcur techas e edificadas
pura . /ilcer el dicho monasterio . Paresció ' préveme AItorrs vo Sdnche; de
Valladolit . escribano público de la dicha villa e procurador que c .s del dicho
prior e monge .s e convento dei dicho numasterio (le Sana Benito (le Valladolit.
la qua/ procuración es s'ig'nada del signo de Pero Alto/so de Torre,escri~rum
público, e quedó en poder de mí . el dicho escriban) . E luego el dicho Altorr .so
Súnche, en el dicho nombre divo al dicho Gómez de Benavides en que bien
.sabia en como él e la dicha D" María su muge, . alían "'echo e fisieran dona-
ción de las dichas casas al dicho prior e monges e convento del dicho /mnas-
terio para Pacer e fundar él el dicho monasterio con ciertos nrariivedrs e otra .s
cosas que el dicho Gómez e la dicha .0 mugen dieran e dotaran para fin ce el
dicho monasterio e para el mantenimiento de los monges cine en él es vtulnc.en
.segunt que vais largamente en la chicha donación se contiene . Por ende que le
pedían e pedió que le pusriese en posesión de las dichas casas con todos. los
hedilicio. en ellas "echos e con todas sus huertas e aguas corrientes . e estan-
tes . e con todo a las (lidias casas pertenesciente, porque el dicho prior e rmm-
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ges e comento del dicho monasterio pudiesen usar Bellas libra e desembar-
gudamerte para , titcer el dicho monasterio . F_ el dicho Gómez de Benacidec
por si e en nombra (le la dicho .'u mugar, divo que estaba presto e aparejado
para le dar corporalmente la posesión pacífico re/ quasi de las dichas casas
con todos los //edificios en ellas fechos e con los que se Pacieren dende ade-
lante e can todo lo a las dichas casas pertenesciente .e tomó por la llano al
dicho Alfonso Sánchez e metiúle dentro en las dichas casas qua ansi cstalx/n
hedíticadas para lace,. el dicto monasterio, e el dicho Gómez de Bena 'ida'
salir) fuera e el dicho Alfonso Sánchez, cerró las puertas de las dichas casas
por s_v mesón e andado por todas ellas . e cerró e abrió la .v puertas dallas . e
divo qua desde allí .ce otorgaba e otors,>oí por contento de la posesión de las
dichas casas en nombre del dicho prior e monges e convento . e para el .'e con-
túm'a por poseedor dallas en el dicho nombre e lo pedía .vignado para guar-
da del derecho de las dichas .rus partes e 5uin en .cu nombre . e (1 los presen-
tes rrotialxt que . fiuecen Bello testigos .E el dicho Grime, de Bencn'ides divo que
desde allí por sí e en nombre de la dicha su nm ,,i,'er se partía e partió de todo
e qualquier derecho e abciún e señorío propiedat que a el e a dicha .cu muger
pellene .'cía o pudiese pertenecer en las dichas casas o en qualquier cosa
deltas e lo (levaba e duró todo enteramente al dicho prior e mon ,., a.c e convento
de ,Sant Benito de lalladolid para tucer e fundar el dicho monasterio .caguen
dicho es e en la (dcha donación se contenía (testo . Testigos que , fiuernl pre-
sentes (1 esto que dicho es llamado .' e especialmente rogados . Fernando de
Banguillas .escuder'o del dicho Gómez e Juan Pavón, clérigo de las yglesias de
Sant Pedro . e Juan Sánchez de Frcímista . ,fijo de Gonzalo Fernández . l'ezinos
de dicho lugar de Frámesia : que fue fecho e pedido e otorgado todo lo sobre-
dicho. día e mes e año e lugar susodicho . E io . Diego Mudarra de Valladolid.
escrirano e notario público susodicho . fi/y presente a esto que susodicho e .s

en uno con los dichos testigos ; e por ruego e pedimiento del dicho Alonso
Sánchez en el dicho nombre e otorgamiento del dicho Gómez de Benarides
esta pública escrupnurti . fi: escririr. ePiza aquí este núo signo en testimonio de
verdad. Dice/'o Mudarra.

Ordenanri ..s que Ibrmaron el prior y con vento (le San Benito de Valladolid
para el nuevo monasterio . San Benito de Valladolid,8 de julio (le 1437.
.Srrhi\ nn Sanu n s . Ms .43,Iríati . 518-528 (Copia de 1 7 231

In Dei nomine. Amen . Sepan quantr.c asta pública escritura vieren
como aire del na.ccimiento (le muestro Sal vador (huyo . (le mill e quat'oclen-
tos e [lev/ta e siete años . lunes ocho 'lías de luullio uño susodicho . estando
dentro del monasterio de Scmt Benito de Valladolid después de tercia dicha.
estando a/untados en .cu capítulo el prior e monges e convento del dicho
monasterio a campana tañida segun( que lo un (le uso e de costumbre de se
anudar en su capitulo sobre las cosas necesarias e complidorac al dicho
monasterio . especialmente llamados para Pacer e otor g ar la' capítulos e orde-
naciones e negocio s .uuso escrito . e en presencia de mí . Diego Mudarra de
Valladolid . notario apostolical de nuestro señor el papa e escril'ano de nue'-
v'o señor el rrev en su corte e en todos los sus rrevms e escrirano público de
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la dicha villa e ele los testigos de wusoescripos, estando y presentes er, el
dic/ro capítulo frey García (le Frías . prior maior del dicho monasterio, e fn ,v
Fernando de Villada e frez Alonso de Bonilla e frey Juan ele Pei,allor e frey
Rrodrigo de Cigales e frey Alonso de la Villa e fuer Pedro Alemán e free
Alonso de Madrigal e fue García del Llano c ./ny Manuel .prior segundo, e
fray Juan de Oterdesillas e . frcw Altero de Cigales e . frey Pedro de Co.veces e
fiar García de la Rala, mayordomo, e ‘ frey Pedro (le Paredes, confesor : e fray
García de León e free Alonso ele Toro e Eres' Pedro de las Rrisas e frev Mateo
e fee)' Alonso de Toro e free Diego (le Xerez e free Juan de la Villa c fray Aruon
(le la Villa e /in. Alonso de Torre e fuer Juan de la Raía e frac Pedro de Sant
Fagunt ('fray Juan de la Villa e frey Juan de Fromesta e . frcy Pedro de Paredes
e frc~tAun/ de Gumriel e . frey Juan de Oterdesillas e fre Juan ele Cisneros e
fret' Juan de Portotial e free Martín de Sant Leonarde e frey Pedro de
Otea/e .sillas e free Ferrando de la Villa e frac Pedro de Avelluneda e free
Alfonso de la Villa e frey Juan de Sepultada, que son todos los //muges que
agota a la .saz..on al en el monasterio, e que non fallesce ninguno ele los pro-
fesos de los del dicho monesterio. E luego los dichos prior e monges e con-
vento estando así aiuntados en el dicho su capítulo, corno dicho es, fecieron
leer e publicar ante mí e ante los testigos de ayuso e .scriptos estas ordenacio-
nes e capítulos que se siguen en esta guisa:

hl nomina Donnini nustri lhesu Clnr isti . in quo ri t'nnus rrrovemur et
sumu s . Ar p en . Por quanta la memoria ele los ombrec fallesce de cada (lía e por
flaqueza humanal los fechas grandes e perpetuos vienen en olvido . e rmucluss
legada .' acaesce que los fechos ordenados a servicio e por servicio de Dios
llenen en det rimento e ccn'da si no son puestos por escripto para que Bellos
cnnn memoria, e aun nasce dallo escándalo etc las religiones . por ende. por
quemo el nmui t'llusnc cavalleno Gómez de Benavides e D" María Manrique.
su mugen, movidos por servicio de Dios e salvación de sus ánimas e por des-
carlzar sus conciencias_/i'cietun donación pura e non revocable ent re bitios a
nos el prior e punges e convento que agora sumos deste nrona .sterio de Sane
Benito de la noble villa de Valladolid e en persona de mí "'rey García de Frías,
prior que sol' agota del dicho monasterio e monges e convento que agora
santos c/e/ . a todos los vubcesore .s nuestros que . fueren después' de nos . ele la
su casa que ellos tenían en la villa de Frórne .ta, situada en la diócesi de
Palencia . coi, todos sus derechos e pertenencias e de todo lo que ellos en la
dicha casa a g uan . sin dexar para .y nin para .sus herederos nin suhcesores
patrarrad o ni otra cosa a/gra a, para fricar e lredi/icar nuetnmente en la dicha
casa un monasterio de la Orden de Sant Benito sv e ,gunt la clansuta e encerra-
miento e ordenanzas en que bebimos nos el dicho prior e mun ,tie .s e convento
leste dicho monasterio de Sant Benito de Valladolid . el qua/ monasterio por
pus el dicho prior e punges del dicho monasterio de Sant Benito de la diclrcr
villa de Valladolid así //edificado e ordenado quisieron los dichos seuores
Gómez de Benavides e D" María Marrrrique, su muger, que pese sub/eta ple-
nariamente con todos sus bienes a este dicho nu e stro monasterio de Sant
Benito . et quiviaron que io el dicho prior e subcesores con ccntvejo e ccros ven-
tirniento de los rnonges e convento desee monasterio (le San! Benito o de la
rumor parte po.vu sernos prior e monges en el dicho monasterio que a.sí nue-
vamente fue.ve hedí/icado . e que los podiesenos amover e aunar e .sv t•iesernos
e viesen que era menester alguno o algunos dellos revocarlos e traherlos a
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dicho monasterio ale Sant Benito cada regada que los quisierarnos que lo
pudiésemos faces, regunt que esto e otas cosas más largamente .re contiene
en la dicha donación por los dichos señores a este dicho monasterio .feclra, e
denuis le dotaron e dieron al monasterio que ans.y se a (le hedificar trece mili
nararedis de esta moneda que se agora u.va . para en cada aíro, por . juro ele
heredar por siempre jaulas . para mantenimiento de las per'romas que vivieren
en el dicho monasterio, e más ot ros das mill rnarayeahs para vestuario a los
mangas que estosieren en el dicho mronesterio . e erais set e nta caigas de tru,'o
e quarenta (le cebada, e unís seiscientas cántaras de mino . e mas después de
sus días del dicho Gómez e de la dicha su m uger e cada uno de/los las sus
dehesas que tienen en el obispado de Cihdad Rrodrigo . E por ende . nos el
dicho frey García (le Frías prior e monges e con vento (le este dicho monaste-
rio de Sant Benito ele Valladolid, revendo las piadosas e devotas voluntades
de las dichos señores Grimez de Berrarides e D" María Manrrique . su rmrger.
e deseando adescenmr su de voción, por servicio de nuest ro Señor Dios, aca p-
tamo.s la dicha donación e dote e plácenos hedificar e const ruir el die/ro
nmrnesterao por la I sla e numera que en la dicha donación se contiene . E por-
que el monasterio que así por nos mraramente fuera hedi¡icado e el prior e
mangas que en cal pusiéramos o en él vivieren vivanr seguros de sus concien-
cias e .sepan cómo an de estar e lo que an de Pacer e cumpli r le cóm, en todo
e por todo an (le estar sub/etos e ohedescer al prior e con vento deste dicha
monasterio de Sant Benito resta cilla de Vallado/ir asV caten, si estudiasen o
fuesen corporalmente monge.s claustrales que viviesen dentro en este dicho
monesterio .por ende a servicio de Dios ordenamos ad perpetuam reí menm,-
riam . nos los dichos fray García de Frías . prior e numrges e convento reste
dicho monasterio, emitido ayuntados en nuestro cap/tolo a campana tañida,
se,c'unt que lo asumas de uso e de costumbre ale nos ayuntar. e agora espe-
cialmente //amados e aiuntados para faces estas ordenaciones que se siguen.
E estando todos . /untos en una concordia para ello ante que monge ninguno
farsa nin sean salidos para vr (1 ilediticar el dicha monasterio que se amasí a
(le Pacer. los qua/es monges profesas que agora en esta sazón al en este
monasterio estamos todos aquí presentes . que non .1i/desee ninguno e .romos
todos las susodichos. Primeramente ordenamos e queremos que el dicho
monasterio que .sea hediticado a nombre e vocación ale muestra señora la gro-
aova Virgen Madre de muestro Redemptor e Sal vador lhesuc/lristo . conviene
a saber que el dicho monasterio sea llamado (le Santa María de Misericordia.
E las rra.ones que nos movieron e mueven a poner este nombre e vacación a
la dicha casa .san estas . La primera, la grant devoción e amorío que el dicho
Gómez de Ben s'ide.s e la dicha su mugar tienen en la dicha .señora : la otra
porque siempre después que este monasterio de San Benito . /1/e idado siem-
pre fallamos en ella mntcha ayuda e consolación en nuestros trabajos e falla-
mos (le cada (lía e par' ande yo el dicho prior e monges e convento de aques-
te monasterio ata calmo asta .cin,L,'ular .señora e ahogada, non solamente en los
comienzos lo guardó e defendió en todas las adver'vidades que contra el .se
lelananm, e . /fasta el día de oy lo a guardado mediante la gracia del su Fijo,
segun' que la nuestra flaqueza lo puede entender, mas aún lo a prosperado
asa .-. (le muchas cocar espirituales e temporales, pareciónos que era justa e
rra ;onahle . rosa que pues este monasterio que agora se asía de fundar era la
segunda cassa que de está casa salía a que podieremos poner nombra e roca-
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clan señora Santa María de Misericordia : por ende. por las ru,.ames dichas- e
por la grane dcdocian que nosot•os e el dicho Gómez e la dicha su nnger tene-
mos en la sobredicha señora Virgen, singular .señora e abogada Santa María.
e porcpac esperamos que en la misericordia del su Fijo e suyo que esta rusa
que se agora a de fundar sera a rreledacian e mejor tolcrocian de algunas
enfermedades corporales que algunos de los monges desea casa de Sant Benito
padrs ceo e por .ser lugar apartado e s.vn /roído será lugar conveniente para
lo.s que (1V vivieren re .scilxm c aianr con.solacion.s espirituales . queremos e
Didenunno.s que al nombre e vocación que ha de ave/ . de Santa Mario que le
sea apropiado este nombre. contiene a saber. a Misericordia . E asy ayunta-
(lamente ata nombre de Santa María de Misericordia . a cuya misericordia
plega (le anssy siempre anudar a consolar a lo .s que en estas .vas casas herimos
e hedieren e de todas la.c otras que de/la se separaren o , fundaren. porque gus-
tando a menudo en el destierro e peregrinación desee inundo las sus consola-
ciones e.spirituale.s nos fag'a siempre mas deseosos e dignos de alcanzar- las
//eternales . Amén . /ten . que remos e ordenarnos que por los dichas señores
Ganase- de Benadide.v e D" María Manrrique . .su amagar. con derecha e devota
entencian por servicio de Dios , rycieron la dicha donucian para este (dicho
rnonester'lo, para que su memoria dellos amos aran refrigerio espiritual.
ordenanno .v que el dicho Gómez de Benadides e D" María Manrique . .su
mugen, que .sean puestos en los libros en que se escriben los bienhechores de
este ddicho monasterio de Sant Benito e en el comienzo del libro que se . farci
ele lo .s bienhechores del otro monasterio . guando a nuest ro Señor pldgicre que
sea fudado, asV coro, primeros e principales hcdi/icadores c limdadores del
dicho monasterio de Santa María de Misericordia . para que .siempre quede en
memoria esta piadosa obra que ellos facie ron para que el prior e monges de.ste
monasterio (le Sum Benito e del dicho monasterio de Sta . María que así a ale
ser hedilicado tengan en memoria de 'lugar a Dios por los sobredichos .seño-
res e por los gua de/lo.s descernlicrcn . sobra lo qual encar/amo.+ laos anís-
ciencias (le nuest ros sucesores e de lo.s que en el dicho monasterio fi/eren pues
las nuestras están encargadas . ítem, por quanto la dicha casa de /~r'ñne .cta fu w
denla e donada a este dicho monasterio de Sant Benito de V lladolit, .segura
susodicho s para que hcdi/icasscmos mona.stcr'io de nuestra Orden .so la chut-
sum ale nuestro en cer'r•arnicnu en el dicho lugar. e que el dicho monasterio
fuese .subgeío cornplidamante a este dicho monasterio de Sant Benito e que el
prior e monges verte dicho monasterio de Sant Benito podic %scmos quitar e
poner el peor del dicho monasterio que asiloarse hedifhl do en el dicho lugar
carda e guando que qui .sieremos . Por ende confurroíndonosv con la entenciorr
de lo.s dichos señores doctor/ores, lo.s qua/es .yeg/un derecho pudieron poner
las tales condiciones . estamV'mos e ordenamos que el dicho monasterio que
ans_d por nos lucre //edificado en el dicho lugar de I'i'amesta . vea subjeto en
todo e por todo plenariamente al prior e contento dc .ste (ficho monasterio (le
Sant Benito de Valladolid: e que el prior e monges qu e en el dicho mnureste-
rio que .se as.r hedificar'e en el dicho lugar . fueren, sean tenmhos e obligados
para s.dempre de obedescer e conplir e resecar los mandamientos e amones-
taciones e ordcnan'us e correpcione.v que por el prior. con conseio de lo.s
mauges medanos desde muncstcr'ios, les fueren fechas e amonestadas e
inpuesto .v e ordenadas . ase' como de prelado maro' e principal .sanco . euros
mandamientos e obediencia . .veon l la Regla de maestro padre San Benito,
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(leven ser' antepuestos a los mandamientos et obediencia del prior del dicho
monesterio ele Santa María de Misericordia . e que podamos visitar e retornar
e corregir el dicho monesterio e prior et monges e convento del cado e quan-
do cine entendiéremos e entendieren que cnnp/e as_s' en lo .spiritual como en lo
tenporcd . a .verliéio de Dios e r'etonn(úión del dicho mronesterio e prior e mon-
tad e comento del . e bien del áicho monesterio e (le los bienes et cosas dé/.
ltem queremos e ordenarnos chic. (mando acaeséier'e raca(ión del prioradgo
del chicho monesterio de Santa María de Misericordia por muerte o por revo-
cación o por renunciación o por otra manera qualquier, que los monges pro-
/ésos del dicho monesterio (le Santa María que puedan elegir et nombrar e
nombren prior para el dicho monesterio a .cr de las personas de entre .ss' como
(le las personas e mon ,j,'ess que oyere en este monesterio de Sant Benito . e non
de otro monesterio alguno sn oler primeramente especial licencia sobre ello
del prior e convento reste dicho monesterio de Sant Benito o del dicho con-
rento (leste dicho nonester'io vacante de prior : e que la contirm aéión del
dicho prior as.r ele ,''ido e nombrado por los dicho monges del dicho moneste-
rio de Santa María presenten ésta al prior e convento (leste diclro monesterio
(le Sant Benito o a este dicho convento de Sant Benito seyendo vaco el prio-
radgo del : e que los dichos monges del dicho monesterio de Santa María lagar/
e sean tenidos de . ta .ser la dicha ele ('ión et nomina(ión del día que vacar(' el
dicho priorado por muerte e sepultado el cuerpo del dicho prior por quien
as_s vacare. o del día que el dicho prioradgo vacare por pr'ira{iorr o por rero-
caV ióu o renunciación o en otro manera qualquier fasta sets días primeros
se,L'uientes, los (males dichos .sets (lías comienéerr desde el (lía que la dicha
vacación viniere a su noticia de los dichos mon,g'es del dicho monesterio ele
Santa María : e . techa la dicha ele( .ión e nomhnaéión del dicho prior. que dende
ene tercero día .sean tenudos los dichas . monges del dicho monesterio de Santa
Marra (le la presentar por su procurador suficiente e pedir confirnta4'ión delta
al prior e convento desde dicho monesterio (le Sant Benito . E por evitar la tar-
dlanr4a ele enbiar por escrirano, queremos e ordenamos que la eleción c nomi-
nación e procuración (pie as.r ov'ierenr de enbiar e e/lb/aren para demandar la
(lidia confir'mac'ión, que valga por carta escripta e firmada (le los nonbres de
los mon,i,'es del dicho moru'sterio (le Santa María et sellada con su sello en
todo r por todo a.sv como sr . tuese sr/pIada de escribano público para que lo
confirmen. E non eligiendo nin nombrando el dicho prior en el dicho t e rmino
de los dichos prior e convento reste dicho monesterio de Sant Benito o a este
diclro nuestro convento vacante de prior e se ,4mnd e por. la futura .susodicha.
que el prior e convento dente dicho monesterio de Sant Benito o el comento
(leste dicho mone.cterio vacando a la .sosco este priorad„'o . puedan proveer e
provean al chicho monesterio de Santa María de Misericordia de prior de /o .s
monges que oliere en el dicho monasterio de Santa María o de los . monges
(leste chicho monesterio de Sant Benito . donde entendieren (ue mris corple . s_rn
ser tc'c/la nomina4 ion alguna por los monges del dicho monesterio de Sanar
María . E esto se entiennda ser asv aquella ves o reses que asy' . tueren negli-
gentes los monges del dicho monesterio de Santa María de Misericordia en
nomrbnar el dicho prior o presentar la dicha nominación o pedir la dicha con-
tirnmación . E comoquier que la entención e roluntat de los dlicho .s sei(mrs
Gómez de Benarides e 1)" María Manrrique, su mm ,r'er. .túndadores e dotar/o-
res del dicho mone.ster'io de Santa María de Misericordia fue . .segord decid-
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raron por la donación que fesienm a este dicho monesterio ele Sant Benito de
la dicha ('U.S e lugar, que 'l prior e convento dente dicho monesterio de Sant
Benito podie .ssen poner e quitar e posies .sen e apcita.ssen el prior et priores de
aquella casa e nnrnesterio de Santa María carda e aliando quisiessen e por
bien toviessen e i'ies.verr que conplía : empero nos agora en'.sre! primera refor-
mación et ponin!iento que fasenno.s del prior e rnonges que de.sta casa 'nbia-
rn!s a .reer e estar en el dicho monesterio, confiando e creyendo que ellos .son
talen que diligentemente pmcut'a!'cín et trabajaran por bien bebir e sc co!!for-
mar con el modo e manera resta casa . e que en .su tienpo ellos pugnaran por-
que el servicio de Dios e el bien de la Religión t'ava lile bien en mejor, e on'usv
que par la l!crmanlat e amorío que tienen con este menesterio de Sant Benito
donde ellos todos .salen e con los monges e personas dél, que sa'enpre ellos en
su tienpo guardarán el amorío e caridat e .suiecion e reverencia que remo a
esta casa de Sant Benito, e procurarim porque asa' lo fa,c'an los que después.
dcllos fueren en el dicho monesterio de Santa María, por ende no .s agora
quesamos et ordenamos en este capitulo que. guando acaese/ere vacación del
dicho prioradgo de Santa María, que les monges del dicho monesterio pudie .s-
sen nonbrar e nonbrassen prior por la forma e manera aquí en este dicho
capítulo escripta e contenida . Empero queremos e ordenamos que cada vega-
da e cn qualquier tienpo que sea que nos el dicho prior e convento reste dicho
monesterio o nuest ros sucevsores o el olido convento dente dicho nuestro
monesterio de Sant Benito vacante el prioradgo qujsieremor e quisieren e
reinos e vieren que cunple, asa' en el tiempo que hieren e durareu los prior et
mangos que nos agora enhiamos e ponemos en el dicho monesterio como en
tiempo de lo .s que después dellos fueren, revocar esta n!anera e poderío que
les damos de elecuón et nomina('ión del prior que elan' ellos a de ser . que lo
podamos e puedan fa!ser sa'n (lar dello rasain nin exprimir causa. e poner prlon
en la clicl!a casa e quitarlo cada que quisiéremos a.sy nos como nuestros sur-
cesores, segund .se contiene en la donación de los dichos seiiores . %teto que--
rentas e ordenamos que el prior que agora nuevamente pusiéremos en el dicho
n!onertrio de Santa María ale Misericordia e el que dende en adelante lucre
ass' elegido e nonhmdo por los dichos 'unges riel dicho monestcrio de Santa
María e confirmado en la manera que dicha es o puesto por el prior e con-
vento reste dicho monesterio como pon su procurador suficiente pnon!ela ohe-
dicncja e de .ser obediente al prior c convento dente monester'io (le Sant Benito
de Valladolid, e de láser e conplir sus mandamientos, e de catarles re!'eren-
cía e subiecichn como a su prelao . segund los Derechos quieren . horra por
quanto segund Derecho quando alguna vglesia o monesterio es nmwam'nt'
herijicido' %andada pon alguna persona el tal hedilicador c donador puede
poner 'n el r•omjen4'o todas las condiciones que quisiere tanto que non! .sean
reprorr!das por Derecho : e porque los dichos sci!ore .s Gómez de Renal ide.v
D" María Manrriquc. .su mugen dotadones e fundadores pr'inc'ipal e s del dicho
monesterio de Santa María quisieron que el prior e convento reste dicho
rnonc.sterio de San Benito de Valladolid que agora somos c nuestros .s!a{rsso-
res que despues v ju'r'o pon tiempo pudic%ssemos e pudicssen pon e r c quitar
cada regada que quisiéssemos e por bien tobic%s .scnu!s ras e los dichos nues-
tros .succer.sore.r al prior c priores del dicho rnoneslerio (le Santa María . pon
ende nos los sohr'dicho.s . prior e convento reste dicho monesterio (le San!
Benito d' Valladolid, querOldano .s coa{formar con la mención c voluntat e
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ordenación (le los dichos señores fundadores e doradores del dicho nnneste-
rio de Santa María . quemmos e ordenamos. que s'o el dicho frc~n García (le
Frías prior e el convento (leste dicho monesterio ele Sant Benito e nuestros
su4 escores prior e con vento que por tiempo fueren den este dicho monevterru de
Sara Benito o el convento (leste dicho menester/o sede vacante. podaunos e
puedan amover e quinar al prior que agora fuere puesto nuevamente en el
dlicho nnrn'sterio de Santa María e a sus sucesores asv ante (le la confirma-
ción cono después, cada e en todo tiempo e casón que quisiéremos e quisie-
ren e por bien nnvierennrs e tuvieren. son espremir causa alguna a! dicho prior
nin a los nnmges del dicho mon esterio de Santa María . Empero queremos et
ordenamos que cada legada que el tal amovimiento et quitan lento del prior
del dicho monesterio se oliere de "Uso «. que el prior de aqueste numesterio (le
Sant Benito sea tenido e obligado de espremir primeramente al convento (le
este monesterio de Sant Benito la causa e la rosón que a ello le mueven . e que
primeramente ante los monges e contento (leste monesterio fuga juramento en
caigo de sru consciencia el dicho prior que lo nonius(' maliciosamente . .rvnon
con seto del servicio de Dios e por guarda e bien e provecho (le amos estos
dichos numesterios . E estonce . unirlo el comino et conseninne nto del conven-
to reste dicho rn nesterio de Sant Benito o de la mayor parte del. que lo pueda
amover e quitar. E derruís queremos e ordenamos que el dicho prior que as_r
fuere puesto agora nuelainente en ei dicho monesterio (le Santa María e el
prior et priores que dende en adelante fueren elegidos e n obrados e confir-
mados en el dicho monesterio .veg'und dicho es . sea e .sean tenudo.v de pedir e
pidan absolución del dicho oficio de prioradgo de dos en dos años pura sien-
pre por e.scripturu que fogaje ul prior o convento (leste dicho monesterio de
Sant Benrinr ele Vrlladolit : e que sv non pidieren la dicha absolución en la
noviero que dicha es . que el prior deste dicho monesterio de Sant Benito lo
amueva e quite luego de la adnunstración que tiene del dicho prioradgo de
Santa Mor ía o lo puna et (le abra premie por otra manera que él entendiere
que cumple. can conseio dente convento de Sant Benito . Pero querernos e orde-
nonos que el dicho prior (le Santa María pediendo la dicha absolución del
dicho prioradgo segund dicho es . que quede e .sea en el alvedrío del prior et
convento (leste dicho rnon .sterio de Sant Benito o de este dicho muestro con-
vento .sede vacante de la aceptar o le mandar que quede en el dicho oficio
fasta otros dos años: e que uso podamos et puedan el dicho prior et conven-
to . como dicho es proceder e alargarlo cada dios años o cada que fuere pedi-
da la dicha absolución . Empero todavía queremos que sea e quede en poder
del prior e convento (leste dicho monesterio de Sant Benito . coma dicho cs.
ele le quitar e amover del dicho prionulgo al dicho prior que as_v hiere dentro
del dicho tiempo de los dichos dos años o en cualquier tiempo e cosan que qui-
sieren e vieren arrue cungple. ítem queremos e ordenamos que . quando el dicho
prioadgo (le Saura María vacare por deposición n relocaciórr que el prior
(leste mon'stcrio de Sant Benito ara amovido e quitado del dicho oficio de
prioradgo a! dicho prior (le Santa María . que la elección et nominación que
estunces olieren de . tasar los dichos monges del dicho monesterio de Santa
María non puedo acer sobre el (ficho prior a .vv depuesto e revocado . nin los
dichos //muges de aquella ves lo puedan nuevamente norbrar son primera-
mente ayer .sobre ello conseio e espres.so consentimiento del prior e colmillo
(leste dicho monesterio de Sant Benito . ítem queremos e ordenamos que agora
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ele presente fasta que otra cosa .sobre esto sea ordenado segruul I'ieremos que
cmrple n la dasdi, que en el dicho monesterio de Santa María broa clo,se nron-
ges de minero e nm mrís : e que el prior lila priores' que litereir puestos en el
dicho rnmesterio (le Santa Maria que non puedan re .sCehir din recilxrrr perso-
na alguna para mcnrge en tanto que el dicho numero de los dichos doce mon-
ges estudiere conp/ido . svn e.spresso mandamrellto e licencio del prior cono
algunos (le los monges. andinos (leste monesterio de Sant Benito . E la firma
de protession que (le pero faser los nUmges cine en el dicho monesterio ele Santa
María o 'ieretr de taser protessicírr sea esta que .se sigue : Ego fmter tris de urli
loco promitta .ctahilitatenr mean! pe rpeme inclusiunis dt conrersionenr moran
nrer171M et ohedientianr cor7mr Deo et sancti.s chis securdrun Regrdam, Sano
Benedicti . in ¡roe monasterio Sancte Marie de Misericordia . Ordinis eiusdem
s'ancti . in prese/Ida fran7s' tu/tv . priori . . locura priori .l Sanoi Benedicti
Vnllisoletani ten'ntis . ítem queremos e ordenamos que, guando el prioradgo
(leste monesterio de Sarna Benito de Valladolid sacare por muerte o por remu-
eiacicírn o por traN .daciorr o por otra grculgrcier manera 01We/ ida en los
Derechos, que los nnmge.s claustrttle.1 de este dicho monesterio de Sant Benito
que estone esutdierr'rr presentes ene este encerramiento, puedan elegi r et
tomar prior et mayor para este dicho nnnnevierio de Sant Benito . sin ser lla-
mados a la tal eledichn el prior et monges del monasterio de Santo Mario, tia
erran los dichos prior et mmnges de Santa María rus en la tal ele(iún . E esso
nre .smo que. guando 1Y lean' el prioradgo de Santa Maria, que las monge .v reste
rnonesterio de Sant Benito par/ que vara l nin enbíen (1 rromhrar con ellos
prior. Mas que en los uses tienpo.v de las tales sucacion es todos los monges
deltas dos casas trahaien quanta pudieren e pongan diligencia en guardar sus
en eerrcuniento .s por mar dar lugar al nnest'o adsCrsrUio . cl gnul con lo.s tales
tienpos . .Segun/ ha pare.scido por muchas esperien ias . Se estuerw mcis que
en otros por poner discordia e división den las congregaciones e conturbar la
pas e daridat que dese s)'enpre ser entre las religiosos : la qua/ aun porque mas
igtcahnente et meior sea guardada, queremos e ordenamos gte . ans.r como los
nronge.s del dicho monesterio de Santa María . quando sacare .cu priora4o.
segu nd que soso eA ordenado, pueden nonhrur para s.r prior de entre sr o de
lo.s momo. (leste monasterio de Sant Benito . aso los monges desde unmeste-
rio (le Sant Benito, guando vacare este pnomdgo, puedan noNrrar e elegir
prior para esta casa aso de los monges del dicho monesterio de Santa María
como de lo .s (leste de Sant Benito . E orín racis . declara/n0.1' e queremos por bien
e guarda de la pus et caridat e her7murdat . que ..V en el tal tiempo de la
vacación o ele(uon acaesciesse clue alguno o algunos de los mange .s del dicho
monasterio de Sillita María estnliesse dentro en este mon asterio de S[ut
Benito . que los tares mJnonges que entonces aquí estnlieren que aran star toses
ere la (lidia elecirín del prior (testa casa, uso corno lo .s otros monges e con-
renta desee dicho nrurasterio que estanca aquí estudie/en demitr o en e a te dicho
nuollesterio : e que vr en tal tiempo de la c6rina sarcaEion e elecian ncne.SCiere
que alguno o algunos de lo .s rnonges reste monesterio ole Snnt Benito esnalie-
ren en el dicho monasterio de Santa María que por non dar ocasvonr de tar-
durr('a nin lu'lxrclín . estonce los tales que as.r estudiesen en el dicho /nones-
ferio de Santa María que nora aran r'co.s ell lo (lidia elecion . .suhvo s.r trtes.sen
los monrge o monges que ories.Sen allí veo por sisitadores al dicho mone.ste-

E otros .r guando el dicho prioradgo de Santa María lacrar' por qualquier

1(n8



LA r)'NUA('N,N DEI . MONAS'/i Rlo BLNitnu•I1y„ rn : N'' SRA . DE I . A Mvsv :ku• )RDIA . ..

de las ,asomes aquí escr'iptas . que al tiempo que los monges del dicho mones-
ter'io de Santa María aran de elegir et nonhrar prior . queramos e ordenamos
que ln .s mangas (leste mcnuester'io gua allá estudiaran (1 la dicha sasán. que
cn rurr ros en la dicha elación e nominación . cuy corno cualquier (le los ot ros
nmmges del dicho mtonester'io : e s_r algunos monges del dicho monasterio de
Santa María estudiaren en este nunesterio (le Sant Benito esunnce, que non
sean tenudo.s los del dicho morresterio de Santa María a los llamar a su ele-
cion e nominación . E porque podría acaescer duhda quíles del'an ser m'idos
por monges (leste monesterio e quáles del monasterio de Santa María . como
quia . que en buena caridat e hernnarrdat todos nos entendemos ser unos en
lhesucriso nuestro Salvdor . pero para esto declaramos que los morrges que
asieren fecha prgfessión en este monasterio de Sant Benito sean (nidos en esta
parte por //muges (leste dicho monasterio de Sant Benito, e los monges que
olieren . facha profesión en el dicho monesterio de Santa María, que estos
tales sean asidos en asta parte por monges del dicho monasterio (le Santa
María . ltenr ordemcn os c' quemamos que cada segada que yo el dicho prior o
cpualguier de los prioras mis sucesoras . con conseio de los monges ancianos
.leste monasterio con quien acostumbro o acostumbraren arar los coludas .
sobra el regimiento e fasienda etachos del monesterio . entendiéramos e entcn-
dieren que cunnpla a servicio de muestro señor Dios et salvaciónn de las ciuiunas
e provecho e bien tiestos dichos nunesterios o de cada uno dellos . que poda-
mos ro el dicho prior e los dichas mis sucessore.s enrbim' monge o monges
(leste dicho nuestro monesterio al dicho monasterio de Santa María, o /asar
venir alguno o algunos de los monges que cstudieren en el dicho munre .ss terio
(le Santo Mcn'ia et rcvocarlor a este (lidio monasterio (le Sant Benito . e que el
prior et moneas que fueran en el dicho monasterio que sean obligados a lo
consentir e ohedescer, e cumplan sinplemcnte e s.vn contradiciórr alguna . e de
lo rescehir cama/va e henig'namente . e lo.s proveer en las cosas que les fue-
ren necessarias . como pros eerian a cada uno de los monges que estonce estu-
diaren en el dicho numesterio de Santa María . o como les fuera mandado por
el prior (leste monasterio de Sant Benito : asv como nosotros rescihirenus c'
procreamos benigna e caritativamente a los que de la dicha rasa (lc Santa
María vinieren a ésta . E que . risa mismo podamos de llos enhiar a otra parte
los que entendiéramos que cumplieren, en aquellos casos en que nos los (leste
monasterio de Sunt Benito podemos salir non obstante c'l voto de encerra-
miento . ltemn queremos et ordenamos que ningán monge nin mangas puedan
salir nin salgan para rr (leste monesterio de Sant Benito al ote ro monasterio de
Santa María, nin del dicho mumesterio de Sant Benito al otro monasterio (le
Santa María . nin del dicho monasterio de Santa María para venir a este
numnesterio de Sant Benito . svn licencia espacial escripta e firmada del nom-
bre del prior de este mumcstenu de Sant Benito e sellada ron su sello . E .vr
algun muenga o monges contra esta ordenación ene alguna manera saliera de
qualquicr desto .c (lichos monasterios, que el prior del monasterio donde asv
viniere gua le maula poner e ponga luego en carear e asta (uy en la dicha
rcírccr/asta ser sabida et examinada la causa de su salida : e sr ./(ere fallada
iniusta o liviana . que .sea gmv emente tumido . asv como quebrantador (le/ voto
de la inclusión e contu (ís e desobediente e apóstata . .vegund que el prior de
este monasterio de Sant Benito . con conseio de los monjes ancianos viere e
fallare que (leve ser punido . porque él cica penitencia de sud yerro c otro nin-
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gano non se atreva n cometer tan graml delito . Itero por guata podría acaa-
esyer por el tiempo adelante que el dicho monesterio de Santa María oiiesve
ct acres( .entasse en facultades, e que los prior e manges et convento (leste
monasterio de Sant Benito querrían tomar o apr'upr'iar para s_y e para .sus usos
los bienes e rentas del dicho norrester'io de Santa María de Misericordia . lo
goal sy se faviesse sería causa porque el In nesterio se despoblarse o amen-
guarse de los mongol que en el devrían e podría estar seguid las rentas del
dicho monesterio : e asy la voluntat de los dichos señores Gómez de Benarides v
e D" María Manrrique. su mugen, que fesieron aquesta donación . nin (le los
on'o .s que después por el tiempo adelante fesieren algunas . limosnas al dicho
monasterio non sería conplida . e las de sus ánimas serían fr'audadas de los
.sufragios e ayudas que en el dicho monesterio de Santa María perpetumaen-
te por ellos (leven .ver . fechas . lo qua/ todo redundaría en mayor clanuacion de
las' ánimas del prior e monges et convento (leste dicho monesterio de Sara
Benito : por ende nosotros los sobredichos prior e mangas et convento deste
dicho monesterio de Sctrrt Benito, queriendo obviar e contradesir al tal inc crn-
veniente como aguaste e a tan granó peligro de las ánimas de aquellos que lo
resiessen, por aquesta presente constitución queremos e perpetuamente orde-
namos que nin nosotros en nuest ro tienpo nin los otros nuestros su{'evsores
para syenpre jamás non podamos nin puedan tomar nin apropiar bienes alga-
nos. nin remas muebles nin raysas que los dichos .señores aran (lado al dicho
monasterio o ellos o otros qua/esquier personas dieren por el tienpo adelan-
te . mas que plenariamente finque agora e para s yenpre jamás puma susten-
tación e mantenimiento del dicho monasterio e de las personas que en el estr-
dieren e bebieren . et para que los lrediliGios v e cosas que . fiuer'en menester al
dicho monesterio de Santa María en tal manera e guisa . que .sean apartados
et distintos los bienes e rentas del (fichar monesterio (le Santa María de
Misericordia ole los bienes e rentas desde dicho monesterio de Sant Benito.
por manera que de los bienes e rentas e lhnosna .s que oviere el (ficho mumes-
terio de Santa María se mantengan las personas que en el dicho monesterio
orlara e ve provea el dicho monasterio de las cosas que le fueren menester e
fuga e labre los hediti4•tos que oviere menester, e repare et labre las hereda-
des que tosiere : e asco rnesrno fuga este dicho monasterio de Sant Benito para
s,y de los bienes et rentas que oliere: en tal manera que el prior e momges et
convento (leste monesterio de Sant Benito tengan todo el regimiento del dicho
rnonesterio de Santa María as.y en lo spiritual como en lo tenporal, pero que
mar puedan traspatssm' bienes algunos de los que fueran dados e dotados para
el dicho monasterio de Santa María a este dicho maonesterio de Sant Benito.
nin a otra parte o persona alguna . para los quitan' o tomar o desapropriar al
dicho monasterio de Santa María . Lo gira/ queremos que sea as_y guan'dado e
conplido en todo tiempo bien e firmemente asu por las personas que son (fue-
reí' en este dicho monasterio cuino en el otro dicho morrester'io de Santa
María . E que en este caso los prior et maonges que fueren en el (ficho mones-
terio (le Santa María que non sean obligados a obedescer a los prior e ruonr-
ges e comrtllo (leste monasterio de Sant Benito . E s_y catre lo que dicho e
oralertado es en este capítulo gui .syeren .v r et pulsar. pedimos. e queramos alee
gaalquier o qualesquier qua (anuo esto fueran con entención deliberada e
mudi(iosam ente para lo quebrantar . que cavan en la maldición de Dios e de
la Viren Santa María .sea Madre e de muestro padre Sant Benito e de todos los
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santos . Pero non (frferrdenu)S nin entendemos defender ion .se entienda por lo
susodicho que limosna o ayuda precaria e caritativa que non se pueda fu .ser
de un m( esterio a otro e del otro al otro coda regada clac resonahlemente .ce
puedu_fa .ser. tanto que non proceda por . fúer(a s_ non cona buena i'oluntat e s_sn
coacción alguna.

E esto todo contenido en este capitulo soso ante dente ordenamos e
queremos que sea asv"celar et conplido e guardado san quehmnamieno algu-
no para .svenpre mientra que el prior et monges que estudieren en el dicho
monesterio (le Santa María que se asx ha . con la ayuda de su Fijo e suya . de
//edificar ,y'uardurcn la subueción e obediencia e reverencia (pu s (leven al prior
e convento (leste monesterio de Sant Benito de Valladolid . asy a los que agora
somos como a los que de.spues de no.s fiaren . por la manera e finura aquí
ordenada por estas capítulos . Empero s.v por aventura . lo que Dios non quie-
ra. el prior et ~mes que as_s esumieren en el dicho inonesterio de Santa
María en qualquier tiempo contra rmestras voluntades e plenario consenti-
miento quisieren ganar o ganaren exención o procurar de ser e emptos e salir
de la su/necien (leste nronesterio e del prior et convento dél en qualquier
manera contra lo aquí ordenado, ordenamos e queremos que entones el prior
e numge .s e con vento (leste dicho mon.sterio de Sant Benito que agora somos
o fueren a la sumí,/ les puedan e podamos echar e lancar (le la dicha casa . e
temar e tomen la dicha casa et rnnesterio et lugar et vasallos con todas las
cosas por los dichos señores o por otras qualesquier personas dadas con ella
e para ella . e podamos e puedan poner en ella otras personas que sostengan
la religión e hilan segvuad estas ordenancas s et segunl las entencions (le los
dichos señores ti(nludore .s del dicho monesterio ; e las personas que asr dende
fueren echadas e hincadas puedan ser revocadas a esta casa o enhiadas a otra
o a otras e punidos seguud que el prior desta casa . con consentimiento et con-
seio del convento dente dicho rmuaesterio, entendieren que cunp/e . ítem que-
rernos e ordenamos que cada e quundo fuere menester de se gana r algún pri-
villeg/o de nuestro señor el papa o de nuestro señor el rey o de otra qualquier
persona que .sea en favor et ayuda e provecho de amos estos dichos naoneste-
nos. o se aya de tratar pleito o otro qualquier negocio o causa que concerna
e ataña a estos duchos dos moraste rios . que las costas que ay se fesieren sea
pagadas de los bienes de (unos estas dichos monasterios . estimado rasonahle-
mente se,u,'und las facultades de cada uno del/os . e es.sa mcsmo la qualidat del
rae,s,'ocio porque fesieren las (fichas despensas . en guisa que al mon'sterio que
ruin prrn vecdau se siguiere (le tal negocio, ntror parte pague de la costa, o
toda .sy todo el provecho fuere .suyo . E esto non embargante. que lo que aquí
ordenarnos que este rnnsterio de Sant Benito non pueda muna cosa alguna
de las rentas del (lidio monesterio de Santa María, ca esto cosa e .s rasonahle
que lo que pertenesce e atañe amos a dos monsterios que amos lo paguen.
utem por galano los orines. e personas al tiempo que . fasen algunas buenas
ordenaciones o reglas o estatutos . por quanoquier que letrados e di .sereto.s e
diligentes sean e lo . fagan con buena . santa c justa entes ión ellos puedan.
non lo pueden tan conplido e perfecto ordenar, que después . por tiempo ellos
o los que después dellos hierren non fallen algunas cosas en que puedan ruso-
nahlemente emendar et corregir añadiendo o menguando o mudando . por
ende no .s queremos e ordenamos que en qualquier tlenpo e sason que sea que
nys o n(e.'tros sacessores viéremos e la justa rayón lo demandare. que poda-
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nos añadir n menguar o (or're ,L'ir e mudar en estas ordenaciones.. que lo
portamos Toser .g .n carro et conciencia alguna . Empero queremos e ordena-
mos que por guardar' la buena caridal . eguallat e hennanit que (paanlo
alguna cosa se orier'e en ellos de acrescenrar o tirar o emendar, que lo /as oc ia
el prior e convento leste dicha monesterio de Sant Benito con sabiduría el
consentimiento del prior e rnmges que Turren en el dicho monesterio de Santa
María. e non de otro manera; (a la rasen lo enseña ser as.y . pues el negocio
es que tañe a amas 1a.s partes . ítem porque .segun/ sieso en el comien'o fue
dicho que la memoria de los ommes es flaca . e .sr las cosas a menudo o en
algunos tienpos non son redusidas a la memoria cama vienen en ol vido, por
ende. porque esto ordenación! sienpre o mcis a menudo renga a las rnenorias
del prior e nnmges que , tareree en el dicho monasterio de Santa María et non
tengan escusa4'ión de ignorancia de las cosas que (leven guardar e "'aso ., por
ende ordenamos et queremos et desde agora mandcmros espressamene en
!ud de obediencia al prior et moeges que agora ponemos en el dicho monas-
terio (le Sarna María e a los otros prior e tonges que de .spues dalles fueren
en el dicho monesterio para sienpre . que lean o fñ,'an leer toda esta dicha
ordenación a cualquier ~rige novicio ante que haga pr'(?te .s .sión, e nuis cada
res que por el prior de este monesterio de Son! Benito les fuere mandado, por'
tal manera e terma que la ovan todos los monges professos et novicios que fue-
ren en el dicho numesterio de Santa María . líem por quinto fasta aquí en este
monesterio nun ca se tomó cargo de capellama perpetua . aunque las. podieron
tomar sr quisieran. mas dexóronlo por el cargo e peligro de las conciencias
que Bellas nasce o podna nascer s_r por tiempo ron .se conpliesse o por negli-
gencia o por otra manera, e! .syn ellas nuestro Señor Dios ha prorerdo ('san
casa de lo que ha se ido necessario, por ende queremos e ordenamos que el
prior e! monges del dicho menester/o de Sarta María . asa los que agora
enhiarenuos como los que después por tienpo fuet een en el dicho monesterio,
que non puedan tomar nin tomen cargo de capellanía alguna que sea . sin
etpresso conseio e consentimiento del prior et convento (leste (ficho moneste-
rio de Sant Benito . líen! por quinto entre las otras ordenaciones e /)urnas cvos-
mnhres que están puestas e ordenadas en este (ficho uonester'io (le Sant Benito
para por donde los que en él biben meior puedan hebir (1 servicio de Dios e
provecho de .sus ánimas de coda uno. está una cer'imonia rata' buena e (le
.;;raed provecho . refrigero e consolación de las ánimas de todos en general e
(le cada uno en especial. la qua/ es que quondo qualquier monge (este /norres-
ter'io .fina e acaba el curso tr'alxlos'o delta presente vida e se ro paro nuestro
señ(n . Dios . que esonce /os rnonge.s e can nrn!o (leste rnonesterio le . tcrsen sus
exequias resalido e cantando aquellas cosas que tienen puestas en susV ceri-
monias fasta que el cuerpo es' sepultado . e después le cantan e disen .sus res-
ponsos e trestanarios e tricenarios . e demás cado un uonge preste de misso
le dice et o/resce por el a nuestro señor Dios 'rete misas, e los que non .son
de missa cada uno rasa por el tal hermano ,finado tres salterios, e los que non
saben cesar salterios (dise cada uno !resienos e sesenta e seis parernostres e
armarías por cada un salterio . e derruís que del día (pm . lína el tal hermano
fasta cierto tiempo cada 1111 (lía clan por su alma a los pobres en limosna una
ración de vianda as .r corno la dan a un monge a la mesa : por ende queremos
e ordenarnos que por la buena carida! que es e dese ser entre los religiosos e
personas desee (licho monasterio de Sant Benito e (del dicho monesterio de

112



LA I , I'M)A('IDN

	

MI INASI1 RI BIiNF.I)I('1lNu I)I : N ' SRA . DL LA MISLRIMRI)IA . ..

Santa María . e por mayor acrescentamie/No en todo bien de nuestras (Mimas
de lo.s que agora .senos e fimren por los tienpos adelante en estos dichos no-
nesterios . que cada segada que a Nuestro Señor pluguiere de levar de esta si-
da a qualquier o qualesquier prior o otro norrge (le qualquier deltas dichas
masas . que allende de aquellas cosas susodichas que secasen e disren e can-
tan e mesan en la casa donde el tal prior o monge . fina, que los prior et mnn-
ge.s de la otra deltas dos casas que esso n/esrno fugan e cm/plan todas aque-
llas cesas que atando la nuestra ceriutonia que sean fechas e dichas e canta-
das e rosadas por el alma de aquel .finado después que el cuerpo es sepulta-
da. salse la /1I .I ín (le vianda que se randa dar cada día a los pobres jibia
cierto tieopo . que ordenarnos que la non den esta dicha rea4ico s,rnon los de
la casa donde el tal monge finare : e en tal manera que en la casa donde el tal
prior o nonge ,finare fugan e digan e cunplan todas aquellas cosas que la
nuestra cer imo la manda . us1 ante que fine como después que . finare . e en la
otra casa donde le han ole anidar e donde non fimí . que le (corran e ayuden
desiendo por él todas las rimissas e tre vtanano .s et septenar'os e salterios et
oro•iones paternosters e armarías . , segund manda la nuestra dicha cerimo-
nier .

4

Testimonio (le la ceremonia religiosa (le inauguración del monasterio por
el obispo (le Bonavola el 2 de julio (le 1437.
\rehivu S ;nnns . Mis . 43 . ¡mg% 5_27-5_8 (('opi,i de 1723)

En la silla de Fromesta, lugar de Gómez de Bean'ides e de D" María
Mamuimquo, su mugem. martes dos días del mes de , jullo año del nasciniemrto
de nuestro Sals'ador lhesuchristo de oil/ e quatr'ociernos e tre'nta .ríete años.
en presencia de mi . Diego Mudarra de Valladolit . notario apostolical e escri-
suno (le nuestro señor el eres' en la su corte e en todos los sus eres nos e escri-
rano público de la silla ele Valladolid e de los testigos de yuso escriptos este
dicho día . estando dentro en el dicho lugar e silla de Fr'úmesta e dentro de la
casa que el dicho Gómez (le Bennides e la dicha D" Ma ría Maw'rique. su
rneger. para . tucer e fundar en ella un menester'io de la Orden del monasterio
ole Sunt Benito . estando y presentes free Manuel prior nombrado pura el dicho
m onesterio e free Alfonso de Valladolit erre• García riel Llano e tres' Alonso
de Toro e otros monges profesos del dicho nunesterio de Sara Benito de
Valladolid enbiados en' al dicho lugar de Frennesta por el prior e no rges e
convento del dicho nonesterio de Sant Benito de Valladolit a ser presentes'
paro sor cocer latmrdacicín del nonesterio que .se asía de lace/. e //edificar en
el dicho ligar ele Frúmesta dentro en la dicto casas . de lo qua/ yo el dicho
Diego Mudarla de Wdladolit doy fe para . hacer la dicha fundación fueron
enviados e luego los sobredichos fi'ei' Manuel prior e frer Alfonso de Valladolit
('fiel' García del Llano e f/el' Alfonso de Toro eliseron en nombre de los diclros
prior e',muges e comino del dicho monesterio ele Sant Benito de la dicha
silla de Valladolit dijeron al señor Don Juan (le Sant Pablo . obispo de
Bonmzola . que presente esten'a que por guamo la dicha casa en que de pre-
sente estaba era dotada para Pacer en ella el elicho tnnesterio ele la dicha
Orden de Sant Benito e segun' la torna e manero e encerramiento en que
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ricen los' dichos prior e rnmge) e convento del dicho mon'sterio (le Sant
Benito (le Vallarlolit, e otrosí por guano el dicho vellor' obispo (le Palencia en
cola (hacesi e.s el dicha lugar e casa siendo e a quien pertene .s cía e perte-
nesce .tacer la dicha finidaciún estaba ocupado por muchos cirduus negocios
que tenía del dicho senior rre', no pudo personalmente a facer la (lidia fan-
(lOe/oir del (dicho nun'sterio e por ende dio .su poder e licencia al dicho Dorr
Juan obispo de Bonatola para la_facer .segun' en la dicha licencia e poder
maís largamente se contiene. E luego los dichos frey Manuel e . /res. Alonso de
Valladolit e free' García de Llano e 1/ev Alonso de "I raca . monge.s del dicho
nlonester'io de Sant Benito de la dicha cilla (le Vallado/fi diveron e rrequirie-
ron al dicho señor obispo que pusiese en «Vecuci(ín e . /iciese la dicha hedili-
cacian e lindación del dicho monesterio en la dicha casa e lugar. segun' que
por el dicho reimr obispo le era mandado e encomendado e en la dicha carta
de poder e licencia se contenía . E luego el dicho señor obispo de Bonasola
divo que por servicio de DIOS e por .ser obediente al mandado (lel (lucho senior
obispo que ace btab a e acebto el poderío a él (lado e otorodo por el dicho
redor obispo, e divo que estaba cierto e presto de lace/ . luego la dicha ltnda-
cian . .segun ve ((notaría en la dicha licencia e poder del dicho :señoror obispo a
e/ (lodo e en/iado . E luego lizo la dicha fundación de vglesia para que sea
n umesterio dedicado a servicio de Dios e .regona la rregla de .sana Benito e
obserrvmcia .s del (lidio nonesterio de Sant Benito de Valladolit en esta mane-
ro que .se sigue:

Primeramente . que el dicho señor obispo entró en la dicha casa e en
un pala cio grande' donde estaba .reh alado para rglesia e i'e.siiose de vestidu-
ras e ornamentos eclesiásticos per'tenescierne .s al dicho acto de fundac•ion con
otras quatro ministros rere.stidos ot'osi de e.stduras e ornamentos c'clesiasti-
cos pertenescaenes al (ficho acto de film/ación con otros quato ministras
re'evados otrasi de vestiduras eclesiú.sticas .que le administraban las cosas
necesarias para la dicha /andaci(in .e tomo una cruz de palo e púsola en medio
del altar namr que estaba fecho e adoro// e los guayo que allí estaban, e
tomo agua e benhsola segun' es constmtrhre eclesiaistica . e derramú después
la agua bencina sobre aquel lograr donde estaba la dicha cruz e divo las ora-
ciones e (Ocios pertenercuentes e acostm/rrado.s al tal (arto . segmrt que .se con-
tenía en 1111 libro que ante sí tenía . e otrosí ti : o poner en la procesión otras
guayo ( cruces . e a la entrada de la puerta mala' ot ra crac. . e fiera de la dicha
vglesia en dos lugares ande alía de .ser cementerio otras dos cruces . /odas con
.sus candelas en cendidas segut era necessario e' cunplidero al tal acto e ()u-
do e fundación e derramo del agua bendita por la dicha vglesia e procesión
e cementerio diciendo tudaria sus letania .s e oraciones . santiguando e hende-
(endo en cada lugar segun' era ncesariass . haciendo deternidamente esta-
ción en ciertos lugares e derramando en ellas del agua bendita e (criando
alderredor por ciertas Feces e tornase al lugar donde aria puesto la primera
cruz . que erra en el altar inaior. e deciendo sus salmos e antífonas en el dicho
libro contenidas acabó el dicho oficio e aseiaalí cierto lugar para clau .stra .e
ot rosí pana cementerio e .sepulturas, e ot rosí para las otras oficinas' ncesari .s.
E . h iera . otrosí, de la dicho casa aseivalile .r e duches cierto espacio de tfrni-
no dentro del qua/ ovie .sen .su clausura e encerramiento . segun que de pre-
sente estaba edeticado e labrado . E luego el .señor obispo divo al altar maior
nissa ganada e celebró el divina/ oficio . e de .sto todo en cómo pasó los dichos
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Pis' Manuel, prior, e lo .s otros mango rogaron e pedieron a mí el dicho escri-
t'ano que ge lo diese así signado con mi signo . e feries(( de los dichos actos
un instrumento que cumpliese e a los presentes que jueseti clello testigos doto.
Son testigos que filmo/ presentes a lo susodicho Juan Garcr'a de Villalóo e
Juan Colnienem e Pedro. criado de Diego Mudarra . e Alfonso de Santa María
ele/ ('ampo. t'ccirros de V rlladolit e criados del dicho monesterio . Que fue
fecho todo lo susodicho dentro en el dicho lugar.en la manera .susodicha e mes
e coro e lugar susodicho . Va ese ipso lo sobreraírlo o dice el . o dice (leste
monasterio, non lo enpesca : en en otro lugar sohreraído o dice pudieran . croo
lo enposca : e otro lugar ta escrito() entre renglonre.s o dice prior non lo enpes-
ca . E io Diego Mudarra de Valladolit . esrrirano e notario público susodicho
fui presente a todo esto que susodicho es en uno con los dichos testigos, a
ruego e otors g amiento (le todos los susodichos el prior e comento que a ello
fueron presentes . segunt que aquí se Pace mención, esta público escriptura . ti:
escrebir etiz este mío signo en e .stimonio de verdad . Diego Mudarra.

Licencia del Ordinario para fundar el n ► nasterio .Alba de Tormes,3 de
abril (le 1436.
Archivo de Sanáis . Ms .43 . págs . 528-529 (Traslado de 1723 de la copia autorizada por

Alfimso Rodríguez de Carriún, el 15 de julio de 146(11.

Don Gutierre por la Gracia de Dios e de la Santa Yglesia de Broma.
obispo de Palencia . oidor de la abdiencia de nuestro señor el Tres' e de su con-
ae,'o . por quanta el /ilustre caudlxco Gómez de 6onatvdes e D" Marta
Manrrique, vuestra mugen. nos ~des expuesto e especificado que movidos
con autor e devoción e deseo de Dios e a rrefrigerio de vuestras ánimas e de
ac/uello.s que tenedes. cargo. es vuest ra voluntad //edificar en el vuestro lugar
de Frómesta un moneste rio (le la Orden de Sant Benito so la misma regla e
encerramiento e ordenación e costunbre e osers'ctcia que se guarda en el
rnonesterio de Sant Benito de Valladolid para lo qua/ misto torrado un espi-
ta/ que era de los clérigos de ese lugar . al qua/ cn'iades añadido o entendedc' .s
de añadir otro nacho maior, tanto que en el se puedan . faeer las cosas e ofi-
cinas del monasterio que entendedes heditíccr r pertenescientes. e por quanta
cl dicho tvc((stro hogar de Fromresta es en el mteso•o obispado e dioce, vos nos
oliste pedido e suplicado que por reverencia de Dios vos quisiésemos dar
nuestra licencia e ahtoridad para poder hedeticar el dicho nronesterio . Por
ande nos, vr's'endo la buena demción de vos los dichos Gómez. de Benmvdes
e D" Marca, vuestra muge/ . dírnosro .s licencia e ahtoridad de que libremente
podñis hedeticar e heditiquedes el dicho monasterio en el dicho lugar de
l'ir ómesvta . en el lugar que ros tenedes ordenado e propuesto e en aquellas
casas cine antes eran hospital . como en el otro termino .sito que arados torna-
do c' entendedes tomar para ello, adónde e cómo ros qui .sieredes, e aproba-
mos la confutación que . fescistes con los sobredichos clerigo .s del sobredicho
o.spial e el consentimiento que para ellos dieron en qualquier manera que ata
sordo fecho, e damos licencia al prior e mimes del dicho monasterio de Sant
Benito de Valladolid para quo puedan ((tibiar e enhien normes duales e quan-
tos quisieren e rieren que cumplen al dicho monasterio grrarnlo quisieren e
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entendi e ren que cumple. E daímosles otrosí licencia e podcria para que pue-
dan ayer libremente iglesia e alta' e (anpanario e danpanas e cinherio e
sepulturas e gualesquier hedeficio .s regula/es e todas la.v otras cosas necesa-
rias e conplidera.s para el dicho mone.sterio . E por quanta el dicho aune.ste-
rio (le Bata Benito (le Valladolid es evento e innediatatnnte ruhgeto a nues-
tro .ve ñor el papa . el dicho nonesterio que agora se quiere hedeficar en el
dicho lugar de Frómesta a (le ser subgeto al dicho monasterio de Sant Benito
para que se pueda con él mejor con tónna' en todas sus ohservanci(rs regula-
res . Por ende nos excvnimos e c(nnfcsanos evento al (lidio mon'sterio despues
que fuere hedeticado, e el prior e monge .s e contento del, de toda Jun>&ción
e sub eción episcopal que ovos cosí dorar obispo o muesno .ruhcesor o .suhde-
sores pudiéserno.s ater (le derecho nos . asó como lo cauros e dedenlo .r e tras-
pasamos pleno llar en el dicho prior e mon,.'es e convento de dicho none .te-
rio de Sant Benito de Valladolid alueste tal rnon'sterio así hedeficado e prior
e times e comento del queden e sea .rubgens al dicho prior e mantesterio de
Satis Benito de Valladolid en lo espirinml e corporal e no a otro perlado nin
diocesano e por (/tamo entendemos que es servicio de Dio .( suplicamos e pedi-
mos por merced al uni sano padre nuestro .seño r el papa. que exima el dicho
nronestcrio e prior e monge.s que en cr l . fuercn puestos e rrecebido .s e mulle-
ren con todos rus sitios e territorio de toda jurisdición e vubgeción episcopal
e lo cometa e . jaga .cuhgeto al dicho prior e monges v e don reno del dlicho
monasterio de Sarna Benito de Valladolid non enars ;anc el capitulo conecte
de pritilegi.s libro .sesto . En testimonio de lo goal mandamos dar e dimos esta
nuestra carta firmada de nuestro nonrre . e .sellada don nuestro sello de cera
bermeja en las espaldas . e . firmado otrosi de notario público infra escripto e
apostólico . Qtte . jue . Íecha e (lada era la nuestra villa de Alo de 7ornn e .s de la
diócesi de Salanmca, a t res días (lel ne .r de abril . año del nascimieno de
rncstro Señor 1hu.vpo. de mili e quatrociento .v e trevnua e .seis altos . G.eps.
Pal'ntincs . Garsias Ssvdi . catonicusv . apost olicu .s nonriu .v.

6

Escritura de donación de los lugares y dehesas de Zarzosillo, I'ortero .s,1 .i
Laguna y dehesa de faltes, el valle de Valdematilla y de Espinosillo junto
a la villa de .%studillo, con toda su , jurisdición civil y criminal y mero
mixto imperio, menos la ele Espinosillo . ('rípiase esta escritura sola aumlue
al donaciones ele cada lugar de por sí . Frómista, 7 de abril de 1 .352.
Archive S:nnti .Mti•i3 .pags .5_'9-53' (Copia de I -1 23!

Sepan guamos esta curta ele donación vieren como io Gómez de
Bcrtatides . .fijo de Diego Sánchez de Bennides . vasallo de ncesn•o .señor el
rrev. señor de la Milla de Frónesta por remedio e .salvación de /ni alma, que
fugo pura e conplida donación entre vivos de los mis lugares que se nombran
Zar .o .sillo e Porteros e de La Laguna e dehesa de s'a'ltes . que son situados en
el obispado de Salanan•a e del ni valle que se llanta Valdenatilla e de ni
luga r que .se llana Espinosillo . que esui situado en el obispado de Palco tu.
cerca (le la villa de Astudillo con tochos .su) ternino.s e montes e prados e pas-
tos e con todas .sus ugtnts corrientes c estantes e con todos los (arboles de levar
fruto e .sin fruto e con todos sus vasallos e rentas e pechos e derechos e coro
todos sus heredamiento .v e con toda vil juredición cevil e criminal mero misto
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inperio e con unla.s las otras cosas e cada una dellas el señorío de los dichos
lugares e de cada uno pertenescientes de la piedra del rrio _fasta la "Ojo del
monte e desde la foja del mente fasta la piedra del rrio seguro que a mi per-
tenesce.porque la jurisdicuín cevil e criminal del dicho lugar de Espinosillo
per'tene ce (1 la villa de Astudillo que sobredicha es .a vas el prior e /muges e
convento del rnrnesterio de Santa Maria de Misericordia situado en la dicha
mi villa de Frñnnesta que io e D° María Manrrique,mt mugen, que Dios aia,
lredéticamos e "(Timos e dotamos para que sea vuestro por juro de heredad
para sienpre jamas para i'crs e para las que después de vos .secan tisla en . fin
del mundo . e desde ov día que esta carta es fechar me parto del señorío e pro-
piedad e posesión real e acnml de todo lo sobredicho e lo trespaso e vos el
dicho prior e punges e convento del dicho monesterto de Santa María de
Misericordia para que sea todo vuest ro libre e desem'ar,l,'adamente . así corito
la casa unís proprio que ev día a e tiene el dicho nonester'io e prior e nnon-
ges e convento del . e reten ,L'o en mí e para mí en toda mi vida el ussufructu e
rrentas e proventos e derechos que tienen los dichos /lugares e cada uno Bellos
e todo lo sobredicha para mi provisión e mantenimiento e la administración
de todo ello para toda 'ni vida como dicho e.s .atireras del micho lugar de
Espinosillo o de todo lo al señorio dél ami pertenesctente e de la dicha dehe-
sa e laguna de Ye/tes asimismo de todo lo a ella e al señorío Bella a mí per-
lenes riente. ca acerca de los réditos e proventos desstas dichas dos cosas.
conviene a .saber. del dicho lugar de Espinosillo e de la dicha dehesa e
Laguna de }mires . ca acerca de estas dichas dos' cosas mo es mi vohtntad de
retener para raí el dicho usufructu e prevente e rrcdito .s e rreruas que r7enta-
ren las dichas dos cosas . mas antes quiero e es mi voluntad que el dicho
monesterio e prior e monge.s e convento del tengan la adnlnistrm ion de las
dichas do .s cosas e de cado mea de/las luego . e lveven para ,ri los dichos Eruc-
tos e réditos e pravenurs dellas e de cada una dellas como ov día lo llevan e
como lo an levado en los tienpos pasados e desde ov dia que esta carta es
teclea e otorgada me declaro e con,s'atuio por poseedor en todo lo sohrediclno,
de lo que es dicho usutructu e admiuistracior en nn rretengo por el dicho
pool . e 'mingo e convento del dicho rnonesterio . e confieso tenerlo e poseer-
lo todo en su nonbre . E por quanta es fallado en los derechos que la dona-
ción que .se estiende e pasa la suma e gantidad cierta en ellos establecida e
declarada. que non rala a menos de ser insinuada ente juez conpetente . e ame
se falla que esta esceciónr no pu eda ser rrenunciada : por ende io corno señor
que .voi delta mi villa de Fromesta e así corno . juez rmtior dalla e de todos. sus
términos a quien pertenesce la juredición, insinua e demuestra e patente Pago.
estuario asentado en juicio en presencia (le muchas personas . esta dm o iórn.
e la e por pública e patente para que valga e vea valedera para siempre janmís
e mando e rruego a vos G n alo Fernández Calabaza . vecino desha villa de
Froinesta, escrivano e notario por ante quien pasa esta dicha donación que
asentedes e pongades en vuest ro registro esta dicha insinuación por abras
príhhca .s e judiciales . para que para sienpre sean patentes e . titgan fe . e pro-
meto .ro obligación de todas iris bienes que para todo esto especialmente obli-
go por mi e por mis herederas e sucesores de nunca ir nin venir agora nin en
algund ocupo en juicio nin fuera dél contra lo contenido en esta dicha carta
(le donación nin contra parte dello .e quiero que si de fecho contra ello io e
los dichos mis lc e rederos e succesores ieniél.emos agora o en algunt tiempo.
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que non seamos sobre ello oídos en juicio nin film a (lel, e que por eve momo
techo io e ellos e aquel que contra ello teniere incurramos e cayaulos en pena
(le tren mili doblas castellanas (le oro de la tanda para el (lidio monasterio
para trr .s el dicho prior e /muges e convenw .(Ie las qua/es comprometen/os por
mí e por los dichos herederos e .succeso/es por finta estipulación de dar e
pagar por pena e en nonhre de pena e interese convencional desale agora, ma.s
(le antes del otorgamiento delta dlicha escripnlra e danta de donación conte-
nida e tasado entre tos e mí. e la dicha pena pagadas e non pagada que todo
ius que_tingue /i/une e valedera la (ficha donación que tos yo assilago de todo
lo .sobredicho, e cerca de todo e de cada cosa e parte Bello rremtentio e parto
de mi todas e qualesquier buenas rrazoncs e esendione .s e delensiones (le que
io e los mis dichos herederos e sucesores nos podría/nn .s aprovechar e ayudar
para ¡apunare venir contra lo contenido en esta dicha carta de donación . e
toda lev e todo tuero e derecho e costunhre de que nos podríamos a y udar e
apmteclutr para desatar e deshacer esta dicha corta de domlci(ín .e cada cosa
e parte de lo en ella contenido. especialmente rreramcio e parto de mí e de
los mis dichos herederos e sucesores el derecho que dice que el donador puede
desatar e venir contra la donación que fnce . si por /razón de//a es nmvado
de su honran e de su emulo . Otrosí, /renuncio e parto de roí la ley e derecho
que p(me cierta momo en las insinuaciones de !as donacion es. Otrosí, remcn-
dio todo beneficio de re.vtitucion ora me pertenezca por r(r(in de ((nallerla ora
por razón (le lo .sontemdo en la clausura general declarada en las derechos.
Otrosí . rremulcio e parto de /ni todos las otros derechos acerca de lo cont e

-nido en esta carta de donación penen scienas. rrenuncla . Otrosí . rrcvnatc•io
la ley e derecho que dice que non se entiende nora rrenunciar el derecho que
dice no sabe per'ten-scerle, ca io .vevendo cierto e certificado por el escritu-
no presente de los (nichos derechos, esp/e .vameme los /enuncio . ,'t .sunls/ala
lenuncur la lev e derecho que dice que general renunciación non valga . e digo
que es verdad que yo antes de ov avía fecho e fide donu•iórn para entre ticos
e non retocahle de todo lo sobredicho e de cada cosa e parte dallo al (nicho
monasterio . e a vos el dicho prior e monges e contento del . E por ende quie-
ro que por esta dicha donación que oy (lit lago de todo lo sobredicho e de
cerda cosa e parte dallo al dicho /nrn este/io e a tos el dicho prior. molges e
comento, de non .se pare perjuicio a las donaciones arte d esta por mi lechas'.
de lo sobredicho .singular e apartadamente al dicho monasterio ante diversos
escritanos . mas antes ratificalidola .s e teniendnlas por /ratas e firmes r esta-
bles e valederas, segun que en ellas se contiene . quiero e e.s ml voluntad que
lo contenido en esta dicha carta presente de donación se1 . /inne e valedero
pala agora e para sienpre jan(is . caso que las cartas singulares de donación
(le las dichas cosas no paresca . ca todavía (hiero e es mi tolmtad que sea
dada fe (1 la .s dichas mis . (fonaciones e a esta carta de donación que al pre-
sante fugo, e que por la una carta no se pare perjuicio a la otra ni por la otra
a la otra,ca ni movimiento fue de aiuntar e poner todo lo sobredicho en asta
dicha curta de donación . entendiendo que es cunplidero a .servicio de nuestro
Seínor Dios e salvación de las (nanas mía e de la dicha señora, mi rmíger, e
de Iodos aquellos que io e ella tenluno .s dango de rogar por ellos al dicho
Seíut . Dios, porque todos los dichos lugares .se connprehen an e.stén en unta
carta e so un signo, porque podría acaecer que puestas las dichas don aclo-
nes de los dichos lugares en diversas cartas e at ver' pasado por diversos esdrl-
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vanos . que se podría perder alguna deltas . e que es menester estar todo so un
signo e en una carta . E porque esto .sea firme e non venga en dubdka olor(,'ue
esta cana de &amación ante Gonzalo Fenuinde,-. Calabaza, reino de.sta rl/la
de Fromesua, escr'ivano del rey nuestro señor e su notario público en la su
corte e en todos los .sus resi os e señoríos . al qua) vague que la escritiese e
tediase escrivir e la sisease con .su .'lgmr e a los presentes que fuesen Bello
testigos . Que fue fecha e otorgada en el dicho íos,'ar de Fr'eintFsfa a .siete días
del mes de abril . año del Señor de mili e quatrocientos e cinquema e rlr .c años.
testigos que tu ron presentes a todo esto que dicho e .s Fennando de 8aa;í ''uiHos
e el bachiller García Martínez de Asmclillo e Rodrigo Gwiene . alcalde. e
Gonzalo de Ferrera, escuderos del dicho .señor Gómez . (Firmado :) Gómez . E
vn el dicho Gonzalo Fernandez. Calabaza e.scr'itamo e notario público de la
cibdad de Palencia . que . fin presente a lo que dicho es en uno ron los dichos
testigos e t•i firmar aqm su nombre del dicho señor Gómez de Benalides.
por el dicho su ruego e otoi amtento fice esc'itir esta dicha carta de dona-
ción que va escrita en tres fajas de guatro (le pliego de papel, en que va ario
signo e en fondón de cada una ta mi rúbrica . e vara cosidos con .lilo .s de lino
e por ende faz. aquí este arrío signo en testimonio de verdad . Gonzalo
Fermmdez._

Codicilo de Gómez de llenas ides por el qual se prueca que s ivió hasta el
año (le 1-1618 y por consiguiente esta errado su epitafio . Zarzoso, mayo de
1468.
Arcinvi santos, Ms 43 . h . 532-533, (Copia de 1723,del traslada hecho en Zarzoso el

1s de mavo de 1552)

In Dei nomine. Amen . Sepan quantos esta carta de codicilio vieren
como yo Gonce : de Benavidles, fijo de Diego Sánchez de Benavides . .seiror de
las Millas (le Frome.sta e de Masilla e de San Muñoz, estando en mi sana memo-
ria e en todo mi seso qua) Dios me lo quiso dar fugo e ordeno este ami code-
cilo . no revocando mi testamento mcís cor!flrnuíndolo e damlolo por /irme e
valedero . Pr'imemmente es mi voluntad que la mi villa de Zarzoso de la qua)
tensen feclua donación a las frevra .s de el monester'io de Santa María de Porta
Celi . el qua) io )edifique en termino de la dicha villa que valga e .sea firme e
valedera para .sienpre jamás can esta condición . que los dichas fre' ras non
alzen nln quites la obediencia a los perlados de los fmyres menores e San
Francisco de la Observancia llamada de la provincia de Santiago . segmrd se
contiene en la hulla del muy santo padre papa Paulo Segundo, e si las dichas
fret•ras en algún tienpo alzaren e quitaten la dicha obediencia a los dichos per-
lados (le la diclta observancia de su proprio mona e voluntad . que la dicha
villa e todas las ot ras cosas que io mande les sexi quitadas e .sean turnadas
a mis legítimos herederos e lo (le Zarzosillo a los rmmges del numesterio de
lróme.uu culo es el lugar. ltem.mando ami errado Alvaro de Bw os que le
sean pagados diez mili mararedrs que le io mandé en casamiento . líen,.
mando que la iugada de heredad que io di cal dicto Altarn . si mi sobrino
Gómez de Benavides se la quisiera dejar, .cómo que se faxa segun su volmr-
tad .líen .numdo a Fernando de Villafeli.v .mi criado . t res mili mara/'edís . líen.
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ltuuulo a mi sobrina D a María de Benavides . fija de Manuel de Benan'idev, mi
hermano, cinco mil manan edíc par .su partida . ltan. mando al ntonasYsario de
Santa María de Gracia mil nuaav dís.. /ten. mando al monasterio de .San/
Agustín de Salamanca dos mil maravedis . líen, mando que los dieciocho mil
p iaras edís que in soy obligado a mi sobrina D° María de Bencniides . fija de
Diego de Benavides . .sean alados e pagados al mturnesterio de Santa María de
Potaceli donde ella es . freyra profesa . líen, mando que la heredad que mandó
mi hermano Manuel de Benavides a su hijo Rodrigo ele Benaviides, que es
Linares, que le sea dada ; si non le , fuera dada mando le sean dados diez mil/
/olravedís ele mi . ti rienda . lten, marido que cunplan este mi codicilo mis tes-
tamentarios que io délo en mi testamento . a los quales do el mismo poder que
los do en el dicho testamento para que entren e tomen e vendan de mis bienes
para cu/tp/Ir el dicho codecilo o, menos que el dicho mi testamento : así para
cunp/ir el dicho ua testamento como este mi codecilo atando que sea llamado
para ello frrt~ Gracía de Palea :cela, padre e vicario de la dicha casa e mones-
terio de Santa María de hirtaceli . e porque esto .vea firma e non venga en
duda otorgué esta dicha carta de codecilo por ante el bachiller Antonio de
Becerril. escribano (le el rrec nuestro señor e notario público en todos los .sus
rrevnos e señoríos, al qua/ erogue que la escriviese o fériese e .screbir e lo sig-
nase con .vu signo : que fne fecho e otorgarlo este dicho codecilo en las casas
e moradas que mora dicho señor Gómez de Renal ides, que son en el termino
de la dicha villa (le Zamzo.so, cerca del dicho monasterio de Portaceli (en blan-
co) (lías del mes de /tulio año del nascimiernto ele nuestra Señor / ucspto . de
mili y quatrocientos e sesenta b ocho años . Testigos que . fiieron presentes lla-
mados e rrogados especialmente (1 ver otorgar este dicho codecilo.

Fecha y sacado "(ye este dicho traslado en la villa de Zarzoso . junto
al monasterio de .Ntra . Sra. de Portaceli, en las casas del nuriordomtu, del
dicho monasterio, a dieciocho días del raes de luaio año de el Señor de mil/
e quinientos b cinquenta y dos año, siendo presentes por testigos (1 verle corre-
gir y concertar con el dicho testamento original . Don Antonio de el Agui/a,
procurador de los lugares de .Serradilla del Arroyo b .vos consortes . v
llamando de Carabeo, vezinos de la ciudad de C'iurlad Rodrigo, y Juan de
Menrlieta, criado (le mí el dicho receptor. esmn/e.v en la (ficha villa de
Zarzoso . Va escripn) alune renglones o di .: : La Vhgen Santa Mana . .su Madre,
con toda la corte celestial/en dichos/e va emnendado o di : mil ani/o di: a o
decía bv/s s /vv/bi hogícon /1mrt yi non rala non le enpez ca. }b dicho Martín
de Almudena . escribano relator? de .sus magestades .susodicho . presente . fiü
en uno con los dichos testigos al ver leer. corregir y concertar este dicho tras-
lado con la dicha carta de los testamnento original y codecilo y dov fe que va
cierto y verdadero sin añadir ni menguar cosa alguna . Por ende lira aquí el
mío signo a tal en testimonio de verdad . Martín de Zarandona'.

Una p ina marginal dice : "De este codicilo .cale lo primer que .ce dijo arriha,que esta

errado el epitafio (de D . G nuez de Bemmides) )' lo segunda que losa pie bis que tuvo
el Humus/ello <le F, ;ule,cta con el ele la Caridad de Ciudad Rodrigo píen'', antes de

morir el %rondador, pues se fenecieran el añ, de 1463, evo que parea- fi'rzn .co decir

que enor' el nu,nr.cterio de Frúrnesla en el ,, oze de la dehesa ale Parleros amasa ale la

muerte de el %umlador. "
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La personalidad de don Laureano Pérez Mier, decano que fue

de la Rota Lspañola, es de sobra conocida y valorada, por muchas

razones, en el mundo eclesiástico y cultural palentino . A sus profundos

conocimientos jurídicos unió también otros referentes a la historia de

los valles de la montaña palentina, sobre todo la Pernía y Redondo, a

los que dedicó muchas horas de trabajo e investigación sacando a la luz

noticias importantes sobre su pasado remoto o mis próximo . Nunca se

despegó don Laureano de su tierra, de su rincón originario familiar,

con siglos de asentamiento, del bellísimo pueblo de Santa María de

Redondo a donde todos los veranos acudía por necesidad imperiosa de

seguir recibiendo el apoyo sentimental y orgánico de su montaña.

Hombre sencillo, serio, de carácter inamovible cuando se trataba de

defender sus íntimos convencimientos, tanto religiosos como sociales,

tenía bajo una engañosa capa de recia autoridad, un alma que vibraba

inmediatamente ante las injusticias y que abiertamente contra ellas se

enfrentaba con actitudes valientes y casi quijotescas.

La primera relación que yo tuve con don Ltureano se remonta

a muchos años . allá por los últimos de la década de los cuarenta, recién

acabada mi licenciatura de Filosofía y Letras por la Universidad de

Valladolid . Yo no se si porque él sabía que yo era de Naveda de

('ampo() o porque conocía mis relaciones familiares con los Ríos de

I'roaño . pueblo natal de un personaje al que siempre admiró : el histo-

riador don Angel de los Ríos y Ríos, el caso es que conectó don

Laureano conmigo para que diese un pequeño curso de una semana de

clases de arte en el Seminario de I .ehanza, que a la sazón dirigía.

Acepté inmediatamente porque me atraía enormemente el lugar, en lo
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Huís escondido de la Pernía, y era casi el primer bautismo en mi recien-
te profesión.

Desde entonces, porque siempre que nos encontrábamos tenía-

mos materia de conversación -nuestras comunes montañas campurria-
nas- 11 porque nos caímos bien mutuamente, la amistad fue conso-

lidándose a pesar de que había periodos largos de incomunicación, por

la misma diversidad de nuestras vidas.

Cuando inicié mi tesis doctoral sobre "El arte románico en

Palencia" mis repetidas estancias en Cervera de Pisuerga, villa que -

por residir en ella mi hermano Luis como notario- tomé como cent r o

del trabajo, tuve la buena oportunidad de poder asistir a una costum-

bre pastoril que entre los concejos de Redondo y Rrañoscra se cele-

hraba cada nueve años y que se conocía como "Correr la mojonera".

Vecinos de ambos pueblos palentinos se reunían un día en el lugar de

Sel de la Fuente para dejar bien colocados y señalados los hitos que

dividían sus respectivas propiedades . Se llevaban con ellos a los niños

para que aprendiesen los lugares en que estaban : un notario (ese año

mi hermano) daba fe de la aceptación por ambos concejos de la buena

situación de los mojones y se comía en el monte, bebiéndose el vino

en copas de plata especiales para ese acto, y muy viejas, que traían los

representantes de ambos concejos . Ceremonia y costumbre que, como

el lector vera, tenía -y tiene- mucho que ver con este pleito de 1575

que sigue a esta introducción . Asistente a toda la fiesta publiqué sobre

ella un artículo titulado "Corriendo la mojonera - en un periódico no

sé si de Palencia o de Valladolid, que pudo leer don Laureano, y con

este motivo, volví a relacionarme con él, animándome en todo, hasta

que, concluida la tesis, se prestó a presentarme al entonces presidente

de la Diputación de Palencia, don Guillermo herrero Martínez de

Azcoitia, lográndose así -cosa entonces difícil- la publicación en 1961

del Románico en Palencia, obra de la cual ya se han hecho cuatro edi-

ciones .

La disposición que don Laureano tuvo hacia mi y hacia mis tra-

bajos ejerció, en aquellos momentos iniciales de un cierto desvali-

miento, una enorme importancia porque logró darme confianza y ase-

guró la inclinación que siempre tuve por la investigación histórica . Por

ello, reconociéndome con numerosos defectos, pero no con el bastan-

te común del desagradecimiento, la actitud de don Laureano, comple-
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rímente desinteresada y cargada de un humanísimo gesto de protec-

ción, la tendré siempre presente, porque sólo una soberbia ingrata

puede olvidar los beneficios que la bondad produce.

Años ames de su muerte, me comentó que estaba transcribien-

do un interesante pleito por derechos de pasto y "usadla" que en el últi-

mo tercio del siglo XVI se llevó entre los concejos de Redondo (juris-

dicción de la villa de Cervera de Pisuerga ) y Brañosera (jurisdicción de

la de Aguilar de Campoo) . Por este motivo nos cruzamos algunas car-

tas -el en Madrid o Redondo y yo en Santander- sobre el interés que.

como ejemplo de las no excepcionales discordias que entre los pueblos

de la montaña palentina se produjeron en el pasado, tenía el documen-

to que estaba leyendo, y pocos meses antes de morir me rogó que si él

no llegaba a verle publicado hiciese yo lo posible para que se consi-

guiese editar a ser posible por la diputación palentina . -Tú que corris-

te la mojonera de estos pueblos -me dijo- y que conoces los parajes que

en el pleito se citan, seguro que harás llegar a término este trozo de

historia palentina.

Enormemente encariñado con su viejo valle de Redondo, al que

jamás apartó de sus vivencias y al que siempre que pudo acudía para

rebuscar noticias encerradas en los libros del Concejo, don L aureano,

a pesar de sus altos cargos y obligaciones, nunca olvidó el solar de sus

mayores . ni dejó de contemplar las verdes praderas regadas por las pri-

meras aguas del Pisuerga, ni las altas cumbres de Valdecebollas . lim-

pias y claras en los días azules o veladas por los girones de niebla en

algunos tríos atardeceres . ..

II mandato oral que me hizo, que yo interpreté como lo que

era : una expresión de amistad y de confianza, ha sido una obligación

ele correspondencia a la que no podía renunciar y desde su muerte lo

consideré como algo que me imponía no sólo el agradecimiento de un

buen nacido sino el afecto firme hacia un ser que estuvo siempre muy

cerca de mi y del que me sentía comprendido y querido . Quizás fuese

nuestro común amor a la montaña y a los protocolos mugrientos o
nuest ro sentido de la vida tan opuesto, pero por ello coincidente en tan-

tos principios fundamentales, lo que hizo que nos entendiésemos per-

fectamente. A le inyecté el apasionamiento de mi juventud y él me

equilibró con sus razonamientos meditados y la carga de una sabia

experiencia . Nunca hubo imposición del pensar por ninguna de las dos
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partes, en una soñada demostración de que cuando no existe ni ambi-

ción ni envidia, y las almas se expresan con la verdad de sus concien-

cias la amistad no se confunde con el provecho y los criterios más dife-

rentes encuentran, eon inusitada suavidad, el camino común de la cont-

prensión.

Cuando sus sobrinos Laureano y Primi me entregaron el cua-
derno, casi un libro, puesto por d a máquina . que recogía la trans-

cripción del manuscrito que pacientemente había copiado, me puse a

leerlo y pronto comprendí que prácticamente lo había recogido casi

entero y que su contenido era de sumo interés para conocer las rela-

ciones amistosas o de hostilidad entre concejos de aldeanos montañe-

ses con límites comunes, que salvaban sus desavenencias acudiendo.

más que a la justicia directa, al tullo mucho más civilizado y cordial de

los amigables componedores.

La minuciosidad expositiva del pleito transcribía la realidad de

una situación y unos momentos concretos del siglo XVI en la montaña

palentina que no por humildes dejaban de tener importancia histórica.
Don Laureano no pudo realizar lo que más le hubiese apetecido:

comentar jurídica y etnográticamente el pleito . El . que conocía a la

perfección los intríngulis legales . podría haberle extraído matices no

desdeñables y juicios personales muy estimables dado el conocimiento

que tenía del escenario natural que se discutía.

De las preguntas que se hacen a los testigos se deduce . tam-

bién, el tipo de vida natural de estos pueblos montañeses . sus derechos,

sus costumbres, el arraigo y fuerza de la tradición, sus cultivos, su

riqueza o pobreza ganadera, su vocabulario y hasta el grado general de

su cultura . Se infiere igualmente la dependencia total de estas gentes

de las condiciones ambientales y geológicas para poder sobrevivir y.

por consiguiente, de la continua lucha por doblegarlas : pastos, aguas,

sequías . enfermedades del ganado . etc . que muy a menudo les obli-

garía tanto a defender sus derechos como a pretender disminuir los de

sus vecinos, y sobre todo a mantener un cuidado extremo en sus rela-

ciones para evitar llegar al duro enfrentamiento.

Respetando absolutamente la transcripción de don Laureano,

he ordenado yo las diferentes partes del pleito componiendo un índice

del texto documental con XX apartados . y he presentado tanto el ante-

cedente del pleito principal de 1575, que es otro más viejo de 1399.
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como la lista resumida de los documentos que se realizaron para aquel.

Con ello y con una reducida anotación para explicar cienos aspectos
lingüísticos sobre todo, que pudieran quedar no muy claros, he com-
pletado el texto de don Laureano, con una sola e importante finalidad:
cumplir con sus deseos casi testamentarios y cumplir, también . con un
obligado deber de amistad, que en este caso quiero que se convierta en
un verdadero homenaje a la persona y al recuerdo de don Laurean()
Pérez Mier . Me hubiese gustado poseer los conocimientos jurídicos del
querido y leal amigo para haber podido anotar el pleito al nivel de su
conocimiento . pero he tenido que hacerlo al más bajo del mío . Espero
que el afecto pueda equilibrar las diferencias.

A . García Guinea
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ANTECEDENTES AL PLEITO DE 1575

Este pleito entr e Brañosera y Redondo de 1575, ya parece tuvo

un precedente y por la misma causa, en 1399, según la carta de com-

promiso que en II de Septiembre de 1399, se presenta en el pleito de

1575, en la que consta una sentencia en la que los procuradores de

ambas partes . Juan Toribio por Brañosera y .luan Martínez de la Rroal

por Redondo dejan la avenencia en manos y decisión de los "alcaldes

de Ahenencia" o "ahenidores" Juan de la Lastra vecino de Redundo v

Domingo Martínez de Brañosera . Los procuradores de los dos pueblos

(Redondo y Brañosera) se avienen a lo que digan y ordenen los com-

ponedores Juan de la Lastra y Domingo Martínez, dando por firme la

sentencia que dieren, y la parte o partes que no quisiesen cumplirla

pague dos mil maravedis que se repartirán de esta manera : la tercera
parte para el que obedeciese la sentencia . otra tercera parte para el

muro de la cerca de Aguilar y la otra para el merino u otro oficial cual-

quiera .

La causa del pleito este viejo de 1399 fue, como decimos, la

misma que el pleito de 1575 : los pastos de Covarrés y Sel de la Fuente.

Documentos de este pleito de 1399 que se presentan en el de
1575 :

1" 1 de Junio de 1377 .- Carta ele procuración del concejo de

Redundo, para toda clase de pleitos, sin especificación de ninguno en

conc r eto, a una serie de vecinos de los tres barrios de Redondo, entr e

ellos aparece Juan de la Rroal.

2" 10 de Agosto de 1399 .- Carta de procuración del concejo de

Brañosera, nombrado procurador a Juan Toribio . en la que se concre-

ta "pleitos e demandas y querellas que atemos e conoscemos aher

mover contra el quoncejo y ornes buenos de Bal de Redondo . sobre

razon del termino de Sel de la Fuente".

3" II de Septiembre 1399 .- Carta de compromiso entr e los

procuradores Juan Torihio y Juan Martínez de la Rroal, antes resumi-

da, ante Ruiz Gutiérrez de la Calle, escribano publico de la villa de

Aguilar.

4" II de Septiembre de 1399 .- Sentencia de los árbit ros com-

ponedores Domingo Martínez por Brañosera y Juan de la Lastra por

Redondo, que es la siguiente:
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a) Que las cabañas de Redondo pazcan de sol a sol en
Sel de la Fuente . en Covarrés, y que las cabañas de Brañosera pazcan
en término de Redondo, de sol a sol . De noche podían prendarse las
vacas . Que Redondo de cada año, en el Corpus, a Brañosera una cán-
tara de vino . Redondo no tendrá señorío ni jurisdicción sobre Sel de la
Fuente y Covarrés, salvo los pastos.

PLh:FFO I)I': 1575

11 pleito entre los concejos de Brañosera y valle de Redondo se
abre en Septiembre de 1575 como consecuencia de reses prendadas en
Sel de la Fuente-Covarrés . por el concejo de Brañosera que eran de
Redondo y que pastaban en dicho término propiedad de Brañosera . Así
como otras prendadas por el concejo de Redondo, que eran de
lBrañosera . y que pastaban en términos propiedad de los de Redondo (
1 lormachuelas, Entrepeñas, Las Trabiesas . . . . ).

Estos dobles hechos que . según uno y otro concejo . atentaban
a sus derechos, provoca el nombramiento de procuradores de uno y
otro concejo que realizarán una carta de compromiso nombrando jue-
ces amigables componedores en 1lernando Sánchez de Cosio, Señor de
la casa de Mata de Hoz y Pedro Días de la Havuela, escribano de
Cervera . La escritura se hace en Herreruela el 19 de Septiembre de
1575, lugar situado a la misma distancia de Redondo y de Brañosera,
y en donde ese día y sucesivos se celebra r án los alegatos de los repre-
sentantes de los dos concejos en pleito y la sentencia definitiva de los
dos jueces componedores citados.

Para llevar a cabo esta avenencia han sido precisos los siguien-
tes documentos realizados todos en los meses de Julio a Octubre de ese
mismo año 1575, y en orden de prelación temporal:

1" 21 de Julio de 1575 : Licencias respectivas de los corregido-
res de Cervera y Aguilar de Campoo para que obren los procuradores
de Redondo v Brañosera, respectivamente, en el pleito entre los dos
concejos sobre pastos y usadías en los términos de cada uno
(1ormazuelas en Redondo y Sel de la Fuente- Covarrés en Brañosera) .
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2" 31 de Agosto 1575 : Poder que el Concejo de Redondo da a

Anumio Sánchez de Cos, Bastión de 'rodees, Juan Fraile y l lernando

de la Vilda, para cualquier pleito que pueda haber o exista con el con-
cejo de Brañosera.

3" 2 de Septiembre de 1575 : Nueva redacción de la licencia

dada por la Corregiduría de Aguilar a los de Brañosera, esta vez por

el teniente corregidor Luis Salceda . por haberse omitido en la anterior

del 21 de Julio de 1575 los nombres de Covarrés y Set de la Fuente.

4" 19 de Septiembre de 1575 : Poder que el concejo de
Brañosera da a Pedro del Río, el viejo . Santiago Alonso, Martín

Bramase() y Juan González para pleitos con el concejo de Redondo.

5" 19 de Septiembre de 1575 : Carta de compromiso de los pro-

curadores de Brañosera y Redondo para aceptar las resoluciones que

den los amigables componedores nombrados : 1 lernando Sánchez de

Cosio, señor de la casa de Mata de lloz y Pedro Díaz de la 1lavuela.

escribano de Cervera.

6" 19 de Septiembre de 1575 : Aceptación de compromiso por

los jueces arbitradores.

7" 19 de Septiembre de 1575 : Alegatos de los de Brañosera v

de los de Redondo, exponiendo las razones de sus derechos.

8' 20 . 21 y 23 de Septiembre de 1575 : Se desenvuelve la pro-

banza de Redondo con la declaración, de acuerdo a 16 preguntas, de

los testigos Pedro Rroal, Alonso de Dios el Viejo, Pedro Sánchez,

Andrés Martín, Juan Soto . Alonso Lebanza . Juan Santos . Martín

Prieto, Sancho Díez . Juan Rodríguez.

9° 23 de Septiembre : Testigos de calumnia que, siendo de

Brañosera, juran las proposiciones puestas por parte de Redondo:

Pedro Campo. Juan de Santiago, Martín González y Pedro de Iglesia,

y son nombrados por el procurador de Brañosera.
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10" 23, 24 de Septiembre y 2 de Octubre de 1575 : Probanza de

Brañosera, con la declaración, en 17 preguntas, de los siguientes testi-
gos : Francisco Arroyo, Garcia Pellejo, Juan Rodríguez de Palacio, Juan

Díez, Juan Rodríguez, Gonzalo Ruiz, Hernan Gutiérrez, Juan Pérez

otro Juan Diez, Hernan Gutiérrez de Biana, Juan de Abiada.

II" 23 de Septiembre de 1575 : Testigos de calumnia que sien-

do de Redondo testifican las proposiciones puestas por Brañosera : Juan

Rroal el viejo, Gonzalo González, García de Tezanos, Toribio de la

Fuente .

12" 3 de Octubre de 1575 : Los procuradores de Sánchez de

C'os y Juan Fraile, de Redondo, y Pedro del Río, de Brañosera, renun-

cian a más pruebas.

13" 10 de Octubre de 1575 : Se nombra tercero en el compro-

miso a Juan Díez, por parte de los otros dos componedores amigables

l lernando Sánchez de Cosio y Pedro Díaz de la Hoyuelo . Juan Díez era

vecino de Potes.

14" 12 de Octubre de 1575 : Sentencia de los jueces amigables

componedores Hernando Sánchez de Cosio, Pedro Díaz de la Hoyuelo

y Juan Díez, firmada en San Juan de Redondo.

15" 1 de Noviembre de 1575 : Notificación de la sentencia a los

de Redondo .

16" Notificación de la sentencia a los de Brañosera .
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RELACION DE LAS PREGUNTAS QUE SE HACEN A LOS
TESTIGOS DE LOS DOS PUEBLOS QUE PLEITEAN

A .- PREGUNTAS A LOS TESTIGOS DE REDONDO

1.- Si conocen a las partes, tienen noticia de los concejos, y

saben los términos sobre los que se hace el pleito (Sel de la Fuente a

la peña de Covarrés, y los términos Hormazuelas y 1 ntrepeñas hasta

las Traviesas, Lampa del Monjón, hasta la cueva del Cobre).

2.- Si saben que el término de Sel de la Fuente es común de

Redondo y Brañosera, y así los vecinos de Redondo lo han poseído,

gozado y pastado eun todos sus ganados, y en tal posesión han estado

de tiempo inmemorial.

3.- Si los términos de Hormazuelas, Entrepeñas, hasta las
Traviesas, la Lampa del Monjón son términos en propiedad y señorío

y posesión a solas del valle de Redundo, y han hecho en ellos los apro-

vechamientos propios de ser señores y propietarios.

4.- Si saben que el Concejo de Brañosera haya o no tenido la

usadla en los términos citados de Redondo, por haber guardado gana-

do o vivido en esos términos.

5.- Si saben si en Redondo antiguamente había tr es barrios, los

de S . Juan y Santa María, y el de San Martín que se despobló y aun

en 1575 se veían suelos y solares derribados, y la iglesia que todavía

existía ("que hay de presente") . Por lo que parece que el valle com-

pleto de Redondo . puesto que se despobló y desapareció San Martín,

tuvo mas gente antes que en 1575.

6.- Si saben que por ser más rico Redondo en épocas pasadas

y grande su cabaña de ganados, si era preciso llevarlas a ot ras sierras

y páramos en Las Hojedas (Valle de Ojeda en Palencia) y otros sitios.
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7.- Si saben que el Concejo de Brañosera es uno de los de

mayores términos . y que por eso no suelen pacer ni gozar el de Sel de

la Fuente, tan solo quince días al año.

8.- Si los de Brañosera arriendan Sel de la Fuente a ganados

foráneos (800 cabezas al año) ovejunos, que dest ruyen los pastos.

9.- Si saben que los de Brañosera en ot r os términos, suelen

arrendar cada año para t res mil cabezas de ganado ovejuno bravo, dado

el exceso de pastos que poseen.

10.- Si saben que Sel de la Fuente es muy necesario para los de

Redondo, por su proximidad, el agua que existe, siendo los alrededo-

res secos.

II .- Que si los de Brañosera no vienen en casi todo el año a Sel

de la Fuente, menos lo harán a los términos de Redondo, pues tiene

que pasar por términos ajenos y despeñaderos.

12.- No se lo que quieren preguntar. Está incompleto el texto.

13.- Si saben que el lugar de Redondo es pueblo de montaña

desde se labra y siembra muy poco pan . y apenas cogen lo que siem-

bran, siendo su principal granjería la cría de ganados, que sin ella no

se pudría sustentar.

14.- Si saben que si no arrendase Redondo términos para ove-

jas extremeñas no podría tener dinero para comprar trigo para pan, y

se despoblaría el lugar.

15.- Que los de Redondo no podrían sostener sus ganados si no

tuviesen los pastos de Sel de la Fuente.

16.- Si el arrendamiento de pastos que en Sel de la Fuente y

Covarrés hace Brañosera redunda en gran perjuicio a los ganados de

Redondo .
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Las respuestas a estas preguntas no las recoge Don L aureano

completas, nada más que en algunos mis interesantes párrafos que

copia entrecomillados.

B.- PREGUNTAS A LOS TESTIGOS DI', BRAÑOSERA

1' 1 .- Les preguntan si conocen los dichos concejos, y si tienen

noticia de los términos de Sel de la Fuente y Covarrés (términos de

Brañosera) y si saben del termino de Hormazuelas y E.ntrepeñas,

Lampa del Monjón hasta llegar a la cueva del ('obre, y las Traviesas

hasta llegar a los prados de Tejed(), que dicen de Redondo.

2".- Si los términos de Sel de la Fuente y Covarrés son térmi-

nos propios y señorío de Brañosera.

3".- Si los vecinos y cabañas de Redondo cuando entraban en

Sel de la Fuente y Covarrés lo hacían por arrendamiento de una cánta-

ra de vino.

4° Si se atrevían los de Redondo a meter sus ganados en Sel de

la Fuente o Covarrés sin haber ido a pagar las cántara de vino y pedir

licencia y declaración a Brañosera.

5".- Que en el tiempo en que se arrendaba a los de Redondo,

Sel de la Fuente o Covarrés, los de Redondo eran pocos vecinos y sol()

tenían unas 50 cabezas de vacas y yeguas, y que Brañosera venía a

tener solo siete vecinos y no llegaban a 100 cabezas de ganado.

6".- Que el concejo de Redondo, "de pocos años a esta parte"

ha aumentado de 20 a mas de 100 vecinos, y de 50 cabezas de vacas a

500, y las yeguas llegan ahora (1575) a doscientas, con sus crías.

7 0 .- Si el concejo de Redondo tiene términos muy amplios, ya

que no solo pueden sustentarse sus cabañas, sin() que los arriendan a

onus 6000 cabezas de ganado.
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8° .- Si los de Redondo, además de los pastos . tienen muchos
términos "labradíos" y que cogen gran abundancia de pan, al menos
para la provisión de sus casas.

9° .- Si saben que el concejo de Brañosera, de 50 años a esta
parte, es decir desde 1525 ha pasado de siete a 50 vecinos, y los gana-
dos de 100 cabezas hasta 500 cabezas, entre vacas y yeguas, y que no
tienen heredades labradas.

10° .- Si saben si desde tiempo inmemorial los ganados de
Brañosera, pastan . beben, por uso y costumbre, en los términos de Las
Traviesas hasta los prados de Tejedo, y en Entrepeñas, Hormazuelas, y
la Lampa del Monjón, hasta la cueva del Cobre.

II ° .- Si saben que los de Brañosera . desde tiempo inmemorial,
arrendaban Sel de la Fuente v Covarrés para ganado extremeño sin dar
cuenta ni razón a los de Redondo.

I?° .- Si saben que los de Redondo arriendan cada año los tér-
minos de Hormazuelas, Tejedo, Entrepeñas . Las Traviesas y la Lampa
del Monjón - donde Brañosera tiene derecho a pacer - a los pastores
extremeños, y ello sin dar parte al concejo de Brañosera.

3° .- Que si los de Redondo meten las 700 vacas y yeguas en
Sel de la Fuente v Covarrés . propios términos de Brañosera, no habrá
pasto para los ganados ele Brañosera.

14° .- Si saben que si a los de Brañosera se les quita la posibi-
lidad de usar de sus términos y de la usadía en los de Redondo,
Brañosera se despoblaría.

15° .- Si saben si en algún tiempo se hizo prenda o correría por
los de Redondo . y en los términos citados, de vacas de Brañosera . pues
si así tué sería a otros ganados menores . y si se prendó y corrió la
cabaña de vacas sería de los prados segados y no del término baldío e
vaco .
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16" .- Si saben que conviene al sosiego de los dos concejos
(Redondo y Brañosera) la colocación de mojones, y que se moderen y
declaren las penas de un concejo a ono.

I7" .- Si todo lo que dicho se haya ha sido publica voz e lima.
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I .- Poder que el Concejo de Redondo da para cualquier pleito que
pueda existir con el concejo de Brañosera'°

"Hl Concejo vecinos e rugidores hijos dalgo e imthres buenos del
halle y lugares de San( Juan y santa mafia de rredondo jurisdicion de la villa
de cervera"' estando ayuntados en nro concejo llamados por son de campana
lañvda segun que lo tenemos de uso v de costumbre' de nos ayuntar para
entender en las cosas tocantes y cumplideras del dho concejo' y estando pre-
sentes especial e nombradamente 1) hastian de celis y 2) toribio de la fuente,
vezinos e rregidores de el dho concejo e halle, 3) antonio sanchez de cos, 4)
juan arfan . el hiejo 5) toribio Halla, 6) antonio delgado, 7) y juan de celis, 8)
tonillo pinto, 9) juan arfan, el mozo, 10) francisco gonzalez, II) francisco -
12) juan azefiero, 13) pedro de la bielda, 14) parcia de tezanos, 15) hernando
de la Vilda, 16) lope de burdo, 17) hernando de rrueda, 18) pedro Gutierrez
de 'eran, el hiejo . 19) juan francisco, 20) juan de myer de celis . 21) pedro
campo, 22) francisco prieto, 23) francisco mancebo 24) antonio diez, 25) juan
Barcia, 26) raspar de la sierra, 27) francisco cossio, 28) francisco de la ittyIta,
29) hatian de cos, 30) santiago delgado, 31) pedro gonzalez, 32) hernando
g onzalez, 33) hernando rrodrieuez, 34) toribio azenero, 35) hastian de celis,
36) juan rroal, el hiejo, 37) iutierre gomez, 38) torihio de rrueda, 39) juan
simon y 401 gonzalo g onzalez, todos vezinos del dho halle y concejo de rre-
domdo' que somos la mayor y mas parte de los vezinos del dho halle con cau-
cion de rrato que hacemos por los vezinos del ausentes por los quales presta-
rlos caucion

FOL . 2 " en forma de derecho` e nos obli gamos questaran e pasaran
por lo que aqui sera techo y otor gado debajo de obhgazton que para ello hace-
mos de liras personas y bienes e de los bienes propios e rrentas del dho nro
concejo por el que otrogantos e conozetnos por esta carta que damos e otor-
gamos todo nro poder cumplido libre llenero g eneral bastante quanto de dere-
cho se rrequiete de fecho y de derecho e como mejor pueda y dcha haler e
lugar aya a Vos el dho 1) Attonvo sanchez de cos e 2 ) a hastian de torizes e

'^ I : I poder es dado a Antonio Sánchez de Cm, . Hastiar de 'linces, Juan Fraile

	

Ilernandi de la
liilda

I I Concejo de Redondo se formaba en 1575, según de estas lineas parece deducirse . por los
~ecino .s de los lugares de San Juan y Santa María de Redondo, si bien, al nombrarse también "del
halle " parece que era más extenso) podría hacer también referencia a heredades ( le otras aldeas
desaparecidas . 11 Concejo se formaba por las tres clases de vecinos : regidnres del concejo, hijn.c-
dal.er , c hambre.} huetrnn o pertenecientes al estado llano . Desde luego siglos antes se cata tam-
bien en el concejo de Redondo el barrio de San Marun . que todavaa tenia pohlacion en 1377 (ver
tubo 75)

"u,vnhtr " es arcaisnx, nato usado con la misma signalicacion que _jumar " : ayui mas bien tiene
el sentido limas propio de "reunir" . "A son de Cum/load lui)idu era el procedimiento de llamar a
concejo . es también una vieja locucion adverbial que huy signilicaria "a foque de campana".
"'Cosas tocantes " . es manera de señalar cosas o asuntos que se van a dar a conocer u a u'auu.
"cosas cumplideras " . se refiere a cosas o cuestiones que tienen un plazo de cumplimiento.
' "Halle e concejo de Redondo ". Se dice ayui claramente que en el concejo de Redondo estan la
mayor parte de los ycuinos del valle . que. a su vez . "prestan caucion de rato" por los ausentes,
esto es se comprometen . obligándose incluso en sus personas y bienes, a que aquellos aprobaran
las decisiones tomadas.
' "en fnrntd <le derecha" . es decir, "Can/runne u derecho" .
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31 a juan frayle y 4) a hernando de la hilda vezinos del dho halle e a rada uno
e qualquier de vos por si ynsoliduin deziuu s que por quanto entre nos el dho
concejo e valle de rredondo y el concejo e vezinos de hrañosera ay y se espe-
ra ayer e nuther pleytos debates e diferencias sobre Razon de que teniendo
nosotr os derecho uso y costumbre usada e guardada de tiempo ynuteniorjal a
esta parte de poder pazer con nros ganados mayores e 1nenores' duendos e
bravos` en todo tiempo del año en el terntino de sel de la fuente e cobarrés"
y estando en tal posesion quyeta e pacifica agora nuehantente el dicho conce-
jo e vezinos de hrañosera pretenden de nos prendar en el dho termino nros
ganados"' no lo pudiendo ny debiendo hacer

FOL . 3" . ni teniendo causa ny rrazon para ello . Otrosi sobre Razon de
que no tenyendo el dho concejo ny vezinos de hrañosera derecho uso ny cos-
tumbre ny aprobechantirnto entrar a pacer con sus ganados en los termino.
del dho tiro concejo en nyngun tiempo del año agora nuehautente sin causa ny
Razon que para ello tengan an pretendido de querer entrar a pazer con su
cabaña de hacas en el termino propio deldho concejo a donde dizen horma-
mielas y entrepeñas hasta llegar a la fuente del cobre y la lampa del mon-
jon y las trabiesas hasta llegar a los prados de texedo" sin tener causa ni
Razon ara ello legitima ny no legitima sobre lo que se esperava aher e tener e
ntoher pleytos entre los dhos concejos e por que el fin de los dhos pleytos es
dudoso y los Gastos e Costas muchas y muy grandes e por otras causas jus-
tas que a ello nos tnuehcn estamos concertados con el dho concejo e vezinos
de hrañosera de ver los dlios pleytos e diferencias y debates que entre nos y
ells ay e pueda ayer en qualquier manera se contprotnysen e pongan en manos
de Juezes arhit-yos arbitradores amigables componedores juezes de ahenencia
que lo heasn e determinen por Justicia o arhitrariauteute E no que se siga por
Justicia por ende otorgamos e conozeinos que damos e otorgamos el dho oro
poder cumplido a Vos los dhos nros procuradores

FOL . 4" . e a cada uno e qualquier de vos y'nsolidunt especialente
para que podays parezer e parezcays ante la Justtziaa de la villa de cervera'' e

' "in inlidum ohligacian coima) a dos o aas personas pero que debe cunytlirse totalmente p oi
c :ula una.

ganadas nunwret 5 menarrs " vacas, bueyes . mulas y yeguas se consideran ganados mayores,
o\ Cta ., y ca p eas . m010-es.
"pinadas duendas e benita : ganado duendo es el domesticado n manso,

. . .S'el de la hirenfe r Cnbrurrés " Términos conocidos y actuales de la sierra meridional de
Campoo que recogen aguas que van al ► 'isuerga ) que se hallan justamente en las proximidades

del nacimiento de este rio que. praeticautenle . se origina en Sel de la Fuente . se surte imuedia-
uunente en la sima de este nombre para reaparecer de nuevo a escasos dos quil intetros en la lla-
mada Cueva del Cobre IVease : José A . SAN MliGtli-l . ILltl/ . el alii : "1'I complejo kal-stico

.. Sumidero Sel de la Fuente-Cueva del Cobre " (Montañas de C ' ampoo . 1'alcncial " . ( )mderar)' de
tic/telenln,y'ia 5-6 . Santander. 1971 . pag .135 y siguientes .- Al CAl t)) CRESPO . Gonzalo : la
dlnnlatia palenlina . „' clic . Palencia, 1993 .)
1” .. prendar° ganados : retener los sanados ajenos que se hayan metido en un terreno, no entregan-

dolos hasta que no se haya pagado la multa.
" llnrma : netas, knirelteñat . l itenle del C'nbre, Itt 1rabie.ur.c, l aulta del hhmjrin, /'radar le
1 ner/a : Términos de pastos paisanos a los anteriores de Sel de la Fuente v Covaries, cuyos dere-
chos se discuten en el pleito.

Cervera de I'isuerea era la cabeza del corregiinieulo en la M1erindad de Perilla ; actuaba enton-
ces de eorregidor en tinture le don Gabriel de Velasco c de la Cueva . conde de Sutiela . don

Gaspar de Salazar.
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pedir que atento que entre nos y el dho concejo de hrañosera ay y se espera
ayer e tener pleytos e diferencias sobre las causas e Razones aRiha conteny-
das e sobre otras que no han aquy espresadas por ser anexas e dependiente de
ellas e que sise uhiese de seguir por Justizia seria a mucha costa e gasto . E
por aher g randes ynconthenyentes e por que el 1i11 de los pleytos es dudoso.
Es util e prohechosos a este dho concejo comprometer el dho pleyto e causa
e no se guirlo por Justizia pedir de ella licencia para que se pueda conlpronly-
sar e poner en manos de Jueces arbin ros arbitradores amigables componedo-
res(' que lo hean e deterntynen por Justicia e amigablemente E jurar en nras
anyntas el pedyntento e dar cerca de ello la ynh rntazion que se nezesaria e
ahida e dada la dha licencia por la dila Justicia podays en el dho nro nombre
cotuprouteter e compnimvsar' 4 lo dhos pleytos e causas e diferencias que ahe-
rttoS e tenemos y esperaluos ayer e tener e moher con el dho concejo e ven-
nos de hrañosera sobre las causas e Razones arriba contenvdas e sobre las
denlas a ellas anexas e pertenecientes que a hos bien visto os fuere aunque
aquy no hayan declaradas ny especificadas que siendo por hos en el cont-

FOL . 5" prontiso declaradas nos desde agora las ahentos e tenemos
por puestas e declaradas como si aquy fuesen espresadas de hecho ad herhunl
e nombrar para ello un Juez de era parte para que con el nombrado por el dho
lu g ar de hrañosera que sea let rado o lego' como vos quysieredes e por bien
tuhieredes para que hean sentencien e deternlynen la dila causa e pleytos e
diferencias que entre nos los dilos concejos ay e ayer puede en qualquyer
manera se gun dho es por Justicia o arbitrariamente como a vos os paresciere
e viera visto os fuere que conthiene para el bien de paz e quietud de los dilos
concejos e si los tales Juezes quesieren e por bien tu pieren puedan ele g ir e
nombrar un tercero que sea letrado de ciencia e concencia el que quisieren
tomar por tercero para que juntamente con ellos lo hea sentencie e determvne
sgun dho es a los quaies podays dar e deys en nro nombre poder cumplido e
podays pm-rogar y prorroguevs en ellos entera jurisdicion segun que de dere-
cho en tal caso se requiere para que en el termino e tiempo que para ello les
diredes puedan sentenciar e de terntynar sentencien e detet7nvuen los dhos
pleytos e causas que entre nos y el dho concL10 e vecinos de hrañosera ay e
ayer puede segun dho es obligando aras personas y bienes y las personas e
rrentas del dho concejo e halle

FOL. 6" de rredondu e questarenlos e pasaremos por la sentenia o
sentencias ntandantvento o ntandautyentos que sobre io sus() dho entre noso-
tros dieren e determinaren e que por todo ello estaremos y estaran nuest ros
sucesores desde agora para siempre jaulas so la pena o penas que para estar e
pasar por ello nos fueren puestas e asentarlas las quales pa g aremos e pagaran

'' 1 as desavenencias podían solventarse o bien yendo directamente al pleito ante la justicia, c.

decir "seguirlo por justicia " o bien pedir a esta licencia para ponerlo en manos de "itere.( arh-

loa arhihvdare .c amigables remep(nei/ (re( " . I?sta es la salucian, dinamos mas pac1hca . que
toman los dos concejos protagonistas de este pleito.
1' "comprometer e remg p remeisar " : "rv nprameler° se referirla, en sutileza de derecho . a poder
ejecutar los ,r p ifros componedores las determinaciones que crean conveniente \ "rnmfmre/ai ..ur ..

seria nulas bien la facultad de delegar su compromiso en alguien más.
_de rerhn ad rerham :como "de boca a boca " , de "palabra".
contraponiendo al conocedor del derecho con el hombre iletrado
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segun que por hos fueren puestas e asentadas dando para que nos lo hagan ansi
cumplir el poder que de derecho en tal caso se Requiere a qualesquyer Juezes
e Justicias competentes para que la executen como si fuese avida por senten-
cia definitiha por las dilas Justicias dada e pronunciada e por nos oyda e con-
sentida e pasada en cosa Juzgada e rrenunzianos sobre ello todo beneficio de
Restituzion e rreclamazion e alhedrio de buen haron'' e otro rrentedio y
Recurso que sobre ello tengamos e dehianos tener e para que podays jurar en
aras anyntas de aher por bueno e que pasaremos por la dha sentencia o sen-
tencias que los dhos Juezes dieren e pronunciaren e para que zerca dello ante
qualesgyer escribanos e tivalquier parte sin nos lo podays consultar e pi days
Juntamente con las partes contrarias otorgar qualyuyer escripturas de ctmt-
proutyso e hacer las prorrogaciones

FOL . 7" . zerca dello que fueren neszesarias de se hacer con las con-
diciones aditamentos e posturas Renunziaziones de leys e poderes a las Jus-
tizias e todas aquellas cosas e cada una de ellas que para su halidazion'" e fir-
meza sean necesrias desehacer e ser fechas e para que hecho el dho eont-
prontyso ante los dhos Juezes que se elixieren e fueren nombrados podays pre-
sentar quales quyer pedymentos rreplicatos'' y escripturas testi gos e proban-
zas las que os paresciere e tachar las que en contrario presentaren e concluyr
e pedir juren las otras partes de calunya 2 " e para Responder a las posiciones
que por parte del concejo de brañosera nos fueren puestas ne gando o confe-
sando confin-me a la ley y lo que dixeren e depuesieren nos paren entero per-
juycio como si todo este dho concejo lo dixese e depusiese e hacer sobre ello
todo lo denlas que conhenga y os parescieren que conhiene e si fuere iesce-
sario pedir de la tal sentencia confirntazion ante su ntagestad e alli e donde e
con derecho dehays e si fuere neszesario apelar e ricelantar e del la pedir
Restitucion la qual podays pedir e jurar en nras anymas o por otro Recurso
que de derecho nos competa, finalmente os danos este dho poder hasta que
este dho pleyto e causa sea fenescido e acabado e para que zerca dello podays
hacer todos los denlas autos e pedymentos protestaciones que sean neszesarias
de se hacer que siendo por hos los dhos nras procuradores.

FOL. 8 . o qualyuyer de vos hecho e otorgado el dho contprontyso y
poder para jurar de calunya e otra qualesquyer escripturas e autos que con-
hengan de ser hechos nos desde agora las fitzenos e otorgatuos de agora para
entonzes e de entonzes paa agora todo e cada una cosa e parte dallo lo damos
por hecho e otorgado e queremos que valga e Pega lee en juicio e fuera del
ansi como si nos ntisnuts las hiciesenos y al otorgantyento dallas presentes
fuesenos de un acuerdo y holumtad lo avenos por fuerte y brote y haledero
de ag ora para siempre jamas ansi como por vos fuere pedido consentido o con-
tradicho jurado fecho y procurado que tan bastante poder cono nos abemos e
tenemos para lo suco dho e para cada causa e parte cieno tan bastante y cum-
plido le damos a vos los dhos tiros procuradores e a cada uno de hos yiisoli-

°albedrío de buen hantm : debe referirse a poder reclamar antiguas costumbres no escritas.

"balidaeihn" . anticuado equivalente a validez..
1 . releliralos

	

Réplica o conteslacion que se opone a olra.

-' "Jununenln de calumnia" . Es cl juramento que hacían los contendientes al iniciarse el pleito de

que no utilizarían la malicia (Dice . Real Acad . Esp .)
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dum e para mas firmeza y halidacion de lo dicho decimos que nra propia
voluntad sin fuerza ny ynduzion alguna Juramos a dios a santa niaria e a las
palabras de los quatro Ehangelios e sobre una serial de Cruz a tal como esta
i sobre que pusimos nuestras manos derechas" que de agora ni en tiempo

alguno ny por alguna manera que sea o ser pueda nos ny algumi de nos iio yre -
mos ny hendrentos contra lo contenydo en esta escriptura ny contra cosa algu-
na ny parte

FOL . 9" . de todo quanto por vos los dhos aros procuradores e por
hirtud de este poder fuere fecho e otorgado t ratado e contenido ansi en juycio
como fuera del E que portodo ello pasaremos sin dello apelar ni Reclamar ny
pedir Restitucion ny usar de otro rreunedio alguno para lo ynterbenyr so pena
de perjuros ynfitntes e de caer en caso de menos haler e que si ansi lo hiele--
ramos que dios nro señor nos ayude en este Inundo a los cuerpos y en el otro
a las aras anvnas donde mas an de duran E lo contrario haciendo El nos con-
dene como a malos cristianos amen socargo del grial Juramento debajo de el
prometemos que de el no pediremos absolticion a nro mas santo padre ny a su
delegado ny a otro perlado ny Juez alguno E que aunque de el nos sea conce-
dida absolueion del dho Juramento por bulas y Jubileos o en otra manera de
ello no usaremos antes hiel dezimos que quantas hezes nos fuese dada abso-
lucion tantas le holvem os a hacer pormanera que simpre estaremos dehaxo del
dho Juramento E para aher por bueno forme y haledero este poder obligamos
liras personas y bienes E los propios e trencas del dho concejo ahidos e por
ayer En testimonyo de lo qual otor g amos esta carta de poder ante el presente
scrihano e t gs de yuso escriptos que fue fecha e otorgada esta carta ((le poder)
en el barrio de san Juan de rredondlo" a t r einta e un Chas del mes de agosto
año del señor de myl e quinyentos y setenta e zinco años testigos

FOL . 10 . que fueron presentes pedro diaz de la hayuela e diego de
hiedes y hernando rrodriguez vezinos de la villa de cernera . Y los otorgantes
que supieron lo lirnnarom y por los denlas lo firmo un testi go a los quales yo
el presente scrihano doy ke concozco en el rregistro delta carta dizen las tir-
nlas: 1) toribio de la fuente 2) antonyo anchez de cos 3) juan azenero 4) san-
tigao de la myna, 5) juan arfan, 6) francisco gonzalez, 7) pedro alonso 8) her-
nando de rrueda, 9) pedro gutierrez de teran, 10) pedro diaz de la hayuela,
pass() ante my Juan gutierrcz.

' Lsta liorna de hacer el juramento invocando a Dios v a la Virgen _\ a las palabras de los cuatro
evangelios se realizaba sobre una señal de la Cruz sobre la que se coloca la mano derecha . la
Cruz que en el documento se dibuja . es una de brazos iguales con cuatro puntos, uno en cada
cuarto de circulo . Es el tipo que se solía poner sobre los mojones divisorios . grabada, y que
todavía puede verse en algunos plintos de la montaña palestina . La permanencia del juramento
queda asegurada por las ,lunaciones y "entad de mantenerle con que se alianza.
= Parece que el concejo se celebraba en el barrio de San Juan de Redondo, pues siempre se le
nombra primero, y la carta de poder es iirutada ante el escribano Juan Gutiérrez . en este barrio
Sin embargo . en 1377, el concejo se celebraba en Santa María de Redondo, según se hace con ::
lar en escritura de este misnnr pleito (lidio b4) . F n el follar 204 se concreta mas el lunar : °en el
termino que dicen los Tr leidillos . entre los barrios de San Juan y Santa María . del valle de
Redondo . adonde tienen de uso v de costumbre de se juntar el concejo de los barrios y lugar de
Val de Redondo" .
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II .- Poder que el ('oncejo (le Brañosera (la para pleitos con el
Concejo (le Redondo-'"

"Sepan quintos esta carta de poder oyeren como nos el concejo vezi-
nos e rre g idores del lugar de hrañosera Jurisdicion de la villa de a guilar de
campo'''' estando juntos en neo concejo llamados por hoz de campana tañyda
se gun lo tenemos de uso y de costumbre para entender en las cosas tocantes
y cumplideras al dho neo concejo e vezinos de el estado presentes especial e
nomhradanlente 1) juan de santiago . 2) e juan de semi, rregidores del dho
concejo 31 pedro campo, 4) juaan dontyngo, 5) llorente perez, 6) garcia
campo. 7) pedro campo, el mozo, 8) francisco pellejo, 9) e juan pellejo, 10)
e hartolonte sanz, II) e martin rrantasco, 12) e juan garcia, 13) y hernando
pellejo . 14) e Barcia belez, 15) e pedro semi, 16) e torihio gonzalez, 17) e
juan de la fuente, 18) e garcia pellejo, 19) e pedro del rrio terrero, 20) e pedro
de yg lesia, 21) e juan prieto, 22) e juan de mediavilla, 23) e martin garcia,
24) e juan campo, 25) e garcia gutierrez . 26) e francisco pruaño todos vezi-
nos del dho lugar de hrañosera

FOL. II . que confesamos ser la mayor e atas principal parte del dho
concejo e por los denlas vezinos del ausentes huertitnos e hiudas si es nezesa-
rio prestarnos e hacemos cauzion de rrato grato judicatunt solhendo que esta-
can e pasaran por lo que por nosotros sera techo y otorgado y en esta carta de
poder sera contenydo otorgamos e conozemos por esta presente carta e dezi-
ntos que por quanto ent re este dho concejo y el concejo e vezinos del halle de
rredondo harrios de san( juan y santa maría del, ay y se esperan aher e nloher
ciertos pleytos e diferencias sobre rrazon de que nosotros y este dho concejo
tenyamos e tenemos usadia" de pacer las yerbas y beber las aguas con nra
cabaña de hacas de sol a sol y en todo tiempo del año en los terntynos del dho
lugar de rredondo en especial en el tennynoyno que dizen las trahiesas y la lampa
del numjon hasta llegar a los prados de texedo v entrepeñas y hornlazuelas
hasta llegar a la cueha cohre y ansi estando en tal posesion los vezinos del dho
concejo e valle de rredondo agora nuevamente nos am prendado e corrido nni
cabaña (le hacas sin tener para ello titulo ny Razon que hastante sea e sobre
Razon de aquel dicho concejo (le rredondo pretenden andar con su cabaña de
hacas e yeguas en el tennyno que dizen set (le la fuente e coharres siendo
como son terntynos propios desde dho concejo de hratiosela sin tener para

VOL . 12" ello titulo ni Razon que bastante sea por tanto dezituos que
damos e otorgamos todo neo poder cumplido, libre llenero general bastante
segund que le nos libemos y tenemos y seggunt que mejor pueda y deba haler
y de derecho lugar aya a vos I) pedro del rrio, el hiejo y 2) santiago alonso,
3) e martin rraluasco, 4) e juan gonzalez, vezinos (leste dho lu gar a todos qua-
tr) juntamente e a cada uno e qualquier de vos por si yn solidum especial-

El poder es dado a Pedro del Río . el vieja . Santiago Alonso . Mailin Ramasco \ Juan G il/alea
lucra pleitos con el concejo de Redondo.
"'"'Lugar ele /?nlitn .+.ent " . Itrañosera, pueblo palentino de la jurisdicciOn de AguiL : es ramoso
en la Alta Edad Media española, por w carta puebla del año 824 le! Conde Nuño Nuner ..
" "Tenue u.audlu". Tener derecho -mas por costumbre inmemorial al uso o disfrute de una cosa.
En este caso °usadla ° de pastos y de hebilla de aguas en los terminas motivo del pleito.
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mente para que por nos y en nro nombre de este concejo e vezinos del podays
comprometer e contprontysar los dhos aros pleytos debates e diferencias en
manos e poder de Juezes arhittos arbitradores ami gables componedores de paz
ahenencia para que determynen los dilos pleytos debates contiendas e diferen-
cias y en ellas y en los dhos terntynos puedan ponerse pongan limites e n ► on-
jones y señales por quanta el fin de los dhos pleytos es dudoso y los gastos e
costas muchas, que a ello nos muehen estamos concertados segun] dilo es con
el dilo concejo e valle de rredondo que los dhos pleytos e diferencias e deba-
tes que ent re nosotros ay e ayer puede en qualquier manera se compron ►ysen
e pongan en manos de Juezes de ahenencia que lo pean e determynen por jus-
ticia o arbitrariamente e no que se siga por Justicia e para que podays parezer
e pazcays ante la Justicia de la villa de aguilar de campo e pedir que atento
que entre nos

MI . . 13' . y el dho concejo e halle de rredondo ay y se espera aver
e tener pleytos e diterenicas sobre las causas e Razones ar ;-iba contenydas e
sobre otras que no han aqui espresadas por ser anexas e dependientes a ellas
e que si se uhise de se g uir por justizia seria a mucha costa e gasto e por aher
grandes vncomhenventes e porque el fin de los pleytos es dudoso, es mil y
ptohechoso a este dho concejo comprometer el dho pleyto e causa e no seguir-
le por Justicia pedir que se pueda contprontysar e poner en manos de Juezes
arbitras arbitradores amigables componedores que lo hean e determinen por
Justicia o arbitrariamente e Jurar en miras alumnas el pedytltettto e dar cerca
dello la yntiirntazion que sea necesaria e ahida e dada la dha licencia pro la
dila Justizia podays en el dho nro nombre comprometer e coniproniysar los
dilos pleytos e cascas e diferencias que ahentos e tenemos y esperamos aver e
tener e ntoher con el cilio concejo e valle de rredondo sobre las causas e
Razones arriba contenivdas e sobre las denlas a ellas anexas e perteneseienles
que a hos bien visto os fuere aunque aquy no hayan declaradas y especifica-
das que siendo por hits en el contpromyso declaradas de agora las ahemos e
tenemos por puestas e declaradas como si aquy fuesen espresadas de hecho ad
herhunt e nombrar para ello un Juez de nra parte para que con el nombrado
por el cilio halle

VOL. 14" . de rredondo que sea letrado e (o) lego como vos quvsie-
redes e por bien tuhieredes para que hean sentencien e determynen la dha
causa pleyto e diferencias que entre nos los dhos concejos ay e aher puede e
qualquer manera se gun dilo es e por Justicia o arbitrariamente corto a vos os
paresciere e bien visto os fuere que conhiene para el bien paz e quietud de
los dilos concejos e si los tales Juezes quisieren e por bien tu pieren puedan
eleg ir e nombrar un tercero que sea letrado de ciencia y conciencia , '. el que
quisieran tomar por tercero para que juntamente con ellos lo pean sentencien
e detennvnen segun dilo es a los quales podays dar e deys en nro nombre
poder cumplido e podays prorrogar e prorrogueys en ellos entera Jurisdicion
se g un que de derecho en tal caso se rrequiere para que en el tennyno e tient-

• "Bien, paz . e <iuietu<r. Trilogía de palabras que encierran al maxutio toda la idea de concor-
dia que se pretende.

'leí <ln de ciencia n e <le no leneia" . la precisión de este castellano antiguo sorprende al con-
seguir matices que dejan bien preciso el ser de la persona .
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po que para ello les dieredes puedan sentenciar e deterntynar sentencien e
deternlynen los dilos pleytos e causas que entre nos y el dho concejo e valle
de rredondo ay e aher puede segun dho es ohligantos oras personas y bienes
y los propios e Rentas del dho concejo E questarentos e pasaremos por la sen-
tencia o sentencias mandantyento o mandamyentos que sobre ello estaremos y
estacan aros sucesores de agora para siempre jamas

VOL. 15" . sola pena o penas que para estar e pasasr por ello nos fue-
ren puestas e sentenciadas las quales pagaremos e pagaran segun que por vos
fueren puestas e asentadas dando para que nos hagan ansi cunnplir el poder
que de derecho en tal caso se rrequiere a qualesquier Justizias Juezes com-
petentes para que la executen corto si fuese ahida por sentencia ditínitiha por
las dhas Justicias dada e pronunciada e por nos oyda consentida e pasada en
cosa juzgada E rrenunzianuls sobre ello al beneficio de Restituzion e rrecla-
ntacion e alhedrio de buen haron e ot ros rrentedios e rrecursos que sobre ello
podiantos e dehiantos tener e para que podays Jurar en aras anynlas de aves
por bueno e que pasaremos por la cha sentenica e sentencias que los dhos
señores Juezes dieren e pronuciaren e para que de cerca Bello ante clualesquier
escribano en qualquyer parte sin nos lo podays consultar e podays Juntamente
con las partes contrarias otorgar qualesquier escripturas de compromiso e
hacer las prorrogaciones cerca dello que fueren nescesarias de se hacer con
las condiciones aditamentos patcttos posturas rrenunziaziones de leys e poder
a las Justizias e todas aquellas cosas e cada una de ellas que para su balida-
cion e Firmeza sean necesarias de se hacer e ser techas e para que hecho el
dilo contpronlyso ante los dilos Juezes que se elixieren e fue-

FOL . I6" . ren nombrados podays presentar qualesquyer pedimentos
rreplicatos escripturas e testigos e probanzas las que os paresciere e tachar las
que en contrario se presentaren e concluyr e pedir Juren las otras partes de
calunva e para Responder a las pusiciones por la otra parte puestas podays
nombrar e nombrar e nomhreys tres o quatro personas de este dho con110 a
los quales damos el poder cumplido e se le otorgamos segun que el nos ahe-
nlos e tenemos para que juren y declaren a las pusiciones que por parte del
dho concejo y halle de rredondo fueren e depusieren nos pareo entero per-
juycio con g o si todo este cho concejo lo dixera e depusiese e hacer sobre ello
todos los denlas autos que conthengan y os pareciere comhienen e si fuere
necesario pedir de la tal sentencia confirmacion ante su nlagestad e allí e
donde e con derecho dcha y se fuere necesario apelar e rreclamar de ella e
pedir Reducion a alhedrio de buen haron por hia de Restituzion la qual podays
pedir e jurar en aras anvnnas o por otro ¡recurso que de derecho nos compe-
ta finalmente os damos este dho poder hasta que este dho pleyto e causa sea
fenescida e cahada e para que zerca dello podays hacer todos los denlas autos
pediunventos protestaciones que sean nescesarias dese hacer que siendo por
hos los dilos aros procuradores o qualquyer de hos hecho e otorgado el dilo
contpronnyso e poder para jurar de calunuin e otras qua-

FOL . 17" . lesquier escripturas e autos que connhengan de ser hechas
líos desde agora las fdccmnos e otorgamos e de agora para entonces e den tont -
zes para agora todo e cada cosa e parte dello lo damos por hecho e otorgado
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e queremos que halga e higa Pee en juyeio e fuera del ansi como si nos mis-
mos lo hieiesenlos e al otorganlyentos presentes fuesenlos de un acuerdo y
holuntad lo ahemos por fuerte y firme \' baledero de agora par asinlpre jamas
a p si como por vos fuere pedido y eonsennodu e contradho o jurado techo \
procurado que tan bastante poder como nos tenemos e libemos para lo sutil
dho e para cada una cosa e parte dello tan bastante y cumplido y ese nt\'snto
damos a hos los dilos tiros procuradores e a cada uno de Nos ynsolidum e para
mas firmeza y halidacion de lo sus() dho dezimos que de nra propia holuntad
sin tuerza ny yndueimiento alguno juramos a dios e a santa maria e a las pala-
hras de los santos quatro Ehangelios e sobre una señal de cruz a tal como
esta + sobre que pusimos liras manos derechas que agora ny en tiempo alguno
ny por al guna manera que sea o ser Pueda nos ny al g uno de nos no \remos
ny hendrentos contra lo contenydo en esta eseriptura ny contra cosa alguna ny
parte de ello ny de quinto por vos los nros procuradores y en nombre e por
birtud leste poder fuera fecho e otorg ado tratado e consentido en juvvio ny
fuera de el e que por todo ello pasaremos syn dello apelar ny Reclamar n\
pedir Restitucion ny usar de otro rrenredio alguno para no ynterhenyr

FOL . IS" . so pena de perjuros ynlanles e de caer en caso de menos
haler e que si ansi lo hieieremos que dios nro señor nos ayude en el este
inundo a los cuerpos y en el ot r o a las anynms donde mas an de durar E lo
contrario haciendo El nos condene como a malos cristianos Amen so cargo
del qual juramento e dehaxo del prometernos que del no pediremos ahsolucion
a nro muy santo padre ny a su dele g ado ny a otro perlado ny juez alguno e
que aunque del nos sea concedida ahsoluzion del dho Juramento por bulas o
jubileos o en otra manera de ello no usaremos antes dezimos que imantas
bezes nos fuere dada absolución tantas le holveinos a hacer por manera que
siempre estaremos ahaxo del dho juramento e para aher por huello y firme e
baledero este poder obli g arnos nras personas y bienes y los bienes propios e
rrentas del dho concejo ahidos e por aher. En testimonyo de lo qual otorg a-
ratos esta carta ante el presente escribano e testigos de \uso escriptos que fue
fecha e otor gada en el dho lu g ar de brañosera a diez y nuehe Bias del ales de
septiembre año del señor de nlyll e quinientos y setenta e cinco años testigos
questaban presentes a lo que dilo es pedro gutierrez de la cuesta criado de
maria hocuda e torihio tezanos pastor del dilo lugar e pedro alonso elerigo e
cura del dilo lu g ar e antonyo de torizes benefícialo en el dho lu gar y los otor-
gantes que sahian escribir lo f\rinaron de sus nombres e a rrue go ele los que
no sabias eserivir lo firmaron por testi g os los dilos pedro alonso e antonyo de
torizes a los

VOL. 19" . que dilos otorgantes yo el presente escribano doy tee
conozco por testig o pedro alonso antonyo de torizes Barcia belez pass() ante
my tentando de manci pas escribano .
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III . Licencia del Corregidor de Cervera para que obren los
procuradores de Redondo en el pleito con Brañosera""

En la villa de Cervera de la meridad de pernya a veynte e un dial del
mes de julio de mili e quynyentos y setenta e zineo años el muy magnifico
señor gaspar de salazar corre g idor en la dha villa y su tierra por el limo señor
don gahriel de helasco y de la cueha conde de siruela e muy señor y en pre-
sencia de my xptohal de Villanueha scrihano de su ntagestad rreal y de la
audiencia de la dha villa e testigos de yuso escriptos parescieron presentes
Antonyo sanchez de cos e Juan fra y le, vezi tos de el valle de rredondo en nom-
hre e como procuradores que dixeron ser del cilio concejo e vezino del e dixe-
ron quel dho concejo / su parte y ellos en su nomhre tienen cierto pleyto e
diferencia con el concejo e vezinos del lugar de hrañosera sobre Razon de
ciertas prendas que les hicieron en el termino de sel de la fuente y sobre Razon
que] concejo de brañosera pretende tener usadia de pacer en los terntinos de
rredondo en donde dizen horntazuelas y eutrapelias y las trahiesas hasta lle gar
a la cueha de el cobre y los prados de texedo e sobre otras cosas e agora por
se hevitar de los dhos pleytos e difeencias e por el bien de paz e concordia y
se Itevitar de costas e gastos que cieno se podrian Recrezer el dho concejo e
valle de rredondo su parte oyere inponer e comprometer los dilos pleytos e
diferencias e manos e poder de Juezes arbitras arbitradores amigables com-
ponedores e Juezes de ahenencia para que lo hean

LOE . 20" . e deterntynen entre las dhas panes antygahlemente o corto
mejor visto les fuere por tanto que pedian e pedieron a su merced en el dho
nombre del dho concejo su parte mande dar e de licencia al dho concejo su
parte e dellos en su nombre para que puedan contpromysar los dilos pleytos e
diferencias en manos de poder de Jueces arbitras arbit radores para que lo hean
e determinen anty gahlentente o corto mejor visto les fuere que ellos estant
prestos de dar yntitrntazion ante su merced de como les es mas util c probe-
choro al dho concejo su parte comprometer los dilos pleytos e diferencias e
ponerlos en manos e poder de Juezes arbitras que hean e deterntynen antyga-
hlentente que no seguirlo por tela de justicia por ehittar grandes costas e gas-
tos que de Ellos pudran Rescrezer e pidieron lo por testintonvo t gs que fueron
presente pedro del rrio e diego de castañeda vezinos de la dita villa.

Al

E luego el dho señor conrregidor dixo que lo oya e que dandole tes-
tigos de yntitrntazion de lo contenydo en el dho pedintyento esta presto de
hacer Justicia testi gos los dilos ts" . E luego los dilos antonvo sanchez de cos
e jean trayle para ynIO ntacion de lo contenydo en el dho pedintyento presen-
taron por testigos al licenciado cuenca e a die go de cast ro treceño e a francis-
co alonso el mozo vecinos de la dila villa de los quales e de cada uno dellos
el dho señor corre g idor tonto e Rescrihio Juramento en turnia de hila de dere-
cho sobre la señal de la cruz e por el nombre de dios e de sta

I I rel:idor ele Cerera es G .tspar de Sala/al
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FOL . 21" . ntaria e dixeron si juro e amen testigos que los hieran jurar
los que son dhos.

El dho licenciado quenca vezino delta dila villa testigo presentado por
los dhos antonyo sanehez de cos e Juan fraile vezinos del lu gar de rredondo
en el dho nombre del dilo concejo su parte para yntin r ntacion de lo contenido
en el dho pedintyento dixo este testi go que conosce a los dilos antonyo san-
chef de cose Juan frayle e tiene noticia del dho concejo el valle de rredondo
e conosce a los vecinos del por vista habla trato e conhelsacion e que es de
hedad de quarenta e zinc() años porto mas o menos e que a oydo e valle de
rredondo v el concejo de hrañosera sobre lo contenydo en el dilo pedintyento
e save que es mas util e prohechoso para los dilos concejos contprunlysar los
dilos pleytos e diferencias e ponelos en manos e poder de .1uezes arbitros arbi-
tradores e Juezes de ahenencla para que los hean sentencie e deterniyilen ami-
gablemente o corto mejor les paresciere que no se guirlos por tela de justicia'" ,

por quytar pleytos e diferencias e muchas costas e gastos que podrian rrecre-
zer e porque los pleytos son muchos co gito dho tiene que es mejor compro-
meterlos que no se g uirlos por Justicia y esta es la herdad y lo save (leste caso
para el juramento que hecho tiene en lo qual se atirnta e Ratetíca e tirntolo de
su nombre el licenciado cuenca y passo ante xcptohal de Villanueha.

El dilo diego de eossio treeeño v" de la dila villa de cervera tg" pre-
sentado por el dilo antonyo sane hez de cose jean trayle en el dilo nombre del
dho concejo e halle de rredondo para en la dha causa e para mas yntilrntacion
de lo eontenvdo en el dilo

FOL . 2" . pedintvento dixo este t" que eonosze a los en el dilo
pedimyento contenydos e que tiene noticia del dho concejo e valle de rredon-
do e eoncoce a los vezinos del por p ista habla e trato e conhersacion e ques
de hedad de trevnta e nuehe arios poco atas o menos e que tiene noticia del
dilo pleyto e diferencia que ay entre los dilos concejos de rredondo e hraño-
sera sobre lo contenido en el dho pedintyento por lo ayer oydo decir publica-
mente e save que es mas util e prohechoso par los dilos concejos e cada uno
de ellos comprometer los dilos pleytos e diferencias que ay entre los dilos con-
cejos e cada uno de ellos que no seg uirlos por tela de .1uycio por que ios piev-
tos son muy dudosos y de muchas costas e gastos por lo qual save que es atas
util y prohechoso comprometer los dilos pleytos e ponerlos en ruanos e poder
de Juezes arhinos arbitrad tres para que los sentencien e deternty nen por
Justicia o auty g ahlentente corto mejor les paresciere que no se guirlo por tela
de luycio y ansi es muy publico e notorio y esta es la herdad v lo que se save
dente caso para el juramento que hecho tiene en el qual se afirma e Ratetiea
e firmolo de su nombre diego de Cosio trecefio paso ante xp"hal de
Villanueha . El dho francisco alonso el mozo vezino de la villa de cervera pre-
sentado por los dilos antonyo sanchez de cos e Juan fiarle en el dilo nombre
del dilo concejo e halle de rredondo para en la dha causa e para atas vnfior-
ntacion de lo contenydo en el dho peditnyento dixo este testig o que eonoze a

="'' "Por tela de justicia " : Iocucion ya desusada con la que se quiere expresar el pleito a disputa
a la solución de la Justicia .
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los en el contenydos e que tiene noticia del dho concejo e valle de rredndo e
conosce a los vezinos del por hista habla e trato e como nycacion

FOL . 23 . e ques de helad de veynte y ocho años poco mas o menos
tiempo e que a oydo decir puhlicantente el pleyto e diferencia que ay ent re los
dilos concejos de rredondo y hrañosera sobre lo contenydo e declarado en el
dho pedimyenht e sabe que es mas util e prohechoso para los dilos concejos
de rredondo y hrañosera comprometer e poner los dilos pleytos e diferencias
que ay entre los dilos concejos en manos e poder de Juezes arhit ros arhit t-
doeres e Juezes de ahenencia que no se guirlos por tela de juycio porque los
pleytos son dudosos e se hacen en ellos g randes costas e gastos lo hean e
deterntynen entre las dhas partes antygahlentente o corto mejor les parescie-
re que no por lo qual sabe que es mejor e a menos costa comprometerlos dilos
pleytos que no seguirlos por justicia e ansi es muy publico e notorio y esta es
la verdad de lo que cave leste caso para el Juramento que hecho tiene en lo
qual se afirma e Ratefica e tirntolo de su nombre francisco alonso fuy pre-
sente xp"hal de villanueha.

LICENCIA:

E lue go el dho señor correg idor visto lo dho suso e la dha ynl nnta-
chi e atento que por ella consta e paresze ser mas util e prohechoso al dho
concejo de rredondo comprometer los dhos pleytos e diferencias que tienen
con el dho concejo e vezinos de dho lugar de hrañosera que nos seguirlos por
tela de juicio por chitar muchos pleytos e gastos e costas que se podrian
Recreszer lava e dio licencia poder e facultad quan bastante de derecho se rre-
queire a los dilos antonyo sanchez de cos e Juan frayle en el dho nombre e del
dho concejo e halle de rredondo para que puedan comprometer los dilos pley-
tos e casuas e ponerlos en manos e poder de Juezes arbitras arbitradores para
que los hean senten-

FOL. 24 . cien e deterntynen amigablemente o como mejor les pares-
eiere ezerea dedo puedan hacer e otorgar qualesquyer eseripturas e cout-
prontysos que para lo suso dho sea neszesario de se hacer e otorgar e hacer
los denlas autos e deiigencias que conthen gan a lo qua! todo dixo : que ynter-
ponia e ynterpuso su autoridad e decreto judicial para que hal ag a e l tog a lee en
juycio e fuera de el cutauto quinto a lugar de derecho e no mas ny allende e
tirntolo de su nonthre testig os los suso dilos gasear de salazar ante my el dho
xphal de Villanucha scribano de su catolica ntagestad que presente fuy a lo
sus() dho en uno con los dilos testigos e de pedintyento de la parte del cilio
halle de rredondo e por mandado del dho señor corre gidor que fyrnto de su
etano en el regist ro donde sacio lo suso dho tize escrivi y escrivi e por donde
fize aqui este ntyo sigilo a tal en testintonyo de herdad xp"hal de Villanucha.
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IV Licencia del Corregidor de Aguilar de Campoo para que
obren los procuradores de Brañosera en el pleito con Redondo''

En la villa de aguilar de campo a veynte v un Bias del mes de jullio
¿tilo del señor de nlyll e qui"s (quinientos) y setenta e zinc() a ►los ante el muy
magnifico señor dotar estehanez, corregidor en la dha villa de aguilar e su tie-
rra e .lurisdicion por el limo marques de a guilar chanciller mayor de Castilla
de los consejos destado e guerra de su magestad e my señor'"' e por ante my
francisco de aguilar escribano publico vezino e uno de los del numero de la
dha villa de aguilar de campo y su inrisdizion aprobado por su magestad
parescio presente pedro del rrio vezino del lugar de hrañosera en nombre e
coleo procurador que dixo ser del concejo e vezinos e rregidores del dho lugar
de hrañoscra e di xo que por imanto el dho concejo su parte espera aher e tener
pleytos e diferencias con el concejo e vezinos de hal de rredondo Jurisdicion
de la villa de Cervera en Razon de ciertas prendas quel un concejo

FOL. 25 . a hecho al otro y el otro al otro de ganados hacunos de las
cabañas de ambos los dilos concejos e ye g uas dellos y otros ganarlos de los
ternlinos de hornlazuelas y la lampa del nionjon y el termino de enti'epenas
hasta la cueha cobre v otros ternlinos del dho halle de hal de rredondo en
donde tienen comunidad el dho concejo e vezinos de hrañosera y usadía de
pacer con sus g anados las yerbas y beber las aguas de sol a sol conti)rnte a la
sentencia arbitraria que ay entre los dhos dos concejos a que se Refvere sobre
lo qual esta comenzando pleyto y se espera aher grandes diferencias entre los
dilos dos concejos sobre ello y tienen acordado atentos a utilidad y prohecho
que Bello se si gue al dho concejo de se quytar de los pleytos dudas e diferen-
cias que Razon de lo susodho abra de lo conlpronlysar e compmtneter en
manos e poder de anlv!gos Juezes arhitros arbitradores y aniygahles compone-
dores e juezes de ahenencia que los quyten de los dhos pleytos y los senten-
cien anlvgahlen ►ente o por Justicia como les parezca e para ello tienen nesze-
sidad de licencia para otorgar sobre ello que su nierzed les ► mande dar licen-
cia a los conipr()lllvso o conipromvsos que fueren neszesarios ante qualquier
escribano que siendo nescesario el esta presto e zierto de dar yntilrnlazion de
como al dho concejo de hraf osera e y vezinos del se les sigue utilidad e pro-
hecho de lo suso dho atento que los pleytos son dudososo y costosos p ► dlt a
su nierzed le mande dar la dila licencia e sobre todo Justicia pidiolo ansí por
testimonio e Juro en firma no lo pedir con malicia salvo por lo que dho tiene
de la utillidad y prohecho que se si gue al dho concejo testigos hastían Ruyz
del hoyo y Juan de aguilar hijo de my el dho scrihano

FOL . 26 . vezinos de la dha villa.

AUTO:

U lue go el dho señor corregidor visto lo suso dho dixo que se le de
vnti)rntacion de lo suso dho contenydo en el dho pediniyenu) e dada prohecra

II cor regidor Itstebanci de la villa de ,mudar
" Ifs señor de n uilar en este año de 1575, el marques de A Miar

151



L;v rr. :~s Pr.w .i MILI:

justicia testigos los dhos francisco de a g uilar . E luego yn contietlente en este
dhu dia e mes e año suso dho ante el dho señor corregidor e ante my el dho
scrihano e testigos de suso escriptos el dho Pedro del rrio presento por testi-
gos a Juan alcalde vecino de salzedillo y a herrado Iopez de los rrios vezino
de espinosilla de hal de olea-'''y a juan Barcia de el barrio vezino de la dha villa
de a guilar que presentes estaban de los quales e de cada uno dellos se tomo e
Rescihio Juramento en forma dehida y de derecho por dios nro señor e por
muta maria su madre e por laspalahras de los artos quatro ehangelios e por
una señal de Cruz atal como esta ; de desoir herdad de lo que supiesen e les
fuese preguntado e dixeron Jurar e declarar los sus() dhos franciso de aguilar
testigos El dho juan alcalde vezino del lu gar de salzedillo testigo presentado
en la dha Razon por parte del dho Pedro del rrio e despues de aver lunado en
titrnta dixo que es de hedad de quarenta e tinco años poco alas o menos e que
no le ha nyngun ynteres en este ne g ocio v en quanto al caso principal dixo que
este testi go save e tiene noticia de los terntinos contenvdos declarados en el
dho pedimyento por los aher histo y estado en ellos ruchas hezes por ser vezi-
no zercano del dho concejo de hrañosera sobre los quales dhos ternlinos el dho
concejo de hrañosera y halle

FOL. 27 . de rredondo sohre ciertas prendas de ganado que se ami
hecho an nwhido y esperan nloher pleytos e diferencias e por se quytar de ello
por ser como son dudosos e costosos tienen acordado de los contprontysar e
cuutpronteter en manos e poder de antygos Juezes arhitros arbitradores e amy-
gahles componedores e Juezes de ahenencia que los han sentecien e detern y-
nen como les parezca de lo qual se sigue utilidad e prohecho e g ran beneficio
al dho concejo e vezinos de hrañosera atento el gasto e costa que se sig ue e
suele seguir a los dhos concejos e otros quando tr atan pleytos e para ello con-
hiene que su merced les de licencia para otorgar el conlprontyso y esta es la
verdad e lo que save leste caso por ser ansi publico e notorio y en ello se afir-
ma e Ratetica en no lo furrio porque dixo no sabia si gno francisco de aguilar
testigo El dho hernando lopez de los rrios vezino del lugar de espinosa de hal
de olea testigo presentado por parte del dho Pedro del rrio en el dho noinhre
e despues de aver jurado en turma debida e de derecho e siendo preguntado al
tenor del dho pednnyeutu en siendo leudo dixo que este testi go save los dhos
dos concejos de hal de rredondo e hrañosera por aver estado en ellos e que
tanthien save y es publico que los dhos dos concejos traen y esperan traerse
los dhos pleytos entre los dhos concejos sobre lo suso dho a los dhos conce-
jos se les sigue daño e perjuicio por ser como son los pleytos dudosos v cos-
tosos e que save y es publico e notorio que de conipromysar y comprometer-
los en manos e poder de antygos Juezes arhitros que los hean sentencien e
deterntvneu ami gablemente

FOL . 28 . o por Justicia como les paresciere se les sigue al dho con-
cejo atentos los gastos e costas que siguiendolos por Justicia se seguiran al dho
concejo de hrañosera con letrado procuradores Juezes y escihanos y otras cos-
tas muchas que se liaran e de que se les de licencia para ello se les seguira

En Valdeoeea n.o existe mas pueblo, hoy, que Espinosa, si bien pudiera II tRuse de un pueblo
desaparecido . Puede ser eyuicucacio l! (le escritura oo lectura por Reino silla, que sí esta en
\aldeelca . 1'n el filio, 27 se cita bien "F.yoinner de Vil! de (O/ea " .
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g ran beneficio utilidad e prohecho y esto es lo que save dente caso por ser asi
publico e notorio e firuu)lo de su manso hernan lopez de los rrios francisco
de aguilar. El dho Juan garcia del barrio vezino de la villa de aguilar de campo
testigo presentado por parte del dho pedro del rrio en el dho nombre despues
de aher jurado e siendo preguntado al tenor del dho pedimyento dixo que le
save este testigo los dilos concejos de hrañosera y hal de rredondo por los ayer
histo y estado en ellos y ansi save y es publico y por tal lo a oydo de que erre
los dhos concejos se trata y espera tratar pleytos e diferencias sobre los ref-
luimos v cosas contenvdas en el dho pedimyento y' ansi diz (oyr) que tienen
acordado por se quytar de los dhos pleytos e diferencias de los comprometer
e compromysaren eu manos e poder de amigos .Iuezes arbitras arbitradores e
ami gables componedores que los pean sentencien e determinen ansi por
Justicia como sin ella arbitrariamente como mL1or los parezca al dho concejo
de vezinos de brañosera se les sig ue utilidad e prohecho por se como los pley-
tos son dudosos e costosos y en ello se gastan muchos ntrs (maravedis) que
sen excusaran de gastar conlpronletiendolos las tales personas y esto lo save
por ser ansi muy publico e notorio y que de darseles la dha licencia

FOL . 29 . al dho concejo de hrañosera para hacer el dho cotnpromy-
so se les se guiran utilidad e prohecho por lo que dho tiene y en ello se afvr-
nto e mitifico e si es necesario dixo de nueho e fvrntolo de su nombre Juan
Barcia del barrio francisco de a g uilar

LICENCIA:

E visto por el dho señor correg idor el dho pedimyento e ynforntacion
dada por el dho pedro del rrio en el dho nombre del dho concejo de hraüose-
ra dixo que daba e dio licencia al dho concejo e vezinos de hrañosera para que
puedan contpronteter e comprontysar los pleytos debates e diferencias que
sobre lo contenydo en el dho pedinlyento tratan y esperan tratar con el dho
concejo e vezinos de hal de rredondo en manos e poder de anty g os Juezes
arbitras arhitiadores e amigables componedores e Juezes de ahenencia que los
hean sentencien e determinen amvgahlentente o por Justicia corto mejor les
parezca y otorgar sobre ello quales quyer escripturas (le conunprontysos e
otras que sean neszesarias con todas las fuerzas binculos e tyrntezas suhnti-
siones e Renunciaciones de lees tueros e derechos poderios a las Justicias
obligaciones de los hienens propios e rrentas del dho concejo que para su bali-
dacion se rrequieran por antes quales (luye' escribanos publicos o Reales que
a ello presentes sean que siendo ansi por el dho concejo fechas e otorgadas las
dilas escripturas su merced las a por otorgadas e por bueno fyrnte y haledero
todo lo que en ellas se contubiere a las quales siendo ansi

FOL . 30. otorgadas su merced dixo que ponia luso e ynterpuso su
autoridad e decreto judicial para que haga fee en Juvcio e fuera del e fyrnto-
lo de su nombre el doctor estebanez_ francisco de aguilar . E yo el dho francis-
co de aguilar escribano de la dha villa de aguilar e veziuo e uno de los del
numero Bella aprobado por su ntagestd que a lo que dho es jpresente fuv en
uno en los dhos testigos e de otroganmento del dho pedro del rrio digo de
pedintyeuto del dho pedro del rrio en nombre del dho concejo e de ntandant-
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vento del dho señor correg idor que en el rregistro que queda en my poder
firmo sinolo suso dho tíce escribir e escrivi e por ende dice aqui este luyo
sig no que es a tal en testimonio de herdad francisco de aguilar.

V.- Licencia del teniente corregidor de Aguilar completan-
do la licencia anterior"''

En la villa de a g uilar de campo a dos tilas del ates de septiembre año
del señor de mili e quinyentos y setenta y zinco años ante el muy magnifico
señor luís salzeda tenyente de corregidor en la villa de aguilar e su tierra y
Jurisdicion e por ante my francisco de aguilar escribano publico vezino e uno
de los del numero de liba villa de aguilar de campo e su tierra e por ante los
testi gos parecio presente pedro del rrio vezino de hrañosera en nombre del
concejo de dho lugar e dixo que por quino los dial pasados se ahian pedido
licencia al señor corregidor delta villa para conrproniysar ciertos pleytos quel
concejo del dho lu gar entendia tratar con el concejo de val de rredondo .sobre
ciertos terntinos e por el dho señor corregidor se la ahia dado la dha licencia
con yntointaicon que para ello ahian dado de la utilidad e prohecho que de
ello

FOL . 31 . se seguia e no ahia avido efecto el compromyso por no se
ayer puesto ny declarado enel dho conrprontyso digo pedinryento y licencia el
termino tic coharres y sel de la fuente terntinos ansi nresmo que son sobre que
se litigan con los denlas contenydos en el dho petlimyento e licencia por tanto
podio a su merced que rrehalidando e aprobando la liba licencia que les esta
dada por el dho señor corregidor para hacer el dho contprontyso de los denlas
terminos le de licencia para contprontysar los dhos pleytos e diferencias que
ay sobre esstos dilos terntynos de cueharres y sel de la fuente que siendo nes-
cesario de la utilidad y prohecho que Bello se sigue esta e cierto de dar yntbr-
ntacion yncontinente ante su merced de la qual ¿Mida pidio a su merced le de
licencia para hacer el compromyso e sobre todo pidio Justicia en lo neszesa-
rio e testi gos sehastian Ruyz del hoyo e juan de a g uilar hijo de nty escribano
bezinos de la dha villa . El dho señor corregidor visto el dho pedinryento le
atando dar yntirrntacion e dada proheena Justicia testigos los dilos francisco
de a g uilar t° E luego yncontinente en este dho tia e mes e año suso dho ante
el dho señor Juez e por ante my el dho scrihano e testigos el dho perro del
rrio en el dho nombre presento por testi go a pedro lopez tenyente de merino
e v" delta villa de aguilar e natural del lugar de canduela el qua! despues te
aher jurado en turma debida y tic derecho e siendo preguntado al tenor de dilo
pedituyento dixo que este testigo cave e tiene noticia de los dilos temimos de
coharres y sol de la fuente y a oydo desoir los pleytos e diferencias

FOL. 32 . que sobre ellos y otros ternrvnos ay entre los dilos conce-
jos de brañosera y el hal de rredondo e que ansi sabe y es herdad e publico e
notorio que de compronrysarse y comprometerse los pleytos e diferencias que

11 teniente corregidor de A .ruiilar. Luis Salceda, completa la licencia . pues en la anterior se

habían omitido Covarrc .s y Sel de la Fuente
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entre los dhos concejos ay sobre los dhos termynos y los denlas se sigue uti-
lidad e prohecho al dho concejo de hrañosera por que los pleytos son dudosos
e costosos y en ellos se hazen grandes gastos e costas con Juezes y escribanos

letrados e procuradores los duales sse escusaran contprometiendose y com-
bine se les de para ellos licencia por su merced e de ellos de les si gue mili-
dad e prohecho y questa es la verdad e lo que save leste caso y en ello se atvr-
nto e Ratefico e no lo firmo porque dixo que no sabia tiritar francisco de agui-
lar .

t" E luego en este dho dia e mes e año suso dho de pedintyento del
dho pedro del rrio en el dho nombre se tonto e Rescihio Juramento en tienta
de Juan fernandez (lijo de pedro ternandez V" de salzedIIlo e despues de aver
jurado en tilrnta e siendo pre g untado al tenor del dho pedintyento y dixo que
el testi go save el terutyno de cueharrés y sel de la fuente contenydos en el dho
pedintyento e los denlas terntvnos sobre que se trata este pleyto entre los dhos
concejos de hrañosera y hal de rredondo e que save este testi go y es herdad
que al dho concejo e vezinos de hrañosera se les si gue gran utilidad y prohe-
cho de que los pleytos que tratan sobre los dhos terntynos e sobre los denlas
de que tienen licencia los comprometan en manos e poder de anlygos Juezes
arbitros arbitradores e ann vgahles componedores que los hean sentencien e
determinen por Justicia o como les parezca atento que los pleytos son dudo-
sos e costosos y contproutetiendolos escusaran

FUI . . 33 . los dhos gastos e que esta es la herdad y lo que save de este
caso para el juramento que hecho tiene en que se afirma e mitifica e si es nes-
cesario dixo quel decia e dixo de nueho e no lo firmo por que dixo que no
sabia scrivir francisco de a guilar.

LI(TN('IA:

E histo el suso dho pedinlyento e ynt()rinacion por el dho señor ten-
yente de corregidor e la utilidad e prohecho que de ello se si gue al dho con-
cejo e vezinos de hrañosera de conlpromysar los dhos pleytos que dava e dio
licencia al dho concejo e vezinos de hrañosera para que puedan comprometer
e contpuintetan los pleytos dudas e dtcrecias que tienen con el dho concejo de
hal de Redondo sobre los dhos terntinos de cueharrés y sel de la fuente con-
tenvdos en el dho pedinlyento juntamente con los denlas terntinos sobre que
letigan ele que tienen liecencia por el señor corre g idor en su fuerza e vigor e
sobre ella otorgar las escripturas de contprontvso que sean nescesarias ante
qualquier escribano con todas las fuerzas hinculos e firmezas que para su
haludac ion se rrequieran que siendo por ellas otorgadas su merced las aprue-
ba y a por buenas e por fyrntes y todo lo que en ellas se conmhiere e lo fvrnuo
de su nonthre e a todo ellos vnterpone se decreto judicial para que Nalga e faga
lee en juycio e fuera de el testigos los dhos luys de salzeda ante m francisco
de aguilar . E yo el dho francisco de aguilar escribano publico suso dho que a
lo que dho es tuy presente en uno con los dhos testigos e pedintyento del dho
pedro del rrio en el dho nombre e de mandanlyento de el dho señor Juez que
aqui y en el rregistro tyrnto de su nombre luys de salzcda lo suso dho fice

r»



L I RI ANrr PI Rli'/ MILI:

escrivir e suscrivi segun e de la manera que ante my paso e por ende tice aqui
este ntyo si gno ques atal en te .stinluyo de verdad francisco de aguilar

FOL . ;4.

VI . Carta de Compromiso de los procuradores de Redondo
Brallosera para aceptar la resolución de los amigables compone-

dores-""'

Por ende por virtud de los dhos licencia e poder que de sus() han
ncorporadas e usando de ellos otorgamos e conozenu)s por esta presente

carta e decimos que por quanta ent re los dhos concejos e vezinos de los dhos
lu gares de hrañosera y hal de rredondo ay y se espera aver pleytos debates v
diferencias sobre Razon de que el cilio concejo e vezinos del dho lugar de
hrañosera e nos los dhos pedro del Rio e luan gonzales y Santiago alonso sus
procuradores en su nombre decimos que siendo como es nro propio en pro-
piedad posesion y señodio los ternlvnos que dizen coharres y seo de la fuente
e no teniendo ny podido tener el dho concejo e vezinos del dho halle de rre-
dondo en los dhos terntynos derecho posesion de poder pacer con sus gana-
dos en nin guna manera ny en nyngun tiempo del año por hia de usadia ny de
otra manera alguna agora nuehanlente se entrometen a querer pacer en los
dhos ternlinos con sus Bandos yeguas e bacas en aggrahio e perjuycio de el dho
concejo de brañosera e no pudiendo ny debiendo hacer . Otrosi que tenyendo
nos y el dho concejo de brañosera nra parte derecho uso y costumbre usada e
g uardada de tiempo ynlllentorial a esta parte de poder pacer con tira ea yaña
de hacas e con otras quelesqueir en todo tiempo del año en los terutynos de
dho lugar de rredondo en especial en los que se dize empeñas y horntazue-
las hasta llegar a la cueha cobre y en las trahiesas a la lampa del luonjon hasta
lle g ar a los prados de texedo angora nuehanlente el dho concejo e vezinos del
halle de rredondo en nro perjuycio

FOL . 35 , e sin poderlo hacer se an entrometido a nos prendar en los
dhos terllllnos a nra cabaña de bacas E nro s los dilos anumyo sanchez de cos
e luan frayle por nos e por lo que nos toca y en hoz y en nombre del dho q"
e vezinos del dho halle de santa maría e st Juan de rredondo decirlos que ten-
yendo en dho concejo e vezinos fiesta era parte derecho uso e constuinhre
usada e guardada de tiempo ynnlenlorial a esta parte de poder pacer con todos
sus ganados duendos y bravios mayores e menores en todo tiempo del año en
los dhos termynos selde la fuente e coharrés y estando en tal posesion oye-
ta e pazifíca sin cortradicion alguna el dho concejo e vezinos de brañoserl
agora de mucho se entrometen a querer prendar nros ganados e los a prenda-
do e cont radecirnos la dha nra usadia uso y costumbre e vnquyetarnos la dha
posesion no lo pudiendo ny debiendo hacer . Otrosi que siendo nros propios
ternlvnos en propiedad e señorío los ternlvnos que dizen hortnazuelas y las
trahiesas e la lampa del mor jon y entrepeñas hasta llegar a la eueha cobre e

auii afiles componedores son : Ilenuuulo Sanchez. (le Cosio, seno'. (le la casa de Mafia de

Il~~i. v 1'edm Días de la 1iavuela escribano de Cervera.
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a los prados de 'exudo sin tener derecho uso ny costumbre ny Razon que has-
(ante sea el dho concejo e vezinos de brañosera de poder pacer en los dhos
nros terntynos e nen g uno deltas con ninguno de sus Bandos mayores ny meno-
res ny en nyngun tiempo del año agora nuehantente~el dho concejo e vezinos
del dho lug ar de brañosera e sus haqueros en nro daño y perjuycio denso se
an en-

FOL . 36 . nontetido a querer entrar con sus hacas en los dhos tenny-
nos de suso declarados y por ello por el dho concejo y halle de rredondo an
sido prendados E visto por nos los susodhos e por los dhos concejos aras par-
tes que en seguir estas causas por Justicia se les podria Recreszer e Redundar
g randes pleytos gastos daños e diferencias y el fin de los dhos pleytos ser
dudoso por nos chitar de pleytos e diferencias a nos e a los dhos concejos liras
partes por hien de paz e concordia henymos por comhenydos e por concerta-
dos por virtud de los dhos nros poderes e licencias que de suso han yncorpo-
radas a nos e a los dhos concejos nras partes dadas e concedidas e otorgadas
e por nos todo ello aceptado e usando dello de comprometer e contprontysar
los dhos pleytos debates e diferencias e por la presente los compromete e cont-
prontysantos en manos e poder de los señores hernando sanchez de cosio
señor de la casa de la mata de hoz e v" del dho lugar de la mata e de pedro
diaz de la Rayuela v" de la villa de Cervera y escribano de su ntagd que pre-
sentes estan para que lo hean e dertermynen ellos elegimos por tales Juezes
arhitros arbitradores antvgahles componedores e Juezes de ahenencia para que
los hean e detennynen los dhos pleytos e diferencias que entre nos los dhos
concejos ay y se esperan ayer e nloher sobre las Razones suso dhos E para ello
les damos poder cumplido e proRogamos en ellos

FOL . 37. entera .lurisdicion segun e quin bastante de derecho en tal
caso se rrequyere para que oydos a nos los suso dhos e a aras partes e a cada
uno de nos en si lo que descir y alegar quysierentos en la dha Razon e rres-
zebir toda la ynti)rntacion de testigos y eseripturas e ot ro qualquyer genero de
prueba que por nos e cada uno de nos e por nras partes fueren presentadas
guardando la orden judicial o no la g uardando puedan her e deterutvnar los
dhos pleytos e diferencias que entr e los dhos concejos ay o se espera ayer
sobre la dha Razon e sentenciarlos en dia feriado o no feriado la qual dha sen-
tencia puedan dar e den por Justicia o aruración de Redondo.

FOL . 38 . mvnar Rayar e amojonar e declarar cada e quando que qui-
sieren e por bien tuhieren e nosobliganlos nras personas y bienes e con las per-
sonas y bienes de los vezinos de los dhos lu gares de hrañosera y de Redondo
e con los propios e questaran e pasaran e ternenms y teman consentiremos e
consentiran la sentencia o sentencias ntandamyettto e ntandantyentos penas e
posturas rravas 1iutvtes e luonjones que por los dhos señores e Juezes e no el
uno sin el otro e con acuerdo de tercero si le quysieren tomar o sin su acuer-
do dieren e senteltcieren e amojonaren sopera que pague e que pagara la parte
que no lo consenttere e Bello apelare e rreclatttare en qualquyer manera (cien?)
ntyllnn rs en esta manera la tercia parte a la parte obediente y la ot r a tercia
parte para obras pias a dispusicion de Juez que lo executare y la otra tercia
parte para la camara del Señor donde la dha sentencia se executare y la dha
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pena pagada o no pagada que todahia estemos e pasen tos nos e las dilas nras
partes por la tal sentencia o sentencias tnandantyento o ntandamventos apeo e
amojonantyentos que por los dilos señores .luezes fuere sentenciado mandado
e apeado . Otrosi que durante el dho tiempo del dho contprontyso se pueda
hacer las dilas probanzas de anhas las dilas partes e de qualquyer de ellas ante
anhos los dilos señores Juezes pudiendo ser ahidos y si no pudieren ser ahi-
dos

FOL . 39. que se puedan hacer ante uno dellos o por ante los dilos
eserihanos e hechas las dilas probanzas según dho es los dhos señores dos
Juezes confmtandose o no seconforntando puedan ele g ir e nombrar un terce-
ro el que quiesieren e por bien tuhieren para sentenciar e deterniynar los dilos
pleytos e causas que entre los dhos concejos ay y se espera ayer e tener en
Razon de lo suso dho e sobre otros qualesquyer pleytos e diferencias que sea
y aya pueda ayer y tener y crezer los dhos concejos en rrazon del aprohe-
chantvento de los dilos temimos de suso contenvdos e declarados e corto se
an de gozar e aproheehar por los dhos conzejos e por cada uno dellos e para
que puedan añadir o quitar la porcion del bino que el halle de rredondo da al
dho concejo de brañosera cada un año e sobre las otras cosas e casos e dudas
que sobre ello se si g uieron en qualquyer manera aunque aqui no haya decla-
rada ny espresada e siendo por ellos fechas las declaraciones nos desde a gora
las damos por techas e declaradas como si aqui fuesen hechas y expresadas
se g un dho es E para estar e pasar e questaran e pasaran los dilos concejos e
vezi tos de ellos e nos en su nombre por todo lo suso dho e por cada cosa e
parte de ello E por la sentencia o sentencias que por los dilos señores Juezes
sin tercero o con el dieren y sentencieren en esta causa nos obli gamos con tiras
personas y bienes

FOL. 40 muebles e Rayces ahidos e por ayer de los aros vezinos de
los dilos concejos e los bienes propios e mentas de los dilos concejos ahidos e
por ayer e de cada uno de ellos e por esta carta damos e otor garlos todo nro
poder cumplido segun que nos e los dhos concejos aras partes le aventos e
tenemos a todas e qualesquyer Justizias competentes lelos rreynos y señorios
de su niagestad de qualquyer fuero e Jurisdicion que sean para que la execu-
ten en aras prsonas y bienes y en los bienes propios de los dhos aros conce-
jos nras partes e de cada uno de nos doquyer que los hallaren y nos constrin-
gan e compelan por todo rrigor de el derecho a lo ansi cumplir se gun dho es
e las entreguen y executen se g un dho es y de su halar entre guen \ Migan pa go
a las partes que lo uhieren de ayer de principal y costas todo bien ansi e tan
cumplidamente como si las dilas Justicias y Juezes ansi lo ubiesen juzgado e
sentenciado e la tal sentencia a nro pedintyento e suyo de cada uno de nos e
de ellos fuese pasada en cosa Juz gada sobre lo qual Renunzianuts nro propio
fuero Jurisdizion e domicilio y la ley sv conthenerit de jurisdieion e onutyunt
Judicunt e Renunciamos todas e qualesquyer ferias fueros derechos y orde-
namyentos rreales e nuehos eseriptos e por escrivir que contra esta carta y a
favor de cada uno de nos y de los dilos concejos aras

FOL . 41 . partes sean o ser puedan especialmente rrenunziamos la ley
del derecho en que dize que general rrenunztacion de ley que sea fecha que
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non ► hala y la otra ley que dize que no puedan ser Renunciada e rrenunzianws
urdo dolo y engaño que en este caso aya y a y er pueda e para ► ras ty'rl ►►eza y
halidacion fiesta carta conforme al poder que para ello tenemos de nras partes
ennonthre dellos decimos que Juramos a dios raro señor e a su bendita madre
e a una señal de cruz alai cono esta sobre que pusimoss oras manos dere-
chas de que las dilas nras partes e cada una dellas y nos en su nombre que por
lo que nos toca abrian e que abrenws e se pasara por todo lo que es dho e por
lo que se deterntynare por los dilos Juezes en estecaso y que Bello no se ape-
lara por nyn g una de las partes en nvnguna manera so pena de quedar nras par-
tes por perju ros ynt tetes e de caer en caso de menos halen e que si ansi lo
hacenunos dios nos ayude e lo contrario haciendo nos condene a lo qual deci-
mos "Si juro e atraen" debajo del qual juramos e prometemos de no pedir e
que no pediran las dilas nras partes ny alguno de nos Relaxacion del juramento
a uno santo padre ny a su nuncio le gado ny su dele gado ny a otro Juez com-
petente que poder pea ello tenga (e) en caso que su propio luovil nos sea

FOL . 42. concedido no usaran oras partes ny nos de la dha absolu-
eion ny Relaxacion antes tantas quantas vezes nos sean concedidas tantas e una
atas Juramos de no usar de la dha ahsolucion ny rrelaxacion E Onnosi damos
poder cumplido a qualquvera de estos dilos señores Juezes para que por si y
en nombre de los dilos aros puedan aceptar este dho contpm ► nyso e Reszeyir
quales quyer peticiones y escripturas e probanzas que nos las dilas partes pre-
sentaremos e que halgan como si todos los dilos señores Juezes a ello presen-
tes fuesen en testinumyo de lo qual otorgamos esta carta de con ► pruntyso ante)
presente escribano e testi gos de yuso escriptos que fecha e otorgada en el
lugar de herreruela Jurisdicion de la villa de cerhera a diez y nuehe días del
mes de septiembre de utvil quvnientos y setenta y zmtco años testigos que fue-
ron presentes a lo que dho es andres ternandez escribano rreal v" de la villa
de Cervera e hartolonte Barcia y" del lugar de criada e pedid sanchez de kurdo
y" de rredondo y hernan gutierrez v" de Villaescusa'k y los otorgantes que
supieron firmar lo fynnaron de sus nombres e arruego de los denlas que no
supieron fyrmar lo fyrnto un testigo a los quales

VOL . 43. mis los escribanos damos fee conozemos en el rregistro
dizen las firmas antunyo sanchez de cos peden del rrio Juan irayle por t" a
diez ternandez paso ante nos Juan gutierrez pedro de mancillas

NO•I'IFI(' :\.('ION I)1'.L NOIIBRAJIIENTO IIA LOS SEÑORES
JI'ECES:

li despues de lo suco dho en el dho lugar de herreruela este dho dia
ates e año sus() dho nosotros los dilos escribanos estando presentes los dhos
pedro del rrio e jean gonzalez e santiago alonso vezinos e procuradores del
dho concejo de hrtñoscra e los dilos antonyo sanchez de cos e Juan frayle vezi-
nos e procuradores del dho concejo e vezinos de rredondo e presentes los dilos

lugares (le Celada y Villaescusa huelen sal . P°r pr intidad . Celada de Rohlecedo, y tal
vei Villaescusa (le Solahuna .
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muy magniticos señores hernan sanchez de cosio e pedro diaz de la hayuela
leyntos e notificamos el dho cortpromysl tiesta otra parte contenvdo ante
nosotros techo e otorgado a los dilos señores hernan sanchez de cosio e pedro
diaz de la hayuela Juezes arbitras del conlprontyso sontenvdos e nombrados en
sus personas de manera que lo oyeron testi gos los dhos a diez fernandez escri-
hano rreal v" de la villa de Cervera e pedro danchez de huedo v" de rredon-
do e hartolonle garcia v" de celada.

VII.- Aceptación del compromiso por los jueces arbitrado-
res'

luego yncontinente'' h por ante nos los dilos escribanos e los dilos
testi gos de yuso escriptos sus mercedes de los dilos señores .luezes hernan de
cossio e pedro de la hayuela Juezes de cotnprontyso suco dilos uhiendo histo
el doto contprontysso techo e otor g ado por parte

FOL . 44. de los dilos concejos y el poder e titcultad por el a ellos
dado dixeron que le aceptaran y aceptaron corto en el se contiene e protesta-
ron de usar deel en todo e por todo en el se contiene e ansi lo dixeron e acep-
taron . F. lo fyrmaron de sus nombres testi gos los dilos hernan sane hez de cosio
pedro diaz de la hayuela Ante nos Juan gutierrez herrado de ntancinas.

VIII.- Alegato de Brañosera-""

Muy maenificos señores . El concejo y vezinos del lugar de hrañose-
ra mediante procuradores en el pleyto ante v .s . mercedes contprontysado e
ante nos y el dho concejo y halle de rredondo que son los barrios de santa
nlaria y st juan sobre Razon de la usadía que el dho concejo de rredondo pre-
tende tener en el termino de sel de la fuente e corvareis de pacer que nos tene-
mos en el termino de rredondo e sobre las otras cosas en el dho contprontyso
eontenydas nos querellamos de el dho concejo de rredondo e decimos que
siendo corto es propio en señorio e propiedad del dho concL10 de brañosera
el dho termino de sel de la fuente y coharrr:s y tuhiendo el dho concejo de
hrañosera tiene gran nezesidad del para sus ganados y hezindad y no tuhien-
do corto no tiene el dho conc110 de Redondo nyngun derecho ny servidum-
bre de pacer en el ny posesion ny constunlhre al menos que nos ohli g ue a se
lo consentir lo sus() dho el concejo de rredondo pretende de hecho y~sin titu-
lo ni Razon bastante pacer con cabaña de yeguas y hacas en los dilos ternty-
nos

FOL . 45 lo qual los dilos adversos no pueden hacer e por ello nos
agora les hemos prendado justamente por que si al g una usadla hasta a gora an
usado a sido en efecto por arrendantyento por que v .s . mercedes sahian que

' FFirmado en líen-cruda el 19 de Septiembre

"in rnMi,te,Ue " : al instante
Firmado en nerreruela el 19 de Septiembre
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porquel dho concL10 de hrañosera les dexo pacer en los dilos terniynos (lavan
e pagaban en cada un año una cantara de hino y ansi pues an sido como ynqui-
IinoS no an podido ganar derecho ny prescripeion contra nosotros por que
meona nos nos queremos tilas darles el dho pasto ny queremos den el dho tri-
huto sino vuelos dilos terniynos queden libres para tiros ganados que los estos
neszesarianlente menester e por que guando se les dio e contento a dar la dha
licencia el dilo concejo de rredondo tenia poca hezindad e pocos ganados con
yue pacer el dho termyno y entonzes pera tolerable darselo por la dha canta-
ra de pino perl) agora an creszido y aumentado los dilos ganados en mas de
Myll cavezas mas porque en aquellos tiempos tenian solas sesenta cavezas del
dho g anado y agora tienen my!' e tienen en sus terulynos harto para lo sus-
tentar sin pacer en el dho tertnyno ''''	lo otro en consecuencia nos.

VOL . 46 . el dho concejo de hrañosera tenemos hurgente neszesidad
de los dhoS pastos para tiros propios ganados y esta determinado en derecho
TIC tuhiendo un concejo neszesidad de sus pastos para sus propios ganados
que en tal caso pueda pechar y expeler dellos a otro concejo que pretenda tener
servidumbre de pacer aunque fuese vnutenlorial y ansi aunque los adhersos
0iese11 tenydo sin Renta los podemos expeler y prendar de los dilos pastos.

Otrosi nos querellamos de los dhos adversos y decimos que tuhiendo
como tenemos derecho señorio y propiedad de pacer con tira cabaña de bacas
del dho concejo y de türanas en los dilos terniynos del dho halle de Redondo
en romunydad con el dho halle e campo t ''1 en especial en los terinvros que
dizen hormazuelas y entrepeñas hasta llegar a la cueha cobre y a los prados
de texedo y estando en tal posesion y costunihre pazítica e ynnlemoria1 y
tuhiendo los adhersos pastos sobrados a gora nuehaniente de hecho e sin causa
ny Raron alguna an coRido e prendado los dilos tira cavaña de bacas de los
dilos terniynos e pasto y por ello nos tienen tontadas siete rieses y ansi nos
quitan e desposeen de una posesion y derecho

FOL . 47 . por que pedimos y suplicamos a V.s . mercedes que ahida
una Relac ion por verdadera en los dios capitulos o la parte que baste por su
sentencia declaren e deternlyuen el terMyno sel de la fuente y' robareis ser
propio en señorio e propiedad del dho concejo de hrañosera y no tener ny ayer
adquerido el dho conc110 de hal de rredondo nyngun derecho ny posesion de
serhidumhre e derecho de pacer con las dilas ye guas y bacas en el dho terne\ -
no (le (tia ny de noche e caso que tal tuhierer o uhieren tenydo (leve de zesar
agora por ayer menester los dhos pastos aros gandos y ansi declaren ayer podi-
do e poder nos el dho concejo de expeler de los dilos pastos a los gandos del
dho conc110 de rredondo e ayer sido justamente hecha la prenda que les hezi-
Illos e les condenen a que agora ny en Ilyllgrll tiempo no Metan los dilos sus
ganados a pacer en los dilos ternynos so una grave pena que les ynipongan e

"1 ' Aunque no se especifica cuando lirañosera comen/o a dejar pacer en Set de la Fuente y
(' ovan.e . a las vacas yeguas de Redondo . si se ve que la poblacion en el valle de Redondo habla
crecido mucho . desde que se inicio la tolerancia de ttrañoseri hasta este año . de 1575 . pues su
cabaña . segun se deduce de este parralo . habia aumentado mas de mil capetas. I aa ale_acion de
los de Iirañosera no se corresponde, como es natural . con lo que afirman en el p olio 54 los de
Redondo que aseguran que " .le memoria de hnmhres a esta harte nunca hubo menos ,ganado en
el lugar de Redonda yue agora "
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nos den por libres de los pedintyentos en este artiuclo por los adver hecho . E
quando lo dho cesara que no cesa en caso negado que algun derecho u serhi-
duntbre ayan adquerido les condenen a que no pazcan ny beban las aguas en
el cilio termino si no fuere tan solamente con las dilas sesenta cavezas de yegas
y bacas suyas propias con que

FOL . 48 . comenzaron quando se les dio la dha licenica e que por ello
nos den e pa guen la dha cantara de bino de lo mejor que uhiere en la tierra o
su justo halar puesto en el dho lu gar de hrañosera que es cierto que para tiras
g anados no se les diere la dha servidumbre por la dha cantara de bino . Ouosi
les condenen a que en cada un año en el dho lugar hayan ante los rregidores
(de hrañoseral el haquero y mayordomo de la cabaña de rredondo a Jurar y
declarar el g anado que anda en la dha cabaña si es tinastero o pr)pio . Y en
cuanto al dho terntyno de rredondo declárenos el dho concejo tener derecho
posesion e costumbre ymemorial de pacer con la cilla cabaña de hacas en los
dhos terntinos de rredondo en especial en los suso declarados y en la dha
posesione costumbre nos amparen defiendan e condenen al dho concejo de
hal de rredondo a que no nos tilesten ynquyeten ny perturben en ella y a que
nos huelhan e rrestituyaut las siete reses que nos tienen tontadas so grabes
penas que les ynpongan con teas las costas e daños que por ello se nos an
Recrescido e rrescreciere . Otrosi porque es derecho que cada uno sepa a la
parte que a de seguir

FOL. 49 . con su propiedad y usadia se pongan lintytes e ntonjones y
señales y ansi ntesnto que no se lleven pechos ny costos escesihos V .s . mer-
cedes por la dha sentencia arbitraria declaren amonjonen y señalen lo que en
los dhos terntynos y deferencias paresciere ser neszesario para continua paz
de los dhos concejos e para e mismo efecto moderen los dhos pechos y cos-
tos y manden guardar su sentencia so grave condena E las ma yores del cortt-
promyso para lo qual pedimos Justizia e costas e Juramos en firma lo nesze-
sario y concluyntos cesante nohacion en lo perjudicial negando . Lope de
('ocio dotar . En el lu g ar de herreruela Jurisdicion de la villa de Cervera a diez
y nuehe Bias del ates de septiembre de ntyll e quynientos y setenta y zinc()
años ante los muy ntagniticos señores hernan sanchez de cosio e pedro diaz
de la hayuela Jueces arhiu ros suso dhos e por ante nos los dhos Juan gutierrez
e herrando de mancillas escribanos de su tiud e testigos de yuso escriptos
parescieron presentes pedro del rrio e Juan gonzalez e Santiago alonso vezi tos
del lugar de hrañosera e por si y el dho nombre presentaron esta peticion e
pedimyento e pidieron lo en ella contenydo e Justicia e testimonio e Juraron
en timnta en anynta de sus partes que no lo piden

VOL. 50 . de malicia testigos andres fernandez escribano rival vecino
de cerhera e pecho sanchez de burdo vezino de rredondo.

E luego que los dhos señores Jueces arhitros arbitradores ubieron por
presentado e mandaron dar traslado a la otra parte para que Responda e ale-
g ue de su derecho dentro de tercero dia primero siguiente e antes si antes qui-
siere lo que dezir y alegar quysiere testigos los dhos E luego yn continente

162



1575 . UN I'I .Iirlll III . PAS'11Is HN'rRI . ¡OS ('IIN(ilHS DI, RI[DIIVDII F BR :ASIISIiR :A.

nosotros los dhos escribanos notificamos el dilo auto a antonvo sanchez de cos
e Juan lravle vezinos de Redondo en sus personas testigos los dilos.

1\ .- Alegato de Rredondo 33

" Mu y Illagnthcos señores:
El procurador del concejo de Redondo ante V .S . mercedes parezco

en la causa arhinr aria puesta en sus manos por el concejo mi parte y por el
concejo de hrañosera sobre pacer en set de la fuente y coharrés y los denlas
terntvnos contenvdos en el contprontyso digo que los vezinos del concejo de
brañosera hacen agravio a los vezinos del concejo de rredondo my parte en lo
siguiente : loa primero que tenyendo el concejo de rredondo my parte en los
terntvnos de sel de la fuente y coharres o al menos serhidunthre le g ítimamente
g anada y prescrita por el tiempo vinnentoriaI en todo tiempo del año en los
dhos terntvnos de sel de la fuente y' coharrés de hever las aguas y hazer ataja-
das y todo lo denlas en el y el derecho

FOL . 51 . de pacer, los dilos vezinos del concejo de brañosera por el
ates de junio pasado prendaron las cabañas de yeguas y hacas que andavan
paciendo en los dilos terntvnos al dho concejo m parte sobre lo qual hacen
notorio agravio al dho concejo my parte sobre que pido a V.s . mercedes decla-
ren en los dilos terntvnos el dho concejo my parte tener comunidad y parte o
al menos tener serhidunthre de pacer se gun la rrelacion arriba dha v ampara-
da al dho concejo my parte en esta posesion y derecho de pacer en que estar
y manden a los vezinos de hrañosera presten paciencia y lo tengan por bueno
y a que huelhan las prendas hechas por la dha Razon y a que no prenden de
aqui adelante y sobre esto Pido a V .S . mercedes me agan entero cuntplimyen-
to de Justicia haciendo su debida condenacion con costas a la parte contraria
la qual leven V .s . mercedes juz gar ansi sin enhargo de las Razones alegadas
por la parte contraria lo primero por lo general lo or n o porque el dho ternty-
no de sel de la fuente y coharrés siempre en el an tenido el concejo de rre-
dondo tanta parte cono el concejo de hrañosera y en esta parte serles debida
mejor que no ala parte contraria fuera que se a mostrado por a(c)tos de seño-
rio que se probarán en el discurso delta causa que a hcho el dho concejo de
rredondo ene los dhos terntvnos de la contpusicion dedos y su asiento y que
por diserecion C') sale una legua de rredondo en sus aguas hertientes caydas
de una sierra que parte

FOL . 52 . las aguas entre hrañosera y Redondo y ansi se presume y
es fuerte argumento de derecho que lo que cave de las dilas cumbres aguas
hertieutes a cada concejo y atas que del dho terntyno de sel de la fuente a
hrañosera ay dos leguas y cuando cesase que no cesa al menos el dho conce-
jo de rredondo en los dhos terntvnos an tenydo derecho uso y costumbre de
tiempo vnntentorial a esta parte de pacerlos como esta dho con los dilos sus
gateados y ansi grande a gravio hacen los vezinos de hrañosera y fuerza en
prendar contr a esta costumbre y servidumbre legitintantente adquerida y con-

Firmado en Ilerrerucla el 19 de Septiembre de 157 .5
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tra . . .(ilegible) querer decir la parte contraria que si an entrado a pacer los
vezinos de Redondo a sido por Razou de arrendantyento y por que gravan pen-
SÍOII de una cantara de bino cada año porque esto es cosa que consiste en
hecho y no se puede probar y no se probando no se a de presumir por que el
arrendar es quid faeti lo qual no se presume (tactum non praesumitur sed pro-
bad debet) e si no se prueba y mas que el dho concejo de rredondo por esta
rrazon no a pagado heno e caso ne gado que lo uhiese pagado de la paga no
resulta presuncion de ayer arrendalttvento por ser la paga muy de poco
momento y valor que no se presume que unos termynos como los de sel de la
fuente y coharrés se arreciasen por tan poca cantidad

FOL . 53 . para los ganados de un concejo como rredondo y ansi quan-
do la presuncion no es equyhalente al contrato alegado no se presume de dere-
cho ayer procedido el dho contrato y esta es una verdad muy llana en derecho

ansi mejor se ahia de presumir aqui quando uhiese esta pa ga una donacion
a modo de serhizio que no aRenda-ntyento mayormente que de la pa ga de la
posesion aun entonces el derecho presume aher pasado contrato ale gandose
guando se trata de cobrar la posesion y no quanta se trata del señorio de la
cosa porque se da porque entonces mayor probanza es menester y mas en
terntynos de aRendantvenu) quando este lo fuese que nyego e tan anti guo que
aya adquerido el concejo de rredondo derecho en los dhos terntynos e no pue-
den cienos ser expelidos pagando la pension y la pension no se puede aumen-
tar y para esto ay caso legal quiero decir señores que quando aquy uhiese
atildo aRendantyento que nunca uho ny tal se puede presumir quel contrato es
perpetuo y la pension es perpetua y que la parte contraria no puede alterar este
contrato en cosa ny parte del.

Lo otro presupuesto que la dha paga se aya hecho por Respeto de los
dilos terntynos que no a hecho pues la serhidumhre esta adquerida tan anti-
gualttente ito se a de presumir que sea adquirida y se dio el derecho de pacer
al principio con que el concejo de Redondo diese el dho hin() en Reconosci-
ntyento por hia de aRenda-

FOI . . 54 . invento y esta constitucion que aleg o se a de presumir pues
de ntv parte se prohara la ynmentorial la qual ynlnenlorial tiene fuerza de pri-
hilegio y constituto quiero decir que hasta alegar que paso esto al principio
para que se diga aher pasado por la ynutentorial dha en lo qual no ynsisto por-
que no es sino una serhidunthre adquerida justisintantente . Lo otro por que no
costa de que al principio que se constituyo esta serhidunthre beta con poco
ganado y que agora a crescido pues de memoria de onthres a esta parte nuca
uho menos ganado en el lugar de Redondo que agora y menos costa que an
venydo a penuria de terntynos pues lo contrario se probara y consta claro pues
tienen utas terntynos que nyngun concejo de las montañas aRiendan en gran
cantidad y pues cesa el efecto no ay que cantarnos en el derecho.

Lo otro y Principal sobre que se hace agrabio al concejo de Redondo
es que estando esta serhiduntbre adquerida en los dilos terntynos y no pudien-
do de derecho los vezinos de brañosera aRendar los dilos terntynos ni hacer
en ellos cosa por donde sea menos prohechosa la dha serhidunthre al dho con-

164



1575 . UN rt .i :rin ui : «ASlos ENTRE rOS t'ONet .Jos nr: RE1)O n

	

BkAS1 )SERA.

cejo de Redondo aRleudan en los dilos terntvnos y meten ganados estranceros
en ellos o al menos en los dilos aRendamyentos no escedan la forma antigua
ny aRienden mas ganados de los que antiguamente soiian arrendar en esto se
haga Justicia.

Lo otro y principal sobre que se hace a gravio al dho concejo de
Reedondo nly parte es que

FOL . 55 . no tenvendo derecho de pacer en los terntiuos de Redondo
como estan ansi amonjonados entre los dilos concejos de hrailosera y del dho
concejo de Redondo y siendo propios y libres de serhiduluhre alguna de tres
meses a esta parte an pretendido dentar a pacer en los terntynos de hornm-
z_uelas pido a V .s . mercedes que declaren el dho tennyno de horinaz.uetas y los
que otros piden propios del dilo concejo de Redondo y libres de serbiduntbre
alguna y les manden que de aquy adelante no entren a pacer en los dilos
ternevnos de Redondo ponyendoles penas para ello y sobre esto cambien pido
se siga entero cunlplimyento de Justicia a my parte y se [leve hacer sin enhar-
go de lo que la parte contraria alega : lo primero por lo general . Lo otro por-
que los dhos terntynos propios del dho concejo de Redondo puestos y situa-
dos dentro de sus arcas e ntonjones y ansi lu contiesan la parte contraria pues
pretenden de tener serbidunthre la qual no se da sino en cosa agena y los dilos
terntynos son libres de serbidunthre y ansi se presume de derecho y ansy de
tiempo vnmenwrial a esta parte no se aheriguara ny podria averi guar el con-
cejo de hrañosera tener costumbre de pacer en ellos ny ayer entrado en ellos
sahiendolo el concejo de Redondo sin ser prendados coleo agora lo fueron y
lo an sido todas las bezos que ansido hallados en los dilos terntvnos . Lo otro
porque el dilo concejo de hratiosera es rrico en terntynos y le sobran y arrien-
dan a forasteros y el concejo de Redondo tiene gran penuria de ellos . Lo otro
porque caso negado que en algun tiempo ayan tenydo derecho de entrar en los
dilos terntynos que no tu p ieran a substanto el tiempo que an dejado de usar el
derecho que pretenden tener que se an perdido por el no uso y atas que de my
parte a ahido Resistencias

FOL . . 56 . y con[ adicion y hasta ayer dejado de usar el dho derecho
por veynte arios para que contimm me a la ley Real de partida sea peddio pues
esta es la serhidutnbre rrustica y que tiene causa discontinua . Lo on ro por que
anutnjonar que piden dente terntvno no a lug ar dentro de era propiedad y esa
aCion le asta la ezcezion prepostera que es e pon g o . Lo otro porque en quan-
to al primer articulo del termyno de sel de la fuente y coharres my' parte no
esta obligada a Jurar si mete ganados esirangeros ny ay sentencia que tal dig a
ny nynca tal se uso loas el que quvsiere prendar nlyrc si los ganados son
estrang eros e no dispuesto por derecho en el caso . Lo otro por que my parte
no esta obligada a esehir (nihil . ) sentencia que si la tup iera la ahria esehido
aunque a ello no esta obli g ada porque de derecho es quel que esta en posesion
no esta obli g ado a osnar titulo por donde posee ntayorntente que yo solo me
fundo en la ynntemorial que presupone el titulo de concesion que e alegado y
esto hasta para que este Justificado la causa del concejo my parte por lo qual
todo a V .s . mercedes pido hagan en todo segun y como pedido tengo para lo
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qual e pido Justicia y costas e Juro en filrnla que lo que pedido Lego no es de
malicia .

El licenciado hedoya : REPLICA : Muy ntagniticos señores petlno del
rrio e Juan «onzalez y santiago alonso en nombre del concejo de hrañosera en
el pleyto ante V.s . mercedes compromysado tratan con el conejo de Redondo
Respondiendo a la querella e pedintyento contra my parte hechos por el dilo
concejo de Redondo y a las excesiones contra nos aquella e demanda por los
adbersos alegado en que en efecto pretenden e piden Osadia de pacer en los
propios termynos de mys partes que no podamos aRendar a ganados Únanos
e que no son obligados a henir a Jurar e declarar

FOI . . 57 . las hacas e yeguas con que pretenden pacerlos e que no
puedan mys partes pacer y beber las aguas con las yeg uas y hacas en el ternty-
no de rredondo e pretenden ser Justa la prenda que hicieron e injusta la que
se les hizo segun que alas largamente en su pedinlvento y eseuciones se con-
tiene el tenor de todo lo qual Repetido digo que sin embargo de todo lo que
alegan y piden que no ansiste en hecho ny de derecho V.s . mercedes leven
hacer en todo segun e con g o por my parte dho y alegado a que ole Refiero
como por lo siguiente: por que mi pediniyento procede e no padeze defeto
alguno de los en contrario puestos . Lo otro porque los dhos termynos de sel
de la fuente e coharres son propios de mys partes y son libres de toda serhi-
duutbre y usadla y los adhersos nunca tuhierou en ellos sino fuese en arren-
damyento y por ynquilinos dando por ello la dha cantara de bino e usandolo
con pocos ganados suyos propios e yendo a hacer el dho juramento e declara-
ción cienos . Lo otro en este mismo articulo presupuesto ques de derecho que
siempre se presume libertad prohandose que los adhersoso dan cantara de bino
por el dho pasto presumese ser arrendamyento temporal y no censo perpetuo
mayormente quando mys partes no querían llevar bino les prendavan e coRian
dello a los adversos . Lo otro porque en cuanto a los termynos de rredondo nlvs
partes an tenydo e tienen costumbre vnnlenlorial de pacer e hever las aguas
con los dilos sus ganados con propios o tiranos en todo tiempo y en tal dere-
cho e posesion estan de tiempo ynmenulrial a esta parte y ansi lo an usado a
hista e sahiduria de el dho concejo de rredondo y sin su conuadicion alguna.
Lo otro porque en este articulo nyego aver sido jaulas coRidos ny ()vedados de
los dhos termynos ny parte dellos de las yerbas, aguas pastos

FOL. 58 . permytidos pacer a sus propios ganados de rredondo ny tal
con herdad se probara . Lo otro en este mermo articulo caso negado que algu-
na prenda o correrla fuese hecha a ganados de mys partes nunca benyan ny
bino a noticia de iiiv parte ny la Pagara con my consentinlvcnto e caso llega-
do que fuese hecho a al guu heziuo o hezinos no por eso la negligencia de uno
o dos vecinos que consistiesen o disimulasen y aunque fuesen muchas pren-
das perjudicara ny perjudico al dho concejo my parte que por eso perdieren el
derecho adquirid() e mayormente que siempre an Retenydo e Retienen la pose-
sion de pacer e gozar los dilos termynos con laucha mayor parte y continuo e
perpetuo e ser tacho . Lo otro porque en este inesnio articulo caso negado que
prendase pruebe que no se probara e caso que por ella se aya seguido perjui-
zio al dho concejo nly parte de tiempo pertenece le contrahenga la negligen-
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ela si alguna a ühidl1 rresutueion ynyntegrultt y ansi la pido) con el juramento
hecho . Lo oro porque en todos los dhos casos el dho concejo ¡ny parte tienen
nescesidad de sus propios temimos y libertad cienos y ansi ~sino del dere-
cho e serbidunthre que tienen de pacer en los tennynos de Redondo porque
puesto caso que el dho concejo my parte ten ga muchos termynos todo lo a
menester y q rucho atas lo uno para el pasto de sus ganados que son muchos
y al) emeseido . Lo otro para aRendar lo propio y comunero para sus necesida-
des y proheer su alhondiga de pan ya que esta tierra es tierra aspes y no se
coge ni labra en ella pan y ansi lo an usado de tiempo ynmemoria1 a esta parte
'lista e sahiduria del dho q" de rredeondo y sin contradiciou alguna y ansi no
pueden contradecir el dho aRendantyento mayormente que tanthien ellos
arriendan los terntvnos de rredondo en que mys partes tiene usadia ny

FOL . 59 . pueden pretender la usadia a pacer en los dhos termvnos de
hrañosera ny ynpedyr al dho concejo my parte la dha usadia de pacer en el
dho termyno de rredondo por lo suso dho e porque corto dho es el dho con-
cejo de rredondo tiene en lo suyo propio sin pasar a io de hrañosera abun-
dantes terntvnos y . tanto que los pastos que ellos solian arrendar cada año para
utas de seys nn ll cavezas . Lo otro porque en todos los dhos articulas no les
aproheehan ny puede aproheehar la aserta sentencia arbitraria que algun en
que se tundan y pretenden fundar contra mys partes por que caso que algun
aya no quitara a my parte cosa alg una de la que mys partes pretenden y caso
negado que uhierebarrio de sant martin en el concejo de rredondo le adjudi-
cara derecho ni ahlara con el . Lo ot ro porque en este articulo de la dha aser-
ta sentencia arbitraria caso negado queen ella lo tu p iese al guna cosa apresada
que contradixiere o proyhiese a lo que mys partes pretenden no les puede
dañar ny ytpedir porque no hara fee ny prueba ny sera letra ny signo descri-
bano ny abra pasado tal co gito en el se rretiere y dello constare . Lo otr o aun
caso que alg o contenga contra mys partes no sera usada ny guardada en ello y
si algo dize en favor de my parte lo tal y lo demas en ella no expresado que
mys partes pretenden as' es usado e guardado de tiempo ynnlemorial a esta
parte mediante el qual uso y costumbre y posesion ynnteluorial a esta parte
mediante el qual uso y costumbre y posesion yitntentorial mys partes tienen
legitimo titulo y derecho a lo que pretenden por que pido segun de suso para
lo qual pido Justicia v costas y concluyo y niego lo perjudicial . Otrosi seño-
res, pues los adhersos dizen tienen sentencia arbitraria y se tundan en ella a
V .s . mercedes pido y suplico les mande que lue go la esihan y se nos de tr es-
lado

FOL. 60 . dello para que mys partes entiendan lo que contiene y si
fuere Relato bastante no se hagan probanzas superfluas . Lope de Cosio Dotor

19-IX-1575 . E despues de lo suso dho enel dho lugar de herreruela a
los dhos diez y 'mellé dial del mes de septiembre del dho año de in ll e quios
y setenta y zinco años ante loa dhos señores Juezes por ante nosotros los dhos
escribanos e testi gos yuso eseripto parescieron presentes los dhos juan gonza-
les e pedro del rrio y santiago alonso vezinos e procuradores del dho concejo
de hrañossera e por virtud del poder especial que tienen presentaron este
pedintyento e pidieronlo en el contenydo e Justicia e testimonio testigos el dho
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andres fernandez serivano rreal y el dilo pedro sanehez de puedo v" de
Redondo . SENTENCIA DE PRI)E13A . I : despues de los suso dho en el dho
lugar [le herreruelo luego yn continente nos los dilos escribanos sus mercedes
de los dilos señores Juezes hernan sanehez de cossio e pedro diaz de la hayue-
la Jueces arbitras arbitradores de comprontyso suso dilos lo uhieron por pre-
sentado e rrescihieron el pleyto e causa que en sus manos e poder esta pues-
to por los dhos concejos a la prueba en fin nna e conrarnte a derecho con
terntvno de nuehe dial primeros si guientes salvo jure ympertienciunt et non
adnti+tendoruin para la qual prueba hacer cito a las panes en firma e a sus pro-
curadores en su nombre para que si quysieren se hallen presentes a ver jurar
c' conoscer los testigos que la una parte presentare contra la ot ra e la otra con-
tra la otra e mandaron se lo noteticar e fvrntaronlo de sus nombres testi g os
los dhos 1nernando de cosio pedro diaz de la hoyuelo . Ante nos juan gutierrez
ferrando de nnancinas

VOL . 61 . I : luego nos los dilos escrivanos noteficatnos la dha senten-
cia de prueba a los dhos juan gonzales e peden del Rio y santiago alottso pro-
curadores del dho colnzejo de brañosera en sus personas testigos los dilos.

F. luego vncontinente noslos dhso escribanos noteticanuos la dha sen-
tencia a los dhos Antonyo sancliez de Cos y Juan frayle procuradores del dilo
eoncejo deRedondo en sus personas testigos los dhos.

S .- Prueba documental de 1399, presentada al pleito de
1575. Carta de compromiso entre Redondo y Brañosera'"'

SENTENCIA:

Sepan quantos esta carta contpronivso vieren como vo Juan toribio v"
de hrañosera procurador que so de el concejo e ornes buenos del dilo lu gar de
hrañosera de la una parte e Juan utartinez fijo de Juan martinez, clerigo, de
larroal, morador que so en el barrio de St Juan de rredondo procturadorl que
so del dilo concejo y ornes buenos de hal de rredondo de la ora parte otorga-
mos e conocemos que sobre rrazon del pleyto e contienda que los dilos con-
cejos de hrañosera e hal de rredondo ahian tino en rrazon de los pastos de
coharres y de ser de la fuente por lo qual nos los dilos procuradores en hoz v
en nont(hrle de los dilos concejos andaremos en pleyto e contienda ante alhnt
kruandez de carrion bachiller que es de Barcia fi'rnandez ntanrrique señor de
aguilar e de castañeda" e su Juez en la V" de aguilar de campo e por nos
quytar de pleytos e contienda henyntos por comhenydos antas las dilas partes
por ahenvdores en hoz y en nonthre de los dilos concejos de hrañosera e de
hal de (redondo ansi corto sus procuradores de lo poner en manos e poder de
hos Juan de la lastra V" del dilo lu gar de hal de rredondo e de bos domin g o
nlartinez V" otmsi que so des del dilo lugar de brañosera asi eoino onihres

Sin (echa

I :n 1399 . pues . es García Fernández Manrique seno : . (le A.iuilar

	

Castañeda .

	

su juez en
A,uilar cl bachiller Allims" Fernández de Carriñn.
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buenos arhitros arbitradores y aheuydores e alcaldes de ahenencia que poder-
les lihrar ahenyr e componer y comprometer por sentencia entre los dhos con-
cejos E nos en su nombre dellos en rrazon de los dhos terntynos e inda sen-
tencia e ahenyntyento que hos los dhos Juan de la lastra e domingo inartinez

FOL . Ú . assi como aniveos arhitros arbitradores e como alcaldes de
ahenencla dieredes e sentencia redes en rrazon de los dhos terntynos entre los
dhos concejos e nos en su nombre cienos en rrazon de los dhos terntynos el
dia que hos los dhos amigos quysieredes e por bien tuhieredes endia feriado o
no feriado estando sentados o lehantados que lo ayamos por tiente e por hale-
den) la dha sentencia que vos (Heredes e pronuncia redes e sentenciaredes en
la dha rrazon qualquier de las partes t . !) de lo que non quysieren guardar e
cumplir que pechemos e paguemos en pena dos myll myes desta moneda usual
que facen diez dineros el marehedi en esta manera la tercia parte para la parte
obediente e la otra tercia parte para el muro de la zerca de la villa de aguilar
e la otra tercia parte para el merino u ouu o cal qualquyer que sea que pueda
faca entreg a o entre gas de execucion la pena pag ada o no pagada que la sen-
tencia que hos los dhos Juezes dieredes o sentenciaredes que siempre halla de
agora e para siempre jamas so la dha pena corto dilo es e para asi atener e
cumplir e guardar la sentencia que hos los dhos amigos dieredes en la mane-
ra que hos quysieredes e por hien tubieredes vos los dhos amigos e hoz y en
nombre de los dhos concejos obligamos todos los bienes muebles errayzes
ganados e por ganar de los dhos concejos e por doquyer que los ayan para
guardar e cumplir todo lo que hos los dhos amigos ntandaredes o sentencia-
redes . e Otrosí para pag ar la pena qualquyer de las partes que en ella cayere
en la manera que dha es nos los dhos procuradores en hoz y en nombre de los
dhos concejos rrenucianos sobre la dha Razon todos los derechos Ieys e pre-
hilegio .s e detersiones escriptos e non escriptos rreales e utuuyripales e los
fueros de alhedrio e otros qualesquier derechos e tithores por qualquier dilas
partes sean en esta rrazon que non nohalan en general ny en especial . Otrosi
prometemos los dhos procuradores en hoz y en nombre de los dhos concejos
de non ganar cartas ny prehilegio de nro Señor el rrey ny de nra señoria

FOF . . 63 . la Reyna su nuuger ny de ot ro señor qualquyer que sea ni
otra eseriptura qualquyer que sea en contrario desta carta de contproutyso ny
de la pena que hos los dhos antygos deiredes o sentenciaredes sobre la dha rra-
zon y qualquvera de las partes lo g anase os no hallan ny sean oídos a nos ny
a otros por nos ny por qulquyer de nos en nyngun tiempo del mundo ny en
algun lug ar que sea . Otrosi todos los derechos y lees defensiones sobre dhos
e otros qualesquyer que sean en tuero o en derecho o en leys tales las rre-
nuuciantos por esta carta de contprotuyso que nos los dhos procuradores otor-
gamos en hoz y en nonthre de los dhos concejos . Otrosi danos poder a qual-
quyer alcalde uterino e jurado alguazil de la corte de nro señor el rrey o al su
adelantado mayor de Castilla que agora es o sera de aquy adelante o al meri-
no o uterinos o porteros e a los alcaldes de qualquier Z.iudad o Villa o lugar
a quyenes esta carta de contprontyso e la sentencia que hos los dhos amig os
dieredes en la manera que hos la dieredes que la hagan guardar e cumplir e
cumplidamente e que prenden e hendan los bienes de los dhos concejos que
non (luyeran guardar e cumplirlo e atenerlo que hos los dhos concejos que non
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quyerean guardar e cumplirlo e atenerlo que hos los dichos amygos mandare-
des o setitenciaredes sobre la dha rrazon e a qualquyer Ziudad, villa o lugar
o otro señor qualquyer que sea hasta en cuantia de la dha pena de los dhos dos
mvii nis qualquyer que los hallare en feria o fuera de feria en mercado o fuera
de mercado de noche o de dia o en otro lugar prehilegiado ny coreado o defen-
dido que sea en el rreino de cartilla, las prendas o prendas que sobre esta rra-
zon prendaren o tomaren que lo hendan luego a buen liana() e fugan pago de
los dhos ntaravedis a la parte uhediente que estuhiere e guardare e cumpliere
la sentencia que hos los dhos amygos mandaredes o setitenciaredes sobre dha
rrazon y en la manera que dha es E nos los dhos procuradores en hoz y en
nombre de los dhos concejos obligamos destar e quedar guardar e cumplir
todo lo sohredla en el dho contprontyso

FOL . 64. e sentencia o sentencias que hos los sobredhos (heredes e
sentenciaredes sobre la dha rrazon por hirtud de los poderes que nos dieron
los dhos concejos los quales son estos que se siguen:

XI .- Escrituras de poder para la sentencia de compromiso
antigua

a) PROCIJRACION DE REDONDO

"Sepas por esta carta de procuracion viere como nos el concejo e
unes buenos del barrio de st Juan y de santa nutria y del harriode st martín
de rredondo estando ayuntados en el dho barrio e santa nutria por campana
tañida segund que lo ahenios de uso y de costumbre otor gamos e conocemos
y establecemos por ti n os peesoneros g enerales e nros suficientes procuradores
en la manera que mejor e atas cumplidamente puede ser y leve a juan ntartii
de la calleja hijo de domyn go ntartinez e a torihio ntartinez hijo de martín
perez e a juan de la rroal hijo de juan martin heciios del hamo de si han y
a juan del campo hijo de Juan perz e a nvcolas perez hijo de juan martin e
alharo perez hijo de Pedro perez Vezinos del barrio de santa nutria e a doityn-
go abad hijo de torihio perez e a juan capellan hijo de (antonyo7) de la vega
hijo de juan perez vezinos del barrio de sant martin e mostrador e mostrado-
res de la presente carta de procuracion a todos en uno e a cada uno dellos por
si que non sea mayor ny menor la procuracion de un procurador que el otro
iras lo que por el uno fuere comenzado por el otro sea tostado e,ntediado v
acabado e para que por nos y en nro nombre podays y puedan demandar e
rrespoider e defender en todos los pleytos e demandas que nos abeiuos y
esperamos aher contra ellos o cont ra qualquyer dellos en qualquyer manera e
por qualquyer rrazon que puedan ser y anssi en los pleytos e demandas ntobi-
das costo por nuther e tanihien sobre tertn mío que los puedan e puedas sen-
tenciar y hacemos los nuestros personeros para ante nro señor el rrey e para
ante los alcaldes tiros y oydores de la su audiencia e pata ante qualquyer dellos
e para ante otro v otros qualesquyer que sean alcalde o alcaldes Juezes e
.1ustizias ordinarias delegados ayan de oyr e de juzgar e de librar

Nombramiento del procurador por Redondo . 1 de Junio de 1377.
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VOL. 65 . y lata ne gar y conocer el pleyto o pleytos e contestar a la
otra parte e para jurar en eras almas juramento de calunya y decisorio y de
berdad decir e para presentar testigos vnstrunlentos e pruebas e reprueba en
contra de los que la otra parte o partes presentaren ansi en los dilos coleo en
personas e para pedir e protestar costas e daños e menoscabos e jurarlas e para
ovr sentencias o sentencias ansi vnterloeutorias como diflnvtlhas consentir en
la sentencia o sentencias que fueren por nos e para alzarse y suplicar de la
sentencia o sentencias que fueren cont ra nos e para seguyrlos y dar quyen los
siga e para sacar algunos nlaravedis por nos y en nombre de qualesquyer per-
sonas que sean y de qualesquyer villas e lugares que se los enprestaren en los
dilos ternlynos e para seguir los dilos pleytos o qualesquyer dellos e sobre ot ra
rrazon qualquyer que nos sea menester que sea serbizio del dilos concejo e
hacer e otorgar carta o cartas de deuda sobre si al plazo o plazos y posturas y
firmezas y condiciones que el o ellos o qualquyer dellos otor garemos lo paga-
remos por nos y por nros bienes y lo sacaremos a salvo y sin daño alguno de
vida y para rrescehir paga o pagas entregas o asentaniyettos e dar e otorgar
cartas o albalaes de pago e de quytanlyento de todo lo que nos y en neo nonl-
hre otro u otros de aros personeros e personeros bolsero' e atas quantia quy-
sieren e rrehocarlos cada que se pagaren e tomaren e de cabo el oficio de pro-
curacion e yr el pleyto o por los pleytos cabido delante quanto fuere menes-
ter y finalmente para que pueda lteer decir e rrazonar en juyzio e fuera de
juycio e por rrazon de lo sobre dho e de cada uno denlo todas e qualesquyer
cosas e cada uno dellos que buenos e leales e herdaderos procuradores e otros
pueden y deben hacer y nos borlamos e hacer podriantos si presentes fuese -
nlos aunque que sean de aquellas que rrequieran especial mandado e pronle-
teitlos

VOL . 66 . E otorgamos de aher por tírale e por haladero e por esta-
blecido para siempre xanlas qualquyer cosa que por los dilos naos procurado-
res o por qualquier de Ellos o por el sostituto o sostitutos y dos dellos o de
qualquier de Ellos sobre Razon de lo que sobre dho es e de cada uno de ello
es fecho y dho rrazonado obli gado y procurando e de non anhenyr cont r a ello
ny contra parte de ello en mngun tiempo del mundo m por alguna manera e
de pagar todo lo que contra nos fuere juzgado en los pleytos o en alguno de
ellos con todas clausulas acostumbradas so ohligacion de los nros bienes mue-
bles e rraices ganados e por ganar E por que esto sea firme e no henga en
dehda rroganlos a Juan alon(so) escrivano publico de zerhera que ficiese escri-
vir esta carta e la sigilase con su signo fila en cerera a primero dia de .luilio
Era de iuyll e quatrocientos e quince anos (treinta y ocho años menos del naci-
meinto del Señor : el año 1377) testigos questahan presentes pero Barcia de
quyntanylla e Juan ternandez de paladinas ollles de Judicio y tope diaz hijo de
domingo diaz mercader de a guilar y otros . E yo Juan altim scrivano sobre dho
fuo pressente por rruego dedos dios tízo scrivir esta carta de procuracion
aqui my() signo en testimonio de berdad

'nercnnerors y personeros hnl .eern.c .. : equivalente a procuradores v Itrncuradore, tesoreros .
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h) PROCURACION DE BRANOSERA"'':

Sepan quautos esta carta hieren como nos el concejo e ornes buenos
de brañosera estando ayuntados en nro conzep) por campana tañida segun que
lo ahento .s de Uso e de costumbre de nos Juntar otorgamos e eonoscetnos que
fazentos aros enlator y procurador' sb a juan torihio v" del dho lugar de hraño-
sera oro vecino mostrado fiesta presente carta de procuracion para entodos los
pleytos e demandas y querellas que ahentos e conoscei os aher o ntoher con-
tra el quoncejo y ornes buenos de han de rredondo o contra qualquier de ellos
o qualquier de ellos an o entienden aher o esperan aher o moher contra nos o
contra qualquier de nos sobre rrazon del termino de ser de la fuente termino
que es del dho lugar de hrañosera de que son surqueros"' de la una parte pera-
pertú y de la otra parte rrohrezedo y ensurco de ternivno del dho lugar de rre-
dondo al goal dho juan torihio nro procurador suso dho damos e otorgarnos
todo nro libre llenero'- conplido poder para en todas las demandas pleytos
ntohidos corno en los que son por ntoher sobre rrazon de los tcrntynos que
dicen de sel de la fuente para ante nro señor el rrei que dios mantenga e por
para ante los señores alcaldes oidores y notarios de la su audiencia y para ante
qualquier de ellos y para ante los alcaldes de la villa de aguilar y para ante
qualquier de ellos y para otro o otros alcaldes Juez o Jueces ordinarios dele-
gados o subdelegados Eclesiasticos o seg lares que el pleyto o los pleytos a'an
de her y de oyr de librar y juzgar y para negar y conoscer rrazonar e defen-
der e demandar el pleyto o los pleytos contra la otra parte o partes y contes-
tar e para jurar en aras almas toda Jura o Juras o Juramento o Juramentos de
caluii i decisoiros y de decir

FOL. 67 . herdad y todo otr o qualquier juramento o . luramentos que a
la manera del pleyto o de los pleytos conhengan y aya e sea de facer sobre lo
que dho es asi para en presentar cartas y testigos instrumentos e presentarle
ansi en dhos como en personas e para oyr sentencia o sentencias ansi vnterlo-
cutorias como ditinytihas" y consentirlas que por nos fueren y alcanzar y
suplicar de la sentencia o sentencias que contra nos fueren seguir la alzada
suplicacion y dar quien las siga e para t<tcer sostituyr en su lugar procurador
o procuradores ho(c)sero o ho(c)seros uno o dos personas o quantos quisieren
en e por bien tuhieren E rrehocarlos cada que se pagaren e tornar en su deea-
ho el oficio de la procuracion E vr por el dho pleyto o pleytos cabo adelante
e para ganar carta o cartas niel dho señor rrei y de los suso dhos alcaldes de
la su audiencia y de los otros alcaldes Jueces y chancilleres aquellas que a nos
cumplan y menester sean y testar y enhargar carta o cartas que la otra parte
o partes quisieren contra tos ganar e para f<tcer e rrazonar en juicio y fuera
de juicio todas aquellas cosas que bueno y leal y herdadero procurador puede

Nomblanllenlo de Juan ' Ibrihl, . como procurador. en Agudas a II) de A ;:.oslo de 1399.
"enlamr e pmeura Iur . " hnlamr'• . casi set,uro por "relato, (mal escrii„ „ mal leido,).

",Ir que cnn surquen)." (como -a .currann” . conii,uu a unas licita .. o parI)es . Que tienen luui
te . comunes en una heredad . I . n este caso Set de la ILenIC limitaba con termino» de Redondo.

Celada de Rohlecedo \ Pcraperui . peto Ser de la I tenle seria propiedad de ltiatrowra.

"llenen)" (pleno, sin limitacion)
"sentencia \ anlerhn•uneria • : sentencia que se da antes de la .Sentencia te 1111111(1 (Dice Real

,\cad . Iisp .) . "Sentencia definitiva " : aquella en que el jui actor concluido el juicio . re .uehe ünal
mente sobre el asunto principal declarado . condenando o absolviendo.
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y debe facer y para aher e componer e comprometer e quanta nos y hariainos"
e oiriauuts e rrazonarianuts si personalmente presentes fuesenuls aunque sean
de aquellas cosas que de fuero v de dr" de Uso y de costumbre queran espe-
cial mandato e rrelehantos al dho nro procurador de toda car ga de satistItcion
y prometemos y otorgamos de aher por firme y por haledero qualquier cosa
que el dho nro procurador o por el sostituto o sustitutos del o dellos fuere dho
o dho rrazonado e roturado en rrazon de lo que dho es y de

FOL . 68 . nunca vr nv henir contra ello ny contra prte de ello so obli-
gacion de nos y de nros bienes, asi muebles como rraices, ganados e por
ganar, e so aquella elausula ques dha en latir Judicatuni sisti Judicatuul solvi
de procuratorihus con todas sus clausulas acostumbradas . Otrosí de pa gar todo
lo que contra nos fuere juz gado e por que sea tírate e no henga en duhda rro-
gamos a rruiz g utierrez serihano de la Villa de aguilar de campo que serihie-
se o tíciese serivir esta carta de procuraelon e la sigilase con su signo, fecha
a diez dias de agosto año del nacimiento del nro salhador Jesucristo de Invl1 e
trescientos e nohenta e nuehe años (1399) ; testigos toribio martin e toribio ter-
'mudez e Juan miguel e domingo andres e pero gutierrez elerigo e otros yo
rruiz grrez de la calle, escrivano publico sobre dho en aguilar de campo por
my señor g arrea fernandez nlanrrique que fice escrivir esta carta de procura-
cion e tíce aqui my sigilo atal en testiutonyo de herdad . E nos, las dilas par-
tes, por hirtud de las dilas proeuraeions a nos dadas e otorgadas por los dhos
concejos otorgamos todo lo que de sus() dilo otorgado ahemos en el dilo eoin -
pronlyso contenydo porque esto sea !Irme e no henga en duhda e otor gamos
esta carta de contprotuyso ante rrui gutierrez de la calle, escrivano publico de
la Villa de aguilar, al qual rrogamos que lo escriviese o tíciese escrivir e lo
signase consu signo, que es techo o otorgado en la villa de aguilar a once dias
del mes de setiembre año del nascintyento del nro señor Jesucristo de mvii e
trescientos e nohenta e nuehe años (11-9-1 399) ; testigos que estaban presentes
toribio martin, hijo de Juan martin, e jean all ntso hijo de don Barcia, vecinos
de brañosera e martin perez, hijo de niartin monte, vezino de harruelo e Juan
de uios, v " de hraitoera, hijo de Juan abad del rrio, e jean de Conchas
lleurero vezinos de a g uilar y otros . E luego este dho dia e mes e año p era
sobre dha, los dilos ambos por el dho poder de los dos procuradores e por hir-
tud del dho contprontyso dixeron a los dhos procuradores de los dilos conce-
jos que para librar este pleito querrian consigo un once bueno que sea por
medianero. e

VOL . 69. que tomaban e tomaron a pero gonzalez,elerigo del dho
lugar de hrañosera, e que les decian se consentian en Ello, los dos procura-
dores en voz y en nombre de los dilos concL1os dixeron a los dilos anlygos que
consentian en que el dho pero gonzales fuese medianero entre ellos e librase
el dho pleito so la pena del dho contprontiso Ira la dha rrazon de los dilos ter-
¡rallos, los qua les dilos amigos con el dho pero gonzales, asi corto por media-
nero, dieron e pronunciaron esta sentencia que se sigue

"e cuanto nna _\ hur•h¡mns " : ¡"}"' con significación (le "ulli " , antigua acchcnín : "allí " . "en
ella")
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Xll .- Sentencia de los amigables componedores en el pleito
de 1399 '

"Sepan quantos esta carta de sentencia hieren como nos, los dilos
doniyngo min e juan de la lastra, asi como amigos arbitras arbitradores alcal-
des de ahenencia, e por el dho pero gonzales, clerigo, asi corno por mediane-
ro sobre el pleito que an los dilos juan oribio de la una parte, en hoz y en
nombre del concejo de hrañosera, e juan nlartin de la rroal de la otra parte,
en hoz y en nombre del concejo de hal de rredondo, ansi con g o sus procura-
dores e por el poder del compounisso y poder que nos fue dado de los sobre
dilos mandamos e damos por sentencia que las cabañas de hal de rredondo que
pazcan de sol a sol en set de la fuente, en covarrés, termino que es de braño-
sera del la go a la sierra se gun hierren a guas en contra coharres e set de la fuen-
te, en esta manera que las dilas cabañas que se tornen a andar a lo suyo y si
a las dilas cabañas o otros ganados qualesquier se abollaren etc los dilos ter -
minos de noche, como dho es, que los prenden tontandolos y de noche y
Otrosi mandamos que las cabañas e ganados qualesquier del concejo de braño-
sera que pazcan en termino de hal de rredondo, de sol a sol, y que se tornea
a dormir a lo suyo y si los de hal de rredondo los tallaren en el dho su termi-
no de noche, que los puedan prendar, segun que los de brañosera a ellos.
Otrosi que pueda el dho concejo de hrañosera fuer, e haga, en el dho termi-
no de set de la fuente y de cobarres de ello como en ello tarian de las cosas
propias que ellos an, para _¡pacer ellos u otros ganados qualesquier que ellos
quisieren . Otrosi mandarlos que el dho concejo de val de rredondo,

FOL . 70 . ellos con los que fueren de qui en adelante, que den en cada
año "el dia de corpus Cristi, al dho concejo de hrañosra una cantara de bino,
del mejor bino que en el concejo de hal de rredondo atahernado, o los dine-
ros que montare en la dha cantara puesto en hrañosera, en cada año, para aura
y para zainas, e si aquel dia no lo pagaren, como dho es, lo paguen por cada
un dia de quantos días pasaren de mas del dho plazo, dos azumbres de bino,
e que el dho concejo de hrañosera que puedan prendar al dho concejo de val
de redondo así por las penas corro por la dha cantara" . Otrosi mandamos que
el dho concejo de val de rredondo que no era jurisdicion ni señorío en el dho
termino de sel de la fuente e coharrés, salteo que puedan pacer segun que dho
es suso . Otrosi tuandanros que los dilos concejos de hal de rredondo e hraño-
sera, o qualquier de ellos, que no puedan prendar los unos a los otros sobre
los dilos pastos, de mas, se gun se contiene en esta sentencia, fue dada esta
sentencia en el dho lugar pie hrañosera, estando presentes las dilas partes el
dho dia mes e año, beta sobre dha, testig os que fueron presentes, llamados e
rogados, especialmente estaban, como dho es, pedo de rreholledo, v" de
aTuilar, e juan esteron, v" de hrañosera . E mandamos a anchas dilas partes lo
ques dho, e mandado aheinos de suso, so la pena que de suso en el dho conn-
pronnyso contenyda testigos los dilos.

' Sentencia de compromiso entre los procuradores ile Iirañosera, Juan ' Gaihiu, y el de Redondo
Juan Martín de la Rroal, ett II de Septiembre de 1399 . Sentencia de los árbitros componedores
Domingo Mier y Juan de la Lastra el II de Septiembre de 1399.
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(siguen cruzados de arriba abajo cinco folios en blanco)
A continuación en el folio 72 .ve inserta la prosecución del pleito con

la prueba de rredorilo comenzando por el interrogaotru ele r'reclondo.

XIII .- Sigue el pleito de 1575 . Preguntas a los testigos pre-
sentados por Redondo 4u h

Por estas preguntas sean examinados los testigos que fueren presenta-
dos por parte del concejo y lugar del halle de rredondo en el pleyto cont-
pumvsadu que trata con hrañosera.

1.- Primeramente sy conozen a las partes e tienen noticia de los dilos
concejos e si saven los dhos termynos sobre que es este pleyto que dizen sel
de la fuente hasta la peña que dizen coharrés terntynu ctnnun de los dilos con-
cejos y los termvnt)s que dizen hormazuelas e Entrepeñas hasta las trahiesas
la lampa del nu)I>._jon hasta la cueha de cobre e rredondo sobre que es este pley-
to .

2.- )(ten si saven que cilio terntynu de sel de la fuente tal como torean
los cerros e histos aguas bertienres al dilo halle hasta la dha peña de coharres
e ternlynos confynes de celada e campo() con quyenes se deslindan y confi-
nan, es todo, segun de suco esta deslindado, cuntun de anchos los dilos con-
cejos de rredondo e hrañussera, e comino tal los dilos concejos e vezinos del
lugar de Redondo le an puseydo e gozado e Pastado, con todos sus ganados e
cabañas, mayores e menores, bravos e duendos, que an querido e por bien
tenydo, paciendo las yerbas e bebiendo las aguas, sesteando e aniaj ntdoa
lo menos de dia, que es lo que llaman de sol a sol, y en tal posesion an esta-
do y estan, e ansi es usado e guardado e acostumbrado de ve ynte, treynta, qua-
renta, zinquenta, sesenta e mas años a esta parte, e ele tanto tiempo aea que
memoria de timbres no ay en contrario y esto quyeta e Paziticantente, a hista
c consentintyento del dilo concejo e vezinos del lugar de brañosera viendolo y
sahiendoloe teniendolo por bueno e no lo contradiciendo, e ansi lo an
ser e pasar, guardar e acostumbrar e poseer pacer e gozar en la manera

FOL . 73 . que es dha quanta a que se acuerdan e tienen memoria del
dho terntynu e de mitas" de lo aher histo en sus dial e vida, ansi mesmo lo ove-
rlm decir a otros sus mayores hiejos y,t tullecidos e nunca Rieron ny oyeron,
los unos ny los otros, decir lo contrario hasta agora que, sin razun, el dho con-
cejo de hrañosera a fecholes la prenda sobre que se a ~bid() este pleyto y
esta es la publica hoz e bona e cuntun opinyun entre los vezinos e moradores
de la tierra.

" Se hace el 20 de Septiembre de 1575.
'' -secleurr<ln e umujundo " ",Sesleur- : recogerse el ganado durante el din en paraje sombrto para
descansar y librarse de los rigores del sol (t)icc . Real Acad . Esp .) . ••,9nurjar'• : cona, "amajadar .. .
hacer la majada o redil ., poner el ganado en la majada, o estar éste en la majada.
" "e de mas" : es cano •'udenui .c

..
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3.- Yten si saven que los denlas tertuynos susodhos contenvdos en la
primera pre gunta, fuera del de suso articulado, son tertuynos a solas vn soli-
dum propios, en propiedad e Posesion y señorio del dho concejo e vezinos de
hal de Redondo, e por tales y cono tales propios los a tenydo e gozado, posey-
do e Rozado" y a pastado con todos sus ganados mayores e menores propios
y agenos que an querido Rezevir e meter en ellos de dia e de noche, en todo
tiempo del año, prendando e Penando a quelesquyer otros ganados que an sido
en ellos hallados sin su licencia de fuera parte, y hecho todos los denrrs apro-
hechamyentos que corto herdaderos señores conihenían e pertenenciau hacer.
quyeta e pazitícaniente . de tiempo antiguo e ynnieniorial a esta parte, a hista
e consentintyento de los dhos adversos, e sin contradicion al guna, e ansi lo an
histo ser e pasar de trey lita e zinquelita e sesenta e Ittas años a esta parte, e
quanto a que se acuerdan e tienen noticia dellos,e denlas de lo aver histo as]
ser e pasar en susu días e hida . lo oyeron ansi ntesnio dezir a otros mayores e
atas hiejos e pasados ya fallecidos, los quales decian que en sus dias de hida
ahian histo lo mesnlo, e ansi ser e pasar y ios tener e gozar por propios en la
manera que es

FOL . 74 . dha, e lo ntesmo ahian oydo decir a sus mayores y pasados
va tullecidos se avarse dho y oydo y usado en su tiempo, y esto todo quyeta e
pazlhcalüente, sin contritdicion alguna, e nunca hieroli ny oyeron los unos ny
los otros dezir lo contrario, y dello es puhlica hoz e tanta y contun opinion
entre ellos vezinos e moradores de la tierra.

4.- Yten si saven quel dho concejo e vezinos del lugar de hrañosera
no a tenido ny tiene en los dhos tertuynos del lugar de rredondo, ny en los
denlas del dho concejo, la usadia e prohechanlyento que prentenden, y esto lo
saven por que diez, Aennte. treynfa, quarenta e atas años a esta parte an cui -
dado de ordinario an los dhos termynos y sus confynes, guardando ganados y
entendiendo en otras labores, e nunca hieron ny a histo quel dho concejo e
vezinos de hrañosera ayan tenydo tal usadia, ny entrado y gozado en los dhos
tertuynos con sus ganados, en la manera qu dizen de hista e consentiniyento,
e si otra cosa fuera lo supieran vieran y entendieran, y uhieran sabido e no
pudiera ser [Henos por la dha Razon de ayer anclado y andar de ordinario en
ellos y en susu cnfynes como es dho antes ; por el contrrio saven que los suso
filos e sus pastores se rrezelahan de entrar en los dhos tertuynos del dho halle
de Redondo a vista de algun v" del dho lugar e que Ios Mese, e los guardavan
por sus ~Munes denle tertuynos e si acaso alguna hez se atrehicron a entrar
en ellos, en otra manera serian o ahian sido corridos y prendados vpenados
por el dho concejo e vezinos del lugar de rredondo por no tener ny aher teny-
do el derecho que pretenden.

5.- Yten si saven que) dho concejo e vos del lugar de Redondo solian
tener anti guamente tres hamos

" "e mzado" . Limpiado de mala . . hierbas : corlar leva menuda . arrancar las hierbas los anima
les . yuilar escoba . y brezos . 1'11 general limpiar ) disponer mas apios los terrenos haiiios.
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FOL . 75 . los dos que de presente tienen e otro, que se despobló, que
decian e nonthravan de st martin, e tenya gran pohlacion, y esto lo saven por-
que ansi consta e Paresce por lo suelos e solares derribados (casares se deno-
mina, todavia hoy, el lu gar de su emplazamiento frente a la "valleja de san
martin" en sitio abierto llano y soleado) del sitio del, e ig lesia que ay de pre-
sente, e por ayer visto e oydo leer al g unas escripturas hiejas que hacen den()
ntvncion, e ansi cren e tienen por cierto y es publica voz e tanta quel dho lu g ar
antes se a desntynuido que acrezentado de lo que antiguamente ser solio

6.- Yten si saven que, por la dha Razon contenyda en la pre gunta
antes delta, y por ser los pasados mas bien ocupados e mas gran geros e mas
Ricos e caudalosos, el dho concejo e lugar de rredondo en los tiempos pasa-
dos siempre tenya y a tenvdo y tubo muy gran cavaña e cantidad de ganados,
e no solo tantos como de presente, pero muy muchos mas de tal que no se
podian susutentar y gohernanr en el dho halle con terntynos suyos e comunes,
y ansi teny<ut nescesidad de buscar sieRas e paramos. ylos h•uscahan y emhia-
han a ellos a fuera parte„ como es a las hojedas y a otras partes en que toda-
hia a quedado la memoria e nombres de sus cabañas e majadas, que para el
efecto tengan, y sentencias sobre el caso con al gunos pueblos antiguamente
ahidas e dadas.

7.- Yten si saven que) dho concejo e lugar de brañosera es uno de los
pueblos mas abundantes y de mayores termynos que ay en esta tieRa y mon-
taña de tal suerte que por la mucha abundancia y sobra de terntynos que tie-
nen y poca nescesidad que tiene del dho terntyno de sel de la

FOL . 76 . fuente no le suelen pacer ni gozar con sus Bandos quince
dias en todo el año y esto lo saven ansi por ayer guardado mucho tiempo los
ganados de entrambos los dhos concejos e que si otra cosa fuera y pasara lo
supieran e hieran e ohieran histo e no pudiera ser menos e por otras causas
que pido declaren.

S .- Yten si saven que, por la razon contenyda en la pre gunta antes
delta, poca nescesidad que tienen los adhersos del dho terntyno de sel de la
fuente y por hacer asi ntesnuo mal y daño al dho concejo e vezinos del lugar
de Redondo, el dho concejo e vezinos del lugar de brañosera, de al gunos años
a esta parte, suelen arrendar y aRiendan el dho terntyno de sel de la fuente
para ganados toranos cada uno ano, en cantidad de ochocientas cavezas y mas
de ganados ohejnnos tbranos, sin lo hacuno, de tal suerte que le asuelan y des-
truyen en grave daño e perjuicio de la comunidad y derecho del dho concejo
de rredondo e gobierno de sus ganados, y le ponen e dexan ynutil e sin pro-
hecho la dha comunvdad y han cada un año creciendo y metiendo atas gana-
dos toranos aumentando el dho daño.

9 .- Yten si saven que, denlas y allende de arrendar el dho terntvno de
sel de la fuente en la manera ques dha en la pregunta antes de esta, an-si
ntesnto el dho concejo e vezinos de brañosera en los denlas sus terntynos que
tienen sobrados y les sobran suelen y acostumbran arrendar en cada un afro
para tres ntyll cavezas de ganado ohejuno

177



LAt Rt,nxÍ1 Pi :kr:r Mna:

FOL . 77 . bravo y esto, como es dilo, por la sobra y poca ►►escesidad
dellos .

10 .- Yten si saven quel dho terntvno de sel de la fuente es tilo\ nes-
cesario e ynportante al dho concejo e vezinos del dho lu gar de rredondo para
el gobierno e sustento de sus g anados ansi n ► esmo por ser cerca e no poder
gozar sin él, comodan ► ente, los denlas sus ternrynos para el ahrahadero de sus
ganados, por la secura de los terinynos confines e por otras causas e rrespec-
tos .

II . Yten si saven quel dho concejo e vezinos del lugar de hrañosera
en caso (que) uhiesen de pasar a los dhos termynos de rredondo, en que pre-
tenden tener usadia, ahian de pasar y atrahesar de lar go por todo el dilo tertny-
no de seo de la fuente, por espacio de q tedia legua y atas, y no tienen por
donde pasar por otra parte, si no es por ternlynos agenos y despeñaderos, e
ansi saven, creen e tienen por cierto que pues al dilo terntvnu no hieren con
sus ganados casi en todo el año mucho menos abran herido ny continuado,
corto pretenden, los terntinos susodhos de Redondo questan dos leguas del
lugar de hrañosera.

12.- Yten de publica hoz e fasta El bachiller Xp"hal de Quehedo.

13.- Yten si saven quel dho lugar de rredondo es pueblo de montaña
e muy zerca de la sieRa, ado selahra y siembra nnly poco pan e los mas años
no coxen tanto cono siembran, y asi~su principal trato grangeria e sustenta-
zioott es de criar ganados, e si esto no hiciese, seguir la poca lahranca e cose-
cha de pan, y no se podrian sustentar.

14 .- Yten si saven que si en el dho lugar de Redondo no se aRendare
la parte de sus ternlinos que aRiendan para Bandos extremeños e h rasteros,
para comprar tr i g o para se proheer los vezinos del dho pan,

FOL . 78 . dilos vezinos dell dilo lugar no se podrian susutentar en el
e se despohlarian mucha parte de los vezinos, por no coger ny tener con que
sustentarse .

15.- Yten si saven que, segun la neszesidad que tienen de aRendar los
tennynos para proherse pan . segun los ganados que ay en el dilo lugar de rre-
(k rdo, no se podrian conodamente sustentar si no tu p iesen la conlunydad y
aprohectiamyent g que tienen culos dilos ternvnos de sel de la diente e
eoharrés .

16.- Yten si saven que en aRendar el dho concejo de hrañosera el dilo
terna no de sel de la fuente e coharrés, al dho concejo e lugar de rredondo le
hiere e Redunda mucho daño e perjuycio, e a sus ganados que en ellos andan
e an andado e Pueden andar, corto es publico e notorio e por la grande mes-
cesidad que del tienen de no poder couodanlente sin el sustentar sus ganados.
Artonvo sanchez de cos".
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En el lu gar de herreruelo, a vevnte dios del mes de septiembre de mili
e quios (quinientos) y setenta e zinco aos (años), ante el muy Inagco (magni-
fico) señor hernan sanchez de cossio, Juez de compromiso, y en presencia de
nos, jean gutierrez, scrivano de la ntagt rreal y de la aud° de la villa de cer-
vera, y de tornando de rtancinas, scrivano de la ntagt rreal y ts" de yuso escri-
tos, parescio presente artonvo sanchez de cos v" e procurador del baile de rre-
dondo e presenta ynterrogatorio de suso contenydo, e pidio que por el se exa-
minen los ts" que en este caso pressenrt . e pidio justicia . ts " . dho fernandez
scrivano . E luego el dho Juez de compromiso . .

	

. . en quanta ale-
gar de del"' e no en atas de el ny allende e atando . .

	

. . que esta pres-
to de los hacer examinar ts" los dilos.

ts" . 1 . E despues de lo suso dho

FOL . 79 . En el dho lu gar de herreruelo, dia ates e año suso dho . ame
el dho señor Juez de comproatiso y en presencia de nos, los dhos escrivanos
e ts", paresció el dho antonyo sanchez de cos e pressento por ts" a hartholo-
me Barcia v" del lugar de celada, e a pedro rroal, v" del dho lu gar de celada,
de los quales e de cada uno dellos el dho señor Juez d compromiso tomo e
R(ezivio) Juramento en tirata debida y de dro sobre la señal (le la Cruz e por
el nombre de Dios e de sta maría, e que diran herdad de lo que supieren y les
fuere preguntado que dixeron si Juro, e a la conclusion del dho Juramento
amen, ts" que los hieran jurar, los suso dhos.

Ts" . II . I : despues de lo suso dho, en el dho lugar de herreruelo a
vevnte y un dios del dho ates de septiembre del dho año, ante los muy ma gos
señores hernan sanchez de cossio y pedro diaz de la hoyuelo, Juezes de com-
promiso, y en presencia de nos los dilos Juan gutierrez y ferrando de manci-
nas, serivanos y ts " de vusuo eseriptos, parescio presente el dho antonvo san-
chez de cos y presento por ts" a alonso de dios el hiejo, v" de celada, e a
pedro sanchez, v" de la villa de cervera de los quales los dhos sres Juezes de
contprontiso Rezehieron Juramento en forma debida oler" (con la fórmula
anteriormente señalada), ts" que los hieran jurar andres fernandez y alonso
hernandez veziros de el dho lu gar.

Is" . III . E despues de lo suso dho en el dho lugar de zelada, a vevn-
te y tres dios del dho raes de septiembre del dho año, ante los dhos sres
Juezes . . . . ante los dhos scrihaios e ts" parescio pressente el dho her-
rando sanchez de cos y presento por testigo a Andres min e a Juan soto, vezi-
nos de celada,

FOL . S0 . de los quales e de cada uno dellos los dhos sres Juezes
tomaron e Recihieron Juramento ..

ts" que los hieran Jurar el dho andres fernadez, scrivano, e Juan de
hrañosera, v" de celada.

Ts" IV. E despues de lo suso dho . .

	

. . de herreruelo a
vevnte y tres Bias . .

	

. . ante los dhos seres Juezes . .
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parescio presente el dho antonyo sancltez de cos presento
por ts" a alonso de lehanéa y a juan Rodriuuez, de celada e de tretuava, y a
sancho diez v" del dho lugar de trenraya, de los duales de cada uno dedos ..

ts° que los hieron jurar, andres ternandez, eserivano.

XIV.- Probanza de Redondo : Manifestaciones de sus
testigos

Testi g os:
FI dilo pedro rroal, v° del dho lugar de celada, presen-

tado por antonvo sanchez de cos, uhiendo jurado y siendo pre guntado dixo lo
siete: A la 1 P. dixo que tiene noticia de los dhos terntynos, concejos de
hrañosera y de Redondo, y conosce al gunos vezinos dedos de hista, habla,
trato e couiunicacion, e save e tiene noticia de los dilos terntynos por averlos
visto y ayer estado en ellos muchas y dihersas hezes . Preguntado por las gene-
rales de la ley dixo que es de hedad de

FOL. SI . sesenta y ocho años se acuerda v tiene memoria de zin-
quenta y zinc() años ; tiene parientes en Redondo : Juan Roal prieto suyo y otr os
dentro del quarto grado y tanthien en hrañosera no save en que grados, pero
no dexara de decir herdad . A la 2° preg . dixo que podra ayer quarenta años
tiene noticia y se acuerda de los tenuvitos de sel de la fuente y coharres, por
que el terntvno de celada parte con aquellos "por los limites y molones que
los dihiden y andando amojonado entre el dho concejo de celada y el de rre-
dondo el dho ternryno de las trahiesas propio de y celada hasta Itirntar en la
peña de coharrés" que es monjon de los concejos de hrañosera y de rredon-
do celada " e asi como torea e tiñe la cumbre cintos e zerro que llaman . . . her-
tiendo a guas hacia el ternryno de coharres y cono tonta la loma hacia campo
que parten terntinos de campo con hrañosera y con el dho ternryno de sel de
la fuente holhiendo por la parte de hacia Redondo a la dita peña de coharrés
todo lo questa yneluso e metido dentro de las ditas Rayas e motilones que tie-
nen declarados es el ternnv no que llaman cobarrés e sel de la fuente en el
qua!

FOL . 82 . (e .stc .%olio .V .(' da intC .'t'u, lineo por línea por la ,grua impor-
tancia de .su contenido):

"dho terntvno en el dho tiempo de los dilos quarenta años/ que aques-
te t° tiene noticias del dho terntvno ese acuerda del a histo como la cabaña 5/
de las hacas del dho lugar/ de rredondo an andado en el / dho ternryno ele sel
de la fuente/ e coharrés, paciendo las yer/bas e bebiendo las a guas en I0/ todo
tiempo del año de/ tilas, quieta e paziticamente/ sin que nadie se lo contradi-
xiese, auanque este testi g o no tiene/ particularmente a donde 15/ Ilegavan,
atas de que Ha Ile/ bar, di go andar, en el dho ter/ ntyno la dita cabaña de
hacas/ de rredondo, dezian pets/ orase pastores que anda 20/ han en los dilos
termynos/ , que podian pacer en el dho í ternryno, como las a g uas her/ tian
hacia el dho terntvno de / coharrés, e juntamente conla 25/ dita cabaña de rre-

"huelo hirmur' : llegar a . al limite suhiendn .
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dando anda/ han otras hacas que no/ save cuyas heran, mas de que / dccian-
que Iteran de hrañosera/ . Empero si la dha cavaña 30/ de hacas de Redondo
en / nava a pacer e gozar el dho/ tennyno de sel de la fuente/ e cobarrés, por
ser suyo propio o por usadia del termyno 35/ , no lo save, ny save ansi ntesno/
si itera del dilo lu gar de hraño/ sera, e que anse ntesmo o' yo decir ene! dho
lugar de ce/ lada, a hielos que ahaxo declarara, 40/ que! dho concejo de rre'
dolido ahia perdido, por su en/ gligeneia, el dho tennyno de, coharres, por
que no pulen/ do pazer allí en el los de hra 45 ' ñosert, se lo ahian consen-
tido por cierta muerte de onthre/ que alli dezian ahia sute ; dilo, y en este dho
tiempo/, de los dilos quarenta años 50/ que tiene dho, a histo lo susol dho an
sido continuos, excepto/ guano o zinc() años que/ hihio en piedras luengas y
de allí se torno a 55/ hihir a celada, donde al/ presente es v" . E despues/ aca
e antes a hihido . E divo que/ a las personas que oyo decir que rredondo ahia
eonsen 60/ tilo entrar a pacer a los de/ hrañosera en aquel dilo ter ntyno de
sel de la fuente e coharrés, fue a luan ('osla difunto/ v" que fue del dho lu gar
que se 65/ ria de ochenta años.

VOL . 83 . poco atas o menos e abra que tallecio atas de trevma años
e a otras personas de cuyos nonthres 70/ no se acuerda, y esto save e' rres-
ponde a esta pregunta'.

A la tercera pregunta "dixo que lo que desta pregunta save es
que los terntynos que dizen las trahiesas, la lampa del utonjon, hasta los pra-
dos de texedo, y hortttazuelas y entrepeñas, hasta la cuesta de cobre y el dho
terntyno de las trahiesas, del cantyno para abajo como ha la mojonera hasta
pral() collado hacia el lu g ar de Redondo, es todo tennyno propio en pu pie-
dad y señorio del concejo y halle de rredondo, y desde la dha mojonera y la
dha peña de coharres hasta lle g ar al termvno que Ilantatt pra collado, hacia
aRiha, a lo alto de la sieRa es propio término del dho lu gar de celada, ese lla-
man las trahiesas, los quales dehos terntynos que tiene declarados en esta pre-
gunta son propios del dho concejo y halle de rredondo e por tales e corto tales
propios se los a histo gozar e Trozar (nota) . e los an arrendado e rozado e echo
en ellos los denlas aprovechamientos que an querido y por bien tenydo, cono
en cosa suya propia, sin contradicion de persona alguna, y a histo este testig o
hacer el dho aprohechamyento de los dilos quarenta años a esta parte, que dho
tiene noticia Bellos, e los ayo decir a muchas personas, biejos a anzianos del
dho lugar de celada e de otras partes, de cuyos nombres este t" no se acuer-
da y esto Responde"

A la cuarta pregunta "dixo que no save, ny a entendido, que dilo
concejo e vezinos del lugar de brañosera ay<tn tenvdo ny tengan usadia de
pazer con sus ganados en el dilo tennyno de rredondo, ny s nunca en ellos hio

FOL . 84 . ni a histo más en el que las hacas de rredondo e arrancar
algunas hacas de sus nta_jadas, pero si hacas de hrañosera yhan con ellas o no,
este t" no lo save".

A la quinta pregunta "dixo que no save ny a oydo que) dilo lugar
de rredondo fuese de teas barrios de los dos de santa maria e de San Juan que

IKI
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al presente estan poblados, e que a oydo decir por cosa publica quel dho con-
cejo Itera de gran pohlazion, como lo es al presente .

A la sexta pregunta, "dixo que save en otros tiempos se soba Ile-
har mucha cantidad de g anados del dho halle de rredondo a ciii crear" a para-
mos de otras partes, pero si agora ay mas ganados que entonces o no este t"
no lo save y esto Responde".

A la septima pregunta "dixo que save quel dho lugar de hraño-
sera es uno de los pueblos Bellos mas nombrados de los mayores terntynos que
ay en estas montañas, queste t° a pasado algunas hezes por algunos de sus
terutyno.s e por que confinan los terntynos de hrañosera con los tertnvnos de
celada, donde este t " es v".

A la octava pregunta "dixo que no save atas de lo que dho
tiene".

A la nobena pregunta, dixo quel dho concejo de hrañosenl
aRlenda cada un aliño parte de susu terlllynos para g anados estrenieños pero
por la cantidad que aRiendan este t" no lo save.

A la dezima pregunta "dixo que en el dho halle de rredondo tie-
nen majadas para dorntyr sus hacas zerca

FOL. 85 . del dho ternlyno de sel de la fuente e coharrt's, e por esta
Razon le paresce a este t" que tienen neszesidad de la dha usadia que tienen
en el dho terntvno.

A la pregunta onze, "dixo que save que para henyr las hacas del
lugar de hrañosera al ternlyno de rredondo an de henyr por set de lafuente,
ahaxar y an dentrar por el terne}leo propio de celada e por entre unas peñas
ahaxo y esto Responde".

A la pregunta doze "dixo que quanto tiene dho es verdad e publi-
co e notorio e publica voz e fama y en ello se afirmo e Ratefico.

A la treze pregunta "dixo que save lo contenydo en la pregunta,
porque tiene noticia de los terntvnos y heredades lahrantias de rredondo, poi
ser v" comarcano del dho lug ar, a una tegua del, e tiene mucho trato e conl-
hemsaci(ln ele el dilo lu gar.

A la pregunta catorze "dixo que save que si en Redondo no se
aRendase la parte de sus terntynos que se aRienda, con que compran pan
(trigo) piara los vCZ.11los, e Se pagan otitis gastos necesarios del dho concejo

" "se sola llevar nwcha cantidad de usados del aliasen, calle ale Redondo a embernar a paramos

de olra .s partes " . Así pues . los de Redondo llevaban en invierno sus \.leas, a imcrnai a ('astilla
(p.ítanu .$) . 'lid vc. el pueblo de "Cabañas ele C i slilla" . al sur de Osorna . terna aleo que ver con
estas mi raciones temporales . 'Iiunbien sabemos que se las bajaba, mas cerca . a la ( )ieda pilen

tina.
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muchos vezinos se rlespohlarian del dho lugar por ro tener con que se sus-
tentar ny en que coger pan".

A la quince pregunta, "dixo que segun la nescesidad que en el
halle de rredondo ay de arrendar los terutynos que se arriendan a ganados es-
trenteños para las cosas que dilas tiene, ay mucha necesidad de la connmidad

FOL . 86 . e aproheehantiennto que tiene en el dilo terntvno de sel de
la fuente e coharrrs para el sustento de sus ganados".

A la pregunta diez y seys "dixo que en arrendar el dho conce-
jo de hrañosera el dho terntvno de sel de la fuente e coharrrs, al dho concejo
de rredondo no le hiera prohecho, sino mucho daño, como es notorio v esta es
la verdad para el Juramento que hecho tiene, y en ello se afirmo e rratefico,
no lo firmo por que dixo ro savia lirntar, hesitando de cossio, pedro diez de
la havuela, pass() ante nos, Juan gutierrez, ferrando de mancinas .

Alonso de dios el biejo c" de celada . Testigo presentado por parte
del dho halle de rredondo y jurado que hubo en tórrala de derecho, a la pri-
mera pre g unta dixo que tiene noticia de los dilos concejos y de cada uno de
ellos, e concoce a al gunos vezinos de los dhos lu gares, v asi mismo de los
terntynos dilos y de cada uno dellos por ayer estado y andado por ellos . A las
generales dixo que es de hedad de setenta y cinco años,poco rías o menos, e
se acuerda y tiene memoria de sesenta e zinc() años, y no es pariente de nin-
guna de las dilas partes, ny le tocan las generales del derecho.

A la segunda pregunta

VOL . 87 . dixo que es de hedad setenta años o ochenta . e tiene merito-
ria de los zinquenta e zinc() o atas continuos que a estado e hihido e morado
en el dho lugar de celada, donde nacio y es natural . (De aqui a la terntinacion
de la presente pregunta damos declaración literal, numeradas de cinco en
cinco líneas) .

"A histo en el cilio terntvno de sel de la tueste ;, que es como deslin-
da aguas/ hertientes con el tennyno del/ dho lugar de hrañosera, con ; el
terntvno de campo e con 5/ el terntyiut de celda y Redondo, hasta llegar a la
cuesta de coharrrs, en todo/ el, como esta declarado, a histo/ que en todo el
dho tiempo/ el dho concejo e vezinos del dho halle IOi de rredondo ara goza-
do, poseydo/ e apostado con todas sus/ cabañas de ye guas e hacas/ mayores e
menores, duendas/ e bravas, en todo el tiempo 15/ del año que ara querido e/
por bien tenvdo, de dial, de sol a sol, paciendo las/ yerbas e bebiendo las
aguas/ e sesteando en el dho ter 20/ muno de sel de la fuente e coila! rrrs, en
conrunvdad con la/ cabaña de hrañose/ ra que hio andar en el dho i terntvno,
y esto lo cave 25l este t" ser ansi a hista e con/ sentintvento de un v"i del lu g ar
de hrañosera, que hera un onthre hiejo/, pariente de los pellejeros v" del 30/
dho lugar de hrañosera, que/ lo hian y consentian e te/ nynn por huello e algu-
nas/ hezes travan las hacas de los dilos le ga/ res de hrañose/ ra y Redondo
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Rehueltas 35/ e Juntas en los dhos terntynos de set de la fuente y coharres y
este t" hio esto ansi/ ser e Pasar como dho tic/ ne en todo el dho tiempo 40/,
continuamente, por aher/ hihido como hive ene! dho lu gar! de celada e yr del
dho 45/ lugar de celada que llaman las trahiesas que confinan/ e parten ternty-
no con el dho/ terntyno de sel de la fuente a/ donde yha al gunas hezes 50/ a
hacer muelas e otr as he/ zes

FOL . 88. a/ guardar las hacas que con/ tinuantete andan en el dho
55/ terntyno de las trahiesas, en/ tiempo de herano, e muchas/ hezes yha a set
de la fuente a hever/ y comer con los haqueros de Re/ dolido e Brañosera, y
lo vio pa 60/ sar como dicho tiene, e denlas de/ lo aver histo ser e Pasar como
dho/ tiene, este t" lo a oydo decir a muchos/ hiejos anzianos lallescidos, y
especialmente lo oyo/ a alonso Ilorente, defunto, 65/ v" que fue del dho lugar
de/ celada . el qual hera hielo de helad/ de cient años poco mas o menos,
segun decia, y Por su aspe«) parescia,/ e abra que titllescio cinquenta años,
70/ e a alonso hega, defunto, v" del dho lugar de/ celada, que hera hielo de
helad/ de mas de nuhenta años, sgun decia,/ y Por su aspeto parcela,/ e abra
que fiilleseio diez y ocho o veynte años poco mas o menos, 75/ e a Juan ntar-
tin, defunto, v" que fue/ de celada,que hera onthre hiejo de otras nuhenta/
años, poco mas o menos seguua parescia, y/ abra que titllescio treynta años,
poco/ mas o menos, e otros hiejos/ e anzianos de cuyos nombres 80/ no se
acuerda, los quales decian/ que] dho concejo e vezinos/ de rredondo tenvan
derecho/ de poder pacer con sus/ cahañas de yeguas e hacas del dho lugar de
rredondo en los dhos 85/ terntynos de sel de la fuente e coharres/, segun
aRiha han dedal dos, en contunvdad con Mano/ sera, de sol a sol, a hista el
cousentintyento del dho con 90/ cejo de hrañosera, e que ellos/ ansi lo ahian
histo en susui dias e hila e denlas de lo aher histo lo ahian ovdo a/ otros sus
mayores e mas/ anzianos, los quales dezian

FOL . 89 . ahian histolo en/ sus dias e aver oydu/ a los suyos atas anti-
guos/, e que nunca los unos ny los/ otros hieran ny oyeron decir otra cosa en
contrario 100/ ny este t" lo a oydu/ e ansi es publico e notorio!, e publica voz
e luna/ en la comarca, y esto Responde 104/

A la tercera pregunta °dixo, que lo que delta preg unta save es
que los terntynos que dizen de honnazuelas y enrrepeñas de el cantyno de las
trahiesas ahaxo, cueto parte terin 1ut con celada, es tennyno propio en pro-
piedad posesion y señorio del dho halle de rredondo, e cuino tales señores
propietarios de dho terntyno se la a histo pacer cons sus gandos duendos e bra-
vos, mayores e menores, e beber las aguas, e gozarlo e rozarlo de dia e de
noche, y en el terntyno de eutrepeñas y horntazuelas, adonde tiene conuuty-
dad el concejo de celada, arrendar a ganados tiurasteros e tiene connundad el
concejo de celada, arrendar a gandos forasteros e hacer Bellos y en ellos lo
que an querido e por bien tenydo, e todos los aprohechatuyentos que por bien
an tenydo syn contradicion de persona alguna, per() en el terntyno de la lampa,
hacia los prados de texedo, tiene conuutydad de poder pacer zelada con su
cabaña del dia de nra señora de agosto adelante, y en este terntyno no pude
meter el concejo de rredondo Tres de ganado nin guna titrana syn licencia de
celada, so pena de ntyll mis, por executoria de su ntagtd, y esto lo save este
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t " por que como v " que es del dho lu g aar de celada, con cu yo tennyno Rayan
e deslindan los dhos terniynos, lo a histo ser e pasar asi

FOL. 90 . vendo y hinvendo a los dhos ternivnos, como lo tiene dho
en la pregunta antes fiesta . E denlas de aherlo histo, lo a ovdo decir a los hie-
jos que dho tiene en la pre gunta antes fiesta, los duales descian ahian histo ser
e pasar lo luso dho . segun queste t" tien dho . . . . e averío ovdo desoir segun
que lo tiene declarado en la ynmeniorial que responde a esta pregunta.

A la quarta pregunta dixo que los zinquenta años que se acuer-
da y ayer hihido de continuo en celada en todo este tiempo, a histo como las
hacas de la cabaña de hrañosera en los dhos termvnos de sel de la fuente e
coharres, como arriva estan deslindados . y al llegar al nioi>jon que parte
tenntvnos entre sel de la fuente y el terntvno de rredondo, nunca los hio pasar
de los dhos inonjones y entraren el dho terntyno de redondo, sino, en lle-
gando a ellos, holverse : una hez que se acuerda un haquero que guardaba la
cavaña de vacas de hrañosera, estando con las dhas hacas, estando junto a
ilionjon que parte terntvno de sel de la fuente y de rredondo, holvio las dilas
bacas del ntonjon dho a sel de la fuente y este t" le dixo que para que las bol-
via, el dho haquero dixo que no podian entrar en el dho tennyno de rredon-
do, que ahia myedo que les prendasen, y esto el t° lo save por lo ayer visto,
como dho tiene, e dixo que nunca hio entrar las bacas de hrañosera en el dho
terntyno de rredondo como tiene dho v esto Responde.

FOL. 91.

A la quinta pregunta dixo "que a ovdo desoir, por cosa publica,
(que) en el dho halle de rredondo ahia tres barrios, los dos que agora ay de
sant Juan y Santa Macla de rredondo e otro que solia llamar sant ntartin e que
beca de gran henzindad y esto Responde.

A la sexta pregunta dixo que "save que en el dho lugar de rre-
dondo solia ayer utas cantidad de ganados que al presente ay, e de tal mane-
ra, que por no sustentar en sus casas, de ynhierno los ynhiahan a otras partes
fuera al paramo cono es publico e notorio e este t° lo hio pasar.

A la septima pregunta dixo "save quel dho lugar de hrañosera
es uno de los lugares de mayores terniinos e ocas abundantes que ay en esta
tierra, porque este t" a andado por algunos de ellos e los a histo e ansi es
publico e notorio.

A la octava pregunta dixo que "save que el dho concejo de
hrañosera, por tener la propiedad del dho terntyno de sel de la fuente e
coharres, au arrendado cada año el dho terntyno para g anados de estrento en
lo qual Recibe daño el dho concejo de rredondo e sus ganados, por tener la
usadia que tiene en el dho terntvno e no poder gozar Bella, tanhien como goza-
ria si no se aRendara, e ansi es notorio .
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A la " nobena pregunta dixo que save que por tener el dho lu gar
de hrañosera terntynos tan abundantes e tan buenos como tien dilo, ademas de
Arendar el dho terntvnu de sel de la fuente arriendan en cantidad de ganado
estrenteño, porque este t" lo a histo asi ser

A la "dezena pregunta

FOL . 92. dixo que save quel tennyno de sel de la fuente e eoharres
es neseeario e vntportante para el dho concejo de rredondo e sus cabañas, por
ser tan bueno como es el terntvnu, e por Razon del a gua e yerba del, e si no
tuhiese la dha usadia no podrian contodantente gozar otrosterntvnos comar-
canos al dho terntynu, por razon de la dha agua de dho terntynu de sel de la
fuente .

A la "onzena pregunta dixo que save que para ent rar los gana-
dos del dho tennyno de hrañosera en el tennvno de rredondo si no es vendo
por sel de la fuente ahaxo y

entrando por el tennyno de celada e por el de
cantpoo o por unos despeñaderos ahaxo como por el el dho terntynu y este t"
lo a histo ansi corto es publico e notorio

A la "doze pregunta dixo que dize lo que dho tiene e lo qual es
verdad para el Juramento que hecho tiene y en el se afirma e Ratetíca.

A la "treze pregunta dixo que save lo en ella contenido, por que
es v" de celada, una le g ua de rredondo, donde hive, y ha truchas hezes y tiene
trato y conhersazion, e a histo ser e pasar lo en dha pregunta save que si en
el dho lugar de rredondo no se aRiendan los terntynos del que se Ariendan a
ganados estrentenños para se proheer de trigo por lo poco pan que se coge en
el dho lugar, se despohlaria el dho lugar de algunos vezinos pobres, cono, es
notorio .

A la quince pregunta dixo que se gun la neseesidad que tiene de
aRendar el dho concejo e vezinos de Redondo los ter ► nynus que aRienda pirra
los ganados estrenteños, para se pruheer de pan, no podrian sustentar la
cabaña de hacas e yeguas que tienen si no tuhiesen en comunidad e aprohe-
chantvento

FOL. 93 . que tienen en sel de la fuente e eoharres y otras partes a la
Redimida, e ansi es publico e notorio y esto Responde.

A la "diez y seys pregunta dixo lo que tiene dho en las primeras
anteriores delta, en que se afirma, lo goal es verdad para el Juramento que
hecho tiene y eu ello se afirma e Ratefica, no lo firmo, porque dixo no sabia,
títmaror los dhos señores Ju gizes, ilernan de cosiio y pedru dia/ de la hayue-
la, paso ante Juan gutierrez y hernando de ntanzinas.

Pedro sanchez V" de la villa de Cervera . t" presentado por la
parte del concejo e vezinos de rredondo, ahiendo jurado en tin r nta e siendo
interrogado : A la pregunta primera, dixo que tiene noticia de los conce-
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jos de hrañosera y herreruela, y conoce algunos de susu vezinos por hista,
trato e contunicacion, por aher estado en ellos en sus terntynos muchas hezes.
A las generales de la ley, dice que es de hedad de sesenta y zinco años e que
se acuerda y tiene memoria de zincuenta años a esta parte ; no es pareinte de
las partes y no le tocan las generales de la ley . A la segunda pregunta
dixo que . . puede aver quarenta años que hihio e moro un año en hrañosera,
guardando la cabaña de las hacas y despues aca yendo y hinyendo a campo(),
pasando por el terntyno de sel de la tírente, a hista de este t°

VOL . 94. que la cabaña de hacas y de ye guas de el dho concejo y
halle de Redondo andavan y ten\<tn derecho, uso y costumbre, de pacer las
yerbas e beber las aguas en el dho terntyno de la fuente y cohartes, como zie-
rran los cintos aguas he-tientes, hasta llegar a la peña de coharrés y al num-
jon que parte terntyno con rredondo el qual dho aprohechantyento e dr" y cos-
tumbre a tenydo de hacer de dia, de sol a sol, lo qual hacian las hezes que
querian a hista y consentintyento de los vezinos de hrañosera y de sus pasto-
res y haqueros que en el dho terntyno andavan, los quales lo hiau y consen-
tian e tenvan por bueno, f.: denlas de aherlo histo este t", ser e pasar como
dho tiene, lo oyó decir a luan del Rio, v" que fue del dho lugar de hrañose-
ra, que sera de hedad quando se lo dixo de zinquenta años poco utas o menos,
e a hernando belez, dcfunto, v" que Inc de el cilio lugar, que pera omhre, que
lo dixo a este t", de quarenta años e a otros hiejos vezinos de hrañosera, lo
qual abra que dixeron a este t " teynta y quatrll años poco mas o menos, los
quales decían que el dho concejo e vos de Redondo tem_an derecho y costu-
hre de poder pacer con sus cavabas de yeguas e hacas en el dho terntyno de
sel de la fuente e coharres, en el dho tiempo de todo el ario de sol a sol, a
p ista e conseutintvento de los vezinos de hrañosera, e que ellos ansi lo ahian
visto en sus dias de p ida, de denlas de lo aver visto ansi dezian que ellos lo
ahian ovdo dezir a otros mas hiejos e anzianos, e los unos ni los otr os no ahian
histo ny ovdo desoir otra cosa en contrario, ansi es publico e notorio e publi-
ca hoz e fana.

A la " tercia pregunta dixo que cave el dho terntyno de horma-
zuelas \ entrepeñas y la lampa y las trahiesas como parte terntyno con cela-
da, es propio

VOL. 95 . ternnvo del dho concejo e vezinos de rredondo e como
tales señores propietarios, ami Ilehado e gozado con sus ganados duendos e bra-
vos, mayores e menores, suyos e a genos, e trozando e aprohechandose de ellos
cono an querido e por bien tenydo, y esto lo a histo este t" ser e pasar en el
tiempo que dho tiene en la pregunta antes fiesta, e ansi es publico e notorio e
publica hoz e duna, e denlas de saherdo este t", e aherlo visto como dho tiene,
lo oyo decir a los dhos hiejos que dho tiene, e a otr os, los quales dezian que
los dilos terntynos heran propios en propiedad del dho conzejo e vezinos de
rredondo, e como tales señores propietarios del los gozavan con sus ganados
e con los denlas que querian e por bien tengan, e hacian en ellos los denlas
aprohechantventos que querian e por bien tenvan, e que ellos ansi lo ahian
p isto en sus dias e hila, e denlas de lo aver histo, decian ansi lo ahian p isto e
ovdo a los otros sus alas hiejos e ancianos fallescidos, que decian ansi lo ahian
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histo e oydo a los suyos, e que los unos ny los otros nunca hieron ny oyeron
decir otra cosa en contrario y esto responde.

A la "quanta pregunta dixo que" save que el dho concejo e vezi-
nos de hrañosera no tienen ussadia nin! «una en el terntvno de rre/ dando en
las partes e lugares come/ nydos en la primera pre gunta/ ny en otra parte algu-
na, por 5! que el año que este t° fue ha/ quero del dho lugar de hraño/ sera,
e guardó sus hacas,/ hit") que no entraban las/ dilas hacas en el dho ter 10/
rtyno de Redondo, a hista de/ los vos del dho lugar,— e si algo/ nas hezes
pudieron entrar/ e no ser prendados por el dilo/ concejo de rredondo, por no
15/ ser histas o por no querer, E/ una vez se acuerda, e tiene/ memoria, que
dos compañeros/ suyos que le ayudavan/ a guardar las hacas 20/, que

FOL . 96 . uno de ellos/ se llamaba alonso, y Itera hijo/ v" del dho
lugar de hraño/ sera, los quales aquel dial se fueron, el uno al dilo lugar 25
(le hrañosera, y el otro/ no se acuerda este testigo adonde!, y le dejaron a este
t" solo/ con la dha cabaña de hacas e las dilas hacas se fueron des/ mandadas
derecho a en/ trepeñas,e no save hasta/ donde llegaron, mas que no/ pudieron
llegar muy lejos,/ y hinyeron a el dos ontbres de 35/ rredondo que el uno
dellos/ se llamaba Riaño y el otr o marino/ y Ileharon (le quince a heynte/
hacas prendadas derecho al dilo halle de rredondo 40%, y este t" quedo rreeo-
giendo las denlas/ y coutenzo a llorar, e bino alli! un donado de corpus ('risti
(Nota) que se decía/ lozano, que henya de hacia hra/ ñosera y como le hio llo-
rar le pre 45/ gueto de donde pera y este t" le/ dixo de donde hora e porque
lloraba/ y el dho lozano le dixo que no llorase, que el haría le holvierau/ las
hacas, v antes que se fue el donado 50/ y a la noche guando hirieron los/ dilos
luan y alonso, sus compañeros,/ y supieron que ahian llevado/ las dhas hacas
a rredondo, die/ ron a este t° de comer, y el rrogar 55/ dellos, antes que hin-
Mese/ a la cabaña, que fiera el que/ se llamaba luan, traxo las/ dilas bacas que
los dilos dos/ onthres ahian Ilehado peen 60/ dadas, no save este t" si las/ lle-
haror los dhos dos omhres/ o no hasta Redondo, o si al i dho Juan se las die-
ron antes/ que llegasen al dho lugar 65/ de rredondo . y guando bol/ hio el dilo
Juan con las dhas ha/ cas que ahian llehado los/ dhos dos orthres, a este t"/
prendadas, le dixo co 70/ mo íos dhos omhres le ahian/ Ilehado un rreal, y
ansi el dho Juan se lo contó a este t°, en/ quenta ele su soldada, y no sa/ he
este t" si los dilos dos om/ hres de rredondo Ileharon/ el dilo rreal al dilo Juan
o no/ , más de que este t" le pago

FOL . 97 . de su soldada al dho Juan, e/ que denlas tiesto sus amos
decían a este t" que aguar! dase que no le prendasen de terntynos agenos, quel
sel/ de la fuente p era suyo, y esto sa! he e rresponde a esta pregunta.

A la "quinta pregunta dixo que save en el dho halle de rredondo
ay dos harrios, e n o mas, ny save otr a cosa delta pregunta.

A la "sexta pregunta dixo que no la save y a la septinta" save
quel dho pueblo de hrañosera es abundante de terutynos e tienen muchos e
mejores fiestas montañas e asi es publico . A la "octava " save quel dho con-
cejo hrañosera que, en cada un año, arriendan el dha tern yno de sr1 de la
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fuente a un rebano de g anado estrena), e meten en el las bacas toranas, por-
que este t" lo a histo ansi cona) dho tiene.

A la nobena save que ademas de aRendar en sel de la fuente
aRiendan otros tennvros suyos en quantla por la nincha abundancia que tie-
nen v ansi es publico e notorio.

A la eztma `ave que al dho concejo de Redondo le es nescesa-
rio el ho tennyno de sel de la Riente, por ser tan a mano de sus ternnv nos e
tener agua para hever los ganados, e ser tan buen tennyno como es.

A la " onze" pregunta save que para entrar las hacas de hrañose-
ra en el tennyno de rredondo abran de yr por el tennyno de sel de la fuente
ahaxo, e para entrar en lo propio de rredondo ay malos pasos, e que fiesta pre-
gunta 110 save mas.

A la "doze" pregunta dixo que lo que tiene dho es verdad, e
publico e notorio, e publica voz e fama y en ello se afirma e Ratifica.

A la Treze" save quel dho lugar de redondo es lugar de montaña e
junto a la sieRa e las heradades que tiene son hueras

VOL . 98 . e se co g e poco pan, e la atas grangeria que tienen es de
criar e arrendar, corto es publico e notorio.

A la "catorzena" pregunta dixo que save que si el dho lugr de
rredondo no se aRendasen los terntvnos que se aRiendan a ganados estre-
nteños para proheerse de pan, segun lo poco que se coge, segun los vezinos
del dho lugar, se despohlarian e no hihirian en el, corto es publico e notorio.

A la "quince" pregunta dixo que, aunque no tullirse tal aprohe-
chantyento, el dho concejo de rredondo, de sel de la fuente, no se despohla-
ria, aunque le es util v prohechoso al dho concejo de rredondo tener el dho
apu hechann vento de sel de la fuente v coharrrs.

A la diez y seys pregunta dixo que no puede dexar de Rescevir
daño el dho concejo de rredondo en aRendar hratiosera el dho tennyno de sel
de la fuente, pero que sin ello podria atar sus hacas y lo dho es verdad, para
el Juramento quel hecho tiene y en ello se afirnuí a Ratefictí e no lo bruto por-
que dixo no savia brotar, herrando de cossio, Redro diaz de la Rayuela, pasto
ante nos Juan gutierrez herrando de ntancinas.

Andres martin, y" del lugar de Huerta de soso ques en tierra
de hal de laguna, tierra del Condestable de Castilla, t" presentado por parte de
antonvo sandez de cos, para que diga en la primera, quanta e ultima pregun-
ta . Ahiendo jurado en ti)rrta siendo preguntado dixo lo siguiente.

A la primera pregunta este t" dixo que tiene noticia de los con-
cejos de rredondo e de brañosera e conosce a algunos de los vezinos dellos y

1 \0



LAI'kl[A\u PI .RI :Z IVlll .l:

tiene noticia de los terntynos contenydos en dha pregunta, y de cada uno dellos
por los aher visto e ayer estado en ellos . A las generales de la ley,

FOL . 99. que es de hedad de setenta años e que no es v" de nyngu-
no de los dilos concejos, ny tiene parientes en ellos, ny concurren en el nyn-
guna de las generales de la ley. A la Quarta dixo que lo que della cave es
que podra ayer quarenta e quatro años que este t" conlenzo a tener noticia de
los dhos terntynos contenydos e declarados en la primera pregunta, que son
sel de la fuente y hasta la peña de coharrés, y los terntynos de hurntazuelas y
entrepeñas, las trahiesas, la lampa del utun. jon, hasta la cueha del cobre, y los
prados de texedo : esta dha noticia que tiene de los dhos terntynos fue, al prin-
cipio de su acordanza, henyendo como p ino a guardar un hato de Bando esu re-
nteño que Itera de Juan de cast ro, de antequera . FI dual tenia arrendado al!
dio concejo del halle de rredondo/ el termyno de entrepeñasl, para le pastar
e ahrehar/ con el dho Rahaño de ganados 5/, en el qual dho terntvno andu! ho
tres años, los heranos &ellos/ continuos, y pasado el dho! su auio aRend(í del
dho concejo de hrañosera propio en 10/ propiedad, en el qual dho/ tennyno
tiene usadia de/ pacer de sol a sol el halle de/ rredondo, ques en sel (le la fuen-
te con su cahaña de 15/ hacas y yeguas, el qual es/ tu po arrendando dos años
para le apastar con un hato de ganado estrelneño/ y pasados los dos años hiel
go otro año siguiente el dho/ su arto arreado del dhoi concejo de Redondo el
terntvno que/ dizen horntazuelas, que es suyo/ propio y este t" g uardo 25/ ene
1 los rebaños un hato! de ganado estrenteño del! dho su amo y en todos los
dhos/ ocho años que tiene declarados que en los heranos de 30/ ellos guardo
en ellos el ga/ nado del dho su amo en

FOL . 100. los dhos terntynos de set de la! fuente y ent re peñas e
horma/ zuelas, vio este t" que la cahaña de! las hacas del lugar de hra 5/ ñose-
ra andavan en el dho su! termyno de sel &e la fuente! y los haqueros las tra-
yan por! el dho su termyno, y guando la dha cahaña de hacas 10/ yha dere-
cho al termyno/ de rredondo, que se dizei entrepeñas, llegando a un Inoujon
alto, questa en! zinta de unas lagunas,/ que es el ntot>jon que parte ter 15/
nlynus en propiedad entre/ hrañosera y rredondo, los haquerus que guardavan
la dha cahaña de hacas de hrañosera se pon aii en los dhos nIonjones 20/ e
Rayas que parten los dhos/ terntynos en propiedad entre! hrañosera e rredon-
do, y! llegando las dilas hacas a! los dhos null>. jones e Rayas 25! que dihiden
e parten los dhos terntynos/ las careaban e holhian derecho/ al dho termyno
de sel de la fuente, por donde ahian henydol, de manera que no las dexavan!
pasar al dho terntynno de rredondo! propio, y ansi mes :no en el dho tiempo/
de los dhos odio arios/ que tiene declarado guardó/ los dhos ganados, en los
dhos 5/ terntynos de sel de la fuente y/ entrepeñas y hurntazuelas, hio' que
al gunas hezes, no yen/ do con la dha cahaña de hacas de hrañosera los dhos
baque 10/ ros que los guardavan le/ gavan la dha cahaña de ha! cas de hraño-
sera al dho ¡non/ jan e Rayas que parten e de! hiden los dilos terntynos en 15
propiedad entre Redundo e/ hrañosera, e algunas &e las! dilas hacas de la dha
caha! ña se pasavan al dho ter/ ntyno de entrepeñas que es 20/ de dho conce-
jo de rredundo/ e este t" como persona que anda! ha en el dho termyno de en/
trepeñas e hurntazuelas/ yha a ende las dilas hacas an 25/ lavan y las hecho
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del dilo/ tennyno e los otros pastores/ que con el andavan y las bol! hian al
dilo tennyno de sel de la fuente e adjuntava 30/

FOL . 101 . con las denlas hacas de/ brañosera que andavan en el/ dilo
tennyno de sel de la fuente/ y otras hezes las echavanl los perros . Y en el dho
tiempo 5/ guardavan las hacas de hra/ ñosera dos omhres que se/ llamaban
Ramasco/ y pedro ntiguel el sordo, los/ quales las guardaron seys ► 0/ años,
los quales dixeron/ a este t" muchas hezes que/ si la dha cabaña de hacas/ de
brañosera o algunas deltas/ pasassen el ntonjon e rrayas 15i que parten e debi-
den los/ terutynos entre los dilos/ concejos, las careasen-" al dho tennyno de
set de/ la fuente las hezes que las aliaban 20! desmandadas en el dho ternty-
no de rredondo, e/ por las Razones que tiene/ dhas en esta pre g unta sa/ he
qucl dho concejo de hrañosera/ no tiene ny a tenydo usadia/ ninguna en los
dilos ternly/ nos de rredondo questan! declarados en la primera pregunta y en/
esta que tiene dho, por que si la uhiera tenydo, este t" 10/ en los dilos ocho
años que tiene dho! que anduho en los dilos terntvnosi lo hubiera e supiera, e
no pudiera ser/ menos por aher andado guardando otro hato de ganado estre-
nteñoi en los dilos ocho años en el tennyno de brañosera que dizen laa canal/,
el qua1 dilo tennyno se parte! e dehvde con el dilo tennyno 20/ de set de la
fuente y por el ceRo e! cumbre alta corto hierren aguas,

FOL . 102 . e de alli henva al dho terntvno/ de sel de la fuente y esta-
va e/ andava e comya con los haqueros/ de set de la fuente e pasto/ res que en
ellos andavan 5l, y le dezian corto no podian pasar/ de las Rayas e monjones/
que parten e dehiden los/ terntynos de los dilos concejos 10/ en propiedad,
segun que este t"/ lo tiene declarado en/ esta pregunta, e lo que/ dho tiene es
la verdad/ e publica 15/ hoz e fánta y esto es lo que/ save e Responde a lo
contei nydo en esta pregunta pa/ ra en que fue presentado/ . A la ultima pre-
gunta (XVI) dijo 20/ este t" que dizc lo que dilo tiene en/ que se afirma lo qual
es ver! dad para el Juramento que hizo/ y en ello se confirmó e Ratelicú/ no
lo firmó porque dixo no save 25/ escrevir, hernando de cossio . pedro diaz de
la/ hayuela, ante nos gutierrez, herrando de manci pas.

Juan Soto v" del lugar de celada t" pressentado por parte del
dilo concejo de rredondo para en el dho pleyto e casusa ()hiendo Jurado y sien-
do preguntado dixo . A la primera pregunta dixo que tiene noticia de los
dilos conL1os e conosze algunos vezinos del ► os por hista e trato e co munica-
zion que con ellos A tenydo e tiene, e save e tiene noticia de los terntynos por
los ayer visto e ayer estado en ellos e andado por ellos q ruchas hezes . Pre-
g uttta(dol por las generales dixo que es de hedad de zinqucnta años y se acuer-
da e tiene noticia de los quarenta años a esta parte, e que no tiene primos ny
hermanos en nyn guro de dilos lugares, ni le tocan las generales de la ley.

FOL . 103 . A la segunda pregunta dixo que de quarenta años a
esta que se acuerda, a histo que ► dho concejo e halle de Redondo, e sus baque-
ros e pastores, an metido en el dho tennyno de set de la fuente e covarrés y
en el paciendo las yerbas e bebiendo las aguas, de dha, de sol a sol, en todo
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el dho termyno de sel de la fuente, como se deslinda con el termyno del lu gar
de celada con el termyno de campo, hasta lle gar al luonjon de las lagunillas y
coharres, que es el Inonjon alto enzima de las lagunas delante de las peñas de
coharrés, y esto lo sabe este t° por que se erío en el dho lugar de celada, al
qual lugar andavan las dhas hacas e dormían con ellas en el termyno de las
trahiesas, que parte y confina con el termyno de sel de la fuente, e despues
este t", haquero del dho lu g ar de celada, sevs años andava e anduho los hera-
nos en el dho termyno de las trahiesas, en la sieRa de celada e continuamen-
te hiú ser e pasar lo que dho tiene, e despues aca este t" a ydo al dho termy-
no de las trahiesas los herimos, a nalgar las hacas 4 " e a guardar la sie ga e a
otras cosas, y en todo el dho tiempo a histo ser e pasar lo que dho tiene, por
lo qual save esto t" quel dho concejo e vezinos de rredondo tiene derecho, uso
y costumbre, de poder pacer con su cabaña de hacas e yeguas las yerbas, e
beber las aguas, en el dho termyno de sel de la fuente en todo tiempo del año,
de dia, de sol a sol, porque este t" lo a histo segun tiene dho ser e pasar

FOL. 104 . a hista e consentintyento de los haqueros del dho lugar de
hrañosera e lo aprohahan y ten' tn por bueno e nunca este t" hio que se con-
1radiseiese por nyngun V" pastor ny haquero de hrañosera, e ade p tas de aver-
lo p isto, ser e pasar segun que dho tiene, lo ovo decir a hiejos anzianos ya
titllescidos, especialmente lo oyo decir a Juan Cosla su agudo, v" que fue de
celada adjunto, el qual pera hiejo de pías de sesenta años guando ti1lescio,
se g un por su aspecto hacia ; a que tállescio veynte o veynte y dos años poco
atas o menos, e alonso garcia, difunto, v „ que fue del dho lugar de celada,
hiejo que ahia loas de setenta años quando tállescio,e por su aspecto parescia,
e ahrá que fallescio diez y seys o diez y siete años, e ansi n ► esnto lo oyo decir
a pedro lontbraña, el hiejo, difunto, v" que Itie del dho lugar, que hera de
hedad de mas de setenta años, e los quales este t" se acuerda y tiene memo-
ria aherlos oydo decir que el dho concejo e vezinos de el dho lugar de rre-
dondo tengan derecho, uso y costumbre, de poder pacer con su cabaña de
hacas e ye g uas en el dho termyno de sel de la fuente e coharrés, de dia, de
sol a sol, en todo tiempo del año, quando querian e por bien ten gan, e que
ellos dezian que lo abian histo ser e pasar e acostumbrar en sus dial e hida a
hista e asentamyento del concejo y vezinos del lugar de hrañosera, sin con-
tradicion alguna, y este t" nunca hio ny oyo decir otra cosa en contrario, antes
de ello es publica voz tirata e publico e notorio y esto save e Responde.

FOL . 105 . A la "terzera " pregunta dixo este t" que save que los
teimynos de las trahiesas y la lampa del ntonjon son terntvnos propios de el
lug ar de celada e usadia del concejo de rredondo, y que los terntynos de hor-
mazuelas y entrepeñas desde el ntonjon de coharrés ahaxo es termyno propio
en propiedad posesion y señorio del dho concejo e vezinos de el halle de
Redondo e por tales e como tales este t" de los dilos quarenta años poco mas
o menos a esta parte que a queste t" se acuerda se los a p isto gozar paziendo
las yerbas y bebiendo las a g uas con todos sus ganados mayores e menores
duendos e bravos de dia e de noche en todo tiempo del año co gito querian e
por bien tengan e cruzando e arrendando e aprohechaudose dellos co p io han
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querido e por bien tenydo, como tales señores propietarios yn solidum, de las
yerbas, v lo save este t" por lo aher histo ansi ser e pasar, yendo a los dhos
terutynos se gun e de la manera que dho tiene en la pregunta antes desta .e
lentas de averío histo ser e pasar se gun e de la manera a que dho tiene . se
acuerda aveno oydo asi a los dilos alonso Barcia e Juan cosla e peleo lonthraña
el hiejo, e a otros hiejos e anzianos titlleseidos los quales dezian que lo ahian
histo ser e pasar se gun e de la manera que este t" tiene dho que lo a histo e
lentas de aveno ellos visto en sus dias e hila lo ahian ovdo desoir a sus hie-
jos mayores e ancianos litllescidos, los quales decian ahian histolo en sus dias
e oydolo a los sus hiejos e anzianos e ansi es publico e notorio e publica voz.
y fauna comarca y esto save e Responde quel dho concejo e vezinos del dho
lu g ar

FOL . . 106. de hrañosera no tienen usadia . derecho ny costumbre de
poder pacer en el dho terntvno de entrepeñas y horntazuelas, que es terntvno
propio del dho concejo de [redondo, y esto lo save porque en los dho quarenta
años a esta parte a histo muchas vetes las hacas del dho lugar de hrañosera
andar paciendo en el dho terntvno de sel de la fuente, y en llegando al nton-
jon de la peña de queharrés y al mnonjon que esta enzima de las lagunas . los
haqueros que las guardavan las lavan la huelta porque no entrasen en el dho
terntvno de rredondo, por que no les prendasen los vezinos del dho halle de
Redondo, v especialmente se acuerda este t" que guardando las hacas del dho
lugar de hrañoseni francisco de las conchas e Juan pellejo y otra vez francis-
co haza y otro haquero que se llamaba santiago y otros haqueros del dho lu gar
de hrañosera, que en llegando a los dilos ¡nonjones que parten la propiedad
entre el dho ternrvno de sel de la fuente y cueharrés en el y los teriuvnos de
honnazuelas y entrepeñas, que son del dho halle de rredondo, los dhos baque-
ros llehahan sus hacas para que no entrasen en el dho tennyuo de rredondo.
y se holhiesen a set de la fuente aRiha . y esto lo save este t" por que lo a histo
ansi y este t" nunca hio ny ovo que tuhiesen usadia ninguna las hacas del lugar
de hrañosera, para que su cabaña de hacas ent rase en el dho tern yuo de rre-
dondo, y quemo Responde a esta pregunta . A la "quynta " pregunta dixo
este t" que no lo save . A la "sexta " pregunta dixo que se acuerda guan-
do en el dho lugar de Redondo ynhiahan las hacas al paranto al monte de la
ve g a y al atonte

FOL. 107 . de tavanera" y en aquel tiempo ahia mas hacas en el dho
halle que agora porque se acuerda de ello . A la "septima " pregunta dixo
este t" que a histo que guando la cabaña de hacas de hrañosera hiene al tenny-
no de sel de la fuente y coharres suelen estar en el quince dias o tres semanas
poco mas o menos porque lo a histo ser ansi y esto responde . A la octava
pregunta dixo este t" que save que de los quarenta años a esta parte poco
aras o menos tiempo que este t" se acuerda a histo que anda en el dho ternty-
no de sel de la fuente un Rebaño de ganado extremeño lo goal dizen que
a Rienda el dho lugar de hrañosera por ser suyo propio y esto Responde a esta
pregunta . A la nobena pregunta dixo este t' que a histo tres o quatro

' "Aborte le la ti ,¢a v nt o ui .te /inrnrern 'i . Eran montes en el Paz-amo . es decir hacia Castilla.
heno neo sabemos donde estaban . ;jai vez en la Ojeda . en Vega de 10w . .
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Rebaños de ganado uhejuno estreuw en el terniyno del lugar die brañosera por
aRendamyento que dizen el concejo le hace . A la diez pregunta este t"
dixo que save que! dho tennyno de sel lela fuente e coharres es muy nesce-
sario e ynportante al dho concejo e vezinus de Redondo para sus ganados, por
Razon de que el tennyno es muy bueno y esta zercano a su tennyno y al
terntyno de celada donde tiene usadla el dho concejo de rredondo y no tiene
ag ua a ufano para beber los ganados si no entrasen a beber en el dho, ternty-
no de sel de la fuente y esto save e Responde a esta pre gunta . A la onze pre-
gunta dixo este t" que save que para entrar la dho cavaña de hacas de braño-
sera al dho tennyno de Redondo coptenvdo en las pre guntas antes fiesta tan)
de yr por el dho tennyno de se! de la fuente que sera corno un quarto de le gua

FOL . 108 . y despues no puede entrar conlodanlente si no es por e!
tennyno de celada e por el de campo e por entre unas peñas que caen a entre-
peñas y para horntazuelas y esto responde a esta pre gunta . A la doze pre-
gunta dixo este t" que dizc lo que dho tiene, lo qual es verdad e publica voz
y tanta para el Juramento que hizo y en ello se afirma e Ratifica . Syendo pre-
guntado por la trezena pregunta dixo que save quel dilo lu gar de rredon-
do es pueblo de montaña y esta junto a la sieRa y se co ge en e! poco pan e
ansi su principal trato de los vezinos del dho lu gar es la grangeria de criar
ganados, e si esto no hacen no podrian sustentarse en el dilo lugar por que este
t" a hibido e criadose una le gua del dho lu gar e lo a histo e hee coreo dile la
pregunta . A la quatorzena pregunta dixo que save que si en el dho lu gar
de rredondo no se arrendase la parte que aRiendan de sus tcrmynos a gana-
dos forasteros para proheerse en e! dho lu gar de pan, segun lo poco que en el
se co ge, se despoblarian algunos vezinus del, e no se podrian sustentar, y esto
save tiesta pregunta . A la quinze pregunta dixo este t" que save (Riel dho
concejo de redondo tiene tern ynos para sustentar sus ganados e que no los
sustentarian bien si no tuhiesen el dho tennynoyno de sel de la urente corto le tie-
nen . A la diez y seys pregunta dixo este t" que el dilo tennyno de sel
de la fuente e eoharrés le aRiendan el dho concejo de brañosera por propio
suyo, e que en aRendarle, al dho concejo de Redondo e sus g anados hienc
daño, por la usadia que en el dilo terntyno tiene y !o que dhu tiene es verdad
para el Juramento que tiene

FOI . . 109 . y en ello se afirmo e Ratetico e no lo firmo porque dixo
no sabia, heruan de cossio y peden diaz de la hayucla, paso ante nos Juan
g utierrez tentando de manci pas.

Alonso I .ebanca v" de celada t" presentado por parte del conce-
jo de Redondo para en e! dho pleyto e causa, abiendo jurado e siendo pre-
g untado dixo lo si g uiente:

A la Primera pregunta, dixo que tiene noticia de los dilos con-
cejos e de cada uno de ellos e que conosce a muchos de !os vezinus de los
dilos lu gares e tiene noticia de los dilos terntvnos e de cada uno de ellos de
los daos lugares por los ayer visto e ayer andado por ellos muchas beles . A
las generales de la ley dixo este t" que es de helad de atas de zinquenta años
e que se acuertla e tiene memoria de quarema años a esta parte, e que no tiene
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parientes en ninguno de los dilos lu gares ny le ha yiteres en este caso, ny le
etupezen las g enerales de la ley . A la segunda pregunta dixo que save
quel dho tennyno de set de la fuente e coharres aguas hertientes hacia el dho
halle de Redondo, como deslinda con el ternlvno de celada hasta cueharres y
del nonjon de enzima de las lagunas y de alli como ha derecho a la cumbre
a amojonar con el termyno de campo e cono) parte dho ternlyno como esta
anonjonado e deslindado dentro de los dilos monjones, save este t" que es
ternlyno que en usadia le an pazido las verbas e hevido las aguas de dia, de
sol a sol, en todo tiempo del año, las cabañas de yeguas e hacas de rredondo,
todas las hezes que an querido e por bien tenydo los vezinos del dho halle, e
sus pastores e haqueros, a hista, sabiduría e consentimyento de los pastores e
haqueros del dho lugar de hrañosera, y este t" ansi lo a histo ser e pasar de
los dhos quarenta años a esta parte, que a que se acuerda, porque este t" nas-
cio y se a criado en el dho lugar de celada, e siendo este t" hezero e ayudan-
do a guardar las hacas a alonso garcia, defunto, que fue vezino de celada . que
fue su curador'' e a juan perez, defutito, v" que fue del halle de rredondo, que
guardo las hacas del dilo lugar de celada e elespues guardandolas este t"
andando en el tennyno de las trahiesas, que es del ci po lugar de celada que
linda con el dilo ternlvno de sel de la fuente, y entrando este t" en ser de la
fuente a conlvdo muchas hezes cada un año al dho tennyno de las trahiesas
por michas e otras cosas . . . . . . a histo ser e acostumbrar el guardar lo
que dilo tiene de sus() e denlas de averlo ansi histo ser e pasar como dilo tiene,
lo oyo descir a Juan pellejo el "sordo" baquero que fue de brañosera el qual
hera hiejo anziano, de alas de sesenta arios, guando lo dixo a este t" e a que
se lo dixo quarenta años poco mas o menos e ansi mesto lo oyo decir a un
onlhre que se llamaba rruente, que fue haquem de brañosera, e despues fue
v" de sant cehrian, el qua! hera de 'edad de quarenta años poco atas o menos,
e a que se lo dixo treynta años poco mas o menos, e a otros hiejos e ancianos
de cuyos nombres no se acuerda . los quales se acuerda este t" que le dixemn
que en sus dias e hila ahian histo ser e pasar que el dho concexo e vezinos de
Redondo.

FOL. III . tenvan derecho, uso e costumbre, de tiempo ynmentorial
aquella parte, de poder pacer las yerbas e beber las aguas con sus cabañas de
ye guas y hacas de dia, de sol a sol, en el dho termyno de ser de la fuente e
coharres, e que ellos ansi la ahian histo ser e pasar en sus dias e hila, a p ista
e consentinlvento del dho lugar de brañosera, sin contradicion suya, e que
ellos en sus dias e vida ansi lo ahian histo, ser e pasar, e lo tibian oydo descir
a sus hiejos e atas ancianos, los quales dezian tiberio histo en sus dias e ovdo-
lo a los otros sus mayores E los unos ny los otros nunca hieron ny oyeron des-
cir otr a cosa en cont rario, e tal es den() la publica voz e fasta e publico e noto-
no . A la terzera pregunta dixo este t" que lo que Bella save es que eldho
ternlyno de ent repeilas y la lampa hasta llegar a sel de la fuente y en ternlyno
de horntazuelas hasta llegar a coharres so termynos propios en propiedad y
señorio ansi como lindan con el tennyno de celada e con el dho ternlvno de
sel de la fuente del dho concejo de rredondo e como tales el dilo concejo e

"c olor" : persona nombrada para administrar los bienes de un menor incapacitad' (1)icc . Real
Acad . Isp . 3 " acepcit ;n)
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vezinos del le an pacido, trozado e gozado e los ternrynos de entrepañas e hor-
mazuelas arrendado, porque la laucha no la pueden arrendar porque es usadia
de celada, y en estos dilos ternlynos a fecho rredondo todos los denlas apro-
hechamyentos que an querido e por bien tenydo, como de terntynos suyos pm-
pios, sin contradicion de persona al guna y esto lo a histo ser e pasar de los
dhos qurenta años e a esta parte que a que se acuerda, andando por los dilos
ternlvnos de celada que confinan e lindan con los suco dhos, corto dho tiene
en la pre gunta antes delta los quales decian aherlo histo en sus dias segun dho
tiene

VOL . 112 . e averlo ovdo desoir a otros sus mayores e mas anzianos,
e que los unos ny los otros no hieron cosa en contrario, e ansi es publico e
notorio . A la quarta pregunta dixo este t" que lo que Bella save es de los
dilos quarenta años a esta parte que se acuerda del tertnvno de sel de la fuen-
te de vr a el y al terntvno de las t rahiesas que con el confinan, a histo este t"
quel dho concejo e vezinos de brañosera no an tenydo usadia ny apiohechant-
vento ninguno de poder pazer con sus g anados en nynguna en los termvnos de
rredondo, que se dizen entrepeñas y hormazuelas, y en la lampa ny en otros
algunos e por no tener la dha usadia ny apmhechantyento hin este t" que guan-
do las dilas hacas de brañosera andavan en sel de la fuente v allegavau al nton-
jon de eueharrt s y al questa enzima de las lagunyllas, que son ntonjones que
dihiden terntvnos entre sel de la fuente v el concejo de rredondo, los haque-
ros de hrañosera que guardavan las dhas hacas, se ponían delante e las aque-
davan e holvian al dilo tennyno de sel de lafuente, porque no entrasen en el
dho tennyno de redondo, diciendo que no podian entrar en el, e porque no les
prendasen los vezinos de redondo, especialmente se lo (11'm-0n a este t" un
luan de celada e pedro de arroyo, haquem de hrañosera, e luan de Ruente,
haquem que fue de las dilas hacas, y esto save por lo que din) tiene v lo rres-
ponde a esta pre gunta . Ala quinta pregunta dixo que no la save A la
sexta dixo que save que en el dho halle de Redondo solian ynhiar sus hacas
a paramos de fuera parte e que solian tener atas hacas . A la septima dixo
que save quel dho concejo de brañosera es puehlo

FOL. 113 . muy abundante de pastos corto es notorio e que gozan muy
poco el dho terntvno de sel de la fuente . A la "otaba " pregunta dixo que
save quel concejo de hrañosera arrienda cada un año el dilo tennyno de sel de
la fuente, por ser suya la propiedad y no save otra cosa fiesta pregunta . A la
" nobena " dixo que save que denlas del arrendar brañosera en sel de la oler-
te por tener ahundancia de pastos para tr es rrahaños de g anados, arrienda cada
año v lo save por averío p isto . A la "dezima " pregunta dixo que save ques
muy nescesario e ynportaute al dho concejo de rredundo tener la comunidad
que tiene en sel de la fuente, ansi por quel dilo tennyno es muy huero como
por que confina con otros termynos de Redondo que no tiene a gua y no los
podrian aprohechar y gozar por la lltlta del a gua que tener sel de la fuente . A
la "onzena " pregunta dixo este t" que entrar las hacas de hrañosera en el
terntyno de rredondo de sel de la fuente ay buen cantyno aunque ay buenos
rriscos . A la doze que lo que tiene dho es publico y notrio y publica voz y
litnta . A la treze que tiene noticia de ella porque es v" de celada una legua
de rredono y tiene noticia de los termynos y heredades de rredondo.
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A la "catorze" dixo que save que si no se arrendsen la parte tcrnt-
yos que se aRiendan para proheerse de pan se gun lo poco que se coge en el
dho lugar, algunos vezinos se despoblarian del como es notorio . A la quin-
ze dixo que no la save . A la " diez y seys" dixo

FOL . 114 . que dize lo que dho tiene en que se afirma e rratietíca que
es verdad para la te del Juramento que hecho tiene, y no lo tíruuí porque dixo
no sabia firmar, tírmaron los Señores Juezes tornado de Cossio y peden diez
de la hayuela, paso ante nos Juan gutierrez . hernando de Manci pas.

Juan Santos v" de celada presetado por parte del concejo de rre-
dondo . ahiendo jurado y siendo preguntado dixo:

A la primera pregunta que save e tiene noticia de los dilos con-
cejos (le hrañosera e rredondo, por ayer estado en ellos, e conosce algunos de
los vezinos dellos, e tiene noticia e save los (erntynos en la pregunta contenv-
dos, por los aher histo y ayer estado en ellos y en cada uno (le ellos A la
segunda pregunta dixo que es de hedad de atas de sesenta años, e que se
acuerda (le quarenta años a esta parte, no es pariente de las partes ny le entpe-
zen las generales de la ley . A la segunda pregunta dixo que Bella save
quel ternlvno de sel de la fuente e coharres, aguas hertientes al dho halle de
sel de la fuente, que de la una parte linda con el noinjon de celada, hacia cuc-
harres, e (le la otr a parte linda con el terntyno de campoto), hasta llegar al
inonjon o nlunjones que dyhiden la propiedad con el terntyno de rredondo,
este dho terntvno, ante declarado y deslindado, es la propiedad del concejo de
hrañosera y sabe este t" . e a histo, quel dho concejo e vezinos de Redondo
tiene en el derecho uso e costmbre, por hia de usadia, de poder pacer las ver-
has e beber las aguas con sus cabañas de yeguas e hacas, en todo tiempo del
año, de dta, de sol a sol.

VOL . 115 . quyeta e paziticantente, y en tal posesion quyeta e pazeli-
ca a estado y esta, y esto lo save este t" porque se crió e fue naseido e a hi p i-
do e morado en el cilio lugar de celada . cuyo terntvno linda con el te ntvno de
sel de la fuente, adonde este t " a ydo cada un año muchas heze .s, ansi a guar -
dar la cabaña de bacas, cono a hacer muelas'', e hio ser e pasar lo que dho
tiene, a hista e consentintyento e sahiduria de los haqueros e pastores del lugar
de brañosera e rredondo, sus bacas juntas e rrehueltas en el dho terntvno
muchas hezes, e denlas de lo ayer visto, este t" ser e pasar, segun dho tiene,
lo a oydo descir a sus hiejos e anzianos tlttlescidos, especialmente lo ovo des-
cir a pedro llorente el hiejo . V" que fue del dilo lug ar (le celada, el qual pera
hiejo de atas de ochenta años, segun por su aspeto parescia, e abra que tálles-
cio veynte años y mas tiempo, e ansi ntesnto lo ovo descir a Rodrigo de celis,
difunto, v" que fue de celada,el goal Itera hiejo de hedad de zien años poco
atas o menos, segun el descia y' por su aspeto parescia, e abra que tallescio
vevnte años poco atas o menos, e a otros hiejos e anzianos tallescidos, a los

'' -hacer mda .n " . I .ui vena de sel de la Fuente n ('il\urres se ulitiiaha para sacar piedras de
molino (hacer muelas) . 'Iuuhiem se dice "rimar nuudrr.n " (ver 1,111,, 17)<) .
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quales se acuerda e tiene memoria aherles oydo desoir quel dho concejo de
rredondo tenia usadla, derecho, uso e costumbre, de poder pazer las yerbas e
hever las a g uas en el dilo tennyno de sel de la fuente e coharres, de dia de sol
a sol, con sus cabañas de yeguas y hacas, y en tal costumbre lo an histo que
ahian estado y estavan quyeta e pazificannente, son conuadicion del dilo q" de
hrañosera, ny de otra alguna, e que ellos ansy lo ahian histo en sus dias e vida
e oydolo a sus mayores e antepasados, e que los unos ny los otros nunca hye-
ron ny oyeron decir otra cosa en contrario e tal es la publica voz y huna e
publico e notorio.

FOL . 116 A la terzia pregunta dixo, que lo que dolía save es que
los dhos termynos entrepeñas e hortuazuelas e la lampa e las trahiesas, como
linda con el tennyno de sel de la fuente e con el tennyno de celada, son ternny-
nos propios en propiedad y señorio del dho concejo de Redondo, e como tales
señores del dilo ternnvno, de los dilos zinquemta años a esta parte, que a que
este t° se acuerda, a p isto que los an tenydo, rozado e poseydo, y el terntyno
de las trahtesas y bQrnnlaznlelas irrendiLdole a ganados etrtrellleñotr, y techo en
el todos los denlas aprohechannyemtos que an querido e por bien tenydo, y esto
lo save este t" por lo aher histo ansi el dho tiempo, yendo y biniendo a los
dilos terntynos, como tiene en la pre g unta antes delta, e denlas de averío ansi
histo, lo oyo decir a los hiejos fallescidos que dho tiene en la preguanta antes
desta, los quales se acuerda averlos oydo desoir que ellos ahian histo ser e
pasar en sus dias e vida lo queste t" tiene dho e rrespondido a esta pre gunta,
e que lentas de ayer p isto, lo ahian oydo desoir a sus mayores e atas anzianos,
los quales deszian averío p isto en sus dias e vida e oydolo a los suyos, e que
los unos ny los otros nunca hiron ny oyeron decir otra cosa en contrario e tal
es la publica voz y nuua e publico e notorio . A la "quarta " pregunta
dixo este t" que lo que desta pregunta save es quel dho q" e vos de hrañose-
ra no tienen derecho uso ny costumbre de poder pacer en los dilos ternnynos
de rredondo, que se dizem entrepeñas e hormazuelas la lampa y las trahiesas,
y esto lo save este t" porque de los dhos zinquenta años a esta parte, que a
quo se acuerda ayer andado por los dilos ternnynns continuamente, al gunas
hezes a histo la cabaña de hacas del lugar de hrañosera en el ternnyno de sel
de la fuente e coharres y en llegando al nonjon que parte e dehide terntvnos
entre el dho terntyno de sel de la fuente e coharres a el ternnyno de Redondo,
hia e vio que los haqueros que las guardavan se ponian en el dho nonijon e
aquedavan las dilas hacas . ' que no cm rasen el los dilos ternnynos de rredon-
do, porque no les prendasen, descian que no podian entrar en el cilio termyno
aunque las hezes (que) las hio pera

FOL. 117 de dia e con sol y esto especialmete se acuerda averío p isto
hacer a un rruente, V" que fue ele sant cihrian, e a otro que se decia pellejo,
que pera baquero e guardava la cabaña de las hacas, del dilo lu gar de hraño-
sera e a otros haqueros que guardaban la dha cabaña de las hacas, de cuyos
nombres al presente no tiene memoria, los quales todos dezian no tener uym-
guna usadia derecho, ny costumbre los vezinos de brañosra pa poder entrar a
pacer con sus hacas en el dho tennyno de rredondo, e que por eso no entra-

-aquedar las curas " : detener o hacer varar las vacas
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van alla, e ansi este t" cree e tiene por cierto que si algunas hezes entraron
hacas de hrañosera en dho terntyno de rredondo seria, como otr as hezes que
entran otros terntynos que no pueden entrar muchas hezes, y no son prenda-
das por no ser hystas e no querer pleytos, y esto save e Responde . A la quyn-
ta pregunta, dixo este t" que a oydo desoir quel dho halle de rredondo anti-
guamente soba tener tres barrios, los dos que agora tiene, y otro que se decía
Sant Martin . A la sesta pregunta, este t° dixo que save que en el dho
halle de Redondo solia aher mayor cabaña de hacas que a gora ay, e por no las
poder sustentar, los vezinos en sus casas las ynhiahan los ynhiernos a para-
mos, porque este t" lo hio pasar ansi como es notorio . A la "septima" pre-
gunta dixo que save quel dho concejo de hrañosera tiene abundancia de terty-
nos e, por tener tantos,save que [teten sus hacas e ganados pocos Bias en sel
de la fuente porque este t" lo a p isto ansi . A la " zotava" pregunta dixo
que save que, despues sea que este t° se acuerda, a pisto que en cada un año
el q" de hrañosera aRienda el dho terntyno de sel de la fuente para un Rebaño
de ganado estrenteño, e que nyngutt perjuvcio les hace porque tienen otros
terntynos . A la "nobena" pregunta dixo este t" que save que el dho q"
e vezinos de hrañosera aRiendan en cada un año a zinc() Rahaños de ganado
estreno p or tener tanta abundancia de terttynos, por que este t° lo a pisto
ansi . Ala dezima pregunta dixo este t" que save quel dho q" e vezinos
de rredondo tienen gran nescesidad del dho terntyno de sel de la fuente para
sus ganados por Razon de que tienen otros terntynos que gozan que lindan con
el de sel de la fuente e no los podrian g ozar conodantente con sus ganados si
no entrasen e no tu p iesen el aprohechamvento que tienen ensel de la fuente.
por la abundancia de a g ua que tiene sel de la fuente, e no la ayer en los otros
terntynos comarcanos e ansi es notorio . A la "onze" pregunta dixo este
t" que save que para entrar las hacas de hrañosera en el terntyno de Redondo
an de yr por sel de la fuente abaxo y que podrian entr ar en el terntyu) de rre-
dondo si se lo consintiese e que podrian yr paciendo por el dho terntyno de
sel de la fuente ahaxo porque es suyo corto es notorio . A la "dozena" pre-
gunta dixo que lo que dho tiene es publico e notorio e publica voz y fama .
A la trecena pregunta dixo que save quel dho lugar de rredono es pue-
hlo de montaña e junto a la sieRa e se sietnhra en el poco pan y algunos años
no se coge tanto corto se sieuthra, e ansi el principal trato es de criar gana-
dos, e si esto no hiciesen segun la poca lahranca e poca cogecha de pan no se
podrian sustentar . .

	

. . e lo save por ser v " comarcano e tener noticia
Bello . A la "quatorzena " dixo que . . . . si el dho lugar de rredondo
no aRendase la parte de terntynos que aRiendan para proheerse de pan, segun
la poca lahranca e cogecha de pan, se despohlarian algunos vezinos por ser
pohres . A la "quyncena" pregunta dixo este t" que save que se gun la
neszesidad que rredondo tiene de arrendar los terntynos que arriendan para
proheerse de pan, se gun la mucha cantidad de ganados que tiene, por ser el
terntyno de sel de la fuente tan bueno e zereanO a los otros sus terntynos no
podrian cotnodamente pasar sus ganados sin gran perluizio e sin el ti p o apro-
yeehantyento y esto rresponde a esta pregunta

VOL. 110 . A la pregunta "diez y seys " este t" dixo que dize lo
que dho tiene, se gun en la pregunta se contiene, lo goal es verdad para el
Juramento que hizo y en ello se afirma e Ratefica, no lo firmo por no sayer,
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hernando de eossio, pedru de la hayuela, paso ante nos, Juan gutierrez, fer-
nando de ntancinas.

\Iartin Prieto v" de celada, t" presentado por parte del concejo
e vezinos del Valle de Redondo, ahiendo jurado y sido preguntado dixo e
depuso lo siguiente:

A la primera pregunta, este t" dixo que tiene noticia de los con-
cejos de hrañosera y de Redondo, y que conoce a al gunos de los vezinos
dellos, por hista, trato y conhersacion, e que tiene noticia de los terntvnos cu
la dha pregunta contenydos, por aherlos histo y estado en ellos muchas hezes.
Preguntado por las generales de la ley dixo ques de Vedad de sesenta años,
poco mas o menos, y se le acuerda y tiene memoria de quarenta e zinc() años,
poco alas o ('renos, e que no tiene parientes en nyn g uno de los dilos concejos,
ny hes su procurador ny solicitador, ny enemigo, ni concurren nyn guna de las
generales de la ley. A la " tercera " pregunta dixo que lo que Bella save es
que de los dilos quarenta y zinco años a esta parte que se acuerda, a histo quel
dilo concejo e vezinos del halle de rredondo an tenydo . e tienen . por suyos
propios, en propiedad, posesion y señorio, los terntynos que Buen de entre-
peñas y horltiazuelas, hasta lindar con el terntyno de sel de la fuente, porque
las trahiesas son de el lugar de celada y en la lampa del ('bojo(' tienen comu-
nidad el q" de celada con el de rredondo y los denlas terntynos suso dhus a
histo este t" quel dilo concejo e vos del lugar de rredondo, coreo tales seño-
res propietarios cienos, los an tenydo, gozado e Rozado e arrendado, la parte
que denlos an querido.

FOl . . 120. a ganados estrenteños y helado y guardado" y esto sin
contradicion de persona alguna, y lo save este t" por aher sido y ser natural
del dho lugar de celada, donde lacio y se a criado, vihido e ('tocado, y los
terntvnos de dho lugar parten terntynos, y ansi nteztno en sel de la fuente
aguas heruentes hasta llegar a los castras de coharres . y este t" en este dho
tiempo, cada un año de verano, vha continuamente al dho terntyno de las na-
hiesas de celada que es el que linda con los terntynos suso dilos, ansi a guar-
dar el dho terntyno que no le paciesen los borregos, que andan el terntyno de
hrañosera de sel de la fuente, y lo que anda en el terntyno de rredondo . Be
entrepeñas, y otros ganados que no pudiesen entrar, y otras hezes a hacer mue-
las y a otras cosas, y lo a histo ansi ser y pasar lo que dho tiene, sin contra-
dicion al guna, y denlas de averío este t" ansi coreo dho tiene, lo a oydo a hie-
jos anzianos tallescidos, especialmente lo oyo a pedru Ionthraña, difunto, y"
que fue del dho lu g ar de celada, el qual fiera hiejo de hedad de atas de seten-
ta años, segun decia y por su aspecto parescia, y a que titllescio verme años,
poco oras o menos, y a pedru llorente el viejo, y" que fue del dho lugar de
celada, el qual herí hiejo de unas de setenta años, segun el decia y por su
aspecto parescia . y a otros hiejos anzianos, de cuyos nombres no se acuerda,
y los quales se acuerda averles oydo decir que dho terntyno de las trahiesas y
horntazuelas fiera propio, en propiedad y señorio, del dho q" de rredondo, y
los vezinos del concejo, tales señores propietarios del dho terntyno, hacia('

Helad(' e ,y' andado " en el sentido de cuidar una cosa haciendo guardia no c turna
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todos los apmhechanlyentos Hueste t" tiene dho aherles histo hacer en ellos, e
que ellos ansi lo ahian histo en sus dios de hiela, e lo ()yo decir a sus nntyores
anzianos, los 'males dezian aherlo histo ansi en sus dios e oydo a los suyos, e
que los unos ny los otros no ahian histo ny oydo otra cosa en cont rario e que
ansi es del lo publica luna e voz

FOL . 121 . A la "quarta " pregunta este t" dixo que Bella save
que! dho concejo y vezinos del lugar de hraiulsra no tienen usadia de pazer
con sus ganados en los dilos terntvnos de rredondo ny parte dellos, v esto lo
save este t" porque de los dilos quarenta y zinc() años a esta parte que este t"
se acuerda e tiene noticia de los dilos ternn'nos y de ayer andado continua-
mente por ellos, cada un año, a histo que las hacas de el lugar de hrañosera
no salen de sel de la fuente, y algunas hezes a histo este t" salir al g unas hacas
de las del dho lugar de hrañosera al tern yno de Redondo, derecho a hornta-
zuelas, desmandadas, y salir luego los haqueros y pastores del lu g ar de hraño-
sera que las g uardavan y rrecogerlas y meterlas en sel de la fuente, los qua les
dezian que lo hacian porque no podian andar en el dho terntyno, y ansi los a
histo este t" guardar, que las dhas hacas no ent rasen en el dho terntyno, y se
ponian los baquetas en el ntonjon de sel de la fuente, que parte el terntyno del
dho lugar \ tennvno de sel de la fuente y el termvno de rredondo, y de alli
las aquedahan y an oquedad() para que no entrasen a pacer en dho terntyuo de
rredondo la dha cahana de hrañosera, y esto lo save este t" por ayer andado
en los dilos ternlynos como dho tiene a las continuas, por lo qual si otra cosa
uhiera sido este t" lo uhiera histo e oydo desoir e no pudiera menos, y que esto
lo que save y es todo publico y notorio, y en ello se atírnla y Ratilíca, no supo
firmar . herrando de cosio . Pedro diaz de la hoyuelo, ante nos juan gutierrez.
Fernando de mancillas.

Sancho diez, y" del lugar de tramoya, testigo presentado por
parte del concejo e vos de Redondo, ahiendo jurado y siendo preguntado, dixo
y depuso :

A la primera pregunta dixo que tiene noticia de los dilos conce-
jos e vezinos del halle de Redondo y ele hrañosera, y conoce a los vezinos de
los dilos lu g ares . e que tiene noticia de los tertllvn(os contenydos en este pre-
gunta por "aherlos histo y estado en ellos muchas hezes . A la segunda
pregunta, por las g enerales de la ley, dixo

FOI . . 122. que es de hedad de zinquenta años, e que se acuerda de
los quarenta años poco atas o menos a esta parte, e que tiene un deudo en el
q" de rredondo que es su tercero en guamo grado, y en hrañosera tiene un
segundo, pero que por eso no dita sino la verdad de lo que supiere y le fuere
preguntado, e que no concurren en el nynguna de las generales de la ley que
le toquen . A la quarta pregunta dixo que puede ayer veynte y zinc() años
que andando este t" por el ternlvno de campo (o), adonde dizen la collado de
sel de la fuente, lila que los haquems del lugar de hrañosera que andavan con
la cabaña de hacas del dho lu gar . estavan en el dho ternlvuo de sel de la fuen-
te y el uno de ellos eslava al ntonjon de cueharres y el otro estava en otro tuun-
jon de la collado, ques los tnonjones que son termynos entre sel de la fuente
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y el tennyno de Redondo, para que las dilas hacas de hntñosera no pasasen e
dho tennyno adelante, y las quedavan pa que no entrasen en el terntyno de rre-
dondo ny en el de campo(o), y en la causa porque las quedavan o no queste
t" no la save, y lentas desto save este t" que en zinco años que fue v" en el
lugar de hrañosera, que puede ayer diez años que se desahenzinú e se p ino de
dilo lugar, estando en q" hio que no ntandavan a los haqueros del dho lugar
que pasasen de un tennyno a otro, y save este t° que en los dilos Lineo años
nunca se dixo ny atento en el dho lug ar que los haqueros del dho lugar que
pasasen de un terntyno a otro, y save este t" que en los dilos zinco años nunca
se dixo ny atento en el dho lu gar que los haqueros fuesen a pacer a los ternty-
nos de entrepeñas y horntazuelas, ny a otra parte nynguna de los dilos ternty-
nos de rredondo, ny se dixo que tuhiese el dho concejo de hrañosera derecho
ny usadia de entrar a pacer con sus hacas en los dilos terntynos de rredondo,
y si otra cosa fuera este t " lo supiera o hiera y entendiera y oyere descir, y no
pudiera ser menos, por ayer sido v" del lugar de brañosera cinco años e yr
ordinariamente a q " del dho lugar y a las juntas que se !asan eta el, y hio ser
e pasar en ello se atírntaha e afirmo, Ratefica e Ratefíco, y no supo firmar,
hernando de cosio, peleo diaz de la hayuela, ante nos, juan gutierrez, her-
rando de utancinas.

FOL . 123 . Juan Rodriguez, v" de 1ramaya, t" presentado por
parte del lugar de Redondo, ohiendo durado y siendo preguntado dixo y depu-
so :

A la primera pregunta dixo que tiene noticia de los lugares de
hrañosera y de Redondo por ayer estado en ellos y conoce a los mas de los
vos Bellos, que tiene noticia de los terntynos en la pregunta contenvdos por
averlos histo v estado en ellos muchas hezes . A la 'segunda" pregunta.
por las generales de la ley, dixo que es de hedad de trevnta o trevnta y un años,
e se acuerda de veynte años a esta parte, e que tiene deudos era el lu g ar de rre -
dondo que son prietos, pero que por eso no dira sino la verdad de lo que
supiere y le fuere preguntado, e que no concuRen en el las generales de la ley.
A la "quarta pregunta " , dixo este t" que fue haquero de redondo siete y
ocho años, y otras hezes haquero de la cabaña de hacas del lugar e halle de
Redondo, por los dhos terminos de sel de la fuente e coharres, e hio que las
hezes que henyan las hacas del dho lugar de hrañosera, al dila terntyno Be sel
de lafuente e coharres, no salían ny los haqueros las sacaban del dho ternt n -
no Be sel de la fuente c coharres para los terntynos de Redondo, antes las que-
davan que no entrasen en los dilos terntynos, y se acuerda este t" que tres o
quatro hezes salieron algunas hacas Be la cabaña del dho lugar de hrañosera
al tennyno de rredondo, e a las trahiesas, y los haqueros de dho lugar de
brañosera fueron luego por ellas, y las holhieron el dho tennyno de sel de la
fuente, diciendo que las prendarian de rredondo, los vezinos del, por no poder
andar en el dho tennyno de rredondo, y este t" nunca supo ny entendio que
entre Redondo e hrañosera uhiese usadia Be poder pacer en niancontunidad en
los terntynos en este tennyno Ur") contenydos y declarados, y si la tup ieran
este t" lo supiera, hiera y entendiera, o uhiera oydo por el dho tiempo que
anduho en el dho ternivno, que no pudiera ser menos, antes este t" hio
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FOL . 124 . lo que dho tiene, y esto es la verdad para el Juramento que
hizo e no lo firmo por que dixo no saver, y en ello se afirmo e Ratetico . her-
nado de cossio, pedro diaz de la hoyuelo, ante nos, _luan gutierrez, ferrando
de ntaneinas.

E despues de lo suso dho, en el dho lugar de herreruelo, a veynte v±
tres dios del dho ates de septiembre del dho año, antes los dhos muy magni-
ticos señores hernando de cossio e pedro diaz de la hoyuelo, Juezes del dho
compromyso, e por ante nos los dilos escrivanos e testigos, parescio presente
el dho Antonyo sanchez de cos, en nombre del dho concejo e vezinos de
Redondo, e dixo que por quanto el dho concejo e vezinos de hrañosera tienen
dado su poder especial a pedro del Rio e a ovos sus procuradores e vezinos
del, para poder nombrar vnsolidunt los testigos pa Jurar de calunya, quel
ponia e que puso por pusiciones al dho q" e vezinos de hrañosera, las pre-
g untas del svguvente yute Rogatorio e las denlas que en esta causa presenta-
ron, firmadas de su mano e pedia e pedio a sus mercedes manden al dho pedro
del Rio, en el dho tiro nombre los quinto testigos de calunya que sean vezinos
del dho lugar de hrañosera, de los mas hiejos e mas ancianos que sepan mejor
la verdad, a los quales de el poder que de derecho en tal caso e Requiere, para
que lo que dixeren e depusieren, ne g ando, confesando conforme a la ley y les
pare per_juizio, sobre que lidio justicia, testigos andres fernandez, semivano
rreal e otros, sehastian, cura de cantasohres . antonyo sanehez de cos . E luego
los dilos Señores Juezes tup ieron por presentadas las dilas pusiciones, e man-
daron al dho pedro del Rio en el dho tiro nombre, de su parte e por virtud del
poder especial que pa ello tiene, nombre los dilos quinto testigos que sean
vezinos del dho lu gar de hrañosera, para que Juren e declaren al tenor de las
pusiciones puestas por parte de Redondo, contornee a la ley e so pena de vida,
e mandaron se lo noteticar en sus personas, E lue g o nos, los dilos Eserivanos.
notefycantos el dho auto al dho pedro del Rio en el dho nombre en su perso-
na, testi g os los dilos . E luego yncontinenti, dia mes e año suso dilos, el dho
pedro del Rio parescio ante los dilos señores Juezes arbitros de contprontyso,
y ante nos, los dilos escrivanos e testi gos, y en nombre de dho q" e vezinos
de hrañosera e por vyrtud del poder

VOL . 125 . especial que para ello tiene, dixo que nombraba e nontbr
por testi gos de calunya a pedro campo el hiejo e a .luan de santiago e a ntar-
tin g" (gon :role:) e a pedro de yglesia, vezinos de dho lu gar de hrañosera, a
los quales, e a cada uno de ellos, dixo que daba e dio poder tan cumplido y
bastante, corto el mismo del dho concejo e vezinos de vrañosera, para que
Juren, declaren, a las preguntas que les sean puestas por pusiciones al dho
concejo de hrañosera, por parte del dho concejo e vezinos del lugar de Re-
dondo, confesando o negando, contin ente a la ley, segun y de la manera que lo
dixeren e declararan si fueran nombrados por todo el dho concejo . quel por
virtud del poder que del dho concejo tiene, les a nombrado por testigos de
calunyo y les da, en el dho nombre que el tiene y les puede y leve dar para
que lo que dixeren y declararen, el qual poder le dan en turnia y confi rete a
derecho e tirmolo de su nombre, testi g os los soso dilos, pedro del Rio, ante
nos, .luan gutierrez . ferrando de ntancinas, I : luego vncontinente los dilos
señores Juezes torraron e rrescihieron Juramento de los suso dilos, por la
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Señal de la cruz e por el nombre de dios e de santa Maria , que Miran la ver-
dad de lo que supieren y les fuere preguntado, a lo dual dixeron Si Juro . E a
la conclusion de los Juramentos, amen, cada uno Bellos, dixo Si Juro e amen,
testigos que los hieran jurar, los susodhos, antes nos juan gutierrez y fernan-
do de Itlaneinas.

FOL . 126 . Muy ntagnihcos señores Antonyo sanchez de cos, en nom-
bre del q" e vezinos de los dhos ntys partes en el pleyto e causa que en p lanos
de Vs mercedes esta puesto con el concejo de hrañosera, digo que!
yuteRogatorio que tengo presentado pongo para Juren de calunya, pido a Vs
nterzedes les manden que, clara e abiertamente, negando o confesando, con-
fin-me a la ley, so la pena della, Respondan a las dilas pre guntas y a la que
aquy gran puestas, las qua les les pongo por pussiciones . Primeramente decla-
ren sy y guando, el dho concejo e vezinos del halle de rredondo, an ynhiado
e mandado a los haqueros e pastores del dho halle, que an guardado y guar-
dan las cabañas de las hacas e yeguas del, que lleven a pacer los dilos gana-
dos al dho tennyno de sel de lafuente e robaras antes que entre n a pacer en
los dilos terntynos, ny despues que en ellos andan ny an andado a pedido ny
nunca pedieronlicencia al dho q° e vezinos del dho lugar de hrañosera pa
meter a pacer en el dho tenuyno las cabañas de yeguas y de bacas, antes todas
las hezes que an querido e por bien tenydo de las ynhiar a pacer a los dilos
ternlvnos, lo an hecho de su propia autoridad e holuntad, como en tennyno de
que tienen usadla . y esto lo a hecho quyeta e pazilícanteute, e sin nvmg una
cont nadvcion en uno, diez, veynte, treyuta, quarenta, zinquenta, sesenta,
ochenta e zien años, e atas tiempo que memoria de timbres no es en cont ra-
rio, e ansi es publico e notorio e publica hoz y fama, antonyo sanchez de cos.
En el lugar de herrertlela, a vevnte y tres dial del dho ales de septiembre de
nlvll e quv"s v setenta v zinco años, ante los dhos Sres Juezes de contpronty-
so, y en presencia de nos, los dilos escribanos y testigos, parescio el dho
antonyo sanchez de cos, e presento el pediinyento yuteRogatorio ele sus() e
pecho lo en el contenydo e que por el se examynen los ts que presentaren e
justicia, testigos anches fernalldes, escrivatto e t " sehastian, cura de calttaso -
hres . E luego los dhos señores Juezes lo uhieron por presentado e ntan danni
que los testigos que presentaren Juren e declaren al tenor del ynteRogatorio
desta pregunta añadida presentada, testigos los suo dilos e de

KM . . 127.
('Al.UNIA.

T" El dho pedro campo, v" del dho lugar de hrañosera, testi-
go de calunya presentado por parte del dho concejo e vos de Redondo, para
en el dho pleyto e causa, uhiendo jurado en finilla e siendo preguntado dixo
lo siguiente . A la primera pusicion dixo que confiesa tener noticia de los
dilos lugares de Redondo e hrañosera e de los'erntynos en esta pregunta con-
tenydos, e conosce a los vezinos, e queste testi go es de Itedad de setenta años
e mas tiempo, e que se acuerda de zinquenta e zinco años poco mas o p lenos,
e que le ha ynteres como a un v" de hrañosera . Pre guntado por la segunda
pusicion dixo este confesando, quel dho concejo de Redondo puede pacer
con su cabaña de hacas e yeguas en el tennyno propio de sel de la fuente e
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cobarres, ques de hrañosera, todo tiempo del año de dia, de sol a sol, e que
a de pagar al dho concejo de hrañosera el dho concejo de rredondo una can-
tara de bino tinto, lo mejor que se pudiere aver, o su justo halor, e no la pagan-
do cada dia, an de dar los de Redondo dos azumbres de bino al q" de hraño-
sera de pena, e no la pagando les prendan por ello, el qual aprohechantyento
confiesa tener el dho concejo de Redondo por usadia en el dho terntvno de sel
de la fuente, con sus propios ganados, e no puede meter g anados Ibrasteros.
Preguntado por la tercera pregunta dixo que confiesa ser los dhos ternty-
nos de horntazuelas y entrepeñas y la lampa, como linda con los terntinos de
celada, propios del dho concejo de Redondo, e lo denlas de la pusicion lo
nyega . A la quarta pregunta dixo el confesante que la neg aba e negó . A
la quinta pregunta dixo este confesante.

VOL. 128 . quel nunca hio, despues aca que se acuerda, mas de dos
barrios (loe al presente tiene . A la sexta pusicion dixo que la nie g a . A
la septtma dixo que la negaba e pego como en ella se contiene . A la octa-
ba dixo que nye g a arrendar el dho terntvno de sel de lafuente por hacer mal
e daño al concejo de rredondo, sino por tener nescesidad . A la nobena, que
la confiesa como en ella se contiene . A la dezima, que la niega. A la
oncena, que la nyega . A la dozena, que loque dho tiene es publico e noto-
rio . A la trecena, que la nieg a . A la catorzena, que la niega . A la quin-
ce, que la nieg a . A la diez y seys, que la niega . Preguntado por la añadi-
da, dixo confesar que entrando los ganados de hrañosera en el terntyno de rre-
dondo, que pretende ques horntazuelas y entrepeñas, las cabañas de yeguas e
hacas de rredondo entran el el dho tennyno de sel de la fuente e coharres sin
licencia de hrañosera, y esto confiesa y lo denlas nie ga, y en ello se afirmo e
Ratefico, no lo firmo por que dixo no saver firmar, hernando de cossio, pedro
diaz de la havuela, ante nos luan gutierrez, fernando de ntancinas.

Martin Barcia (gonwlez,?), v° del lugar de brañosera, t" de
calunya, que confiesa saver los dhos lugares e concejos e conoscer la atas
parte dellos, e tener noticia de los terntynos en la pregunta contenydos, exce-
to el terntyno de horntazuelas, e ques de hedad de mas de sesenta e

VOL. 129 . quatro años, e que se acuerda de quarenta e cinco años a
esta parte, e ques vezino de hrañosera e le ha ynteres como a un vezino del.
A la segunda pusicion dixo que confiesa quel dho termyno de ser de la
fuente e covarres es propio de hrañosera, e que tiene usadia el concejo de
Redondo de poder pazer en los dhos tennynos, con sus cabañas de yeguas e
bacas propias suyas, e no litranas, en todo tiempo del año, de sol a sol, con
que an de dar e pagar al concejo e vezinos de brañosera el dho concejo de
Redondo, dia de corpus Cristi de cada un año, una cantara de vino tinto, lo
mejor que se hallare en la comarca o su justo halor, e no lo pagando el dho
dia . por cada un dia an de pagar dos azumbres de bino, e cada un año estan
obligados a vr el mayordomo de la cabaña de rredondo y el haquero mayor a
Jurar e declarar sy meten en el dho terntvno de sel de la guente e coharres
hacas o yeguas tiranas, porque no las pueden meter sino son las suyas . A la
tercera pusicion dixo que lo niega, y a la quarta y a la quinta . A la sexta
tauthien la nyega y a la septitna . A la otaba dixo que confiesa aRendar el
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dho q" de hrañosera cada un año el termyno de sel de la aiettte e coharre,s
"para un hato " de ganado estrenteño, y lo denlas nyega . A la nobena dixo
que la confiesa . A la dezima la nyega e llego . A la onzena la nyega y a
la dozena dice que es publico e notorio lo que dho tiene

FOL. 130. A la trezena dixo que no la save y a la catorzena
dixo que no la save y a la quinzena y a la diez y seys que la nyega . A
la pregunta añadida responde que la nyega y que esto es la verdad y en ello se
afirmo ; no lo firmo porque dixo no saver.

Juan de Santiago, v" de brañosera, presentado por parte del
concejo de Redondo . A la primera pregunta dixo que confiesa saver los
dhos lugares e conosce al gunos de los vezinos dellos, e tiene noticia de los
termynos en ella contenydos ; es de ['edad de zinquenta años e se acuerda de
mas de treynta e dos años e que le ha ynteres en esta causa corto a un vezino
de hrañosera . A la segunda pregunta dixo que "confiesa que las cabañas
de las yeguas e hacas de Redondo pueden andar en el termyno de sel de la
urente e coaharres, quynce o veynte Bias, de sol a sol,

FOL . 131 . pagando una cantara de bino tinto, de lo mejor del halle
de Redondo, al dho concejo de hrañosera hasta el dia de corpus-Cristi de cada
un año, e no la pagando el dia de corpus-cristi, (leven de allí adelante dos
azumhres de bino por cada dia que dexaren de pa garla, y les prendan por ello,
e que el halle de Redondo confiesa que no pueden meter en el dho termyno
de sel de la fuente ganado fioano ninguno, sin licencia del dho concejo de
hrañosera, sino solo lo de su cabaña y esto confiesa y lo denlas nyega . A la
tercera pusiciun "dixo ser la prupieda leste dilos termynos (de hormazuelas y
cntrepeñas) de Redondo, pero que( concejo de hrañosera tiene usadia de poder
pacer en horntazuelas y entrepeñas, hasta cueva cobre, con sus ganados de
dia, de sol a sol, como tiene la dha usadia el halle de rredondo en el cilio
termyno de sel de la fuente, ecepto que( concejo de hrañosera puede ent rar en
el dho terntyno de Redondo con sus ganados e con los fl ranos . A la quar-
ta, quinta, sexta y septima dixo que las nyega . A la otaba dixo que
confiesa arrendar el dho terntyno de sel de la fuente el dho concejo de
Redondo e lo tientas que lo negava.

FOL . 132 . A la nobena dixo que confiesa que( dho concejo de
brañosera arrienda cada un año para tres 11 guarro Rahamis de ganad() ohelu-
no estrettleño„ e lo denlas lo nve g a segun que la dha pregunta lo dite y decla-
ra . A la "dezima" "onzena [' las nyega . A la "dozena" pusion dixo
que confiesa lo confesado e nyega lo negado . A la treze dixo que no save:
y a la catorzena dixo que la negaba e pego y lo mismo a la quyncena.
A la diez y seys dixo que no lo save e la nego . Preguntado por la pusiciun
añadida dixo que confiesa que quynce o veynte dial pueden ent rar cada un año
las hacas e yeguas ele dho concC10 de rredondo en el ribo termyno de sel ele la
fuente sin licencia del concejo de hrañosera, pagando el bino se g un que lo
tiene declarado, no trayendo hacas timaras y esto confiesa y lo (lentas nyega y
en ello se afirmo e Ratetico e dixo que no save firmar : firmaron los dhos Sres.
Juezes y escribanos .
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FOL . 133.

Pedro de yglesia, presentado por el dho concejo de Redondo . A la
primera pusicion dixo que tiene noticia de los dhos concejos de hrañosera
e rredondo e conosce al g unos de los vecinos dellos, e tiene noticia de los dilos
terntynos contenydos en esta pregunta por averlos visto, e ques de hedad de
quarenta e ocho años e se acuerda de trevnta e cinco años, e le ha enteres en
esta causa como a un vecino del dho lugar de hrañosera . A la segunda
pusicion dixo que "confiesa que pueden pacer las cabañas de ye guas y hacas
del lugar de Redondo en el tern yno de sel de la fuente e coharrrs de dia, de
sol a sol, pagando en cada un año dia de corpus Cristi.

FOL . 1 34 . una cantara de bino tinto al dho concejo de hrañosera, e
no pa g ando el dho dia la dha cantara de bino de alli adelante pa gan de pena
por cada ella dos azumbres de bino, e ansi mesuro el dho dia de corpus-Cristi
a de yr al dho lugar de hrañosera el ntayordonul de la cabaña y el Raquero
ntavor de ella a Jurar si tienen g anados tilranos, porque estos no pueden entrar
en el dho terntyno de sel de la fuente del dho concejo de hrañosera, y esto
rresponde a esta pusicion . A la tercera confiesa quel dho terntyno de entre-
peñas e horma/alelas lo tienen por de Redondo e los denlas tern ynos no save
si son suyos o no . A la quarta y la quinta, dixo quela negava como en
ellas se contiene y a la sexta dixo que la ne gava e nego segun en ella se con-
tiene

FOL . 135 . A la septima confiesa tener hrañosera buenos terntynoy
e lo denlas contenvdo en la pusicion lo niega . A la otaba dixo que confíe-
sa quel dho concejo de hrañosera aRiendan cada un año el dho terntyno de sel
de la fuente para un "hato" de g anado e\nnnncñ p y lo denlas nye ga . A la
nobena dixo que la confiesa corto en ella se contiene . A la "dezima " dixo
que por Razon de tener el cilio terntyno de sel de la fuente agua para hecer los
g anados de rreclondo entra en el e pa g an el irehuto . A la onzena dixo que
la nyega e ncgo . A la dozena dixò que la negava y lle g o la trezena . A la
catorzena dixo que no la save . Preguntando por la pusicion añadida dixo
que la niega y lo que tiene dho es verdad para el Juramento que tacho tiene
y en ello se afirmo e Ratelíco : no lo firmo por no saver, lo firmaron los
Señores .luezes e los escribanos.

Absuelto lu prueba del concejo de Redondo c'nrrrien .-a lu del conc jn
de /wat-loseta al folio 136 arar el vnterrogutorio del lugar de Bruñosera.

\\'.- Preguntas a los testigos presentados por Brañosera

Por las preguntas si guientes, y por cada una de ellas, sean pregunta-
rlos los testigos que son o fueren presentados por parte del concejo de hraño-
sera en el pleyto que trataron con el concejo e vecinos de [redondo, que tie-
nen compromiso y pende ante los muy ntagnificos Señores hernan saez de
('ossio . Señor de la casa de la mata de hoz, v pedro diez de la Rayuela veci-
no de Cervera, sobre los tern ►ynos y usadias de los dilos lugares .

?ll7
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1 . Primeramente, sean preguntados sy conocen y tienen noticia de los
dilos concejos, y si saben y tienen noticia de los ternlynos que dizen de sel de
la fuente y coharrés, terntv nos del dho lugar y concejo de hrañosera, y si tie-
nen noticia y saven el ternlyno de hornlazuelas y entrepeñas . y la lampa del
numjon, hasta lle gar a la eueha cohre, y las trabiesas hasta llegar a los prados
de texedo, que dizen de rredondo en especial el ternlyno.

II . Icen si saven que los dhos ternlynos de sel de la fuente y coharres
son ternlynos propios en señorio e propiedad del dho concejo y lu gar de
hrañosera, y estan sitios y metidos e yncorporados dent ro de los propios domi-
nios del dho concejo de hrañosera, ynclusos en ellos y, coreo tales, tienen en
ellos el dho conejo de hrañosera Señorío y propiedad y hosesion, beta toril.
y beber de aguas con todos sus ganados, mayores y menores, y todo genero
de aprohechanlyento y en todo el tiempo del año, y ansy lo ara visto los testi-
gos ser y pasar y estar ynclusos dentro de los dilos linlytes y ntonjones y pro-
pios ternlynos (le hrañosera, como la pre gunta lo dice y declara, gozandolos,
helando y prendando, y como cosa suya propia, por espacio de mas de zient
años e tiempo ynnlelnorial a esta parte, a vista e sahiduria del dho concejo de
rredondo e syll contra(hcionl al gualgulla, y asi y lo oyeron descir a sus mayo-
res y lelas ancianos, que lo ahian visto e oydo en sus días a otros sus [Ma yores.
que dezian lo nlesnlo y ansy es publica voz y luna v cotllull opinion en la
comarca .

111 . Itera si saben el que sy en algun tiempo el dho concejo e vecinos
de rredondo an entrado a pacer en los dilos ternlynos de seo de la fuente e
coharrés, con su ca paba de hacas e ye guas, sería y fue, por arrendanlvento
temporal, que por que se les diese licencia para ello daban y an dado los años
que allí entrahan a pacer al dho concejo de hrañosera uta cantara (le p ino de
lo mejor de la comarca, o su justo halor puesto y pagado en el dho concejo
de hrañosera, e las hacas e yeguas, que asi ahian de entrar o entrado

FOL . 137 . en los dilos ternlynos de seo de la fuente y coharres, ahian
(le ser propias, de los dilos barrios de santa Mlaria y san luan del dho concejo
de rredondo, y no otros al gunos, y en cada un año de los que ansi se les daba
licencia y permitia que entrasen a pazer en los dilos ternlynos, yhan y an ydo
el mayordomo de la cabaña y el haquero de dho concejo de rredondo al dho
lu g ar de hrañosera . a declarar sobre Juramento las hacas e yeguas propias que
ahian de ent rar y entrahan en los dilos ternlynos, para que el dho concejo de
hrañosera lo supiese y les diese licencia para ello, la qual nlanifestacion yhan
a hacer y hacian el (ha de corpus Xpri en cada un año, y come la pre gunta lo
dize lo ara visto y hieran los testigos pasar por todos los años que el dho con-
cejo de rredondo entraha a pacer con las dilas cabañas en los dilos ternlynos
con la dha licencia y por la dha cantara de p ino, y de otra manera no se ane-
hian ny atrehieron a entrar a pazer en los dilos terntvnos y esto es notorio.

IV. 'ten si saven el que. por ser los dilos ternlynos de se' de la fuen-
te y coharres en señorio y propiedad del concejo de hrañosera y no tener en
ellos derecho el dho concejo de rredondo, el dho concejo de hrañosera, guan-
do quería e por hiel tenia . Reholcaha la dha licencia y arrendamyento e si los
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vecinos e concejo de rredondo se atrehyan a yr a meter sus ganados a pazer
en los dhos ternlynos e beber las aguas, guanque fuese ent rando con sol y
saliendo con sol, sin aher primero ido al dho lu gar de hrñosera, el dia de cor-
pus-`ipi, a pedir la dha licencia e declaracion las dhas hacas e yeguas . e pagar
la dha cantara de bino, el dho concejo de Brañosera las corria e prendaba de
los dhos ternlynos, y los dilos concejo y vecinos e guardias de rredondo paga-
han llanamente las prendas y penas quel dho concejo de brañosera les hecha-
va, y se thenyan afuera y no entr aban con la dha cabaña en los dhos ternly-
nos, hasta que les holhian a dar licencia e pagaban la dha cantara de bino e
hacian el dho Juramento y declaracion, y ansy lo hieran los testi gos ser y
pasar, y correrlas y prendar las de íos dhos ternlynos en la borden y ti)rnla
que la pregunta lo dize, por espacio de uno, diez, veynte, 1revnta, quarenta,
cinquenta, sesenta y ciento y Irlas años, y tiempo ynitlenmiral a esta parte, a
vista y sahiduria del dho concejo e vecinos de rredondo, e syn contradizion
alguna, e ansy lo oyeron desoir a sus mayores y ancianos, que decian que ellos
ansy lo ahian visto y ovdo decir a otros

MI. . 138 . sus mayores, que descian lo mismo, e nunca se hio ny oyo
decir lo contrario . y ansy es publica voz y rama y notorio en la comarca.

V. Icen si saven e hieran e oyeron descir que, quando, se convenzo el
primero arrendanlvento y a dar licencia a los dhos barrios de santa maría y
san juan . del dho concejo de rredondo, pa que entrasen a pazer en los dhos
ternlynos con las dilas cabañas propias por la dha cantara de bino, en aquel
tiempo, en los dhos barrios e concejo, tengan muy poco ganado, que no Ile-
g arran las yeguas y bacas de cabañas a cinquenta cabezas, y el dho concejo de
brañosera en aquellos tiempos beta nmy poca hecindad que no ahia syno syete
hezinos y no alcanzan a tener zient cabezas de ganado, y como la dha pre-
gunta lo dize, lo oyeron los testigos decir a sus mayores e ancianos, que decian
que lo ahian oydo descir a otros sus mayores, que se acordaban Bello y aun
saben los testigos y se acuerdan de her a los dhos concejos con muy pocos
ganados en los tiempos que usaban y gozaban de la dha licencia y arrendanl-
yento de los dhos, hecho y dado a los dhos barrios e concejo de rredondo, y
esto es ansy publico e notorio y publica voz y tema.

VI. Itera si saven el que el dho concejo y barrios de rredondo, de
pocos años a esta parte, a erezido en Vezindad en mucha mas cantidad que
solían tener . y en muchos atas hacas e yeguas, porque solían aher solos veyn-
te vecinos y no ten\an Sllll) solas cinquenta cabezas e yeguas, e agora son mas
de cien' vecinos, y tienen alas de duzientas yeguas, con sus criar, y atas de
quynientas hacas de cabaña y esto es notorio y publica voz y tira.

VII. !ten si saven quel dho concejo de rredondo tiene ternlynos muy
anplios y muy bastantes para sustentar los dhos sus ganados que agora tienen,
sin entrar a pazer en los dhos ternlynos de hrañosera, en ser de la fuente y
coharrrs, y aun le sobran pastos y ternlynos para otras seys cabezas de
ganado, y ansy las meten arrendadas cada año en ellos y esto es notorio,
publica voz y tanta, dig an lo que saven .
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VIII. Itera si saven quel dho concejo de Redondo, ademas de los dilos
pastos, tienen otros muchos ter ►ynos lahradios que labran en cada un año, en
que coxen grande abundancia de pan, a lo menos lo que an menester para pro-
hision de susu casas, y esto es notorio publica voz y fama.

IX. Iten si saven que el dho concejo de hrañosera, de sesenta años a
esta parte, a crezido en vezindad hasta zinquenta hecinos,

VOL . 139. y ansy mysnu ► an crezido el numero de los g anados hasta
quinientas cavezas de yeguas y hacas, y es lugar que no ay nyngunas hereda-
des labradas de particulares, en que puedan coxer pan para se, y lo hacen en
otras partes e lugares destos rreynos e se sustentan e proheen de las crías e
ganaos que sustentan en los dilos tern ►ynos e de lo que en los dilos tern ► ynos
y sus usadias arriendan a ganados forasteros.

X. Iten si saven que dho concejo de hrañosera a uno, diez, heinte,
treynta, quarenta, cinquenta, sesenta y cien' años a esta parte, y de tanto tiem-
po aca que memoria de on ►bres no es en contrario, tienen uso, costumbre,
derecho y posesion de pazer, y pazen y hehen, las aguas con la cabaña de
hacas suyas y tu'n'as arrendadas, en especial en los tern ►vnos de las trahie -
sas, hasta llegar a los prados de tejedo, y entrepeñas e horn ►azuelas y la lampa
del u ►on, jo . hasta la cueha cobre, en todos los dhos ternnynos y en todos aque-
llos pastos y partes adonde pazen y beben, y pueden pazer y beber, los gana-
dos del concejo de rredondo y vezinos del, como pregunta lo dite, lo a usado
y acostumbrado el dho concejo de brañosera, a vista y sahiduria del dho con-
cejo de rredondo y vecinos del, y sin contradicion al guna, asi en el Ocupo que
no ahia tanto ganado en los dhos lugares, como despues aea, agora, fueren
pocas o muchas, en menor o en mayor cantidad, las hacas propias y finauas
del dho concejo de hrañosera, y aunque ohiese crezido la hezindad y ganados
del dho lu gar de rredondo, y ansi lo oyeron descir a sus mayores e ancianos
que lo ahian visto y oydo a otros sus mayores, que decían lo mismo, y nunca
se hio ny oyo descir lo contrario y es publica voz y fauna y notorio.

XI. Icen si saven quel dilo concejo de brañosera de uno, de diez y
veynte, treynta quarenta, zinquenta, sesenta y zient años, de tvenpo vnn ► enio-
rial a esta parte, tiene derecho uso y costumbre de meter, en el dho ► ernlyno
de sel de la fuente y coharrus . ganado estrenleño arrendo, todo lo que quye-
ren y por bien tienen . y an querido y gozado y gozan la menta Bella syn dar
parte alguna al dilo concejo de rredondo, y en tal posesion esta' del dilo tiem-
po a esta parte, a vista y sahiduria del filio concejo e vecinos de rredondo, e
sin conuadicion al g una, y ansy lo an visto los testigos her y pasar en sus dias
y biela por todo el dho tiempo y oydolo a otros mayores

VOL . 140. y anzianos, va titllescidos, que descian que lo ahian visto
asy pasar en susu dias e oydolo a otros sus mayores, que decían lo n ►esnut e
nunca hiero' ny oyeron decir lo contrario y asy es publica voz y notorio.

XII. Icen si saven que, ansy ntysnto, el dho concejo de rredondo atete
mucho ganado estrenleño ti ► rastero arrendado, en cada un año, a pazen los
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tertnvnos de rredondo de hormazuelas y texedo y entrepeñas y las t r ahiesas y
la lampa del ni njon, adonde el concejo de hrañosera tiene derecho de pazer
con la dila cabaña, y gozar el prescio del dilo arrendamyento syn dar parte al
dio concejo de hrañosera.

XIII. Itera sy saben quel pretender, como pretende el dho concejo de
rredondo, pacer con las dhas setezientas cabezas de hacas e yeguas, el dho
termyno de sel de la fuente y coharrés, propios ternrvnos de hrañosera, rre-
sulta grandisim o daño para el dho concejo de brañosera, por que sy el dho
concejo de rredondo pace con las dhas stezientas cabezas los dhos termvnos,
no quedara ny queda el pasto conhenyente en ellos para los propios ganados
del dho concejo de hrañosera.

XIV. Icen si saven que todos los tennynos, ansy los propios del dho
lugar e concejo de hrañosera sel de la fuente y coharrés, como la usadia y
derecho de pacer en el dho tennyno de Redondo, en especia' en los termynos
de las trahiesas y la lampa del n ►onjon y los denlas suso referidos, los a
menester nezesariamente para sustentar los dhos sus g anados e arrendarlos
corto los arriendan a ganados linasteros para se sustentar e pmheer de pan,
que syn los dhos e derechos e usadla que tienen de los pazer y arrendar, no se
podría el dho lugar de hrañosera y vecinos del sustentar sus ganados . e se des-
poblarla e desmynuiria en parte si algo de lo suso dilo se les quytase, y esto
es notorio .

XV. !ten si saben que, en algun tyenpo, el dho concejo e vecinos de
rredondo hicieron al guna prenda o correria a los ganados del dho concejo de
hrañosera, por entrar en los dhos termynos de rredondo, sería a otros gana-
dos menores, y no a la cabaña de hacas, y si se prendó y se corno la cabaña
de hacas, sería de los prados segadíos" questau en los dilos termynos de rre-
dondo, no estando alzadas las yerbas, e no del tennyno haldio y haca`', y esto
es notorio digan lo que saven.

XVI. Itera si saven que conhiene a la quietud y sosiego y pazificacion
de los dilos concejos, que se pongan monjones y señales en los dhos termy-
nos de rredondo, para que se entienda hasta donde pueden llegar en ellos
paciendo las yerbas e hehiendo las aguas la cabaña del dho lug ar de hrañose-
ra, ansi

FOL . 141 . mystno que se declaren y tasen e moderen ..
las penas (Riel un concejo a de Ilehar al otro y el otro

XVII. Iten si saven que todo lo que dilo se aya y a sido publica voz y
ganta, pongolas por pusiciones al dho concejo de rredondo, Juren seys perso-
nas de las mas hiejas e ancianas con poder especial del dho concejo e que V .S.

= -mudos segad/os" : prados que se siegan . y donde se puede prendar no estando segada la hier-
ba.
" .término baldiu y ruco" : baldío, que no se labra : vaco . que está vacante. sin pr cer. sin sem-
brar . natural .
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mercedes les compelan y ahsuelhan, contórste a la ley y so la pena Bella, lope
de cossio doctor.

XVI .- Provanza de Brañosera . Manifestaciones de sus
testigos

19 Septiembre 1575
En el dho lu gar de herreruelo, a diez v nuehe dios del ates de sep-

tiembre de mili e quvnyentos v setenta y cinco años, ante los ntysinos Señores
pedro de la hoyuelo y hernando sanz de cossio, Juezes de contprontyso, y en
presencia de nos . Juan gutierrez y tornando de manci pas, escribanos y testi-
gos ele yuso escriptos, parescio presente pedro del rrio vecino e procurador
del concejo de hrañosera e presento el ynterro gotorio de suso contenydo, e
pedió que por el se examinen los testigos que presentare por parte del dho con-
cejo su parte e justicia, testi gos andres ternandez y bias de hecilla, estantes en
dho lugar . E luego, los dilos Señores Juezes de compromiso lo uhieron por
presentado e dixeron que les traiga los testi gos de que se entiende aprovechar,
questan prestos de los hacer examinar, testi gos los dilos . E. despues de lo suso
dilo, en el dho lu gar de herreruelo dia ales e ano suso dilo, ante los dilos
Señores Juezes de compromiso y en presencia de nos, los escribanos, e testi-
gos de yuso escritos, parescio pressente el dho pedro del rrio e dixo que pre-
serltava e presentó por testigos a *hernando gutierrez de hiana, v " de san mar-
tin de penapertu, e a " hennando gutierrez, v " de Villaescusa, ques en la Ineriti-
dad de campo, e aJuan diez, v" de la pohlacion de suso, e a ` .luan de
A piada . v" de san martin de perapertu, e a `Juan perez, v" de Suano, de los
quales, e de cada uno dellos, los dilos Señores .luezes tostaron e rrescihieron
Juramento en forma devida e de derecho, sobre la señal de la cruz e por el
nombre de dios e de Santa '[aria, que diran verdad de lo que supieren y les
fuere pre guntado, a lo qual dixeron Sy Juro e a la conclusion del dho
Juramento Amen . E testigos que los hieron Jurar, Andres ternandez escriba-
no e pedro sanchez de huelo, vezino de rredondo.

? .~ Septiembre 1575
E despues de lo suso dho, en el dilo lugar de herreruelo, a veynte y

tres dios del dilo ales de septiembre del dho año, ante los dilos Señores Juezes
de comprontvso en presencia de nos los dilos escrivanos

FOL. 141 bis . e testi gos de yuso escriptos, parescio presente el dho
peden del rrio e presentó por testigos a *francisco arroyo, vecino de v illa-
cellaco, despees, los dilos Señores Juezes tomaron e rrescihieron Juramento
en lórma devida e de derecho, por el nombre de dios y de santa maria, y sobre
la señal de la cruz, que dina verdad de lo que supiere y le fuere pre guntado,
a lo qual dixo Sy hin), e a la conclusion del dho Juramento, Amen . teti gos.
que le hieran Jurar, los suso dilos . E despues de lo suso dho, en el dho lu g ar
de herreruelo, a vevnte y quatro dios del dilo ates de septiembre del dilo año,
ante los dilos Señores Juezes v en presencia de nos, los dilos escrivanos e tes-
ti g os, parescio presente el dho peden del rrio y presento por testi gos a *gar-
cia pellejo, v" de salzedillo, del qual los dilos Señores Juezes tomaron e rres-
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cihieron Juramento en torna devida e de derecho, por el nombre de dios e de
santa moría, y por la señal de la cruz, en que puso su mano derecha, que diria
verdad de lo que supiere y le fuere preguntado a quel dixo Si Juro, e a la con-
elusion del dho Juramento, Amen . Testigos que le hieron Jurar, los suso dhos.

2 Octubre 1575
E despues de los suso dho, en el dho lugar de herreruelo, a dos dial

del mes de otuhre de nmvll e quynyentos y setenta y cinco años, ante los ntuv
mmmagcos Señores pero diaz de la hoyuelo y hernando sanchez de cossio, .luezes
de compromiso y en presencia de nos, Juan gutierrez y hernando de nmanci-
nas, escribanos de la magt rreal e testi gos de yuso escritos . parescio presente
el dho pedro del rrio, v" del dho lu gar de brañosera e presento por testigos a
`Juan Rodriguez de palacio, el hiejo, e a`Juan diez . vezinos del lugar de

barrio, e a '`Juan rodriguez, vezino del lugar de zelada de calderones . e a
'gonzalo rruiz, vezino de naheda, los quales presenta para en la dezinma pre-
gunta de su vnterro!gatorio, de los quales, e de cada uno del los, los dhos
Señores Juezes tomaron e rrescihieron Juramento en forma de vida e de dere-
cho, sobre la señal de la cruz e por el nombre de dios e de santa moría, que
dirán verdad de lo que supieren y les fuere preguntado, a lo que dixeron Sy
Juro, e a la conclusion del dho Juramento dixeron Amen . testigos que los hie-
ron Jurar . alonso garcia, v" del dho lugar, y hernando de cabo, cura de monas-
terio .

MI . . I42 . tientan gulierrez, ,•" de Villasescusa, de campo
de medio, en la merindad de rreinosa, testigo . suso dho presentado por
parte del dho concejo e vecinos del dho lu gar de hrañosera . por los dhos pedo)
del rrio e santiago alonso e .luan gonzalez, vecinos del dho lugar. sus procu-
radores, en su nombre, en el pleyto de compromiso que an e tratan con el q"
e vezinos del Valle de rredondo, e barrios de san Juan e santa maría de rre-
dondo, ahiendo jurado en lbrnma e syendo preguntado al Menor del dho su
ynterro gatorio, delta otra parte contenydo e por ellos presentado, dixo e depu-
so lo siguiente.

A la primera pregunta dixo este dho t", que tiene noticia de los
dhos concejos de hrañosera y rredondo, por ayer estado en ellos muchas e
dihersas hezes, conoze a muchos de los vecinos de los dhos lugares, y de p ista
e comumicacion que con ellos e con cada uno dellos a tenvdo e tiene, e que
tiene noticia de los terntynos colitenydos e declarados en las dhas preguntas y
de cada uno dellos, por ayer estado en ellos muchas hezes . Syendo pregunta-
do por las preguntas generales, dixo este t" que es de hedad de zinquenta años,
poco atas o menos, e que se acuerda e tiene memoria de los quarenta años a
esta parte, poco alas o menos, e que tiene deudos en el dho halle de rredon-
do, dentro del quarto grado, e que no le ha ynteres en esta causa ny concu-
rren en este t" nvnguna de las preguntas generales de la ley . A la segunda
pregunta dixo este t", que fiesta pregunta sabe que, de trevnta años a que
este t" se acuerda, de los dhos ternmymos de sel de la fuente e de cobarrrs, en
todo este dho tiempo, a tenvdo e tiene a los dhos ternmynos de sel de la fuen-
te e coharres por ternlynos propios de dho lugar de hrañosera, e por tales e
como tales este t' se los a p isto helar e guardar e aprohechxr e gozar e arren-

213



LAv'R1 AW Píio v MILR

dar e hazer dellos lo que an querido e por bien tenydo, como de cosa propia,

y por estar sitos dent ro de sus termynos y nion unes, y esto lo a visto este t"
ser y pasar, asy como esta pregunta lo dize y declara, a vista e consentinryen-
to del dho q" de rredondo, y esto lo save porque este t" de los dhos treynta
años a esta parte que a que hihió e morí en el dho halle de rredondo dozze
años, los primeros de su acordanza, sirhiendo a algunos vecinos del lu gar e
valle, y despues a hihido en el dho lu gar de villa escuna donde es vecino, a
dos leguas de brañosera, y en el dho

FOL . 143 . lugar de hrañosera hihio un año, y en todo este tiempo a
histo lo que dho tiene, e denlas de lo ayer visto este t" ser asi, lo a oydo des-
cir a otros sus mayores e alas ancianos de cuyos nombres no se acuerda.
Syendo preguntado por la tercera pregunta, dixo este t" que lo que delta
save es que en los dhos años que hihio e moro este t" en el dho halle de rre-
dondo, hio este t" que cada uno dellos ynhiahan del dho halle de rredondo al
dho lu g ar de hrañosera al mayordomm de la cabaña y al haquero ntavor de la
cabaña de las hacas del dho halle, al lugar de hrañosera, a pagar una cantara
de vino tinto, el mejor que podian hallar en el dho halle, y este t°, uno de los
dhos años, fue con un hernan Barcia vecino de dho valle de rredondo que hera
mayordomo de la cabaña, y este t" fue con él, corto haquero que aquel año
fue de la cabaña, a donde los rregidores del dho lugar de hrañosera, y dieron
y pagaron una cantara de vino tinto, e Juraron e declararon si avia hacas tira-
nas con la cabaña de rredondo o no, lo goal hacian dia del corpus Xpti de cada
un año, lo qual decian que tenyan de uso e de costumbre de pagar en el dho
lugar de hrañosera, el dho concejo e vecinos de rredondo, e de hacer la dha
declaracion, de tiempo ynntentorial, por rrazon de la usadla que decían the-
ner el dho concejo e vecinos de rredondo en el dho termyno de coharrés e sel
de la fuente, e asy en todo este dho tiempo, hio este t" que franco fraile, y"
de los Llazos, llehaha sus hacas al concejo de rredondo a emheranar, y el dho
concejo de rredondo no se las rrescihir si el dho franco frayle no sacaba licc-
nica del dho concejo de brañosera para poder entrar con las suyas en los dhos
ternuynos de coharrés e sel de la fuente, ny dexahan entrar otro ganado algu-
no en el dho terntvno de coharrés e sel de la fuente sv no fuese lo del dho
halle de rredondo, no thenyendo licencia del dho concejo de hrañosera, aun-
que los del dho concejo de rredondo,no thenyendo ganados tiranos, entraban
en los dhos ternlynos con sus ganados libremente, en todo tyempo del año, de
sol a sol, e no pagando la dha cantara de vino del dia de corpus Xpi e ade-
lante, el q" e vecinos de hrañosera prendavan a los ganados del dho concejo
e valle de rredondo„ por la dha cantara de vino e por loas dos azumbres de
vino por cada un dia que faltava de pagar del dho de corpus Xpi en adelante,
hasta que pagavan la dha cantara de vino con

FOL. 144 . mas las dhas dos azunthres de bino de cada dia, aunque
la cavaña de yeguas e hacas del cilio halle de rredondo no se las prendavan ny
corroan, y asy cave, e hio y entendio y oyo decir, que en todo el dho tiempo
que hihio en el dho valle (le rredondo, en cada un año se pagaya e pago la dha
cantara de vino en el dho lugar de hrañosera, con atas las penas de las dhas
dos azumbres de vino de cada dia, e asy oyo descir lo que dho tiene a muchas
per(mas unuy hiejas e antiguas, de tiempo antiguo a esta parte, les pagay a la
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dha cantara de vino y las dilas dos azumbres, yncurriendo en la dha pena de
no pa g ar la dha cantara de vino e ansy es publico e notorio y publica voz y
fauna . Syendo preguntado por la quarta pregunta, dixo este t" que dize lo que
dho tiene en la pregunta antes fiesta, en que se afirma, e que, como dho tiene,
sabe este t" que la dha cantara de hipo pagavan cada un año los vecinos del
dho halle de rredondo al dho concejo de brañosera el dia de corpus Xpi, e no
pagando el dia de corpus Xpi les prendaron por la Pena de las dilas dos azunl-
hres de vino, e que corresrles deldho termyno no hio que corriesen a la dila
cabaña de rredondo los vecinos de brañosera, solo hio que, porque no paga-
ron un año los vecinos de rredondo al concejo de brañosera la dha cantara de
bino por la pena de las dos azumbres de vino, les prendaron el q" de hraño-
sera una yegua blanca e garcia pinto, vecino del dho lugar de rredondo, fue
por la dha yegua que avian prendado en el dho termyno de seo de la fuente
coharres, r pago la dila cantata de vino y pena, aunque este t " no vio pagar
la dila pena, atas despues el filio garcia pinto, estando este t" en el dho halle
de rredondo, fue al dho lugar de hrañosera por la dha yegua e dixo que aria
ruido la dha yegua e quel dho q" de hrañosera le avia llehado de prenda, pena
e costas de las dilas cantaras de vino e dos azumbres de cada dia que no avian
pagado, dos ducados 122 rreales vellonl, e que la licencia Tiesta premitida
dice nunca la vio pedir, e queste t" nunca vio correr las hacas del dho ternny-
no de sel de la fuente y coharrés, terntvnos en propiedad de hrañosera, por
que se thenian micho cuidado

FOL . 145 . en pagar la dha cantara de bino el dia de corpus Xpi, y la
vez que no pagaron fueron prendados, corto dho tiene, e que ansy mismo oyo
este t" desoir a sus hiejos e ancianos Pallescidos, y por cosa publica y notoria,
que no pagando al dho q" e vecinos de brañosera la dha cantara de vino el dia
de corpus Xpi los vecinos del halle de rredondo, les prendaron por ella e por
las dilas dos azumbres de bino por cada dia de los que dexalan de pagan en
que ansy yncurrian en pena . Syendo peguntado por la quynta pregunta,
luxo este t " que despues queste t " se acuerda, a visto tanto ¡itunen) de gana-
dos en el dho halle de rredondo cono) agora ay, e que a oydo desoir que, en
tiempo antiguo, en el dho lugar de brañosera, ahia menos vecindad de la que
a gora ay, y especialmente oyo decir a juan del rrio, vecino que fue de braño-
sera, que hera un hombre muy hiejo, el qual decía que el dho lugar de braño-
sera beta de poca vecindad e de pocos ganados . Syendo preguntado por la
sesta pregunta, dixo este t" que save que en el tiempo queste t" conlenzo
a conozer a los vecinos del dho valle de rredondo, e tratar en el dho legan
ahia menos vecindad que agora ay, en cantidad, aunque gandos svelnpre a
avido Ilo menos que agora ay. porque este t " lo a visto como dho tiene . A la
septima pregunta, este t" dixo que save que el dho lugar de rredondo tiene
ternlvnos muy amplios e anchos para sustentar los ganados que en el ay, srn
entrar en otras usadias, algunos y ansy arriendan en cada un año los terntyttlos
que les sobran a ganados estremeños, en cantidad de quatro o cinco rrahaños,
y esto rresponde, e un año se acuerda este t" Pre guntado por la otava pre-
gunta, dixo este t" que en el dho lug ar de rredondo ay heredades lahrant¡as
en que se coxe pan, pero nulo que an menester para el sustento de sus casas,
con g o es puhlicoe notorio, que arrendaron termyno para siete rrahaños de obe-
jas, e ansy es publico e notorio . Syendo preguntado por la nobena, este t"
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dixo que save que ay en el dho lugar de brañosera la cantidad de vecinos ques-
ta pregunta dice, poco mas o menos, e que ay pocs heredades lahraitias e no
se coxe pan

FOL . 146 . para sustento, e ansv lo trathen de acarreo" de ot ras par-
tes e lugares destos rreymos, como es publico e notorio, e ansy mismo save
que se sustentan mas de las crías de sus ganados que crian en sus tellnylu s.
Preguntado por la decima pregunta, dixo que lo que fiesta pregunta save
es que en el tiempo de doze años que hihia e moraba en el dho lugar de rre-
dondo, e syendo haquero de las hacas del dho lugar de Redondo que se dize
Entrepeñas, y andando por alli las vacas de Brañosera paciendo las yerbas y
bebiendo las aguas por donde ellas querían, las mtysmas hacas se volhian dere-
cho al llano de santa maría, que es terntyno de campo() de suco, y de alli se
volhian a sel de la fuente, y este t" ansi lo hio pasar, y aunque vio algunas
personas del dho halle de rredondo, questavan en la dita syerra hazicndo mue-
las e carbon, e no hio que los prendasen ny especialmente vio que una vez
estando herrando de la myna, defumo, vecino que fue del barrio de santa
maria de rredondo en el terntyno de rredondo, encima, bien arriba de horta-
zuelas, haciendo una muela de molino, y este t" con el ayudando, e salieron
bajo de la cueha de coharrés cono una dozena de hacas de la cabaña, poco
loas o menos, y se volhieron al terntyno de zelada y al termino de sel de la
fuente, e las denlas tic toda la cabaña de las hacas del dho lugar de brañose-
ra andavan entre termtynos, parte de ellas en el terntyno del dho lugar de rre-
dondo y parte de ellas en el terntyno de brañosera y el dho hernardo de la
myna

VOL . 147 . no les prendo, ny dixo palabra alguna por ayer entrado en
el dho terntyno de rredondo, ni nadie quedó las dilas hacas, sino que ellas se
holhieron de su holuntad derecho al terntyno de sel de la fuente, e que oyo
descir este t" a los hecinos de brañosera e a otros vecinos de los lugares, que
no se acuerda de sus nomhres, que las hacas de brañosera podian entrar a
pacer en el terntyno de rredondo, de sol a sol, y esto rresponde a esta pre-
gunta, Preguntado por la "onzena " pregunta dixo este t" que, de los dhos
treynta años a esta parte que se acuerda tener noticia de sel de la fuente e
coharrés, a visto que el dho q" de brañosera los arrienda a ganado estrenteño
y atete en ellos todo lo que quiere e por vien tiene, a vista e cousentiutyento
del dho concejo e valle de rredondo, syn contradiciou alguna, e am llebado e
Ileban la renta que por ello les dan syn dar parte alguna al dho concejo de rre-
dondo, e ansv lo a oydo descir a otros mayores e ancianos, de cuyos nombres
no se acuerda, que lo hieron pasar en sus dial e nunca vio ny voz e fama len
contra ; . Preguntado por la "dozena " pregunta, dixo este t" que save que
dho concejo e lugar de rredondo, despues aca que este t" se acuerda, a arren-
dado e arrienda continuamente a ganado estrenteño el terntyno de entre peñas,
hasta llegar a sel de la fuente, e llevan e gozan la rrenta dello, ques el dho
terntyno de entrepeñas, que se arrienda por el dho q" de rredondo, adonde en
parte de este terntyno este t" a visto andar parte de las hacas del dho lugar de
hrañosera, y la dha rrenta se la goza syn dar parte al dho concejo de hraio-

'traer de acarrea" :'raerlo de fuera . que ii es riel lugar, que se iup rIa diríamos hoy.
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sera, y esto es publico e notorio, e publica voz e fama . Preguntado por la
"trecena " pregunta, dixo este t" lo que dho tiene, e que le paresce y es
cosa clara que en pazer el dho concejo de rredondo con tanta cantidad de
ganados en los dhos terntynos de sel de la fuente e coharrés al dho q" de
hrañosera.

FOL. 148 . Resulta dello Daño y perjuicio es lo que save decir tiesta
pregunta . Preguntado por la "catorzena " , dixo este t" que save que todos
los terntynos de set de la fuente e coharrés que son del dho lugar de hrañose-
ra, y que sus g anados andan en el dho terutyno de rredondo, y lo an menes-
ter, an si para sus ganados cono para arrendarlo, por rrazon del poco pan que
coxen e de alli lo compran, e sy les [hita se les haria daño e perjuicio, corto
es claro y es notorio . Preguntado por la " q ninzena " pregunta, este t"
dize lo que dho tiene en la pregunta antes desta . e que, como dho tiene, nunca
vio correr ny prendar las hacas de hrañosera por entrar en el tennyno del ribo
lugar de rredondo, ny lo oyo desoir . Preguntado por la "diez y seys " del
dho vnterroetorio, dixo este t" que de hazerse lo en esta pregunta contenydo
los dhos concejos, le paresce a este t" que les hiene y se les se guira utilidad
y prohecho, y lo que dho tiene es verdad para el Juramento que hizo, y en ello
se rrateticó, no lo tirnio por que dixo no saver : tirrtaronlo los dhos Señores
iuezes, herrando de cosio, pedro diez de la hoyuelo, pasó ante nos, jean gutie-
rrer., ferrando de mancillas.

F luego Juan 1 'rez, N'ecino del lugar de Suano, yues en la
Inerindad de campoo, e Jurisdicion de rreynosa, para en el dho pley-
to e causa testigo sus() dho presentado por parte del dho concejo de hrañose-
ra, ahiendo Jurado en turma, e siendo pre g untado, dixo lo que si g ue : A la
primera pregunta, dixo este t" que tiene ntcuoria de los dhos concejos de
rredondo e brañosera, por ayer estado en ellos algunas hezes, e conosce algu-
nos vecinos dellos, e tiene noticia de los terntynos en esta pre g unta contenv-
dos, por ayer estado en ellos . Syendo preguntado por las generales de la ley,
dixo que es de hedad de cinquenta e quatro años, poco atas o menos, e que
tiene parientes dentro del quarto grado, que no desea que venza rías la una
parte que la otra, e que no le tocan las denlas generales que le fueron fechas.
Preguntado por la segunda pregunta del ynterrogatorio, dixo este t" que lo que
desta pregunta

FOL. 149 . save, es que la sabe como en ella se contiene, porque este
t" a hihido e morado diez años en el dho lugar de brañosera, y los primeros
arios de su acordanza, e los tres, guardó la cabaña de dho lugar, e los otros
siete hihio en el dho lugar de brañosera, como vecino del, y en todo tiempo
hio en el dho terutyno de sel de la fuente e coharrés ser propio terntynoo del
dho lugar de brañosera, e co p io tal terutyno propio suyo, le an poseydo, arren-
dado e gozado, e an fecho e himen como de tal suyo propio, a vista e consen-
tintyento del dho lu g ar de rredonno, e syn contradizion al guna, e denlas de
averío visto asy, lo ovo decir a otros sus mayores e mas ancianos, e ansi es
publico e notorio . Preguntado por la tercera pregunta, dixo este t" que lo que
fiesta pregunta save es que, en los dhos diez años que hihio e muro en el dho
lugar de hrañosera, hio este t" que yhan un haquero y una persona del dho
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halle de rredondo, cada un año, al dho lugar de hrañosera, dia de corpus Xpi,
y pagaban una cantara de bino, no save este testi go por que rrazun, y si no
pagaban la dha cantara de bino al dho plazo, despues, por cada un dia que
corría adelante syn pagarla, les 1lehahan de pena dos azunlhres de bino tinto
del nlexor que podian aver en el halle de rredondo, y ansy un año que dexa-
ron e tardaron en hir a pa gar el dho (ia, les prendaron una yegua blanca por
la dha cantara de vino e dos azumbres por cada dia (que) avia corrido, e fue
por ella garcia pinto, vecino de rredondo, e pago la dha cantara de vino e
azumbres, e que save este t" que la cabaña e cabañas de yeguas e hacas del
dho halle de rredondo andan e an andado libremente en los dilos ternlvnos de
sel de la fuente e coharres, syn contradicion alguna, e que ningunas bacas
li)ranas podian entrar ni ent raban en los dhos ternlynos syn licencia del dho
concejo de hrañosera, e asy es muy publico e notorio, e tiene entendido este
testigo que sy el dho q" e vecinos de rredondo no pagaran la dila cantara de
bino dia de corpus Xpi de cada un año, al dho cocexo de hrañosera, que les
prendaran por la dila cantara de bino e por la pena que yncurrieron de las dos

VOL . 150. azumbres de bino cada dia, con g o les prendaron la dha
yegua que dho tiene, y asy es publico e notorio y publica voz y tanta.
Preguntado por la qu arta pregunta, dixo este t" que dite lo que dho tiene
en la pregunta antes fiesta, en que se atírnla e rratefíca, e delta pre gunta no
save otra cosa . Preguntado por la quinta, dixo que save que en el dho lu gar
de hrañosera se ha aumentando la vecindad e ganados, e oyo descir a los hie-
los e ancianos que en otro tiempo avia menos hecindad e ganados que ay agora
al presente, e así es muy publico e notorio, y esto rresponde . Preguntado por
la sesta pregunta . dixo est t" que sabe que en el dho halle de rredondo ay
mucha cantidad de hacas e yeguas como es publico e notorio, y esto rrespon-
de. Preguntado por la septima, dixo este t" que save que en el dho valle de
rredondo ay y tienen muchos termynos muy buenos, e ansi arriendan a gana-
dos estretlleños, ordinariamente para quatro rrahaños, e sy estos no arrenda -
sen e algunos años mas, los sohrarian para sus ganados, como es notorio, y
esto rresponlde . Preguntado por la "otava " , dixo que save quel dho lugar de
rredondo tiene heredades Iahrantias, alas no save si es lu gar de mucho pan o
no, y esto rresponde . Preguntado por la "nobena " , dixo que lo save como
en ella se contiene, porque este t " los a visto ansy como esta pregunta lo dize.
Preguntado por la "deeima " , dixo que save que en los tres años queste t"
guardó la cabaña de hrañosera, suhia a sel de la fuente, este t" e los denlas
sus compañeros, las hezes que querían e por bien thenian, sacaban la dha
cabaña de hacas, (le sol a sol . de dia, de sel de la fuente al ternlvno (le rre-
dondo, hasta asomar a entrepeñas e por haxo

FOI . . 151 . de coharrí•s hasta tinos rriscos que alli estan que se dizen
de lo ornlazuelas antes de llegar a la majada de hornlazuelas, quyeta e pazylí-
ca, syn que uynguno se lo ynquyetase ny perturbase de ver, que andavan por
alli vecinos de rredondo haciendo muelas, e que pastores e haqueros, e nunca
se lo perturharon, y las dilas hacas no queri nl pasar de alli ahaxo, aunque este
t" las quería Ilehar, y no save sy podian llegar alas ahaxo o loas arriba, e
denlas de lo ayer visto este t", como dho tiene, lo ovo descir puhlicantente
cono lo dize, a otros sus mayores e atas hiejos e ancianos, que descian asy lo
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avian visto e oydo descir a ios suyos, e ansv es publico e notorio e publica voz
y tiuna . Pregonado por la "onzena dixo este t" que save quel dho q" e
vecinos de hrañosent, como tales Señores propios, en propiedad e señorio de
los dilos termynos de sel de la fuente e coharrrs, los an Arrendado e gozado
a ganados estremeños e hacas de fuera, lo que an querido e por bien tenydo,
syn dar parte de la rrenta al dho concejo de rredondo, ny a otra persona algu-
na, a vista e sahiduria del dho concejo e vezinos de rredondo, e syn contradi-
cion alguna, e que es publico e notorio e publica voz e titula . Preguntado por
la "dozena", dixo este t" que lo save coito en la pregunta se contiene, por-
que, como ella lo dice e declara, este t'' lo a visto e oydo descir puhlicanten-
te, e esto es publico e notorio e publica voz e tanta . A la trecena pre-
gunta, dixo que le paresce e save que le hace daño al concejo e vezinos de
hrañosera el concejo de rredondo, en meterle tanto ganado en ser de la fuen-
te e coharres, e ausy es publico e notorio . Pre g untado por la "catorze" pre-
gunta, dixo este t" que save quel dho concejo de brañosera tiene nezesidad
de los terntynos propios e de los que anda en el tern ►yno de Redondo, para
sus g anados, e para los arrendar a g anados litranos, para se proheer

VOL. 152 . De Rtn e otras nezesidades que entre año tienen, e sy les
fuese negados el dilo lugar de brañosera se desntynuyria en parte, y esto save
fiesta pregunta y ansy es publico y notorio . Preguntado por la quincena
pregunta, dixo este t" que nunca vio ny ovo desoir quel dho lugar de rre-
dondo, ny vecinos del, uviesen corrido ny anutntado" los ganados del dho
lugar de hrañosera de sus tern ►ynos, hasta al presente que se niobio este pley-
to, y esto rresponde a esta pre gunta . A la "diez y seys" pregunta, dixo
que es cosa muy util y prohechosa a los dilos concejos que se haga y cumpla
lo en esta pregunta contenydo . por que de ello se les segun-a utilidad e pro-
hecho e quyetud de desvnsyones . Ala diez y siete pregunta, dixo que
lo que dho tiene es verdad ' en ello se afirmo e rratetíco, no lo firmo porque
dixo no savia firmas tírmaronlo los dilos Sres .Iuezes, hernando de cossio,
Pedro diez de la [layuela, paso ante nos, Juan gutierrez, Fernando de manci-
pas .

Juan diez, vecino de la Poblacion de soso (de campo() de
suso), de la merintlad de cantpoo, testigo presentado por parte del dilo
concejo de hrañosera para en el dho pleyto e causa . aviendo jurado en forma
e syendo preguntado dixo lo siguiente : a la "primera " pregunta este t"
dixo que tiene noticia de los dos concejos de brañosera e halle de rredondo, e
conoze a algunos vecinos Bellos de vista e habla e cotnunicacion, e que tiene
noticia de los tennynos en esta pre g unta eontenydos e declarados, por los aves
visto e ayer estado en ellos . Preguntado por las g enerales de la ley, este t" dixo
que es de hedad de sesenta años, e que se acuerda de cinquenta años a esta
parte, e que no tiene parientes en los dilos dos lugares, ny en nvnguno dellos,
ny le tocan nynguna de las generales . Preguntado por la segunda pregun-
ta . este t" dixo que lo que Bello save es que de los dilos cinquenta años a esta
parte, que poco mas o menos a que se acuerda, este t" a visto quel dho q" e
vecinos.

" _(inundar los ganados . . : Ahuyenta' . hacer huir . echarlas hacia el nmle .
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FOL . 153 . De hrañosera an tenydo, poseydo como señores pn)pieta-
rios del dho terntyno de sel de la fuente e coharrés, e como tales los an goza-
do, paciendo las yerbas e bebiendo las aguas, de dia e de noche, en todo tiem-
po del año, e helandole e arrendandoto a ganados tbrasteros y estrenteños, e
g ozando yn solidum los ntaraheclis de los tales arrendatuventos, syn dar parte
Bello al dho concejo de rredondo, ea su vista e eomsentintyento, syn coutra-
dicion alguna, y denlas de lo ayer visto, a oydo descir a otros sus mayores e
atas ancianos, que descian averío asy visto e oydo a otros sus mayores, e que
nunca hieran ny oyeron descir otra cosa en contrario, e ansi es publico e noto-
rio e publica voz y tanta e coutun opinion y esto rresponde . Preguntado por
la tercera pregunta, dixo este t" que a oydo descir, por cosa publica e
notoria, que los dhos concejos e vecinos de rredondo estan obli g ados de pagar
al dho concejo de hrañosera, en cada un año, dia de corpus xpi, una cantara
de vino tinto, de lo mejor que ohiere en el dho halle de rredondo, o su justo
balar, por trazan de que asy avido, en tiempos antiguos, cierto concierto entre
los dhos concejos, por trazan de que entr ase a pazer en el dho terntyno de sel
de la fuente e coharrés la cabaña de yeguas e hacas del dho lugar de rredon-
do clavan el dho prentyso, e sy no los pagaya el dho dia de corpus xpi, le Ile-
hahan de pena, por cada tila, dos azumbres de hi po, y esto rresponde a esta
pregunta . Preguntado por la "" quanta " , dixo est t" que no la save . Preguntado
por la quinta, dixo que no la save y lo mismo a la sesta . A la septima
pregunta este t" dixo que save quel dho concejo de rredondo tiene e a teni-
do muchos tenttynos para sus ganados,

FOL . 154 . y aun les sobran para arrendar corto arriendan para qua-
tu o atas hatos de ganado estrenteño, y asy es publico e notorio . Syendo pre-
guntado por la otava pregunta . dixo que save quel dho concejo de rre-
dondo es lugar donde ay heredades lahrantias, pero que la cantidad de pan que
se coxe no la save . Preguntado por la "nobena" . dixo este t" que en el dho
lugar de hrañosera e sus terntyos ay muy pocas heredades,e se coxe poco pan,
e ansy los hecynos se sustentan de acarreo, de sus crias de ganados e mentas
de temtynos que arriendan para ganados filrastews, e asy es publico e noto-
rio, e lo save por tener noticia del dho lugar e sus tenuynos y esto rresponde.
Preguntado por la "dezima " pregunta, dixo que lo que dista pregunta save
es que heuyendo este t" muchas vezes e andando el terntyno de camtpoo, al
asomar a sel de la fuente e coharrés, en tiempo de herano, hio muchas e diher-
sas hezes a la cabaña de hacas del dho lugar ole brañosera, salir del dho terty-
no de sel de la fuente e coharrés, y entrar en el terntyno propio de rredondo,
hasta asomar al llano de santa mana, y se holhian a sel de la fuente, y este t"
nunca hio que fuesen prendadas, ny corridas por ninguna persona uy cmmcejo
ny por el de rredondo, e que si podían entrar en los dhos terntynos en esta
pregunta contenydos o en algunos dellos o no, queme t" no lo save ny lo a oydo
descir, e questo es lo que save tiesta pregunta e rresponde Bella . Preguntado
por la honzena, dixo que dize lo que dho tiene en las preguntas antes desta,e
que especialmente en la segunda, lo qual rresponde a esta, y esto es publico
y publica voz y tanta, e questo lo oyo descir a otros mayores e ancianos.
Preguntado por la "dozena " pregunta, dixo que save que] dho y" de rre-
dondo arrienda e a arrendado

„It
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FOL . 155 . parte de los dhos termynos en esta pregunta contenydos a
ganados estrenteños, especialmente el termyno que dizen "entrepeñas" por
queste t" a visto ganado estrenreño en él, e de la menta del, no da Redondo
parte a brañosera .. Preguntado por la trezena pregunta, dixo este t" que
save que en meter el concejo e vecinos de rredondo los ganados que meten en
los termynos de sel de la fuente e coharrés, pazerlos e pastarlos cada un año,
al dho q" de brañosera le hiene daño e perjuicio para sus ganados y esto rres-
ponde . Preguntado por la "catorzena" pregunta, dixo que save que] dho
q" de brañosera tiene nezesidad de los dhos ternrvnos de set de la fuente e
coharrés, e los an menester para sus ganados e para arrendarlos como los
arriendan para ganados forasteros, para se sustentar e mantener e proheher de
pan, e que sin los dhos termynos e usadias que tienen en los dhos termynos
de rredondo, no se podrian sustentar, e su menta se desurynuiria en todo o en
parte, si algo de lo suco se les quytase, como es muy publico e notorio e publi-
ca voz y filma . Syendo preguntado por la "quynzena " pregunta, dixo este
t" que no a visto, ny oydo decir, que se aytn prendado y corrydo el concejo e
vecinos de rredondo a Brañosera por entrar sus hacas en sus termynos, ny que
los vecinos ny moradores uhiesen prendado ni corrido a los ganados de rre-
dondo de sus termynos hasta agora, sobre que se niobio este pleyto y esto rres-
ponde . Preguntado por la "diez y seys " pregunta, dixo este t" que le
paresce ques util, tenvdo por quitar de pleytos e dudas a los concejos e veci-
nos Llellos . Preguntado por la diez y siete pregunta, dixo este t" que lo
que dho tiene es verdad para el Juramento que hecho tiene, y en ello se atir-
mno e rrateficó, por que dixo no sabia, firutaronlo los dhos Señores Juezes her-
rando de cossio, per" diez de la hayuela, pasó ante nos, Fernando de inanci-
nas, jean gutierrez.

FOL . 156 . tientan gutierrez de hiana, v" del dho lugar de
san marfil] de perapertu, t" presentado por parte de dho concejo de
hrañosera para en el dho pleyto e causa, ahiendo jurado en forma e svendo
preguntado dixo lo que si g ue : A la primera pregunta este t" dixo que
tiene noticia de los dhos dos concejos de hrañosera e rredondo, e conoze a
al gunos de los vecinos de los dhos lu gares, e tiene noticia de los ternrvnos en
la dha pregunta contenydos . Pre g untado por las preguntas generales de la ley,
este dho testigo dixo que es de hedad de quarenta y quatro años, poco mas o
menos, e que no es pariente de nynguna de las partes, ny le tocan nyn guna de
las preguntas generales de la ley . Syendo preguntado por la segunda, dixo
que esta pregunta es que los dhos primeros años de su acordanza, que puede
ayer treynta años coleo tiene declarado en las g enerales, este t" fue baquero
Del dho lugar de hrañoserx, de la cabaña de hacas del dho lugar, juntamente
con otros haqueros que avia, en los quales dhos dos años, junto con los otros
Mellaron la cabaña del dho lugar de brañosera, al termyuo de set de la fuente
e coharrés, e la (rayan apazentando en el dho ternryno de dia e de noche,
paciendo las yerbas e hihiendo las aguas, e hian en el dho ternryno como los
vecinos del dho concejo de hrañosera rozaban en el dho tennyno las escobas
e brezos que estavan en el, e haciau todo lo denlas aprohechanriento que quie-
ran y por bien tenvan, como en termynos propios en propiedad e señorio del
dho lugar de brañosera, ynelusos e metidos dentro de los limites e monjones,
como zierra sus termynos, e denlas de los dhos dos años que este t" tiene
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declarado que guardo la dha cabaña de hacas de brañosera, en diferentes tiem-
pos a ydo e venido truchas hezes al dho termyno de sel de la fuente e coharrés,
e todas las hezes que fue e vino al dilo terntyno, hio andar en el, la cabaña de

FOL. 157 . las hacas de brañosera, con las quales los haqueros que las
guardaban hacian los aprovecamyentos queste t" tiene dho que hio hacer, e
hizo siempre en tiempo de los dos años que tiene dho, ezepto tiempo de diez
e nuehe años queste t" estuho ausente del dho lugar de hrañosera,e del dho
lugar de san martin,porque hihio, los dilos diez y nuehe años,en la villa de
san salhador y en la ahadia de lehanza y en Xerez, en los quales dilos diez y
nuehe años, no fue a los dilos terntynos de sel de la fuente y coharrés (odios
turre de naipes)".' ny hio hacer los aprohechantventos que dilo tiene, e que en
quanto a la ynnteutorial, que la dila pre gunta dite, se acuerda este t° ayer oydo
descir a jean del rrio, ya difunto, vecino que fue del dho lugar de brañosera,
que seria quando muno de cinquenta años, y abra que tállesclo a su parecer
veynte años, e a otros muchos hiejos e ancianos, de cuyos nombres no se
acuerda, vecinos de brañosera y otras parte, a los quales se acuerda este t"
oirles decir cómo los dilos terntynos de sel de la fuente e coharrés Iteran
termynos propios de brañosera, e cómo en tales podian pacer e hacer los apm-
hechantyentos queste t" tiene dho que hizo e hio hacer en los dhos dos años
que tiene declarados, que guardo las hacas en los dhos terntynos, e durntven-
do en ellos, e descian que denlas de lo ayer ansy visto en sus dial e vida usar
e acostumbrar, segun queste t° tiene dho, se lo oyo descir a otros mas hiejos
e ancianos que ellos, e que los unos ny los otros nunca aviar visto ny oydo
descir otra cosa en contrario de lo queste t" tiene dho e declarado, fiera la
publica voz y anta e contun opinion . Preguntado por la tercera pre gunta, dixo
que lo que Bella cave es que, en los dhos dos años queste t" tiene dho que
guardo las dilas hacas de hrañsoera, pudra ayer los dilos heynte e ocho a tren-
ta años, poco mas o menos.

FOL. 158 . hio como los haqueros del halle de rredondo arenan en el
dho tennyno de sel de la fuente e coharrés las cabañas de las hacas e yeguas
del dho halle de rredondo, e las trayan en los elfos terruynos, paciendo las yer-
has e bebiendo las aguas, de sol a sol, y al tiempo quel sol se ponya sacaban
las dilas yeguas e hacas del dilo tennyno de sel de la fuente e eobarrés, para
dormir en sus terntynos, y al tiempo que los dilos haqueros de rredondo,
ntetian las dilas hacas en el dho terntvno de sel de la fuente e coharrés, donde
la dila cabaña, este t", como haquem, y los denlas de brañosera, yhan al dho
terinyno de sel de la fuente e coharrés, donde la dicha cabaña de rredondo
andava, para saber e ynquirir sy con la dha cabaña de rredondo entravan a
pazer algunas hacas tóranas, que no fuesen de rredondo, y lo meraban e anda-
van myrando entre la dha cabaña, e preguntavan a los haqueros de rredondo
sy las (rayan con sus hacas, a los quales se acuerda este t" averíes oydo descir
que con la dha cabaña de rredondo no andavan hacas tiiranas, y las enseñaban
a este t" y a los denlas haquems, cómo andavan en los terntynos de rredondo,
porque sy este t" e los denlas haqueros hallaran (que) en rredondo trayan hacas
tiranas con sus cabañas en el cilio tennyno de sel de la fuente e Cobarrés, les

COnlentariO . Chile Im!Cntesis de don 1 aurcano I'cret Mier .
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prendaran las tiiranas e se las llevarían prendadas a hrañosera, empero sy el
dho halle de rredondo pagaya al dho concejo de hrañosera la cantara de bino
contenyda en la dha pregunta o no, est et" no lo save, ny lo ()yo desoir y esto
save e rresponde a esta pregunta . A la quarta dixo que dize lo que dho tiene.
Pre guntado por la quinta, dixo que no la save ny la secta . A la septinta dixo
que save que! dho halle de rredono tiene muchos tennyuos muy largos e
anchos, e muy buenos e bastantes para) poder sustentar los ganados que
tiene, syn que tengan nezesidad para sustentar los ganados que tiene, de los
dhos termynos de sel de la fuente e coharrés,

FOL . 159. y aun les sobran pastos, porque arriendan parte de los
dhos sus tenuynos a ganaos estrenteños para quatm o cinco Rahaños, e ansi
en el dho termvuo las traben arrendadas e ansy es publico e notorio.
Preguntado por la "otava" pregunta, dixo que save que! dho tennyno de
rredondo tiene nu ► ehas heredades lahrantias, pero empero sy en ellas se coxe
el pan que an menester para su suslentamyento o no, queste t" no lo save.
Svendo preguntado por la " nobena " pregunta, dixo que lo que save delta
pregunta, de los dhos 1reynta años a esta parte que dho tiene que se acuerda,
el dho lu g ar de hrañosera a crescido en vecinos, aunque no save en que tan-
tos, y asy ntvsnu) save que al presente tienen atas ganados que thenyan al prin-
cipio queste testi go tiene dho que tiene noticia del dho lugar, e denlas de lo
que tiene dho dize que thenian como ochozientas cabezas de ganado ohejuno,
poco atas o menos, al presente tienen corto dos mili, poco mas o menos, y
esto lo save este t" por tener notizia del ganado que entonces tenga e de lo que
agora tienen . Pre guntado por la "dezima" pregunta, dixo que lo que delta
save es que en los dos años primeros de su acordanza, que pudra ayer vevnte
e ocho o trevnta años que tiene dho que guardo la cabaña de hacas de hraño-
sera, este t" y los dhos haqueros que, juntamente con el, guardaban la dha
cabaña de hacas de hrañosera, andando en el dho termyno de sel de la fuente
e coharrrés, todas las hezes que querian sacaban la dha cabaña de hacas y de
las bacas fi)ranas que (rayan en la dha su cabaña, e todas juntas las metían
libremente a pazer en el dho tern yno de rredondo que se dize hormazuelas y
entrepeñas y las dhas hacas pacian en el dho terntyno, hasta llegar a una ataja-
da de hacas questa en el dho terntyno de hortazuelas, hasta llegar a una ataja-
da alta de un colladillo de bacas e ohejas, en los (piales

FOL . 160. dhos terntvnos que tiene declarados de rredondu, la dha
cabaña de hacas paria las yerhas e hehia las a guas (le sol a sol, e quando se
quería holher la dha cabaña de hacas, se volhian ellas, syn querer yr lilas ade-
lante, y este aprohechantvento le vio hacer quyeta e pacificantente e syn con-
tradieion alguna de los haqueros del dho valle (le rredondo, que andavan con
sus ganaos en los dhos terntvnos, y de vecinos del dho valle de rredondo que
en ellos andavan, antes lo consentian e ten gan por huello, ezepto una vez, el
primero año de los dhos dos que dho tiene, que "una vez trayendo la dha
cabaña de hacas en la maxada de entrepeñas, llegaron adonde la dha cabaña
de hacas eslava, v este t" con ella, dos h inibres del dho halle de rredondo,
que el uno se llamaba Juan francisco y el otro pero Nana, e dixeron a este t":
"tu, rrapaz, para que metiste aqui estas hacas, hechalas fuera, alta derecho a
sel (le la fuente, a la ve ga" y el uno de ellos, que no se acuerda, le asió de
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una oreja y le pujo della'' h y le tomaron una capa de picote' no save este t"
sy se la tostaron ha prenda o burlando, v este t" escontenzo a llorar'', y el
uno Bellos dixo : "no tengas miedo muchacho", y nato con el otro que le vol-
hiese la dha capa, y asy se la volhio, y le dixeron que pechase las dilas hacas
fuera, que burlando lo hemos hecho, y asy este t", por lo que los dilos hom-
bres le dixeron, se puso delante de las dhas hacas y las volhio e careó dere-
cho a sel de la fuente, las que alli estavan, y estas estavan en horntazuelas, y
ansy ntesnto fue a ellas y las volhio e careo derecho a sel de la fuente, y las
dilas hacas se fueron paciendo derecho a sel de la fuente porel dilo terntvno
de rredondo a su majada, y guando llegaron a ella se poned el sol„ y los dilos
dos hombres dieron un pedazo de pan a este t", e en quanta a la ynuten)rial,
dixo este t" que le oyo este t" descir a los dos, juan del rrio y pellejo, que son
los que tiene dhos e declarados en la se g unda pre gunta, e a otros muchos hie-
jos e ancianos.

FOL . 161 . vecinos del dilo lugar de hrañosera, los quales son titlles-
cidos, que decian quel dho concejo e vecinos de hrañosera tenia los dhos apro-
hechantyentos en el dho ternn v no de rredondo, segund e de la manera queste
t" dixo que los hizo e hio hizer, e lo aviar visto ser e pasar en sus Bias e vida,
a tal es dedo la publica voz e tanta e publico e notorio, e los unos ny los otros
no avian visto ny oydo desoir otra cosa en contrario, e ansi nrysnto este t" dixo
que lo que tiene dho ayer visto lo a visto despues algunas vezes, pasando por
los dilos terntynos, y ansy es publico e notorio . Preguntado por la "onze-
na " pregunta, dixo que lo que delta save es que en todo el dho tiempo que
el se acuerda, ezepto en los diez y nuehe años que no anduho en ellos, a visto
quel dho q" e vecinos de hrañosera, an arrendado y arriendan el dho ternty-
no de sel de la fuente para un rahaño de ganado ohejuno estrenteño, y llehan
y g ozan y an llehado g ozando la dha rrenta ynsolidunt . a vista e consentint-
yenlo del dho q" de rredondo, aprobando e tenyendolo por bueno, e no se lo
cuntradiciendo,e nunca en este tiempo les an dado parte al dho q" e vecinos
de rredondo, e denlas de lo aver visto, lo a oydo descir a sus mayores e atas
ancianos Itllescidos, que son los que tiene dho, e a otros, los quales decian
que ansy lo ahian visto lo avian visto pasar e acostumbrar en sus dial e vida
e denlas de averlo ellos visto lo avian oydo decir a sus mayores e utas ancia-
nos t tllescidos, y este t" asy lo a oydo por cosa publica e notoria, y tal es la
publica voz y titula y publico y notorio . Preguntado por la " dozena" pre-
gunta, este t" dixo que lo que fiesta pregunta save es que, despues que se
acuerda ayer andado por los dilos terntynos, a visto quel dho concL10 y veci-
nos de rredondo an arrendado cada un año los dhos terntvnos de entrepeñas y
ori azuelas, e llevado e gozado yn solidum la rrenta dellos, porque este t" lo
a visto asi . Preguntado por la "treze" pregunta dixo que

FOL . 162. Sabe que en meter la cabaña e yeguas del dho conc110 de
rredono en el dho terntvno de set de la fuente, hiene gran daño al dho q" de
hrañosera, por que si no entrasen en el dho terntyno ahria mas pastos para sus

"le aun de una reja y le puja Bella " : -Pujar" , en sentido de tiran de empujar. hacer Fuerza.
rapa de pierde ". I'icote : Tela áspera } hasta de helo de cabra (Dice . Acad . I sp .)

'" °esrnntenzn a llagar" : Anticuad" por comenzar . empezar a.
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ganados e tengan atas aprohechantyentos . Preguntado por la " catorze " pre-
gunta, dixo que save que el dho q " de hrañosera ríen neszesidad de el termy-
no de sel de la fuente y de la comunidad que tiene de pacer en el termyno pro-
pio de rredondo, porque tenyendo esto, podrian arrendar termynos para com-
prar pan, para se sustentar, porque an de comprar, como lo compran, por lo
poco que coxen se despoblarla el dho lugar. A la "quinze " pregunta este
testigo dixo que no lo save . Preguntado por la diez y seys pregunta dixo
que "le paresce que es cosa que conhiene que se haga e cumpla, lo que esta
pre gunta dice, por la paz e quietud de los dhos qos y paz y sosiego . A lo qual
todo dixo este t" que es publica voz y tema y publico e notorio, y que en ello
se afiruta e afirmo, e rrateticava e rratefico, no lo firmo por que dixo no savia,
firutaronlo los dhos Señores Juezes, hernando de cossio, peden dial de la
hoyuelo, paso ante nos, Juan gutierrez, timando de mancinas.

Francisco Arroyo, vecino del lugar de villa vellaco, testi go
presentado por parte del concejo de hrañosera en el dho pleyo y causa,a vien-
do jurado en terma y syendo preguntado dixo lo si g uiente . A la primera
pregunta dixo que tiene noticia de los dhos concejos, e save los lug ares, e
conoze a al gunos de los vecinos dellos de vista, habla, trato e comunicacion
que con ellos a tenydo . e tiene notizia de los dhos termynos en la pre gunta
contenydos, por los ayer visto . Preguntado por las preguntas generales (le la
ley, dixo ques de hedad de sesenta años, poco mas o menos, e que se le acuer-
da de los quarenta años a esta parte, e que no es pariente ny enemigo de nyn-
guna de las partes, ny le tocan las ot ras generales de la ley

FOL . 163 . Syendo preguntado por la segunda pregunta dixo este t"
que save el termyno de sel de la fuente e cobarrrs, y como toma la peña de
cobarrés y de alli a otro monjon alto y derecho al termyno de campoo, e con
el de zelada por los cantos, a guas parten a todas partes, es propio en propie-
dad . posesyon e señorío del dho concejo de hrañosera e vezinos del lugar de
hrañosera, e como tal coto, metido e vncluso dentro de sus limites y monjo-
nes, e por ser tal, e como tal, este testigo a visto que el dho concejo de hraño-
sera le an pacido las yerbas e hihido las aguas, de dia e de noche, quando an
querido e por bien tenydo, e fecho en el todos los denlas aprohechantyentos
que corto tales señores propietarios del dho tennyno an querido e por bien
tenvelo, a visto e consentimiento del dho concejo e vezinos de rredondo, e de
sus pastores e hallaos que lo hian e consentían, aprobaban e thenian por
bueno . e no lo contradecian, y esto lo save este t " porque, los ocho años pri-
meros de su acordanza, hihio e moro en el dho lugar de hrañosera, y hihio en
el lugr de villa vellaco siete años, despues holhio al dho lugr de hrañosera e
hibi(i otros dos años, e g uardo la cahña de hacas, en todos estos diez años que
en el hihio e ntom, vio ser e pasare acostumhrarse lo contado en esta pre-
gunta, porque despues se volvio al dho lugar de villa vellaco e no volhio a el
más a hihir, e denlas de averlo visto lo a oydo decir asi, este t", a hiejos ancia-
nos e tállescidos, publicantente . por cosa publica e notoria, de cuyos nombres
al presente este t " no tiene memoria, tenis de que se acuerda e tiene entera
noticia que descian que el dho termyno de sel (le la fuente, como este t" lo
tiene declarado e deslindado, hera propio en propiedad e señorio del dho lugar
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de hrañosera, e que corto tales señores propietarios del, pacian de las yerbas
y hehian las a guas con nodos sus ganados duendos

FOL. 164 . e bravos, de dia e de noche, en todo el tiempo del año, e
antajadavan e doruuan en el , e pazian lo que mas querian e por bien thenian,
cosco tales señores propietarios del, e que denlas de aveno ellos visto asy ser
e pasar en susu dias e hida lo aviar oydo descir a sus mayores e mas ancia-
nos, que asy lo ahian visto en sus dias e oydolo a los suyos, e tal es la publi-
ca voz e tanta y este t" no a visto ny oydo descir lo contrario . Preguntado por
la tercera pre gunta, este t" dixo que lo que desta pregunta save es que, en los
dilos diez años que hihio en el dho lugar de hrañosera, vio este t" que cada
un ano andava la cabaña de vacas e yeguas en el termytto de set de la mente
e cobarrés, e cada uno de los dhos diez años yhan dos personas del Valle de
rredondo, que la una beta el mayordomo de la cabaña y el otro el haquero
mayor del dho (lugar de (hrañosera : sic) (se t rata evidentemente ele urna (rrm-
ta del glictal que me() la copia (n la b icina de Zillannnvu' . Debe leerse i'► •e-
dolido en t'ez de bratiosera) dia de corpus Xpi, a Jurare declarar sy aviar
ent rado en el dho tennyno de sel de la fuente e coharrés algunos g anados ñ tu-
nos, que no fuesen del dho lugar de rredondo, e lavan e pagavan al dho con-
cejo de hrañosera una cantara de vino, por razon de que entrava la dha cabaña
de hacas en el dho terntyno de sel de la fuente e coharrés, lo qual (el tino)
pera de lo mejor que se pocha hallar, lo qual pagavan en dho dia de corpus
Xpi, (r .si) no pagavan los vecinos de rredondo la dha cantara de vino o no
!liban a hacer la dha declaracion, les Ilehaha el dho q" de hrañosera, por cada
un dia que pasava syn pagarla, dos azumbres de vino y la dha coartara, y este
t" syenpre a visto e oydo decir que la cabaña de hacas e ye guas de rredondo
anpacido en el dho terntyno de sel de laguente e coharres, e pagado la dha
cantara de vino al dho q " de hrañosera e ansy es publico e notorio . Preguntado
por la "quanta pregunta dixo este t" que dize lo que dho tiene en la pre-
gunta ames fiesta, en que se afirma y esto rresponde . Syendo pre g untado por
la "quynta " pregunta dixo este t" que save

FOL. 165 . que, en el tiempo que hihio en hrañosera guardando las
hacas, en el dho valle de rredondo avia menos vecinos que ay agora, e menos
ganados, e asy ntysnto en el dho lugar de hrañosera, e asi es publico e noto-
rio e publica voz e tatua, e asy ntvsnut este t" o

'
vo descir a hiejos e ancianos

lo contenydo en la pregunta . Preguntado por la 'sesta " pregunta, dize lo
que tiene dho a la anterior . A la "septima " , dixo que save quel dho con-
cejo e valle de rredondo tienen muchos e muy largos e grandes terntynos para
sustentar sus ganados que agora tiene, syu entrar a pazer en los de sel de la
fuente e coharrés, e por los tener buenos arriendan para ganados estrenteños,
porque este t" les hio traer un año siete rrahaños, e asi es publica voz. e tanta.
Preguntado por la "otava" pregunta, dixo que save que rredondo tiene
muchas heredades para labrare coxer pan, pero la cantidad de pan que coxen
o no, queste t" no lo save. Preguntado por la " nobena " pregunta, dixo
este t" que save quel dho lugar de hrañosera a crezido en vecindad e ganados,
en mucha cantidad, e que no tienen heredades lahrantias de particulares, en
que coxer pan para sustentarse, ny lo coxen syno poco, e asi lo compran e lo
traben de acarreo de otras partes e lugares, e se sustentan de las ocias que sus-
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tensan en los ternl gnos e de los tennynos que arriendan a ganados estrenteños
tbrasteros,e asi es e a sido sienpre publico e notorio . Preguntado por la
" dezima " pregunta, dixo este t° que desta pregunta save que en los qua-
tro años que guardó la cabaña de hacas del lugar de hrañosera, todas las hezes
que la dila cabaña yha al dho tennyno de sel de la fuente, este t" y sus com-
pañeros, las heces que querían e por bien tengan, sacaban las dilas hacas de
cabaña a pazer las yerbas e beber las aguas de dho lugar de rredondo, hasta
llegar a asomar a parte arriba de la atajada de horntazuelas, que hera hasta la
collada de hormazuelas e hasta allegar a la atajada primera de entrepeñas, yalli
se andavan las dilas hacas paciendo e hihiendo de día

FOL . 166 . el tiempo que querían e por bien tenian, e de alli las dilas
hacas se volhian porque no querían pasar adelante, y esto lo hian los baque-
ros de lugar de rredondo e personas que andavan haziendo muelas e carhon`°
en el dho terinvno de rredondo. a los quales este t " no conozco e ny save de
donde llevan, meas de que descian que heran del dho valle de Redondo, los
quales lo consentian e thenyan por bueno, e no lo contradecian, con la qua!
cabaña de hacas de hrañosera ntetian a pazer las hacas tiranas que con ellas
andavan, lo qual oyo desrir a sus mayores e ancianos, que descian que lo avian
visto asi usar en sus dias e oydolo desrir a ot ros sus mayores, e que nunca hie-
ron nv oyeron decir lo cont r ario, e asi es publico e notorio e publica voz y
tuna .~Preguntado por la "honzena " pregunta, dixo este t" que desta pre-
gunta save que, de todo el dho tiempo a esta parte que se acuerda andar en el
dho tenuvno de sel de la fuente e coharrés, a visto andar en el un hato de ohe-
jas o borregos, en tiempo de herano, lo qual entra por arrendantvento que les
hace el dho concejo de brin -losen', el qual goza la menta ynsoliilunl, syn dar
parte al dho conejo de rredondo e syn contradicion de rredondo, a su vista e
sahiduria, e asy lo oyó descir a hiejos e ancianos, que descian lo avian visto e
oydo a otros suyos, e asy es publico e notorio y esto rresponde . Preguntado
por la "dozen a " pregunta, dixo este t" que el conzejo de rredondo arrien-
da el terntyno de "entrepeñas", y en las partes e lugares del donde este t" a
visto entrar a pazer hacas de hrañosera, a ganados estreuteños y Ilehan los
dineros de la renta ynsoliilunl, syn dar parte a hrañosera, y esto rresponde.
Preguntado por la trezena pregunta, dixo este t" que save que en meter el cilio
concejo de rredondo tanta cantidad de hacas e yeguas, como tienen, de su ca-
baña, en el dho terntyno de sel de la fuente e coharrés, rresulta gran daño al
dho concejo de hrañosera, porque no les quedan pastos tan conhengentes para
sus ganados . Preguntado por la "catorcena pregunta, dixo este t" que

VOL . 167 . save que syn los dhos terntynos de sel de la fuente e
coharrés e los denlas propios qucl dho q" tiene, y la usadia que tiene de pazer
en el dho terntyno de rredondo, 'peste t" tiene declarado, los tiene menester
nezesarianlente para sustentacion de sus ganados e para arrendar parte dellos
para ganados tilrasteros y estremeños, porque por ser tierra de montaña donde
se coxe poco pan, sy no arrendasen parte de sus ternlynos propios a ganados
estrenleños e tbrasteros, para se proheer de pan, e no tuhiesen mas terniy os
propios e usadias que tiene dilas, para sustentar tos ganados de sus erias e

"lutriendo muelas e carhrin" . Cita determinante de que en estos Ocnninos de Redondo se saca-
han piedras de molino y se hacia carh Sn de brezo o de roble o encina .
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erangeria, nezesarimete el dho q" se desminuyria e tuuc!ta parte de el se des-
poblada por las rrazones dilas, e asi es publico . Preguntado por la "quinze-
na" pregunta, dixo este t" que no a visto ny oydo descir que el q" de rre-
dondo,aya prendado a la cabaña de hacas de brañosera del termino de rre-
dondo sy no es este presente año, que oyo descir que se vio una prenda por
que se novio este pleyto . Preguntado por la "diez y seys" pregunta, dixo
este t° que le paresce e sabe ques cosa nezesaria que se haga lo en esta p re-
gunta cntenydo, porque ello resulte para prohecho . Preguntado por la "diez
y siete", dixo que lo que dho tiene es verdad para el Juramento que hizo, y
en ello se atirnu+ e rratefico, no lo firmo porque dixo no saver, lirntaroulo los
dilos Señores juezes, hernando de cossio, p" diez de la ayuela, por ante nos,
Juan gutierrez, fernando de inancinas.

Juan de abida . vecino del lugar de san martin de peraper-
tu, t" presentado por parte del dho q" de brañosera para en el cilio pleyto e
causa ahiendo jurado en turma e syendo preguntado dixo lo si guiente:

A la primera pregunta dixo este t° que tiene noticia de los dilos
qos de brañosera e rredondo, e conoze a muchos vezinos de los dilos lu gares,
e tiene noticia de los terntynos en esta pregunta contenydos, por Ios ayer visto
e ayer estado en ellos . Preguntado por las g enerales de la ley, dixo que es de
helad de treynta e cinco años, e que no es pariente

FOL . 168. de nin guna de las partes, vecinos e moradores de hraño-
sera, e que en el lu g ar de rredondo tiene al g unos parientes, un primo herma-
no y otros dentro del quarto grado, pero que por eso no dexara de decir her-
dad de lo que supiere . A la " segunda " pregunta dixo que el a tenido, e
tiene, el dho tennyno de sel de la fuente e coharrés, por terntyno propio,en
propiedad e señorio, del dho q" e vecinos del lugar de brañosera, e por tal e
como tal, se le a visto este t " arrendar a ganados forasteros, e gozado e apto -
hecharse del, e hacer todos los denlas aprohechamyentos que en el querían e
por bien tenyan, a vista e consentimyento del cilio q" e vezinos de rredondo,
e de sus pastores e haqueros, los quales lo hian e consentian, aprobaban e
thenyan por bueno, y esto lo save este t" porque syendo el muchacho, de diez
años poco toas o menos, fue a hehir e notar al dho valle de rredondo, adon-
de vihio e noto quatro años continuos, y en este dho tiempo este t" fue muchas
vezes al dho terntyno de sel de la fuente, e vio continuamente ser e pasar lo
que dho tiene, y despues yendo y hinyendu este dho t" por el cilio tennyno de
sel de la fuente, vio ser y pasar lo que dho tiene, e asi es publico e notorio y
esto rresponde. Preguntado por la "tercera" pregunta, dixo este t" que lo
que delta save es que, en el dho tienpo de los dilos quatro años que hihio e
moro en el dho lugar de rredondo, vio que cada uno de los dos años, dia de
corpus Xpi, yhan el mayodono de la cabaña y el haquero mayor deba, los
quales decian que yhan al lugar de brañosera, por que asi lo avían e thenyan
de costumbre uso y de el dho valle de rredono, de hit al dho lugar de braño-
sera a jurare declar sy en la cabaña del valle de rredondo andaban hacas e
yeguas titranas, porque decian que en el dho terntyno de set de la fuente e
coharrés no podia entrar otro ganado nvnguno . ye g uas ny hacas, que uo fuese
del dho q" e vecinos de rredondo, syn licencia e consentimyento del dho lugar
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e vezinos de hrañusera, e denlas de lo sus() dho yhan a pgar una cantara de
vino que eldho q" e valle de rredondo aviar de pagar al dho y" de hrañosera,

FOL . 169 . dia de corpus Xpi de cada año, e que ansi lo thenyan de
huso e de costumbre, de tienpo antiguo a esta parte, porque decían que! dho
tennyno de ser de la fuente e coharrés hera propio del dilo lugar de hrañose-
ra, e oyo desoir que lavan la dha cantara de bino al dho q" de hrañusera el
dho q" de rredondo por rrazon que no podian entrar en el dho terntyno de ser
de la fuente e coharres ganados nyngunos del dho q" de rredondo, ny de otra
parte, syn licencia del q" de brañosera, y especialmente oyo desoir a juan hal-
has, tio leste t", e a burilando de rriaño, vezinos que fueron del valle de rre-
dondo, los quales dixeron a este t" que thenyan de uso e de costumbre, de
syenpre aca, de dar una cantara de bino al dilo concejo de hrañusera, por que
sus hacas entravan el termyno de sel de la fuente e coharrrs por hia de usa-
dla, y este t" lo ovo decir por cosa publica e notoria en el dho valle de rre-
dondo, en especial lo oyo descir al dho herrando de rriaño, que hera de edad
de sesenta o atas años guando se lo oyo, e asy ntysnu) al dio herrando hal-
has, su ti() (del t"), que seria de helad de quarenta años, e a otu s muchos hie-
jos e ancianos del dho valle de rredono, de cuyos nombres no se le acuerdan)
y esto es publica voz y farra . Preguantado por la "quarta" pregunta, dixo
que mas de ayer nudo descir en el lugar de rredondo, por cosa publica e noto-
ria, que si el dho dia de corpus Xpi de cada año no pagaran la dha cantara de
vino al dho concejo de hrañusera, de aquel dia en adelante les 1lehaban de
pena dos azumbres de bino, hasta que realmente pagasen la dha cantara e las
acuntbres (le vino, e por ello les prendaban sus Bandos v asy ovo descir al
mayordomo de la cabaña del dho halle de rredono, que fuese el dilo dia de
corpus \pi a pagar la dila cantara, e no se descuvdasen, porque Halaban la
dila prenda por cada un dia que faltase como ha dho, y este t" no a visto ny
ovdo descir otra cosa en contrario . Preguntado por la " quinta" pregunta,
dixo que oyo desoir lo en esta pregunta contenydo, e quel dho lugar de rre-
dondo y el de hrañusera

FOL. 170 . no 1henian vecindad ny ganados corto a gora, lo qual ovo
desoir a pedro de la vilda, el hiejo, vecino que fue de rredondo, e asi es publi-
co e notorio e publica voz y tanta . Preguntado por la "sesta " pregunta,
dixo que lo que del la save es que el dilo lugar no tenga ntytad de vecindad ny
ganados que al presente tiene, y esto rresponde. Preguntado por la "septi-
ma " pregunta, dixo que save quel dho concejo de rredondo tiene muchos
terntynos, e muy amplios, e de los que les sobran arriendan para ganados
estrenteños, y esto save fiesta pregunta e rresponde a ella . A la "otava "

pregunta dixo que save quel dho lugar de rredondo tiene muchas heredades
para coxer pan, harto para en sus casas el año que acude'" y esto es notorio
e publica voz y tirata . Preguntado por la "nobena" pregunta dixo este t"
que save que el dilo lu gar de hrañusera ay muy pocas heredades,e se coxe en
ellas muy poco pan, y es nczesario prohcersc ele acarreo de otras partes . y se
proheen de ordinario (le ellas de sus g anados, que crian en sus terntvnos, de
la menta que les dan de sus terntynos por g anados forasteros que ateten en

"el aün que <irnde .. . :Acudlir en enlithc de guro/mir la tiene" . (le "huera cosecha ".
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ellos y esto rresponde a esta pre g unta . Pre g untado por la "dezima " pre-
gunta dixo este t" que, en el tienpo de los dhos quamo años que hihio e ►euro
en el dho valle de Redondo, que puede ayer veynte e qualro años poco utas o
menos, yendo este t" a los terulynos del valle de Redondo, que se dizen entre-
peñas e horntazuelas, hio en ellos seys o ocho hezes la cabaña de hacas de
brañosera, y sus baqueros con ellas, paciendo las yerbas e bebiendo las aguas
quyeta

FOL. 171 .E paziticaulente, estando algunos de los vecinos del dho
vale de redondo en los dhos terntynos haciendo muelas, y especialmente se
acuerda que yendo este t" con rrodrigo de luyer, v " que Inc del dIto lugar de
rredondo, defunto amo que fue dente t", por los dilos tennynos de brañosera,
hieran las hacas en el tennyno de horlazuelas, junto a una majada que al1
esta, y este t" pregunto al dho su amo que hacas heran aquellas, y el dho rro-
drigo de myer le dixo que de brañosera, porque [encinos entre nosotros y ellos
cierta usadia . y que no save que haqueros heran los que guardavan las dhas
hacas, e densas de lo luso dho dixo este t" que, en el dilo tienpo que hio las
hacas del dho lugar de brañosera andar en el tennyno de hornlazuelas y entre-
peñas, 1legavan hasta la primera majada de ent repeñas, co gito salen de set de
la fuente, hasta llegar a la luajada de hurluazuelas, e denlas de lo suso dho
yendo este t" del lugar de san martin a cantpoo, pasando por el dho tennyno
de entrepeñas, e hormazuelas, y en entrepeñas halló la cabaña de hacas de
hrañusera, y a sus haqueros en el término de entrepeñas, junto al término de
campoo, y en este termino merendó con los dilos haqueros en el dho término
de ent repeñas ques de rredondo, y ansy nnys ► no dixo que save que hrañusera
arrelldlava para bacas hlriulas, e tiene por cierto que andavall culi ellas las dilas
hacas tilranas y esto rresponde a esta pregunta . Pre guntado por la "honzena ,.
pregunta, dixo este t" que Bella save que, en el ocupo que anduho en los dilos
terna nos, hio que andva en ellos un hato de ganados estlenteños e Ilehaha
toda la rrenyta syn dar parte a rredondo, e despues aca lo a ovdo desoir a per-
sonas que no se acuerda de sus nombres, y asa es publico e notorio.
Preguntado por la " dozena "

FOL. 172. pregunta dixo este t" quel dilo concejo de Redondo
arrienda en cada u ► 1 año pa ganados estretlteños, para qua (ro o cinco rrahaños,
y el uno suele andar entrepeñas y hornlazuelas, y los denlas en otros ternly-
nos, lo qua' todo goza Redondo syn dar parte a brañosera, conto es notorio.
Preguntado por la " trezena " pregunta dixo este t" que save que de meter
tanto ganado el dho q" de rrddondo en el tennyno de sel de la fuente e
coharrés, termynos propios de hrañusera, les hiene daño e perjuycio para sus
g anados, porque no queda pasto conhenvente para ellos y esto save a esta pre-
gunta . Preguntado por la "catorzena ' pregunta dixo este t" que save que
los terinynos que hrañusera tiene, y el tennyno de sel de la fuente e coharrés,
e mas la usadla que tiene en los tennynos de reddondo, los a menester neze-
sarianlente para sus ganados, y para arrendarlos para ganados estrei1teñl)s,
para se sustentar y ctmtprar pan, y si algo les tintase rresciviria daño el din)
q" de brañosera e sus g anados, conul es publico e notorio, y esto save e Res-
ponde a esta pregunta . Preguntado por la " quinzena " pregunta este t"
dixo que el nunca hio, ny oyo decir, quel dilo q" de rredondo ayas prendado
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ny' corrido las hacas del cilio lu gar de hrañosera de los dhos terntvnos de entre-
peñas y honnazuelas, a donde este t" a dho e declarado que las vio y esto rres-
ponde . A la " diez y seys" pregunta dixo que le paresze ques cosa muy
nezesaria que se haga e cumpla lo en esta pregunta cotenydo . Preguntado por
la "diez y siete " pregunta dixo que lo que tiene dho y save para el
Juramento que hizo, y en ello se afirmo e rratefico, e lo rratetica de nuevo,
no lo firmo porque dixo no saver firmar, tirmaronlo los Sres .luezes hernando
de cossio, pedro diez de la hayuela, paso ente nos Juan gutierrez, Fernando de
mancillas

Garcia pellejo, vecino del lugar de Salzedillo . Jurisdicion

FOL . 173 . de la Villa de aguilar de cantpoo, t" sus() dho presentado
por parte del dho q" e vezinos de brañosera para en el dho pleyto e causa,
avíenlo jurado en turma svendo preguntado : a la primera pregunta dixo
que tiene noticia de los dhos concejos de rredondo e hrañosera, e conoce a
muchos vecinos del los, e tiene notizia de los terminas en esta pregunta con-
tenydos, por averlos visto y ayer estad() en ellos muchas vezes . Preguntado por
las preguntas generales de la ley, dixo que es de helad de seseta e cinco años,
e que se acuerda e tiene memoria de cincuenta años a esta parte, e que no es
pariente, ny etletlllgo, procurador, ny solizitante, de nynguna de las partes, ny
le entpezen las generales de la ley . Preguntado por la "segunda" pregun-
ta, dixo que save que el dho terntyno de sel de lafuente e coharrés es ternty-
no propio, enpropiedad e señorio . e posesion, del dho lu gar de hrañosera, e
corto tal este t" se le a visto arrendar e gozar, quyeta e paziticantente, y espe-
cialmente se acuerda aversle visto llehar, e gozar e arrendar e gozar quyeta e
pazificantente, en los dos primeros años de su acordanza`''', los quales este t"
hihio e moro en el dho lugar de brañosera, e guardo la cabaña de hacas del
dho lugar, e lo hio ser e pasar como dho tiene, a vista e consentintyento de los
haqueros e ve guacheros''2 del dho halle de rredondo, que andavan en el dho
terntyno e lo vian e consentian e thenyan por bueno, e (lentas de averío visto
este t" lo oyo descir a otros hiejos e ancianos fallescidos, especialmente a un
Juan rruente, que guardo la dha cabaña de hacas de hrañosera cinco a tíos, e
seria de helad de mas de quarenta años, segun el lo decia e por su aspeto
parescia, quando lo decia a este t°, e abra que se lo decia cerca de quarenta
años e asi utvsnlo a Juan del rrio, defunto, vecino que fue de brañosera, el
qual pera hiejo de mas de setenta años segwl el lo decia, e asi su aspeto pare-
cia, e abra que titllescio mas de treynta y cinco años,

FOL . 174. los quales se acuerda, este t° e tiene memoria, averles
oydo descir quel dho terntyno de set de la fuente e coharrés pera propio, en
propiedad e señorio, e posesion, del dho lugar de hrañosera,e corto tales
señores propietarios del poderle arrendar, gozar, pazer las yerbas e heher las
ag uas, en todo tienpo del año, con sus ganados, guando querían e por bien
thenian, e hacer en el los denlas aprohechantyentos que querían e por bien the-
Itialt, e que ellos asi lo avían visto ser e pasar en sus Bias e vida, e lo avia11

"de MI arnrlaR.a '• : (le sus recuenls)s . que recuente.

"ee ,tucn• u'rn.r igual que "yc'gnern
..

o "yegüerizo " . e que guarda yeguas .
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oydo desoir a otros sus mayores, hiejos e ancianos, que lo ahian visto en sus
dias e oydolo a los suyos, e que los unos ny los otros nunca vieron ny oyeron
desoir otra cosa en contrario, e ansy es publico e notorio e publica voz e fama.
A la "tercera" pregunta, dixo este t° que lo que desta pregunta save es que el
hihio e atoro en el dho lugar de brañosera nuehe años, primeros de su acor-
danza, por que caso que en la pregunta antes desta a dho, que fueron los aque-
llos dos años (que) guardo la cabaña de hacas, y despues vivid otros siete, en
el uno guardo el ganado ohejuno, y los seys, vibio convecino del dho lugar, a
soldada, y en todo este tiene hio este t" que cada un año yhau al dho lugar
de hrañosera el mayordomo de la cabaña del dho valle de rredondo y el baque-
ro mayor del dho halle, que las guardava, e pagaban al dho conc110 de hraño-
sera una cantara de bino y el mayordomo e haquero Juraban si trayan hacas
tiranas o no al dho ternnyno de sei de la fuente con su cabaña, y esto lo hio
este t" ansi en todo el dho tienpo, e que lo oyo despues a los haqueros del dho
valle de rredondo, y en el lugar de brañosera, que syno pagavan dho concejo
de rredondo al q" de hrañosera la dha cantara de vino el dho dia de corpus
Xpi, pagaya de pena dos azumhres de vino por cada un dia que faltava, hasta
que la pagasen, y esto es lo que save e rresponde, e que la dha cantara de vino
save este t"

FOL . 175 . que el dho concejo de rredondo la paga a dho concejo de
hrañosera el dho dia de corpus Xpi de cada un año, por que su cabaña de
ye g uas e hacas entran en el dho terntyno de sel de la fuente e coharris, ques
terntyno propio de hrañosera, e porque asi lo tiene de uso e de costumbre, e
que asy lo oyo a todos los dhos vecinos e moradores e haqueros del dho lugar
de brañoseni, y a los dhos haqueros de rredondo, y esto save e rresponde a
esta pregunta, A la " quarta " pregunta dixo este t", que oyo decir este t"
en el dho q" de hrañosera (que) pasado el dia de corpus Xpi, no uhiendo paga-
do la dha cantara de vino el dho concejo de rredondo, que fuesen a prendar
los ganados de halle de rredondo que andavan en el dho tennyno de sel de la
fuente, e ansy hit que una vez 1leharon una ye gua rrucia"' al dho lugar de
hrañosera, la qual decian que Itera de un garcia pinto, vecino del dho lu g ar de
rredondo, e que la 1lehahan por la pena de las dos azumbres de vino, en que
avhian yncurrido, por no ayer pagado la cantara de vino, porque decian que
thenyan por costumbre que si no pagavan el dho dia de corpus Xpi al dho con-
cejo de brañosera, le avia de pagar de pena, por cada un dia que lá yase de
pagar, dos azumbres de vino, y despues hio este t", quel dhu garcia pinto fue
por la dha yegua al dho lugar de hrañosera, e que save que el dho concejo de
hrañosera no se la quiso dar syn que pagase la dha cantara de vino e pena,
porque aunque este t° no lo bit) pa gar, hihio en el dho lugar a la sazon, e lo
oyo decir a sus amos con que en aquel tienpo hihia e nutrava, e questo save e
rresponde a esta pregunta, e que asy misnio oyo este t" desoir al dho
Juan del rrio de franco, de hrañosera, e alonso casen), defunto, vecino que fue
tamhien de hrañosera, hombre que hera de sesenta años, segun el descia e por
su aspeto parescia, e a un jean pellejo, que seria de helad de otros sesenta
años,poco mas o menos, e a atas de ntynta años que l tllescieron, e a jean de
Ruente,

"rucia de color pardo claro (Uicc .Real Acad .I .sp)
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FOL . 176 . vecino de san cihrian, ques el que tiene dho en la pre-
g unta antes desta,e a otros hielos e ancianos, de cuyos nombres no se acuer -
da, los quales este t" se acuerda averíes oydo desoir quel concejo de rredon-
do thenva uso e costumbre de pagar en cada un año al dho concejo de braño-
sera la dha cantara de bino de corpus Xpi, por lo qual les dexavan entrar en
el dho terntyno de sel de la fuente con sus g anados, e no pagando la dha can-
tara de vino para el dho dia de corpus Xpi, los 1lehavan de pena por cada un
dia que faltasen dos azumbres de vino, y por lo qual les podian prendar sus
ganados, e que ellos asi lo an visto ser e pasar en sus días e vida, e lo mesmo
avian oydo desoir a sus hiejos e ancianos, e que los unos ny los otros nunca
vieron ny oyeron descir otra cosa en contr ario y asi es publico e notorio . A
la "quinta " pregunta dixo que no la save . Ala " sesta " este t" dixo que
save quel dho concejo e valle de rredono a crecido en vecindad, y en yeguas
e hacas, porque este t" lo oyo descir e lo a visto asi ser . A la septima " pre-
gunta dixo este t" que save quel dho concejo e valle de rredondo tiene ternty-
nos que, si ellos lo pusiesen por obra y no arrendasen para guano rrahaños de
'ando que arriendan, les sobrarían terno nos para sus ganados syn entrar en

el dho terntyno de sel de la fuente e coharres, y aun arrendando . como arrien-
dan, tienen terntynos hartos . A la "otava" pregunta dixo que no la save.
A la " nobena " dixo este t" que save que, despues que se acuerda, el dho
q" de brañsoera a crescido en vecindad mas de lo que solia

FOL . 177 . tener, porque solia ayer de treynta e cinco a t reynta e ocho
vecinos, e agora ay cincuenta, e asv mesmo al presente tienen mas ganados de
yeguas e hacas de las que en aquel tiempo thenyan, porque le paresce que tie-
nen doblado ganado de lo que thenyan, e que save ques lugar de montaña,
dondo ay muy pocas heredades lahrantias, e se coxe muy poco pan para se sus-
tentar, e lo atas (le que se sustentan es de sus ganados que crian, e de las rreu-
tas de los terntynos que arriendan, e con los (lineros quemo les da se proheen
de pan e bino de otras partes, y esto lo save este t" por lo ayer visto asint y
esto rresponde esta parte . A la "decima" pregunta dixo este t" que lo que
delta save es que, puede ayer quarenta e dos o quarenta e tres años queme tes-
tigo fue haquero del dho lug ar de brañosera, los dhos años, que tiene dhos, en
la pregunta antes gesta, y en este dho tiempo guardando la dha cabaña de
hacas del dho lugar de brañoseni, las hezes con la cabaña al terut io que dizen
sel de la fuente e coharres, ques terntyno propio del dho lugar de brañosera,
salida las hezes que quería e por bien tenya con la dha cabaña de hacas, e con
las tiranas que guardava, del dho tennyno de set de la fuente e coharres, e las
metía en el terntyno de rredundo a do dizen entepeñas, hasta donde esta una
peña blanca junto a la atajada (le las ohejas destiento que alli apastan, e de
alli salidn a hormazuelas e, antes de llegar a la atajada, sohian a las trahiesan
de zelada e alg unas hacas llegaban a la majada de horntazuelas e se volhian
por las dilas trahiesas de zelada arriba, e se

FO1 . . 178 . holbian al dilo terntyno de sel de la fuente, lo qual hian
íos haqueros que guardavan las vacas de dho halle de rredondo, e lo consen-
tian . e thenian por bueno e no lo contradecian, e que hio algunas personas que
andavan picando muelas en el dho terntyno, mas no save de donde Iteran, e no
se lo cont ra dixeron, e que, denlas de aves este t" visto lo que dho tiene, lo
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oyo descir a los hiejos e ancianos tatllescidos, que dhos e declarados tiene en
las preguants antes delta . e a otros niuchos de cuyos nombres no se acuerda,
los duales decian quel dho q" e vecinos de hrañosera teman derecho uso e cos-
tumbre de poder pacer con sus cabañas de hacas, asy propias corto lnranas,
en el dho terntyno de rredondo de entrepeñas e hormazuelas, de dia, de sol a
sol, e beber las aguas en las partes e lugares que dho tiene que el anduho, e
questo as' lo aviar visto en sus dial e hida, e que asy mysmo lo avian oydo
descir a los otros sus mayores e atas ancianos, que descian averío visto e oydo
a los otros sus atas ancianos, y que los unos ny los otros nunca vieron ny oye-
ron descir otra cosa en contrario,e ansy es publico e notorio . A la " honze-
na" pregunta dixo este t" que save que el dho q" de hrañosera, en todo el
tiempo que este t° hihio e moro en el, seg un que lo tiene dho,arrendo el dho
terntyno de sel de la fuente e coharrts para un rnthaño de ganado estremeño,
e Ilehaha la rrenta dello syn dar parte al dho concejo de rredondo, y lo save
porque lo vio ansy y como dho y esto rresponde a esta pre gunta, e lo uyo des-
cir a los hiejos que dho tiene e oydo a los suyos . A la "d-ozena " pregun-
ta dixo este t° que, en los dos años queste t" anduho en los dhos terntynos de
sel de la fuente e coharres, vio que andavan ohejas estrenteñas

FOL. 179. en el dho tennyno de entrepeñas, donde este t" entrava con
las dilas hacas que guardaba del lug ar de hrañosera, las quales descian anda-
van arrendadas por el dho concejo de rredondo, y esto es lo que save e rres-
ponde a esta pregunta . A la "trezena" pregunta dixo este t" ques claro
que en entrar el ganado ele] dho lugar de rredondo, de yeguas e hacas, en el
dho terntyno de sel de la fuente, es daño e perjuicio para el dho concejo e
g anados de hrañosera, e que no les queda tanto pasto como an menester para
sus ganados, y esto rresponde . A la "catorzena" pregunta dixo este t"
que save que todos los dhos tenuvnos, ansy propios como los que nene en usa-
dia, el dho q° e vecinos de hrañosera . en sel de la fuente, como en usadia de
rredondo, los tiene menester ansy para arrendar para ganados Inrasten)s como
para pazer con sus ganados, para se sustentar de pan, e sy no los tu p iese para
el dho efeto, no se podrian sustentar e algunos vezinos se despoblarian del,e
que esto save delta pregunta . A la " quinzena" pregunta dixo este t" que
nunca vio hacer prenda por parte de rredondo a las hacas de hrañosera . A la
"diez y seys" pregunta dixo este t° que le paresze ques mil e pruhecho-
so el que se haga e cumpla lo en esta preg unta contenydo, y esto rresponde a
ella . Ala "diez y siete" pregunta dixo est et" que lo que dho tiene es
publico e notorio y en ello se afirmo e rratetico, no lo orno( por que dixo no
saver firr ►ar, firntaronlo los dhos Señores Juezes, herrando de cossio, Pedro
diez de la havuela, paso ante nos, Juan gutierrez, ferrando de nta ► tcinas.

Juan rrodriguez de palacio, v" del lugar de Barrio, (pues en
Canipoo de suso, t" suso dho presentado por parte del dho q" de hrañose-
ra para en el dho pleyto e causa que an e tratan con el dho q" e vezinos de
rredondo para en el dho pleyto,

FOL. 180 ahieudo jurado e syendo preguntado dixo y declaro lo
sig uiente . Dixo este t" que tiene notizia de los lugares (le rredondo y hraño-
sera, por ayer estado en ellos muchas hezes, e que conoze a muchos vecinos
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de los dhos lugares, por ayer estado en ellos y tratado con ellos, e que tiene
notizia de los terntynos en las dilas preguntas contenydos, por averlos visto
muchas vetes . Preguntado por las preguntas generales de la ley, dixo este t"
ques de hedad de nchenta años, e que se acuerda e tiene memoria de los
ochenta años, poco mas o p lenos e que tiene un sobrino e una sobrina que son
vecinos de hrañosera, que por eso no lira syno la verdad y que no concurren
en el ny le tocan nynguna de las generales de la ley, ny desea que venza en
esta casua syno la parte que tuhiere justizia . Syendo preguntado por la dezi-
ma pregunta dixo que lo que delta pregunta cave es que puede ayer sesenta
años, poco mas o menos, que andando por el tennyno de rredondo, que dizen
de horntazuelas, y juntamente con el un garcia de tezanos, vecino que fue del
halle de rredondo, hio las hacas del dho lugar de hrañosera bajo el monjon de
sel de lafuente, ques terntyno propio del lugar de hrañosera, en horntazuelas.
terntyno de rredondo, y este t" le dixo al dho garcia de tezanos que como
andavan alli las dhos hacas del lugar de hrañosera y el dho garcia de tezanos
dixo ..nosotros tenemos de usadia de entrar en el terntyno del lu gar de hraño-
sera donde dizen sel de la fuente y el concejo de hrañosera tiene usadia de
traer por aquy sus hacas", y otra hez que puede aver quarenta y cinco años
poco atas o menos, que yendo el corre gidor de la villa de rrevnosa, que se
decia el licenciado contreras, y el corre g idor de la villa de a g uilar a visitar sus
jurisdiciones, hio este t"

FOL . 181 . las hacas del halle de rredondo en el dho terntyno de sel
de la fuente . ques propio del dho lu gar de hrañosera, y pregunto este t" a juan
de huelo, defun), vecino que fue del dho valle de rredondo, y a la sazon lo
Itera, que como andavan alli las hacas del dho lug ar de rredondo, no syendo
su irntyno propio, y el dho juan de huedo rrespondio que andavan alli porque
el q" de hrañosera 'cuya usadia de andar con su cabaña de hacas en el terltty -
no de rredondo, y ansv ntysuto, svendo haquero del dho valle de rredondo
Juan Adan, vecino que al presente es del dho halle de rredondo, el quid anda-
va en el dho tnnyno de sel de la fuente, y este t" le dixo y pregunto que como
andavan en el dho terntyno de sel de la fuente pues hera terntyno propio de
hrañosera, y el dho Juan Adan le dixo que el concejo de rredondo tenga de
costumbre de pazer con su cabaña en el termvno de sel de la fuente, por que
la cabaña del q" de hrañosera podia entrar a pazer en los dhos terntynos de
rredondo, y lo teman de usadia, y denlas desto se acuerda este t", que, sien-
do muchacho este testigo, y faltando unas hacas a su padre dente t" que se lla-
maba garcia palacio, vecino que fue del dho lugar de barrio, ques en el dho
marquesado de cantpoo de suco, al terntyno de sel de la fuente y de rredondo
de noche y de dia, muchas hezes escondidamente, y le prendavan por no poder
andar las hacas del dho lu gar de barrio en los dhos terntvnos de brañosera ny
de rredondo, ny tener nyngun derecho de pazer en ellos en nyngun tvenpo del
año, y alg unas vetes distas que ansy ent ro en los dhos terntynos, hio este t"
las hacas del dho lugar de brañosera andar paciendo las yerbas e bebiendo las

FOL. 182 . aguas en el dho terntyno de rredondo . bajo el dho tuon_jon
de sel de la fuente, en horntazuelas, ques tennyno del dho lu gar de rredondo
hasta allegar a la majada de horntazuelas, y de alli se volhian por el arroyo
arriba derecho, y entravan al terntyno de Mala, y se holhian a sel de la tuen-
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te, y nunca vio que les prendasen ny tuhiesen diferencia nynguna, y denlas
tiesto, este t" que lo oyo decir a otros hielos ancianos, denlas de los que dho
tiene, de cuyos nombres no se acuerda, los quales descian que el concejo de
hrañosera thenya de costumbre de pazer en el terntyno del dho lu gar de rre-
dondo, con su cabaña de hacas, y que ellos asy lo avían oydo desoir a otros
sus hielos ancianos, y que los unos ny los otros no avían ny oydo desoir otra
cosa en contrario, los quales descixn que asi hera publico e notorio, y questa
es la verdad de lo que desta pre gunta save y en ello dixo que se atírnrava e
afirmo e rratetíco, no lo finto porque dixo no savia titular, tírnraronlo los
dhos señores Juezes hernando de cossio, pedro diaz de la hayuela, paso ante
nos Juan gunerrez Fernando de manchas.

Gonzalo rruiz, v" del lugar de nabeda, que es en campoo,
testigo sus() dho presentado por parte del dho concejo de hrañosera para en el
dho pleyto e causa que trata con el dho concejo e vezinos del halle de rre-
dondo, ahiendo jurado e syendo preguntado por la primera pregunta dixo este
t" que save e tiene noticia de los lu gares de rredondo y brañosera e conoze a
q ruchos vecinos de los dilos lugares, por averlos visto e comunicado, e que
tiene notizia de los ternrynos en este pregunta contenydos, por averlos visto y
estado en ellos muchas vezes . Preg untado por las preguntas generales de la
ley, dixo este t" que es de Vedad ale cinquenta e quatro años, poco alas o
q renos, e que se acuerda de los quarenta años a esta parte e dende arriba, e
que no es pariente, procurador, ny solicytante de nynguna de las partes, ny
concurren en este t" nynguna de las otras generales de la ley, y que le fueron
fechas .

FOL. 183 . Preguntado por la deeima pregunta del dho ynterrogaro-
rio, para en que fue presentado, dixo que lo que desta pregunta save es que
puede aher mas de treynta años que guardando este t" las hacas de Juan de los
rrios, vecino de Naheda, en el termyno de campoo, vio las hacas de brañose-
ra en el tennyno de Redondo, adonde dizen entrepeñas, entre la Inajada de las
hacas del dho halle de rredondo y en esta primera majada que esta hacia sel
de la fuente, y este t" se abajo con sus hacas a pazer en donde estaban las de
hrañosera, y llegaron alli alonso rroal y un zerezal, vecinos de rredondo, y
prendaron a este t" sus hacas, porque andavan alli y no prendaron a las de
hrañosera, y otra vez este t" que, andando jean de caso, haquero que Inc del
dho Juan de los rrios, de naheda, v" que fue de argueso, con las hacas del dho
luan de los rrios, en el terntyno de rredondo, de entrepeñas, entre anchas
majadas, le prendaron los Juan de zerezal e alonso rroal, vos de rredondo, las
hacas del dho Juan de los rrios, y este t°, y el dho su compañero, les defen-
dieron las hacas y la prenda, y hio que andavan allí las hacas de hrañosera y
no vio este t° que las prendasen, y asi se quedaron alli paciendo en el dho
termyno de rredondo, pacitícanrente, y otras hezes vio este t" las dilas hacas
del dho lu g ar de hrañosera en el dho terntyno de rredono, adonde dizen entre-
peñas, hasta llegar a la dha majada de las hacas, y vio que hetuan halhas,
haquero que Itera del dho valle de rredondo, las vio allí y no las prendava y
de alli salian por una halle ja arriba hasta entrar a hormazuelas, y se salían a
las trahiesas de zelada, y de alli se volhian al dho termyno de sel de la fuen-
te, que es del dho lugar de hrañosera, las quales hacas se yhan por donde ellas
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querian, syn que los haqueros las hablasen, ny mandasen de allí, y los baque-
ros se yhan por tajos^' a los tenllynos de canlpoo, y ansy mysmo vio est et"
que garcia pinto, vecino de el dho valle de Redondo, y un jean aza, su sobri-
no, que andava con el

FOL . 184. y con Juan de puedo, vecino e otros del dho valle de rre-
dondo, hieroll las dhas hacas de hrañosera en los dilos ternlyuos del lugar de
rredondo, bajo de set de la fuente vinyendo e entrepeñas, en la balleja, como
ha el canlyno de las trahiesas, y hio que los suso dhos no les prendaron las
dhas hacas, v esto que dho tiene este t" lo oyo desoir a las dhas personas que
dho tiene, que los dhos concejos de rredondo e hrañosera tenyan comunidad
de poder pazer las bacas de rredondo en el terno no de sel de la fuente, terllly-
no de hrañosera, y la cabaña de hacas del dho lu gar de brañosera en el tern y-
no de rredondo, y esto dixo que es lo que save de lo que en esta pre g unta.
Pre guntado por la ultima pregunta del vnterrogatorio, y en ello dixo que se
atirnrava e afirmo, Ratelieava e Ratetico, no lo tíralo porque dixo no saver,
tirnlarunlo los dhos Señores Juezes herndo de cossio, pedro diez de la haya .

-la, paso ante nos Juan gutierrez, fernando de inaneinas.

Juan diez, v" del lugar de barrio, testigo suso dho presentado
por parte del dho concejo e vezinos del dho lugar de hrañosera, pa yntinnla-
eion de lo suso dho e pa en el dho pleyto e causa que trata con el dho q" e
vos de val de rredondo, ahiendo jurado y syendo pre guntado dixo e depuso . A
la primera pregunta dixo este t" que sur de los dhos lugares de rredondo e
hrañosera, e que conoze a algunos vecinos de los dhos lugares por vista,
habla, trato e conhersacion, e que tiene noticia de los termynos de sel de la
fuente e hornlazuelas, por averlos visto y estado en ellos muchas vezes.
Pre g untado por las generales de la ley, dixo este t" que es de hedad de seten-
ta años, poco mas o p lenos, e que se acuerda de quarenta e cinco años, e que
tiene parientes en el valle de rredondo, dent ro del quarto grado, pero que por
eso no dira syno la verdad y que no concurren en este t" nymg una de las pre-
guntas generales de la ley que le fueron fechas.

FOL. 185 . Preguntado por la segunda pregunta, para en que fue pre-
sentado, dixo este t" que lo que desta pregunta save es que de quarenta e cinco
años a esta parte que a queste t" tiene noticia de los dhos termynos de set de
la fuente, de suso contenvdos en la primera pregunta en algunos dellos, a
vdo este t" a los dhos termynos de sel de la fuente y entrepeñas e horulazue-
las, e a visto muchas hezes en el dho terntyno de Redondo las hacas del dho
lugar de brañosera, pazer las yerbas e beber las aguas, e hio que pacian en el
terntyno de entrepeñas, hasta llegar a la majada, y de alli se volbian por den'as
de la peña de coharres, por las trahiesas, y entravan en sel de la fuente, y algu-
nas hacas hiban alas bajo de lo que dho tiene, y otras se volbian de mas arri-
ba cono ellas querian, y aun algunas se quedavan a dormir en el terntyno de
rredondo, y las de rredondo andavan en set de la fuente, y esto lo vio este t"
ser v pasar, en haz y paz'" andando en los dhos termynos, guardando sus

")e ¡han por
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cortado.
"en ha .-. ' paz" . 1 ,)Cocida anticuada (pie expresa dejar hacer una ata, cauro algo normal . sin

criticarlo ni intervenir para evitado .
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hacas, y otras vezes yendo a salgarlas, y hio este t" que lo vieron al gunas
vezes juan de kurdo e garcia pinto, vezinos que fueron del cilio valle de rre-
dondo, e alonso rroal e juan halhas, vezinos del dho valle y no preudavan las
dilas hacas de hrañosera, y ansy nlysmo dixo este t" que, pudra ayer veynte e
mas años poco alas o menos, que yendo est et" y juan de celis v" del dho valle
de Redondo, que Itera cuñado (leste t", hermano de su mu gee, yendo del dho
valle para cautpoo, lle gando al dho tennyno que esta bajo del monjon alto,
que deslinda la propiedad de los terntynos de brañosera e Redondo, en unas
vallejas questan vajo del dilo monjon, andava la cabaña de hacas del duo lu gar
de hrañosera allí, y el dixo que bien podian andar en los dilos terntynos de
Redondo, y las de Redondo en los de hrañosera, y el dho juan de selis dejo
las dilas hacas andar como andavan en donde tiene dho, y se fueron su camy-
no derecho a cantpoo, y dixo este t" que oyo descir

FOL . 186 . a muchos e ancianos que los de hrañosera podian andar en
los terntynos de Redondo, y los de Redondo en los tennynos de brañosera,
sel de la fuente, e que ansy lo oyo descir de ynntentorial, y esto es lo que save
y esto Responde a esta pregunta, e que ansy es publico e notorio . Pre guntado
por la ultima pregunta del ynterrogatorio, dixo este t" que lo que dilo tiene es
publico e notorio y en ello dixo que se atirntava e Ratefieava e que no lo tiento
porque no save, firntaronlo los dilos Sres .tuezes, hernando de cossio, p" diez
de la hayuela, paso ante nos, juan gutierrez, fernando de inaneinas.

Juan Rodriguez, y" del lugar de zelada de los calderones,
testigo su() dilo, presentado por parte del dilo q" e vezinos de hrañosera para
en el pleyto e causa que se trata con el q" e vezinos de Redondo, aviendo jura-
do e syendo preguntado dixo e depuso lo siguiente . A la Primera pregun-
ta dixo este t " que save e tiene notizia de los dilos lugares de Redondo y
hrañosera, por averlos visto y estado en ellos muchas vezes, e que tiene cono-
zimiento de los terntynos dellos, e tiene notizia de los terntynos en esta pre-
gunta contenydos por averlos visto y estado en ellos muchas vezes . Preguntado
por la segunda pregunta dixo, ques de ltedad de setenta años poco mas o
menos, e que se acuerda e tiene memoria de los cinquenta años poco teas o
menos, e que no es pariente ny enemigo de nynguna de ñas partes, ny concu-
rren en este t " nynguna de las otras preguntas generales que le lneron fechas.
Preguntado por la decinta pregunta del ynterrogatorio para en que fue pre-
sentado, dixo este t" que lo que delta pregta save es que a atas de quarenta
años que yendo este t" de su lugar ques el dho lugar de zelada de los calde-
rones, donde es natural, ques en ('ampoo, para la villa de San Salteador, ques
en Pernya, pasó por el dho tennyno de Redondo y hio estar sesteando las
hacas de hrañosera en el tennyno de Redondo que dizen "Entrepeñas" entre
las majadas de las hacas y de las ohejas estrenteñas, y estaba con ellas un
haquero que las guardava, duel hera asturiano, y este t" le pre gunto que de
donde Iteran aquellas hacas, y el dho garcia te dixo que heran de

FOL . 187 . hrañosera, y este t" le dixo que como andavan alli siendo
tennyno de Redondo, y el dilo garcia rrespondio que podian andar por alli, y
los de Redondo en set de la fuente, y asi este t" las dexo alli y se fue su cannv-
no, y bien hijo enconar) con juan ole huido y juan de Mis, vezinos del dho
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halle de rredondo, a los quales este t " conozca . y les dixo : "Señores,cóntl7
estan alli arriba las hacas de hrañosera en vuestro termyno", y los suso dhos
le rrespondieron que bien lo podian hacer, porque thenyan de usadia las hacas
de brañosera poder entrar en el ternivno de rredondo y las hacas de rredondo
en el termyno de sel de la fuente, ques de hrañosera, y despues paso al gunas
vezes este t u por el dho termyno de entrepeñas y vio estar allí las hacas del
lugar de brañosera, paciendo las verbas e bebiendo las aguas, en haz y en paz,
y no vio este t° que las corriesen, ny prendasen nynguno del dho lugar de rre-
dondo . y asi dixo este t° que lo vio pasar las vezes que dho tiene, v lo ovo
desoir a viejos ancianos de pernya, de cuyos nombres no se acuerda, los qua-
les descian que las bacas del lugar de hrañosera podian entrar a pacer en el
dho termyno de rredondo, de entrepeñas, e que asi lo avian visto e ovdo des-
cir a otros hiejos sus mayores, que los unos ny los otros no avian visto otra
cosa en contrario, e asnsi es publico e notorio y es la verdad ele lo questa pre-
g unta cave, y que en ello se afinnava e afirmo, rrateticava e rrateflco, e no lo
firmo porque dixo que no savia firmar, tirnrtronlo los dhos Señores Juezes,
herrando de cossio, p" diaz de la hoyuelo, paso ante nos, Juan gutierrez, ter-
nando de mancillas.

23 de Septiembre de 1575
"Uespues de lo suo dho, en el dho lugar de herreruelo a veynte e tres

dios del mes de septiembre del dho año de mili e quíos v setenta y cinco años,
ante los dhos muy nlagnificos Señores Juezes arbitras arbitradores de com-
promiso suso dhos, e por ante nos . los dhos escrivanos, parescio presente el
dho pedro del rrio, vecino del dho q° de hrañsoera, en nombre del dho con-
cejo de hrañosera e vezinos del, e dixo

FOL. 188 . que por quinto el dho q" e vecinos de rredondo tienen
dado su poder especial a antonyo sane hez de cos e a Juan frayle e a otros sus
procuradores yn solydutn, para poder nombrar testi g os para Jurar de calunya,
e puso por posiciones al dho q" e vezinos de rredondo las preguntas de su
ynterrogatorio, por tanto dixo que pedía e podio a sus nterzedes, manden al
dho antonyo sanchez de cos, en el dho nombre, que nombre quatro testi gos de
calun a, que sean vecinos del dho lugar de valle de rredondo, e los mas hie-
los e ancianos que sepan mejor la verdad, a los quales de el poder que de dere-
cho en tal caso se requiere, para que lo que dixeren e despusieren, ne gando o
confesando, conforme a la ley', e so la pena de ella les pare perjuicio, sobre lo
qua! pido justizia, testigos, andres fernandez, eset ivano rreal, vecino de zer-
vera, e thoriv'io sehastian, cura de cantasobres, y el dho pedro del rrio, lo
firmo de su nombre pedro del rrio" . E lue go los dilos Señores Juezes, uhieron
por presentadas las dhas posiciones e mandaron al dho antonyo sanchez de
cos, en nombre de su parte, por virtud del dho poder, que sean vecinos del
dho lugar de. rredondo, para que Jurando declaren al Menor de las posiciones
puestas por parte del t" de hrañosera, contitrnte a la ley, so la pena de ella e
ntandaronselo noteticar, testigos los dhos.

1Noteticacionl : "E luego nos, los dhos escribanos, notelicamos el dho
auto al dho antonvo sanchez de cos, en el dho lu g ar, en su persona, testigos
los dhos . E lueg o incontinente, dio, ates y año suso dho, concejo de rredon-
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do parescio ante los dhos Señores Juezes arbitras de contpron ►yso e ante nos
los dhos escribanos e testi gos, y en nombre del dilo q " e halle de rredondo, e
por virtud del poder especial que pa ello tiene e dixo que nonthrava e nombro
por testigos de calun ya a , luan rroa1 el Nejo, e a gonzak goirzalez, e a garcla
de tezanos, e a torivio de la fuente, vezinos del dho lugar de rredono, a los
quales, e a cada uno deltas, dixo que dava y dio tan cumplido e bastante poder
como el mismo tiene del dho concejo e vos de rredondo, palee) que juren y
declaren a las preguntas que les sean puestas por pusicIImes al dho q" dC rre-
dondo por parte del dho lugar de hrañosera, confesando o ne gando contorne
a la ley, segund y de la manera que lo dixeren y declararen si fueran nombra-
dos, por todo el dho q" e por virtud del poder que el dho tiene, les nombra
por tales testigos de calunya y les da el poder en el dho nombre que el a e
tiene y les puede y dcve dar paleo) que lo que dixeren y declararen, paren el
perjuizio al dho q", cogito si todos lo dixeren y declarasen, el qual poder les
da en toruca y contitru ► c a derecho e tinuolo de su nombre, e testigos los dilos,
antonyo sanchez de cos

FOL . . 189 . Juramento de los testi g os de calunva : E luego yncontinen-
te, los dhos Señores Juezes tomaron e rescivieron Juramento de los suso dilos,
por la señal de cruz e por el nombre de dios e de santa nutria, que diran her-
dad de lo que supieren y les lucre preguntado,e dixeren Si juro e a la conclu-
sion del dho Juramento cada uno dixo Sy Juro e amen, testigos los suso dhos.

T" de calunva . El dho Juan rroal, el biejo vecino del dho valle
e concejo de rredondo, para en el dho pleyto e causa, aviendo jurado en
fin ► na e syendo preguntado dixo lo syguiente . A la primera pusicion dixo
este t" que save los dhos lugares . e conosze a los teas vezinos de los dhos
lugares, e ques de hedad de setenta años, poco mas o menos, e que se acuer-
da e tiene memoria de zlnquenta años a esta parte . e que le va Ittteres en este
pleyto, como a un vecino de rredondo . Ala segunda pusicion, dixo que
la confiesa como en ella se contiene . A la tercera confiesa que los dhos q"
e vezinos de rredono pagan en cada un año al tl " de hranosera una cateara de
bino, o su justo halar, el dia de corpus Xpi, e no se la pagando, el dho dia en
adelante pagan dos azunthres de vino cada un dia, hasta que se la pa gasen, e
que nyega que sea por arrendantvento del terntvno de sel de la fuente e
coharrés, e que no save porque se paga la dha cantara de vino, mas de que es
costumbre entre los dos concejos, e siempre lo a visto asi e que asy mismo
conlíesa no poder meter el concejo de rredondo, en el dho terntvno de sel de
la fuente, ganados Únanos, sin licencia del concejo de brañosera, e para ver
si andan en el dho terntvno hacas toranas, ha un haquero del halle de rredout-
do al lugar de hrañosera a lo jurar e declarar, e questo se haze en cada un año,
dia de corpus xpi, e (pesto confiesa delta pusicion y lo denlas nvega . A la
quarta pusicion dixo que la negava e llego . A la quynta que la nyega y
a la cesta . A la septima dixo que confiesa que dilo q" de redondo arrienda
en cada un año,

FOL. 190. para quatro rrahaños de ganados, y que lo denlas nyega.
A la otava dixo que la nyega, y a la nohena que no la save e la nyega . A la
decima que como, en ella se dite, que la nyega . A la onzena, que del
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tiempo que se acuerda aca, a visto que] q° de brañosera arrienda el terntyno
de sel de la fuente e coharres para un rrahaño de ganado estremeño y la rren-
ta dello la Ileha brañosera syn dar parte de!lo al q" de Redondo, y lo denlas
nyega . A la dozena dixo que save quel (1" de rredondo arrienda en cada un
año pa(ra) quatro rrebaños de Bando ohejuno, uno en rrodines (el canto de. . .)
y otros años para otro rrehaño en la herdiana y lo denlas nyega . A la treze-
na dixo que la nyega y a la catorzena y quinzena . A la diez y seys dixo
que confiesa ques util e prohechoso que aya monjones en los ternynos que
parten la propiedad, y esto sea entre los dilos concejos, e lo confesado con-
fiesa e lo ne g ado, nyega, y en ello se afirmo e Ratefico, no lo firmo porque
dixo no saver, finuaronlo los dilos Señores luezes, hernan de cossio, p" diez
de la havuela, ante nos juan gulierres, ferrando de inane mas.

El dho gonzalo gonzalez, v" del lugar de rredondo, t° de
calunya presentado por el dho concejo de brañosera (n .vi lo dice la copia ofi-
cial del pleyto : parece ser errata puesto que fueron nomhrcdos por antonvo
vanclre,. (le cos en nombre de/ armajo de rredondo ~• procurador (le eh para
en el dho pleyto e causa, abiendo jurado en turma e svendo pre guntado dixo:
A la primera pusicion, dixo que tiene notizia de los dilos concejos ele hraño-
sera e rredondo, e conoze a los mas vezinos de ellos por vista, habla, trato, e
contunicacion, e save e tiene notizia de los tennvnos por ayer visto, e ques de
hedad de setenta años, e se le acuerda de mas de zinquenta e cinco años, e
que le ha ynteres en el pleyto como a un v" de rredondo . Preguntado por la
segiuula pusicion

VOL . 191 . dixo que confiesa ser el dho terntyno de sel de la fuente e
coharres propio, en propiedad e señorio e posesion, del dho lugar de hraño-
sera, e que como tal confiesa que le puede pazer e rrozar e aprohecharse del
como de tal suyo propio . Preguntado por la tercera pusicion dixo que con-
desa que el concejo e vezinos del lu gar de rredondo . en cada un año, dia de
corpus Xpi, el dho dia de corpus xpi pagan una cantara de vino tinto de lo que
mas valiere, atavernado en el monasterio de corpus xpi, el dho dia de corpus
\pi la qual le dan por costumbre antigua que entre los dilos concejos ay de
tiempo vnmenorial a esta parte, lo qual se paga en el dho lugar de hrañose-
ra, y lo lentas en esta pusicion dixo que lo negava e nego . Preguntado por la
quanta pusicion dixo que la negava e me g o . A la quynta y a la sesta
pusiciones dixo que las negava e nego . Á la septima dixo que confiesa
que el concejo de rredondo arrienda en cada un año, para guano rrahaños (le
ganado estremeño, cada un año, y lo denlas en esta pusicion eontenydo dixo
que lo negava e ne g o . A la nobena dixo que confiesa quel dho lugar de
hrañosera y los vecinos del, se probeen de pan de campos e de otras partes,
por coxerse poco pan en el dilo lugar e sus terntvnos, e que tiene por princi-
pal trato para su sutentacion la crin, y esto confiesa e lo denlas nye ga . A la
dezima pusicion dixo que la ne g ava e nego como en ella se contiene . A la
honzena dixo que confiesa quel dho concejo e vecinos de brañosera arrien-
dan cada un año el dho terntyno de sel de la fuente para un rrahaño de gana-
do ohejunu, e gozan !a rrenta de lo dho, des pues sea que este t" se acuerda,
e lo denlas fiesta pusicion lo nyega . A la ""dozena" dixo que confiesa que!

241



L,~rhi :nxu Pra .r Mnl :R

concejo de rredondo arrienda, en cada un año, el tennyno de entrepeñas para
ganado estrenneño, e goza la rrenta cieno,

FOL. 192 . por ser suyo el tennyno e lo (lemas desta pusicion lo
nyega . A la trezena pusicion dixo que la nyega . A la "catorzena" lo
mismo y a la "quinzena " . A la " diez y seys " este confesante dixo que
confiesa questan puestos ulonjones e no ay nezesidad de poner otros . A la
"diez y siete " pusicion dixo que confiesa lo confesado e nyega lo ne ga-
do, y en esto se afirn o e rratetico, no lo firmo porque dixo no saver, firnta-
ronlo los dhas Señores Juezes, hernando de cossio, p" diez de la hayuela, ante
nos, Juan cutierrez, Fernando de manci p as.

El dho Barcia de rezamos. vecino del lugar de rredondo, tes-
ti go de calunya presentado por Arte del dho concejo de hrañosera para en el
dho pleyto e causa, aviendo jurado en thrnta y syendo preguntado dixo e depu-
so lo siguiente : A la primera pusicion dixo que tiene notizia de los dilos
tennynos en la pusicion contenydos, e de los dilos concejos, e conoze a los
unas vecinos dellos de vista, habla, trato e contunicacion, e ques de hedad de
cinquenta años, poco mas o menos, e que le va ynteres en la causa canto a un
vecino de rredondo . A la segunda pusicion, dixo que confiesa quel dho
tennyno de sel de la fuente e coharres es tennyno propio, en propiedad e
señorio, del dho lu gar de brañosera, e que como tal suyo propio lo rroran e
pazen con sus ganados, e arriendan a ganados estrenneños, e que tiene nnan-
contunydad con el q " de rredondo que puede meter en el sus cabañas de bacas
e yeguas en todo tiempo del año, de sol a sol, y esto rresponde a esta pusi-
cion e lo denlas nyega . A la tercera pusicion dixo este confesante que
confiesa quel dho concejo e vecinos del halle de rredondo an pagado en cada
un año. de tyenpo ynntrmorial a esta parte . al q" de hrañosera dia de corpus
xpi una cantara de vino de lo que unas valiere

FOL . 193 . dia de corpus xpi atavernado en el monasterio de corpus
xpi y lo an de llevar al dho lugar de hrañosera o su valor, y asy ntysnto el dho
dia de corpus xpi, el baquero mayor de la cabaña (le rredondo ha al dilo lu g ar
(le hrañosera a Jurar y declarar si andan hacas füranas con su cabaña, en el
dho tennyno de sel de la fuente, porque las dhas hacas lbranas no pueden
entrar en el dho terunyno (le sel de la fuente svn licencia del dho concejo de
brañosera, la qual cantara de vino y declaracion se haze por costumbre que ay
entr e los dilos concejos de tyenpo antiguo a esta parte, y esto confiesa y lo
lemas en la pusicion contenydo dixo que lo negava e llego A la quarta
pusicion dixo que la negava e nego, ezepto que no pagando la dha cantara
de vino, dia de corpus xpi de cada año, el q" de rredondo al de hrañosera,
tiene de pena dos azunnhres de bino por cada un (ha que dexare de pa g ar la
dha cantara de vino y asi este confesante, un año que fue mayordomo, por que
pasaron tres (has despues de pasado el dia (le corpus xpi, pag o en el dho con-
cejo de brañosera un rival, por la dha pena, y esto confiesa, y lo letras con-
tenydo en la dha pusicion lo nyega como en ella se contiene . A la quynta
pusicion dixo que la negava . A la sesta dixo que confiesa que ay mas
vecinos e ganados en el halle de rredondo que a avido hasta que despues ques-
te confesante se acuerda . Preg untado por la septima pusicion dixo que
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nyega tener el q" de rredondo terntynos bastantes para sus ganados, svn el dho
terntyno de sel de la fuente e coharres . A la otava pusicion dixo que la
nyega, a la nobena y a la dezima que las ne gava e nego . A la honze-
na pusicion dixo que confiesa quel dho concejo de hrañosera arrienda e a
arrendado, despues que este confesante se acuerda, el dho terntyno de sel de
la fuente para un rrahaño de ganado estemeño cada año, svn dar parte de la
rrenta al dho q" e vecinos de rredondo, y esto confiesa e lo denlas nyega.

FOL . 194 . A la dozena pusicion dixo que confiesa que el con-
cejo de rredondo arrienda cada un año para quatro rrahaños de ganado estre-
nteño, el uno de los quales anda en el tennyno de entrepeñas, y esto confiesa
y los lentas nyega . A la trezena pusicion dixo que la nyega . Y a la
catorzena lo mismo, ' y a la quince, que la nyega . A la diez y seys
dixo que la nyega, porque ntonjones ay puestos entre los dhos concejos . A la
diez y siete pusicion dixo que confiesa lo confesado, e nyega lo negado,
y en ello se afirmo e rratefieo, no lo fimo por no saver, orinaron los dhos
Señores Juezes, hernando de cossio, p" diez de la hayela, paso ante nos . juan
gutierrez, feuiando de mallclnas.

I'" de calunva . "El dho trivio de la fuente, vecino del dho
lugar del varrio de San Juan de rredondo, testi g o de ealunya sus() dho
presentado por parte del dho concejo de hrañosera, para en el pleyto e causa,
aviendo Jurado en forula e syendo preguntado dixo lo syguiente . A la pri-
mera pusicion dixo este confesante que tiene noticia de los dhos lu gares de
hrañosera e rredondo, e conoze a los ralas vecinos de los dhos concejos por
vista, habla, trato, e coinulucacion que con ellos a tenydo e tiene, e que save
e tiene notizia de los ternlvnos en esta pregunta contenvdos, e de cada uno
dellos por los ayer visto e ayer estado en ellos, e que le ha enteres en esta
causa como a un vecino de rredondo, e dixo que es de helad de quarenta años,
poco toas o nlenos,e que se acuerda de treynta años ornas tyenpo a esta parte.
A la "segunda " pusicion dixo este confesante que confiesa que! dho
terntyno de sel de la fuente e coharrés es terntyno propio, en propiedad e
señorío e posesion, del dho lugar de hrañosera, e usadia del dho halle de rre-
dondo. Preguntado por la " tercera " pusicion dixo que la nyega, atas de
ques publico en el dho lugar de rredondo que, dho concejo yrlhia en cada un
año una cantara de

FOL . 195 . vino al dho lugar, dia de corpus Xpi, de cada un año, pero

l
e porque causa se la dan, que este confesante no lo cave, ny lo a oydo dezir.
la "quarta " pusicion dixo que la nyega y a la quynta y a la sesta.

A la "septima" pusicion dixo que la confiesa, que el dho q" de rredon-
do arriendan en cada un año para quatro rrahaños de ganados estremeños e
ordinariamente, e lo denlas contenydo en la pusicion dixo que lo negava e
nego . A la "otava " dixo que la nyega . Ala " nobena " dixo que no la
save, por no tener notizia de las heredades . A la "decima" dixo que la llega-
va e lle g o como en ella se contiene . A la " honzena " dixo que confiesa quel
dho concejo de hrañosera a arrendado e arrienda cada un año el dho ternlyllo
de set de la fuente e coharrés, para un rrahaño de ganado estremeño, y' gozan
el dho arrendannyento svn dar parte al dho concejo de rredondo e lo haze svn
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tencia aihitraria antigua presentda por el dho concej dede

	

que entre
las ditas partes pusicionhtos tanihien los te rmynos sobre que esta pieyt y
aPasealtdolos dosnoa tres hezes cm presenc j a de los que estarocuradot pueses detos ntolas d ► ijitas paones e
que no ay comunidad en el ten

XX- Sentencia (le los amigables compone(Iores

pedr licencia al concejo de Redondo . A la "dozena " pusicion dixo que
confiesa quno de los quatro rrahaños qarrienda el concejo de Redondo
anda en el dho terntyno de entrepeñas, hasta el rnonjon de sel de la fuente . A
la "trezena" pun dixo que la nyeaa y lo mismo a la "catorzena y

la "quinze " A la "diez y seis '} dixo qu
uno ay comunidad en el terntyno de Redondo . A la "diez y siete " dixo

que condesa lo confesado e nyega lo negado, y en ello se afirmo e rratefico e
lo f rmo de su nombre, e ansy mysmo lo firmaron los dhos Señores Juezes,
torivio de la fuente, hernando de cossio p" diaz de la hayuela ante nos juan
gutierrez, ferrando de inanel ► tas.

Fallamos que procuradorescosas devenios de mandar niandanmos, usan-
d de la mas pruebas" arhi n scian a mas

FOL. 199. que los dhos concejos de hal de
sus vezinos e procuradores sean huemu )s am nygos, y se ltgan buenas 1 hras

redondoOctubre de 15753 de Octubre de 1575
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12 de Octuhie de 1575

c t t s e

	

XVII .- loas procuradores de Redondo y Brañosera renun-

1 tts anituahies ctiit 1 aiicdttics : ncimndtt Sancitci tic Cttsio . lcdrtt 1 )ía, (tc a 1 la ncta \ Juan
)ici. . lii San Juan dc Rcdundtt a 12 tic ( )ctubrc tic I7

omo hasta aquv lo han echo,

	

lo susoieron sus navores e sus anepasado.
Y cii quanto al caso pincipal, ante todas las osas declaramos Octubre teriy
11

	

de se dice se! setenta enecinco

	

ante los ientes de hiañoser para el
rmmiyno de de

	

hasta el diaz

	

iue hoyuelo,

	

de la peña de eoharres
hacia redondo,

	

por ante mitomi j

	

alo, questa en la mimajada aiitimiva de ohe-
as quest sus() dhos

	

entestigo endo y de presentes njon alt

	

que paile cos
ernmyno con vecinos procuradores esos dlos inonjolies c )n( pa re i te rni
nos con celada y cani po . do lugar de suso esta

	

dixeron

	

por
er terinyno propo, en propiedad

c
ho s

	

de el dio concejo e vez los del
uear de hiaose

	

e poder ttcer en el los demtas aprohecianmyemitos que aeii
n sus laspropiodhas ternmn.ellos en sen denias ernmvno hecho tan de la dita niojdionemi

hacia rredondo ser propios del dho la

	

causa

	

de que ondo, en pmope-
ad y eñoio y Poder Imita ellmejor a de derecho puedeRenunciaban
eimternivitqualquier nen,

	

smandamos que por causa rm'as hacerit ut -
ies sean les

	

gualdados de aqui probanza pama siemiipre amas, las pri
Renunciaronseñorios de los de

	

erinynos.

Otr si declaramos el dho concei de redoio tener los a servidseñores
y aprohecimanivento de pazer en el dho teriltylloellos el de la ltiente nombre
ha van desl i 1 iados e dcc la mados con su cabaña que hacas la yeguas propias

	

110 foianacompeter,

	

timpo el ño Miau pidieron l . y

	

de ohe
porque con noche los dde rredondo que

	

lvde er parecer e tomartomen jadter-
cero iincausa, araconfin-me coiidenamnos al dimo concejo

O . 00 . que

	

ue oentan e lee les ciemicidado, a
rvidunibre con

	

dho no la perturben dentro

	

agora que cii el mpo
lguno .

'

FOL . 196 . E despue de lo sudho en el dho lugar de herreruelo
.urisdicion de la villa de cerhera, a tres dios del dho mes de Octubre del dho
año de mili quios y

	

e cinco años, ante los muy magníficos señores her-
nan sanchez de cossio e Pedro diaz de la hayuela, .luezes arhitros de contpro-
miso luso dhos, e por ante nos, dhos jua gutierrez e hernando de ntaneinas,
eseivanos suso dhos e

	

s, parescirn

	

antonyo saehe de o
e juan frayle vecinos

	

del dho concejo de Redondo, , e Pedro del
Rio, vezino e procurador del cilio lugade brañosera, e dxun que por quan-
to el dho plyto que entre los dhos concejos se a tratado e trata Por hia de
compromiso fue Reszvido a prueba con cierto terntyno, durante el dual y des-
pues partes y eu nonthre . an sus probanzas, e xerun
no querían hazer ratas probanza en la dha causa de la que techa tienen, por
tanto, que por la hia e turma que

	

lugar de derecho aya,

	

e
rrenunciaron terntyno o terntynos que en esta auspara hacer pro-
banza ls pueda competer, y de la probanza o probanzas . Renunziahn e
Renunciaron el teruy ► x) de la publicacion, e de tachar ny contradecir y otro
qualquier termvno o derecho que en esta causa les podio competer . fasta la
conclusion ditinitiha del dho pleyt, e Pedian e pidieron a los dhos señores
Juees, ayan esta causa por conclusa, porque llc el dho nombre
Renunziahan e Renunciaron todos los terntvnos que hasta la dha conclusion
les pueda

	

e dixerun que les Pedian e

	

deterntynen la dha
causa con parezca- e un letrado, que

	

su arecer o le tosten por
en la

	

contin-me al poder

FOL . 197 . que por

	

del dho comprontyso ls tienen

	

y la
detentynen con el dho poderio, sin el, dentro del ten que por e dho
contprontyso esta declarado, guardando en la sentencia la orden y ti)rtna con-
tenyda en el dho contprontyso, e ansy lo pidieron por testin ► onyo, siendo tes-
tigos andres fernandez, escribano rrcal, vezino de la villa de cervera, e Juan
lopez, hijo de sehastian de haro, vezino de la dha villa . I, lo firmaron de sus

n 1terreniela . 3 de Ocnihre de 1575.

244



1575 . UN PI .EI'I ' I)li I'A .C' R)S ENTRE I .I)R ('„N('Lh)S 1)E Rl l )NU', S BRAIÑu.s RA.

nombres antonyo sanchez de cos, pedro del Rio, Juan frayle, ante nos, Juan
gutierrez, fernando de mancip as . E lue go vncontinente, los dhos señores
Juezes de eon ►pnnniso, dixeron que ahian \' tenian el dho pleyto e causa en
sus manos, conlpronlvsado por los dhos concejos, por concluso, para difinv-
tiha, e que proheran en la justillo, testigos, los dhos, y lo finnar ► m ferrando
de cossio, pedro diaz de la hoyuelo, ante nos Juan gutierrez, fernando de n ► an-
c iras .

\\ III .- 1Á)s amigables componedores nombran un tercero°

10 de Octubre de 1575

"En el barrio de St Juan de Redondo, a diez dios del mes de octubre
de mili e quynientos y setenta y cinco años, por ante nos los dhos escribanos
y testi gos de yuso escriptos, los dilos señores herrando sanchez de cossio e
pedro diaz de la hoyuelo, Juezes arhitros sus() dilos, dixeron que por «manto
ro se eoncenuavan uv henian conformes a la deternlvnacion de la causa, que
noinhravan e nombraron por tercero al señor (licenciado Juan diez,
s'ezino (le la villa de potes, que presentes, para confin-me el cortprortyso,
pueda juntamente con ellos, her e determynar esta causa y le daban e le di ron
el poder que de derecho en tal caso se Requyere, e ansi lo proheyeron e man-
daron en presencia de los dhos antonyo sanchez de eos, e tranco alonso, vezi-
nos e procuradores de el dho halle de rredondo, y de los dilos pedro del Rio,
e Juan gonzalez, e santiago alonso, vezinos e procuradores del dho lugar de
hrañosera, los (males les dixeron que lo consentían e consintieron, testi gos que
fueron presentes rrodrigo de colmenares v" de st salvador e Juan rr)al v" de
Redondo y lo firmaron

FOL. 198. los dhos Señores Juezes y los dhos procuradores bernar-
do sanchez de cossio, pedro diaz de la hoyuelo, antonyo sanchez de cos, pedro
del rrio, ante nos, Juan gutierrez, Fernando de inaneinas.

"E luego yncontinente nos los dhos escribanos notefiear ►os el dho
nonlhran ►vento de tercero al dho Señor licenciado Juan diez en su persona, y
dixo que aceptava e acepto el dho non ►hramnvento de tercero, contimte al dho
no pthrantyento e compromiso, para usar del conforme a derecho y el poder
dado por el dho eontprortyso, e firn ► aronlo de su nombre, ts" los dhos . El
licenciado Juan diaz . Ante nos, Juan gutierrez, fernando de inaneinas.

Visto por nos herrando sanchez de cossio, v" de la mata de hoz e
pedro diaz de la hoyuelo, vezino de la villa de Cervera, Juezes ami gos arhiu'os,
arhit adores amvgahles, y componedores, e Juezes de aheneneia que somos
escogidos y nombrados de la una parte por el concejo e vezinos del lugar de
hrañsoera, actores demandantes, y de la otra por parte del concejo e vecinos
del halle de rredondo, y el licenciado Juan diaz vezino de la villa de potes,
tercero nombrado para en la dha causa, sobre las causas e Razones en el conl-

I I II) de Octubre de 1575, en San Juan de Redondo . se nombra Tercero en el compromiso a
Juan Díez .
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promiso contenydas a que nos Referirlos, e usando del poder a nos dado, e
arbitrando e laudando entre las dhas partes, e luir bien de paz y concordia, e
visto el proceso e probanzas entre las dilas partes ante nos hechas, y la sen-
tencia arbitraria antigua presentda por el dho concejo de hrañosera, que entre
las dilas partes ahia, e histos tamhien los tennynos sobre que esta pleyto, e
paseandolos dos o tres hezes em presencia de los procuradores de las dhas par-
tes, e lo denlas que herse devia.

XIX.- Sentencia de los amigables componedores"

12 de Octubre de 1575

Fallamos que ante todas cosas dewmos de mandar e mandarlos, usan-
do de la costumhre antigua de los arbitras

FOL. 199. que los dilos concejos de hal de rredondo y hmñosera v
sus vezinos e procuradores sean huenos amygos, y se faltan huenas ohms,
corto hasta aquy lo han hecho, y lo ticiemn sus mayores e sus antepasados.
Y en quanti) al caso principal, ante todas las cosas, declaramos el dho ternry-
no que se dice sel de la fuente, ques aguas hertientes de hrañosera para el
ternryno de rredondo, hasta el ntonjon que esta (letras de la peña de coharres
hacia rredondo, y de. alli al ntonjon alto, quema en la atajada antigua de obe-
las (tuesta en el ternryno de rredondo, y de allí al monjon alto, que parte el
ternryno con campoo y Redondo, destos dhos numjones coral parten tenny-
nos con celada v cantpo(o), todo como de suco esta deslindado e declarado.
ser ternryno pmpio, en propiedad y señorio, de el dho concejo e vecinos del
lugar de hrañosera, e poder hacer en el los denlas aprobechamyemos que ¿Icen
en sus propios tennynos, e los denlas tennynos questan de la dila mojonera
hacia rredondo ser propios del dho concejo e vecinos de rredondo, en propie-
dad y señorio, y poder Pacer en ello lo denlas que Pacen e pueden Ptcer en los
denlas termynos que tienen, y ansi mandarlos que por estas rrayas e monjo-
nes sean tenydos e guardados de iaqui adelante, paria siempre jamas, las pro-
piedades y señorios de los dilos tennynos.

Otrosi declaramos el dho concejo de rredono tener usadia servidum-
bre y aprohechautyento de pazer en el dho tenuyno de sel de la fuente segun
arriba van deslindados e declarados eon su cabaña de bacas e yeguas propias
e no tinranas en todo el tiempo del año, de dia, de sol a sol, y no de noche.
porque de noche los de rredondo se an de holver a dornryr e tostar atajada a
su ternryno, e declarado asi, condenamos al dho concejo

FOL . 200 . de hrañosera a que consientan e presten paciencia a la dha
servidumbre e usadia, e no la perturben ny contradigan, agora uy era tiempo
alguno.

I .os ami,ahles componedores : llernando Sanchez de Cosio . Pedro Díaz de la I lag uela ) . Juan
Díez . En San Juan de Redondo a 12 de octubre de 1575.
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Otrosi declaramos al dilo q" de hrañsoera tener ansi mesero usadla,
servidunthre, e aprohechantven(o, de pacer en los tennynos

	

rredondo de
dia, de sol a sol, en donde dizen entr epeñas, con su cabaña de hacas propias
e tiranas, cono salen de sel de la fuente hasta una piedra blanca que esta antes
de entr ar en la majada de las hacas, y de alli a la loma de llano de santa maria,
a onno Inonjon e piedra que alli quedó por nos señalado, e de estos dilos non-
iones y señales puedan bajar a la cuesta del escobar de coharrrs, por la falda
della, por enzima de unas piedras g randes blancas, donde mandamos se pon-
gan señales, y de alli puedan pasar atravesando por las ha1lejas, derecho, y
subir a una señal que queda fecha a la punta del campo de la n ► a. jada de lur-
ntazuelas . y llegando donde la dha señal, por derecho, a la lona arriba hasta
llegar a las tnihiesas de celada . derecho a sel de la fuente . y en estos dhos
terntvnos como quedan ceRados y deslindados hacia sel de la urente . y ansi
condenamos al dho concejo de rredondo a que, ansy mesero, consientan e
presten paciencia a la dha serbidunthre, e no la perturben ny contradigan,
agora ny' en tiempo íd t_'uno.

On rosi ►nandanuos a los dhos concejos de rredondo y hrañosera . que
de aquy adelante, en los arrendantyenuls de g anado estrenneño e hacas tira-
nas, se moderen, e arrienden lo que hasta aquy an usado e arrendado, e no
mas, de manera que no deterioren ny dañen las servidumbres y usadias arri-
ba declaradas, quel un concejo tiene en el terntvno de el otro y el otr o en el
terntvno del otro, ny facan rroturas'" ny otra cosa dañosa a las dilas servi-
dumbres .

Otrosi declaramos las prendas que se ticieron,

VOL . 201 sobre que se a ~bitio este pleyto, la que lizo el concejo
de hrañosera al concejo de rredondo, en el sel de la fuente,aver sido eral fecha
e contra la dha usadia e servidumbre, y la que tiza el concejo de rredondo al
dilo concejo de hrañoseni en la majada de horntazuelas, fuera de los limites
aRiha declarados, aher sido bien fecha e fuera de su osacha, pero por bien de
paz e concordia, mandarnos que las prendase penas sobre lo suco dho, hacer
se huelhan los unos a los otr os y los otros a los unos

Otrosi por quanto por la dila sentencia antigua, e por probanza . pares-
ce que el concejo de Redondo a dado en cada un año una cantara de bino tinto
al lugar de hrañosera, puesto en el dho lugar de brañosera, de lo mejor que
uhiere en Redondo, o a como valiere en la taverna al mayor precio, en corpus
cristi . el dia de corpus cristi de cada un tiño, con pena de dos azumbres de
bino por cada un dia que pasado el dho dia de corpus cristi se lo de'ahan de
Ilebar, condenamos e uiandantos el dilo concejo de rredondo a que de aquy
adelante, para siempre jamas, den e paguen y lleven la dha cantara de bino
tinto, de lo mejor que uhiere en el dho halle de rredondo o el precio de ella a
co gito haliere el dho dia de corpus cristi, al mayor precio atavernado el cho dia
de corpus cristi, en el monasterio de corpus Cristi, lo qual lleven al dilo lu g ar
de hrañosera en cada un año, so la dha pena de las dos azunthres de bino por

"ni .¡ü•'an r„fu/a'

	

I u eenrt ;tl que ntt estropeen ni dallen la. .er idumbre . .

247



LAUREAN() Ptikr.r. Mua:

cada un dia que pasado el dho dia de corpus cristi dexaren de pagar la dila
cantara de bino, e por ello les puedan prendar, como lo an usado hasta aquy,
sus ganados en sel de la fuente.

Otrosi mandamos quel Juramento que asta aquy son

FOL. 202 . y han a hacer, el haquero mayor de la cabaña y el mayor-
domo de la cabaña del lugar de rredondo, en el lugar de hrañosera, de si anda-
van hacas timaras o no en la cabaña de Redondo que entraban en set de la
fuente y coharrés, que de aquy adelante, por quytar pecados e perjuros, e que
por deteto de Jurisdicion e (que) no estava declarado en la dha sentencia ami-
gua mandamos de hrañosera (no obliguen a ir) a tácer el dho Juramento ny
otra (leclaracion al dho lugar de brañosera, e por no yr, no les puedan llevar
pena al guna, ny prendar el dho concejo de hrañosera al dho concejo de
Redondo .

Otrosi mandamos que los dhos concejos g uarden las iuonjones, e
limites, e serhidumhre, e usadias aRiha declaradas, e que los utonjoues y seña-
les se fagau atas claras de las que nosotros dexanws v declaradas, y en cada
peña y ntonjon que pusiseren se tága una cruz, que signifique y aclare la dha
eonuutydad e usadia que entre ellos ay, y uynguno henga contra lo arriba dho,
so pena de si entrare cabaña entera, que se entienda de quarettta cabezas arri-
ba de una parte de ye guas o hacas, tengan de pena, por cada vez, dos cientos
y zinquenta tnaravedis y sy fuere dende veynte ahaxo . sean corridas y no pren-
dadas, y esto se entienda en dora yda de dia y en dorntyda (de moche) ten g an
la pena doblada, y en las hacas titranas, si metiere alguna el dho concejo de
rredondo en los terntynos de set de la fuente, sin licencia de hrañosera, tenga
de pena, por cada una, un rival por cada que se la prendaren, e atas que se la
echen fuera de el dho termvno de set de la fuente, e por la dha pena puedan
prendar a la cabaña de rred nido en el terntvno de set de la fuente

Otrosi mandamos que tiesta nuestra sentencia se de un traslado

FOL . 203 . a cada concejo, si gnado de anchos escribanos con los cont-
prollysos poderes y licencias, y los (lemas autos en rrelacion y la sentencia,
noteticaziones y el proceso oreginal quede en poder de herrando de nranci-
nas, presente escribano y un tratado con autoridad de justicia, si gnado de
anchos escribanos, quede en poder de Juan gutierrez, presente escribano, el
guaj se saque a costa de ambos concejos, y las tientas costas (le este toAc-
prunysu pague cada concejo a su Juez y escribano, v cl tercero, de por medio
de anchos concejos, lo goal todo mandamos guarden e coniplan las (ibas par-
tes, so la pena del contpromyso aplicada segund e de la manera quel (bo cotr-
promyso lo aplica por esta Ara sentencia,a rhitrando, laudando por bien de paz
e concordia, itnsi lo pronunciamos e ntalldamos.

Otrosi mandarlos que en este pieyto quede un traslado de la senten-
cia quel concejo de brañosera presento y se huelva el original a la parte del
dho q" de brañosera
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Otrosi Reserbantos en nos, la declaracion de qualquyer duda que
uhiere sobre lo en esta nra sentencia contenydo, e sobre cualquyer cosa e parte
de ellas, para declarar cada e quando que lo uhiere e nos sea pedido por las
partes, o por qualquyer dedos, herrando de cossio, el licenciado Juan diaz,
pedro diaz de la hoyuelo . Dada e pronunciada fue esta sentencia por los dilos
señores Juezes, en presencia de nos . los dhos tornando de ntancinas e Juan
gutierrez, escribanos sus() dilos, en el hamo de st Juan de rredondo, myerco-
les,	 a doze dios del mes de otuhre de mili e Tuyos y setenta e zinco años, en
presencia de antonyo sanchez de cos, v" e procurador del halle de Redondo,
e de pedro del Rio e Juan gonzalez y santiago alonso, vezinos del dho lugar
de brañosera, procuradores del dho concejo de hrañsoera, los duales todos la
oyeron cosco en ella se contiene, e dixeron que cada uno, por lo que les toca,
y en nombre de los dilos conejos, sus partes, la consentian e consintieron
como en ella se contiene . E lo tírntaron los

FOI. . 204 . que supieron, por los denlas, un testigo . "Eestigos que fue-
ron presentes rrodrigo de colmenares, y" de la villa de san salvador y Juan
rroal y franco gonzales vezinos del dho halle de rredondo, en el original dicen
tírntas antonyo sanchez de cos, pedro del Rio . por t" Rodrigo de colmenares,
pass() ante nos, Juan gutierre7, fernando de ntancinas.

\ .- Notificación de la sentencia arbitral

a) Notificación a Redondo'"

1 de Noviemhre de 1575

"En el terutvno que dizen los trahadillos, entre los barrios de St Juan
santa macla, del halle de rredondo,adonde tienen de uso y de costumbre de

se .juntar el concejo de los barrios y lugar de hal de Redondo, a primen) dia
del ates de nobientbre del año de mili y quvos y setenta e zinco años, yo, her-
rando de tuancinas, escribano publico de su nlgt, e v" del lugar de Zillantayor,
ley e uotetíque la sentencia arbitraria de esta otra parte contenvda, que está
firmada de los señores hernan sauz de cossio . e pedro diaz de la hoyuelo,
.1uezes arhitros en ella contenydos, e nombrados por parte de los concejos de
rredondo y hrañosera sobre el pleyto que t rataban de sel de la fuente y el
terntyno de rredondo, y del señor licenciado Juan (iaz, vezino de potes, y ter-
cero, a los vezinos del dho halle e barrios de st Juan y santa macla, estando
juntos en su concejo, se gun lo tienen de costumbre, siendo llamados por sus
rregidores, y por hoz de campana tañyda, e estando presentes especial e nout-
hradantente : 1) toribio de la fuente, 2) e hastian de celis, rre g idores del dho
concejo de rredondo, e 3) antonyo sanchez de cos procurador, e 4) alonso de
celis, e 5) pedro sanchez de burdo, e 6) garcia gontez, e 7) Juan de hlver de
celis, e 8) francisco pryeto, 9) Juan rroal, el trozo, e 10) hernando de la hilda,
e II) gama de tezanos, e 12) toribio pinto, e 13) Juan francisco, e 14) hastian
de cos, e 15) pedro campo, e 16) santiago delgado, e 17) pedro hazas, e 18)

1 ele Noviembre ele 1575 .
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Juan campo, e 19) raspar de la sieRa, e 20) hernan gonzales, e 21) franco
rroal, e 111 francisco de cossio, e 23) lope de hundo, 24) toribio acenero, e
25) toribio de Rueda, e 26) toribio de hiana, e 27) francisco de luyen, e 281
juan diez e 29) Juan de celis, e 30) santiago morarte, e 31) juan acenero, todos
vrzinos

FOL . 205 . del dho lugar, e harrios de santa maría e sant Juan de hal
de rredondo, los quales despues de aherla oydo y entendido, dixeron todos
ellos de un acuerdo y holuntad, nentyne discrepante, que la ovan y la consen-
tian todo y por todo como en ella se contiene, para usar de ella segun e como
por ella les esta declarado y mandado, y ansv dixeron que lo Respondian e
Respondieron, e que palian e pedieron a my, el dho escribano, la notetiquc al
dho concejo de brañosera y lo pidieron por testinlonvo, testigos questavan pre-
sentes a lo que dho es, Juan de la lascara estudiante hijo de Juan de la lasca-
ra, de parapertu, e garcia de tezanos, estudiante, hilo de garcia de trzalt os,
vezlllo de rredondo, e pedro palomar, hijo de pedro palomar, v " otrosí del dho
lugar y otros, y los otorgantes que supieron escrivir lo firmaron de sus nom-
bres e a rrue go de los denlas lo firmaron los dilos estudiantes . Ant" sanchez
de cos, juan acenero, alonso de celis, torihio de la fuente, testigos Juan de la
lascara, Barcia de tezanos, Ante ntv, fernando de ntancinas.

hl Notificación a Bratioscra"

2 de Noviembre de 1575

li despues delo sus() dilo, en el dho litigar de brañ osent, a dos dios
del ates de nohienthre del año de nlvll e quyos v setenta y zinc() años, yo, el
dho [tentando de ntalteinas, escribano de su nrt g t, v v" del lugar de cillanla-
yor, de pedintyento e rrequeritnyento de antonyo sanchez de cos v alonso de
celis, vezinos de el lu g ar ele Redondo, procuradores del dho concejo e hal de
Redondo, ley e note fique la sentencia arbitraria dada por los señores bemol'
sanchez de cossio e pedro diaz de la hoyuelo, Juezes arbitros, e por el licen-
ciado Juan diez, y" de la villa de potes . tercero, al concejo y Regidores e vrzi-
nos del lugar de hrañosera, en sus personas, estando juntos en su
conce1o,segun lo tienen de costunthre,estando presentes especial e nombrada-
mente 1) Juan de santiago, rreeidor del dilo lu g ar 2) e pedro campo el bi tio,
tenyente de rregidor por Juan de Berna, 3) garcia belez, 4) e juan campo, 5)
e francisco pellejo, 6) e pedro del Rio el mozo, 7) e Juan de

FOL . 206 . ntediavilla, 8) e pedro miguel, 9) y herrando al(nso, 10)
e garcia proaño, II) e juan gutierrez, 12) e juan prieto el mozo, 13) e Juan
prieto el hirjo, 14) e juan pellejo, 15) e francisco sayz, 16) e llorente perez.
17) y herrando pellejo, 18) e torihio, 19) e Juan del erío, 20) y santia g o
miguel, 21) e juan garcia, 22) e g acela gutierrez, 23) e pedro del rrio el hielo,
24) e )hall !_'onzalez, 25) e manó' Rantaco, 26) e Juan dolllyltgo, 27) e Barcia
hernandez, 28) e hartholonte de porras, nodos vrzinos del dho lugar de hraño

-' 2 de Noviembre de 1575
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seta, los quales despues de la aher visto y entendido, dixeron todos de un
acuerdo y holuntad, que la oyan y la consintian y consintieron para la guardar
e usar delta, en todo e para todo, como en ella se contiene, agora y en todo
tiempo del inndo, e que lo pedian e pedieron por testinlonyo a my el dho
escrivano, y a los presentes Rogavan e Rogaron denlo fuesen testigos testi gos
questavan presentes a lo que dho, es pedro alonso, clerigo e cura del dho
lugar, e francisco gutierrez, hijo de garcia pellejo, e juan, criado de francis-
co proaño, difunto, estantes todos en el dho lugar v los que sahian eserivir lo
tiritaron de sus noinhres, e por testigo, a Rueg o de los denlas, lo firmo el dho
pedro alonso, cura, en el rregistro dizen las firmas pedro del Rio, garcia
belez, por t" Pedro alonso . Ante nos ferrando de manci pas.

E yo el dho juan gutierrez serivano de su magt (nragestad)

FOL. 207 . Consta de seis líneas solamente y de ellas las cuatro pri-
meras incompletas:

1" suso dho que . ..
2" presente fuy. ..
3" a dha sentenzia arbitraria . ..
4" _juntamente con el dho hernado de mancillas . ..
5" que quedo en poder del dho heuiandlt de tllillu . ..
6" por ende fine este luyo signo ques atal luan gunerrez . ..

En este rnisnro fulja media abajo va escrita de muro del escribano
herinandu de rnancina.s en urce apretadas líneas . lo que .sigue:

"Digo yo, el dho hernado de Inanzinas, escribano Real, v" de cylla-
ntayor questa, e quedo en my poder el proceso oreginal del pleyto de conl-
promyso que se trato entre el q" de hal de Redondo e (de br-a=vacío) ñosera,
de que fueron Juezes los señores hernan sanchez de cossio, señor de la casa
de mata de hoz, v pedro (haz de la hayuela, v" de zerhera, los quales manda-
ron por su semeuzia segun ella a quessta, queda en my poder, de juan gutie-
rrez escricano y por quel dho lo tize . . . . . . en aguilar a uuinze de diz. . . de
ntvll e quios e seetenta e nvehe años =fernand de maneinas

VOL 147 . (línea .' l6 a 33 llene de la línea 16) "hio al g unas hezes a
algunas hacas de la cabaña de hrañosera salir de set de la fuente ques su
ternlvno propio paciendo las yerbas e bebiendo las aguas por hijo de la peña
de coharres derecho a hornlazuelas aunque no 1legavan a hormazuelas syno a
unos arroyos questan antes de llegar a hormazuelas y de allí se volhian por allí
arriva derecho al terntyno de zelada y por el termyno de zelada se volhian a
sel de la fuente y otras vezes se volhian por donde entravan y otras muchas
mas vezes vio que las dhas hacas las que se querian hir porque los pastores ny
las heehahan ny las aquedahan y salían hasta llegar el termvno de Redondo
(I : . V .) aquí vuelve u las Teatro líneas últimas (tel . /Olio 55V : línea 16 riel "Olio
anterior.
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LAS COPLAS I)1; PLATA D1;1, CONCEJO DI': REDONDO

Cuando para evitar pleitos entre los pueblos de Redondo v Brañosera,
-como éste recocido y transcrito por 1) . Laureano Pérez Nlier-, se procedía a
comprobar por ambos concejos la situación de los mojones, hecho que se
repetía cada nueve años, se sellaba el acuerdo con un brindis de vino servido
en copas de plata . generalmente en los lugares de Sel de la Fuente o Cavarrés,
en ese acto que se denominaba "correr la mojonera".

La constancia de la existencia de estas copas de plata aparece en un
censo concertado de 5 de marzo de 1559 por el Concejo y vecinos de Redondo
con Francisco Fernández por un valor de 167 .300 ntaravedís, de los que
158 .000 se recibían en "dineros contados en reales de a ocho y de a quatm y
de a dos y sencillos y medio reales", y el resto "en un jarro de plata y dos
tazas pesado por plata quebrado".

No puede caber duda que estas dos tazas de plata que se mencionan
son las que todavía existen propiedad del concejo de Redondo, habiéndose
perdido, al parecer, el "jarro" que tenía que haber completado el jue g o ntuv
eniuplidantente.

Las tazas son de muy semejantes proporciones, en furnia g eneral de
cuenc

o abierto con pié . Tienen unos 20 cros . de diámetro en su boca y 10
cnt . en el diámetro del pié (10,5 en la n(' 1 que es un poco más grande) . Lo
más interesante de ellas es su fondo, en tórnta de flan en la n" 1, y convexo
en la bóveda en la núm . 2 . Estos tirados se hallan decorados . El de la n" 1
con una flor de doce pétalos que lleva el círculo alto, inscrita en una corona
de puntos . A su alrededor, en la parte inclinada, se trabajan en repujado doce
óvalos que se unen por el centro formando una especie de collar. Otra línea
de puntos cierra la decoración.

La copa n° 2 lleva inicisa, pero tanthién repujada, una cruz de cuatro
brazos, abiertos, al modo de la de Malta pero utilizándose siempre la línea
curva . Se inscribe en una especie de rosco decorado con segmento de círculo
que van normales a las líneas circulares . Esta se g unda taza lleva en su pié las
letr as RD", que parecen con casi se g uridad hacer reterencia al concejo de
Redondo .

Ambas copas son dos piezas sumamente interesantes que concuerdan.
por su estilo, con la fecha de mediados del siglo XVI, en que aparecen ano-
tadas en el censo arriba citado.
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n "	Copas de plata del concejo de Redond t t .

Uttto n" 2 .- Detalle de la copa n" 1 .
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('opas de plata del cundejo de Redondo . Mediados del siglo XVI.
(Dibujo de García Guinea)
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I)t n n L ;nrcrano Perez Mler, autor de t.sIe ariculo, con lzls dos copas klel concejo L1e
Redondo, del ciclo XV' .
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I,ds lugares de Sel ~Ic la Fuente(I) y Cnvarrés(2), tantas veces citados en el pleito.
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UNA FAMILIA SEÑORIAL EN EL
CERRATO PALENTINO.

LOS "FERNANDEZ DE VILLARROEL",
SEÑORES DE VILLAVIUDAS

Luis Fernández S .J .
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Varias fánmilias nobles de títulos bien conocidos tenían sus raí-

ces en la meseta superior de España . en la mitad sur de la provincia de

Palencia y al norte de la de Valladolid.
Los Manrique . que procedían de Paredes de Nava . extendieron

sus ramas por distintos ángulos de España.

Los Zúñiga, Marqueses de Aguilafuente, eran señores de
Baltanás y Guata de Campos.

Los Enríquez . Almirantes de Castilla y Duques de Medina de

Rioseco, extendían su señorío por pueblos y aldeas cercanos.

Hoy tratamos aquí de abocetar la historia de otra familia noble,

los Fernández de Villarroel . que fueron señores de Villaviudas y
!lomillos en el Cerrato Palentino.

La historia de esta familia tiene de particular que. habiendo

tenido comienzo en sus raíces bien humildes, llegó por entronques

familiares a ostentar títulos nobiliarios como el de Marqués de San

Vicente del Barco o posteriormente a fundirse con la más alta nobleza,

como el Ducado de Híjar, para formar parte hoy del elenco nobiliario

de la Casa de Alba.

Sus orígenes no pudieron ser más humildes . Un hombre de

pueblo, de Portillo, lugar asentado en la cima de un teso vallisoletano

cuyas faldas estaban y están cubiertas de plantaciones de ajos . A prin-
cipios del siglo XVI se asentó este pueblerino en Valladolid y abrió una

tienda de paños y telas ricas . Su constancia en el trabajo y su singular
ingenio le labraron una muy considerable fortuna.

El dinero le acercó a gentes aristocráticas con las cuales enlazó

a sus descendientes . Algunos de ellos, corriendo el tiempo, olvidaron

el ejemplo y las enseñanzas del fundador de la dinastía . La crisis
económica se cebó en la familia . La decadencia estaba a la vista . Pero
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a finales del siglo XVII un segundón tuvo la suerte de enderezar el

rumbo de la nave.

La relación que hoy presentamos tiene el interés de lo verda-

deramente humano . Podemos establecer la historia somera de seis

generaciones . Todo ello gracias a los innumerables protocolos notaria-

les conservados en el A .H . P. V.

Advertimos a nuestros lectores que nuestra relación no es una

biografía completa : son sólo unos trazos, unos apuntes que distinguen

a las personas y dan continuidad a la estirpe . Para hacer la biografía

total tendríamos que haber hurgado en los archivos familiares que igno-

ramos dónde se guardan.

Seguimos la línea sucesoria durante dos siglos . Con el traslado

del titular a principios del siglo XVIII a Madrid se nos acaba el hilo

conductor. Después unos pocos datos recogidos en historias y

Nobiliarios nos llevan de la mano hasta conocer dónde están sus ape-

Ilidos y títulos en nuestros días.

Para facilitar al lector el seguimiento de las sucesivas genera-

ciones aportamos aquí un croquis cronológico de los sucesores y titu-

lares del mayorazgo que para mayor dificultad todos llevaron el mismo

nombre de PEDRO y casi todos el apellido de FERNANDEI. 1)11

VILLARROEL .
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CROQUIS CRONOLOGICO

Pedro Hernández Portillo
1540

Francisca Hernández
Portillo

1530 '!

Pedro Hernández Portillo
v Villarroei
+- 1557

Pedro Fernández de Villarmel
y Acuña
+ 1579

Pedn) Fernández de Villarroel
y de la Cueva
+ 1600
Pedro Fernández de Villarme1
v Var g as

1652

Pedro Fernández de Víllarroe1
v Chacón

1669

Juan Felipe de Villarníel
y Chacón

1709

Fernando de Villarroe1
y Cabeza de Vaca

María Rodrí guez Catalana
+ antes de 1540

Francisco Gómez de Villarn el

Ana de Acuña
+ 1583

Francisca de la Cueva
+ 1604

Anemia Manrique de Vargas
+ 1595

Luisa Chaco')
+ 1645

Murió soltero

Francisca Cabeza de Vaca
11689

Catalina de Tovar Duque
de Estrada

Se instaló en Madrid a principios
del s . XVIII
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1

PEDRO IIERNANDEZ PORTILLO.

UN (HOMBRE DE PUEBLO, FUNDADOR DE UNA DINAS'I'IA

SEÑORIAL

Pedro Hernández, natural de Portillo (Valladolid), es el primer

eslabón de una cadena familiar que va a quedar registrada con algún

detalle a lo largo de dos siglos, el XVI y el XVII . Para esta larga época

contamos con suficientes puntos de apoyo para llegar hasta nuest ros

días .

Pedro Hernández recibió su segundo apellido del nombre de su

pueblo natal . Portillo, asentado sobre io alto de una colina cuyas tildas

están cubiertas de plantaciones de ajos.

Carecemos de noticias biográficas de Pedro 1ernández Portillo

relativas a su año de nacimiento por ausencia de documentos parro-

quiales o notariales que pudieran hacernoslo saber . Suponemos que su

nacimiento hubo de tener lugar en los últimos 'dúos del siglo XV.

La primera noticia que tenemos de Pedro Hernández Portillo

data de 1520 y se refiere al asalto y quema de su casa de Valladolid por

parte de los ciudadanos levantados en favor de las Comunidades.

Un autor' le denomina "rico recaudador de contribuciones".

mientras que otro historiador le llama "Procurador Mayor de

Valladolid", o como ahora decimos, "Procurador del Común"'.

En lo que están todos de acuerdo es en que para 1520 Pedro

Hernández Portillo era un acaudalado mercader y persona importante

en Valladolid.

Después del incendio de Medina del Campo por las t ropas de

Don Antonio Fonseca, en el que ardieron 9(X) casas de la Rinconada a

la calle de Avila y dos tercios de la Rúa y las Cuatro Calles y la del
Pozo, se corrió la inquietud a Valladolid . A pesar de residir en esta

población el Consejo Real presidido por Don Antonio de Rojas,

Arzobispo de Granada . se alborotó la población, se pusieron en armas

y se concentraron en la Plaza Mayor y al anochecer unos seis mil hom-

bres se juntaron frente a las casas de Pedro Hernández Portillo en el

Joseph PÉREZ, ''La iet'olu ruin de les Comunidades de ('u.clifla" . klildrid, 1070,

pág . 178.
Manuel Canessi, "Histori ;t de Valladolid", 1 . III, 1)4 .100.
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Ochavo con la pretensión de que les acompañase a ver al Arzobispo de

Granada con intento de que determinase algunas cosas relativas al

gobierno de la ciudad . Pedro Hernández Portillo se opuso a las pre-

tensiones de los reunidos a los que llamó "alborotadores y ladrones"

con lo que éstos se enojaron, le rompieron las puertas y ventanas y
entraron en la casa . Le robaron el aparador de plata y saquearon la

tienda de riquísimos paños y sedas y delante de su puerta quemaron

piezas de brocados, sedas, paños, tapicerías, mantas, armiños y otras
cosas de gran valor . Se calculan las pérdidas en 50 .000 ducados'.

Estos bienes y ganancias se habían ido acumulando durante
varios años. El 1 de Agosto de 1516 Pedro Hernández Portillo fundó

compañía comercial con su hermano Alonso Portillo . En ella Pedro
aportó los dos tercios del capital y Alonso la otra tercera parte 4 . Esta
compañía comercial perduró por espacio de más de veinte años, su

disolución en 1538 . A su disolución el activo de esta sociedad era de
80 .000 ducados . Entre los deudores de la Compañía se mencionaban al

Duque de Sessa, a los Condes de Medellín y de Alba de Liste, y a los

Marqueses de Denia y Astorga.

Pedro Hernández Portillo, después del saqueo e incendio de su

casa, logró en tres años rehacer su hacienda . La compañía comercial
con su hermano Alonso logró entre 1516 y 1538 unos beneficios de

2 .224 .799 maravedís, cerca de 6 .000 ducados`.

Además la fortuna de Pedro Hernández Portillo se fue amasan-

do con los despojos de algunas casas nobles venidas a menos y avoca-
das a la ruina . La principal familia que ofreció ocasión a Pedro

Hernández Portillo para beneficiarse de la crítica situación fue la fami-

lia Acuña, de tanto lustre en las primeras décadas del siglo XVI . La

rama principal de ella eran los Condes de Buendía radicados en
Dueñas . En 1526 el Conde incapacitado por enfermedad, dejaba la

administración de su estado a su esposa Doña María de Padilla que

falleció ese año.

Primo carnal del Conde fue Don Pedro de Acuña, llamado "el

Cabezudo", padre de conocidos literatos como el poeta Don 1lernando

de Acuña, poeta italianizante, autor de canciones, madrigales, sonetos

' NI . CANESSI, oh . cit ., pág . 103.

A .H .P.V., L . 38, t . 372 . 1-VIII-1516.

1 . . 38, Í L 390 y ss .
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correctos y bien versificados . Tradujo algunos cantos del poema

"Orlando enamorado" de Boyardo.

Hijo de "el Cabezudo" fue también Don Diego de Acuña quien

en 1545 hizo circular las "Coplas del Provincial segundo", más desen-

frenadas y procaces que las del primero . Estas coplas son feroces res-

pecto a varios grandes como los Condes de Renavente, Miranda.

Treviño, Oñate, Rihadeo, el Duque de Alhurquerque . los Marqueses de

Astorga o de Poza : a algunos pat r icios acusados de jugar a ser señores

como los T ►var o los de la Haya: al mercader Pedro Hernández de

Portillo : al secretario del Emperador, Cobos y a grandes damas como

Doña María de Mendoza . Utilizan cualquier agravio : origen judío 0

morisco, nobleza reciente, desgracias conyugales . impotencia, inclina-

ción a la bebida, venalidad, depravación de las costumbres de todo

tipo . La alta nobleza y sus aliados son arrastr ados por el tángo.

Florecen la injuria y la obscenidad" 6 . Titdo ello era una sangrienta sáti-

ra contra los personajes de la corte.

Don Diego de Acuña fue caballero de la Orden de Santiago en

1543 y Regidor de Valladolid en 1547, en el linaje de los Rehoyo.

Diego de Acuña . "el gran cortesano", pícaro aristocrático . se incluyó

a sí mismo entre los personajes satirizados:

"A ti, Fray Diego de Acuña,

que eres medio bachiller,

que puedes muy bien hacer

el testamento en la uña - .

Estuvo preso en la gacel de Valladolid y le condenaron a des-

tierro por diez años en Orán . Salió de España y estuvo en Italia con los

ejércitos de Fernando Gonzaga . Este intercedió con la Reina Goberna-

dora quien le alzó el destierro a condición de que no regresase a Valla-

dolid ni a cinco leguas a su alrededor.

En 1547, cuando circulaban las "Coplas del Provincial

Segundo - , Don Diego se encontraba en Valladolid y el K de Abril de

ese año tomó posesión del cargo de Regidor . En 24 de Marzo de 1556

Felipe II le concedió 150 .0(X) maravedís por toda su vida.

Bariolomíli BENNASAR, "Valladolid en el Siglo de Oro" . Valladolid, 1989, pág.
490.
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Don Pedro de Acuña, "el Cabezudo", tuvo otros hijos . entre

ellos a doña Ana de Acucia, la que con el tiempo entró en la familia

1lcrnández Portillo y de la que hablaremos en su lugar . La cuantiosa

fortuna heredada por Don Pedro sufrió un gran detrimento . Por esta

causa en 24 de Mayo de 1526 Don Pedro solicitó licencia judicial para

vender parte de sus bienes . Siendo señor de Villaviudas confesaba que

"sus hijos tienen necesidad de vender el juro de 18 .000 maravedís de

renta situado sobre Vertahillo, Antigüedad y Población para sustentar-

se porque al presente no tienen otros bienes" . Este juro había sido here-

dado de su abuela Doña María de Castilla' . No se le conocía otra renta

que la procedente del señorío de Villaviudas que era más bien escasa.

FI juro citado fue empeñado en Pedro Hernández Portillo por ciertos

dineros que le prestó para alimentarse` . Otro juro de 42 .000 maravedís

de renta perpetuos ya estaba empeñado en Pedro Hernández Portillo,

mercader. por ciertos dineros.

Los bienes de "el Cabezudo" fueron pasando a poder de Pedro

Hernández . Se vendieron en pública subasta y quedaron en poder del

mercader vallisoletano . También pasó al ámbito del mercader un

miembro de la familia Acuña . i. l ila de sus hijas, Doña Ana de Acuña.

cont rajo matrimonio con el único nieto, muy querido . de Pedro

Hernández . heredero y continuador de su fortuna y de su estirpe.

('asado ya el nieto, llamado como su abuelo Pedro Hernández Portillo

y Villarroel, con Dolía Ana de Acuña, el padre de ésta . I)on Pedro "el

Cabezudo", vendió a su yerno el señorío de Villaviudas, título que se

prolongó en los descendientes de Pedro Hernández Portillo hasta nues-

tros días
Es de notar que Pedro Hernández Portillo, el iniciador de la

dinastía, estuvo casado con María Rodríguez Catalana'', de la que ya

estaba viudo en 1530 . De ella sólo tuvo una hija, Doña Francisca, que

casó con el Doctor Don Francisco Gómez de Villarroel . Fiscal de la

Real Chancillería.

Los descendientes de Pedro Hernández Portillo, en concreto su

nieto, de su mismo nombre : Pedro Hernández. Portillo y Villarroel,

- Narciso ALONSO CORTES, "Miscelánea Vallisoletana", 1 . II . pág . 482 . L . 29 . I' .
I62 . 1 VI-1526.

162 . I-VI-1526y 21-CVIII-1526.
L . 34, 1 . 469 .
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iban a ser los grandes beneficiarios de la gran tortuna amasada por

aquel hombre de pueblo, inteligente y laborioso que fue Pedro

Hernández Portillo . Su fortuna era considerada como una de las mayo-

res de Castilla . Cuando murió el titular en 1540 su capital se conside-

raha como más de la mitad de la titrtuna del acaudalado medinense

Simón Ruiz en 1596 . Lapeyre dice de la de Simón Ruiz que era "una

fortuna prodigiosa""'.

Pero los mercaderes, aunque poseyeran grandes titrtunas, no

figuraban en la cumbre de la jerarquía social, excepto Pedro Hernández

Portillo, Fabio Nelli o Pedro Gutiérrez".

A pesar de esto . Pedro Hernández Portillo que sólo tiene un

nieto, el dicho Pedro Hernández Portillo y Villarroel, y una nieta,

María de Villarroel, es al nieto al que pretende dejarle esa enorme fitr-

tuna y además incluirle en la nómina de la nobleza de sangre . El abue-

lo P.H .P. después de haber liquidado a favor del nieto los bienes de la

támilia Acuña en la persona de "el Cabezudo", se hace dueño de su

Nieta aristocrática casando a su querido nieto -único varón- con Doña

Ana de Acuña, hija de "el Cabezudo" y hermana de los escritores

1lernando y Diego de Acuña.

Cuando este querido y único nieto varón contr ae matrimonio

con la hija de "el Cabezudo" en 1525, su abuelo le cede 40 .0(X) duca-

dos en heredades . juros, censos, pan de renta y dinero . Este concierto

se firmó ante el escribano Domingo de Santa María el 2 de Abril de

1525'' y ante Francisco de Salamanca el 19 de Junio de 15251'.

Esta donación empezaría a tener efecto a la muerte de P . I I . i'. y

de su esposa, María Rodríguez Catalana . Este capital estaba constitui-

do por casas a la Costanilla (1 .500.000 mrs.) . Juros en Burgos

(560.000 mrs .), una ribera al Pisuerga (400.000 mrs.), una aceña

(275 .000 mrs .), un censo (75 .000 mrs .), un juro en Cervatos de la

Cueza (235 .000 mrs .), otro en Avila y Zamora (3 .099 .375 mrs .) . otro

en Montealegre y Meneses contra el Conde de Pliego (2 . 180 .068

mrs .), otro en Villalpando (936 . 152 mrs .), otro en l lerrera (689.523).

"' Bartolome BENNASAR, "Valladolid en el Sido de Oro" . Valladolid, 1989, p ;ig.

322.

" Bartolomé BENNASAR, oh . cit ., pág . 331.
'= L . 47, f . 760 . 2-IV-1527.

L . 269 .1'. 1 .700 . 19-VI-1525.
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otro censo del Conde de Salinas (456 .217 mrs .), el de Don Pedro de
Acuña, "el Cabezudo", en Vertabillo (254 .000 mrs .) . ' EiEdo era:
10 .900 .455 maravedís . El resto hasta los 40 .000 ducados . en dinero:
15 .000 .0000 maravedís.

Este capital quedó vinculado en tórma de mayorazgo y decla-
rado heredero del mismo el que fuere heredero del nieto que habría de
llamarse necesariamente PEDRO HERNANDEZ PORTILLO y no
pudría cambiar su nombre . Tendría como escudo en campo dorado un
león y encima de los lomos del león un castillo con unos fuegos que
saldrían por encima de las almenas con un yelmo blanco sobre el cas-
tillo, tal como está en la capilla funeraria y en los ornamentos" . Esta
donación se hizo con formalidades de mayorazgo en el testamento del
abuelo . En él manda que su heredero ha de leer todos los años el día
1 " de Enero este testamento . En él se prohibe heredar este mayorazgo
a los locos, mentecatos, frailes u ordenados de orden sacra, a quien
haya cometido delito de herejía, sodomía o lesae majestatis".

Estos 40 .000 ducados se habrían de juntar en su día con el resto
de la herencia formando todo un solo mayorazgo . El nieto de P.H .P.
tenía en 1525 menos de 25 años.

Hecha esta primera donación, el abuelo siguió acrecentando su
fortuna : en 1526 compró de Don Pedro de Acuña un juro de 12 .700
maravedís sobre las alcabalas de Vertahillo y Antigüedad -como va
hemos dicho-' 6 . En 1530 otro juro de 6 .720 nirs . sobre las tercias de
Villaviudas", también compró las tercias y alcahalas de la Merindad de
Ferrato por 440 ducados'.

Esta afluencia de ingresos tenía que reflejarse en algún símbo-
lo externo . Y así fue . En el monasterio vallisoletano de la Trinidad
Calzada, en la capilla de San Blas, asignada como enterramiento a la
familia de P.H .P., mandó éste hacer sendos bultos de alabastro de su
mujer difunta, María Rodríguez Catalana, y de su hija Doña Francisca
Elernández Portillo, mujer que fue del Dr . Villarroel, también difunta.
Se los encargó hacer a Juan Vizcaíno, vecino de Zaragoza, maestro de

1 . . 47, f . 760 . 19-VI-1525 y L . 269, 1 . 1 .700.
L . 40, Í . 71.
L . 29, f . l61 . 24-V-1526.

1- L . 34, f . 343 . 19-111530.
I

	

34, f . 452 . 10-111-1530 .
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hacer imágenes . por treinta ducados . Estos bultos estarían terminados

el día de Navidad de 1531'''.

Uno de los negocios de P.H .P. fue la fabricación de carbón.

Para ello había comprado un pedazo de monte del concejo de V ► lle,

pueblo del Cunde de Buendía . linos vecinos de San Martín de Valvení

se comprometieron a cortar leña y hacer carbón que venderían y de su

producto la tercera parte sería para ellos y las otras dos terceras partes

para P.H .P."

Don Pedro de Acuña . "el Cabezudo había comprado a P.H .P.
palios ricos y sedas . En compensación le dió como pago la renta de la

pellitería y carnicerías de Burgos' l .

Pedro Hernández Portillo, señor de Villaviudas, poseía en ese

pueblo casas principales y palacio . En 1533 contrató con el cantero

Pedro de Arteaga la const rucción de una pared y una puerta de cal y

canto de pico de gorrión".

Ese mismo alío tomó en renta una rueda de aceña en el puente

que se llama "la franquilla" por dos años por 40 cargas de trigo y 3

fanegas de harina".

lit pleito importante será origen de una deuda que se mantuvo

a lo largo de muchos años a favor de sus descendientes . 1 .a Duquesa de

Terranova, esposa del Gran Capitán . dio a P.H .P. tres cédulas de obli-

gación . una de 5 .297 ducados, otra de 2 .306 ducados y la tercera de

512 ducados. En total : 5 .115 ducados . En Octubre de 1533 la Duquesa

pagó una cantidad pero el grueso de la deuda continuó pesando duran-

te muchos años 24 . P.H .P. tenía que ser pagado por Alejandro Monte y

Juan de Berlanga mediante la presentación de unas cédulas que no se

encOntrar(1n 2s .

En 1520. ya fallecida su esposa . P .II .P. hizo donación de 200

ducados a su sobrina, Elena de Ovelar, (tija de su hermana Leonor

Fernández de Portillo, para su casamiento 26

'" L. 34, 1' . 469 . 19-VII-1530.

L . 36, f . 5 . 4-1-1533.

2 ' L . 36, 1' . 69 . 24-11-1533.

L. 36, f . 71 . 4-111-1533.

L. 37, 1' . 15(1 . 23-IV-1533.

L . 36, II . 272 y 295 . 16-X v 7-X-1533.

L. 36, f . 1 8 1 . 7-IX-1534.

L . 36, f . 325 . 5-XI-1533.
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La hacienda de P.H .P. siguió creciendo . En 1533 compró casas

con su corral y herreñal y huerto en Villamarciel dándolas seguida-

mente en censo perpetuo y compró viñas en Villaviudas''.

En 1535 el nieto y heredero de P.H .P., señor de Villaviudas.

compró el oficio cíela Escribanía Mayor del Adelantamiento de Castilla

y del partido de Campos a Melchor de Pedrosa por 1 .800 ducados . Sa-

lieron por fiadores de la compra su abuelo P .H .P. y su tío, Alonso Por-

tillo . El nieto pagó 1 .000 ducados . El abuelo le ayudó con 8(X) duca-

dos'` .

En 1534 P .1 .1'. hizo obras en su capilla funeraria de la iglesia

de los Trinitarias Calzados de Valladolid . Encargó a los maestros can-

teros Miguel de Aguirre y Domingo de Olózaga quitar el arco de pie-

dra que estaba a la puerta de entrada a la capilla cerrando dicha puer-

ta y abriendo otra frente a la capilla de San Blas . todo por 13 .000

maravedís"' . Al año siguiente, el nieto de P.H .P. compró sobre las alca-

balas y tercias de Villaviudas un juro de 91 .000 maravedís -'"

Cuando ese mismo nieto se casó con Doña Ana de Acula, el

abuelo le mejoró en el tercio y quinto de sus bienes pero a condición

de que esta mejora sólo tendría efecto al fallecimiento del abuelo . Pero

pronto se conmovió el abuelo y "visto el coste que teneis de casa e

hijos, visto que la dicha legítima ha recibido mucha cuantía de mara-

vedís y las ganancias que produce la tienda de paños y telas y la com-

pañía comercial con mi hermano Alonso Portillo" ., le dona en el acto

7 .000 ducados en dineros y mercancías'' . En 1535 arrendó P.H .P. las

tercias de Ecija al Conde de Medellín'' . Y comienza a cobrar las alca-

balas de Becerril que había comprado al Conde de Castro'".

A un vecino de Villaviudas le dio P .H .P. 7 .000 maravedís de

censo que rentaban 500 mrs . con hipoteca de casas y tierras`-' . La com-

pañía comercial con su hermano Alonso utiliza al nieto de P .H .P. para

emplear 4 .000 ducados de oro'' . Otras veces, el nieto con su tío Alonso

L. 36, IT. 345 y 382 . 22-X y 20-X1-1533.

L . 36, I. 352 . 7-V-1535.

L . 36, Í. 106 . 8-111-1534.

L . 36, t . 413 . 4-IX 1535.

L . 36, 1 . 415 . 4-IX 1535.
L . 36, 1' . 497 . 12X-1535.

" L . 36, f . 356 . 7-V-1535.

'' 1 . . 36, 1'. 519 . 10 XI-1535.

" I

	

36 . f. 562 . s/i .
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se obliga a devolver 3 .200 ducados que les había prestado Alfonso de

Zúñiga'

P.H .P. señor de Villaviudas acusó a ciertos vecinos de haber

prendado a algunos de sus criados por haber entrado a cortar leña en

los montes de la villa".

Doña María de Robles, viuda de Don Pedro de Acuña, fundó

por 21 .000 mrs . de principal un censo de I .5(X) mrs . de renta anual

sobre sus tierras en el término de Villaviudas . P.II .P. compró una

ribera junto al Pisuerga con dos casas, huerto y viña por 120 .000 mara-
vedís'`' . Para esa finca tenía un hortelano a quien pagaba 5 .000 mrs . al

mes y tres ducados al fin de año -4'

En 1536 P.H .P. renunció sus oficios de Regidor de Valladolid

y Escribano Mayor del Adelantamiento de Campos en Palencia por

mis ocupaciones y enfermedades" en Juan de Villasante, su cuñado + '.

Atendiendo al decoro y mejoramiento de sus casas principales

en Valladolid, en la calle de la Misericordia P .II .P. contrató al cantero

Pedro de Arteaga para que le hiciera un arco de piedra . En él, los pies

derechos y la vuelta serían de piedra de San Miguel del Arroyo . "Indo

lo demás y otro arco en el zagúan, de piedra de Villanuhla . Al cante-

ro Ortuño de Marquina le propuso como modelo para su casa los arcos

de la fachada de la casa de Juan de Villasante4 ' . Los materiales para

esta obra los sortearon Juan de Robles y Pedro Verdugo, el mudo, saca-

dores de piedra en Villanubla a razón de 12 maravedís por carretada'".

Gaspar de Cigales y Andrés Escamez, vecinos de Fuensaldaña, apor-

taron 60 cargas de cal a 46 mrs . la carga" . Juan Payan, que compró a

P.H .P. 100 cántaras de vino blanco, a 88 mrs . la cántara, se lo pagaría

en piedra de Zaratán y sillares 4 . También Pedro de tasarte, vecino de

Aldea del Val, vendió a P.H .P. 15 bolsones y los pies derechos para la

L. 36, Í . 564 . 2-XII-1533.

L. 36, f . 8 . 17-111-1534.

L . 37 . 16-1-1536.

'" L . 37, 1' . 345 . 6-XI-1536.

a" L . 37, f . 162 . 10-IV-1536.

L. 37, 1'1' . 215 y 216 . I8-V-1536 y 22-1-1537.

" L . 37 . f . 136 ; y Jesús IJrrea, "Arquileclura y Nobleza " . Valladolid . 1916, Irit . 177.

° L . 37, 1' . 91 . 5-111-1537.

" L. 37, 1' . 226 . 4- V- 1537.

L . 37, f . 237 . s/f.

270



1IN \ i-\\ut .t ;\ .tiH\ukLA1 . EN El . CERRAD) t'nt .EN INH . Los "Ftaiv :~hnt :r. nt : Vn .t . ;~t e na.

portada de las casas principales de la calle de la Misericordia a razón

de 210 mrs . cada pie y a 50 mrs . cada sillar' . No sólo la fachada, tam-
bién las traseras de las casas principales de P.H .P. fueron objeto de un

contrato muy detallado con Doña Constanza de Barreda, viuda de
Francisco de Vivero''.

Don Francisco de los Cobas, Comendador Mayor de León, del

Consejo de Su Majestad y su Sec retario . y Pedro Hernández Portillo y
Villarroel, el nieto, y 1' .II .P., su abuelo, se concertaron en la compra

de la villa de Hornillos, su fortaleza . 22 cargas de pan mediado, renta

de la Berna, huerta y palomar y el señorío sobre las cinco reholladas

de montes más el juro de 15 .000 mrs . sobre sus alcabalas, todo por

8 .000 ducados . Lo compró el nieto y salió por fiador el ahuelo . To-

mó posesión el nieto de la villa y su fórtaleza el 25 de Agosto de

1537-'') .

Como señor de Villaviudas exhibió ese mismo año, 1537, una

cédula real que decía : "En los montes de Villaviudas . Hornillos, Valle.

en los montes de D . Juan de Acuña, en Valverde . Antigüedad, hay caza
de venados. puercos, ciervos y gamos . liebres, conejos y perdices y a

causa de no estar vedada la caza se yerma . Es mi voluntad -la del Em-
perador- se guarde para cuando placiendo Dios . yo vaya a cazar a los
dichos montes" . Prohibía que fueran con perros, galgos, podencos.

ballestas, yerba ni escopetas, redes, lazos ni cepos 5 ''.

En 1538 las fuerzas físicas y psíquicas del abuelo . P.H .P., iban

debilitándose . lo que le obligó a reducir notablemente sus actividades.

La compañía comercial que durante tantos años sostuvo con su herma-

no Alonso de Portillo se disolvió de mutuo acuerdo en Mayo de 1538.

Esta compañía entre 1535 y 1538 tuvo de ganancia 2 .224.789

maravedís de los que a P.H .P. correspondie ron dos terceras partes, es

decir : 1 .483 . 192 maravedís, y a su hermano Alonso un tercio : 741 .596

mrs .

Pero además, las deudas a cobrar de la tienda alcanzaban

3 .340 .72 mrs . y las deudas a que debía la tienda ascendían a 2 .389 .942

"' L . 37, f . 31)5 . II-VII-1537.

L . 37, f . 306 . 13 VI-1538.

L . 38 . f . 867 . 21-VI-1537.

L . 85, f . 92 .3 . 25-VIII-1537.

L . 87, f . 493 . 23-X-1537 .
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mrs. Entre los deudores de la tienda, uno era el Emperador con 43 .75(1

maravedís.
Los hermanos Portillo formaron compañía con Simón de

Alcazaba para ir a Magallanes metiendo en ella 2 .0(0 ducadlos''.

Al disolverse la compañía comercial cupo a P .H .P. un juro del

Duque de Alba, Hernán Alvarez de Toledo, de 405 .000 maravedís

situado en Piedrahita . ten censo anual de 113 .000 maravedís que se

compró el Conde de Miranda, Don Francisco del,úñiga, otro de

23 .000 maravedís anuales de Don Pedro Enríquez de Ribera, vecino de

Sevilla, otros de 16 y 1/2 careas de t r igo anuales de Juan Rodríguez,

vecino de Casto )nuevo.

En Octubre de 1538 la Audiencia de Granada condenó al Gran

Capitán Gonzalo Fernández de Córdoba . Duque de Sessa . Conde de

('abra. y a sus hermanas Doña María Manrique de Lara . Doña

Francisca de la Cerda y Doña Beatriz de Figueroa . a pagar 2 .618 duca-

dos y 46 .250 mrs . a P.II .P. y a sus fiadores, a Juan de Villasante . su

cuñado, y a Alonso Portillo, su hermano" . Sobre Cervatos de la Cueza

cobraba P.H .P. un censo de 15 .000 maravedís anuales''.

En ese mismo año dio poder a Rodrigo Portillo, mercader, y a

Pedro Catalán, su cuñado, para requerir a Don Beltrán de la Cueva.

Duque de Alburquerque, y a Don Bartolomé . Don Luis y Don Diego

de la Cueva y a los herederos de Don Pedro de la Cueva, difunto, y a

Doña Teresa de la Cueva, Condesa de Chinchón . todos hermanos del

Duque de Alburquerque, hijos y herederos de Don Francisco

Hernández de la Cueva . Duque que fue de Alhurquerque, a que guar-

den y cumplan una Provisión Real".

En 1539 . P.H .P., el abuelo, mejoró a su nieto y único herede-

ro vista la mucha necesidad y la mucha costa de casa e hijos le hace

donación de 2 .000 ducados además de los 7 .000 que ya le había dado

en 1535" ; '

En 1539 P.H .P. dispuso que los cuat r o grandes tapices de figu-

ras se den al monasterio de la Trinidad para que estén siempre en la

L . 38, Í. 390 . I5-II-1538.

L . 38, Í . 234 . 14-V-1538.

L . 38, f . 488 . 8-X- 1538.

'4 L . 38, f . 508 . 5-XI-1538.

L. 38, f . 612 . s/f.

L. 39, f . 307 . 27-V-1538.
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sacristía y se exhiban el .Jueves Santo y el día de la Trinidad . Ordena

además que no se den ni se presten nunca''.

En el mes de Noviembre de 1539, agravándose la enfermedad,

P .11 .P . hizo testamento que se abrió con la solemnidad acostumbrada el
mismo día del ti ► Ilecimiento que fue el 17 de Enero de 1540 . En este

documento se pone de relieve la gran fortuna amasada durante su vida

por P.II .P. y se destacan los rasgos de una austeridad personal que

intenta perpetuar en sus deseendienteO.

Dispone que su entierro en la capilla de su propiedad en la igle-

sia de los Trinitarios sea a estilo tradicional pero modesto . Acompa-

ñarían su cuerpo los cofrades de San Pedro Ad Vincula v ot ras cofra-

días además de los doce escribanos más antiguos, cada uno con su

hacha. También llevarían hachas 24 pobres vestidos con capuz de paño

pardillo de T)rdesillas . Los frailes de la Trinidad, cada uno con su vela

de cera .

Manda que sus honras se hagan sencillas sin los t; ► ustos que se

suelen hacer en semejantes casos . Ordena que sólo lleven luto su nieto

Pedro Ilernández Portillo y Villarroel, su nieta Doña María de Villa-

rroel y el marido de ésta, Juan de Villasante : doce mujeres y un niño

se vistan de paño azul v se dé a cada mujer un real la víspera de

Navidad.

A otros parientes les dedica diversas mandas : a su hermana.

Leonor de Portillo, 20 .000 maravedís anuales por toda su vida . A sus

sobrinos Leonor y Francisca de ()velar. 50 .000 maravedís por una vez.

A su sobrina Francisca de Espinosa, 30 .(X)0 maravedís por una vez. A

sus cuñadas Ana . Juana y Catalina de Espinosa, monjas en Santa

Isabel, 1 .000 maravedís anuales . A Pedro Catalán . por el servicio que

le ha hecho, 50 .000 maravedís además de su salario.

Al llegar a este punto de la enumeración de mandas testamen-

tarias salta una sorpresa : P.H .P. dejaba una hija natural hasta entonces

desconocida . Lo confesaba de la siguiente turma : "A Andresica, mi

criada, 10 .000 maravedís más, ademas de su salario, por 10 años que

ha de servir a Isabelica, mi hija, y si a ella no pudiera, a Doña María

de Villarroel, mi nieta". "Mando que metan monja a Isabel, mi hija.

en Santa Clara . Santa Catalina o en La Concepción y le den 1(X) .000

t 67') 23-XII-1530.

L . 3 1) . f . t,511 . 27-XI 153') .
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maravedís, su cama, vestidos, atavíos y 4 .000 maravedís anuales para

sus necesidades . Los pague P .H .P., mi nieto, que mire mucho por ella

y, si no quisiere ser monja, ruega la case como convenga a su honra y

a la niia '.

Anota una serie de austeras previsiones para sus sucesores:

.'Dispongo que los sucesores no puedan jugar más de diez ducados

cada día y que no tengan esclavos negros, blancos o loros".

Desde el 27 de Noviembre hasta el 17 de Enero en que murió.

un mes largo, P . I I . P. realizó ante notario una serie de actos tendentes

a agilizar el cobro ale las rentas una vez que él hubiera desaparecido.

Dio poder a su criado Fernán de la "Barre para cobrar de la señora

Marquesa de Priego 100 .000 maravedís según la Executoria de la Real

Audiencia de Granada'''.

El 15 de Diciembre de 1539 por vía de codicilo el viejo enfer-

mo dispuso de sus vestidos . Mandó que no se hiciera almoneda de su

ajuar sino que se repartiera entre los herederos") . Ruega a Da Ana de

Acuña que preste los cuatro tapices grandes de figuras a los "I'rinitarios

para el .Jueves Santo y el día de la Trinidad . Pide que los señores del

Colegio de Santa ('ruz sigan vendo a pasear a su ribera . Y que su ropa

blanca sea para su hija Isabel° 1 .

Por fin, ante varios testigos . certificó la validez de su testa-

mento v codicilo anulando todo lo demás'''.

Su testamento se abrió el día mismo de su fallecimiento . 17 de

Enero de 1540, ante su nieto, su hermano Alonso y su yerno Juan de

Villasante'''.
No repetimos el contenido del inventario adjunto al testamento

por cuanto ya hemos especificado la larga lista de bienes a lo largo de

la biografía del testador . Este consistía en heredades, juros, censos, pan

de renta, derechos señoriales y dinero . Reunidos los bienes libres y el

valor del mayorazgo resulta un capital aproximadamente de 80 .855

ducados.

'" L . 39, r. 13 . 3-XII 1539.

''" L 39. t. 677 . 15 XII-1539.

L. 39, 1 . 677 . 15 XII-1539.

L . 40,1' 68 .1-1 . 1540.

L. 40, C. 66 . 17-1-154U.
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Esta gran riqueza no fué más que el camino para la nobleza'

una invitación a vivir de la renta . Hay que tener en cuenta que un duca-

do en 1540 valía lo que 3 en 15%.

El 24 de Setiembre de 1540 Doña Ana de Acuña dio a luz un

hijo varón. La sucesión estaba asegurada.

' Bartolome Bennasar, nb . cit ., pág . 330 .
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II

I)OS ESLABONES ARISTOCRA'TICOS:

ACUÑA Y DE LA CUEVA

Cuando P.II .P. casó a su única hija Francisca con el Doctor

Villarroel, entroncaba a una familia pueblerina con un intelectual del

Derecho . Esta murió en 1530 dejando como heredero a P .II .P .V. -el

nieto- objeto de todos los cuidados y generosidades por parte de su

abuelo .

VI nieto casó -como hemos dicho- con Doña Ana de Acuña,

hija de Don Pedro de Acuña "el Cabezudo", con lo que los Portillo se

insertaban en una rama noble, del tronco de los Condes de Buendía,

los Acuña.

Muerto el abuelo, su nieto empezó a tomar posesión de los bie-

nes heredados, entre ellos las casas de la Costanilla donde vivía su tío.

Alonso de Portillo'' . El 24 de Setiembre de ese mismo año, 1540, tuvo

un hijo varón ,'

Doña Ana, por su parte, solicitó las escrituras tocantes a las

casas que su padre . Don Pedro de Acuña, había comprado del Obispo

de Oviedo°'.

P.II .P.V. hizo obras en sus casas principales de Villaviudas para

las que compró madera -madres y machones- a Juan de la Puente, veci-

no de 1lontoria del Pinar`` . Hizo también una tapia en la casa de la

calle de la Misericordia que tocaba con la de Villasante''''.

En 1543 P .I I . P . V . compró a Juan Flores, vecino de Palencia, el

lugar y término de Tablada confinante con Villaviudas con su jurisdic-

ción por lo que se ampliaba su señorío, por el precio de 5 .000 duca-

dos de oro 70 . En vez de pagar al contado esa cantidad, dio a Juan Flores

en censo su villa de 1lornillos con su tórtaleza y ju r isdicción por

133 .929 maravedís anuales hasta que se pagaran los 5 .000 ducados.

L. 40, t . 320 . 22-IV-1540.

"' L . 216, s/L 30-IX 15411.

L. 41, F . 104 . 30-1-1543.

L . 41, 1 . 259 . 4-111 1543.

L . 41 . f . 421 . 7-IV-1543.

L . 41, 1 . 726 . 9-IX-1543.
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El parentesco surgido por su matrimonio con Doña Ana de

Acuña le dio ocasión de relacionarse con su cuñado, el terrible satíri-

co Don Diego de Acuña . P.H .P.V. heredó parte de las casas de Sarabia

que Don Pedro de Acuña había comprado del Obispo de Oviedo . Esa

parte se la cedió a Don Diego por 150 .0(X) maravedís".

P.II .P.V., "por sus muchas ocupaciones" . renunció al cargo de

Regidor en Valladolid a favor de su hijo . Pedro Fernández de Villarroel

v Acuña, -persona hábil v suficiente"''.

l& 11 . P. V. como señor de Villaviudas mantuvo las fiestas de

toros en el pueblo . El mayordomo del concejo daría por cada toro que

se encerrase en la red de la plaza "estando Su Alteza en esta villa" 28

reales por cada toro aunque no se corriese''.

P.II .P.V. exigió que se cumpliera la sentencia de vista y revis-

ta en el pleito que su abuelo mantuvo con Don Gonzalo Fernández de

Córdoba, Duque de Sessa y Conde de Cabra, y con sus hermanas Doña

María Manrique, Doña Francisca de la Cerda y Doña Beatriz de

Figueroa . Exigid que le dieran 540 .069 maravedís''.

Don Juan de Robles, Comendador de la Orden de Santiago,

tuvo pleito con el abuelo sobre las alcahalas de Cervatos de la Cueza

por 1 .000 ducados . Robles dio a P.II .P.V. unas casas y con esto le

pagí~" .

Juan de Villasante, cuñado de P.H .P.V., le puso pleito sobre la

propiedad de la capilla de San Blas en los Trinitarios . Pero pudo pro-

bar con las escrituras pertinentes P.H .P.V. que fue esta capilla fue edi-

ficada por su abuelo . Las escrituras databan de 1496 y estaban hechas

ante el escribano Alonso de Santa María"

El matrimonio P.11 .P.V. y Doña Ana de Acuña tuvo seis hijos:

el primogénito, llamado Pedro -como todos los primogénitos de esta

dinastía en varios siglos- después, Francisco de Villarroel, Velasco

Gómez, Don Luis y dos hijas : Doña María y Doña Leonor"

1

	

41, f . 854 . I6-XI-1543.

1 . . 42 .1' . 53 . 15-1-1544.

1 . . 42 . U . 275 . 6-VI- 1544.

I . . 42 . f . 426 . 27-VII -1544.

1 . . 42, Í . 745 . 22-XII 1544.

L . 220, 1' . 1 .354 . 1111-1548.

L . 47, f . 786 . 30-
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FI 30 de Julio de 1548 Carlos V dio licencia a P. H . P. V . y a su

esposa Doña Ana de Acuña para h)rmar un segundo mayorazgo . pero

ello no se ti)rmalizaría hasta Junio de 1550.

En 1548 los dos cónyuges hacen testamento y añaden bienes a

su primogénito por un total de 50 .502 .500 maravedís . Cantidad clara-

mente superior a la heredada del abuelo . lln detalle : el ajuar de la casa

de P. I I .P. V. más el oro y la plata sumaba 3 .000 .0(X) de maravedís".

Por fin, en 1550 crean el segundo mayorazgo a iávor de su hijo

segundo, Don Francisco de Villarroel, integrado de los siguientes bie-

nes : casas y heredades en Portillo, una hora de molino en el río Adaja.

casa, viñas, pinares en Viana, aceña en 5lmancas, heredad en Marzales

y Vega, censos sobre el Conde de Miranda, Juan de Saldaña . Francisco

de Moro, Juan de Robles y un juro en Sahagún . Al crear este segun-

do mayorazgo se orden a su poseedor que use por armas las de Villa-

rroel y Acuña'''.

Para su tercer hijo . Velasco Gómez, clérigo, le dedican 50 .000

mrs . anuales y, cuando sea mayor, 100.000 mrs . hasta tanto que por la

Iglesia goce 200 ducados.

A su cuarto hijo, Don Luis, le asignan 150 .000 mrs . pero antes

le atribuyen un juro de 6 .000 ducados.

Al primogénito le encomiendan que case muy honradamente a

su hija y hermana Doña María a la que dan en dote 8 .00(1 ducados.

para su otra hija . Doña Leonor, le ponen en dote 4 .000 ducados'.

P .H .P.V. renunció a favor de su primogénito, Pedro, la Escribanía

Mayor del Adelantamiento de Castilla en el Partido de Campos`'.

En 1553 se inició un pleito entre Juan de Villasante sobre las

deudas a cobrar que aún subsistían a favor de su abuelo . Para evitar el

pleito, P.FLP.V. se obligó a dar a Juan de Villasante dos cuentos de

maravedís dentro de un año . Juan de Villasante aceptó esta propuesta a

condición de que el año de plazo comience a correr desde el día en que

los Oidores dieran la primera sentencia definitiva.

Don Pedro Hernández Portillo y Villarroel falleció hacia el 26

de Octubre de 1557 . Sus hijos menores de 25 años : Doña María . Doña

1- 47. t . 786 . 30-VII-1548.

l . . 269, r . 1 .734 . 23-VI-I55U.

L. 47, f . 786 . 3(1-VII-1548.

L. 48, f. 69 . 11)-I-1552.

L . 121, 1' . 163 . 13-111-1553.
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Leonor y Don Velasco, pidieron se les nombrara curador de sus per-
somas y bienes a su madre . Doña Ana de Acuña . El primogénito y Don
Francisco sobrepasaban los 25 años de edad . No necesitaban curador.
No se menciona a Don Luis : quizá hubiera, para entonces, fallecido.

Doña Ana de Acuña, viuda, trata de asegurar su porvenir deter-
minando que ella seguiría gozando de las rentas de Villaviudas, Tibiada
y de la mitad de las casas principales de Valladolid . Dispuso además
que su hijo primogénito I .EV.A . diera anualmente 100 .000 maravedís
y 1(X) cargas de tr igo y cebada para alimentos de sus hijas hasta que
éstas se casen y la mitad de la plata y ajuar . 1labría de dar a su madre
la facultad de poder testar a la hora de su muerte v entonces poder dis-
poner de 3 .(X)0 ducados. Determina además que señale 8 .000 ducados
para su hermana Doña María en dote".

liemos advertido que el sucesor de P. I I . P. V. cambia un tanto la
enumeración de sus apellidos . Queda ya olvidado el topónimo Portillo.
que fue durante años el distintivo de la familia, y se cambia el primi-
tivo Hernández por el más moderno FERNANDEZ al que se une el to-
pónimo "de Villarroel " . Por eso este heredero se llamará Don Pedro
Fernández de Villarroel y Acuña . Que nosotros sintetizamos en
P.F.V.A .

Si la dinastía familiar iniciada por el portillano Pedro
Hernández logró unir a su gruesa t(trtuna la sangre azul de una lanll-
lia noble como los Acuña . P.F.V.A . dio un paso adelante e incorporó a
su casa y familia un apellido todavía de ntás brillo . Esta nueva vincu-
lación familiar va a dar un giro sorprendente a la vida de sus suceso-
res originando una aguda crisis económica que al cabo de años un
segundón lograra con esfuerzos sortear.

P.F.V. y A . casó nada menos que con una hermana del VI
Duque de Alhurquerque . Don Beltrán de la Cueva, llamada Doña
Francisca de la Cueva.

P .I .V. y A . obtuvo licencia de Felipe II en 22 de Setiembre de.
1570 para comprar los montes y términos de Renedo y Fuentecirio,
uniéndolos a sus posesiones de Villaviudas, Hornillos y lthlada . Para
esta compra tuvo que pedir un préstamo de 10 .000 ducados hipotecan-

L . 2 .6 90, f . 1 .741 . II-XI-1557 .
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do las rentas de su mayorazgo . Se los compró a Don Pedro de/úñiga.

señor de Baltanús y Guam".

Vivió poco Don P.I .V. y A . por cuanto hizo testamento en

Setiembre de 1575 . Propiamente no lo hizo él . La enfermedad le impi-

dió dictarlo, sólo dio poder a su mujer, Doña Francisca de la Cueva

para que lo hiciera en su nombre.

Un ese poder se citan los diez hijos del matrimonio : Don Diego

de la Cueva, Don Francisco de Villarruel que casa con Doña F.stelánía

de Paz, que muere en 1604, Doña Ana . Doña María . Doña Francisca,

Don Beltrán, Doña Isabel, Don Juan y Don Alonso.

La suegra de Doña Francisca . Doña Ana de Acuña . falleció el

9 de Abril de 1583 . En su testamento mandaba ser enterrada en la capi-

lla de San Blas en la iglesia de la Trinidad Cabida.

Fallecido su hijo primogénito y sucesor antes que ella, pues

murió en 1579, Doña Inés manda a su nieto P.F.V.A . y Cueva. cono

sucesor y señor de nuestra Casa y mayorazgo, que pague anualmente

60 ducados a la Trinidad para una fundación de Misas.

F in problema titmiliar oculto se vislumbra en la siguiente dis-

posición testamentaria . Manda Doña Ana de Acuña a su nieto Don

P.F.V.A . y C . que pague a su hija Doña María . tía del heredero, 500

ducados "a condición de que no vaya a vivir con su hermana . Doña

Leonor de Zúñiga, ni pase una sola noche porque los perdería y los

heredaría su nieta Doña Ana de Acuña . hermana de Don 1 '.1 . V . A . y

C ' ., mi nieto.

Aconseja a su hijo, Don Francisco de Villarruel, que acepte a

su hermana Doña María si quisiere vivir en su casa . Se acuerda Doña

Ana de Acuña de su hermana Doña Teresa de Acuña . monja en Santa

Cruz. y le deja 40 .0(X) mrs . Nombra testamentario a su hijo Don

Francisco y heredero a su nieto D . P.F.V.A . y C ."'.

11 heredero, nieto de Doña Ana de Acuña . tuvo que sostener

pleito con Doña Luisa Bull, viuda de Don Velasco de Acuña . su tío:

esta señora acusó a D . P .I .V.A . y C . como poseedor del mayorazgo

que fundara D . P.II .P.V. v su esposa Doña Ana de Acuña, su abuela.

Don P.F.V .AA . y C . respondió que a Don Velasco de Villa-riel,

su tío, que estudió para clérigo . sus padres le pagaron los estudios y

Ya L. . 293, 1 . 311 . _" IX -1570.

L . 31)1, 1 . 76 . 211X-1575.
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los libros. Le dejaron 10 .000 mrs . de alimentos y 1 .00(1 ducados en

dinero por tener muy pocos bienes libres los padres de Don Velasco y

muchos hijos . Hubo pleito pero se llegó a una concordia que no se

especifica".
Don P.F.V.A . y C . murió en Zaragoza el 25 de Enero de 1600.

Por entonces era Capitán General del Reino de Aragón, con residencia

en Zaragoza, su tío . el VI Duque de Alburquerque, Don Beltrin de la

Cueva, hermano de su made, Doña Francisca, que a la sazón vivía.

Estas coincidencias hacen pensar que Don P .F.V.A . y C . esta-

ba en la ciudad del Ebro al servicio del Virrey y ('apitán General . D.

P.I .V.A . y C . hizo testamento el 20 de Setiembre de 1599 nombrando

como testamentario a su tío, el Duque de Alburquerque para lo de

Zaragoza, a su madre Doña Francisca para lo de Valladolid, al Oidor

de la Real Chancillería Dr . Martín Fernández de Bustos, a Don Pedro

de Reinoso, señor de Autillo y al P. Maestro Pedro del ('astillo, maes-

tro del monasterio de la Trinidad . Estuvo casado con Doña Antonia

Manrique de Vargas . Nombra herederos a sus dos hijos, Don Pedro

Fernández de Villarroel y Vargas y Doña Francisca Chacón, v manda

ser enterrado en la capilla de San Blas en Valladolid . Es curiosa una

manda que suena a tradicional : deja a sus dos hijos y a las personas

que puedan tener parte en la herencia a cada uno cinco reales jaqueses

por bienes muebles v sendas robas de tierra en los montes comunes de

la presente Zaragoza por bienes suyos.

l .n Febrero de 1600 los testamentarios de Don P.F.V. C . dan

poder hacer inventario ele sus bienes muebles y correspondiente almo-

neda "para el cumplimiento del alma Don P.E.V. y

Meses más tarde el hijo mayor, P . F. V. y Vargas, todavía menor

de edad, tiene como tutor a su tío D . Francisco de Villarruel y Cueva,

hermano de su difunto padre . 11 tutor cobró un censo en Melgar de

la Frontera'9 " y arrendó la casa en el Ochavo de la Costanilla°'

Doña Francisca de la Cueva, madre de Don P.F.V. y C . va

difunto y abuela de Don P.F .V. y Vargas, murió el 2 de Mayo de 1604.

1 . 416, 1 388 . 371-1590.
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Dejó tres hijos y un nieto y sucesor . Hijos : Don Francisco de
Villarroel . D . Beltrán de la Cueva y Doña María de Cárdenas . Dejó

por testamentarios a su hermano el Duque de Alhurquerlue, a la

Duquesa, su cuñada, y a su hermana, la Duquesa de Osuna.

El peso de la familia ducal de Alhurquerque se va haciendo

notar cada vez más. Termina el testamento de Doña Francisca de la

Cueva rogando a su hermano, el Duque, que ampare a sus hijos y a su

nieto, Don P.F.V.C . y Vargas.

El segundo de los hijos de Doña Francisca, Don Francisco de

Villarruel, casado con Doña María de Paz, tuvo tres hijos : Don Lepe.

vecino de Salamanca, Doña Gregoria de la Cueva y Doña María Luisa

de Cárdenas . Doña María de Paz era viuda de Don Rodrigo Vargas

!Maldonado.

Cuando murió Doña María de Paz (25-VI-1631) reconoció en

su testamento que su marido dejó pendientes deudas "por la esterilidad

de los tiempos" . Pidió en su testamento a "su señora . Doña Juana de

Villarroel, Condesa de .Javier, que tuviera en su casa a Doña Gregoria

de la Cueva y a Doña María de Cárdenas, sus hijas, para que las cria-

ra y educara por el amor que he tenido y tengo a esta señora"'''.

III

DOS NUEVOS ESLABONES FAMILIARES:

VARGAS Y CIIACON

Don Francisco de Villarroel y Don Beluan de la Cueva, her-

manos del difunto Don Pedro Fernández de Villarroel y de la Cueva.

fallecido en Zaragoza, presuntamente al servicio de su tío el Capitán

General, dieron poder a Fray Juan de Villarroel y a Fray Alonso del

('astillo, ambos de la Orden de San Francisco, para sacar del monas-

terio de San Alberto de la Orden de la Trinidad de Zaragoza el cuerpo

y huesos de Don P.F.V. y de la C . "nuestro hermano que está sepulta-

do en la Capilla Mayor de dicho convento'

L . 1 .665, s/f . 7-VI 1631.

L . 988, f . 551 . I5-IX-16n3.
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Podemos suponer con toda probabilidad que este traslado aca-

baría en la capilla de San Blas en el convento de la Trinidad Calzada

de Valladolid que era la capilla funeraria de la familia.

La vinculación familiar con la importante dinastía de los "de la

Cueva " va a dar un giro total al estilo de vida de los Villarroel . De

tranquilos señores de villas en el Cerrato palentino, de propietarios

acaudalados de posesiones inmuebles, van a convertirse durante tres

generaciones en viajeros continuos, en funcionarios cualificados de

Virreinatos en España, en Italia y en las Indias.

hasta finales del siglo X'VI no se advierten en la economía de

los Fernández de Villarroel, señores de Villaviudas, síntomas de crisis

económica . Estos indicios sí se advierten en los descendientes de Doña

Francisca de la Cueva . Su hijo primogénito . Don Pedro Fernández de

Villarroel y de la Cueva murió pronto, antes que su madre por lo que

ésta centró sus cuidados preferentes en su nieto y heredero del señorío

y mayorazgo Don Pedro Fernández de Villarroel y Vargas.

El hijo de Doña Francisca, padre del heredero y nieto, casó con

Doña Antonia de Vargas y Manrique de Valencia, hermana del

Marqués de San Vicente del Barco.

La compra hecha por el abuelo, Don P .F.V. y A ., de los tér-

minos de Renedo y Fuentecirio a Don Pedro de Zúñiga, señor de

Baltanás, Guaza y Aguilafuente le obligó a pedir un préstamo de

10 .000 ducados . Cuando su nieto, Don P.F.V. y V. se casó con Doña

Luisa Chacón y Sotomayor en 20 de Diciembre de 1628, hija de Don

Juan de Vivero y C hacón y de Doña Isabel Sarmiento, el tío de ella,

Don Gregorio Chacón, del Consejo de la Santa Inquisición . le prome-

tió en dote 14 .000 ducados con la condición de que 10 .000 de esos

ducados se habrían de emplear en redimir el censo existente sobre el

ni ayorazgo''-'.

Doña Luisa Chacón murió el 24 de Julio de 1645 e hizo testa-

mento en el que nombraba por testamentarios a su marido, Don P.F.V.

y V., a su madre, Doña Antonia de Vargas y Manrique de Valencia, y

a Don Tomás de la Vega . En él designó por sus herederos a sus hijos

Don Pedro, Don Juan Felipe . Doña Antonia y Doña Francisca.

Seis días después de su muerte se hizo inventario bien tenue de

sus bienes muebles : dos ret ratos de su marido, un bufete de nogal y

1 .489 . C . 1 .557 .
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dos bancos de respaldo de pino . Pero también se habría de inventariar

todo lo que hubiere en su palacio de Villaviudas'

lln año después de la muerte de Doña Luis hizo testamento su

marido, Don P. F. V. y V., en 22 de Agosto de 1646 en el que aparecen

síntomas claros de una profunda crisis económica en la hacienda fami-

liar . Lo primero que se anuncia en este testamento ha sido la prolon-

gada ausencia del titular . No se indica la duración de la misma ni la

causa o motivo de tan prolongada ausencia pero sí se dice que al hacer

testamento el titular del mismo tiene cuentas con Francisco Román y

Pacheco, agente de negocios en la Real Audiencia . Esas cuentas son

sobre los gastos "durante el tiempo de su ausencia - .

Claramente en este punto del testamento se alude a la mala

situación de la economía lanllliar vinculando esta negativa situación a

la prolongada ausencia del titular . "En este tiempo se han empeñado

diferentes alhajas de mi casa para el gasto de ella según cédulas en

poder de Doña Isabel de Sarmiento, su suegra'''.

Podemos, como hipótesis bastante probable, suponer que la

ausencia del domicilio familiar, ausencia muy prolongada, pudo haber

sido debida a su servicio a su pariente el VII Duque de Alhurquerque,

D . Francisco Fernández de la Cueva, en sus distintos cargos en el ex-

tranjero, como lo habían hecho su padre y luego lo iba a hacer su hijo.

En el citado testamento de 1646 nombró por testamentarios a

Don Martín de Bonilla, Oidor de la Real Audiencia, v a su primo, 1).

Pedro Antonio de Velasco y Fajardo, caballero de la Orden de San-

tiago . Dejaba por herederos a sus hijos Don Pedro, Don Juan Felipe y

Doña Antonia . No se nombre a Doña Francisca que quizá hubiera

tullecido . Nombró por tutor de los menores a Francisco Pérez Orejón.

A su hijo mayor Pedro le dejo Villaviudas y hornillos . A 1).

Juan Felipe, su segundo hijo, el mayorazgo segundo situado en Portillo

con lo de Simancas y lo de Granada . A su hija Doña Antonia de dote

sus legítimas y la mejora en tercio y quinto que por su testamento le

había mandado su madre.

Con relación a su suegra . Doña Isabel Sarmiento, estaba obli-

gado, por sentencia de la Real Audiencia, a pagar 200 ducados de ali-

mentos cada año . Por muerte de ésta se extinguió la obligación de

L . 1 .911, I . 718 . 24-VIL 1645.

'"' L . 2 .124, t. 242 . 22 . V I I I- 1646.
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pagar. Hizo diversas mandas a las iglesias de San Miguel, de Valla-

dolid, y a las de Villaviudas y Hornillos.

Entre las cosas empeñadas de que se hace mención en el testa-

memo figuran 22 tapices del mayorazgo antiguos, una cama. una

alfombra tu r ca . La liquidez monetaria en este momento era tan escasa

que para el entierro de Doña Luisa Chacón el año anterior se empeñó

en 200 reales.

En este horizonte económico anubarrado brilla una esperanza:

su madre, Doña Antonia de Vargas y Manrique de Valencia . era her-

mana de Don Fadrique de Vargas Manrique de Valencia . Marqués de

San Vicente, del hábito de Santiago . Este señor no tenía raras herede-

ros que una nieta . Si ésta muriese sin sucesión . el título y los estados

de San Vicente del Barco recaerían en su hijo mayor, sobrino de Don

Fradrique.

En medio de estas diversas circunstancias se advierte el opti-

mismo radical de Don P .F.V. y V. cuando escribe en su testamento de

1646 : "Mi hijo Pedro tiene muchos frutos con que pagar mis deudas".

Bonita herencia la que le deja . Veremos enseguida la situación de ruina

total en que el testador va a dejar a sus hijos.

Don P.F.V. y V. aunque hizo este testamento en 1646 no muriO

en aquella ocasión . Recobró a salud y. a juzgar por lo que vamos a

decir a continuación, debió de ausentarse por mucho tiempo de su casa

y estados, quizá de España . No vemos inverosímil que volviera al ser-

vicio de su pariente el Duque de Albuquerque.

En 1651 sus hijos, niños menores de edad . se dirigen al

Corregidor de Valladolid pidiéndole les nombre un curador para que

les defienda "porque tienen muchos pleitos" . El hijo mayor, Pedro,

tenía 14 años, el segundo, Juan Felipe, R . Su hermana. Doña Antonia,

de 17 años, vivía como seglar hospedada en el convento de Santa Isabel

y se adhirió a la petición de sus hermanos . De este hecho deducimos

la ausencia del padre que por ley natural hubiera sido el curador de sus

hijos . Les fue nombrado como curador Eugenio de la Cruz, Procurador

en la Real Chancillería.

En 1652 el padre . Don P.F.V. y V . . había regresado a casa por

cuanto el 20 de Octubre de ese año, 1652, hizo un segundo y nuevo

testamento ante el escribano Gonzalo Maldonado, que se conserva en
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el registro del escribana D()mingo Fernández'" . Por un documento pos-

terior sabemos que uno de lis testamentarios fue Don Francisca de

Villarroel, tío de los menores''.

Fn un codicilo dio poder a un fraile trinitaria para cobrar del

Marqués de Astorga 787 .000 maravedís para poder pagar la deuda atra-

sada de 20.000 mrs . anuales que correspondía a las memorias funda-

das en la capilla de San 131as . deudas que hacía un año no se pagaban,

como tampoco los 50 ducados anuales de ot r a capellanía fundada por

su madre . Doña Antonia de Vargas y Manrique de Valencia . Las trini-

tarios figuran como acreedores en el concursa de acreedores que se

ventilaba cont r a Don l .I .V. y V.''''.

"andas estos síntomas van denotando el desbarajuste económico

en la hacienda familiar que coincide con la muerte del cabeza de fami-

lia y la menor edad de sus hijos . El testamentario . Don Francisco de

Villarrael, en Diciembre de 1652, dice que no llegaban los tandas para

pagar el entierro . funeral y deudas pendientes, por lo que se ve finca-

do a vender los muebles . Se realiza esta venta y se obtienen 2 .567 rea-

les "uE,

FI heredero P .F.V. y (lacón, menor de 25 años pero mayar de

14. nombró curador a Matías de Robles" . Los pleitos acosaban al

sucesor por todas partes . por lo que deja la responsabilidad a su fiel

mayordomo . Cristóbal Rodríguez, al que da poder para todos los plei-

tos puestos en el juzgado de la provincia "por el concurso de acreedo-

res hecha al mayorazgo " '"'.

Tiene prisa el heredera . Don P.F.V. v Chac6n, para poner tie-

rra por medio marchándose por largo tiempo a las Indias . Cobra las

rentas del servicio y montazgo y las de las salinas de Aymón y Atienza

para ayuda de los gastos que ha de hacer para ir a servir con su tío,

Don Francisco Fernández de la Cueva, Duque de Alhurquerque . que va

nombrada Virrey de México"".

	

L .

	

.868, s/f . I6-V-1652.

L . 1 .781, I . 155 . I4-XI-1652.

L . 2 .031, f . 39 . 8-V1-1652.

""' L . 1 .787,1' . 155 . I4-XI-1652.

1 " L . 1 .787, f . 155 . 14-XI-1652.

	

"" L .

	

.860, f . 86 . 4-111-1653.

L . 1 .869, f . 87 . 5-111-1653.
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Para el mismo efecto pidió un préstamo de 8 .5110 reales al mer-

cader Juan de Arce para los gastos de su jornada a Indias ° . También

cobró las alcabalas de Avila y el juro correspondiente"" . Camino de las
Indias, estando en Sevilla, dio D . P.I .V. y Ch . poder a su tutor. Don

Juan Ponce de León v Chacón, caballero de la Orden de Calatrava,

para que gobernase en su nombre sus villas de señorío y para admi-

nistrar en ellas sus bienes "' . Pero D . Juan Ponce de León delegó estos

poderes en D . Carlos de Villamavor. del Consejo de S .M . y Alcalde de

los 1lijosdalgo de la Real Chancillería de Valladolid . y en D . Pedro de
Velasco y Fajardo . caballero de la Orden de Santiagol i

D . Juan Felipe Fernández de Villarroel v Chacón, el hermano

segundo . todavía en edad tutelar, y su hermana Doña Antonia, seglar

en el convento de San Nicolás, mayor de 14 años y menor de 25 . piden

a su tío D. Pedro Antonio de Velasco y Fajardo les nombre un tutor.

Ellos querían que lo fuese su pariente D . Francisco Blanco de Salcedo

Velázquez de Velasco, señor de Villabaquerín y La Sinova . Pero éste

no acepta y queda sólo como su fiador'".

Mientras el hermano mayor estaba en México . su hermano D.

Juan Felipe fue enviado como alumno interno al Colegio de los Jesuitas

de Villagarcía de Campos a primeros de Marzo de 1653 . Su estancia

en dicho Colegio vino acompañada de algunas circunstancias que la

tornaban bien singular : el joven alumno de 14 años estaría acompaña-

do en el Colegio por un ayo . Simón Fadrique de Estrada, que además

sería pasante del alumno . Le acompañaría y serviría un criado, Marcos

Cerrato .

La estancia de D . Juan Felipe en Villagarcía duró sólo unos

pocos meses: desde principios de Marzo hasta el fin de aquel curso.

El vestuario de aquel alumno era propio de un muchacho de familia

distinguida . Por los recibos de gastos pagados sabemos que Don .luan

Felipe usaba un vestido de jerguilla, tafetán y otros recados . Este ves-

tido completo le costó 222 reales . Completaban el vestuario del estu-

diante otro vestido de bayeta de cien hilos . hábito de estudiante rico,

L . 1 .869 . f . 8') . 9-I11 1653.

"'' L . 1 .860 . C . 118 . 28-111 1653.

	

'''" L .

	

.874 . f . 141 . 5 IV 1h53.

	

L .

	

.874 . f. 146 . 24 XI Ihsh.

L . 1 .870 . f . 265 . 27 IV 1654 .
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unas medias de pelo gamuzadas, unos guantes . un som brero y un cue-

llo de estudiante . Sólo se menciona un libro : "Libro de fíbulas""".

La estancia de Don Juan Felipe en Villagarcía fue breve . Di-

versos acontecimienos familiares irían perfilando la figura del segun-

dón para situarle un día en el primer plano . t In tío carnal, hermano de

su madre, Don Fadrique de Vargas. Marques de San Vicente . señor de

Gálvez. Jumela y La Moraleja . declaró en su testamento que sus esta-

dos pertenecerían a su nieta . Doña Mariana de Vargas que entonces re-

sidía en Nápoles . La situación económica de I)on Fadrique era apura-

da . Deja como heredera universal a su nieta, Doña Mariana . a la que

deja un retrato del Rey I)on Alonso el Sabio "porque descendemos de

él "w .

A primeros de Junio de 1654 se dio a Don Juan Felipe la pose-

sión del segundo mayorazgo que comprendía censos contra el Conde

de 13enavente, contra el Duque de Sessa y juros sobre alcabalas de

Sahagún y sobre el servicio y montazgo . además de tierras en Rmrtillo,

Aldea de San Miguel y casas en Valladolid y en portillo además de

pinares en este pueblo"'.

Su hermano mayor, Pedro, ante el panorama de una hacienda

en quiebra . toma la huída como solución . Antes de partir para México

donó a su hermana Doña Antonia Ios bienes libres de las legítimas y

el censo de 420 ducados anuales de su tío, el Marqués de San

Vicente"' . Doña Antonia casó con I)on Luis Velasco y Fajardo . su

pariente, recibiendo parte de los muebles de sus padres que recibe ella

por cuenta de la legítima''' . Verificada la repartición de bienes libres

entre los tres hijos de Don P.F.V. y V . . tocaron a I)on Pedro 533 .425

mrs . . a 1) . Juan Felipe 444 .425 mrs . y a D' Antonia, mejorada en ter-

cio y quinto, más la legítima paterna 1 .816.619 mrs ."' por muerte de

Doña Juana de Villarroel, Condesa de .Javier, heredó I)on Juan Felipe

el señorío de Maga ./ de Arriba, en el Bierzo"`.

""' L .
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La evidente escasez de recursos indujo a los herederos a dar en

arriendo a José de Fsría Sandoval el cuarto alto principal de las casas

ttmiliares en la parroquia de San Miguel por un año por 550 reales"°

Ciertos juros que pertenecían al mayorazgo primero y más anti-

guos, que detentaba el primogénito Don P.F.V. y Ch . . ausente en In-

dias, que procedían de las Salinas de Añana . del Servicio y Montazgo,

del Puerto de la Abadía . del término de Granadilla y de las alcabalas

de Avila . Toro . Burgos . Palencia y Flores de Avila no se podían cobrar

por no poder dar fe de vida de Don P.F.V. y Ch ., ausente en México

por los obstáculos qut ponían los enemigos de la Corona"'

IV

UN SLGUNI)ON REMONTA LA CRISIS

Por lo visto hasta ahora surgen más que indicios de una pro-

funda crisis económica en el seno de una acaudalada familia que goza-

ba de un patrimonio heredado de notable cuantía.

El origen de esta crisis hay que ponerlo en la desatención que

tuvo Don P .F.V. y V. con la administración de sus bienes dada la larga

ausencia, quizá fuera de España, de su titular . Su primogénito, Don

P. F. V . y Ch . siguió el ejemplo de su padre y se ausentó muchos años

de España, sirviendo a su pariente el Duque de Alburquerque . Virrey

de México . desde 1653 hasta 1660 . Regresó a Valladolid pero en 1666

recibió un préstamo de 23 .436 reales de Juan de la Fuente para hacer

un nuevo viaje acompañando al Duque de Alburquerque, su tío, que

iba a llevar a Alemania a la Emperat r iz María, hija de Felipe IV y de

D a Mariana de Austria, que iba a contraer matrimonio".

Fn 1667 vuelve a ausentarse para acompañar al Duque . su tío,

que va cono Virrey a Sicilia" . Dos años más tarde, el 3 de Octubre

de 1669 . falleció en Palermo Don P.F.V. y Ch . Su testamento se abrió

en Cuéllar . en el Palacio de los Duques, el 6 de Noviembre de ese año

"" L . 1873, 1T. 116 y 278 . 301 y 21-V11-1657.

"' L . 1 .873, t . 341 ._3-VIII-1657.

L . 2 .365, t. 185 . I-IV 166$.
L . 2 .370 . 1 . 331 . 6-XI-1669 .
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1669. Ese mismo día se abrió también en Palermo ante el notario real

José Martín Moncada' .' 1,

Mur ió soltero, per() dejó un hijo natural, llamado 1) . Francisco

de Villarroel y de la Cueva, que heredó una parte de los bienes de su

padre . El mayorazgo primero y más antiguo con el señorío de

Villaviudas y Hornillos pasó al segundo hermano . D . Juan Felipe

Fernández de Villarroel y Chacón i ''.

Un estado de cuentas verificado en 1658 pone de manifiesto el

catast rófico estado de la hacienda del anuente en México . En 1653 . año

en que marchó a las Indias, en 1654 y en 1655 el pasivo superaba al

activo produciéndose un alcance de varios cientos de miles de mara-

vedís' 22 .

Doña Antonia, la hermana, tullece el 7 de Noviembre de 1661

mandando en su testamento que no se reclame a su hermano mayor

nada de los 1 .500 ducados de arras que su padre prometió a su madre.

Perdonaba esto y los réditos del censo contra el estado del Marqués de

San Vicente, que era de su tía, Doña Francisca (lacón'''.

Aunque el período virreinal del Duque de Alburquerque acabó

en 1660 un documento de 1662 da cuenta de que Don P.F.V. y Ch . era

todavía en aquel momento "residente en Indias"''' . En ese año 1662

los acreedores contra el mayorazgo de Don P .F. V. y ('h . lórmalirlm un

"concurso de acreedores" para resarcirse, en lo posible, de sus nume-

rosas y antiguas deudas'' . Uno de los que logran cobrar su deuda:

10 .000 mrs. v 25 ducados fue el convento de los Trinitarios

Calzados''"

En Junio de 1665 se declara la quiebra total del mayorazgo del

ausente Don P.F.V. y Ch . Pero el desconcierto económico venía de

mucho tiempo atrás . En 1654 se acabó de hacer la cuenta del inventa-

rio del padre Don P.F.V. y V. y se halló que entre los gastos del entie-

rro, funeral y misas, en pagar las deudas de salarios y mandas a cria-

dos . lo que se dio a los hijos desde que murió su padre en 1652 hasta

L. 2 .372, f . 120 . 7-111-1671.

L . 2 .373 . f . 203 . 30-IV-1672.

L . 1 .874 . 1 . 148 . 12-111-1658.

L . 1 .876 . 1 '. 464 . 30-XII 1661.

L . 1 .377 . 11-1-1662.

L . 2 .135 . L 235. z-XI-1662.

I . . 2 .038, f . 13 . 18-1X-1663.
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que su hijo mayor partió a las Indias en 1653, todos los bienes libres

de Don P.F.V. y V. se consumieron en pagar dote y arras así que no

había que hacer partición alguna de bienes . El cuerpo de bienes libres

del padre difunto ascendía a 6 .851 .412 maravedís . El monto de los gas-

tos arriba anunciados ascendía a 6 .851 .412 maravedís . ¡Quedaban

libres 490 maravedís!"'.

En 1660 la Justicia de Valladolid declaró mayor de edad, hábil
para administrar sus bienes, a Don Juan Felipe de Villarroel y

Chatón' . En 1662 una cédula real le daba la posesión del segundo

mayorazgo, vacante desde la muerte de su padre'"'.

El fiel administrador Cristóbal Rodríguez daba en 1662 el

extracto de las cuentas del mayorazgo del que era titular Don P .F.V. y
Ch ., de los años 1656 al 1661 . Don Pedro estaba alcanzado en ese año

en 656 .020 maravedís"".

Al mismo tiempo D . Juan Felipe tenía que hacer frente al plei-

to ante los Reales Consejos puesto por los testamentarios de la Condesa

de Javier . Doña Juana de Villarroel sobre la villa de Magaz de Arriba

de la que Don Juan Felipe era señor y tenía tomada la posesión''.

Mientras tanto el concurso de acreedores seguía su desarrollo.

En 1665 el Teniente de Corregidor de Valladolid mandó cita r a Don

Juan Felipe para pedirle relación jurada de los bienes del primer mayo-

razgo''' . En esa ocasión un testigo declaró : "Son muchas las cargas y

curtas las rentas . Sólo quedan unos cortos alimentos" . Otro testigo

afirmó : "Conoce a Don P.F.V. y Ch . y nunca le ha conocido bienes

algunos ni los tiene pues los conocería . como administ rador de él que

es- ' .

De esa crisis cerrada va a salir la prudencia y el arrojo del

"segundón" de la tamilia, D . Juan Felipe de Villarroel y Chacón.

Sabemos que el primogénito tulleció en Palermo en el año 1669. Sus

estados y señoríos recayeron en el segundo hermano, dado que el

L . 1 .871,

	

f . 174 . 27-IV-1654.

L . 1 .876,

	

f . 101 .

	

13-IV-1661.

L . 1 .877,

	

r . 6 .

	

16-1-1662.

;" L . 1 .877 .

	

U . 281 . 20-V-1662.

L . 1 .877,

	

U . 246 . 8-VII-1662 .

'

L. 2 .364 . 24-VI-1665.

L . 2 .364 . 24-VI-1665.



LI a .S FI .kx ;\No •;z S .J.

mayor murió soltero . y su hijo natural no podía heredar los mayoraz-

gos que se transmitían sólo por vía de nacimiento legítimo.

Don Juan Felipe. ya señor de Villaviudas y Hornillos, cuidó con

esmero el cobro y administración de su patrimonio, incrementado tras

el fallecimiento sin sucesor legítimo de su hermano mayor soltero en

Palermo.

Por otro lado acertó al casarse con una hija de un poderoso

seriar de tierras leonesas . El 13 de Mayo de 1671 Don Juan Felipe de

Villarroel y Chacón contr ajo matrimonio con Doña Francisca Cabeza

de Vaca, hija de Don Francisco Cabeza de Vaca y Quiñones Guzmán.

Corregidor de Valladolid, señor de la Casa de Villaperez y de 1lonti-

yuelo, Oteruelo, Villaquilamhre y Villarente . Regidor Perpetuo de

León . y de Doña Juana Quiñones Pimentel Cabeza de Vaca, señora de

la Casa Fuente de Vega Cervera . de las villas de Castellanos, las Cue-

vas, Sariegos y Foncallada.

Este matrimonio . además de vincular a Don Juan Felipe con

una ilustr e y noble familia, le abriría la puerta para recibir importan-

tes donaciones v legados.

Por de pronto . la esposa Doña Francisca iba a recibir de sus

parientes . D . Jerónimo Cabeza de Vaca Mogrovejo, señor de Villaha-

mete y Macudiel . Villagómez y Cabezón de Valderaduey, y de su espo-

sa Doña Isabel Cabeza de Vaca Quiñones y Guzmán . la cantidad de

14 .000 ducados en razón de dote en el plazo de diez años . Por su parte.

el novio . Don Juan Felipe de Villarroel v Chacón, llevaría al matrimo-

nio en arras la cantidad de 8 .0(X) ducados'''.

El empujón más fuerte, ya definitivo para enderezar el rumbo

de la decaída herencia de los Villarroel, lo dio la herencia del

Marquesado de San Vicente . Es cierto que le llegó al segundón por

carambola . Su última poseedora lo fue Doña Mariana de Vargas Manri-

que de Valencia, que murió en Nápoles sin sucesión . Su abuelo Don

l adrique de Vargas era hermano de Doña Antonia Manrique, abuela de

nuestro Don Juan Felipe . Este Marquesado comprendía la villa de San

Vicente del Barco . en la provincia de Zamora . y posesiones en Madrid.

lino, Zamora . Carrión de los Condes . Leganés, Los Carahancheles.

Villatoquite y Villarmentero.

L. 207 . t . 544 . I3-V-1671.
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El fallecimiento de esta señora fue conocido por Don Juan

Felipe por cartas al mismo Don Juan Felipe, al Duque de

Alburquerque, al Marqués de la Vega v a Don Francisco Blanco de

Salcedo"' . En seguida D . Juan Felipe procuró tomar la posesión de

este ilustre título y de sus pingües posesiones, dando poder a su parien-

te D. Francisco Blanco de Salcedo Ossorio Velázquez de Velasco,

caballero de la Orden de Santiago, señor de Villabaquerín y La Sinova,

residente en Madrid, para que en su nombre tomara la posesión".

Las viejas posesiones cobran nuevo aspecto . En 1680 Don Juan

Felipe manda hacer apeo de casas, tierras y viñas de su segundo mayo-

razgo, ordenando además que todo ello se amojone'''

En 1681 se hundió la capilla mayor de la iglesia de los 'I'rini-

tarios de Valladolid . Los frailes pidieron a Don Juan Felipe autoriza-

ción para instalar el Santísimo en la capilla de San Blas . Se lo conce-

de pero no consiente que por ello adquieran el derecho perpetuo sobre

la misma'

Quizá con esa ocasión Don Juan Felipe estuvo algún tiempo en

Madrid en su casa de la calle de la Madera'''.

En 1683, con ocasión de la Canonización de San Pedro

Regalado, hubo grandes fiestas en Valladolid . Dio principio el juego de

cañas en el que tórmahan como padrinos Don Juan Felipe de Villa-

rroel, Marqués de San Vicente, y Don Juan de Sarria, caballero del

hábito de Santiago, con dos cuadrillas de 24 lacayos con riquísimas

libreas de tela de plata . cabos y guarniciones de oro' 4

Don Juan Felipe era Pat r ón de la capilla de Nuestra Señora y

San .luan de Letrán en la iglesia parroquial de San Andrés en Madrid,

fundada por Don Gutierre de Carvajal . Obispo que fue de Plasencia.

Esta capilla necesitaba ciertas reparaciones pero Don Juan Felipe alegó

que él residía en Valladolid y no podía ir a Madrid por tener que aten-

der personalmente a pleitos de su hacienda'"

L . 2 .461 . 23-IV-1679.

L. 2 .461 . 25-IV-1679.

'" L . 2 .378, C . 455 . I6-I-1(00).

" L . 3 .322, I . 250 . I5-II-1681.

I-'' L . 2 .379 . 23-VIII-1681.
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En 1689 talleeió su esposa, Doña Francisca Cabeza de Vaca.

dejando cuatro hijos : Manuel . Fernando . Isabel Ana v María . Este

mismo año pasó Don Juan Felipe a segundas nupcias con Doñ,L('atali-

na de Tovar Duque de Estrada, hija de D . Gregorio Manuel de 'lóvar y

de Doña Catalina Duque de Estrada, Marqueses de Castro de 'liirres y

Condes de Cancelada'-".

En virtud de requisitoria del Alcalde del Crimen . Don Juan

Felipe tenía tomada posesión de los mayorazgos que vacar on por muer-

te de Don Pedro de Reinos() y Toledo, señor de Autillo . Otros suceso-

res del dicho le pusieron pleito de tenuta que él abordó por medio de

un procurador"' . Entre ellos su pariente Don Gaspar Blanco de

Salcedo' 44 .

En 1708 Don Juan Felipe renunció el patronato sobre la capilla

de San Juan de Letrán en la iglesia de San Andrés de Madrid en su hijo

mayor y heredero Don Fernando' .

Por la Historia de Canessi' 4 ' sabemos que del segundo matri-

monio de Don Juan Felipe nacieron tres hijos : uno que fue del hábito

de San Juan murió en Valladolid y fue sepultado en el atrio de la

Antigua . El segundo fue Don Melchor de Villarroel y 'Tovar . que casó

con Doña María T eresa de Portugal en Cataluña . Fue Capitán y murió

en la Valtelina en 1735 . VI tercero, Don Bernardo de Villarroel y Tovar,

fue eclesiástico . La madre de todos ellos murió en 1727 en Valladolid.

Si hemos de creer a Canessi, el sucesor en los mayorazgos de

Don Juan Felipe fue el hijo mayor del primer matrimonio . I)on

Fernando Villarroel Cabeza de Vaca, quien heredó el título de Marques

de San Vicente y trasladó su residencia a Madrid . Este en la Guerra de

Sucesión siguió la parcialidad austríaca del Emperador Carlos . Un el

Tratado de Paz se le restituyeron los estados con lo que volvió a

España .

El hijo mayor del segundo matrimonio, Don Melchor de

Villarroel, se entendió mal con su padre. Para no ponerle pleito le pidió

una cantidad para alimentos y para marchar a servir a Su Majestad

Felipe V. Hacía dos años que salió de casa de su madre . ¿Es que ambos

' L. 2 .470 . 21-Vi 1689.

1" L . 2 .384, f . 575 . 20-VI-1691.

' L. 2 .380, 1 .432 . 20-X-1693.

L . 2 .763 . 2-1-1708.

' M. Cancssi, n,h . cit ., 1 . III, pág . 604 . All~~ 1713.
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esposos vivían separados? El Rector de la Univer sidad le señaló par
alimentos 1 .200 reales que se redujeron a sólo 300 reales"" . Participó
en la Batalla de Almansa.

Para Marzo de 1709 ya había fallecido Don Juan Felipe, por lo
que su hijo y heredero Don Fernando ostentaba el título de Marqués de
San Vicente . Era igualmente señor de Villaviudas y Hornillos . Comen-
zó a hacer el inventario de los bienes de su padre, pero por tener que
ausentarse de Valladolid para asistir en Madrid a la Jura del Príncipe
Heredero . Don Luis 1 . dio poder a Alonso de Quijada y Rojas para
continuar el inventario y hacer tasación'

El hijo mayor del segundo matrimonio, Don Melchor de Villa-
rroel, heredó el segundo mayorazgo . Como Capitán de Infantería en el
Regimiento de Trujillo no podía personalmente administrar su mayo-
razgo por lo que delegó esta función en Don Antonio Muñoz . Esto
ocurría en 1711 cuando todavía estaba pendiente de terminar el inven-
tario, la tasación y las partijas de los bienes de su padre difunto"".

Con el traslado del domicilio del Marqués de San Vicente a
Madrid se interrumpe el hilo conductor de nuestro trabajo hilvanado
sobre los documentos notariales del Archivo vallisoletano . A partir de
principios del siglo XVIII sólo podemos recoger algunos pocos datos
sueltos de los descendientes de esta familia que llega hasta nustros mis-
mos días.

VI historiador Canessi intórma que D . Fernando de Villarr)el
en el año 1740 seguía siendo Patrono de la capilla de San Blas en el
convento trinitaria de Valladolid . Era una capilla muy suntuosa con un
retablo de mármol y en medio de ella un magnífico sepulcro con su
verja de hierro y entorna otros sepulcros con sus inscripciones en la
pared'"' .

Años mas tarde, un descendiente, Don Pedro Antonio Fernán-
dez de Villarroel Vargas Manrique de Valencia Cabeza de Vaca y Cre-
ma, Marqués de San Vicente, heredó el Marquesado de ( ' iadoncha y
el señorío de Pozaldez por no tener sucesión Doña María Teresa de lle-
na() Crema Fernández de Salazar casada con Don Joaquín Moliner'''.

L. 2 .922 . 111 11-1708.

14Y L . 2 .923 . 1' 111-1709.

' 4y L_ 2 .925 . 5-IV-1711.

lm ' M . Canessi, uh. cil ., t . II, pág . 87 . Arlo 17411.

1 ' 1 A .M .V . . Gobierno Municipal, caja 58, 3, u " 2 .704 .
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Años antes, en 1771 se concedió la Grandeza de España a Don

Pedro Antonio Fernández de Villarroel y Vargas, Marqués de Fonti-

yuelo"' . Tenía por armas: en campo de plata cuatro fajas ondeadas de

azur.
Por matrimonio de Doña María Antonia de Villarroel Villacís,

Marquesa de San Vicente y de Fontiyuelo (Madrid . 9-II-1774) con I)on

José María Fernández de Córdoba Sarmiento . X Conde de Salvatierra,

se unieron ambas casas, hija única : Doña Juana Nepomuceno Fernán-

dez de Córdoba Villarroel y Sarmiento"'.

El Marquesado de San Vicente se incorporó a la Casa de !lijar

por matrimonio (Madrid, 9-V111-1801) de Doña Juana Nepomuceno

Fernández de Córdoba Sarmiento y Villarroel con Don José Ratael de

Silva . Duque de 1líjar' 54

En 1786 Don Pedro Antonio Fernández de Villarroel Vargas

Manrique de Valencia Fernández de Salazar Serna y Loyola era Grande

de España . Gentilhombre de Cámara de S .M . y Mayordomo del

Infante Don Gabriell"

En la actualidad el título de Marqués de San Vicente lo posee

la Duquesa de Alba'.

"Elenco de Grandezas y Títulos nobiliarios españoles " . Madrid, 1990.

"'Marqués del Saltillo . Historia Nobiliaria española " . Madrid, 1951, t . I.

" a A .M .V., Gobierno Municipal, s . XVIII . n" 2 . 703 . I6-1V-1779.

' A .M .V., Gobierne Municipal, s . XVIII . 14-IV1780.

15 "Elenco de Grandezas y Títulos nobiliarios españoles " . Madrid, 1990.
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No pretendemos aquí hacer una historia exhaustiva de los puen-

tes de nuestra provincia, sino aportar diversos documentos para su

mejor conocimiento . La mayoría de las noticias corresponden a los

siglos XVI, XVII y, especialmente, al XVIII, el "siglo de hacer cani-

nos" como se le ha llamado . Los presentes datos contienen, sin duda,

notable interés al hablarnos de reparos, amplias y costosas reconstruc-

ciones y, en algunos casos, del proyecto y construcción de varios puen-

tes nuevos hasta ahora poco conocidos . Los canteros encargados siem-

pre gozaron de notorio prestigio.

La situación y escasas posibilidades económicas de los pueblos.

la trascendencia de sus puentes para facilitar las comunicaciones y su

carácter de caminos reales explican el que la documentación se encuen-

tre, en su mayor parte, entre los fondos d Archivo Histórico Nacional

y la Real Academia de San Fernando . El primero porque se acudía al

Consejo Real y la segunda por la consulta a la comisión de Arquitectu-

ra . De todas las formas, en el presente trabajo también han sido vistos

otros fondos como los custodiados en la Real Academia de la Historia

y Biblioteca Nacional, así como los cartularios y estudios locales de

nuestra provincia.

EL MARCO GEOGRÁFICO

VI paralelismo de nuestros puentes en cuanto a circunstancias

geográficas, económicas, técnicas y administrativas con los cercanos

de Burgos, Valladolid y León, hace que otros trabajos semejantes a éste

deban de tenerse en cuenta como caracteres generales de todos ellos.

A dichos estudios me remito'.

ARAMBURU ZABALA, M .A : La arquitectura de puentes en Castilla y Lean . 1575-

1650 . Valladolid, 1991.

CADIÑANOS BARDECI, 1 : "Los puentes del sur de la provincia de Burgos duran

te la Edad Moderna " . Biblioteca . n" II . Aranda de Duero, 1996 .
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Ante un mapa, resulta notoria la concentración humana en el

sector sur de la provincia . Es lógico que también allí se encuent ren los

más importantes puentes que estudiamos.

Los ríos palentinos son un abanico que, descendiendo casi

paralelos desde la Peña recorren la provincia de norte a sur . A medio

camino los más pequeños mueren en las dos grandes corrientes : el

Cardón y el Pisuerga . En el extremo meridional, ambos corren her-

manados con el Arlanza y Arlanzón hasta el padre Duero . La mayor

densidad de caminos y la necesidad de salvar esta zona de confluencia

fluvial explican que los más largos, complejos y costosos puentes se

encuentren en la mitad sur de la provincia.

Las repentinas lluvias y los deshielos de las nieves de la Peña.

fueron los mayores enemigos de este tipo de construcciones . 1 .a docu-

mentación constata la frecuencia de estas avenidas, sus graves conse-

cuencias y la impotencia de los vecinos para reparar los deterioros.

AVENIDAS DOCUMENTADAS EN LA PROVINCIA

1586(enero)
I614(noviembre)
1636
1642(16 agosto)

1666
1727(28 y 29 diciembre)
1731
1737
1739(4 y 5 diciembre)
1769(1 abril)
1771(septiembre)
1774(4 y 5 diciembre)
1777
1784 v 1785

LAS COMUNICACIONES . EL CAMINO DE SANTIAGO

Larruga decía de Palencia que "es tierra en lo general montuo-

so" . Es cierto que ciertas vías, sobre todo en la Edad Media, se aden-
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traban por las márgenes de pequeño ríos para alcanzar los puertos del

Cantábrico a través de los puertos de San Glorio, Piedra Luengas,

Brañosera y Reinosa . Al justificar Cardaño de Arriba la conveniencia

del reparo de su puente, nos inti,rma de un antiguo camino real reco-

rrido por los trajineros que venían del Cantábrico . Hoy la carretera

muere en el pueblo . El antiquísimo puerto de Brañosera se halla actual-

mente impracticable y. sin embargo, su fuero nos dice que entonces era

una " tia qua disc urrent ASnIn(nOS et Cornerane .v " . En estas montañas

los puentes eran pequeños, pero numerosos y absolutamente necesarios

por lo accidentado del terreno.

En siglos posteriores se impondrían casi exclusivamente las

comunicaciones que atraviesan la provincia en sentido horizontal . El

más emblemático, el camino de Santiago . Palencia . tierra de todos y

de nadie, se convirtió en disputa y bisagra entre Castilla y León.

Dividida en un damero por ríos y caminos, lógicamente los puentes se

convertirían en puntos singulares de gran importancia económica y

estratégica . Recordemos el caso de Camón de los Condes . En el siglo

XVI nuestra provincia era considerada por los tratadistas como insos-

layable en las relaciones entre Burgos, León, Valladolid y sus respecti-

vas ferias . Sin embargo, nunca fueron olvidadas unas relaciones más

alejadas como los puertos cantábricos, Galicia . Portugal, Francia y.

hasta los puertos mediterráneos . Cuando en el siglo XVIII llegue cier-

ta prosperidad artesanal y aumento en la producción cerealística . pro-

piciada por el canal de Castilla . la preocupación de los monarcas bor-

bones por acondicionar y construir nuevos puentes . será notoria . La

mejor muestra, la documentación que presentamos.

h;L PROCESO ADMINISTRATIVO Y LA FINANCIACION

Palencia ha tenido dos destacados momentos en el proyecto y

construcción de nuevos puentes de cantería : la segunda mitad del siglo

XVI v los dos últimos tercios del siglo XVIII . Se t r ata de unos años de

cierta prosperidad económica nacional . Eran proyectos complementa-

rios, es decir, que se levantaba un puente de piedra en donde ya existía

otro de pilares de cantería y piso de madera . Esto bastaba para justifi-

car su conveniencia . En algunas ocasiones se aprovecharon las bases

anteriores v, en todas, los materiales existentes .
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Es cierto que durante el siglo XVII se construyó también algún

puente nuevo pero, en general las obras se redujeron a reparos o sim-

ples acondicionamientos de los arcos caídos con tableros de vigas . len

siglo de aguda crisis no daba para más.

Pero llegado el siglo XVIII, y tras los primeros años de guerra

del reinado de Felipe V. se retoma el deseo oficial de dotar a España

de unos caminos que siempre habían estado en muy malas condiciones.

La documentación relata cómo los reparos fueron numerosos a pesar

de su alto costo . A todos los lugares con puente o barca se les exigió

dar cuenta del cobro de peajes y si su importe era invertido en su repa-

ro como era preceptivo . Y es que por este tiempo Palencia se encon-

traba en momentos de cierta prosperidad y había que facilitar la comer-

cialización de los excedentes cerealísticos y artesanales.

Es también posible que en la aprobación de todas estas obras

públicas por el Consejo, influyera el deseo de dar trabajo a "pobres
jornaleros ", pues a veces parece contradictorio que en ciertos años

difíciles se emprendieran algunas obras de alto costo . Los ejemplos no

faltan . Y en lo dicho pudo también ser decisivo el hecho de que no eran

costeadas por la Hacienda pública, sino a base de repartimientos ent re

numeroso vecindario

El proceso seguido desde la solicitud del pueblo hasta su eje-

cución, entrega y pago, fue igual en todo el Estado'.

Todos los proyectos que aquí damos a conocer pasaron al

Consejo . Cuando se trató de una obra "grave", ésta era remitida al

comisario Marcos de Vierna . Este solía reformarla ligeramente, com-

pletarla, dar una nueva tasación así como proponer aquellos canteros a

los que podía adjudicarse en el caso de construirse por administración

o jornal y no por asiento o remate . Con la fundación de la Real Aca-

demia de Bellas Artes de San Fernando ésta sustituyó a dicho comisa-

rio . Su comisión de arquitectura fue implacable con los canteros tras-

meranos, de formación tradicional . que acaparaban en nuestra provin-

cia este tipo de obras . En cambio fue más condescendiente con los

arquitectos aprobados por ella que . en muchas ocasiones, acons11ó que

sustituyeran a los primeros en todo tipo de proyectos . El sentimiento

corporativista queda claramente reflejado en los comentarios a la apro-

bación o rechazo de dichos proyectos.

CADINANOS BARDECI, 1 : "Los puentes del sur . . . p .10.
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0 RIO AÑO DF
CONSTRUC-
CI()N

TRACIS'IAS CONSTRUCIURliS 'IASACION Y

1 .0
1)1 i
CAMPOS

Valdeginate 1781 Juan de Sagar-
vínaga

Juan A .Garcia.
Siinón Crespo.
Juan de Mazas y
Fabién de la
Viesca

384 .00 rs.

GUARDO CarrRín

(Rctbrin .)

1757-62

----------
1776-88

Juan A .1in-
Buera

-----------
Juan de la
Teja y Juan
de la Vega

Manuel de la
Carrera y Iii-
lario A olor-
ganes

--------------
Juan A .Garcia.
José Ruiz de
Otero . Francis-
co de la Sic-
rm y Miguel
Baldor.

250 .0(R) rs.

235 .000 rs.
_________

581 .702 rs.

llliRRIiRA Pisuelga 1604-27 Francisco
del Río y
Francisco de
Cerecedo

Diego de la
Cajiga y' l iran-
cisco Marti-
nez de Baleaba

II .700 duc.

16 .0(X) duc.

NOGAI .1S I'isucrga 1804-05

)MI :N() \ 'aldavia 1588-91 Juan de Ce-
laya y Mar-
tin de la
llaya .

Juan de la
Cuesta 6 .000 duc.

P( )BIA-
CION DE

M

	

)S

I l cieta 1638-40 Francisco
del Rio y'
1)ontingo de
la Puente

Pedro de los
Corrales 2 .300 duc.

SAI I)ANA Carrion 1735-45 Juan de Ve
lasco s Luis
de S :imano

Fernando de
San Pedro y
Ililario A .de
.lorganes

501 .647 rs.

268 .(()0 rs.

VII 1 (11 I)1) Carrion 1735-39 Francisco
Alonso de
la Risa
Fernando de
San Pedro

José Martille/
Gutiérrez

151 .156 rs.

146 .000 rs .

NUEVOS PUENTES CONSTRUIDOS EN LA PROVINCIA

303



INOCENCIO CAMINAN )S

La resistencia a cont r ibuir fue general . Y, al contrario, los

deseos de eximirse a cambio de matener bien cuidados sus propios

puentes, muy frecuente . Alguno lo solicitó de Hirma descarada, como

Raltanás que, en realidad, pretendía no contribuir a la nueva carretera

Cabezón-Quintana del Puente . Los Fiscales se opusieron repetidamen-

te a ello . A fines del siglo XVIII ya era general el que no se accediera

a estas peticiones, como le ocurrió a Aguilar de Campoo . Los argu-

mentos estaban claros : una de las cargas más pesadas para los pueblos

era su contr ibución a puentes y estos privilegios aumentaban su cuan-

tía . En los casos en que fue concedido, solía ser por un número limi-

tado de años, aunque en un perímetro amplio, unas 30 leguas en con-

torne .

Los repartimientos se hicieron sumando el coste principal de la

obra con ()tras gastos menores : derechos judiciales del Intendente, del

contador, papel, pagos al escribano, gastos tenidos hasta entonces por

el pueblo solicitante y el depositario, que cobraba el 1% de todas las

partidas . Estas cont r ibuciones no eran exigidas de golpe, sino en varios

plazos, a medida que se iba pagando al constructor, que solían ser unos

6 años. Aunque hubo casos, como el puente de 'lbrquemada, en que el

cantero tardó 28 años en hacer una obra costosa y mala . Como se verá

por la documentación, los casos fraudulentos que exigieron nuevos

repartimientos, fueron muy frecuentes . Las derramas se hicieron por

partidos o veredas . En los casos en que las cantidades eran muy altas,

el Consejo Real mandó contribuir a todos "sin ('xcep( ion de los que

estuvieran e emptos ni distinción (le clases . estados ni personas".

incluidos los eclesiásticos.

Tres circunstancias agravaron en nuestra provincia las contribu-

ciones . Primero las repetidas avenidas de los ríos que exigían nuevos

proyectos, obras y presupuestos . Segundo la repetida y malintenciona-

da solicitud de que fuera revisado y ampliado el trabajo que estaba en

curso por verse la necesidad de su consolidación, así como nuevos

deterioros . Es cierto que estas causas se dieron también en otras pro-

vincias, pero en la nuestra fue aún más habitual por las especiales cir-

cunstancias de sus puentes . Y tercero la construcción del ('anal de

Castilla que a fines del siglo XVIII tenía ya gravados a los pueblos con

sus forzosas aportaciones.
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ARQUITECIY)S, REMATES, TÉCNICAS Y !MATERIALES

Durante los siglos XVI, XVII y primera mitad del siglo XVIII.

los canteros trasmeranos acaparan este tipo de trabajos en nuestra pro-
vincia . 1 nicamente durante la segunda mitad del siglo XVIII se ve

actuar a maestros de obras palentinos o vallisoletanos, corno "apareja-
dores" de los arquitectos ofíciales de la R . Academia de San Fernando.
Los canteros montañeses desaparecen para siempre. lana real orden de

1784 mandaba que, eii adelante, fuera exclusivamente la Academia

quien nombrara a los encargados de proyectar "estos puentes . . . vista la
facilidad con q ue los llamados profesores facultatitos se extienden r
exceden en las refig ulacione . (le las obras y gastos (le puentes, con nota-
ble frecuencia y illul experimentad) perjuicio de mis L'asallos . . . (en
adelante) ululara el Consejo providencia para que los que ocurran (le
alguna con .sidenucion .se nombren los sujetos que le propusiesen las
reales Academias de las tres Bellas Artes . segun la calidad de cada
caso" . Después los proyectos pasaban a la aprobación de la comisión

de Arquitectura (desapareciendo el cargo de "comisario") . Esta tenía

como misión "adicionar moderar o suprimir las obras que estime con-
venientes con distincion, claridad y regulacion de su coste"

En los remates se dieron fraudes . Con el fin de quedarse con la

obra, se hicieron llamativas rebajas que después se "hinchaban" con la

petición de que fueran reconocidos nuevos trabajos, hasta entonces no

advertidos y que se consideraban imprescindibles para la consolidación

del puente . Y, en muchos casos, se trató de adiciones muy costosas.

Prácticamente en todos los remates se dio esta clase de peticiones y, a

veces, muy repetidas . Y es que resultaba muy ventajoso para el con-

tratista puesto que de turma casi automática le eran adjudicadas a él

mismo . El ahuso llegó a tal que a mediados del siglo XVIII el Fiscal

aconsejó que "respecto de e_speriulentar' e en casi todas las obras de
esta calidad. recursos de los maestros en quienes se rematan sobre que
se les herifiquen mejoras v adi :iones de ellas (se refiere al puente de

Herrera) . . . .se mande que aun siendo nezesarios las han de ejecutar a
su costa".

Alguna de las obras contratadas lo fueron en precios tan bajos

que los contratistas llegaron a "pillarse las manos" y, por ello, no fue

raro que acabaran en la cárcel o se ejecutaran trabajos deficientes . Las

alteraciones monetarias del siglo XVII paralizaron temporalmente al-
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gunos puentes palentinos . En otros casos . los varios arios transcurridos

entre el remate y el comienzo de las obras y su pago, alteró grande-

mente los presupuestos . Cuando en 1604 Diego de la Cajiga comenzl-

ha a trabajar en Herrera . se quejó de que el remate de 1592 resultaba

muy bajo para los precios que entonces regían . Un peón cobraba

entonces 2 rs . diarios y, ahora, eran 4 a 6 y un oficial cobraba 3 ó 3,5

y ahora llegaba a 7 ú 8 rs.

Son varios los casos en que los puentes fueron traspasados tras

ser rematadas las obras en algún cantero prestigioso y de notable capa-

cidad económica . En nuestra provincia quien más contratos acaparó

fue Hilado Alfonso de Jorganes . En algún caso (Guardo) nadie se atre-

vió a hacerle la competencia . presentándose únicamente él al remate.

lo que puso en guardia al Fiscal . Y es que muchos canteros le temían

por sus informes negativos.

Las pagas a los canteros se hicieron en tres veces : con el aco-

pio de materiales, al mediar los trabajos y con su finalización . Enton-

ces se daba por "libre" al constructor . exonerándole de cualquier res-

ponsabilidad posterior.

Las técnicas mas ajustadas del Renacimiento son bien aprecia-

hles en nuestros puentes de fines del siglo XVI . Evidentemente resul-

tan muy regulares, de menor número de cepas (caso de Osorno), pero

de arcos de gran luz . Los tajamares son, casi siempre, angulares o en

ho rma de huso . Es cierto que en las planicies del sur. el perfil ligera-

mente alomado de los nuevos puentes fue una exigencia del terreno.

Pero cuando en algún caso (Guardo) fue proyectado de esta misma

manera en donde podía tenderse horizontal, el hecho sería duramente

criticado por otros canteros.

En el siglo XVIII las enseñanzas de la Academia de San

Fernando son bien patentes en el trazado de los planos y sus resulta-

dos . En todos los casos los puentes son sólidos, regulares y tanto los

tajamares como los espolones se levantan en ángulo curvo por su mayor

eficacia contra los arrastres de las corrientes.

En algunas ocasiones la nostalgia del pasado tuvo su reflejo en

la admiración de los testigos por aquellas obras . Así, se decía del puen-

te de Herrera que hubiera desaparecido "a no .ver Ohm antigua v bien

fabricada " . Como en tiempos metanos, la idea de un cierto carácter

sagrado explica la existencia de algunas ermitas a la salida de los mis-

30(1



Lis l'lN1IS 1)1 :I .n PROVINCIA 1)1 ; P:V .kNCIA UI'RANTA I . ;v EDAD MODLRNA.

mas : Nuestra Señora de la Piedad en Aguilar de Campoo, en
Lantadilla, Osorno, Palenzuela . . . Y el sentido práctico de los pueblos

hizo que su vecindario aprovechara el freno de la aguas por los puen-

tes para instalar molinos a sus píes : Astudillo, Carrión de los Condes,
Nogales . Lantadilla . ..

La abundancia de piedra hizo que en todos los puentes de

Palencia se trabajara con este material, el más apropiado para esta clase

de construcciones tan expuestas a los desastres . El retraso técnico,

rapidez y limitaciones económicas explican, por otro lado, los muchos

casos de importantes puentes con piso de madera hasta mediados del

sig XVI . Como piso de las calzadas se empleó siempre el cascajo.

AN1l U1)IA
Pueblo emplazado en el extremo sur de la provincia . en el

camino procedente de Burgos y el Cerrato y que . atravesando la Tierra
de Campos, alcanza León . Siempre fue lugar muy transitado.

Efectivamente, a fines del siglo XVIII los testigos confirmaban

que se trataba un canino real "que guía desde esta villa a Valladolid.
¿ .s carrera desde el Principado de Asturias, Montañas . León, Madrid.
Andalucía y Mediterráneo . Desde Zamora viene otro a Palencia,
Burgos y Francia por donde transita mucha tropa y arrieros que pasan
al me rcado de Medina de Rioseco . Todos los días v a todas las horas
llegan v salen pasajeros y carruajes" . Sin embargo, por entonces sus

cuatr o entradas se hallaban pantanosas, donde encallaban bestias y

carros resultando intransitables.

En 1789 el procurador síndico general de la villa se dirigía al

Consejo Real informando de la necesidad de componer sus caminos.

También era preciso construir varias alcantarillas y puentecillos en los

arroyos que les atravesaban

En el mismo año el arquitecto Pedro González Ortiz, vecino de
Valladolid y académico de San Fernando, informaba con detalle de las

obras necesarias . Sería una obra con firme "de piedra de cascajo", y
un tanto compleja pues constaría de un camino. una calzada y un
pequeño puente . Evaluó su costo en 133 .160 rs . que. posteriormente,
rebajó a 77 .894 rs. reduciendo los trabajos a lo más indispensable . Al
año siguiente. trazaba los correspondientes planos.

El problema vino a la hora de obtener los medios económicos.

No había bandos en las arcas municipales y los pocos existentes en los
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lugares del contorno. estaban ya destinados a la construcción del canal

de ('astilla

AsItiSC()
En 734 esta villa pedía exención de contribuir a puentes

extraños . Aseguraba que sobre el río Ucieza y su cuérnago . mantenía

a su costa 7 puentes . todos con cepas de piedra . tJno de ellos estaba

enteramente construido de cantería y el resto COil piso de madera.

Los reconoció el cantero Manuel de Galhtn Los reparos que

entonces necesital)an ascendían a 5 .050 rs. Por ello el Consejo Real

accedió a la petición durante 20 años . En 1 755 volvía a demandar el

mismo privilegio por otros 20 años y se le renovó . Al pedir nueva pró-

rroga en 1 775 . el Fiscal aconsejó que se le denegase . como así se

h l7O .

AS'I't1)I 1 JÁ)
('iccid iueblo, muy frecuentado en la Edad Media por ser

crucc de cam in s y "enTrada de fiera (tel revno y arreiu real de 1w,

puerto .v " . 1idavía lo es hoy en día entre Burgos y la capital pro'ncial

y, en sentido norte-sur, hacia las comarcas de Carrión y Saldaña.

puente qrie estudiamos no se halla en el pueblo sino a media legua.

s )bre las aguas del Pisuerga

Consta que sufrió importantes reparos durante los siglos XVI y

Planos

	

PedroPlum s 1c {'r ro González. Ortiz liara unas lueiicriIM,ti JIc Amlxinia

XVII.
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lugares del contorno, estaban ya destinados a la construcción del canal

de Castilla'.

AMUSCO
1 :n 1734 esta villa pedía exención de contribuir a puentes

extraños . Aseguraba que sobre el río Ucieza y su cuérnago . mantenía

a su costa 7 puentes, tollos con cepas de piedra . Uno de ellos estaba

enteramente construido de cantería y el resto con piso de madera.

Los reconoció el cantero Manuel de Galbán . Los reparos que

entonces necesitaban ascendían a 5 .050 rs. Por ello el Consejo Real

accedió a la petición durante 20 años . En 1755 volvía a demandar el

mismo privilegio por otros 20 años y se le renovó . Al pedir nueva pró-

rroga en 1775, el Fiscal aconsejó que se le denegase, como así se

hizo 4 .

ASTUDH,LO
Crecido pueblo, muy frecuentado en la Edad Media por ser

cruce de caminos v "entrada de Jimnr del revno v carrera real de los

puertos" . "li)davía lo es hoy en día entre Burgos y la capital provincial

y, en sentido norte-sur, hacia las comarcas de Cardón y Saldaña . LI

puente que estudiamos no se halla en el pueblo timo a medra legua,

sobre las aguas del Pisuerga.
Consta que sufrió importantes reparos durante los siglos XVI y

XVII .

En 1757, volvía a ser reparado . Repartidos los 119 .980 rs . de

su costo en 20 leguas en torno a Astudillo, fue ejecutada la obra por

Jerónimo Coterón v Francisco Pérez de Han) . Poco después le serían,

también, encomendadas al primero ciertas obras complementarias que

realizó satisfactoriamente como reconoció el canten) José Cueto.

Pero una crecida del Pisuerga, en 1774, ocasionó graves daños

al puente . Se ordenó que lo reconocieran Eugenio Correa y Dionisio

Congosto . Efectivamente . no sólo señalaron las condiciones para el

reparo del puente y sus manguardias . sino también de las calzadas de

acceso que dichas avenidas habían dejado impracticables . advirtie-

ron de la peligrosidad del paso por la grave ruina y' estar casi inservi-

ble el puente por haberlo cubierto gran cantidad de arena y cascajo.

' A .H .N : C' uns . ley . 2 .493.

ldent : C()ns . lee . 28 .507
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Tasaron su reparo en 68 .737 rs. pero que, con las obras de la calzada.
ascendería a 250.300 rs . Pa rece que, por entonces, no se hizo nada.

En 1776 se ordenaba a Diego de la Riva que pasara a recono-

cer los deterioros y reparos necesarios . Al año siguiente infórmaba de

"la grave nee e.sielad es por el estado en que los ha puesto las irre e gu-
lares crecidas y ahenidas del rio Pisuerga " . Para ello firmó plano y

condiciones consistentes en 12 puntos . Costaría 312 .374 rs.

Por tratarse de un asunto "grave" (costoso) el expediente fue

remitido al comisario real, Marcos de Vierna . Este halló muy bien dis-

puesto el proyecto y aconsejó que podrían encargarse las obras a los

canteros .Jerónimo de la Sota . Manuel P. Gorhea, Antonio de Soto

Mazo y Manuel de Bastigueta.

El Consejo lo aprobó todo, incluido el repartimiento, dentro de

25 leguas . "sin distini ion de clases, estados ni personas "
En 1780 ya estaba concluido el encargo y muy bien ejecutado,

según reconoció el camero Antonio Carredano . Un año después, volvía

a informar en el mismo sentido Antonio Pérez del Hoyo, antes de

abonárseles a dichos canteros la última paga`.

El aspecto actual es un puente muy heterogéneo . Tiene II arcos
con diversos aparcaderos . "Indos ellos, junto con los contrafuertes en

turma de huso o en ángulo, así como materiales distintos y la planta

general curva, nos están hablando de obras y resultados de muy dife-

rentes épocas . Se ha escrito que los arcos más modernos pudieran

deberse a los años arriba señalados, pero no es así puesto que las obras

se redujeron a reparos generales, manguardias y calzadas.

Madoz le califica de "puente de piedra perfectamente labrada
. . . tan sólida romo antigua" . de 362 pies de largo, por 18 de ancho y

28 de altura . Y. aunque rechaza un origen romano, admite el medieval.

Las últimas obras fueron ejecutadas en 1834 a costa del pueblo

y ayuda de la Diputación provincial . Incluso recientemente han sido

reconstruidos dos de sus arcos a base de hormigón.

AUTILLO I)E CAMPOS
Pueblo situado en una extensa llanura, recorrida por el río

Valdeginate . Es centro de un pequeño nudo de caminos.

A .H .N . : Cuas . lcgs . 35 .634 y 6 .962
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Proyecto de Javier de Medina para Autillo de Campos
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Provecto de Francisco Lúpez para ilo% puentes y un pontOn en Autillo
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En 1773 las autoridades locales solicitaban licencia para levan-

tar un puente en dirección a Villalón, "en la gorrero de los serranos

denominado de Carreranava, y el otro hacia León, llamado del I Iumi-

Iladero, así como cierto pontón . Se encontr aban en completa ruina y

era preciso reconstruirlos de nuevo.

En el mismo año era nombrado el alarife Javier de Medina para

reconocerlos y proyectarlos, junto con las calzadas inmediatas . Trazó

un pequeño proyecto de dos puentes con pilares en ángulo y tres arcos

de medio punto, el central algo mayor . El resultado era un perfil lige-

ramente alomado . Su costo sería de 115 .524 rs.

Pero no se hizo nada . Un informe del año siguiente . insistía en

que resultaban indispensables y había que construirlos pues se t rataba

de un camino real para t r ajineros, real cabaña y dirección obligada para

ir a los mercados de Valladolid y Villalón.

El Consejo Real ordenó al cantero Francisco López que vol-

viera a reconocerlos . Y señaló las condiciones para levantar dos puen-

tes y un pontón . "liado muy semejante al proyecto anterior . Junto con

alguna otra obra, redujo su costo a 100 .000 rs . Pero no fue admitido y

el comisario Marcos de Vierna propuso que se encomendara el pro-

yecto definitivo a Juan de Sagarvínaga . o bien, a Antonio Carredano

"vnteli,c'entes para este encargo".

Efectivamente, Sagarvínaga acudió desde Salamanca, en cuya

catedral y puente estaba trabajando . Lo reconoció y levantó los corres-

pondientes planos para puentes, pontones y calzadas . Su costo sería de

156 .000 rs . advirtiendo que, en caso de ir empedrados . su valor se ele-

varía a 384 .000 rs, como así se hizo . Por cierto dibujo que posterior-

mente t r azaría González Ortiz, sabemos que el proyecto de Sagarví-

naga consistió en dos puentes exactamente iguales con cuatro estribos

en Harma de huso, aguas arriba, y semicirculares, aguas abajo . Las

rasantes eran horizontales, con ensanches en entradas y salidas . Vierna

aconsejó que se encargara la obra a Juan Antonio García Ruiz, Simón

Crespo, Juan de Mazas y Fabián de la Viesca . Así se hizo (año 1775).

Consta que en 1781 ya tenían bien finalizado el trabajo como lo reco-

nocieron los canteros Gregorio Gutiérrez Rolde y Manuel de Rojas.

Quedó todo garantizado durante dos años, tras lo cual se pidió a .luan

de Villanueva que emitiera su dictamen.
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Pero en 1789 nuevas avenidas dest rozaron las calzadas . Serían
reparadas por Juan de Mazas y Juan Bautista del Río . Como los traba-
jos fueron superficiales, continuaban los deterioros . El Consejo encar-

gó a Pedro González Ortiz que ideara un completo proyecto en 1791.
Así lo hizo por un monto de 127 .216 rs . Al año siguiente la R. Ac. de
San Fernando aprobaba dicho proyecto°.

Madoz nos recuerda que Autillo tenía dos puentes de piedra de

muy buena construcción, fabricados en 1779.

RAI;IANAS
Baltanás ocupa un espacio intermedio entre nuestra provincia,

Burgos y Valladolid, en pleno corazón del Cerrato . Emplazado a ori-
llas del arroyo del Prado . recoge los caminos que . procedentes del sur
de la provincia de Burgos, llevan a Palencia.

En 1789 el Ayuntamiento de la villa se dirigía al Consejo Real

inlOrmando de la necesidad de componer y reparar los puentes y sali-

das del pueblo . Dos arroyos bastante caudalosos circundaban el caserío
y "e.staba en un tulle de los mas pantanosos y humedos (le toda la
Peninsula ' . Se presentó justificación de las cantidades invertidas

durante varios años en el reparo de puentes y caminos . Los canteros
Fernando Carranza y José Calleja informaron del estado de dichas vial

y tasaron el costo de su reparo ent r e 50 v 60 .000 rs . Todo ello con el
fin de obtener exención al repartimiento de puentes y calzadas durante

30 años en un contorno de 30 leguas. A cambio, el concejo se com-

prometía a mantener en perfectas condiciones dichos puentes y cami-
nos .

Pero un inlórme reservado hizo ver que, en realidad, lo que

pretendían las autoridades era librarse de contribuir a la nueva carrete-

ra de Cabezón a Quintana del Puente.

Lógicamente . el Consejo denegó la petición'.

CA IPORREI)ONDO
1 :n 1770 se informaba de la necesidad de reparar su puente

principal así como el de Vega de la Hoz, bajo ciertas condiciones seña-
ladas por José de Otero.

Lleco : ( ' i ns . leg . 24 .116 y Areh . R . AL . de San Fernando leg .2-31/S

- A .I I .N : Cnns . leg . 1 .513 .
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Veinte años más tarde era presentado otro plano y condiciones

ideados por Pedro González Ortiz, que lo tasó en 438 .600 rs. La

Academia de San Fernando aprobó este último proyecto e, incluso,

aconsejó que a él mismo le fuera encomendada la obra'.

Ciertas noticias imprecisas dan a entender que este puente

había sido construido por Hilarlo Altimso de Jorganes hacia mediados

del siglo XVIII .

Puente, manzuardias y rin de C'ardann de Arriba

CARIDAÑO DE ARRIBA
Estamos ante el puente más septentrional de los que aquí estu-

diamos. Se halla en el extremo norte de la provincia, en plenos mon-

tes Cantábricos, en la comarca de Fuentes Carrionas . Allí nace el

Cardón, todavía arroyo más que río. Hoy la carretera que asciende

hasta el pueblo . finaliza en su casco pero, en el pasado, debía de con-

Area . R . Ae . de San Fernando 2-31/7 y 3 140.
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timar como camino de herradura y en difíciles condiciones hasta los

puertos del Cantábrico.

En 1627 los vecinos aseguraban que tenían "una puente mui
antigua que llaman Puente Vega " . Era camino real para Castilla la

Vieja "por donde pasan todas las merradurías y pescados frescos y
salados que vienen de los puertos de San Vicente, Llaves, Víllm'iciosa,
Comillas s' Asturias' . Se trataba de un puente de seis arcos, con sus

manguardias y calzadas . Las avenidas habían destruido dos de sus

arcos y la mayor parte de los pilares . lhmhién era preciso reparar la

hoz cercana y su calzada . Pedían que fuera visto todo por algún cante-

ro y su costo repartido en 20 leguas, pues sus 7 u 8 vecinos no dis-

ponían de recursos.

Reconocieron el puente, hoz y calzadas los canteros Andrés de

la Maza y Pedro de Noriega . Según dijeron era preciso ensanchar el

arco principal y reedificar el puente casi por completo, por el lado del

pueblo, así como levantar antepechos y manguardias . 'Inda la obra cos-

taría 90 .584 rs. Pero, por entonces, no se hizo nada.

En 1632 se encargaban de trazar un nuevo proyecto Diego de

Mazarredonda y Francisco Sáinz Ramos, a cuyo cargo estaba entonces

la construcción y reedificación del convento de San Zoilo de Carrión.

Pusieron 15 condiciones . La principal señalaba que el arco mayor sería

de 40 pies de ancho . Todo ello lo presupuestaron en 94 .584 rs.

Al año siguiente hacía postura el cantero Juan de Trujeda Valle

dejándolo en 92 .584 rs . Otros lo rebajaron aún más . Finalmente.

Francisco del Río Pontecillas lo dejó en 90 .000 rs.

Y aquí acaba el expediente. Es de suponer que a éste se adju-

dicase y él lo reparase. En 1726 el concejo local volvía a informar de

la mala situación de sus calzadas y puentes . Al año siguiente era reco-

nocido y daban trazas para su reparo Juan del Rebol y Andrés Cam-

pezo . En 1732 era rematada la obra en Ventura Gómez de la Riva por

71 .000 rs. Ya se indicó cómo también volvería a ser acondicionada la

mencionada calzada durante la segunda mitad de dicho siglo°.

CARRION DE LOS CONDES
Carrión fue durante toda la Edad Media, y posteriormente, una

de las poblaciones palentinas más importantes debido a una serie de

A .IU .N : CUIIs . Iegs . 29 .183 C 29 .633
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ventajas . Su emplazamiento en el cent ro de una extensa llanura y en

una rica vega regada por el río de su nombre . unidos a una próspera

artesanía, le convirtieron en un centro fundamental de at racción y
comunicaciones . Rico pueblo, según Aymeric, era hito importante en

el Camino de Santiago que aquí salvaba el río sobre un antiquisimo

puente .

Parece ser que hasta mediados del siglo XI sólo existió un peli-

groso vado . La construcción del puente por doña Teresa, mujer del

conde Gonzalo Díaz, pudo hacerse a imitación y con el mismo fin, del

levantado unos años antes en Puente la Reina . El epitafio de la conde-

sa recuerda que a ella se debió una obra pública tan beneficiosa.

Durante las frecuentes luchas posteriores, el puente jugaría un impor-

tante papel estratégico.

A fines del siglo XV, los RR .CC . ordenarían que lo producido

por las sisas fuera destinado al reparo de muros y puente . También se

preocuparon de conocer los deterioros sufridos y su costo con el fin de

permitir su repartimiento.

Los documentos municipales nos dicen que a mediados del

siglo XVI se mandaba que los pueblos del alti)z de Camón contribu-

yeran a su reparo . No fue suficiente y en el mismo año (1551) el rey
permitía tomar 11 .000 ducados de las sisas con este fin . En 1563 se

daba licencia al regimiento para repartir 2 .000 ducados para reparar

camino y puente, completados al año siguiente con otros 40 .000 rs . Por

entonces, consta que nuest r o puente tenía II arcos.

En 1594 el corregidor de Carrión hacía averiguación de los
reparos, "en una puente de piedra muy antigua y grande que esteí sita
en el río que llaman Carrión y pegado con la dicha villa" . Lo reco-

nocieron los canteros Francisco del Río, Andrés de Gorlado y Pedro

de Palacios . Era, según ellos, paso común y preciso para todos los mer-

cados y ferias . Había que construir dos manguardias, así como reparar

un pilar y un arco muy deteriorado . Rematado en Marcos de la 'linrre
por 3 .700 ducados, serían obtenidos por repartimiento en 10 leguas a

la redonda . Por este tiempo los arcos del puente eran 10.

En 1782 el rey pedía informes sobre los pontazgos cobrados

con el fin de saber si su importe era invertido en su conservación,
como era preceptivo . Carrión no pudo hallar el privilegio original de

este derecho . aunque sí un traslado de confirmación de Fernando el
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Católico concedido en 1514 . En él se detallaba que nada podía exigir-

se a vecinos ni a peregrinos a Santiago . Su arrendamiento dio como

resultado la siguientes cantidades:

1775 arrendado por 3 .913 rs.

1776 4 .450 rs.

1777 3 .868 rs.

1778 5 .007 rs.

1779 4.900 rs .

Madoz habla de un magnífico puente de piedra de 194 varas de

longitud y 10 de ancho, con 9 arcos y un malecón de 500 varas uo

El resultado ha sido un puente de rasante horizontal . descen-

diendo suavemente a medida que se aleja del pueblo . Los arcos son de

medio punto y los tajamares en ángulo curvo, que ascienden hasta la

calzada titrmando aparcaderos . Presenta una clara uniformidad . sólo

alterada en la base de los estribos con el relleno de los aluviones arras-

trados por la corriente . Su conservación puede calificarse de buena.

CASTRII .LO DE VILLAVEGA
Pueblo emplaz ;tdo a orillas del río Valdavia, en uno de los

caminos que asciende al norte de la provincia.
En 1793 los vecinos hablaban de la necesidad de reconstruir el

puente mayor, según lo había confirmado el maestro de obras Francisco

Díez Pinilla . En realidad, se trataba de una nueva construcción . Uno

de los dibujos lo trazó para un puente de piedra que costaría 174 .400

rs . El segundo para otro de piedra . y ladrillo en los estr ibos, pero con

piso de madera . La Academia aconsejó preterir el primero y así lo hizo

el Consejo Real.

Fue comenzada la obra, pero la crisis económica de comienzos

del siglo XIX paralizó los t rabajos . En 1805 reconocía lo construido

'' A .1-1 .N . : Cuns . lec .24 .676 y Códice 336-B.

LOPEZ ROJO, M : "Aportación del Corregimiento de Villarcayu a la cunstrucciccn

arreglos de los puentes palentinos (Carriun, Quintana de la Puente, Ast lillu.

Melgar de Yuso, Guardo, Lantadilla, Villuldo . . .) en los siglos XVI, XVII y XVIII".

Actas del l Congreso de la Historia <le Rllencia . Timo III . Palencia,1987, p .271 .
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Francisco de Paula Rodríguez y hasta modificó algo el primitivo pro-

yecto con el fin de proporcionarle mayor solidez".

CASTROMOCHO
Este pueblo se halla a medio camino entre Palencia y Villalón

de (Campos, a orillas del río Valdeginate . Su puente resultó imprescin-

dible por tratarse de una vía muy concurrida por los trajimeros, ya que

se hallaba en el centro de la Tierra de Campos . Allí se cruzaban un

buen número de caminos que iban a las ferias de Medina, Villalón,

Villada, Palencia . Camón, León y Burgos.

Al menos en el siglo XVI ya consta la existencia de este puen-

te . Fue reparad() a fines del mismo y a mediados del siguiente.

En efecto, en 1634 el regimiento local exponía que con las ave-

nidas del invierno, el río se había llevado más de 70 casas y había deja-

do el puente maltratado "ron peligru de u aharse dei undir y raer

Podía repararse con 4 .000 ducados, aunque si se ahand mara y hun-

diese. la reconstrucción ascendería a más de 20 .000 ducados.

Dos años después, le reconocían los maestros Francisco del Río

Pontecilla y Juan de Trujeda . Dijeron que poseía cinco arcos muy anti-

guos, todos desiguales, siendo los extremos los más pequeños . Era evi-

dente que algunos eran bastante más antiguos que el resto . 'Indos esta-

ban muy arruinados, pues cierta avenida de poco antes, "que fue r de las

mayores que an visto los nacidos", se había llevado las manguardias y

deteriorado gravemente los pilares . El reparo costaría 5 .883 ducados.
En el mismo año, el Consejo Real ordenaba tórmar trazas y

condiciones, traerle a pregón y repartir su importe en 10 diez leguas a

la redonda.

El expediente no especifica quién lo planificó ni a quién fue

adjudicado . Sabemos, sin embargo, que entre 1640 y 46 Mateo Cayón

estaba haciendo reparos por un monto de 4 .600 ducados.

En 1740 Castromocho y Baquerín de Campos solicitaban exen-

ción a contribuir a puentes extraños comprometiéndose a conservar los

suyos, como hasta entonces habían hecho . Aseguraba el primero que,

en 1739, una gran avenida había arruinado 60 casas y deteriorado gra-

vemente su parroquia . Tenía dos puentes muy buenos de piedra, uno

" Ardí . R . Ac .de San Fernando 2-31/9 y 3-139.
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de 8 ojos y ot ro de 6. Este último se encontraba en completa ruina . To-

dos estos menoscabos representaban una pérdida de unos 400 .000 rs.

En el mismo año los canteros .Jerónimo y Juan Guerra reco-

nocían dichos puentes y dijeron que su reparo costaría 7 .122 rs.

En 1744 el Consejo Real accedía a la petición eximiendo al

vecindario de contribuir durante 6 años en un contorno de 30 leguas.

Al solicitar. en 1750. la renovación del mismo privilegio, el Fiscal del

Estado se opuso a ello pues "una de las raogas que mas afligen los pue-
blos del reino es la de contribuciones para puente y calzadas y se ha ;e

mas insoportable por •las exemp '/one.s de que gozan muchos luga-

res " . Y no se le renovó''.

El resultado ha sido un sencillo puente de 5 ojos, 3 de ellos algo

mayores . O sea, el que quedó fijado a mediados del siglo XVIII según

consta en la descripción que hicieron los canteros encargados de su

reparo . Por hallarse profundo el lecho del río, la rasante es casi hori-

zontal . Los arcos son de medio punto . cuyos arranques se apoyan y

nacen directamente de los cimientos . Los tajamares, en ángulo, quedan

a media altura y otro tanto les ocu r re a Ius contrafuertes en tilrma de

huso . Es muy probable que estos últimos fueran construidos a media-

dos del siglo XVII pues . en el antes citado intórme, los canteros nos

hablan de pilares "con salidas de nariz en angula recto" a una y otra

parte . Los tajamares, por el contrario, únicamente serían reparados en

profundidad . II estrecho tablero es de líneas rectas, sin aparcaderos,

característico de los siglos XVI y XVII.

CERVATOS 1)1 LA CUELA
Pequeño pueblo entre C'arrión de los Condes y Villada, empla-

zado cerca del río Cueza.

En 1736 varios lugares de la zona se oponían al repartimiento

hecho para el puente de Saldaña . Alegaban que tenían a su cargo el

mantenimiento y reparo de numerosos puentes . Cervatos, en concreto,

señaló dos, uno de 6 ojos sobre el Cueza y otro de 2 ojos sobre un

afluente . Eran pasos precisos de pasajeros y trajineros que iban desde

Santander y sus puertos a los mercados de la Tierra de Campos.

Presentó ante el Consejo Real justificación de las cantidades

invertidas desde 1727 a 1736 para su conservación, que ascendieron a

L A .Il .N Cons . lcgs . 28 .374 y 28 .525 .
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Croquis del puente de Cervatos de la Cueza

10 .681 rs . Idos años después el cantero Juan Gómez tasaba los reparos

necesarios en 5 .125 rs. La villa solicitó exención de puentes . En 1738

se accedía a ello por 8 años y en un espacio de 30 leguas . En 1747 le

era prorrogado por otros 6 años.

Cuando en 1760 pedía exención perpetua . únicamente se le

prorrogó por 10 años y con la condición de levantar a su costa un pues-

tecillo cerca de los anteriores . Unos años después lo proyectaba José

de la 1lerrería . Iría sobre pilares de piedra . pero con piso de madera.

Al tratarse de un simple pontón, y no enteramente de piedra como se

había comprometido, el Consejo denegó el privilegio cuando así lo

pedía el pueblo en 1770''.

CERVERA DE I'ISEERGA
11 "Puente del Barrio " va estalla construido a fines del siglo

XVI . Las ordenanzas de 1587 insistían en que los regidores tuvieran

especial cuidado en "uderetar los puente s" de la villa.

A .H .N : Cons . le2 .28 .136.
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En 1632 las autoridades acudían ante el Consejo Real pidiendo

que se ejecutara el repartimiento de 6 .000 ducados concedido para el

reparo de varios puentes de su término . En 1771 acudía de nueve, ante

el Consejo solicitando permiso para invertir 17 .302 rs.de sus propios

con el mismo fin''.

COR1)O\ ILLA LA REAL
('Insta que . hacia 1790 . el cantero Juan Antonio de la Puente

Ortiz estaba reparando su puente sobre el Pisuerga.

Mayor nos habla de un hermoso puente de 19 ojos de 980 pies

de longitud por 46 k ancho, reedificado en 1778 y de origen antiquí-

simo'' .

DUEÑAS
1 :n este pueblo del extremo sur de la provincia, confluyen el

Pisuerga y el Carrión . En el mismo lugar se cruzan las transitadas vías

que unen Valladolid, Palencia, Burgos y León . Este siempre importan-

te nudo de comunicaciones requirió la construcción de varios puentes

un tanto complejos . difíciles v caros de mantener por ser sitio muy

llano y el caudal del río muy abundante.

De los varios puentes que han existido en Dueñas . los más

importantes y citados en la documentación son los llamados puente

Mayor o Grande, el Nuevo o Tojanco (ambos en los dos brazos en que

el Pisuerga se divide en el pueblo) y el de San Isidro, sobre las aguas

del río Carrión . A veces los datos no detallan a cuál de ellos se refie-

re y mezcla noticias, cameros y proyectos.

Al comenzar el siglo XVIII fray Jerónimo de la Cuadra lórnia-

ha idea para reparar el puente Mayor . Por 15 .000 ducados se compro-

metió a ejecutarlas Andrés Fernández . quien comenzó a trabajar en

1702 . Dos años después señalaba varias obras convenientes para su

mayor seguridad . Los maest r os Pedro de Yelmo y Jerónimo de la

Cueva advirtieron que . para que el río no se saliera de madre, convenía

añadir un ojo de 24 pies de hueco a dicho puente.

Un tiempo después reconocían el trabajo hecho Francisco de la

Riva Velasco y Fernando Santiago . Lo hasta entonces const r uido lo

evaluaron en 155 .305 rs . y lo que faltaba en 120 .870 rs. Como en el

'4 A .H .N . : C'ons . Iegs . 0 .962 y 28 .389.

I
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sitio de Tojanco el río había formado nueva madre, fue preciso levan-

tar un nuevo puente de 4 arcos de piedra de 300 pies de largo . Debido

a lo llano del lugar, tuvo que proyectarse ligeramente alomado, con los

dos arcos centrales algo mayores que los extremos.

Pero Andrés Fernández no cumplió con el contrato, quizá por-

que durante estos inseguros y difíciles años no se le pagaba regular-

mente . En 1714 Juan de la Riva y Antonio Pontones inlórmahan que en

el puente de Tojanco sólo había sido tendido un arco y que faltaban

obras por valor de 58 .935 rs . 'ludo iba en grave perjuicio del comercio

por lo que el Consejo ordenó al contratista concluir los trabajos o se le

secuestrarían sus bienes . Esto último es lo que ocurrió.

En 1735 se decía que unos años antes cierta avenida del Pi-
suerga había deteriorado gravemente los citados puentes . Proyectaron

su reparo Matías Machuca y José Campón . El puente Mayor costaría

94.123 rs . y los dos destruidos arcos centrales de 1ojanco, otros

87.000 rs . Tres años más tarde, era rematado todo en Narciso de las

Cavadas .

Al comenzar a trabajar, en 1742, se hicieron notar varias defi-
ciencias en el Tojanco . Ventura Gómez de la Riva v Antonio de los

Cuetos proyectaron las nuevas ampliaciones, así como otras en la man-

guardia del puente Mayor . Dos años después, Juan de Cehallos y Pedro

Mazón lo daban por bien acabado . Al año siguiente Domingo Ondá-

tegui confirmaba su solidez, aclarándonos que el puente de 'I(ijanco

tenía, ahora, 5 arcos.

Pero este mismo cantero hizo notar recientes deterioros tanto

en el puente Mayor como en el de San Isidro, que evaluó en 30 .600 rs.

Se encomendaron al mismo Narciso de las Cavadas . Pero más riadas
exigieron más trabajos . Por fin en 1748 los maestros Esteban llaltanás

y Santiago lores lo dieron por bueno, incluso con algunas mejoras.

Pero el Consejo dudó de la veracidad de estos informes puesto

que una década más tarde se le hacía saber que la manguardia del puen-

te Mayor estaba en ruinas . En 1758 ordenaba a fray Antonio San José

Pontones que pasase a Dueñas a reconocer dicho puente, su manguar-

dia y calzadas. diese proyecto y detallase si lo hecho por Cavadas era

acertado . Dio un intórme duro : las obras habían sido hechas "u reta-
zos", por espacio de 20 años y ejecutadas "a bulto", sin estudio ni uni-

dad . Como a Cavadas se le había pagado y dado por libre, para casti-
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garle sólo quedaba "suspenderle por aora de la prosecuíion de las
obras que ultinuuncntc le estar adjudicadas, apurtunelole de ellas v dc-
¡andolees en el estado en que las tiene " . Tasó los trabajos en 194 .992
rs . Y se le encomendaron al mismo Narciso de las Cavadas, pero a jor-
nal .

En 1763 volvían a notarse deficiencias en la actuación del can-
tero: no había respetado las condiciones fijadas, trabajaba mal e, inclu-

so, había abandonado su puesto . El Fiscal achacó parte de la culpa al
P . Pontones por falta de preocupación y no cumplir con su deber . y a

la villa de Dueñas por no llevar bien las cuentas y no vigilar al can-
tero .

Al año siguiente se le encargó de proyectar y ejecutar lo que
faltaba a Juan de Sagarvínaga . Así lo hizo.

Sin embargo, todavía unos años después el Consejo volvía a lla-

mar al P. Pontones para que trazase el camino real que salía de la villa
y evaluase lo que pudría rendir el portazgo con el fin de mantener con

su producto tan costosos puentes y ejecutar dicho proyecto, presupues-
tado en 145 .571 rs.

En 1785 se aseguraba que los temporales habían destruido el

puente de San Isidro, "faso preciso en la carrero del norte para todo
,t,'enetrr de personas y abastos .. . José de Otero levantó un plano y lo tasó

en 195 .000 rs.

Casi simultáneamente, el maestro Manuel de Rujas trazaba 4

dibujos para reparar el primer arco del puente de Tojanco y las ruinas
acaecidas el 20 de noviembre de 1787 en el puente Grande . Lo evaluó
en 50 .817 rs . Con algunas advertencias, fue aprobado por la R . Ac. de
San Fernando . Pero a los vecinos les resultó una cantidad excesiva-

mente gravosa y encargaron a los alarifes locales Matías y Antonio

López que idearan otro más barato . Así lo hicieron por 9 .500 rs . Según

los académicos, no era posible ni conveniente ejecutar una obra de tal

envergadura con un presupuesto tan corto.

Se llevó a cabo la idea de Rojas y, por administración, a él

mismo se encargó . Pero al morir en 1789, el Intendente de Palencia

propuso que lo prosiguiera Pedro González Ortiz, como así se hizo.

Este elevó en gran medida el presupuesto al tasar los deterioros de
'1ójanco en nada menos que 315 .000 rs . Aprobado por la Academia, él
lo llevó a cabo .
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('oro dice Miñano, con anterioridad el río Pisuerta se había

apartado del pueblo tomando otra dirección, abandonando el puente

Grande "que a quedado en seco" .
En 1797 se presentaba a la aprobación de la Academia cierto

proyecto ideado por Francisco Alvarez Renavides para la construcción

de un nuevo puente en Dueñas, evaluado en 1 .125 .904 rs . Rechazaba

el punto elegido por Pedro González Ortiz eligiendo el llamado la

Vecilla . Fue aprobado por la comisión de arquitectura . El 15 de agos-

to de 1803 se ordenaba repartir dicha cantidad con el fin de construir-

le . Pero no tuvo efecto, posiblemente por la grave crisis económica del

momento.

En 1830 volvía a presentar Martín de Meave un nuevo proyec-

to para el mismo puente . Fue rechazado esta vez por los académicos

pues tenía que simplificarse, reducirse el número de ojos y trazarse a

un mismo nivel (rasante horizontal) "(omito corresponde
..

Pero tampoco esta vez se hizo nada pues Mulo/ nos asegura

que hacía sus veces una barca . Cuando Francisco Coeli() trace el plano

de Dueñas, señalará con todo detalle el punto en que se encontraba el

puente en la antigua madre del río"

FRECHILLA
A fines del siglo XVIII, las autoridades del pueblo se dirigían

al Consejo para que ordenase al Intendente de Palencia que no le exi-

giese contribuir al camino de Cabezón a Quintana la Puente, por estar

exento . Para ello presentó el privilegio concedido " .sin limitación de

tiempo" , de 1737 . Mantenía a sus expensas el puente sobre el río

Valdeginate junto con otros cuatro más pequeños . Los canteros José

Camino Martíin y Antonio Antón confirmaron que dichos puentes se

hallaban en perfecto estado de conservación . El Consejo, sin embargo,

pidió más detalles antes de acceder a la petición'.

El comunicante del diccionario de Nomás López, escribía por

los mismos años : "Este tal río en invierno corre inmediato al pueblo t'

aún alunas teces le ha causad( grandes daños en sus casas r ha meti-

do en mucho miedo a sus t vecinos, pero en Meran( . . . es siempre rio-

A .H .N : Cuns . leys . 1 .14(1 . (1 .962 y 14 .125 y Aren . R . Ae. de San Fernanda 2

31/7,2-31/10 v 3-139.

1" ídem : Cuas . ley . I .12_5.

326



t .uiti I'I'I .XII .s 1)1 . I .:\ PKn\'I\('I :\ 1)li t'AI .l .\l'I .\ i)I'k .\\TA 1 . :\ EDAD W)D1-, RNA .

seco y no ohstante tiene un puente ele piedra bien exerutado ron tres
ojos para pasarle .sin riesgo".

GUARDO
Del mismo modo que C'er'vera y Aguilar . Guardo cont rola la

vía más occidental que se dirige a los puertos cantábricos . Y esta fue

una de sus más claras y conocidas ventajas . Fmplaiado a orillas del

Cardón . en su casco se cruza dicho camino con el que . en sentido

t ransversal, une aquellas poblaciones con la provincia de León y reino

de Galicia . El puente fue paso del ganado merino . carros y arrieros que

llevaban pan y vino a Asturias, Valdeburún, Liébana . ..

Tenemos constancia que el antiguo puente era de madera, apo-

yado en 4 machones de piedra . con dos ojos y sobre una madre de 183

pies de anchura . Había sido reparado en 1519, 1610 en que se gastaron

140 .500 rs . y 1619 . en que se invirtieron otros 36 .850 rs.

I :n 1750 se intórmaba al Consejo que por el mucho t r ánsito . el

puente se hallaba en ruinas . "Hallándose ron el motivo y en la cons-

trucción de la Casa de lvuntamienm ", los canteros José de Mendoza

y un hernian() informaron sobre el mencionado puente asegurando que

resultaba inaprovechable y que sería más acertad() levantar otro nuevo.

Al año siguiente . Hilarlo AltOnso de Jorganes repetía lo mismo.

I .a primera traza fue presentada por Juan de la Teja y Juan de

la Vega . Después volvieron a proyectarle y dar condiciones Fernando

de la 1 .lania y Francisco de Montesomo . quienes lo presupuestaron en

196 .251 rs . añadiendo que debía, al mismo tiempo, encauzarse cierto

arroyo cercano, así como acondicionar las calzadas.

Al remate unicamente se presentó Hilarlo Altónso de Jorganes,

lo que puso en guardia al Fiscal . En 1754 le era adjudicado . según el

último proyecto, por 175 .0(0 rs . Y se ordenó llevar a cabo el reparti-

miento .

En este estado . José de la Viesca y Francisco Antonio de

Agüero se comprometieron a construirle por 100 .00(1 rs . 1.1na rebaja tan

notoria produjo alarma y se pensó en "la de una no buena intenrion

que parece les acompaña . . . Efectivamente, se comprobó que Jorganes

había inti)'mado. un tiempo antes, negativamente de la actuación de

ambos canteros en el puente de Tino (Zamora) . En 1755 Pedro de la

Puente todavía hacía una mayor rebaja dejando la obra en 90 .000 rs.
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Ante tanta duda . el Consejo ordenó reconocerle y proyectarle a

Santiago de la Sierra y Juan Antonio de la I .ng uera . La idea definitiva

se debió únicamente a este último . Trazó un puente de t r es ojos muy

desiguales cuyo arce central media 70 pies de anchura por 4(1 en los

laterales, exageradamente alomado, desproporcionado, lejos de las

novedades de siglos anteriores y al más puro gusto medieval . Iría todo

en piedra . Lo tasó en 250 .000 rs. Al misnw tiempo criticó duramente

la propuesta de Llama y Montesonul.

Ililario Allónso de Jorganes y Manuel de la Carrera Calderón

se ofrecieron a levantarle por 235 .000 rs . Y a ellos se les adjudicó.

aunque advirtiéndose que no pidieran mejoras . Comenzaron los traba-

jos en 1757, tendiendo . provisionalmente, un pontón de madera con el

fin de no interrumpir el paso . Quien realmente ejecutó el trabajo fue

Carrera puesto que Jorganes estaba ocupado en multitud de proyectos

y encargos, tanto dentro como fuera de la provinvia de Falencia.

actuando más como un empresario que Como constructor o cantero.

Para reconocer los primeros trabajos se nombró a Bartolome

Alonso, pues Enguera había tullecido. Tinto dicho Alonso como Jorga-

nes propusieron obras complementarias y algunos cambios, pues siem-

pre hubo dudas sobre lo acertado del proyecto de Fuguen'.

En 1762 ya estaba concluido el nuevo puente . Lo reconocieron

José de Palacios y Sancho Meléndez . Señalaron varias mejoras a las

que el Fiscal reaccionó airadamente tachándoles de "encubridores . ", lo

que "clama por un ejemplar castigo".
Ante las dudas el Consejo recurrió a fray Antonio de San José

Pontones, a quien ya había consultado sobre las adieiunes propuestas

por Alonso y Jorganes . Respondió que el puente estalla construido "rr

manen' de ¡ejudu ", resultando un clásico desatino . Demasiado alto en

su centro, con 44 pies de elevación, cuando los recientemente levanta-

dos en Saldaña, Villoldo, Monzón y Dueñas, no pasaban de 20 pies.

Su costo . por el cont rario, resultaba demasiado corto . Y dijo que en

justicia, lo fabricado por Carreras y Jorganes valía 357 .045 rs . Pero

también les criticó duramente . Es cierto que habían cumplido con su

deber peto . ante la queja en la dificultad de tender el arco central . les

contestó que sí era posible construirle elíptico, ovalado o rebajado.

Además, se habían tomado la licencia de levantar cepas en ángulo recto

(por resultarles más barato) en vez de ángulo curvo, con lo que hubie-
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sen resultado más fuertes y menos expuestas a que los árboles de las

riadas se prendieran y trabasen en ellas.

El resultado fue muy deficiente pues consta que en 1766 el

puente ya estaba en ruinas . Las nuevas obras se tasaron en nada menos

que 581 .702 rs. En 1776 eran adjudicadas a Juan Antonio García, José

Ruiz de Otero, Francisco de la Sierra y Miguel Baldor . Dicho costo fue

repartido en 20 leguas en contorno a pagar por los pueblos en 6 años.

1 n 1788 va estaba construido el nuevo puente".

El proyecto de F.nguera muestra un dibujo bastante distinto al

resultado actual, entr e otras cosas porque llevaba sólo tres ojos . Las

obras de fines de siglo, además de completarle le alteraron en gran

medida, de tal forma que los vecinos le consideraron un nuevo puente.

FI contemporáneo diccionario de Tomás López nos dice de él : "El
tránsito por cesta villa . titrilita un buen /p uente de piedra de cinco ojos,

netamente acabado de construir en el año pasado de 1788" . Este se

asemejaba . más bien, al antiguo proyecto de Juan de la Teja y Juan de

la Vega, que poseía 5 ojos, como hoy.

Los 5 arcos de medio punto van ligeramente rebajados . Sus sal-

meres arrancan casi a ras del caudal del río . Son de distinto tamaño,

mayor el central, cuya clave llega hasta el tablero . Los dos que le fran-

quean son algo menores y, todavía más pequeño, los extremos . Sus

espolones presentan perfil de huso . Los dos de los costados son cilín-

dricos, formando aparcaderos a la entrada y salida del puente . l na cor-

nisa marca la separación ent re puente propiamente dicho y los pretiles.

En toda la obra predomina la mamposteria . con algo de sillarejo.

HERRERA 1)I': PISuERGA
La ventajosa situación de Herrera esta confirmada desde tiem-

pos de la romana Pisorica . Aquí se bifurcan los caminos que se dirigen

hacia Cervera y puerto de Piedrasluengas y hacia Aguilar y Reinosa.

:n ella concluye también, la importante vía procedente de Burgos y

que continúa en dirección a Saldaña, León y Galicia . En el siglo XVIII

se le decía "famoso puente que sirhe dei foi;oso /luso paro los elo.s

Castillas, Montañas de Santander . . . frecuente tn/nsItu de reino a reino

r de provincia a provincia".

A .H .N : (' ns. lees . 28 .554 y 31 .784 .
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Hacia 1785 se veía la necesidad de mejorar la comunicación

con los puertos del Cantábrico con el fin de facilitar el comercio . Den-

tr) de este esquema, el puente de Herrera era un hito fundamental.

En 1588 se decía que el puente llamado de San Bernardino

constaba de 5 pilares y dos medios, con piso de madera . Su reparo,

según Simón de la liosa, costaría 5 .950 rs . Era preciso ampliar el

número de machones y construirle, todo él, de cantería . Poco después

volvían a infirmar los canteros Andrés de Vedra, Juan García de la

Peña y Pedro Peña . Tenía 6 pilares socavados, era obra antigua de 5

ojos y tablero de madera . Su acondicionamiento requería unos 7 .500

ducados .

Un primer proyecto fue rechazado . En 1590 Francisco del Río

y Domingo de Cerecedo presentaban otr a idea más amplia, regular y

moderna, correspondiente al actual puente . Sería levantado en el

mismo sitio aprovechando parte de lo construido, así como los mate-

riales, y para ello se daba un plazo de tres años . La realidad iba a ser

muy distinta . En dicho año era adjudicada la construcción a Francisco
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del Vado por 6 .000 ducados . Al no dar fianzas se le encarceló y allí

murió . Poco después volvía a ser rematado por 11 .700 ducados en

Felipe de la Cajiga y Juan de Nates.

En 1603 los canteros García de Vega y Pedro de Llanez

escribían al Consejo diciendo que "conviene y es' necesario que se alar-

gue la dicha puente. según las dichas trazas y condiciones, apro ► .e -
rluindn lo existente" . Y que se obligase a los contratistas a comenzar

las obras.

Murió Felipe de la Cajiga y Nates se desentendió del compro-

miso alegando que no era "principal obligado" . Entonces el Consejo

ordenó que el herede), Diego de la Cajiga, cumpliese con el compro-

miso adquirido por su tío . En 1604 comenzó el trabajo, fundó 6 pila-

res, un estribo y cerró 6 arcos . Poco después suspendió las obras pues

no se le pagaba y debido, también, a que ni el cont r ato ( 11 .700 duca-

dos) ni los precios se correspondían entonces con los del pasado . Por

ejemplo . en 1592 un peón cobraba 2 rs . diarios y ahora(1604) exigía

4 .5 y. en ocasiones, hasta 6 rs . diarios. L J n oficial 3 o 3 .5 rs . que,

ahora, eran 7 o 8 rs. Por todo ello entabló pleito y, aunque se le ame-

nazó con la cárcel, siguió sin trabajar.

La Chancillería de Valladolid consideró justa la petición de

Diego de la Cajiga, por lo que "se uhrio" de nuevo el plazo del rema-

te . Y fue adjudicada la obra a Domingo de Argos por 24 .400 ducados,

aunque por 16 .000 se comprometió a levantarle Francisco Vara . que le

traspasó al cantero Francisco Martínez de Baleaba, que es quien real-

mente lo const r uiría . Diego . no satisfecho, pidió que se le abonase su

trabajo y, además, afirmó que las condiciones bajo las que se estaba

tr abajando eran "en parte superfluas y en parte diminutos
Consideraba inútil elevar los machones hasta la rasante y más acertado

dejarlos a media altura "como lo están los pilares de la puente seo-
liana de esta Corte" . El Consejo mandó examinar el documento a Juan

de Nates Naveda y a Andrés Collado . Modificaron alguno de sus pun-

tos, como que el piso fuera de cascajo y se alargase la manguardia,

pero se reafirmaron en que "los pilares y tajamares conviene que suban

arriba conforme a la traza y condiciones". Todo lo cual aumentaría su

costo en 5 .900 rs . Y se requirió a Francisco Martínez de Baleaba que

por este montante lo llevase a efecto .
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En 1614 el río abría por la parte de la villa una nueva madre de

más de 60 pies de anchura . Según Martínez de Baleaba convenía ten-

der allí otros dos arcos con el fin de evitar futuras inundaciones . En

1617 pedía que se le abonase su trabajo pues ya tenía "cerrado" el

puente de tal forma que se pasaba a pie, con caballos y con carros . I .n

realidad, el grueso de la obra la había finalizado en 1614 . Ahora lo

estaba completando con manguardias, parapetos y dos nuevos ojos.

Pero como no se le pagaba, suspendió el trabajo . En 1621 casi todo

estaba finalizado . Lo hecho fue tasado en 30 .000 ducados . Pero todavía
en 1627 se quejaba el pueblo de la alta del remate de ciertos detalles.

Y es que el cobro del último cupo encontraba dificultades por "quie-
bras . pueblos duplicados . despoblados o privilegiados".

Exactamente un siglo después comenzaban los deterioros.

Según los vecinos, con ocasión de cierta avenida el río se había

salido de madre y el agua corría entre el puente y el convento . En 1721

Felipe de la Lastra y José de la Cantera afirmaban que el puente de

Herrera tenía 507 pies de largo por 2 de ancho, 12 cepas enteras y otras

dos medias, con 13 ojos . Cinco de éstos estaban arruinados y otr os

cinco en mal estado, así como también lo estaban 8 tajamares y 2 man-

guardias . Opinaban que dichos arcos se hubieran arruinado por com-

pleto "a no ser ohm antigua y' bien fahri(uda las rascas de los anos".
Dibujaron la planta, pusieron 12 condiciones y lo tasaron en 81 .300 rs.

En el mismo año era adjudicada la obra a José del Valle por

61 .300 rs, aunque falleció sin haberla comenzado . En 1723 Simón de

Jorganes se ofrecía a ejecutarla por 61 .000 rs. y, efectivamente,
comenzó a trabajar . Pero aún lo rebajaron más otros canteros y

Jorganes pidió que se le pagara lo hecho y, sobre todo, la gran canti-

dad de materiales allí acopiados . Ventura Gómez lo dejó en 40 .0011 rs.

Pero cuando estaba trabajando vio precisos nuevas obras de liortaleci-

niiento, complejas y caras. En 1726 Juan del Rehollar y Andrés

Campezo las evaluaban en 81 .193 rs.

Al finalizar el año siguiente, una gran avenida inundó el con-

vento de San Francisco . Los frailes pidieron que se tomasen medidas

para evitarlo en el futuro . Antonio Pontones y Bernardo de la "Veja

reconocieron el puente, traza y condiciones anteriores y lo hasta enton-

ces hecho por Ventura Gómez de la Riva y levantaron nuevo plano.

Tasaron la obra en 115 .221 rs . El mismo Ventura Gómez se ofreció a
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realizarlo por 110 .000 rs . Pero como se trataba de uno de los puentes

miss principales de la provincia, el Consejo Real ordenó al alarife

madrileño, Francisco Ruiz, que pasase a Herrera y propusiese lo nece-
sario para "encaminar" el río por debajo de dicho puente . Revisó todos
los proyectos anteriores y los dio por buenos . Y añadió que debían des-
hacerse las "islas" que se habían formado tanto en la parte de arriba

como aguas abajo, que eran la auténtica causa del desvío de la corrien-
te . El citado Ventura Gómez se encargó de todo ello.

Los trabajos fueron lentos . En 1732 se decía que "las atenidas
han arrninadeo las m al/guardias y' desfalcado enteramente nmehe nari-
„e's de dcha puente " . 'Lodo estaba expuesto a una total ruina . El can-

tero Manuel Hijosa hablaba de 9 cepas quebradas y 3 socavadas.
" l .lmbién el arquitecto mayor del canal de Castilla, Juan Antonio Otero,

lo vio y reguló en 101 .630 rs. Como las obras eran urgentes, se pro-
puso que las ejecutasen Juan Ramón Ochandátegui, Angel Gete y

Francisco Menero . En 1781 ya las tenían concluidas v bien hechas,
según opinión del arquitecto Manuel de Bastigueta'''.

El llamado puente de San Francisco ha resultado ser uno de los

mejores ejemplares palentinos del Renacimiento . De una gran regula-
ridad, posee 13 arcos de medio punto cuyos arranques coinciden con

el nivel del caudal . Van reforzados con tajamares y espolones en ángu-
lo recto, que abarcan todo lo ancho del pilar y ascienden hasta la rasan-

te formando aparcaderos . Una cornisa destaca la diferencia de los cuer-

pos sostenido y sustentante . En todo predomina la mampostería, con
sillarejo en esquinas y roscas de los arcos.

HUSILLOS
El paso de Husillos fue reparado en numerosas ocasiones . A

fines del siglo XVIII consta que, con el mismo fin, trazaba plan y dibu-

jos Francisco Prieto por valor de 39 .240 rs . Fue rechazado por la

Academia de San Fernando por lo que se encargaría un nuevo proyec-

to a Francisco Alvarez 13enavides '.

Los trabajos debieron de ser secundarios, puesto que el puente

actual conserva los típicos elementos de un puente medieval.

"A .If .N : Cons .legs .2X .133 y 33 .135.
Arete . R . Ae. de San Fernando 3-139 .
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mejoraS . Como la ohm
Este pequeño

	

se prolongó durante 25 años . el costo tina! se

elevó hasta 353 .ueñ880o lugar

1 n 1 784 otra avenida se llevó un paso
Rec nioció el estad del

puente e! arquitecto Juan de Sagarvínaga . !evantú plano y pus c mdi-

ciones para lo que debía ser un reparo que costaría 280 .000 rs . ( )tro

rIoyect . eva! uado en 383 .272 rs . hacía referencia a un nuev puente.

en distinto sitio . mís seguro que el anterior. E! Consejo pidió a Juan

de Villanueva que dictaminara sobre eIlo.

seguir

	

1 insuficiente

documentos aseguran

	

a orillascompletamente

	

Anón

entre 17ón 23 y 1729Amhio. levantándose uuen puente e enteramente de piedra . conue

9llarcos . ioseco y Palencia . En 1789 sus autoridades le con-

sideraban camrno vecindario sol romunu

	

ófupara reparados tan to

trataba de componer 7 uenteclls Lis principal tenían río c y

abierto nueva madre.insinuó t eqn rayo había agrietado varios tajamares . O 'Iátimo

biii Francisco A Irepavraate Benade Al añ siguiente el primeu levan-

taba planta y mismo año

	

reconocido o en 1 730 rs 1

	

1 de

el ganes tasó

	

rdenaba que inmediatamente lucran c visto y s lso

LANTADI LLA
se halla a orillas del Pisuerga, en la raya de

la provincia de Burgos . Su puente es pdel camino que desde

Palencia, a través de Monzón y Frímista, llega a Melgar de Ferna-

mental, Burgos y Villadiego . Habitualmente los comerciantes pasaron

por él acudiendo a las ferias de Campos.

Hay constancia de la existencia de un primer puente, todo de

madera, excesivamente estrecho . Por ello a mediados del siglo \VI fue

reconstruid() sobre 4 pilotes de piedra y piso de madera . Con todo,

debió de seguir siendo insuficientSe o sufrir algún grave deterioro por-

que los documentos aseguran que sería completamente reconst r uido

En 1769 el

	

icitaba que

	

eran reparadosu tanto

dicho puente como sus calzadas . Luis avenidas le tenían arruinado y

ién convenía reparar varios pontones.

En el mismo año era

	

por 1iario Allonso de

.Iorganes y tas( las obras en 131 .610 rs . Este proyecto sería visto y com-

puentes llamados del Molino de Arriba y ile! Palomar a cargo ile los

propi( )5 vecin( 5 I

IONZO 1)E CAiIOS
Monzón es la primera etapa de la fundamental vía entre

Palencia y el norte provincial, en la que también son hitos Frómista.

Osorno. Elerrera . Aguilar y Cervera . El ( 'arrión lertiliza sus campos.

pero al mismo tiempo les ha inundado con sus avenidas . En su impor-

tante puente se pagó p( ntazg que cobraba el conde de Altamira.

Entre 1760 y 65 fray Antonio de San Jose Pontones dirigiría los

reparos evaluados en 350 .0(X) rs . Tras su muerte, se encargaron ile con-

cluirlos los canteros Manuel Z rril la . Domingo .Septién y Ben it( de

1 taro, quienes ya los tenían final izados en 1 779.

( 'onsta que en 1 767 trabajaba en la inmediata calinda A ndrés

hernando . En 1778 el mencionado Benito de Haro volvía a ponerla en

servicio . Poco después el concejo local se diri g ía al Consejo Real intór-

mando que una de sus manguardias estaba arruinada a causa de las ave-

I

	

2733!
Alzad() del Miente LIC L :llladlIIa y hniyee1ni para .su reparo.

A . H . N C&ns . !c . 25 . 1 3( y Arch . R Ac . de Stii Fer!1tl1IILI 2-3! /(-.
idem : CIIns.e . ..
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pletado por Marcos de Vierna, quien levantó un plano en 1777 . Los
trabajos se encargaron a los canteros Fernando y Santiago Munar . Y se
repartió su costo en 20 leguas . Pero al no cobrar dichos canteros, deja-
ron varios tramos sin concluir.

En 1797 el Consejo ordenó reconocer nuevos deterioros al
arquitecto Antonio de Otero . 'también lo hizo Francisco Javier de
Medina''.

"Filmas López habla de un hermoso puente de 200 pasos de lon-
gitud y Madoz de un magnífico puente de sillería con 9 arcos, cons-
truido en 1779.

FI resultado ha sido una obra muy regular. con arcos de medio
punto y tajamares de perfil curvo que ascienden hasta lo alto tórm an-
do aparcaderos . Destaca el empleo de buenos materiales de construc-
ción .

N1EL ;AR DE YUSO
El puente de este lugar fue de los más concurridos en el pasa-

do, aunque hoy ha quedado un tanto olvidado . Su complejidad le vino
como consecuencia del notable caudal del Pisuerga, frecuentes aveni-
das ' deficientes y prolongados reparos.

En 1498 el corregidor de Palencia daba su parecer sobre la
constr ucción de un puente en este lugar, cercano a Itero de la Vega en
el que ya existía otro, aunque incómodo y dificultoso . Parece ser que.
en el mismo año, fue iniciada su construcción.

!lacia 1737 una avenida le dejó casi inutilizado y así permane-
cería, semiahandonado durante medio siglo . Se detalló que su reparo
costaría unos 237 .6(X) rs, pero, por 100 .000, se comprometió a llevar-
lo a cabo Ililario Alfonso de .lorganes. Sin embargo . el cantero José de
la Inserta Riva lo dejó en 75 .000 traspasándolo, después, a .luan
Portilla v Antonio Cuetos . Estos comenzar on a trabajar en 1742 . Pero

un presupuesto tan corto dio lugar a una pronta suspensión y el que se
encausara a los contratistas.

De nuevo fue visto por Antonio Fernández Enguera . quien lo
presupuestó en 277 .600 rs . Y se adjudicó al mencionado Antonio
Cuetos . Posteriormente éste solicitaría que fuera aumentado el presu-
puesto, puesto que era preciso agregar dos nuevos arcos y hacer otras

'' A II N . Con ,. Ir" . -11'77 .
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mejoras . Cuma la obra se prolongó durante 25 años, el costo final se

elevó hasta 353 .880 rs.

En 1784 otra avenida se (levó un arco . Reconoció el estado del

puente el arquitecto Juan de Sagarvínaga, levantó plano y puso condi-

ciones para lo que debía ser un reparo que costaría 280 .000 rs . Otro

proyecto, evaluado en 383 .272 rs. hacía referencia a un nuevo puente,

en distinto sitio, más segur() que el anterior . El Consejo pidió a Juan

de Villanueva que dictaminara sobre ello''.

NIPNESES DE CAMPOS
Este pueblo se encuent r a a orillas del riachuelo Angrijón

(Agrión o Ambijor), sobre el que discurre un camino secundario que

lleva a Medina de Rioseco y Rtlencia . En 1789 sus autoridades le con-

sideraban "camino real de mayor comunicm .ión pant e.sia Corte" . Se

tr ataba de componer 7 puentecillos . el principal sobre dicho río, con

dos arcos . Se insinuó que podrían informar Pedro González Ortiz o

bien Francisco Alvarez Benavides . Al año siguiente el primero levan-

taba planta y fijaba las condiciones, tasándolo en 173 .400 rs . En 1794

el Consejo Real ordenaba que inmediatamente fueran construidos los

puentes llamados del Molino de Arriba y del Palomar a cargo de los

propios vecinos".

MONZON DE CAMPOS
Monzón es la primera etapa de la fundamental vía ent r e

Palencia y el norte provincial, en la que también son hitos Frómista,

Osorno, fierren", Aguilar y Cervera . El Cardón fertiliza sus campos,

pero al mismo tiempo les ha inundado con sus avenidas . En su impor-

tante puente se pagó pontazgo que cobraba el conde de Altamira.

Entre 1760 y 65 fray Antonio de San José Pontones dirigiría los

reparos evaluados en 350 .0(X) rs . Tras su muerte, se encargaron de con-

cluirlos los canteros Manuel Zorrilla, Domingo Septién y Benito de

Elan), quienes ya los tenían finalizados en 1779.

('onsta que en 1767 trabajaba en la inmediata calzada Andrés

Elernando . En 1778 el mencionado Benito de Elan) volvía a ponerla en

servicio . Poco después el concejo local se dirigía al Consejo Real inlór-

mando que una de sus manguardias estaba arruinada a causa de las ave-

• A .H .N : Cons . leg . 28 .136 v Arclt . R . Ac . ele Sal Fernando 2-31/6.

Llem : Cons. lez . 27 .331.
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nidal . Así lo reconoció el arquitecto Manuel de Rojas . Sin embargo, no
sólo no se accedió a que fuera reconstruida por repartimiento . sino que
se tildó de "ligereza" al Ayuntamiento, pues no habían transcurrido ni
los dos años de garantía legales.

lln 1792 el pueblo volvía a dirigir la misma petición . Además
de paso real . el puente resultaba, también, paso indispensable para aca-
rrear los materiales para el canal de ('astilla que entonces se estaba
construyendo . 'tampoco en este caso se accedió a la petición''.

M ;adoz nos da noticia de un magnífico puente de sillería . Su
origen se atribuye al siglo XVI . Al ser importante paso de carretera
tuvo que repararse . ensancharse y alargarse a través de los siglos lo que
ha dado lugar a una obra heterogénea y compleja.

, MMt r

	

r

	

t

	

- .

	

J

%arlo 6 6: ¡. r..dL,.

.i_ • .91 m L 0/á

Nlnni ,n ele Campos : ('alza as y in ;incu :indias.

NOGALES
Nogales es un pequeño lugar cercano a Alar del Rey y a orillas

del río Pisuerga . El monasterio de Oña, a través de su priorato de Santa

A .II .N ( ' ons .legs . 1 .238 v 6 .1(12.
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María de Mave, poseyó numerosos lugares e intereses económicos en
la zona .

A comienzos del siglo XIX el monasterio pretendía solucionar
el "vil v dei mui escaso e peligrusu transito en la villa de Nogales"
levantando un puente de piedra . En realidad, se puntualizaba, se trata-
ha de constr uirle cerca de Nogales pero en término de Villela, pueblo
del monasterio . Los de Nogales se opusieron al intento y entablaron
pleito con los monjes . Alegaron que aquel sitio era suyo y se construía
sin permiso del Consejo . Cerca existían otros puentes y sólo resultaba

en provecho de unos molinos de los monjes.

La Chancillería de Valladolid dio la razón al vecindario, aun-

que advirtiendo que los monjes podrían seguir con su intento en caso
de obtener permiso real . Efectivamente, los benedictinos acudieron al

Consejo exponiendo que las leyes del reino permitían levantar puentes
a costa de particulares "con tal de que no se /Uigun imposiciones".
Aspiraba a levantarle de piedra con el fin de garantizar el paso al cul-

tivo de las tierras que poseía al otro lado del río . No era término de

Nogales, como decían, sino de Villela y no existía otro puente en tres
leguas en contorno.

En 1805 el Consejo decidía "se concede a Oiñu y More la facul-
tad que solicitan para continuar s• peifeccionur la construcción del
puente que Iza principiado sobre el río Pisuer{'a "2

OSORNO
Esta famosa villa se encuentra en el centro de nuestra provin-

cia, lindante con la de Burgos . Sus caminos la unen con Cardón de los
Condes . Melga . de Fernamental y Burgos así como con la capital pro-
vincial y. en sentido opuesto, con Herrera en dirección a los puertos

del norte . M iñano precisa que "es pueblo de etapa . . . de tormera que
es un crucero" de cantinas.

En 1583 su vecindario exponía que tenía un paso sobre el río
de Medio (Va1davia) "puente de cal y canto por donde pasan car gos y
carretas y recuas r otras personas de trato y comercio" . Las aguas se
habían llevado 4 ojos y las demás estaban arruinados . Se le conocía
como puente de .lanzan "uno de los mejores que ay en toda Castilla la
V'e.va v toda la Montaña".

.\ .H . N . : C ' ons . Ice . 24 .440 .
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Fue reconocido por los canteros Juan de la (Cuesta . Sebastián

de Solares . Sancho de la Gándara y Torihio de la Maza v vieron que

tenía caldos los pilares de junto a la villa . Su reparo costaría 7 .700

ducados . Pero no veían conveniente el repararlo sino que era mejor

const r uir otro nuevo . En el mismo año era proyectado por Martín de la

Haya y Juan de Bolcalde . En su opinión era "ne,esarin se lulga en la

parte e lugar donde agora esta la puente vieja . . . que es' romodo e
buen sitio para su petpetuirlad v firiie .a" porque allí el río tenía madre

y los cimientos resultarían seguros . Tendría 350 pies de largo y 24 de

ancho . con 10 arcos, los dos de medio de 28 pies de hueco . los dos co-

laterales de 27 y los seis restantes de 26 pies cada uno . Y "lo.s dichos

diez. arios se vrun enpinando hasta el inedia, comenzando ron una cal-

zada . . . encadenados de cepa a cepa" . Y tr azaron el correspondiente

plano .

No convenció al Consejo esta idea. Poco después encomenda-

ha a los canteros Juan de Celaya y el citado Martín de la l laya que tra-

zaran otro proyecto . Llevaría 4 pilares "ron sus puntas arqueadas arri-

ha y abajo " .siendo los del centro mayores. Los arcos serían cinco, los

ext remos de 30 pies, los de en medio 40 y el central 50 pies . Como se

ve todavía con reminiscencias medievales, no resultando ni de rasante

horizontal ni uniforme. Todo de piedra, sería completado con una cal-

zada hasta la ermita de Nuestra Señora de la Paz . Se nombraría un

". veedor" que fuera vigilando la constr ucción y corrigiendo lo necesa-

rio . Sería finalizado en 3 años y no habría mejoras.

Después ele muchas posturas, fue rematado en Juan de la

Cuesta por 6 .000 ducados, en 1584, obtenidos por repartimiento en 10

leguas . Como en tantas otras ocasiones, el maestro encargado señaló

nuevas ohms indispensables para consolidar el puente . Y dijo que. des-

pués del remate, una avenida había alterado el cauce para cuyo reme-

dio era preciso añadir un arco de 30 pies de hueco así como una unan-

guardia de 350 pies de largo, aguas arriba del río.

En 1588 los canteros Domingo de C erecedo y Juan de la Lastra

reconocieron que era correcta la propuesta del constructor . Y lo tasa-

ron en 2 .000 ducados.

En 1599 ya estaba todo concluido . aunque no se le pagó toda

la deuda al maestro, por lo que sus herederos entablaron pleito . Tam-

bién ciertos vecinos exigieron que se les indemnizara por los daños

34) )
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causados en sus heredades con ocasión del transporte de los materia-
les' .

A fines del siglo XVIII va estaba inutilizado el puente . T niás
López lo detalla : "Osorno tiene un finos() puente de piedra caldo, no
obstante que es realengo . útil y necesario para la carrera de Santander
a Madrid" . Por M mano sabemos que. en realidad, se trataba de un

puente de 9 ojos, con dos de ellos completamente arruinados . En 1830
el arquitecto Pedro García González presentaba un proyecto ante la R.
Academia de San Fernando para su reconstrucción . Fue aprobado y, se-
gún Maduz, comenzó a construirse en 1843, pero una avenida se lo
llevo .

PALENCIA
Conocemos con detalle el decisivo reparo del puente Mayor de

la ciudad llevado a cabo a fines del siglo XVI . Lo ejecutaría Juan de
Celaya según proyecto de Alonso de Tolosa .Juan del Ribero, Francisco
del Río y Francisco de la Puente".

P I .ENZUELA
Palenzuela se encuentra cerca de donde el Arlanza y Arlanzón

juntan sus aguas . Ambos ríos fueron, y siguen siendo, importantes vías
de acceso desde la provincia de Burgos a las de Palencia y Valladolid.
Por ello los puentes de Palenzuela resultaron indispensables para el
comercio y tránsito general . El puente tendido sobre el Arlanza fue
denominado de "Palenzuela por hallarse junto al pueblo, y el del
Arlanzón puente de la "Venta del Moral", algo alejado.

En 16422 el pueblo exponía ante el Consejo Real que tenía dos
puentes muy antiguos arruinados, con algunos arcos desaparecidos y
pilares y tajamares deteriorados . Era paso general notorio y por ello
urgía su reparo.

En el mismo año los canteros Francisco del Río Puentecillas y

Juan Gutiérrez del Pozo formaban planos y condiciones para acondi-
cionar ambos puentes . El mencionado Juan Gutiérrez, junto con Gas-
par Gómez de Cotilla, se ofrecieron a reparar el puente de Palenzuela

A . H . N : Cons . ley 28 .33 r) y Arch . R . Ac . de San Fernando 111/10.

BARRIO LOZA . J .A : "Juan de Celaya y el puente Mayor de la ciudad de Palencia".

Puhlicaeu'uea (le la lr .c)iluccan "Té/lo Téllez de Menese .' n° 46 . Palencia . 1 9)82,

p .165 .
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por 134 .000 rs. y el del Moral por 38 .000. Sin embargo. serían rema-

tados en Antonio de Rivas.

Pero antes de comenzar a trabajar una avenida deterioró . aún
más, dichos puentes . Fueron reconocidos, tasados y, en 1647 . remata-

dos en el mismo cantero por 102 .000 rs . el primero de dichos puentes

y, por 23 .000. el del Moral . Con todo, consta que en 1653 no se había

efectuado el repartimiento y por ello seguía sin hacerse nada . Poco des-
pués comenzaban los t rabajos, aunque Rivas murió sin concluirlos y su

viuda tuvo que encargárselos a Domingo Ruiz de la 1 :uentecilla . Antes

de poner manos en la obra, pidió que fueran reconocidos dichos puen-

tes y así lo hicieron Mateo de la ('otera y Francisco de la Liosa.

Efectivamente, vieron que los deterioros se habían agravado desde la

muerte de Rivas con el hundimiento del arco número nueve del puen-

te de Palenzuela y otros detalles menores.

Existe constancia de que unos años después trabajó con el mis-

ni fin el canten) García de Rivas Río.

En 1740 se proyectó un nuevo reparo . Dieron planos y condi-

ciones Juan Francisco del Río y Francisco Rodríguez García, tasando

en 58 .716 rs. el puente de Arlanza y 35 .468 el del Arlanzón . Serían

adjudicados a Juan Antonio Fernández de la Enguera por 35 .000 rs.

que tuvieron que aportar 962 pueblos de los contornos . En 1756 ya los

tenía concluidos . Pedió "mejoras", pero no se accedió a ello.

t'na nueva avenida destruyó gravemente los puentes . Por ejem-

plo, el de Palenzuela quedó dividido en dos t r ozos de más de 100 pies

de distancia por haber perdido los dos arcos principales . Así lo reco-

noció Antolín Rodríguez que reguló su reparo en 203 .864 rs.

Ante tan grave ruma, en 1774 Hilarlo Alfonso de Jorganes pro-

yectó dos puentes nuevos en ot ro sitio . El del Arlanza costaría 753 .500

rs . y el del Moral 623 .975 rs . Pero el Fiscal se opuso a ello pues dijo

que era mejor el repararlos . Efectivamente, el Consejo Real ordenO

acondicionar, circunstancialmente . el del Moral . Y se lo encargó a Juan

de la Puente Ortiz . Santiago de la Incera y Francisco y Manuel del

('ampo . Les pidió que hicieran alguna rebaja . pero se negaron a ello.

11 proyecto para un nuevo puente en Palenzuela fue remitido a

Juan Antonio de Otero . Aseguró que de ninguna manera podía repa-

rarse el viejo y el proyecto de Jorganes era correcto . De nuevo pasó a
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Juan de Villanueva quien lo vio acertado, aunque con algún pequeño

detecto .

La Academia de San Fernando propuso que de nuevo ln ideara
Fernando González de Lara y que, en su caso, dirigiera la obra por

administración "no ('onstntl('n(ho famas los asientos que re'sulannente
.salen más caros y snn (l(' ¡ g ura dura( ion ".

En 1787 presentaba 3 planos, intilrme y condiciones . L',I de

Palenzuela llevaría II arcos y costaría 523 .645 rs . El del Moral tendría

9 ojos y costaría 437 .790 rs . La comisión académica aprohó . única-
mente . este último, "por su buena disposición, regularidad r . firine a ".
En cuanto al primero, los académicos pidieron explicaciones, pues le

había trazado oblicuo cuando poco antes declaraba que . por dicho
motivo, se había arruinado el antiguo . Podía haberse ideado para ot r o

lugar más estrecho y en donde el curso del agua fuese perpendicular al

puente. Y. además, costaría menos dinero.

Al año siguiente presentaba nuevos planos innovando las man-

guardias y suprimiendo uno de los arcos . 'Tendría 10 ojos iguales de 28
pies de luz, comenzando por uno de 30 pies de altura y "vaya subien-
do ron ellos romo sube el puente !aova la silla . basta 50 pies dejan-
do sus (entras a un mismo nivel, subiendo los 'ajumares hasta las rla-
s'e.s "

La Academia aprobó este nuevo pensamiento y "acordó propo-
nerl)ara dirigir estas obras al mismo Lara en cuyo concepto y en el de
su pericia, .se le dispensaba que enviase otra vez a la Academia el
nuesn arre 'lo de este puente" "liulo quedó en nada'.

1 .1 resultado del puente sobre el Arlanza es un u'njunto de

arcos de medio punto bastante parecidos . El de junto a la población es
algo mayor . Los estribos son de tipo muy distinto, consecuencia de sus

muchas relin r mas . Los hay que se quedan a media altura, otros suben

hasta la calzada, otros son retranqueados y los hay en forma de huso.

La rasante es horizontal.

PINO DEI. RIO
A orillas del Cardón y a medio camino entre Saldaña y

Guardo, se halla este pequeño lugar . Es punto importante en la vía que

une ambas localidades.

A .FI .N ( ' i tes lees (1 .961 v 28 .04 y Areh . R . Ae . de San Fernand)) _' 31,6 .
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Planta y alzado del puente de Pino Llel Rus

A mediados del siglo XVIII el pueblo aseguraba que era pasa

fundamental para el comercio de la sal, sin existir otros puentes cerca-

nos y " .se tiene por indi,she/Lsuhle r no puede suplir hurra alguna".
"Tampoco podía ser reparado ni construido a costa suya pues tan silo

eran 40 vecinos . Se trataba de un puente de madera sobre el ('arritín,

dest r uido . v por ello era preciso pasar por Guardo o Saldaña.

Ilunn,, a traza del puente ele hm, del RI n , .

C7
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Solicitaban que fuera reconstruido en ¡Medra, repartiendo su importe

entre 20 leguas en contorno . Cierto testigo aseguraba que llevaba ya

vistos tres puentes en el mismo sitio.

A la nueva obra se opusieron varios pueblos, ent r e ellos

Saldaña que argumentó que no se t rataba de camino real y que no lejos

se encontraba el puente de Guardo y el suyo propio.

Con todo, se ordenó que lo reconocieran los canteros Juan de

la Teja liorna y Juan de la Vega Septién . Estos corroboraron que resul-

taba difícil y caro de mantener dicho puente de madera por tratarse de

un río tan caudaloso . Proyectaron otro de piedra a unos 550 pasos más

abajo y dieron trazas y condiciones . Tendría 7 cepas y otras dos medias

con sus respectivos arcos . Lo tasaron en 171 .504 rs.

Pero el Fiscal vio por entonces innecesaria la construcción

"respecto de que los pueblos no .se hallan en estado ni aún de achurar

los puentes que 0V existen por Sn notoria miseria y pohre;.a . . . y tan con-

.sidenlble coste" . 1 is malas cosechas agravaron la economía y el

Consejo siguió la opinión del Fiscal.

Un 1755 el pueblo volvía a insistir ante el Consejo . Lo vieron

y proyectaron Antonio de los Cuetos de la Torre y José de Soto . Se tra-

taba, decían, de dos medios puentes de madera en el Cardón, costosos

e insuficientes . Pusieron 12 condiciones para un nuevo puente de pie-

dra, emplazado en otro sitio . Iría completado con una barbacana, aguas

arriba, y costaría 362 .88(1 rs . o sea, el doble que el anterior proyecto.

El Fiscal alegó que allí nunca había existido puente, el presu-

puesto era altísimo, los lugares pobres y que por todo ello se denega-

se la petición . Pero, como constaba que el vecindario local invertía

anualmente unos .200 ducados en mantener dicho puente de madera,

podría eximirsele de contribuir a puentes extraños.

Así lo ordenó el Consejo"'.

I9Ñ1 1)I'; CANIIOS
Piña es pequeño lugar emplazado cerca del río 1_ cieza y en la

importante vía que une Palencia con Osorno.

1 :n 1773 decía que, a distancia de un cuarto de hora, había un

puente de piedra en el cansino real que llamaban de Carrepalencia,

continuo paso para la capital, Madrid, Castilla la Vieja y las Montañas.

A II N . Con, . le p .28 .141 .
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Se hallaba en ruinas y era necesario acondicionarle con el fin de Iaci-

litar la carretería de la sal.

En el niisnio año fray Antonio de San José Pontones se encar-

gaba de reconocerle . Necesitaba reconstruirse un arco así como otros

pequeños reparos que costarían 155 .600 rs. Se propuso que lo ejecuta-

ran los mismos canteros que entonces estaban trabajando en las calza-

das de Frómista, José Pérez y José de la Viesca . Sin embargo, no lo

aceptaron por lo reducido del presupuesto.

Se les aumentó y a ellos se les adjudico.

En 1777 el arquitecto Gregorio Gutiérrez

dio por bueno todo lo hecho.

En 1786 Manuel de Rojas, que por en-

tonces estaba trabajando en el puente de

Dueñas, señalaba nuevas ruinas en el arco,

calzadas, manguardias . . . La Academia de

San Fernando ordenó que fuera reconocido

por un arquitecto aprobado por ella . Así lo

hizo Diego de Ochoa dos años después . Y

dijo que en 1784 una avenida se había lle-

vado el puente y las calzadas . Criticó dura-

mente el proyecto de Rojas, "de corta inte-
ligencia". FI precedente del P. Pontones era

mejor pues . en su opinión, "%U(' Uno de lo.s

El miente de Piña de C ;unpos, poc .1' que desenlpeñ(R1/7 lo) ('l]('U/ ''0 .S (Oil
según Diego Lle Oehoa .

	

algún acierto ' . Pero las obras habían sido
mal ejecutadas . Presupuestó todo en 186 .0(X) rs.

Sin embargo, no se siguió este último proyecto sino que se or-

denó a Pedro González Ortiz que hiciera unos arreglos superficiales°"

POBLACION 1)E CAMPOS
Pueblo situado en la vía que enlaza a Frómista con Carrión de

los Condes, en el Camino de Santiago, y a orillas del río l lcieza.

En 1633 los vecinos exponían la necesidad de construir o repa-

rar el puente sobre dicho río, paso público para Castilla la Vieja así

como numerosos mercados y ferias . Tres años después, los canteros

A .1-1 .N . : Coros . lec . 24 .44O y Areh . R . Ae . de San Fernando 2-31/7 y 3 139.
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Francisco del Río R ntecilla y Juan de Trujeda señalaban los deterio-

ros consistentes en unos arcos y pilares arruinados . El aderezo costaría

4 .000 ducados.

Pero se vio más acertado levantar uno nuevo . En el mismo año
el citado Francisco del Río Pontecilla y Domingo de la Puente titrma-

han trazas y señalaban 16 condiciones para ello . Llevaría cuatro arcos

"que se cerraran a medio punto siendo distintos pues los extremos

resultarían algo menores (de 18 pies de ancho) que los centrales (de 20

pies) .

Domingo de la Puente le puso en 4 .5()0 ducados, pero por

2 .300 se comprometió a construirle Pedro de los Corrales Sota, en

1638 . Se le dieron dos años de plazo para finalizarle''.

Según M iñano resultó "un buen puente".

1'URQUERA DE LOS INFANTES
En realidad la presente documentación trata de la petición de

exención a la contribución de puentes v caminos por Aguilar da

Campo() y los lugares de su altóz . lira justificarlo se nos relatan las

cantidades invertidas . especialmente en la reconstrucción del puente de
()cejo, en Portillera de los lnttmtes.

La exención a puentes habían sido obtenidas en 1692, 1702,

1705, y 1725.

En 1743 Aguilar y los pueblos de su jurisdicción pedían que se

les renovase su privilegio de no contribuir a puentes y caminos

extraños, a cambio de mantener los suyos y comprometiéndose, espe-

cialmente, a reconstruir el de Ocejo. sobre el río Camesa, junto a

Porquera de los Infantes . Este último era camino real "pata la.s rarre-
ttiriu.s ahundantívunas de tierna de la villa de Zervera . de todas las
Perniu .s . Vtldehurun . para pasar a la villa de Po,a a conducir la .sol "
así como para los ganados trashumantes y el correo nacional.

Se encargó de reconocerle a los maestros de obras Francisco

( ;andarillas y Vicente Fernández . Dijeron que el Camesa era un río

"nuti redu,.ido y fundoso, ron gntndes pozos . charros y riva :os " . El

puente de Ocejo tenía 7 ojos(3 grandes y 4 menores) . Su reconstruc-
ción costaría más de 100 .000 rs . lid() esto fue confirmado por diver-

sos testigos . "l mbién el alcalde de Reinosa informó que en los contor-

A .H .N : (' nns . leg .28 .423 .
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nos existían otros puentes de madera y piedra, pero que éste era el más

importante y transitado por lo que la petición de Aguilar era justa . A

esta carga habría que agregar la conservación del gran puente de la pro-

pia villa, dos de madera en Menaza, uno de piedra en Valonia y otro

del mismo material en Villallano.

En 1744 se le renovó el privilegio . En este mismo año volvían

a reconocer el puente de Ocejo los canteros Vicente Fernández y

Francisco García de la Rasilla . 'Pido era una ruina . El arco más cén-

trico se hallaba totalmente hundido y los demás muy deteriorados . I .o

tasaron ent re 90 y 100 .000 rs.

Se pregonó la obra y fue rematada en el cantero Manuel de

('osio Columbres, quien lo dejó en 70 .0(X) rs . Al tratarse de una ver-

dadera reconstrucción y porque hubo que consolidarle con algunas adi-

ciones, el costo total ascendió a 120 .000 rs.

En 1772 la villa volvía a solicitar el mismo privilegio . Alegó

que debía mantener su puente mayor, de siete arcos, "una conservación
mu~ costosa . . . por estar sobre el Pi.suer, a que es de los ma .s caudalo-
sas de estas Montañas" . tina avenida de principios de abril de 1769 le

había deteriorado gravemente . Tunbién tenía que cuidar ele otro puen-

te de 4 ojos . levantado en 1766, en un brazo del mismo río . un poco

más abajo del principal . Y, así, otros muchos caminos, calzadas y

puentes, como el de Villanueva del Río en cuyo reparo había invertido

más de 60 .000 rs . El Fiscal aconsejó que no se accediera a la petición.

En 1787 la villa acudía de nuevo ante el Consejo . Presentó

intórmes de Francisco Fernández sobre la necesidad (le reparar los

mencionados puentes . Dos años después volvía a solicitar la exención

presentando declaraciones (le los arquitectos Miguel de Ilijosa y el

citado Francisco Fernández . El puente mayor de Aguilar necesitaba

1 .000 rs. para su reparo . El de Ocejo precisaba reconstruir uno de sus

arcos por valor de 5 .000 rs ., más otros 1 .000 para su calzada . Otro

tanto les ocurría a los puentes de Quintanilla de las ' Fifrres y Villanueva

del Río .

Pero ni el Fiscal ni el Consejo se dejaron convencer : "No !ta
lugar a la peticion de la silla de .'1 'uilar de Campoo "('

A .H .N : ( ' (ms . Icg . 35 .279
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QUIN"PANA DEI, PUENTE
Estamos ante uno de los puentes más importantes de la provin-

cia, hasta tal punto que ha dado apellido al pueblo . Se levanta poco

después de la confluencia del Arlanza y Arlanzón y poco antes de su

desembocadura en el Pisuerga . Es cruce fundamental de la carretera

que enlaza Burgos con Palencia y la que desde el Cerrato sube hasta

Astudillo, Frómista y márgenes del Pisuerga.

Tenemos constancia de su existencia a fines del siglo XV.

Efectivamente, en 1498 los RR .CC ordenaban al corregidor de

Valladolid que intilrmara sobre la necesidad de su reparo "por donde
pasan los mercaderes de Vizcaya . Gnrpu, coa y /Pagos para ir a las
ferias de Medina del Campo" . Pero, quizá, fuera de madera porque a

mediados del siglo siguiente se exigía al Ayuntamiento general de las

Merindades que aportara 37 .333 rs . con el fin de reconstruirle.

En 1666 el pueblo exponía que se trataba de un puente de can-

tería en camino real que había perdido cinco arcos por cierta avenida

ocurrida poco antes. Y resultaba imprescindible pues era paso para el

comercio de hierro, pescado, sal, ganados merinos y toda clase de

transeuntes . No existía otro puente en muchas leguas en contorno y era

imposible vadearle.

Fue reconocido por Juan de Solórzano, veedor de los puentes

de arzobispado de Burgos . En la venta del Moral, en dirección a

Burgos, debían ser reconstruidas cinco cepas y sus respectivos arcos.

Otro arco algo ntás alejado también tenía que ser demolido y recons-

truido . Eran precisos otros muchos t rabajos de consolidación . 'Pido

costar ía 40 .(X)0 ducados . El cantero Felipe Berrojo redujo los más

indispensables acondicionamientos a 312 .000 rs . Pero, por entonces,

no se hizo nada.

En 1672 volvían a ver el puente Mateo ele la Cotera y Antonio

del Solar. Era fábrica muy antigua de 18 ojos . Era necesario fabricar

cinco nuevas cepas, pilares, tajamares y sobre ellos cinco arcos . Las II

condiciones señalan otr os deterioros en antepechos, alzados, cimien-

tos . . . VI presupuesto ascendía a 47 .554 ducados . Y, aunque se ofrecie-

ron varios canteros para realizarlos, tampoco en esta ocasión se hizo

nada .

Dos años después, Andrés de la Maza y Francisco Muñoz vol-

vían a exponer su opinión . Pero eran malos tiempos y habría que espe
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rar otros tres aros para e'jec'utar Unos trabajos tan necesarios etc un

puente tan transitado.

En 1677 Andrés de la Liosa comenzaba a ejecutar los reparos

que se le habían rematado por 308 .000 rs . Al año siguiente ya los tenía

perfectamente acabados. como reconocieron los canteros Felipe Be-

rrojo y José González de Sisniega .

VI resultado ha sido un puente muy pesado, con ojos de esca-
sa luz . Es evidente la permanencia de elementos del pasado pues tanto

espolones como tajamares presentan turma angular prominente, pro-

pios del siglo XVI . Aunque no todos son iguales en cuanto a tamaño y

turma . ' li)dos ascienden hasta la rasante formando aparcaderos . Las

roscas de los arcos son semicirculares y arrancan desde el nivel del
agua . En toda la construcción predomina el sillarejo con algo de mam-

postería .

Qt'IN'I'ANII,I,A I)! LAS TORRES
Pueblo cercano a Aguilar de (' nnpoo . a orillas del río C'amesa

y en el camino que llega hasta Reinosa.

En 1626 se hablaba de un puente arruinado por las riadas . Juan

de Nates San Román proyectó la reconstrucción de un pilar por valor

de 24 .000 rs . No se comenzó a trabaar hasta dos años después en que.

por 17 .5(0 rs, fue adjudicado al propio Nates.

En 1635 Andrés de la Maza volvía a ejecutar trabajos . Tenía

"tres unos de piedra y el dicho edefil io es mui bueno y suntuoso)' mui
nezesuriu su c'onsert'ac'ian par ser de los pasos mas prin, .ipales s' for-
zosos que ay en todas estas montañas por ser la part e por donde pasa
la (arreteria y (rallnerla que ea y viene de los puertos " . Pero una riada

se llevó los arcos mas antiguos y principales . El paso quedó interrum-

pido .

Juan Gómez de Rioseco y Pedro de los Corrales proyectaron la

reconst r ucción por 39 .500 rs. Se repartieron en 12 leguas y se impuso

la 5" parte a los vecinos de Quintanilla . Pero éstos . que eran 10 . dije-

ron que les era imposible el aportarlos.

VI citado Andrés de la Maza se encargaría de llevar a cabo esta

nueva puesta en servicio'-'

A .H .N : C(ws . lee . 33 .567.

bien . : Ccros .leg . 24 .950 .
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REINOS()
El robusto puente de Reinos() se levanta sobre el Pisuerga y es

paso desde el Cerrato a la capital provincial.
El primitivo puente podría fecharse a fines del siglo XV En

1489 se facultaba a las autoridades de Palencia para sacar cierta canti-
dad de sus sisas "para los gastos de la construeelon de un puente sobre
el Pisuerga" . Noticias posteriores nos lo precisan con detalle . En 1492
los Reyes Católicos volvían a permitir imponer 110 .000 mrs . . "ron que
atender a los gastos de la rattstrurrinn del puente denominado de
Reinoso " . En 1559 se escribía al Consejo : "sobre el Pisuemga esta una
fuente de piedra de mucho tiempo a esta parte, junto a la granja que
llaman Reinoso, ques de la Orden de San Juan, la qua/ era mui impar-
tatue y nes:esaria por ser romo es mui pasuvera para mucho) pueblos
y personas " . Tenía tres arcos caídos.

Reconocieron su estado Alonso del Pando y Juan de Ochoa Ga-
ricano y dieron traza y condiciones . Debían ser reconstruidos dos ar-
cos, completados con una calzada y otros detalles . Dichos arcos serían
levantados junto al "arco que estaba hecho nueva que es el ma .s alto de
todos " . De entonces son . pues . los tres arcos centrales actuales.

En 1561 era rematado en Juan de la Vega por 6 .000 ducados.
Pero el convento de C'larisas de Palencia se negó a contribuir y hubo
que obligarlas pues se demostró que, "antiguamente el dicho monaste-
rio y ronbento de Santa Clara solia estar y estaba junto a la dicha
puente de Reinosa, cabe la dicha villa de Reino .sa y que en aquel tiem-
po el dicho monasterio y ronbento de Santa Clara resrebian aprobe-
rhamienta ron la dicha puente".

Consta que posteriormente trabajaron en este puente Juan de
Celaya y Martín de la Haya y también Juan Gutiérrez del Pozo y
E3artolomé de I3arreda . En 1829 Martin de Meabe proyectaba la recons-
trucción de un arco . Para ello levantó plano que fue aprobado por la R.
Academia de San Fernando.

Madoz nos habla de un hermoso puente de 17 arcos . Actual-
mente presenta tajamares en ángulo que suben hasta formar aparcade-
ros. Los arcos son de medio punto . En todo predomina un sillarejo
bien trabajado''.

A .H .N . : CIms . lez . 24 .717 . Arete . R . Ac de San Fernandlll 2-31/ 111 y Archivo de

Sinumcas R .G .S : T. VI(735), V111(3 .075) y IX(283).
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SALDAÑA
Saldaña es, por su historia, uno de los pueblos más conocidos

de la provincia . Emplando a orillas del Cardón, éste le sirvió de

defensa, riego y paso . A medio camino entre el nacimiento del río y la

capital provincial, se convirtió pronto en un punto insoslayable de co-

municaciones entre el norte (Guardo y Cervera) . los del sur y los que.

transversalmente . entr aban desde la provincia de Burgos (por Herrera)

y, a través de Sahagún. se adentraban en dirección a León y Galicia.

En 1586 el vecindario exponía al Consejo Real que tenía un

puente de madera "que por pobreza de la dicha villa hasta ahora no se

ha podido hu;.e~r en otra trornut . Es pasaje continuo que deciende de las

montaras del reveo de León . Asturias de Oviedo v Santillana y de los

puertos de Clanes . Sant Vicente y Santander v todos los trajinemos que
llevan o traen mercadurias de pan, tino, yerro v pescado y' otras cosas
de tragineria luan de pascar por la dicha puente v rio para venir a

Valladolid . Binada, Medina de Rio .seco . Villalon . Sahagún . Mansilla y

toda la tierra de Campos" . No podía irse por otro sitio sin dar un gran

rodeo . Además. por allí era preciso transportar el pan desde tierra de

Campos para el mantenimiento de las Armadas . El río se llevaba su

puente de madera 3 o 4 veces al año . Entonces, con gran peligro, era

at ravesado por un vado . Que se construyera en piedra.

En 1705 se hacía repartimiento de 36 .000 ducados entre 24

leguas en contorno a Saldaña con el fin de frenar el grave deterioro que

el puente venía sufriendo desde 1690 . Entre 1713 y 1726 las cuentas

municipales arrojaron un monto de 39 .544 rs ., pagados a los canteros

Juan del Rehollar, Juan Antonio de la Teja y otros . Su trabajo se con-

cretó en la const r ucción de varias manguardias con objeto de encauzar

la corriente bajo el puente . El terreno bajo y cascajoso de aquel punto

empujó . frecuentemente, a salirse de madre e invadir la vega . En 1728

volvía a darse el mismo peligro como lo reconocieron Antonio Sañudo.

Francisco Gutiérrez Moreno . Luis de Sámano y el citado Juan del

Rehollar quien tasó una nueva manguardia entre 8 y 9 .000 rs.

En 1731 Ventura Gómez de la Riva y Bernardo del Campo

reconocieron el puente . Constaba de 24 ojos . Convenía añadir otro

arco en uno de los extr emos y reparar estribos y tajamares . Los arcos

cercanos a la villa también tenían deterioros y el cuarto estaba peli-

grosamente abierto . Lo peor era la barbacana (manguardia) que se

hallaba arruinada por las avenidas . Tasaron las obras en 541 .982 rs.
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Hubo que repartirlo, pues la villa no podía aportar una cantidad tan

elevada "por .ver toda la gente pobre y no tener trato ni granjería algu-
na por .ver tierra quebrada, montañosa y muí fria y donde no ,ve coge
vino, pan ni .vemillas, solo .vi lino con que estrerhisimumente .ve man-
tiene" .

Al año siguiente, Juan de Velasco Pontón v Juan de Sámano

proyectaban una costosa manguardia por valor de 501 .677 rs.

Momentáneamente se hicieron algunos reparos.

En 1734 Bernardo de la Teja y Simón de Jorganes dejaban la

citada manguardia en 410 .00(1 rs . y en ellos se remató . Después de tra-

bajar un tiempo, abandon4ron la obra y lo hecho se cuarteó . Otros can-

teros se prestaron a rematarlo y a los proyectistas, Juan de Velasco y

Juan de Sámano se les multó con 200 ducados a cada uno por exceso

en la tasación e ignorancia del oficio . A .lorganes, por otra parte . se le

obligó a reparar su mal trabajo_

Al año siguiente, se remataba lo que quedaba por hacer en

Fernando de San Pedro . En 1738 se dio por bueno lo ejecutado, se aña-

dieron algunas obras y se le abonaron al cantero 128 .498 rs . . por

"mejoras".

' Pero a la muerte de Fernando de San Pedro aún quedaba una

parte por hacer . Su viuda se convino con Juan de la Teja para llevarlo

a cabo, pero no tuvo efecto . Por ello solicitó que pudiera finalizarlas

su primo Hilario Alfonso de Jorganes . En 1742 levantó un nuevo arco

de 40 pies de diámetro entre las cepas octava y novena (correspon-

cliente con el p ijo n" 9 del plano) . También realizó otros t rabajos com-

plementarios que señalaron Juan de Cervera, Pedro Bercedo, José

Martínez y Antolín Gómez . La nueva obra fue reconocida y dada por

buena por Antonio de los Cuetos y Francisco Pérez, pero todavía que-

daban t rabajos por valor de 119 .502 rs. En 1745 Jorganes tenía todo

acabado . Al año siguiente lo examinaba Ventura Gómez de la Riva . Lo

vio correcto, aunque no exactamente conforme con las condiciones.

Pero podía darse por bueno, excepto "el derramo de la escalera que
(leve ejecutar entre los carros doce v trece " . Por ello se le rebajó algo la

última cantidad entregada.

En 1775 el Cardón se había desviado de su curso, causando

estragos en huertas y heredades . El arquitecto mayor del Canal de

Castilla, Juan Antonio Otero, declaraba que se trataba de un puente de
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25 arcos . enn una longitud de 1 .132 pies por 24 de anchura . ",S'e reco-
noce hater.Se ronstrnld( en diferentes tie/npos pues en pa/les e .1' nlui
antigua su thrira en otras moderna, provandose esta en la ''aria( ion

(le los pilares, en gruesos y alturas " . El terreno en que se asentaba era

débil y por ello tanta variación . Era preciso reparar las manguardias y

los arcos n" 7, 8, 9, I I , 13 y 14 hasta el 22 . Costaría 573 .647 rs . Y,

para ello, levantó un plano . Dos años después era adjudicada esta obra

a José Valentín de la Viesca, Francisco y Manuel de 'Eiagle y a José

Pérez . Pero nada hicierun.

En 1779 el Consejo ordenaba iniciar los trabajos, pero pronto

se suspendieron "ron motivo de la derlararion de la ,guerra con la
(;ntn Bretaña".

En 1785 nuevo reconocimiento de Juan Monje (ocupad() en la

construcción de la iglesia de Alabanza) quien levantaría el plano que

damos a conocer. Existían tres arcos arruinados y necesidad de repa-

rar otros, así como las manguardias . Lo tasó en 661 .673 rs., advir-

tiendo que, de arruinarse, su completa reconst r ucción, costaría más de

3 millones de reales . Pasó al reconocimiento de la R . Academia de San

Fernando . Esta lo aprobó . pero aconsejó que. al tratarse de una obra

costosa y compleja, volviera a examinarlo y proyectarlo el arquitecto

Ignacio de 'nomas.

Este pasó a Saldaña en 1789 . Eran duros tiempos y por ello

redujo mucho el presupuesto . En vez de reedificar los tres menciona-

dos arcos, serían macizados y así quedaran 22, que resultaban sufi-

cientes. Y levantó tres planos . La Academia le hizo algunas adverten-

cias . Costaría 276 .264 rs . Y se encargó a Pedro González Ortiz.

El repartimiento exigió las siguientes cantidades:

Provincia Vecinos Reales
1NON 16 . 1225 91) .1 27
I3l ]REOS 8 .840 49 .400
ZAMORA 4.495,5 25 .121
1))RO 2 .951,5 16 .403
VALLADOLID 10 .942 61 .146
SEGOVIA 3 .086 17245
SALAMANCA 34 190
SORIA 90,5 505
PALENCIA 3 .776,5 21 .104
'Totales : 50 .344 281 .334
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Pero antes de comenzar los trabajos el citado Pedro González

Ortiz se dirigió al Consejo Real asegurando que Thomas se había equi-

vocado con un presupuesto tan bajo . La obra costaría, en realidad.

481 .317 rs . 1 .a Academia también opinó así . Ignacio de Thomas res-

pondió defendiendo su cálculo . Se pidieron precios de materiales y jor-
nales al cantero local, Damián González,y se ordenó al mencionado

Pedro González, que se arreglara a lo proyectado por Thomas y que lo

hiciese bajo la dirección y supervisión de éste.

En 1829 nuevos planos de Miguel de Echan() para el reparo del

puente, así como para controlar el río, a petición de las autoridades
locales .

Madoz nos asegura que, a mediados del siglo pasado, existía un

puente de piedra de 23 ojos, pero "muy deteriorado . '

1,'a señaló Otero lo heterogéneo que había resultado el puente a

fines del siglo XVIII . 1 loy es, aún, más evidente . De los 25 ojos que

entonces tenía se redujeron por haberse rellenado alguno de los ext re-

mos. En el plano que presentamos, aparecen muy claras dos partes . La

mitad de la margen izquierda, más moderna, con arcos (del 1 al 9) más

altos y amplios . con contrafuertes angulares y cuadrados que suben

hasta la rasante . La ot ra mitad (desde el arco n" 10 hasta el 25) posee

arcos pequeños, con estribos más variados en cuanto a su grosor.

Incluso los centrales quedan retranqueados a media altura . A pesar de

todo, resultó una const r ucción de rasante horizontal y de cierta unitor-

noidad .

Es evidente que, en tiempos recientes, los reparos y recons-

trucciones han sido todavía más decisivos . Pueden verse arcos rebaja-

dos de gran amplitud, tajamares muy distintos y espolones cuadrados

(incluso antiguos, en turma de huso) que quedan a media altura o suben

hasta la calzada . En toda la obra actual sobresale el empleo de una

excelente sillería . Sin duda un puente sólido, pero muy distinto al del

pasado .

SAN CEBRIAN DE CAMPOS
Su puente era de madera y en 1646 se solicitaba que fuera cons-

truido en piedra . sobre el río Carrión.

;\ .11 .N : Co ns . lees . 6 .961 18 .136 y 28 .352 y Arch . R . Ac . de San Fernando 2-31/8

y _'-31 111 .
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Puente de San Cebrián de Campos
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SAN MAMES DE CAMPOS
Este pueblo se halla junto al río 1_Icieza, en la vía que une a

Osorno con Cardón de los Condes . A fines riel siglo XVIII sus veci-

nos solicitaban permiso para levantar un puente de madera y se consi-

deraban urgente su construcción . Era camino real, paso hacia Santan-

der, Bilbao y salinas de Poza . El arquitecto Francisco de Paula Rodrí-

guez normó el correspondiente proyecto, per() todo quedó archivado.

A comienzos del siglo XIX volvía a recordarse que su puente

de madera era insuficiente, exigía continuos reparos que para un pue-

blo tan pequeño resultaban insoportables.

Volvió a encargarse su proyecto a Francisco de Paula Rodrí-

guez . "Trazó un puente de tres ojos, algo más elevado el cent ral . Los

estribos eran de ángulo curvo, subiendo hasta la altura del pretil, pero

sin normar aparcaderos . Lo tasó en 184 .590 rs. y fue aprobado por la

R . Academia de San Fernando en 1805.

Pero no debió de hacerse nada puesto que Madoz nos dice que

en su tiempo seguía existiendo un simple puente de madera'.

'I'ARIEGO DE CERRATO
Población situada a orillas del Pisuerga, poco antes de su con-

fluencia con el C'arrión . Su calzada y puente recogen a los viandantes

que desde el C'errato se dirigen a la capital provincial.

En 1771 el concejo, justicia y regimiento de la villa pedían per-

ntiso para reparar su puente repartiendo el costo en 20 leguas en con-

torno . Fundado sobre el Pisuerga, era "camino real forzoso para las

tropas de los reales e .verritos de S.M. " y paso indispensable para los

comerciantes.

Se nombró para reconocerle al maestro .losé Ortiz de la Fistra.

Este inti)rmó que medía 564 pies de largo por 21 ale ancho y que tenía

7 arcos. Era necesario reconstruir uno de éstos en sillería, junto con

otros varios deterioros . Costaría 79 .212 rs . Poco después el cantero

Gregorio Gutiérrez inlormaba en el mismo sentido . Marcos de Vierna

propuso para ejecutar las obras a Diego de la Riva "que es hombre

práctico" .
Antes de poner manos en el trabajo, este último pidió que vol-

viera a ser reconocido el puente pues había comprobado que también

A .H .N : Cons .leg 24 .415

360



Ln,ti PUENTES DL LA PRnV1N(9A 1)1 PALENCIA UURANIA LA EDAD WI)ERNA.

el tercer arco y su cepa se hallaban inútiles . Antonio de los Cuetos así

lo reconoció aconsejando . al mismo tiempo, que fueran suprimidas las

manguardias pensadas.

En 1774 Simón del Cotern aprobaba todo lo hecho por Diego

de la Riva . Pero nuevas avenidas arruinaron parte del puente así como

la calzada achacable, según el arquitecto Leonardo Miguel, a que los

ojos del puente eran demasiado bajos . Las nuevas obras fueron proyec-

tadas por Antonio Carredano, valorándolas en 33 .096 rs . y se adjudi-

caron también a Riva . El cantero Juan Antonio García, que por enton-

ces se ocupaba en el puente de Autillo de Campos, reconoció lo hecho

y lo dio por bueno . Otro tanto hizo al año siguiente Santiago de la In-

cera, que trabajaba en Torquemada . Antes de darse por "libre" a Diego

de la Riva volvería a reconocerlo Manuel de Rojas .quien lo encontró

"con la /irme a, /h'rnIl)sntU r .solidaz con que filc'rc)n proiectadas "
Existe cierta confusión entre el número de arcos, pues en 1771 se dice

que tenía 7, i nnás López le atribuye 10 y Madoz le reduce a 9.

TORQUEMADA
Pueblo emplazado a orillas del Pisuerga . Consta que hacia

1583 este t r ansitado puente era levantado por Diego Gómez Sisniega y

García de Sisniega . Era paso de la carretería hacia Bilbao, Vitoria y

'frecuentad() de embajadores, personas de primera di.stineion y todo

,Penen de carruajes".
Para reparar diversas ruinas, reconocieron el puente y sus cal-

zadas los canteros Francisco Pinedo y Francisco López, que lo tasarían

en 124.000 rs . Después lo volvieron a ver Antolín Rodríguez y Nicolás

('ampón . En 1746 Narciso de las Cavadas, José Martínez y Francisco

Pinedo idearon la ampliación de los 22 arcos del puente "con tres arcos

de ligara semicircular" . en la margen izquierda del río . Además, serían

reparados los daños causados por las avenidas en años anteriores . Todo

lo presupuestaron en 65 .833 rs ., y por esta cantidad se adjudicaron a

Antonio de los Cuetos.

Años más tarde, el cantero Ventura Padierne levantaría un plano

demostrando la mala e insuficiente actuación de Cuetos . Antolín Ro-

dríguez y Juan de Sagarvínaga lo declararían una completa ruina, debi-

do al empleo de una mala argamasa.

" A .H .N . : Coms . leg . 24 .10g .
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Los PUENTES DE LA PROVINCIA DE PALENCIA DERANTA LA EDAD

El puente de ll , rqueinada seún H .A . de .Iol-gancs y A . de Pontone

363



1N ut HN(l') CAoIÑANI

En 1774 Juan Antonio de Otero planificaba nuevas obras, entre

ellas el reparo de las cepas de los arcos primero y segundo, por valor

de 347 . 144 rs, y levantó plano . Según Marcos Vierna, pudrían encar-

garse estas nuevas obras a Santiago de la Incera y a Juan Antonio

Vierna Camino y debía excluirse a Antonio de los Cuetos porque, des-

pués de 28 años, las tenía sin concluir.

En 1777 los vecinos de Torquemada volvían a decir que se

encontraban arruinados los arcos 21 y 22 . a la salida hacia Burgos, con-

secuencia de la ruinosa manguardia levantada por Cuetos, pues obliga-

ha en aquel punto a ir las aguas con gran ímpetu . Era preciso demo-

lerla . Diego de la Riva levantó plano, puso condiciones y lo presu-

puestó en 363 .000 rs . El Consejo mandó que lo vieran Juan Antonio

de Otero y Antonio Carredano . Según éstos era necesario reconstruir

los tres últimos arcos y llevar a cabo ot r os trabajos . Los 394.459 rs . de

su costo serían repartidos en 40 leguas a la redonda . Y se adjudicaron

a los mismos canteros.

En 1783 se dieron por buenas las obras ejecutadas por Incera y

Vierna pero, al seguir considerando deficientes las realizadas por

Cuetos, no se les pagó a sus herederos'''.

Desgraciadamente este puente sería destruido por los franceses

a comienzos del siglo XIX . Pero fue pronto y bien reconst r uido.

Miñano nos habla de un "bellísimo puente - de 25 arcos, los mismos

que cita la documentación que estudiamos.

V'ELILLA DE GUARDO
En 1623 el concejo local informaba sobre la necesidad de ree-

dificar el puente de cantería y que se acondicionase su calzada "paso
¡p ura muchas ciudades (le recuas . ti'a/inel'Os v carreterias que acostul-

hrun a bajar de 1 is montañas de V ddehunm, Liehana . ,Son Vicente de

la Barquera . Llanos . . . a Valladolid . I Ien(ia, Zamora v Medina de

Rioseco" . Miñano nos detalla que lo hacían a t r avés de los puertos de

'lima, Portilla y Llanaves . Varios testigos indicaron que tenía 4 arcos

de piedra muy fuertes, costosos y antiguos.

Reconocieron el puente los canteros Andrés de la Maza y Juan

de Rubalcaba señalando deterioros en tajamares . estribos, manguar-

dias, antepechos y calzadas . Costaría 5 .566 ducados . Al año siguiente

"' .A .H .N . : (' ns . iezs . 35 .280 y Si.
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volvió a planificarlo Felipe de Rivas . quien levantó el correspondiente

plano .

Por 3 .380 ducados fue rematado en Francisco del Río Ponteci-

Ilas, repartiéndose en 15 leguas en contorno a Velilla").

VILLALt]MBROSO
En 1817 este pueblo exponía la necesidad de construir un puen-

te en el camino real para Asturias. León y Galicia . El proyecto, con-

diciones y tasación se debía a Agustín de Meabe . Costaría de 62 .552

rs . Mereció completa aprobación por la R . Academia de San

Fernando-u .

VILLAN1URIEL DE CERRATO
Del puente gótico, aún quedan notables restos . Los reparos.

ampliaciones, reformas y otras obras fueron numerosas a través de los

siglos. En 1829 Martín de Meabe proyectaba el reparo del puente de

Villamuriel . Fue aprobado por la R . Academia de San Fernando 42 .

VILLOLDO
Se encuentra este lugar entre Palencia y Cardón . a orillas de

dicho río . En 1732 los vecinos aseguraban que su puente resultaba

imprescindible para el comercio, cabaña real, menta, correo v trans-

porte de la sal . Y no existía otro en 4 leguas a la redonda . Había un

vado y un puente de madera, que en varias ocasiones se había llevado

la corriente. Era preciso reconstruirle en piedra.

En 1733 Francisco Alonso de la Riva y Fernando de San Pedro

Calderón trazaron planta y pusieron las condiciones . Sería un nuevo

puente de piedra de 4 ojos, tres cepas y dos medias pilastras, de 170

pies de largo por 17 de ancho . Los arcos resultarían algo distintos : de

28 pies el de junto a la villa . 36 .34 y 26 los restantes . Junto con las

cuatro manguardias que le flanquearían, costaría 151 .156 rs.

Al año siguiente el cantero José Martínez Gutiérrez se com-

prometía a levantarle por 146 .000 rs. No pediría mejoras . Dos años

después le vemos trabajando en una manguardia y en añadir un arco

mías al puente.

4 " A .H .N . : Cons . len .'~; .'1)R.
al Areh . R . Ae. de San Fernando 2-31/9 bis.

Ardí . R . Ae . ele San Fernando leg . .2-31/10 .
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Calzada y puente de Villuldn

Efectivamente, había comenzado la obra en 1735 . En este año

Manuel de la Carrera y Juan del Rehollar reconocían que el contratis-

ta estaba tendiendo unos arcos más amplios que los redactados en las

condiciones, pero que consideraron acertados por haber tenido que

alterar ligeramente el emplazamiento de los estribos con el fin de hallar

base sólida.

Varios canteros reconocían, en 1739, un puente que estaba a

punto de ser finalizado, a falta de alguna manguardia.

Pero en 1758 ya se hicieron notar varios deterioros. Hilarlo

Altbnso de Jorganes tasó su costo en 402 .637 rs . y el Consejo se lo

adjudicó a él mismo, a jornal . Comenzó a trabajar tres años después.

En 1766 se ordenaba a fray Antonio de San José Pontones que pasara

a señalar otras obras necesarias . Ideó un pontón sobre el Cueza que

también fue adjudicado a Jorganes . Cuando unos años más tarde ya

estaban casi finalizadas, una avenida arruinó la calzada . como recono-

cieron los canteros José Iglesias y José Manuel Velasco . A pesar de

todo, se dudó de la correcta actuación de Jorganes . Sin embargo,

Simón del Cotero lo consideró correcto . llubo nuevos reconocimientos
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por nuevas riadas . entre ellos los hechos por Diego de la Riva y .losé
Gómez .

En 1803 se aseguraba que el puente de Villoldo se encontr aba

int ransitable . Que lo viese el arquitecto Francisco Prieto . Así lo hizo y
lo presupuestó en 120 .640 rs . Pero la R. Academia de San Fernando le
pidió que presentara planos y, entonces, fue aprobado por completo.
Como al anterior proyecto agregó el acondicionamiento del pontón del
Cueza y sus calzadas . subió el costo a 160 .000 rs ."

Madoz nos recuerda que en su tiempo podía contemplarse "un

hermoso puente de 5 anos".

" A .11 .N : Cuna . lee, . 28 .616 y Areh . R . Ae . de San Fernando 3-140 .
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fin tipo de intinr mación que puede encontrarse en los libros de

un archivo municipal es la que concierne a la celebración de fiestas.

tanto religiosas como protítnas . El Corpus, las "aguas", las "alegrías"
por coronaciones. bodas y bautizos reales, o la conmemoración del
santo pat rón son algunas de las fiestas que podían celebrarse en pue-

blos o ciudades a lo largo del año, y ello en fechas tijas o aleatorias

según la clase de acontecimiento que se conmemorase . Habitualmente

la fiesta iba acompañada de la realización de diferentes festejos como

procesiones, misas, toros, danzas, comedias . hogueras, luminarias . ..
ofreciendo así la documentación de archivo la posibilidad de conocer

ciertas peculiaridades de la celebración de los actos festivos . A conti-

nuación vamos a centrar la atención en las alusiones a representaciones

teatrales o parateatrales que aparecen en los libros del Archivo

Municipal de Herrera de Pisuerga', representaciones que tienen lugar

casi siempre en la festividad del Corpus Christi'.

Especialmente se pueden encontrar menciones de las fiestas en los libros de actas y

en los de cuentas . De los siglos XVI, XVII y XVIII en el Archivo Municipal de He-

rrera de Pisuerga (A . M . H . P .) sólo se eonsemm libros o cuadernos sueltos de ambas

series documentales : ver apéndice I . En el apéndice II se presenta una transcripción de

los documentos en los que se menciona la realización de actividades teatrales y para-

teatrales . Respecto a la transcripción, se desarrollan las abreviaturas y se añade la tilde

a la "ú" : acentuación, puntuación, mayúsculas y minúsculas van confirme al uso ac-

tual . En fin, en los libros de cuentas del Archivo Parroquial de Herrera no hemos en-

contrado referencias a la actividad teatral : sí ha aparecido alguna en los libros de visi-

ta pastoral.

Sobre las representaeiones del Corpus . véase Bruce W. WARDROPPER, lnirc,clur ,

e,'n ul ic'alrn rrliL/a .va ale/ siglo de oro (La rroluciavt del aa!' .s.acram'nia l: 1500-
/648) (Madrid, Revista de Occidente, 1953) .
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l .a primera mención a la actividad dramática aparece en el cua-

derno de cuentas del año 1543 : en él, con fecha 4 de marzo, se habla

del arreglo de un escaño de la iglesia de Santa Ana roto el día 4 de

febrero por la gente que se subió a él para ver una farsa que se repre-

sentó en dicha iglesia con motivo de la cantamisa de un vecino del pue-

blo~ . No ha de extrañar que se represente una fa r sa en tal ocasión pues

en la primera mitad del siglo XVI abundan las tiu'sas religiosas, gene-

ralmente de temática navideña o eucarística y de orientación doctrinal

y pedagógica . Muy probablemente la fa r sa representada en p errera

fuera de tema eucarístico (acorde con la celebración de la primera

eucaristía de un sacerdote) en la línea de algunas farsas de Hernán

López de Yanguas' o de Diego Sánchez de Badajoz° . Aparte de esto,

el asiento intiórma de dos aspectos de interés . lino es el motivo de la

celebración de la farsa : la ordenación de un sacerdote' . El otro lo es el

hecho de que la celebración teatral se desarrolle en el interior de la

iglesia, lo que indica que la farsa tendría el carácter de acto comple-

' En Palencia las primeras referencias a la actividad teatral se documentan en 1570

según informó en un artículo pionero Severino RODRIGUEZ SALCEDO, "El teatro

en Palencia de 1585 a 1617 " , Publicaciones de la hIstilucion "Te/lo Téllez de Me-
nesca"5 (Palencia, 195(1) . p . 32 . En Burgos el documento más antiguo que se refie

re a la representación de farsas data de 1556, el 14 de enero de dicho año Ios regido-

res burgaleses tratan de regular o controlar la actuación de compañías de teatro y jue-

gos ; vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, El teatro en Burgos (1550-1752) . El
patio de comedias . las comlp aivas y la actividad escénica (Burgos . Ayuntamiento.
1994), p . 31.

' El hecho de que se rompa el escamo pone de manifiesto que hubo gran afluencia de

público a ver la representación de la farsa, y también la dificultad de mantener el orden

debido en el lugar sagrado . Sobre las relaciones del teatro con la Iglesia, véase Othón

ARRONIZ, Teat ros v escenarios . del Siglo (le Oro (Madrid, Gredos, 1977), pp . 11-53.

Hernán López de Yúnguas es autor de una Farsa .cacramenlal considerada el primer

auto sacramental conservado ; cfr . Emilio COTARELO, "El primer auto sacramental

del teatro español y noticia de su autor el Bachiller Hernán López de ' bnguas " , Revista

de Archivos . Bibliotecas y Museos, 7 (Madrid, 1902), pp . 251-272.

e' Diego Sánchez de Badajoz utiliza el término "farsa" en todas sus obras dramáticas

de contenido religioso ; sobre su teatro véase Miguel Angel PÉREZ PRIEGO, El lea-

In) de Diem Sánchez (le Badajoz (Cáceres, Universidad de Extremadura, 1982).

El acto de cantar misa un nuevo cura revestía un marcado carácter festivo, como lo

pone de manifiesto la cántara de vino que olrecio el misacantano, Gonzalo de Marial

ha, y la cántara mayor que para el festejo aportó el Ayuntamiento . En este contexto, la

farsa representada, además de aportar un contenido didáctico, sería un adecuado com-

plemento de la celebración festiva.
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mentado de la celebración litúrgica y al mismo tiempo pone de mani-

fiesto la permisividad de los eclesiásticos herrerenses con respecto a

las representaciones dramáticas dentro del templo` . Permisividad que

algunas veces se convirtió en clara colaboración, según se deduce de

la visita pastoral efectuada a la parroquia de Herrera en abril de 1548,

pues en los mandatos generales de la visita el delegado del obispo orde-

na que los mayordomos y sacristanes no presten ornamentos "para
ha7er larvas' m' pervonajes ny otros juegos algunos'', lo que pone de

manifiesto que hasta entonces en Herrera los eclesiásticos secundaban

la celebración de actividades dramáticas".

La tercera noticia localizada hace referencia a una actividad

parateatral desarrollada el día del Corpus de 1552, ocasión en que se

pagan 7 reales a un tamboritero y a seis hombres que danzaron en la

procesión''' . Una nueva mención aparece en un acuerdo municipal

adoptado el 30 de junio de 1587 . En esta fecha se manda pagar ocho

ducados a los representantes Andrés de Espinosa y Juan Palacios y a

sus consortes, es decir a su compañía, por una comedia que "hicieron"'

el día de San Juan" . La mención de "comedia" nos sitúa ante una obra

' En Burgos, a finales del siglo XVII, una de las razones por las que se prohibirá cele-

brar obras dramáticas dentro de la Catedral será la gran anuencia de público y la con

siguiente dificultad de mantener el orden debido en el templo ; (fr . Ignacio Javier DE

MIGUEL GALLO, Teai n r paralanoo en las Jie.11as reli,gl vas r eirile.r ale Burgos
(/550-1752) (Burgos, Ayuntamiento, 1994), p . 66.

Posteriormente la jerarquía eclesiástica regulará el comportamiento de los eclesiásti-

cos en este terreno ; así, por ejemplo, en 1638 el alcalde ordinario de Tordehunu,s snli-

cilari a la Audiencia Episcopal de Palencia permiso para que los clérigos de la locali-

dad pudiesen representar el día del Corpus, lo que indica que en esas fechas pendia

alguna prohibición caunínica sobre los eclesiásticos impidiendo que actuasen en obras

dramáticas ; rhl. Santiago FRANCIA LORENZO, Apunles para el estudio de la ricla
c nii lia,ta en Pule,lc•ia . Careas a los oficiales ale la Audiencia Episcopal (1600-1650)
(Palencia, Diputación, 1996), pp . 173-174 . En otro orden de cosas, véase en el libro

recién citado la noticia sobre la compañía de comedias en que trabajaba Melchnr de la

Cámara, el cual hacia 1642 actuaba en tierras burgalesas y palentinas (id . ihicl ., pp.

186-187).

j0 El asiento del cuaderno de cuentas registra la noticia de que en este acto se hallaba

presente el Condestable de Castilla, señor de la villa de Herrera . Sobre representacio-

nes de danzas en festividades religiosas como el Cor pus en poblaciones de la provin-

cia de Palencia, véase Margarita ORTEGA GONZÁLEZ, "Danzantes y chiborras.

Danzas de palos

	

Publicaciones (le la lnsi,uc uín "Te/lo Tele ala' Meneves

	

63

(1992), pp . 612-678 .
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probablemente de tradición grecolatina escrita al margen de la tradición
del teatro medieval eclesiástico ; quizás fuera un texto dramático en la
línea del teatro de Bartolomé de Tm-res Naharr) o Lope de Rueda . Por
otro lado, del texto se desprende que los actores de la compañía serían
cuatro o más, por lo que, siguiendo la clasificación hecha por Agustín
de Rojas Villandrando, los representantes que actuaron en Herrera
estarían dentro de algunos de los tipos de compañías denominadas
..gangarilla", "cambaleo" o "garnacha", agrupaciones que podían te-
ner en su repertorio una comedia y varios autos y entremeses'' . En
cualquier caso, y al margen de la clasificación de Rojas Villandrando,
dado el carácter de pueblo rural que tiene Herrera de Pisuerga, los
representantes que actuaron en 1587 entrarían en la modesta categoría
de compañía de la legua" . El dato de mayor valor que ofrece este
acuerdo tal vez sea la mención de los nombres de los autores de la
compañía, dato que, desgraciadamente, no vuelve a aparecer en la
documentación del Archivo Municipal . Respecto a Andrés de Espinosa
y Juan Palacios, no poseemos ningún otro dato biográfico de ellos y sus
nombres no aparecen reflejados en el escrito de finales del siglo XVII
Genealogía, origen y noticias de los comediantes de España' . Aparte
de esto, también se aprecia el momento en que se celebra la represen-
tación teatr al : la tiesta de San Juan en junio'

De la actividad teatral o parateatral celebrada durante los años
finales del siglo XVI y primeros del XVII tenemos algunas noticias en

" Un representante apellidado Espinosa, Pedro de Espinosa, actuó en el Corpus en

Burgos en varias ocasiones entre 1561 y 1571 . No sabemos si tendría algún parentes

co con el que actúa en Herrera ; Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, 7i'alro t'

paralealro, p . 66 . A Peden de Espinosa por su trabajo en Burgos en 1561 se le pagan

8 ducados, los mismos que cobra en Herrera Juan de Espinosa en 1587 ; no ohstanie,

el sueldo pagado a los representantes podía sufrir grandes oscilaciones de un ;nio para

otro (id ., loc . (ii.).
'= Agustín DE ROJAS VILLANDRANDO, El baje en/retenido, cd . de Jean Pierre

Resol (Madrid, Castalia, 1972), pp . 159-162,

'' Sobre algunas características de las compañías de teatro, puede verse José María

DÍEZ BORQUE, Sociedad v lealro en la España de Lope de Vega (Barcelona, Antoni

Bosch, 1978), pp . 29 y ss.

" Cfr. N . D . SHERGOLD y J . E . VAREN', Genealogía, origen y noticias ele los come--

chantes de España (Londres, Támesis Bnnks, 1985).

" Quizás esta representación no tenga nada que ver con la del Corpus ; en Burgos en

1649 consta que hubo teatro la víspera de San Juan ; vid . Ignacio Javier DE MIGUEI.

GALLO, El teat ro en Burgos, p . 53.
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los cuadernos de cuentas conservados . Así, el 17 de mayo de 1588 se

pagan 34 reales a un vecino de la villa por los regocijos y danzas que

él y otros vecinos interpretaron en las procesiones hechas con la ima-

gen de la Virgen de la Piedad"' . El año 1599, con motivo de la festivi-

dad del Corpus . Bernardino de Cañizal, vecino de la villa, en nombre
propio y de sus compañeros, cobrará dos ducados por el auto hecho en

la procesión, y Juan Martínez, también vecino de la villa, treinta y tres

reales por las danzas . Se aprecia aquí por vez primera en los docu-

mentos que estamos comentando la mención de un "auto", la obra

dramática dedicada preferentemente a la exaltación de la Eucaristía v

por ello la más idónea para la festividad del Corpus Christi . Este
mismo año de 1599 . consta que también se celebraron danzas el día de

San Roque y por ellas se pagaron a los vecinos Antonio García y Juan

Maté sesenta reales : en esta ocasión queda constancia de que las dan-

zas se realizaban con unos vestidos apropiados, cuyo alquiler costó tres

ducados".

lá en el siglo XVII, en 1612 se pagan seis ducados al vecino

de Herrera Juan Lozano y "a los demás mozos sus compañeros" por

las danzas y fiestas hechas el día del Corpus " . Respecto a estas mani-

festaciones parateatrales hay que indicar que, el día del Corpus, tenían

un papel muy importante dado el carácter de alegría y júbilo que poseía

esta fiesta de exaltación del cuerpo de Cristo.

'^ El asiento no indica la causa por la que se celebraron procesiones con la Virgen de

la Piedad, pero dado que tuvienin lugar en el mes de mayo podencas suponer que

serían rogativas pidiendo lluvia . Cuando se imploraba la lluvia se solían hacer proce

si g nes con la patrona, en caso de peste se sacaba en procesión a San Roque . A propó-

sito de este santo, había en Herrera una celebración nocturna la víspera de su festivi-

dad en la que se montaba un altar al santo y en la que intervenían músicos, danzantes

v personas disfrazadas, lo que otorga a esa fiesta un cierto carácter paniteatral ; da la

sensación de que se trataba de un ;Ido festivo poco o nada oficial del cual apenas tene-

mos noticias, sólo las que aporta el mandato de su prohibición en la visita pastoral del

año 1565 . Ver apéndice.

Sobre la importancia de los vestidos para interpretar danzas y comedias véase

Margarita ORTEGA GONZÁLEZ, art . cit ., p . 618 e Ignacio Javier DE MIGUEI.

GALLO, Trae r„ y parwealro, pp . 123, 127, entre otras muchas.

Este año en Herrera se pagará media carga de trigo a Bartolomé de la Fuente . menee

tril, por su oficio de tuuboritero desarrollado en las "fiestas solemnes" de la villa, lo

que parece indicar que, ese año, se contaba con tuna persona fija contratada por el

ayuntamiento para estas ocasiones .
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La conservación de un libro completo de actas municipales que
abarca los años de 1619 a 1634 permite conocer el desarrollo de la acti-
vidad teatral en Herrera de Pisuerga durante algunos años seguidos . FI
1 de junio de 1620 los regidores, con cierta antelación, acuerdan subir
el precio del vino en dos maravedíes por azumbre para los gastos de
las fiestas del Santísimo Sacramento y San Zenón . Ese mismo día tam-
bién acuerdan que se traigan dos toros y dos capeos, se hagan barreras
y tablados n y se busque a un autor de comedias'" a fin de que se repre-
senten dos comedias y un auto del Santísimo Sacramento . Todos los
festejos se celebrarían en la plaza de Santa Ana, "donde es rostum-

hre", según puntualiza el acuerdo'' . Destacan aquí varios aspectos . La
referencia a buscar un "autor de comedias" pone de manifiesto que el
regimiento pretendía contratar a una compañía de actores que tuviera
en su repertorio autos y comedias, algo que en la época sólo lo podían
ofrecer agrupaciones de actores de cierto nivel profesional . El hecho
de que se indique que los actos festivos, ent re los que se encuent r a la
representación teatral, se desarrollan en la plaza de la iglesia pone de
manifiesto que Herrera carecía de corral de comedias, cosa normal en
una localidad de escasa población . Además, se observa que ya no se
celebra la festividad de San Juan sino la de los mártires San Zenón y
sus compañeros, la cual por licencia del obispo de Palencia va acom-
pañada de la celebración el mismo día, el nueve de julio, de la octava
del Santísimo Sacramento, último acto festivo del Corpus''.

1" Es claro que el término "tablado" alude a escenario . En Burgos en 1640, se habla

del uso de tarimas para formar el tablado y de "deshacer /os tablados (le la c()tnedia"

vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teatro y para/ea/ni, pp . 179, doc . n" 210.

Sobre las particularidades de la puesta en escena en el teatro del Sido de Or), véase

Othtín ARRONIZ, op . cit ., pp . 160-192.

=" Níitese que "autor de comedias" significa director de una compañía de comedias

sobre las diversas funeiones del autor dentro de la compañía (empresario, adaptador

del texto literario, decorador, etc .), cfr. José María DIEZ HORQUE, up . cit ., pp . 44

y ss.

21 En origen los dramas litúrgicos se representaban en el interior de los templos y pos

terionnente salieron a la calle . En el caso de Herrera, ya se ha visto que en 1543 se

represenuí una farsa dentro del templo ; por el contrario, en 1620 se representa fuera

de él.

En la parroquia de Herrera se conservan reliquias de San Zendn ; a finales del siglo

XVI había en Herrera un voto de San Zenón por el que la villa y el cabildo debían

celebrar anualmente una misa y pmcesimín con las reliquias del santo en agradecimiento

a favores recibidos por su intercesión .
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En la celebración del Corpus y de San Zenón del año 1621 no
parece que hubiera actividad teatral ; en la sesión celebrada por los
regidores el 28 de junio se acordó que el nueve de julio hubiese toros
y capeos, danzas de mujeres, luminarias, hogueras y actuase el tambo-
ritero de la localidad de Santa María de Ana Núñez, y se anima a que
,. todos" vayan a la procesión, pero nada se dice de autos ni de come-
dias'' . Puede pensarse que quizás la razón de que este año no hubiese
actividad teatral en esas fiestas fuera la muerte del rey Felipe III el 31
de marzo de 1621, lo que supuso que se suprimiesen las representa-
ciones de comedias durante cuatro meses, entre marzo y julio, aunque
lo cierto es que el nuevo rey, Felipe IV, sí permitió que se celebrasen
autos el día del Corpus . Únicamente se mantienen algunas actividades
parateatrales como las danzas y el tamboritero . Respecto a las danzas
hay que indicar que podían ser dramatizadas o de tipo tradicional : la
que aquí se cita "de mujeres" parece ser del segundo tipo como luego
indicaremos'-' . La presencia del tamboril en la danza era complemento
indispensable tanto en las dramatizadas como en las tradicionales".

"Ltmpoco en el año 1622 hubo comedias ni autos en la cele-
bración del Corpus y de San Zenón ; el 1 de julio se acuerda buscar un
toro y dos capeos, celebrar danzas para la procesión y hacer barreras
y tablados''' . En esta ocasión se cita en las actas municipales a una ins-
titución que solía tener un papel relevante a la hora de celebrar activi-
dades teatrales como es una cofradía, en este caso la de Nuestra Señora
de Burejo, que contribuyó con 7 .000 maravedíes para que se compra-

Aparte de la supresión de comedias motivada por la muerte del rey, hay que hacer

constar que este año un regidor herrerense, D . Juan de Quiñones, se queja de que se

celebren fiestas, aunque ignoramos si la queja se debe al excesivo coste de las hestas

o al hecho de que las fiestas no concordaban con el luto que debía guardarse por el

fallecimiento del monarca.

" Danzas de mujeres se celebraron en varias ocasiones en Burgos ; las mujeres serían

ninfas, o diosas mitológicas ; en estas danzas el vestuario, sumamente vistoso, tenía

gran importancia, eran danzas dramatizadas ; cfr. Ignacio Javier DE MIGUEL GA-

LLO . Ti'atrn t• para/eu ro, pp . 40-44 y p . 137 . De representaciones de danzas en Pa-

lencia habla Severino RODRIGUEZ SALCEDO, art . cit ., pp . 33 y 49.

Cfr. Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teatro v paratcalrn, p . 47 para las tra-

dicionales y p . 137 para las dramatizadas.

Sorprende que, no estando previsto que ese año se representasen comedias ni autos,

se construyese un tablado .
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se otro toro más, de modo que hubiese dos toros el día de San Zxnón''.
Ignoramos por qué en estos dos años no se representaron comedias:
quizás ello se debiera a una mala situación económica del Regimiento.

El 7 de junio de 1623, al contrario que en los años anteriores,
se acuerda que se haga una danza (que se traería de una de las aldeas
de la villa), un auto de devoción y una comedia, estos dos últimos al
precio de 100 reales, pero nada se dice de toros y capeos . La alusión a
que la danza se traiga de las aldeas de la villa, indica que se trataría de
danzas tradicionales interpretadas por cuadrillas de hombres y mujeres
(o sólo mujeres) ataviados con ropajes del medio rural' . Además, se
precisa que las fiestas no excedan de 300 reales, preocupación por los
costes que puede apuntar a que las dificultades económicas obligaban
a prescindir de algunos festejos"'.

El 28 de junio de 1624, por respeto a la muerte de la duquesa
de Frías, acuerdan que para el Santísimo Sacramento y San Zenón sólo
se celebren comedias, danzas y la procesión . Se vuelve a indicar que
el coste sea de aproximadamente 10.000 maravedíes'".

En 1625, en la temprana fecha del 16 de mayo se acuerda que
para San Zenón y el Santísimo Sacramento se procure unas comedias
de los hijosdalgo de la villa y danzas . La alusión a los hidalgos parece

Como es sabido, durante los siglos XVI y XVII abundan las cofradías e instñucio

nes piadosas que, parí poder cumplir su fin social, obtenían ingresos de la explolacie n

comercial de un patio de comedias ; es lo que sucede, por ejemplo, en Madrid, Palencia

y Burgos; cfr. Othcín ARRONIZ, (/) . ri1 ., pp. 21 y ss . ; Severino RODRIGttEZ

SALCEDO, art . cit ., p . 31 ; e Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, El teatro en

Burgos, pp . 105-120 . Respecto a la cofradía de Nuestra Señora de Burejo, se sabe que

a su cargo corría un hospital.

's Cfr . Severino RODRÍGUEZ SALCEDO, art . cit . . p . 39, donde indica que en 1585

los regidores palentinos fueron a buscar danzas a los lugares de la comarca, por su

parte, Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO en Traba, v pacaleanY,, pp . 44-47, habla

de contratos de grupos de danzantes de pueblos ele Burgos . El aspecto pintoresco y líri-

co de las danzas populares atraerá también a los autores de comedias, que las llevarán

repetidas veces a la escena, cfr. Noel SALOMON, Ln rjNuno en el teatro del Si,e,/n de

Oro (Madrid, Castalia, 1985), pp . 451-46(1.

,' Este año de 1623 se indica que las danzas del Santísimo Sacramento habían costado

50 reales, con lo que puede entenderse que ya se habían realizado antes de la fecha del

9 de julio.

Nótese que los 300 reales que se gastan en fiestas en 1623 equivalen a 12 .200 mara

vedícs, es decir una cantidad parecida a los 10 .0(1(1 maravedíes que se permite gastar

en 1624.
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indicar que el Regimiento deseaba que el pago de las comedias corrie-
se a cargo de ellos . Según parece este año no hubo toros.

En 1626, de nuevo en la temprana fecha de 15 de mayo, se
acuerda celebrar la fiesta de San Zenón y el Santísimo Sacramento con
toros, comedias y danzas . En cuanto a las celebraciones de estas fies-
tas en 1627, quedan en un cierto misterio pues el 18 de junio se acuer-
da que "se llagan las fiestas sei,'i,i y en la fórnia V manera que es cos-
tumbre hia(er e ''

En dos acuerdos se habla de la celebración del Santísimo
Sacramento y de San Zenón en 1628 . El 12 de mayo se manda que haya
danzas y una comedia : y el 8 de julio, es decir, la víspera de la tiesta.
se indica que las personas que hacen la comedia perdonan los gastos al
regimiento a condición de que se conmuten en corridas de toros . cuya
celebración no estaba acordada ese año . Sorprende que una compañía
profesional renuncie a cobrar su trabajo ; por eso tal vez pueda suge-
rirse la hipótesis de que quizás quienes hicieron la comedia no fueran
profesionales, sino aficionados locales que deseaban a toda costa que
en la fiesta hubiese toros, llegando al punto de renunciar a cobrar por
su trabajo en la representación de la comedia''.

'' Como se va viendo, los festejos que se acostumbraba celebrar el día del Corpus y

de San Zenún en Herrera de Pisuerga eran comedias, autos, danzas con (anboritero,

largueras y luminarias . En los libros herrerenses no se han encontrado referencias

escritas a otras manifestaciones como tarascas, cachidiablos, roques . . . Sin embargo, en

el libro 3" de Bautismos (años 1578 a 1599) del Archivo Parroquial de Fierren', en el

forro de pergamino se aprecian dos dibujos pequeños (5 cm x 4 cm) y algo bor rosos

que representan a sendas tarascas . Además, en el libro 1" de Bautismos (años 1523 a

156(1), en el folio 5(1 v ., aparece un dibujo bastante esquemático de una cabeza de hom-

bre locada con el gorro característico del "loco " , según figura en las representaciones

iconográticas medievales, es decir, con un capirote con cascabeles : la imagen aparece

con un dedo dentro de la haca, quizás realizando un gesto ele burla . Como es sabido.

las "tarascas " son un demento habitual en la procesión del Corpus con un significado

un tanto contuso (vid . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO . Teatro .v pararcalro, pp .

19 y 47) y en cuanto al "loco" solía aparecer en algunos "roques", sobre ludo si eran

(le tema campesina, en los cuales a menudo había componentes burlescos (id ., ibid ..

pp . 35 y 39 n .) . Ver lánunas.

" Como ya se ha visto, a veces en las (lanzas intervenían personas del pueblo (por

ejemplo, en 1588, 1599 y 1612) : si ahora .son también actores locales los que repre-

sentan la comedia, no sería raro que estuvieran interesados en que hubiese corrida de

toros, pues las corridas y capeas eran, quizás, los festejos más del agrado del pueblo,

corto se indica al organizar la fiesta de San Zenún en 1662 .
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El 26 de junio de 1629 se acuerda que la celebración sea con
toros, comedias y danzas y también con un tamborilero ; los gastos
correrían por cuenta del Regimiento . El año siguiente, el 5 de junio . se
acuerda que "con los menores gastos que sean posibles" se celebren
toros, capeos, danzas, una comedia y un auto . En 1631 y 1632 no hay
referencias en las actas municipales a la celebración del Corpus y de
San Zenón.

El 28 de mayo de 1633 se acuerda que se celebre una comedia
y una danza de muchachas, pagadas de los propios y rentas de la villa.
A partir de esta fecha hay una gran pérdida de libros de actas en el
Archivo Municipal de Herrera de Pisuerga y hasta 1662 no se vuelven
a encontrar referencias a las fiestas . Este año, el 23 de junio, se encar-
a al corregidor que busque comedias y danzas ; también se corrieron

toros aunque con el voto en contra de un regidor que consideraba que
su coste era excesivo.

Las restantes alusiones a danzas y comedias proceden de los
cuadernos de cuentas" . En 1677 consta que el día del Corpus vino un
oficial de Espinosa a tocar las danzas . De 1689 se conserva un deta-
llado memorial de los gastos de danzas, comedias y novillos de la fies-
ta del Corpus y San Zenón ; a través de él sabemos que se celebraron
dos danzas y que en ellas intervinieron dos tamboriteros de localidades
próximas . uno de Castrillo de Río Pisuerga y otro de Espinosa de
Villagonzalo 14 . En cuanto a la representación dramática . hay que indi-
car que fue sumamente completa pues constó de comedia, loa, auto y
entremés" . Se advierte aquí la presencia de dos géneros dramáticos
mayores (comedia y auto) y de otros dos menores (loa y ent r emés) ; de
estos últimos, la loa era una especie de introducción al espectáculo en
la que a veces se hacía un elogio de la ciudad en que se representaba

" En cuanto a los libros de actas, el último que se conserva del siglo XVII es el de

1662 ; del siglo XVIII quedan cuadernos sueltos de actas de treinta y cinco años, pero

en estos cuadernos, a diferencia de lo que ocurre con los libros de actas del XVII, no

hay ninguna alusión a la fiesta del Corpus y de San Zenón.

" Llama la atención que el estipendio del taunboritero de Espinosa, que loe() el día de

San Zenún, fue el doble que el de Castrillo, que tocó en el Corpus . El tamhoritero de

Espinosa cobró 918 maravedíes y el de Castrillo 456 maravedíes.

Sobre la función de la loa y el entremés y el momento en que se insertan dentro de

la representación de la comedia, véase Charles V . AUBRUN, La tynnu etlru eipaaala.

1600/lñ80 (Madrid, Taurus, 1981), pp . 19 y ss.
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la obra o del público cortesano : había loas cómicas y también sacra-

mentales que servían para introducir al público en la materia teológica

del auto al que precedían : quizás de este tipo fuese la representada en

Herrera"' . En cuanto al entremés, es una especie de intermedio cómi-

co dentro de la comedia o del auto, con valor de pieza autónoma, de

carácter costumbrista y, a partir del siglo XVII, escrito en verso-'.

Llama la atención lo completos que fueron este año de 1689 los feste-

jos celebrados con ocasión del Corpus y San Zenón . máxime teniendo

en cuenta las precariedades y quejas de excesivos gastos en años ante-

riores: quizás pueda apuntarse una hipótesis que explique este alarde

de festejos . Hl 12 de febrero de 1689, había muerto sin descendencia

la reina María Luisa de Orleáns, mujer de Carlos II . Rápidamente el

Consejo de Estado urge al rey para que contraiga un nuevo matrimonio

y el 15 de mayo del mismo año Carlos II acepta celebrar nupcias con

María Ana de Neoburgo, decisión que muy pronto fue de dominio

público . El 28 de julio de 1689 se celebraron en Viena las capitulacio-

nes matrimoniales y un mes más tarde cl mat r imonio por poderes".

Ante esta situación, cabe preguntarse si el abultado número de actos

festivos celebrados en Herrera el 9 de julio (día de San Zenón) no se

deberían al entusiasmo suscitado por la segunda boda del rey Carlos II

que abría nuevas expectativas de sucesión al trono : si así fuera, este año

de 1689 a la festividad de San Zenón y el Corpus se habría unido la

celebración de las "alegrías" por la boda real''' . En otro orden de

cosas, puede pensarse que quizás los actores fueran locales, pues en el

memorial no se recoge ningún pago a algún representante de comedias

y además se habla de gastos de papel para "sacar - la comedia y tam-

bién de varias pruebas y de una "prueba general", así como de los gas-

tos originados por el e'iñanut utilizado para confeccionar las "cahelle-

'' Ha estudiado este género teatral J . L . FLECKNIAKOSKA en La loa (Madrid.

SGEL . 1975) . Sobre la loa y el entremés en el conjunto del espectáculo teatral, t7~1.

,lose María DIEZ BORQt1E, op . cit ., pp . 273 y ss.

Sobre el entremés, véase Eugenio ASENSIO, Itinerario uIrl cn!z'mse .c (Madrid,

Gredos, 1965).

Cfr . José CALVO POYATO, La vida y la época de Carlos 11 el Hechizado

(Barcelona, Planeta, 1996) . pp . 128-135.

'' Es lo que sucedh en Valencia, donde con motivo del matrimonio del rey Carlos II

con daría Ana de Neohurco y coincidiendo con la festividad del Corpus se celebni

una represe ntaeMn de la comedia de Pedro Calder6n de la Barca, La fiera, el rato y

la piedra ; vid . N . D . SHERGOLD y J . E . VAREY, op . cit ., p . 30 .
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ras -4" . Sería raro que una compañía profesional contratada para repre-
sentar una obra se viera obligada, en el propio lugar de la actuación, a
escribir el texto, hacer un ensayo general y elaborar las pelucas'".
Además de esto . aunque escasas, hay aquí algunas referencias a la
construcción del tablado, para el cual se trajeron de Burgos nueve
libras de clavos y trescientos chillones reales, aunque sólo se usaron
seis libras de clavos y doscientos chillones : con estos escuetos datos
podemos suponer que el tablado era bastante simple (casi exclusiva-
mente un entarimado) y que la representación carecía de artificios
escénicos 42 •

Después de 1689 no volvemos a encontr ar referencias al arte
dramático en los documentos municipales de Herrera de Pisucrga"
Por el contrario, siguen apareciendo alusiones a actividades paratea-
trales como las danzas . En 1694 y 1698 consta que hubo danzas con
tamboritero en el Corpus y San Zenón : lo mismo sucede en 1702 y
1704, con la peculiaridad de que en 1702 se indica que, además de dan-

Cervantes en su prólogo a Ocho conualia .c )' ocho enlr e nce.ve .v tunca representados

indica que el uso de "cabelleras" en el teatro se remonta a la época de Lepe de Rueda:

"En el tiempo leste célebre español, los apa/ams de un autor de conu eclia .s se en ce
cvahun en un costal N ' .ve cifraban en cuatro pellicos blancos guarnecidos de ,guadomeci
dorado 1' en cuan?) barbas .v c'uhelleru.v y cuatro cayados, poco mña' o menos", cito por

Miguel de CERVANTES . Teatro completo . cd . de Florencia Sevilla Arroyo y Antonio

Rey Hazas (Barcelona, Planeta, 1987), p . 8

}' Respecto a la posibilidad de que los actores fueran locales, debe recordarse que, a

partir de 1666, después de una prohibición del teatro, se vió considerablemente redu-

cido el número de compañías teatrales, lo que puede explicar que, ocasionalmente, se

recurriera a formar agrupaciones de actores locales ; sobre la reducción de compañias

véase Olhón ARRONIZ, op . cit ., p . 46.
4' Que además de clavos se trajeran chillones reales da pie a pensar que el piso de

madera utilizado era de cierto grosor y por ello requería clavos de cierta consistencia;

pero ignoramos si en otras ocasiones se usaba este mismo tipo de clavazón . El eses

nario compuesto en Herrera sería semejante a los que Cervantes conoció en su juvcn

tud : "el cual componían cuatro banco .' en cuadro r cuatro o seis labias encima, con

que .ve /el (inhiba del .vuelo cuatro palmos" (Miguel DE CERVANTES, op. , p . 81.
a ° Es precisamente por estos años 1 .inales del siglo XVII cuando, apelando a a-gumca

tos de índole moral, los misioneros que recorren España inician la campaña contra las

representaciones de comedias, que serán Finalmente prohibidas a mediados del siglo

XVIII ; cfr. Emilio COTARELO Y MORI . Bihlio,Lru¡ia de las conmaer.vias .vibre la

licitud del teatro en España (Madrid, Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos,

19(14), y Ramón ESQIIER TORRES, "Las prohibiciones de comedias y autos sacra

mentales en el siglo XVIII", Scgismundo, 1 (1965), pp . 187-226.
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zantes locales, actúan danzantes valencianos 44 . En 1704 es cuando por

última vez se menciona a la festividad del Corpus, a partir de esta

fecha sólo se alude a San Zenón . Y, en fin, las últimas referencias en-

contradas son de 1713 . año en que durante la fiesta de San Zenón hubo

danzas con tamboritero . A partir de este momento sigue mencionán-

dose la celebración de la festividad de San Zenón 4s , pero desaparecen

definitivamente las alusiones a danzas, danzantes y tamboriteros.

CONCLUSIÓN
A pesar de la escasa documentación conservada, se aprecia que

desde mediados del siglo XVI se celebran representaciones dramáticas

en Herrera de Pisuerga, que pueden tener un carácter ocasional (como

festejar una cantamisa) o institucionalizado (como sucede con las fies-

tas de San Zenón y el Corpus) . En este último caso, se observa el ini-

cio de la celebración de comedias y autos en la fiesta del Santísimo

Sacramento a finales del siglo XVI, su permanencia durante el XVII y

su desaparición a comienzos del XVIII . A través de los documentos

conservados se deduce que durante algunos años las obras dramáticas

eran representadas por compañías profesionales y posteriormente

quizás por agrupaciones locales, cambio que puede deberse tanto a la

voluntad municipal de economiizar en los festejos como a una reduc-

ción del número de compañías de actores profesionales . Además . se

aprecia que en Herrera se pusieron en escena géneros dramáticos como

farsas, comedias, autos, loas y entremeses, de los cuales los más fre-

" Con motivo de la fiesta del Corpus actuaron danzantes valencianos en Burgos en

1722 y 1732 (riel . Ignacio Javier DE MIGUEL GALLO, Teahrn y paatealrn, p . 45).

A finales del siglo XVI en Palencia, en el ámbito teatral, también se constata la pre-

sencia de representantes valencianos, como Jacnme (en 1587) y unos innominados

"valencianos" que inauguraron una casa de comedias en 1592 ; riel . Severino RODRÍ-

GUEZ SALCEDO, ue7 . cit ., pp . 42 y 57 . En este contexto, la expresión "ele rulett-

c•ianu.c " también puede aludir al tipo de traje llevado por los danzantes, al estilo de los

labradores levantinos ; cfr . Joaquín DIAZ, La memoria permanente . Reflr.ticuw.e saber

la malicia ;', (Valladolid, Ambito, 1991), p . 55 . En fin, es conocida la importancia del

teatro valenciano en la génesis de la comedia española y su influjo en Lope de Vega:

cfr. Jnhn G . WEIGER, Hacia la rnmea',a : de ln .c ralenciuna .e a Lepe (Barcelona,

Planeta, 19761.

Por ejemplo, en 1726, 1728, 1732, 1754 ó 1770, atto este último en el que se irsdi

ca que San Zenón y San Roque son patronos de la villa .
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cuentemente representados fueron las comedias y los autos . 1 as alu-

siones a montar el tablado ponen de manifiesto que Herrera carecía de

corral de comedias : en este sentido, hay constancia de que en una oca-

sión la obra dramática se representó dentro de la iglesia de Santa Ana,

si bien en ocasiones posteriores las representaciones se realizaban al

aire libre y, en concreto, en la plaza de Santa Ana . quizás contra la

fachada principal del templo . Aparte de esto, se aprecia también un

paralelo desarrollo de actividades parateatrales como la actuación de

tamboriteros y danzantes, que solían ser de la propia localidad o de

pueblos de la comarca : sólo excepcionalmente aparece una compañía

profesional de danzantes valencianos . Las ocasiones en que se repre-

sentan las danzas suelen ser fiestas establecidas como el Corpus, San

Zenfin o San Roque . En suma, las noticias aportadas por la documen-

tación ponen de manifiesto que las características y el desarrollo de la

actividad teatral y parateatral en Herrera de I'isuerga son un reflejo a

pequeña escala de lo que por esos arios estaba sucediendo en ese

mismo terreno en el ámbito nacional.
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APENI)ICE 1

Archivo Municipal de 1terrera de Pisuerga, Actas municipales
(años conservados).

Siglo XVI : 1532 a 1543. 1545 (hojas sueltas) . 1546 (hojas sueltas).
1581 a 1584, 1586 ,t 1595.

Siglo XVII : 1619 a 1634, 1642, 1643, 1662.

Siglo XVIII : 1701 a 1705, 1707 a 1709, 1711 a 1718, 1720, 1723, 1724,
1726, 1731, 1734, 1735, 1738 . 1746, 1762, 1767, 1769, 1771, 1773,
1774, 1789, 1794 . 1796, 1799.

Archivo Municipal de p errera de Pisuerga, Cuadernos de las cuen-
tas de los propios de rentas del concejo (años conservados) .

Caja 1 (1503 a

	

1599) :

	

1525,

	

1530 .

	

1535 . 1536, 1540 . 1543 a

	

1545.
1552.

	

1583,

	

1584 .

	

1588 .

	

1594 .

	

1599.

Caja II (1600 a

	

1654)

	

1608,

	

1612,

	

1620 . 1626, 1628, 1643 a 1645,
1647 a 1654.

Caja III (1655 a

	

1689) :

	

1655 . 1664 a 1669 . 1671, 1672, 1674,

	

1675.
1677,

	

1679,

	

1683,

	

1684 .

	

1688, 1689.

Caja I V (1690 a

	

1712) :

	

1690 . 1692,

	

1694, 1698, 1702 . 1704,

	

1706.
1709.

Caja V (1713 a

	

1749) :

	

1713, 1716,

	

1726 a

	

1728,

	

1732.

Caja VI (1750 a 1788) :

	

1754, 1760 a 1777,

	

1787 .
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APÉNDICE 11

1543, 4 (le mares.
(A . M . H . P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1503-1599", I . 7 v.).

A quatro días del dicho mes de /narco de dicho año . por nurnda(lo
de los dichos .redores del regimtiento aderecr% el escaño de Señora Santana
quest(í al altar' del bachiller Tar(ín . el chal s'e quebró corr la gente cine cargó
.sobre/ el olía /4 de . ffibrero/ que cantó misa el dicho Gonzalo de Mar/alba para
t er tina farsa que se /rizo en la dicha vglesia . Compré Inedia libra (le clubes
e vet'nte e 4inco a,tiu{jetas de casa de Franci .sco de la Be,t,a que costaron (loz.e
marat'edies "

1548, 16 (le abril.
(Archivo Parroquial de Herrera de Pisuerga, Libro n' 77, Visitas pastorales, f . 157 r. ).

"Que los mayordomos y sacristanes no den hornameiiios ningunos
para hazer cosas de juegos . Orro,vv Inundo el .señor visitador a los mcn'or(lo-
mos e .sacrisuure .s (le la iglesia que no den hermanemos rnin ,iuno,V a personas
para hazert'u'nas ny personajes ny otros juegos algunos : so pena ele «vcolnu-
nicín en la qua/ ipso facto incurrant lo conunrio . fasiendo'1

1552, (lía del Corpus Christi.
(A M H 1', Caja ''Cuaderno de las cuentas de las propios y de rentas del Concejo,

1503-1599", f . 13 r .).

"Mis di e pagué este dicho (lía a .sey.s onbre .s e al tanboritero . por-
que (hincaron en la pmce.s .i(ín de/ante del Santísimo Sacramento de ('orpu .s
Christi, estan(lo aquí el Condestable my señor, siete reales- por man(lculo de
los dichos señores':

1565, 15 (le agosto.
(Archivo Parroquial de Herrera de Pisuerga, Libra n" 77, Visitas pastorales, hojas

sueltas, s . f. J.

"Que no saquen altar ni santo alguno fuera de la iglesia ninguna
vez . Otro.-i atento que por t'ista de bojos lió el señor visitador que en esta villa
hay urna costumbre e sr(pere.sticidn diabólica e pestilencial en que el día de
Nuestro Señora de agosto en la noche componen un altar en el t'irntvnerio con
un dosel de seda e ponen en el dicho altar la vrnagen de .señor San Roque Iuív
compuesta r delante delta con todo desacato t' descomedimiento estún Iruc//os
hombres e mancebo .- v otra .- personas hombres e rmljere.s (ay/ando t danzan-
do e tañendo tanhorino .s e rnstrr(mentos y' otras personas con rodelas y armas
e (lisfazes desonesto.s e se .siguen muchos ruidos, alteraciones r enojos y el
dicho ('imsnterio . altar e tinagen del santo glorioso san des/un/estados pro/it-
nudos con las 1(a'ha.s' profanidades e deshonettidaddes que los dichos segla-

3 .((,
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res haz en consumiendo do..' o tres h0ra,r de la noche en estas prutanidade.c v
lvriandadet de que Di0s Nuest ro Señor e su iglesia se utende y' agr'ac'ia y el
mrrism0 .taran) en ve,. de h0nrarle y servirle le ha,,en notoria injuria, uteri na y
agravi0 . Por tanto . exhortó y mandó primero, segund0 . tercer0, en virtud de
santa obediencia y .c'o pena de excomunión mayor y de la maldición de Dio.v
eterna t' (le cada die,. (htcadac para la 0hr'a (le la Vg'le .t.ia . que de aquí ade-
lante ninguna persona clérigo m' lego . h0mbre ny mujer, 1110 :.0 m' moza (le
cator:e años arriba . sea osado a componer altar ny oratorio en la iglesia ny
en ..'u 1'imlVnteriu en la diclra noche (le Nuestra Señora m' otra noche nV (lía
alguna nv .vean osados a cantar m' hallar m' hacer otros regocijos s v emejantev
ny desemejantes nv (lictmcec m' deshonestidades n' pongan el dicho sant0 ny
altar ny otra imagen en otro lugar ¡tachado: "altar' . ./ algun0 para hacer lo
semejante . s0 la (ficha pena lo contrario /ra(ielido . Pase ó e promulgó que los
rebeldes e cada uno de.ellos sentencia (le excomunión mayor y mandó a los
curas tengan quema con lo executar c' asentar para que sehaga la execución
(le la pena e l0s denuncien por públic0s excomulgados en sus iglesias e no los
admitan a las puras i oficios dihinos hasta q ue tengan a 0hidiencia de la
Aladro Santa Yglesia'1

1587, 30 de junio.
( :A . ,NI . FI . P. . I .ihro ~Ie aeurnios ile 1586-1595, l6l . 26 y . )

"Otrosí mandaron e ac0rdarou que se les dé ¡al Andrés De .n)inosa e
,hmn Palacios(y consortes . rrepresentaestes ¡sic/, ()cho ducad0 .e por la come-
dia (fue hicieron el día de San Juan de junio':

1588, 17 de mayo.
(A . M . H . P., Caja "Cua .lernu de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1503- 1599" . I ' . 9 r .).

"M(is se ne a de rr'escehir t' pascar en guenta (fue (lí e pagué por
libranca de los dichos justicia y rregirnvenm, fecha a diez e siete (le mayo del
dicho año, a Juan de Oteo ve :ho de la dicha villa treinta e quatr) reales que
uho de auer porque él y' otros runpaíleros hicien)n rrego :ijos e dantas en las
procesiones que la dicho Milla hizo en 1)o/1)er la imagen de Nuestra Señora de
la Piedad: los qualé .te am de repartir entre él t' los dermis dancantes : como
por ella e .su carta de pago pares ce ' :

1599, 25 de junio.
(A . M . H . P ., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1503 1599 . . .1" . 9 r . ) .

"Yten mas se me han ale recehi' y pasar en quema que di )' pagué por
lihranca (le /os dichas justicia '.' r'reximtrent), fecha a veinte e cinco de junv0
del dicho año, a Bernardino de Cañical, ve,.ino de esta villa, dos ducados' que
oho de aber para él e para las demás personas e en el atto que se hico en la
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procesión del ()tahur'io del Corpus : corno por ella c' su carta de pago
pare{'erci

1599, 12 de julio.
(A . Nl . II C Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1503-I5 Y Y" . I .

	

v.).

"Yten más .re me han de rre('ehir y' pasar en quema que dí y pagué
por lihranca de los dichos justicia y r'revinn'ento . techa a doce de junio del
dicho aíro, a loan Marfíne.-., ve ;1no de la dicha villa . treinta r tres. reales que
se le mandaron (lar por las damas que él y otras personas hicieron el día del
Corpus y el otabar'io del dicho aíro : como por la dicha lihranca r .vu harta (le
patio parescercí ':

1599, 26 de agosto.
(A NI . II P., Ceja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

151)3 I599", I.

'Yten /mis .ce me ha de recehir y pasar en quema que dí y pagué por
librarrca de los dichos justicia e rrexinrv'ento . techa a veinte e seis de agosto
riel dicho aíro . a Antonio García e Juan Mané, vecinas fiesta villa, por lo que
les toca y en nomhre de los demás sus compañeros que dcnrcaron en la tiesta
(le Señor San Roque, sesenta reales que les mmmdarnn dar por las o chaca. y
tiesta que hicieron y porque buscaron los bestidos v para ello . que les costó el
alquiler dellosv tres ducados : como por la dicha libmnca e su curar de pago
purés (

	

':

1599, 31 de diciembre.
\ NI . II P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('otee.](),
5113-I500IT. 12 r . v v .).

"Yten mcis .re me han de recelnr e pasar en grrenta que dr v pagué por
lihr'anca de los dichos justicia e rrerimiento, /ft / fecha a treinta r van de
di : ien/ha del dicho año . a Bernardino (le Cañizal . vezino fiesta villa, por .vi y
sus conpañero .r, .reserva reales que ,re le. s. dar por las Bancas que
hicierom el día del C'orpu .s : de lo qua/ se les dreí libranca e porque .se perdió
se dio esta . la qua] r si otra pareciere ve entienda .ver toda vna : como por ella
e su carta de pago parecen( ':

1612, 8 (le agosto.
A . NI . II . P. . ('aja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,

hol)-I(»II", ( . 28 r. Al mareen del acuerdo se lee : "Tamborilero " ).

"Yten anís se me an de r'rescehir s' pagar en quema media car'g'a de
trigo que por lihnmca fecha en ocho de a ;;osto del dicho aíro dí .v pagué a
Bartolome de la fuente. nene.rtrill, refino delta ti/la . que la hubo de aher r
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se le //unida pagar por el n'a/)tLV0 V ocupaciones que en su oficio ha tenydo en
el (lic'lro afilo . toca/u,, a sir oficio, en las fi e stas so/enes (hl: rollo por la (ficha
lihrurrl .a y curto de pago parece y punel'era':

1612, 20 de diciembre.
1 \ N 1 I I 1', Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios 1 de rentas del (' ( ncrju
16(0)-160", U . 13 s .l.

"Yten nuí.c .ce rae an de rne4'ehir y' pasar en quennl .eys (hlcu(los que
por libranza fecha u 1einte clics del (licit) raes 1' afilo dichos . clac dir pague
a Juan Lozano. t'eziiio resta cilla . que los hubo ele uber y /uactlonon dar 1'

pagar a el y a los (h'rruí.c rnazosv sus compañeros' por la ocupación que nrhie-
ron en las danzas 1• . tiestas. que hicier n en la tc'stihidad del día del ('npus . y
su otlhur'io e/ dicho año : corno par la dicha libranl'a y carta de pago parece
y pare('en(':

16220, 1 (le junio.
1 :A M II P., Libro de acuerdos dr. 1619 a 1634, U . 20 v. y 21 r.).

"Otrosí acordaron que se diga tau /risa cantada u anos de los dichos
saraos nuintire .c . por aliemos dado .nuestro Señor agua o ynterze .s .lion suya y
de la Birgen Santísima (le la piedad : y ve pague al cabildo delta cilla h' .v dere-
chos . ;/t : 21 n./

Otrosí acordaron que para las (lic'has fiestas Se tnay ,tiarr dos toros y
dos eapeo.c y por ellos bdva el dicho señor Diego de Santander a quien .ce le
c'olrl et e .

Otro .ci que ve u,s,'an barreras y tablados . lo qual se comete al señor
.luan del Castillo y las danzas . jt/tube/te con el señor e'orrc',t;idor.

Otras/ que ve tr'ayga c/ autor (le comedias para que ve agua dos
corledias 1' 1 .11 auto del Santísimo Sacarme to . lo dual se comete al señor
Balta .c .sar de la forre para que haya por ellos adonde los allane.

Que las dichas f estct.c ve oigan en la plaza de Señora Santana rondes'
ros timbre

1621 . 2S de junio.
1 :\ 1I . I I P , Libro de acuerdos dr. 1619 a 1634, 41 . 43 v . y 44 t. .).

"pninlenune te . que pon guamo esta villa esta en eo.tunhr'e (le :ele-
han la fiesta de Señor San 7.enún . ctue .e a macee clics del mes de julio reste
pnes vente, acordancnl que la dicha costunhre se llehe adelante i' ve celebre
turno es armón e por las muchas. merzedes y buenas obras que del bendito
rlcír'tir ve an rre :ehido y .vespera de rrezehir y que por ello .ce Ircr_y ,tiu el toro
questci en esta villa y dos capeo. y sha danza y la moche anre .1 huninanias y
porque aus./In/sino se cebra /nie/ el dicho (lía la ataba den Santísimo
Sacramento . por lizencia que pana ello tiene esta cilla del .señor Obispo de la
ciudad de F'alenc'ia, y se pregone que los cecino. (lenta villa ,g'uarclen la dicha
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fiesta y hayan todos (1 lr prozes.sión y .se linpien las calles por donde a (le pas-
.sar el Sant:srno Sacramento.

Que .se t raga antsimismo el tarhon'itern de Santa Marín ale .Ina
Núñez. //f 44 r./

Y el licenciado Bartolome Abad .se c'arg'ó /sic/ (le traer los di(1ho5 trua
r capeas' r lo que can. errare .se pague.

Y el dicho Bartolome ele Espinosa se ca s .:ó [sic/ de aten' traer las dnn-
zas s' tarrboritero.

Y que .se tra vgan cien catete. [v/c/ de la ciudad de Palencia.
Y el licenciado dan Diego ale la danza de las mugem .s y (le azer lo

dcvmís que . licere neze.sario.
Y el .señor corregidor ele azer poner la .s lumina rias y barrera.v r ogu e-

ras .
Y el (ficho señor don Juan de Quiñones . procurador general . alijo que

no consentía en que .se hiziessen ningunas fiestas romo lo tiene rrequerido
antes (le agora y lo pidici por' testimonio r nnandarnn que .se le diese' .

1622, 1 de julio.
IBA M H . P. . Libro de aeuerdus de 1619 a 1634, ff 66 r. y y .1-

"Primeramente acordaron que .se 1t 'an fiestas para zelebrar las del
Santísimo .Sacnmiento en .su ataba s' las de los bienabentrnlr.s mrírtires San
Zenón s' .sus conpairero.s y para ello basa el dicho .señor don Antonio a buscar
rn toro y dos capeo.s r para la paga de lo que costaren a de dar Miguel de
Bezerril. obligado de la cur'ne,er'ía . die, y' .siete ducados )' lo demás que co .s-
nu'e lo a de pagar la billa : s' en corriendos.ve el dicho toro .se le un de entre-
ga' al dicho Miguel de Bezerril pan' que le pese en la carnezería a ocho
maras'edíes la libra.

Yten que .se le den al sector don Antmio dos asid/ marns'edíes por la
ocupación que a de tener en quatro dia.s que .se a de ocupar en sir' s• henil . a
conpra r el dicho toro r no .se le a de dar más.

Yten se acordó que aya liras danzas para la dicha pro ;es .sión r para
ello se cargó dello /a/ los dichos .seriaren Juan de la Guerra y Miguel Mata.

Yten .ce acordó que el dicho Pedro González se ca ;i,'ue de u,-.er la .s
batirlas .

Yten se cargó de azer el tablado a su merced del señor teniente s' el
dicho Pedro González y' )'o el presente escribano . y que toda lo que friere
rrezessario V costare se pague de lo que se echare de más era la .s tabernas.

Yten que por quinto la cofradía de Nuest ra Señora de Buar jo da .siete
nnn'll mazn'edíes para ronprur otro toro . .se aquerda que.sta silla pagará lo
demás a nnai .s que costare el dicho toro y no los dardo no .se tranga mais (le sin
toro y' lo .s capees . /111

Yten .se acordó que se le notifique u Pedro Sánchez, tabernero . de cien
,'reales al dicho señor dona Antonio . a buena quenta de su ocupación r para
señalar los dicho.s toros.

Otrosí mrrbn.arur por' depositario de las sobras de las fiestas de San
Zenón u Francisco Manes .. casino destu silla . y mandaron que los maras'edíe .s
que se echaren de r á .s para la .s dichas fiestas se entreguen al dicho /'i'arcisco
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i'/lunes para que lo.s pague r acuda con ellos a quien por la justiciar rre i-
miertto se le mandare. Y lo firmaron':

1623, 17 de junio.
1,1 M II .

	

, Libro de acuerdos de 1619 a 1634 , f7 . 88 r . v v).

"Yten acordaron e mandaron que paro la , ¡testa (le la botaba del
Sanu:s/n10 Sacramento . que esta billa celebra por acuerdo general el día de
San Cencín, se haga una danl .a y (Y! auto ele deboción y yna comedia y .se dé
para cola /.riel colación . pum lo que ellos gtri.sieren . cien reales y .se haga
ansiai.sno dan( .a la goal se ta vga de rrta ele las aldeas de.sto billa y .se les de
lo que concertaren : así lo acordaron e mandaron e filmaron . Y se llaga el
tablado necesario y colación a lo .s travles y asímesmo .se paguen lo .s (inquen-
ta reales que costaron las dantas del Santísimo Sacramento por manera que
todas las fiestas no e bid que .se an hecho /11'./ y .se an ele hacer no ecedan
de imsl iontos reales . Así lo acordaron e mandaron e .lirmaron':

1624, 28 (le junio.
(A M 11 . P . , Libro de acuerdos de 1619 a 1634, ff . 126 v y 127 r . ).

"Otrosí dijeron que por quanto esta dicha villa tiene hecho boto de
.soleni,-.or la fiesta ele la botaba del Santísimo Sacramento r la del glorioso San
('culero e .sIy conpaitcro.s . que es a nuehe de junio . y que para ello .se puedan
hacer fiestas . lo qual esta consultad() con Su F__vicelencia de mi .seítora la
duquesa . que este en el E•ielo, r es justo que .se haya continuando el dicho boto
y se celebren las dichas fiestas con hostenta(ión e ponpa, respeto de lo .s
muchos bienes que esta billa a recehido en todos tienpo .s . ansí en tienpos de
esterilidad como en enterntedes / .sic/ . por tanto acordaron que por agora tan
solamente //l : 127 t../ .se hagan comedias y dan( .as r la procesión naív sun-
tuosa respeto de la muerte de Si Evcelencia . y para que en ello .se gaste hasta
die : mill mu uvedíes mas ho menos lo que fuere ne{'osario ; de que aya de aher
guenm e ru4•ón ; y se comete a los sedore.s Juan del ('astillo r Tercín e Juan de
Lo(ca) , regidores . V que rudos «suden a la celebración de las dichas . fie.stas.
Ansí lo dijeron y' . tirmaron . ..

1625, 16 (le mayo.
(A . NI . II . I'. . I .ibrn de acuerdos de 1619 a 1634, f. 152 r .).

"Primeramente acordaron e mandaron que por Tramo las fiestas de
Señor San Colón orlan tnry próximas se procuren para aquel (ha 1 'nas come-
dias de lo .s hijosdalgos (le la sillar dan( .a.s av.sinismo para el día del
Sacan sino Sacramento . en la • felina que es costumbre otros años : y .ve coma'-
rió lo de las Comedias al dicho clon Diego (le Castañeda y lo de las danl•as al
diclmo Torhúo Yhade: y .se les dio coutissión para ello' :
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1626, 1 ; (le mayo.
(A . NI . H . P., Libra de acuerdos de I619 a 1634, f . 205 v.).

"Otrus .cí di.yerort que, atento el (lía (le Señor San Colón iba llegando.
r en carrt()rmldad del acuerda hecho) por esta villa r licencia dada por el
Condestable mi .señor y .señor Obispo . ve le concedía licencia para hacerfies-
tas dicho día por estar trasladada la ()talla del Santísimo Sacramento por() el
dicho día : acordaron y mandaron ami fiestas de toros . comedias r dan( 1.5 V

se cometa la erecuciort de/lo, la de los toros al (lidio cappitún clon Antonio de
Agüeros r las dan4'a .s al dicho Bartoloin Abad y las crmrterlia .s a clon ( ;regona
de ('os.sía y al dicho Domingo Locano . Yas5.sí lo acordaron r firmaron

1627, 18 (le junio.
A Ni H P 1 .ibrn de acuerdos de 1619 a 1634, f 236 r . ) .

"Primerautente diNeron que por guamo en esta villa a' msnhuhre de
que .se celebre la ornan del San/viví/no Sacramento el día de San Cemín, que
es a /melle de junio . que es en la .turma que asta silla tiene botad() .s.e haga
por las mercedes que del ,;lario .so .sato y' .su.s compañeros an re( .iuido . V aten-
to .se ha a4 ercctrtelo el día . ()cardaran 1 mandaron .ve hagan las fiestas .segi1n
y en la forma V numera que o . calmritbre hacerse. haciéndo.sso en quanta u
los ,;asm.s can la mayor camoclidad que fuere ptrsible / .sic/ y la e.secuciñn de
todo lo que se hubiere ele hacer .se comete a las chichas Juan Alonso y Juan
Local) ':

1628, 12 (le mayo.
A . M. H . P., Libro de acuerdos de 1619 a 1634, f . 257 v .).

"Yten acordaron que se agan fiesmsv para el día del Santtsiuo
Sacramento y Señor San Zencin r que a va danzas r una camera()y en ella se
,,ante lo ne .-.cssario : y .se comete las danzas al señor Francisco loribia y al
.señor Bermadho de Cañizal la comedia s al señor Juan del ('astillo los
tablados r lo derruís que fuere nezessario . Y usi lo acordaron r firmarn':

1628, 8 (le julio.
A . M . H- P., Libra de acuerdos de 1619 a 1634, f . 264 r .).

"Yten ucorda'on que por quanta las personas que aten la c()media del
Santísimo Sacramento s' Señor San Zemim rremriten s• perdonan lo .s ga.sto .s que
can ellos se chía de azer. can que se cammaten los dichas ,i,'a.eos en lies7a .s de
toros que /10 estaba acordado se ca/'riesen, y a .símri.slro algunos vecino.. delta
dicha billa ayudan para el dicho gasto con alguna sumidad de meu'aredies.
acordaron r /mancharan que lo que faltare .se .supla de los propios delta billa y
se corran los dichas toros para las dichas fiestas':
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1629, 26 (le . junio.
( A . N 1 . I I . U, Libro de acuerdos de 1619 a 1634, 1 . 2294 v . y 205 r.).

"Que atento .s. e ba llegando el día que .s. e u ele a :er' . ties. tu de otahar io
del Santísimo Sacramento y de los hienahennaadas . rmír'tire.s de San Zei oii '%t:
2 95 r. L v .cu.e compañeras' . de que tiene hecho boto asta billa de soleni :ar'le can
fiestas de toro.' . comedias (lanzas, acordaron .s. e agan por quema de los pro-
pios (testa billa y' para ello y que tenga arto los toros r comedias al dicho
señor capitán don Antonio (le Agüeros r las danzan a los- dichos .s.eñorr.s.
Francisco de la Guerra Domingo Lo :ano V las barreras y' tabladas. a los
dichos francisco ele la Guerrauerra y Pedro Gon :cíle .. y Domingo Lozano .v que .ve
haya por tanboritero r haya por el el dicho Domingo Lozano':

16311 .

	

(le junio.
( A N 1 I I . 1 ' . Libro de acuerdos de 1 6 1 9 a 1634 . I I . 350 r . y v .)

"Otrosí acordaron que atento las tientas del Santísimo Sacramento y
su atalxt se trasladaron al día ele Senior San Zemín . por particular dispensa
que para ello ay. parche en el dicho día .ve celehra.ven la fiesta de la ataba del
Santisimo Sacramenta y (le los dichas santos mártires San Zenán y sus con-
pañeros . en coya te'stihidad esta villa a :elehrado susv fiestas 5' es /razón se
prosiga la dicha dehocián . acordaron se :elehren como es costmihre procu-
r'anda se aga con los menores ,Fastas que sean posibles para luyo eteto y para
su :elebnu on 1' para que .ve ejecute lo sus() dicho l/1'./ nanhrarrur por dipn-
ladas a los dichos seriares rrejidores s' al procurador gen e ral : al sedo/'
capital/ . la comedia, auto . danzas : al señor Juan Lozano . toros v capean r
las tablados r /hirieras y linpie :a de la plaza . Yasí lo acordaron V . tirmaron

1633 . 28 (le mayo.
1 A . h l . I I 1' . Libo' ele acuerdos de 1619 a 1634, 1 ' 479 v.)

"Yten acordaran que para la otaba del Santísimo Sacramento . que)
cosynnhre en esta billa que se :elehre el ella de San Z.emin . ques a nuehe de
julio. acordaron que se aga iinu comedia y vna danza de roas muchachas v
para ello se gaste de los propios r rrentas' (testa villa lo ne :essario . Y lo . tir-
mararl .

1662 . 23 (le , junio.
(A . Nt . II . P . . Cuaderno de acuerdos municipales de 1662, 11 . 13 r. y v.)

.. Primeramente di.reron que atento está cercana la fiesta (le San
('emir en la goal esta tre.sladada la _tiesta del Santísimo .Sacramenta y para
celebrarla está encargado a s .0 merced del s'eilor Corregidor componga mas
fiestas de comedias ,'/1 ../ r an .s.imis.mo las . dand'as' según el día del Santísimo.
acordaran se libre todo lo que se gastare en ello . Y s.0 merced del dicho seiror
('oi're'gidor rncontinenti prapusso cine respecto de la gran dehocián que se
tiene al Santo, paro mcrv'or celebridad conhiniera el que otro día siguiente se
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corr'ie..en toros en que ademas del a ..equio que .Se (la a Nuest ro Dios en sus
fe.rtibidade,r .se rrecrea el (Mimo del pue blo . Y visa( por sus /nercede .r . lo.s
dichos don Antonio de Ca .stañieda t' Juan Brauo dixeron que. en qua nao at la
fiesta de toro.. . beca (le mucha costar y que la vi/la tenía algunos empeño .. y
los grandes gastos que se hacían y que así no conhenía el que .se traxe.sen los
toros r gua s(ílo .Se hiciesen la.s cunu'(Ga.v y darrcas : v el dicho licenciado don
Antonio García ale Cosan jiu , de parecer que la festiuidacl .Se lricierre con los
toros y conedias . .regún se propulso por .su merced . porquería cilla muchos
afilos a tiene botadas estas fiestas por tener por .su ahogado al dicho Santo y
.sras compañeros . por ata ra tcterce .r .rioii a receuido muchos henrfecias /,sic/ . y .
que así contiene pues la cilla no tiene michos empeños de presente':

1662, 1 (le julio.
(A . M . H . P. . Cuaderno de acuerdos municipales de 1662, ff .14 v_ y 15 r

"Ottro.ri, de parte de dicho.. diputados ve propuso las canhinienzins v
congruencias que abía en que la fe.rtihidad de nuestro glorio .SO particular
abogado San Cenan se celebrase con todas los demostraciones posibles . así
de daucos cono de comedias t' otntv fiestas que se pudieran aliar cono son
oros . .riendo todo corto .servicio a los favores )' an .rilio.S que cada alía refine
la villa por Vruercesie/l del glorioso sarro que la ablig(i para /mis .rolenidad a
la t'u.slacion ole la (trua del .Snntíamo para su día . Y que en particular este
año se (1(1 la hacer rrr(o .or demostración atento el socorro que en esto .. Ocho
olías prúxico .s se a recoso:ido bisiblemente rotura los nublado .. tenpestades
a la vista de ..0 /sic/ .santa.v reliquia .. : por tanto que confirieren esta .. rnu ..a.5
r que .ve hiciesen dichas fiestas rehocando, si fuere necessario y le tlbiere . (lual-
quier acuerdo que en contrario ..e aya echo. caso que asa alguno. Y abien-
(la..e conferido. todos los su .rodiclo .. Justicia, Rex nnento diputados . acor-
damn y re .rolbieron se hiciesen dichas fiestas de loar:as . ronu'dia.s to ros . que
se entienden vnu de /muerte '' otro de yerro dios capeo .. . t' Otras fiestas de
luminarias . Para todo lo qua/ .se nanhra por comisarios a sv merced de (lirio
Señor Corre,t,'idor y por ,.0 acompañado al dicho Juan Zivio . los gmlle .r libren
lo necesario en qualesquier ntaravedíes (le ..ta cilla . }' el dicho don Antonio de
Castañeda alijo que apelaua y• apela de lo aquí acordado ante el Res' Nue.rnr,
Señor y arate quien t' con derecho pueda r deba //15 r./ lo pidió por te .sti-
rndnrio . Y todos los susodichos excepto dicho Antonio de Castañeda dijeron ..e
evecute este acuerdo sin enhai o de su cantradiaon y que ..e le de el testimo-
nio ..i le quisieran / .sic/ . Y lo_1ír'marun':

1677, sin (lía ni mes.
A . M . H

	

. Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,

1651-1689", s . f .l.

"Mdís ..e le pasan en data .siete mill trecierun.r v cinquerua y das
rmtrmrdíes, por /otros/ tacto.v que gastó en las . liesta .. del
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octauario del S(tllt1vimo Sacramento (lía (le Señor San Cemín
con lo (fue se (lió al oficial cine vino (1 tocar las dancas (le
la Milla de Espinosa : colmó (le memorial y' libranza	 7U352':

1689, sin olía ni mes.
(,A M H- P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo.

Ih51-1689'" . s . f .).

"Mas .se pagan catorce mil/ ochocientos y' treinta y cinco ularavedies
por los nle .stnos que se gastaron en las .fiestas del Corpus y San Zeu in en dan-
zas . comedias y nobillo.s . Concsto de mnemorial y lihranca que iba con los
recados (testas quentas ':

1689, 29 de diciembre.
(A . NI II P., Cata "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1651-1689", s . f . l .

"Ilentoria1 del gasto que se ha echo en este presente año de mili
s'eisciento .s y ochenta y nuebe en las fiestas de dan4as, comedias y nobillos
en las fi'stibidades de el Corpus y San Ferrón en que esta villa celebra la
octava de el SanNsimno Saerzmtento . Es como se sigue.

UanCas de el Corpus
Primeramente catorce reales de el gasto que hico Juan Guerra,
tau(horitem . vecino de Ca .so'illo de Río Pi.suert'a.
r estipendio que .se le dio	 (1456
}"ten dos cantaras y Inedia de vino que se gastaron en (fichas
&arreas (fue a lacón ele .viere qualtos acumhre importan
seiscientos s' sesenta t' cuico marar'edíe.s	 (1665

Bancas de San Cenón
Primeramente verme r siete reales por tantos que importó
el gasto que hico Alonso Feouindet . tamboritero, vecino ele
la villa de Espinosa de Villagoncalo, r su estipendio	 U91 S
}'ten seis cántara .. v Inedia de vino tinto que .se gastaron en
dichas &ancas, que a rac(m de ocho quartos ucm/1b , Vmportan
(l) .s ulill y dos• nlarave(lies v medio 	 2(1002
}'test .vei .s reales de vna libra de confitura y otra de
abellaaas tostada.v que .sc dieron (1 los dancadores
dicho olía de San Zenon . desptu%s de las (tanc(ts' 	 U204

Comedias
FrIi/ieeI/nerte tres reales ele el papel que se gastó para
sacar la comedia . loa . auto y entremés	 U102
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Yten sesenta seis reales reales y un guar'tillo (le verme
y 1(11(1 libras y tres quarterones ele n4'ríc'or que .ve gastaron
en las limonadas de vino c de agua en las pruebas de dichas
comedias, prueba genera/ y gasto (le dicho alía
ale San Cerón r el .siguiente	 211252
Yten dos' reales de s~na docena de listones que

Jnseplr Ruiz	 0(1068
Yten siete cántaras y media que se gastaron ale la taberna (le
lo tinto que a tacón ale ocho quarto.s acumhre.
importan do .s mil/ treciento.v y doce marm'edíe.s	 2(1312
Yten ciento y ochenta matal'ediesv de dos libras r ten quarterón
de cáñamo para las cabelleras . 	 011180
Yten .setenta y seis reales de guarro docenas de cuates
(le harina . ar diez tea/es cada una, que los tm_m ele
Burgos Francisco Alderete 	 2(1584
Yten media libra de póluora que costó dos reales y medio
cn casa de .loseph Alderete	 0(1084
Yien s'es'nte reales de seis libras de clabos y (luciernos chillones
reales que se g'a .staron en hacer el tablado, que aunque . lneron
/luche libras y treciento.s chillones que coslaron en Bugo.s
r'es'ma reales . .ve basan die, reales por los que se boluiernrr . . 0(1650
Más tres'rna reales que se dieron a las nuestros por
hacer dicho tablado	 1(1020
Mas catorce acu/nhre.s de vino tinto que se gasuaon con dichos
maestros y' con las personas que ayudaron a 1'aher V holuer
la anlenl que a tocón de ocho quarto.s importan quatrocientos

cluarenta s' ocho orara vedie.v	 0(1448
Y con las personas que !oraron las campanas la víspera de
San Zemin y siguiente .

Nobillos
Primeramente guarro reales s' media acumbre de lino que se
dieron a Mathías Martín 5' Pedro Guerra para ir por
los nohillov a Micieces	 01/152
Maís seise reales que sacó de la tahetna el señor procvtador
parir que .se joule a buscan dichos nohilln .s	 0(1204
Mas quatrociernos s' ochenta grratro nrararedíes de diez
adumbres y media de Fino V de maebe panes y libia s' media
(le loca que se dial s gastó con las personas ale Micieces
que tra.seron los nobinos	 0(1484

i)e manera que wrrpor'ta este memorial s' sus partidas catorce mil/ ochocien-
tos r n'esvlta 5' cinco maras'edíes v: el qua/ es cierto y verdadero y lo juramos y
firmamos.
Manuel Brabo . Licenciado Antonio Aliare ;.
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Don ('urlos de Bela .vío . tesorero generUl des tu villa, ara /menos a Domingo
ale la Puehkr los e catorce mil/ ochocientos treinta y cinco monit'edies que se le
pa .va/' ín cn quema . Y lo firmarnos . Herrera y dicienhre . heinte y ru(ehe (le
ochenta V /tuche.

7rec/melo . Gueuara . Licenciado Atoare : . Manuel Bmho.

/'or mandado de los .echares . Francisco C'alder'ón ' :

1694, 4 de junio.
IA NI II P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1690 1712 ' s . 1 . Al mar een : "de ( :utcas")

"En n'(-s re4 .cs que se fue u husc('ar tanhurltem a las personas
que fueron, a dos reales	 204

Más se dió a las personas que .fireron u sacar los mo .stmnCO.s :'

de el campo . día del C'nr pos . ac .umhm y' media de vino	 054':

1698,

	

(le julio.
(A . NI . H . P ., Caja "Cuaderno de las cuentas de los prupius y de rentas del Concejo,

1690-1712" . s . f .).

"En calca, n'e .v reales a Luis por llamar al tanhoritem
pura las dan . as	 03
Más diez s' seis reales del gasto de cinco días del tanhOritero . .

	

16':

1702, sin (lía ni mes.
( .A . N1 . H . P. . Caja "Cuaderno de las cuentas de los propias y de rentas del Concejo
1690-1712")

"Más se le pasan ciento y siete reales chic .ve garlaron en las
fiestas del Corpus y San Zenón con los clan ;ante.s:
concstó (le lihran :a que ha con estas quenta .s	 3(1638':

1702, 17 (le julio.
(A . N1 . H . P . . Caja "Cuaderno de las cuentas de los pruplus y de rentas del Concejo.
1690-1712' ' .

	

1.).

"La .>,nsticia re g imiento de Herrera de Rrío 1'isuerta que aquí fir-
mamos mandamos a nos . hniso Sernaa . mayordomo de los propios y rrentas
(/esta villa . que de los rnann'edíes de Nuestro careo asa 'eis pago de ciento y
siete reales que se gasun'o/t con los dan antes resta villa /r/ tamhoritero de /a
uilla de Melgar lo que se le dici y el gasto que izo de quatro (has ; y treintta
reales que se dieron a los loasantes valencianos para celehrar la . fiesta del
otalxario s' San Zenón, corno constó del memorial por mema . que se izo con
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asistencia del .señor Loren) o Onethto .y, re_ridoe. que consta . Y .ein mcí.c recito
se os pasará en huestra quema . Dado ca n fierren! n die.. v siete de julio ele mil
.vetezientos s dos.

Gueuara. Calderón. Ornillos.
Por mandado de los señores Xusticia r rexirnierto . Antonio Palacios':

1704, sin (lía ni mes.
M H . P., Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,

1690171 2_" s .l '.).

"Más se le pasan en <latía setenta 5' ocho reales por otros
tantos que costaron las fiestas para el día del Corpus' r
San Zenón, con los don .-entes y tamhoriteros . ('onstd (le
lihmn;a que ha con estas quenas	 211652 . :

1704, 12 (le julio.
(A . M . H . P. . Caja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del ('oncejo,
1(911-1712" s . [1.

"La .vusticia y reximiento alerta villa de Herrera de Río Pisuerga que
aquí . firmamos mandamos a ua .s, Juan Ahhad . mayo rdomo de los propios r
rentas (testa uilla, que os at'arr pago de sencilla 5' ocho reales por otros kilt-
tos que ve ,,gastaran en las fiestas de San Zenon, de mnhoritter) . lo que se le
lió el gasto que hita y con los danzantes de vino . pan : como constó por el
memorial por menor que tenía echo el señor Manuel Brauo . que consta . r sin
unir reziuo se os pasará en huesn'a quenta . Dado en Herrera a dote de julio
de mil .setezientos y quatro años.

Bustamante . Andrés de Balrna .seda r Belasco . Manuel Braho. Antonio
López .

Por mandado de los .señores .Vu .sticia y rerinriento . Antonio Palacios':

1713, 8 de julio.
(A . M . 11 . 1'. . ('aja "Cuaderno de las cuentas de los propios y de rentas del Concejo,
1713-1749", s . I) .

"Más en 8 del dicho dí ocho quartos a lo .s que tocaron a la
fiesta (le San Zertón	 0032
Más en dicho día di veinte y ocho guamos para dos libras de
velas para las luminarias 	 (1112
Más dote reales que se diera» t al tanrhor'itero que tocó a
las damas que se hicieran pana la fiesta 	 11408-
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Lám . 1 .- Boceto de una tarasca para las fiestas del Corpus . Madrid, año 1667.

Obsérvese la semejanza de las figuras que aparecen encima de la tarasca, con la ima-

gen de la lámina 3 .
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Liar . 2 .- Archivo Parroquial

	

Berrera de Pisnerga, Libro 3" de Baunismos (1578 a

1599), detalle del dibujo de una tarasca en la euhicrta.

?is

r

Lam . 3 .- Archivo Parroquial de Herrera de PisarrLa, Libro 1" de Bautismos (1523 ii
156(1), detalle del dibujo de un "loco" en el folio 50 v .
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CEREMONIAS DE RECIBIMIENTO Y
DESPEDIDA A LOS OBISPOS EN LA

TRADICION PALENTINA (S . XV XVIII)

Arturo Polanco Pérez





. . Que quanti() el prelado viene de nuevo a esta A I glesia y eihdad
su rescihimiento se solio hazer con orad solenidad no solo del clero

mas Cambien riel pueblo comino a sennor temporal que entonces era
De lo qual algunas reliquias an quedado . Agora no ay en aquello
tanto dominio v por esso no tanta ceremonia, oras lo que comun-
tuente se guarda y execula es lo siguiente ..

( .4 . C. P . Doc n" 833 . Fols . 62-64) .'

". . . Et este estado es muy sancto el muy bueno en sí, el es tal
conuno el de los areobispos, salvo aquellas avantajas et ntejoria .s que
desuso son dichas . . .Et los obispos, guardando bien su estado, pue
den ntereseer mucho porque es el estado en si muy bueno el muy
sancto . Mas uso conuno es muy sancto, aso creo por cierto que es
muy grave de se guardar cono Lleve_ ..

(D . Juan Manuel . Libro ale los Estados . Cap. XLVI).

A) IN'IRODUCCION

Palencia y sus señores . Mentalidades.

En el ámbito de las relaciones de poder en la tradición bajo-

medieval y moderna, las imágenes tienen un lugar preferente . Lo pro-
tocolario va mucho más allá del mero simbolismo y las ceremonias que

pretendemos analizar poseen un rico soporte ar gumenta\ que enrique-
ce esas relaciones de poder.

El componente ritual no esta exento de un grado importante de
significación social . Por eso al adentramos en este campo de las cere-

monias de recibimiento v despedida a los Obispos de Palencia (por otro

lado señores naturales de la ciudad), estamos haciendo una inmersión

en el campo propagandístico y de obediencia política, que, sin duda,

tenían.

Notas más (recuentes : ACP.- Archivo de la Catedral de Palencia ; AMP. Archivo
Municipal de Palencia ; ADP, Archivo Diocesano de Palencia ; AHP, Archivo Hislaírico
Provincial ; PITTM, Publicaciones de la Institución Tello Téllez de Meneses.

" Quiera desde estas líneas agradecer el Incansable apoyo de D . Luis Vicente Díaz

Martín, profesor de Historia Medieval de la Universidad de Valladolid, a quien debo

el entusiasmo y el apoyo en cuantos trabajos de investigaci(u he emprendido .
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Una población palentina sumida en una alto nivel de analfabe-

tismo durante el período estudiado, había de poner especial atención en

toda una serie de imágenes de poder que estas ceremonias trasmitían.

Hasta el momento toda la historiografía occidental relata la im-

portancia que las entradas de los Reyes tenían en las ciudades . Obras

tan señeras como las de José Manuel Nieto Soria' o la de Javier Vareta'

así lo atestiguan . Desde ese punto de vista fueron especialmente signi-

ficativas por el impacto causado en la población las celebraciones con

motivo de la boda entre Catalina de Lancaster y el príncipe don

Enrique de Castilla en la Catedral palentina' . De similares caracterís-

ticas son el juramento de fidelidad que Juan II exigió en la ciudad de

Palencia a los nobles castellanos (que desarrollaremos después, ante la

relación profunda que este tipo de eventos tenían especialmente en

Palencia), la ceremonia de predicación de la Cruzada de Enrique IV de

Castilla s o la entrada de los reyes en épocas más recientes . VI testimo-

nio más descriptivo es el que se contiene en el Archivo de la Catedral

palentina en Íos libros de Actas Capitulares . Una de las más cuidadas

es la que se produce el 18 de Julio de 1 .828 . En esa fecha esta regis-

trada la entrada del rey Fernando VII en la ciudad en medio del reco-

nocimiento popular. No faltan en ella alusiones a dioses paganos, pre-

paraciones ornamentales de la ciudad y a toda la pompa y el boato de

tal acontecimiento . Sin embargo, el gran ausente es el pueblo palcnti-

no . Este aparece como un elemento más del paisaje propagandístico,

sin personalidad propia . Más que como un sujeto activo, este pueblo

es tratado por el parcial narrador como un yo colectivo que se plega a

la autoridad moral de su monarca'.

Jose Manuel NIETO SORIA, Ceremnn,as de la Realeza . Propaganda )' Leiiinurri(an
en la Castilla Tra.clúmuru . Nere( . Madrid, 1993 . En su estudio, el autor distingue oeho

tipos de ceremonias—de acceso al poder, de tránsito vital, de cooperación, de Justicia,

litúrgicas, funerarias, de recepción y de victoria—, que demuestran la íntima relación

existente entr e ellas y la simbiosis popular que producían.

Javier VARELA, La muerte del Rey. El ceremonial funerario de la nuutaryuia espurio -
la (15(X)-1855) . Ed . Turner. Madrid, 1 .99(1.

'Crónica del Rey Juan 1, uño X . Cap 111, página 131 . Citado por José Manuel Nieto

Soria . Nota 1 .Página 53).

Crónica de Enrique IV. Década 1, Libro IV, Capítulo VIII de Alonso de Palencia.

Citada por el mismo autor en la página 93 de 1 citado libro.

La documentación capitular es rica en detalles que proyectan una imagen de sociedad

sometida a pautas rígidas de protocolo.
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Es evidente que algo cambiaba en la fisonomía de la ciudad.

Pero, no solo la entrada del rey o de actos relacionados con la institu-

ción monárquica alteraba el orden y la vida cotidiana de la ciudad . A
fin de cuentas . aquellas visitas eran muy esporádicas y aunque quedan

perfectamente enmarcadas dentro de la lógica de la explicación, no

dejaban de ser episodios de identificación política . En el caso de las

ceremonias que se preparaban para la acogida y la despedida final del

Obispo palentino, tenían además un claro simbolismo religioso . pero

también de reconocimiento fáctico del poder.

El señor de la ciudad, que mantenía grandes prerrogativas

jurisdiccionales, administ r ativas y económicas sobre la población, era

más que un jefe espiritual y religioso de la comunidad.

Ese sentido comunitario . es el que va a estar presente en todo

tipo de manifestaciones rituales . Precisamente por ello, entendemos

que la conjunción de intereses políticos y religiosos, funciones civiles

y eclesiásticas, dan al caso palentino, una sólida diferencia en las rela-

ciones de poder.

Los Obispos.

Resulta obvio señalar la influencia de la Iglesia durante la Baja

Edad Media y Moderna en la ciudad del Cartón . La Iglesia palentina.

y en especial dos de sus instituciones más importantes . Obispo v

Cabildo, estuvieron al tiente del devenir de ella . El poder jurisdiccio-

nal del primero y el poder económico del segundo hacen de ambas pie-

zas claves en el entendimiento del fenómeno global de la sociedad

palentina en el tránsito del s . XV al s . XVI.

Por eso nos hemos acercado a dos momentos importantes en la

relación que dichas instituciones mantuvieron durante decenas de años.

Estos dos momentos marcan el ciclo completo de una diócesis . El nom-

bramiento y recibimiento del nuevo prelado, por una parte . y el talle-

cimiento y entierro de la otra, marcan dos instantes vitales en el fun-

cionamiento de la diócesis y . por ende, de la ciudad.

El elegir estas circunstancias nos parecía de especial interés de

cara a descubrir algunos aspectos nuevos dentro de la historia de las

mentalidades colectivas . Dada su trascendencia, resulta preciso desta-

car el gran esfuerzo existente, tanto por parte de la sinstituciones civi-

les como en las de carácter eclesiástico . en dar una proyección social
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a estos actos . La ciudad se transforma por unas horas y con ella sus
habitantes . No se recibía o se despedía a una persona más, sino que se
hacía al que era el señor natural de la ciudad desde los tiempos de la
restauración de la diócesis en 1 .034 . Estas razones son suficientes para
constatar el reflejo de la dinámica social colectiva de un pueblo en un
retazo de historia, que, naturalmente, tendría unas hondas repercusio-
nes sociales y políticas en la ciudad.

Baste recordar ahora algunos textos clásicos en los que se mide
la plástica imagen que el Obispo tenía en el mundo cristiano.

". . . Et por este poder que Dios dio u los Apostales en que les
ilustra tan grant amor, dr_rnles que non eran siervos, nuís amigos, et

que non eran huespedes nin advenedizos, mas de .su cassa, como aque-
llos a quien dio poder de saber las paridades de los sus fechos . Et por
eso les dixo . O vos es dado el poder de Conos((/ et de entender rom-
plidamente la fuera de la palabra de Dios . Et por ende debemos tener
a los Obispos por santos et obedescerles et hanrrarlos como aquellos

que tienen lugar (le los Apostnles . . . " 6 .

. . . La ,sobriedad, la castidad, la pobreza, la caridad y el ejem-
plo vivo de su vida, la .suavidad y las entrañas de padre. . . ".

Las Fuentes.
para ello nos hemos basado en tres tipos de documentación:

1 .- Consuetudinarios de la Catedral de Palencia . Caben des-
tacar los .siguientes:

- A4 LI N19 (754) de 1 .564.- Cuaderno en pergamino que
contiene el tórmulario del juramento que tenían que hacer al tomar
posesión los Obispos, Dignidades, canónigos y Racioneros, por sí o
por sus legítimos procuradores, con los derechos que debían satisfacer
en sus entradas.

- A4 L3 N67 (828) .- Sin fecha determinada, aunque presumi-
blemente realizado en el último tercio del s . XVI . Es un resumen de

'ALFONSO X EL SABIO . Libro de las Partidas . Partida 1 Titulo V Ley 1.

José Ignacio TELLECHEA, "La figura ideal del Obispo en las obras de Erasmo de

Rotterdam" . Scrilalorinnn Vieloriense . II ( 19)551 . página 221 .



CERI l')NIAS l)l REC11UNlIEN1)) V I)ESI'Lln),A A LOS OBISI'i)S LN LA TRA1)I('IoN .

las ceremonias y memorables requisitos que componen el recibimiento

que hace el Cabildo a su prelado.

- A4 L4 N I (833) de 1 .550 .- Ceremonial Consuetudinario de

la Iglesia de Palencia recopilado por el Dr. Arce.

- A4 L4 N2 (834) de 1 .572 .- Viene recogido en un lujoso libro
los Estatutos y costumbres de la Santa Iglesia Catedral . De los treinta

y dos títulos que contiene, destaca el capítulo dedicado a las cosas refe-

rentes a los prelados y beneficiados en su vida y su muerte.
2.- Libros Capitulares del ACP. En este apartado destacamos

algunos asientos capitulares que hemos utilizado para pasar de lo gene-

ral a lo concreto en el conocimiento del ritual del recibimiento . Vienen

narradas algunas consideraciones generales como en en el asiento de 7
de Agosto de 1 .500 y descripción del recibimiento del Obispo D . Pe-
dro Gómez de Sarmiento con fecha en 1 .525 y Juan Rodríguez de Fon-

seca en 1 .506'.

3.- Actas Municipales del Concejo Palentino . En este apartado
hemos buscado aquellas que hacen referencia al cuidado urbano de la

ciudad que podemos relacionar con la preocupación sobre edificación,
muralla, regulación urbana, limpieza, diferenciación entre espacios

públicos y privados etc .'

Para analizar la información hemos utilizado un sistema com-

parativo . Se ha recogido un buen número de alusiones que nos descri-

ben minuciosamente los diferentes ceremoniales . Han sido, posterior-
mente . contrastados para dar una visión mas coherente de los hechos,
intentando plasmar las diferencias y similitudes.

Es cierto, que, en ocasiones, son los propios documentos los

que nos matizan la información, pero en otros, la globalización se ha

impuesto para seguir los hechos fundamentales.

Para que nos sirva de introducción hemos pensado en como se

podría interpretar para un palentino de esta época la palabra "fiesta".

No nos resistimos a presentar lo que el Rey Sabio pensaba sobre este
término . Es posible que nos de luz para interpretar ulteriores aconte-

cimientos:

' Las referencias citadas aparecen recogidas por Santiago FRANCIA LORENZO en

N,NUx (le Archi)n . Vols 1 y lI asignándoles los números 5726, 5841 y 5758 . Exenta.

DiputaciOn Provincial . Palencia, 1 .990.

Destacamos entre otras las notas correspondientes a : 23-ti-1452, 13-10-1452, 30-10-

1454, 29-4-1457, 28-7-1458, 20-4-1472 y 17-12-1451) .
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". . . . Fiesta tanto quiere decir corno dia honrado en que los cris-
tianos deben oír, decir y hacer cosas que sean alabanza y en servicio
de Dios, y a honra del santo en cuyo nombre la hacen : v tal fiesta ro/no
esta es aquella que manda el Papa apostólico hacer a cual Obispo en
su Obispado en reunión del pueblo a honra de algún santo que sea
otorgado por la Iglesia de Roma. Y hay tres maneras de fiestas : la pri-
mera es de aquellas que manda la Santa Iglesia guardar a honra de
Dios y de los Santos, asi romo los domingos y las fi estas de Nuestro
Señor jesucristo v de Santa Maria y de los Apostoles y de los otros san-
tos y santas ; la segunda manera es la que mandan guardar lo .s empe-
radores y los Reyes por honra de sí mismos : la tercera manera es aque-
lla que es llamada feria, que son por pmve( .ho comunal de todos los
hombres, aísi como aquellos dios en que coge sus /ratos . . . "!o

¿Dónde podremos encajar una "fiesta" tan particular como la
entrada del señor de la Ciudad'?

B) CEREMONIAL DE RECIBIMIENTO

Momentos previos.
Los trámites para el nombramiento del nuevo prelado se inicia-

han en el mismo momento en el que moría en anterior Obispo . Desde
ese instante, el Cabildo preparaba administrativamente la diócesis que
se declaraba en sede vacante . He aquí las diferentes acciones que se
habían de proveer en tal situación:

- Suspender todos los negocios y términos de los pleitos para
que al derecho que asiste a las diferentes partes no produjera perjuicio.

- Se ha de proveer la cera necesaria para el Altar Mayor.
- Se eligen los que han de ser provisores y los oficiales necesa-

rios para el funcionamiento de la Obispalía en sede vacante.
- Nombramiento de un Contador.
- Nombramiento de los siguientes oficiales:

- Provisores.
- Fiscal.
- Letrado del Fisco.

'ALFONSO X EL SABIO . Libro de las Pur/idu.c . Libro 1 TIRO() XXIII Ley 1.
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- Beneficiado que tenga el sello.

- Alcalde Mayor de los lugares.

- Notario de la Audiencia.

- Alcaides de Villamuriel y Magaz.

- Alcaide de la cárcel.

- lino o dos guardas para los sotos y el Monte.

- Visitador.

- Examinadores para las órdenes y para cantar misa ."

Antes del momento solemne de la recepción del nuevo Obispo,

tanto por parte del Cabildo como por parte de la ciudad, se requerían

otras concurrencias previas . Estas son dos . La primera consiste en la

remisión por parte del Rey de una serie de Cedulas Reales al Cabildo

y al Concejo de la ciudad para que sea nombrado Obispo . con la inten-

ción de ambas instituciones para que acogiesen convenientemente al

nombrado Prelado.

El segundo de los momentos es la Posesión de la diócesis . Para

esta circunstacia, el Obispo electo nombraba procurador, quien en su

nombre lo hacía efectivo en la ciudad jurando guardar las Constitucio-

nes, estatutos y costumbres de la misma . En cualquiera de los casos.

entre estos momentos y la entrada en la ciudad podían pasar meses e

incluso años . No debemos, empero, perder de vista que se trata de

requisitos previos sin los cuales no se podía llevar a cabo el ceremonial

de acogida del Obispo en su nueva diócesis . En un documento fecha-

do posiblemente a finales del s . XVI aparecen ciertas recomendaciones

muy interesantes sobre la posesión del Obispo:

". . .A los que vinieren a temar posesión confeinne a la calidad
de los que tienen y asi se les da el lugar en Cabildo donde se sienten
los crueles (km luego la curta que traen del perlado para el Cabildo y

ante el Secretario del Cabildo presentan las bulas . &dula real r el

poder que traen del electo cuyas copias han de traer juradas en limpio
porque han de quedar en el registro Capitulas insertas . . . "''.

" ACP.- Biblioteca Capitular. Serie Manuscritos . Número 128 . Copia del Coll .suetueli-

nario del Doctor Arce efectuada en 1 .807.

ACP.- A14 L7 N35 . --2907 del Catálogo General del Archivo .
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O también:

". . .Et que primeramente la persona que tiene (1 tomar por el
prelado la posesión allende de las Letras Apost(ílica.s ha de traer cédu-
la del Rey y (arta del mismo Obispo para el Cabildo v poder especial
y visto todo allí en el Cahildo v examinado lo obedecen y' el tal procu-
rador .lura los stamtos cong o están en el Libro de lo statUtos en manos
del deun o presidente y luego en sennol de posession le asientan entre
el (lean t' el (mediano de Palencia r desde culi comienca el chantre o
sochantre el Te Deunl Laudamus con el (lual todo el cabildo le lle ga en
prot .ession al choro v le asientan en la .silla pontifical donde el mesmo
derrama algunas monedas . . "".

Asimismo es el caso de las Cédulas reales que el día II de
Septiembre de 1561 firma el rey Felipe II intitrmando a todos los habi-
tantes del Obispado de Palencia el nombramiento de 1) . Cristobal
Fernández de Valtonado como Obispo de la diócesis".

Tras este requisito y previa a la entrada del prelado en la ciu-
dad, se debía tomar posesión de la diócesis . Esta se podía hacer de
forma personal o mediante procurador o representante legal debida-
mente autorizado Reproducimos a pie de página tanto el juramento
ordinario bajo la propia persona del Obispo como el de la posesión por
medio de procuradores . En ellos podemos analizar la tin-malización
jurídica del acto de Posesión, así como algunas de sus matizaciones
precisas".

ACP. - Documento n" 833 . Púg 62.

u Ver anexo.

"ACP- A4 Ll NY 754 de 1564

FORMA ItIRAMENTI REVERENDISSIMORIIM EPISCOPORtIM PER SE: IPSOS

PERSONALITER.

. .Nos N . Episeopus palentínus et Comes de pernio uh hac ara 1n antea ad Sancta

Dei Evangelia manihus nostris corporaliter lacta jur; nlus fideliter custodire I rntiter

que tenere statutum nnstrae ceclesie palentinc de sentiendo affirmando et delendendl)

Beatissiman virginem Mariani Dei genitricem sine pecato oroginali fuisse conccptam

et ah el) preservalam atiam in primo instanti suc innutculalc coneepeinnis sea unionis

anime ad corpus ita ut nunquani macule pecad originalis Pueril oh nnxia . Nec non sta

tutum de veneratione gloriossissimi ntartyris Divi Antonini paniac in Gallia Narho-

nensi ex Regia stirpc nati ihi que martyrios insigni condecorad (cuius pretil) sissime

rcliquc in hac Palentina ecelesia honoriliee sutil recondite) tan quam veri et prceipui
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Aunque en la formalización del acto, quedaban expresamente
claros los pasos a dar y las intervenciones que debían de hacer tanto
Cabildo como Obispo, no significa que no hubiese algunos malenten-
didos y disputas jurídicas . Este es el caso de la jura de los Estatutos
por parte del Obispo D . Fernando Miguel de Prado a fines del s . XV.
Se conserva un auto del Consejo Real sobre la forma en que aquel
debía jurar los mencionados estatutos . Parece obvio que este auto ter-

eras dem ecclesie Patroni . Cetera que shtlutt consuetudines constitutiones el urdina -

tienes dicte nostre ecclesie palentine signater statutum de alternando super cammicati-

bus et Prebendis ac portionihus vacandis in predieta ecclesia per sedera Apostolica m

conlirmatant ;te statutum de non ofendo Pontilicalibus ornamentis ni si incertis modo

et hirma in co cnntintis per Reverendissimun Patrem Donnuutm Iianem pone memo-

me eptscopunt Pulentinum predecesorera nostrttm una cura Capitulo prediete noslre

ecclesie lacta et jurata pro ut in zis continetur mullo que tempore per nos nes interpo-

sitn personara eontradecire . Sic Deus nos adiuvet et sec Sancta Dei Evangelio per

lacta . Amen	

ACP.--A4 LI N9 .-754 de 1 .5(4 .-El documento recoge también el juramento por

procuradores en lengua romance.

FORMA Il1RAMENTI PER DOMINOS EORt1NMEN REVERENDISSI EPISCO-

PORUM PROCURATORES.

" . . . Ego N . illustris et Reverendissimi Domini N . Episcopus Palentini Comitis de

Pernio, proeurator el iusdem Dominationis Reverendi .ssinte nomine et pro codera ac in

iusdent ;mimara per nomen Donuni et eras virginis Matris Sancta que Dei Evangelia ac

Sonde Crucis signunt perore corporaliter mano propria lacta prometto et iuro quod

prettctus reverendissiraus Dominas Episcopus ah hac hura in antea cusdiet et lidelitcr

ohservahil 1irntiter que tenehit sta tutum suc ecclesie Palentine de senticndo, afirman ,

do el defendendo Bealissi naum Virgenent Mariani Dei genilrieem sine peccato origina ..

li fttissc conceptam al ah co preservatam atiam in primo instanti suc inmaculate con-

ceplionIs seo unionis ad corpus ita ut nunquaum macule pecad originalis fuerit ah noxia.

Nec nos st tutum de venerationc gloriossisimi Martyris Divi Antonini Panie in Galia

Narbonensi ex Regia stirpenati ihi que nuartyrio insigni condecurati (curas pretiosissi-

me reliquc in hae Palentina Ecclesia honorificc sunt recondite) tan quam veri et preci-

pui eiusden ecclesie palroni . Cetera que statutum consutudines constitntiones el ordi-

maliones dicte .suc ecclesie padenline signanter etatutum de alternando super eanonica-

tibus et prehendis ac portionibus vacandis in predieta ecelesia per seden Apostolicam

confirntata ac statutum de non utendo pontificalibus nisi incertis modo el forma in en

conlentis per Reverendissiuumu pctrem Dominara Inannem lon g menorie episcoptun

Pa lentinunt predecessorent suum una cura capitulo prediete suc ecclesie lacta et jurata

pro ut in co continetur . Nullo que lempore per se nec interposit m persunauu contra-

deicet . Sic dictum Dominunt episcopum Deus adiuvet sin aliter ipse illunt condemnet.

Armen . . ." .
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minara con alguna posihle discrepancia en la forma y en el tóndo del

juramento episcopal'°

Notificación y recepción del Obispo.

1 . . . Como antiguamente desde que el Rey don .Sancho el Mayor
restauro y reedificó la Yglesia v la ciudad de palencia y dio la ciudad
a los Obispos y )' lesia deella . De alli quedó que la primera entrada
y nuevo recibimiento de los señores Ohispos de Palencia en la ciudad
fuese muy triunphal y como de poderado y gran señor que es rescihi-
do de los suyos . . . "'7 .

Para todo lo referido al memorial hemos recogido las aporta-

ciones de un extenso documento que nos distingue, una forma antigua

y otra moderna de ceremonial de recepción del nuevo Obispo' . Aun-

que básicamente semejantes, se pueden establecer algunos pequeños

matices :

- En el ritual moderno, se recogen muy detalladamente las ce-

remonias y riruales eclesiásticos, aunque se obvian otros aspectos inhe-

rentes al recibimiento . Hay una exhaustiva descripción de ropajes, or-

namentos litúrgicos y Cormas protocolarias del estamento eclesiástico.

- En ritual que recoge la turma antigua se hace más hincapié en

la proyección socio-política del acontecimiento . Hay una intención pro-

gramada de estudiar la reacción del Concejo y del pueblo palentino en

tal evento . Sociológicamente, es mucho más interesante esta segunda

forma, pues nos pone en contacto con la preparación de toda una ciu-

dad para recibir al que ostenta su poder jurisdiccional.

La documentación coincide en señalar la concienzuda prepara-
ción del recibimiento . Con bastante tiempo y anticipadamente comien-

zan los preparativos y se dan las primeras instrucciones.

". . . el que el Prelado en su primera entrada sea resci' /do en la
dicha ciudad con todo el aparato pposible y assi quando el Prelado le

parece venir a tlzger la primera entrada se ha revivido en la ciu-
dad . . ."' 9 .

ACP.-A2 L4 N I8 .-- 224 del Catálogo General del Archivo.

ACP.-A14 L7 N35.-2907 del Catálucu General del Archivo.

"' ACP.-A4 L3 N67 .-828 del Catálogo General del Archivo.

Ihidem nota n"17.
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Cuando el Obispo comunica su llegada a la villa de Villamu-

riel, el Cabildo habrá de comisionar una delegación compuesta por dos

dignidades y cuatro canónigos para comunicar al Obispo la fecha del
recibimiento solemne''' . Desde este momento, el Cabildo comienza su

larga carrera de preparativos . Estos van encaminados a proveerse " de
gualdrupas, riendas y (lemas atavíos necesarios para este acto" y a
fijar las sanciones punitivas para los ausentes al mismo . Estas últimas

solían alcanzar los veinte ducados de multa para el eclesiástico ausen-

te al recibimiento, salvo que ya estuviera ausente de la ciudad con per-

miso con quince días de anterioridad a la fecha fijada con el Señor
Obispo .

Cuando llega la fecha exacta, que por costumbre sería un día

festivo y lor la tarde comienza el ritual'' . Cualquier detalle, por míni-
mo que parezca, está cuidado . Por evitar esperas innecesarias tanto del

Cabildo como del Obispo, en el sitio establecido para el encuentro (que

a la sazón era el Soto del Obispo) en las inmediaciones de la ciudad,

el Cabildo comisionaba a su barbero . Este ocuparía su tiempo más

inmediato en trasladar al Obispo que tanto él como el Cabildo saldrían

a la misma hora de sus respectivos lugares de partida . El Obispo desde

Villamuriel y el Cabildo desde la Plaza de San Antolin . Desde esta últi-

ma y en procesión parte el Cabildo . Comienza la comitiva con dos per-

tigueros con botas y espuelas doradas, cetros dorados y capas car-

mesíes . En medio de ellos situamos al maestro de ceremonias (pieza

clave en la comprensión de todo este aparato protocolario) que tendrá

un lugar destacado a lo largo de todos y cada uno de los símbolos que

se vayan a producir a lo largo de toda la jornada . Les siguen, por estric-

to orden de antigüedad los racioneros, canónigos y dignidades de dos
en dos . Por su parte el nuevo prelado saldrá de Villamuriel después de

haber comido y acompañado por su séquito . Este queda compuesto por

sus criados personales . El documento nos hace una bella descripción
del atavío del Obispo:

La propia doeumentaeiaín se hace eco en la forma antigua de recibimiento con, se

ha perdido solemnidad en el acto . denunciando que hay muchas cosas que han caído

en el olvido.

ACP.-A4 L4 N I .--833 del Catálogo General se nos dice la siguiente conveniencia:

Porque su recibimiento es a la tarde y por aquella puerta que llaman de Mercado . .".
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". . . Tr(he su señoria consigo el ((vallo en que ha de entrar r
ha (le ser blancor bien aderezado con gualdrapas de terciopelo y guar-
niciones y estrit'os dorados, el qua/ trabe de diestro algún criado
cat'ulgando delante de si . La capa ron que su señoría ha de entrar con

su capillo es como las capas de coro de la Iglesia, el ((pillo y pecto-
ral forrado en raso carmesi 	 ha de ser tan grande que puesto el
Prelado en el cavallo le cubra todo . Trabe tanthien dos medias calzas
la una negra y la otra colorada que .v ean largas y tan anchas que se
puedan calzar	 ítem un capelo ronco de cardenal deudo fornido en
raso verde v lo de encima . la mitad de grana v la mitad de contra y'
ron sus cordones largos. y borlas todo en seda verde . . . "".

La procesión del Cabildo que ha salido de la Plaza de San

Antolín sigue por la Calle del Cuerbo, por Carnicerías hasta desem-

bocar en la Puerta del Mercado a través de la Calle Mavttr o de

Paniagua . Salen fuera de la ciudad y en un punto indeterminado pero

equidistante se produce el encuentro de las dos comitivas.

Visualizados ambos grupos, el maestro de ceremonias del

Cabildo se dirige a la posición que tiene el nuevo prelado para testi-

moniarle el reconocimiento del Cabildo hacia su persona . De la misma

forma, el Obispo espera a que, precedidos del maestr o de ceremonias.

todos los miembros del Cabildo, de dos en dos y sin apearse de su

montura, se acerquen a él.

" . . .Todos hacen su venia r acatamiento al prelado, inclinando
las cavezas y los cuerpos y quitando los bonetes r su señoria inclinan-
do la suya a todos los que pasan v guando llegan los canónigos anti-
guos y Dignidades, su señoría quita el bonete y esta sin el hasta que
acaban de pasar..

1. na vez acabada esta primera hirma de contacto, sendas comi-

tivas se aproximan a la ciudad, desandando el camino recorrido por el

Cabildo . Cuando llega a la Ermita de San Sebastián, todavía extramu-

ros, la comitiva se bifurca' . Mientras que el cabildo vuelve hasta la

'-ACP.-A4 L3 N67 .--528 del Catálogo General del Archiva . S .F.

Ihideut nata n" 21.

"Esta ermita debió estar muy cerca del perímetro amurallada, próxima a la Puerta de

Mercada . Hay das referencias a esta ermita en las asientas capitulares . El 9 de No-

viembre de 1 .460 se encomienda a Sancha Radriauez y al procurador que se hagan
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Catedral para ultimar los momentos religiosos del recibimiento y para

inicar la procesión que recibía al Prelado en la Plaza de San Antolín,

el Obispo se calza las espuelas, toma la capa y el capelo y se dirige

hacia la Puerta de Mercado.

Ritual ante la Puerta del Mercado.

L.s notorio incluir aquí . cómo en el camino recorrido no todo

era tranquilidad . Desde el punto de vista de las mentalidades hay una

referencia elocuente de la situación del camino de Valladolid . Hemos

elegido un fragmento de un viajero del s . XVIII par ilustrar mejor la

situación de deterioro en la que se encontaba tal camino . mucho más

si lo referimos a la decimosexta centuria:

". . . La Alameda que dije encontrarse untes de llegar a la ciu-
dad se extiende unas semientas varas y contando con su extensión alre-
dedor de la muralla, se han de añadir dos mil setecientos setenta v tres
no solo con la ventaja de la util fr)rndosidad, sino con la de heherve
convertido aquella circunvalación o pomerium intransitable antes y

particularmente en tiempo de lluvias e interrumpido por porquerías y
escombros, en un camino v paseo sólido y hermoso, con sus usiento)s
v otros adornos a trechos . de suerte que todo presenta desde juera un
aspecto agrudahle paro quien se acerca (t la ciudad. . ."

Socialmente, el ritual que se va a iniciar en esta puerta de entra-

da a la ciudad tiene una gran trascendencia política para las autorida-

des civiles de la misma . El ritual antiguo recoge como las puertas de

la ciudad permanecen cerradas antes de la llegada del Obispo . Mo-

memos antes de que llegasen las autoridades como el corregidor y los

regidores y alcaldes, el Obispo recibía el juramento de fidelidad de las

comunidades hebrea y musulmana . Esta ceremonia era tradicional en

Palencia . En 1 .177, el Rey Altónso VIII y su mujer Doña Leonor con-

cedían por privilegio rodado, una donación al Obispo D . Raimundo II

y a todos sus sucesores de los moros y judíos de la ciudad, mandando

cargo de la Iglesia de San Sebastián . También el 2 de Mayo de 1 .466, el cabildo dis-

puta sobre la utilidad y el prado de aprovechamiento que para la Iglesia palentina puede

tener esta pequeña edificación.

"Antonio PONZ, Viaje por Espada . Tirano XI . Edición Segunda . Madrid, 1 .707 . Vol

111, página 465 .
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que únicamente pagaran tributos al Obispo 2 . Los moros recibían al

Obispo con vacas engalanadas y los judíos con su Rabí al frente . Este

portaba la Tora en forma de pergamino de becerro . El Obispo al ver el

libro sagrado, ordenaba la dentención del cortejo . tomaba aquella ley

de manos del Rabí Mayor y pronunciaba un juramento, acatando el

Pentateuco.

". . . Sanctatn legem viri Hehreri et laudumus et veneramos ut
potequer ah Omnipotenti Deo pertonutnus trudita est Putribus vestris.
ahservutianenl dutnnumus atque imprlhamus qua .salvutorem Buem u(1
huc frustra e.tpectatis Apostalica tides lum prudem udvenisse doces et

predica' . Daminus Nostrum Jesu Chritus qui cum nutre et .S'piriiu
Sancto vivit et regnat. Deus per ~ni(' recula secularutn . . ':

A continuación son las autoridades civiles quienes reciben al

Prelado, bien entendido que la Puerta de Mercado sigue cerrada.

Sabido es que las relaciones entre el Cabildo y el Concejo no fueron

excesivamente cordiales durante buena parte de la Edad Media . Las

tensiones para los nombramientos de regidores, excusados y todas las

situaciones derivadas de la aplicación de la jurisdicción del Obispo así

lo confirman . Ya nos lo recuerda Altónso X cuando torna a romance el

antiguo fuero del Obispo Don Raimundo:

". . .E pidieron nos tnercet que lo esplunasse e lo tornassemas en

ramanz e otros( que les avinessemas sobre querellas e desahenen(Yas
que uvien entre si, el Obispo del Cancela e el cubillo del Cancela e el
Concejo del cabillo . Et las querellas del Obispo eran por el omenage
que non queríen fiizer el Concejo assi cuerno lo tizierun (! sus antece-

sores . . . ".

Hay muchos ejemplos documentales que atestiguan una rela-

ción dificil entre ambos poderes que no era del todo fluida durante los

siglos XV-XVI'-".

"'ACP. A3 LI N 29.

ACP A3 LI N288 . Ha sido tranerito en numerosas ocasiones . La última luz sido la

realizada por Jesús 1 . Curia Colino en las Actas del 111 Congreso de Estudios

Medievales de Caleruega . Ed . San Esteban . Salamanca . 1 .995.

' s Hemos realizado una pequeña cata de los siglos medievales que así nos lo atestiguan:
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Es un derecho histórico el juramento de pleito homenaje que la
ciudad de Palencia ha de rendir a su señor natural . Posteriormente, des-
pués de que el Corregidor como los regidores hubieran besado la mano
al Obispo, el Secretario del Concejo y un caballero nombrado por el
Prelado se dan mutuos poderes de reconocimiento . Por ellos el Obispo
está obligado a guardar lo siguiente:

a.- Primeramente. guardará a la ciudad y a sus vecinos las fran-
quems, libertades, usos y costumbres.

b.- Guardará a la ciudad el Estatuto del Vino y las sentencias
de los ganados. de los propios y de las cofradías de la ciudad.

c.- Acatará la sentencia que dió el Obispo D . Pedro de Castilla
sobre el nombramiento de regidores, que deberán esperar una año entr e
elección y elección.

d.- Si recayera la merindad de la ciudad de Palencia en el
Obispo, éste no poseerá más derechos de los que se contienen en la
tabla de la ciudad, concedida por Provisión Real.

e.- Compromiso formal por parte del Obispo de situar la cár-
cel de la ciudad siempre dentro de su perímetro ur bano y no en torres
ni en tórtalezas.

f.- Se compromete firmemente a la defensa de Palencia y a no
tolerar cualquier acto en contra de ella bajo acuerdo expreso con la ciu-
dad.

- ACP A3 Ll N 35 .-288 del Catálogo .-De 1 .256 destaca un privilegio rodado de

Alfonso X y de su mujer Doña Violarte en cl cuál, después de poner en romance el

fuero del Obispo D . Rainuntdo, arregla las desavenencias surgidas entre el Obispo y

el Concejo.

- ACP.-A3 L2 N32 .-33I del Catálogo .-De 1 283 existe una sentencia del Obsipo

de Calahorra D. Martín por mandado del Infante D . Sancho con motivo de las con-

tiendas entre el Obispo y Cabildo con el Concejo de la ciudad, en la cual se exponen

todos los excesos e injusticias que el Concejo habia cometido contra el Obispo y cl

Cabildo.

- ACP .-A2 L2 N3.-166 del Catálogo .-De 1 .315 se conoce una sentencia del Rey

D . Alfonso XI en la eontienda entre el Obispo D . Gontez y el Concejo de Palencia,

declarando que aquel puede nombrar cuando quiera y a quien quiera merino en la ciu-

dad de Palencia como habían hecho sus antecesores.

- ACP.-A3 L2 N44 .-En 1 .297 Fernando IV ordena que el Concejo de Palencia pres-

te homenaje al Obispo, conforme se prestaba anteriormente .
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Es evidente señalar que no siempre hubo un acuerdo explícito

en este pleito homenaje . En el ceremonial Consuetudinario de 1 .550

recopilado por el Dr. Arce se nos hace referencia a un episodio que

tiene como protagonista al Obispo D . Luis Cabeza de Vaca . una de las

personalidades más atractivas de todo este siglo.

". . .Especialmente en el año ele mil quinientos treinta ocho
quando entró aquí la prin era tez el Obsipo D . Luis Cabeza de Vaca
porque en aquella entrada oto algunas diferencias y aquel día que fue-
ron /4 de Julio ante el dicho Alonso Pa,. y Francisco Gómez de la
Madrid, escrivuno del Consejo	

Históricamente habían existid() episodios de frecuente inobser-

vancia de este precepto legal . Buena muestra de ello son las sistemáti-

cas denuncias que el Obispo y el Cabildo hacen ante el reiterado

incumplimiento de la norma.

Por su parte, una vez acatado por parte del Obispo se iniciaba

el pleito-homenaje por parte de la ciudad palentina . Se iniciaba con

unas simbólicas palabras del Secretario del Concejo:

". . . Primerarnente que aquel cavallero en nombre de la dudad
luya que a sus moral se le guardaran todas sus libertades e peehenll-
nencias e todos sus derechos y de su Yglesia assi de .fidelidad como les
fue jurada y guardada y se les det'ió jurar e guardar a los señores D.

Pedro y D. Gutierre y D. Diego Hurtado de Mendoza s' a todos los sub-
cesores r de reciv'ir a su señoría en la dicha ciudad cada e quando a
ella viniere no viniendo poderoso ni en daño de la ciudad c' vecinos
deella . . .

Después de concluir este importante ritual, las puertas se abren

para la entrada triunfal del Obispo . En la documentación se insiste

mucho en el tránsito de la Calle Mayor antes de llegar a la Plaza de

San Antolin donde le espera el Cabildo . Es en este trayecto donde el

pueblo se manifiesta libremente . Hay numerosas menciones de ello:

"' AC P.-A4 L I NI .-833 del Catálogo general del Archivo.

ACP.-A4 L3 N67 .- 828 del Catálogos General del Archivo.
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". . . Quando el Prelado viene de nacho a esta Iglesia y ciudad
su rescihimiento se solía hacer con grand solennidad no solo en el

cler), más tanlhién del pueblo como a señor temporal que entonces
era . . "3 ' .

Dos acontecimientos relacionados con el sentir popular vienen

a corroborar la especial atención con la que el pueblo de Palencia dis-

pensaba a su Obispo:

- La realización de fiestas.

	 para este rec'ivunlento suelen estar aparejada de parte de la
dudad danzas y autos y .lui:as t' otras cosas de regocijo . ."''.

- La limpieza de las calles .- Este sea, quizá, el testimonio más
asombroso de todos . Al paso del Cortejo episcopal, la población palen-

tina colgaba altinnbras en las tachadas de los edificios . Esto a la par
del reparto de la bendición pontifical por parte del Señor Obispo . Sin
embargo, hay un testimonio inusitado : el de la higiene . Es un hecho
demostrado que el aseo público en la ciudad de Palencia fue una de las

asignaturas pendientes de las autoridades medievales y modernas . El
viajero Antonio Ponz nos lo pone de manifiesto.

". . la lástima es ter al entrar en ella que corre la inmundicia
por sus principales calles, al modo que sucede en Valladolid . Vaya
usted a buscar la ra :ón de tolerarse .vemelante hediondez y de que
habiendo llegado el tiempo de hermosearla por fuera, .ve deje tan
asquerosa por dentro ..

El camino del cortejo continua hasta remontarlo por donde con

anterioridad, lo había hecho el Cabildo . Desde la Calle de Carnicerías
se pasa a la del Cuerno hasta llegar a la Plaza de San Antolín, donde

ya le aguarda el Cabildo.

ACP.-A4 L4 NI .-833 del Catálogo General del Archivo.

ACP.-A4 L3 N67 .-828 del Catálogo General del Archivo.

" Antonio PONZ, Viaje por Ev1,aña .Tomo XI . Págs . 466-467 . Secunda Edición.

Madrid . 1 .787 .
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El solemne juramento en la Plaza de San Antolín.

Mientras el Obispo era cumplimentado por el Concejo, el

Cabildo había dispuesto todo lo necesario tanto en el interior de la

Iglesia como en su exterior . Comienzan aquí los rituales eclesiásticos

por antonomasia . La plaza se había adecentado convenientemente para

tal ocasión . Se había dispuesto un sitial, pertrechado en turma de arco

de triunfo cercano a la puerta de los Novios, para que el Prelado hicie-

ra el solemne juramento.

Al encuentro del prelado en la esquina de la plaza se dirigía una

pr)cesi(n compuesta por seis caperos, dos dignidades, los cuatro canú-

nigos más antiguos y el Deán -Presidente del Cabildo . Todos aparecen

ataviados con ricos ropajes . El deán porta una cruz que después sería

besada por el Obispo . Apeado el Prelado, se hinca de rodillas y hace

oración a la cruz. besándola. Acabado este primer símbolo, la pmce-

sión se dirige hacia el templete montado para la ocasión . Este temple-

te debía tener una fuerte significación dentro del conjunto pseudoar-

quitectónico montado a tal efecto por el extremado interés que en él

ponen los que toman buena nota de los acontecimientos descritos . Así,

en el ceremonial antiguo podemos leer:

"Y ante la dicha Puerta de la Iglesia suele siempre haber algún
buen adornamiento a manera de Arco Triunfal y su Altar y estancia
para los músicos y menestriles y de una parte y de otra a lo .s dos lado .s
de la Puerta escara bien entapizado con mí/tus escudos de arman de
su señoria . . . "4.

Mientras en el ceremonial moderno, el detalle es más exhaus-

tivo :

. . . hasta el tabaldo situado ct la Puerta de los Novios, de media
vara de alto, alfombrado y ha de estar adornado el lienzo que hace pie

al corredor con ricas colgaduras, ha de haber su dosel, el .sitio de la
creencia r en frente de ella estarla el sitial del Sr Obispo con su silla,

asientos ordinarios para los ministros en la graduación de sus fuga-

res . ."''.

"ACP.-A4 L3 N 67 .-828 del Catálogo general del Archive.

lhidem nota ,lterior.
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En el templete, un grupo de canónigos que vienen apodados

come) los Diaconaliter Induti se retiran al interior de la Catedral para

vestirse adecuadamente porque, con posterioridad, serán los encarga-

dos de revestir de Pontifical al prelado . Este comienza a ser desvesti-
do por el asistente mayor. en una acto que debió estar considerad()
como solemne. Este despoja al Obispo del sombrero que es entregado

al barbero del Cabildo, mientras que los guantes son entregados al

sochantre.

Asimismo, la Capa consistorial negra y carmesí al pertiguer).

Los Niños de Coro completarán el acto despojando al Obispo de espue-
las . botas, anillos y pectoral, antes de volver a ser vestido por los canó-

nigos anteriormente citados.

Llegado este momento se procede al solemne ju ramento del
Señor Obispo . Este jurará los Estatutos que rigen el funcionamiento de

la S .I .C . a los que deberá acatamiento y respeto . Siempre lo hará de
rodillas Ni frente a la cruz dispuesta a tal efecto . El Estatuto más impor-

tante que estará obligado a observar el Obispo es el Estatuto de

Corrección y Punición . Fue aprobado por el Papa Martin V a comien-

zos del s . XV'''.

Acabada una pequeña oración, se aproxima el Secretario del

Cabildo con el Presidente y pone sobre el sitial la forma del juramen-

to Ordinario . Es la siguiente:

". . .Nos episropus Palentinus. Comes de Pernia ah bar hora in
un Dea ad Sancta Dei Evangelia nulnihus nostris rolporaliter lacta
jurcnnus rustodire et fideliter ohser5'urc' estatura Constitutiones et ordi-
nationes nn.vtrae palc'ntinae errleslae 51 ,c'nanter Statutuin de Correr-
tione et Punione et .vtatutunl alternandi super cid canonlreltihu .S e! pre-
hendi.v a( . portionihu.s va( un di.s in predi( la e( .( Isla per sedem
Apc)stoliranl confirmata uc .statutum de Pintifi(alihus ornunlentis non
udendo rontris modo et furinci in rontentis per R . P. h)anem pone
nle moriae episc'e)pu5 pclenllnu.v prele'de'c'e.vxoruül nos (rus una ruin capi-
tulo nostrae preclictue eccleriue_furtu et jurara prontu5 c'is cnntinentur
nullo que te'lnpc)re pc'r nos nec lntelposltuni pervc)num cmtradeciw . Sic

'' ACI'. —A4 L3 N 1 .—830 del C :Uálogo General del Archivo . El 13 de Enero de 1500
en un asiento capitular, los canónicos juraron que cualquier prelado que renga pro-
le/do a este Obispado no le fiaran .cu obediencia .dm' pura los Estatwos'i
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nos Deus ahjuhet el nec Sancto Dei E'mngelia per nos larla.
Amen . . ""

Acabado el juramento en el sitial antedicho de la Iglesia, los

músicos y ministriles cantan o realizan alguna representación breve

como el maestr o de Capilla con sus Niños de Coro lo ordena . Este ter-

cer episodio acaba con un 'le Deum Laudamus cantado.

El Besamanos solemne.

Después de finalizar el Te Deum Laudamus solemne, el Obispo

junto al Cabildo se dirigen en procesión por el interior de la Catedral

hasta el Altar Mayor . En él el Presidente del Cabildo y los caper os

dejan las capas y los cetros y asisten al prelado que sube al Altar para

dar la bendición Pontifical . En este momento se entonan varias can-

ciones y se recitan oraciones . Los documentos también son minuciosos

en esta desc r ipción".

CANCIONES.

CORUM EPISTOLAS PROTECTOR DEUS

ECCE VIR PRUDENS.

ACP.-A4 L3 N67 .-878 del Catálogo General del Archivo.

"Todas estas canciones y oraciones aparecen recogidas en ACP. A2 L4 N I .- 833 y

ACP.-A4 L3 N67 .-828 del Catálogo . En las Constituciones Sinodales del Obispado

de Palencia se registra que si hiere a Prelado a quien se reciba se recitara el responso

siguiente : " Ecce vir pr„ dens qua ueditira rll donan, .eral,, supra pe/ ruin in cniu .c ele

non ecí inue,lus dolu.s per quia Deus /eral emir in sacerlolem .sihi . Ecce vira prudena

israelita in quo delus non es! per quia Deus . Orulio .-Deus 'amarn Jidelin,n pastor

udque redor %an„ don, Ima„ PonliJlren, nostrum . quen, pastorea, eer/esi ae naa pruesse-

ve/ui .cli propilius respire da el Trae .cuma ., verbo pa/-ocr e! exemplo Tribus ¡ruede pro-

jicere u! (hl ,roan, una c•un, ,tre,íe .sihi medito perveniat sempiternam . Per ('p riman

Domim,n, nn.strum . Incluido en De rnaiorilate e! Ohedie„ tia . Libro I . Capítulo I.

ORACIONES

IIIC EST MARTIR ANTONINUS.

RENEDICTIONEM OMNIUM GENTIIJM.

DEUS OMNIUM FIDEI,IIJM.

OMNIPO1'ENS SEMPITERNE DEUS.

422



CEREMONIAS I)I RI ('I81AIIE '1'i)

	

I)ISPHIHI)A A 1)

	

)IIISI'(1S EN LA 7RAU1('1 )N

Mientr as reciben la bendición de su Obispo en el Coro, el

Cabildo y todos los canónigos esperan la culminación del acto . llna

vez concluida aquella, el Obispo se dirige al coro donde ocupa su cáte-

dra . Allí sentado, recibirá el último símbolo de acatamiento y de obe-

diencia en una acto conocido comunmente con el calificativo de besa-
manos . El Deán puesto en pie y respetando la jerarquía del clero capi-

tular . presenta a cada una de las dignidades ordenadamente según van

subiendo a besar la mano de su Obispo . Suben por la sillería alta del

('oro las Dignidades y los canónigos y, luego, por las escaleras centra-

les suben, a continuación, los racioneros titulares, músicos, capellanes

del Número y los Niños de Coro . Sin embargo, solamente a las Dig-

nidades y canónigos les recibe bajo la forma del osculum pacis, besan-

do a cada uno en la mejillas diciendoles : Pax Tecum.

Acabado el besamanos, el cabildo acompaña al prelado hasta la

puerta de la Iglesia donde le despiden cumplidamente . Termina aquí la
cuarta parte de la ceremonia . Sin embargo, lo que comienza ahora es

la relación prolongada de ambas instituciones . El propio documento
nos lo indica.

". . .Otro (lia quandO al Prelado le parece emhia a (!visar al
Presidente que junte el Cabildo y el ha a hablarle allí en general los
que le parece cerca de su buena tenida, otrt'ciendoseles para todo lo
que .snhredieren y tratando de la ref)rmacion y ser vicio (le la Iglesia.
mayormente .si ha de e.vtar poros días en la ciudad y' llegados al
Cabildo, ante todos hace la potestacion de .fee conforme al Decreto del
Santo Concilio Di(/entino, teniéndole el maestro de Zeremonias el qua-
derno en las manos y su señoría sin bonete hasta que acabe de leer"
todo. como lo ha :en las dignidades y Canónigos . . . '1

Obligaciones del Obispo para con su Iglesia.

"Iambi 'n y en el plazo improrrogable de un año, el Cabildo y

el Obispo deberán enfrentar una serie de cuestiones, a las que llegarán
de común acuerdo . Destacan las siguientes:

- El señor Obispo o su provisor han de venir al Cabildo a nom-

brar dos canónigos o dignidades que tengan cargo de administrar los

bienes de la fabrica .
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- Lo mismo se hace para elegir un canónigo que sea adminis-

trador y provisor del Hospital.

- Se juntan para nombrar un canónigo o dignidad que tenga

cargo de administrar los bienes de la Sacristía Mayor y recibir los dere-
chos llamados de nominación.

- Cuando quedase vacante alguna prebenda magistral o docto-

ral se ha de proceder conjuntamente Obispo y Cabildo en los edictos,

exámenes y provisiones.

- Cuando queda vacante alguna de las raciones curadas . el

Cabildo elige a una persona y el prelado lo confirma según el Iatatuto

hecho por el Obispo de Castilla y ratificado por el Papa Calixto III

(Aneo Domini 1457).

- Para proveer la Cátedra de Gramática cuando quedase libre.

- Para castigar delitos si éstos son cometidos por algún benefi-

ciado, dignidad, canónigo, capellán o racionen).

- Nombrar una persona que provea de lo necesario la Capilla

de la Cruz donde se dicen las misas extraordinarias.

- Nombramiento y otrogamiento de alguna canongía o ración

que quedase vacante'`'.

Juntamente con las actividades administrativas y de nombra-

miento que el Obispo tiene contraídas desde el mismo momento de su

llegada, no hay que olvidar algunas otras referencias . Con estas nos

referimos a las cosas con las que el Prelado está obligado de proveer a

su Iglesia Catedral inmediatamente después de su posesión . Son éstas:

- "El Señor Obispo por ordenan('a y costumbre antiqui .sinur
usada siempre y duardada es obligado a pnneer de los bienes (le la
Ohispalía de todas las telas (le cera que urdan al Alistar Mayor torio el
año a maytines, tercia, misa mayor, vísperas y éstas betas se ton de
poner y gastar".

- "Ytem el Señor Obispo a de dar guando toma la posesión a
la sacristía en lugar de los seis mil nturat'edis, una rapa pluvial tal
quin contiene a tal Prelado""

' " ACP.-A4 L4 NI .-833 del Catálogo general del Archivo . Estos aspectos son cui-

dadosamente tratados a partir de la página 128 del documento.
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- "•Ytem a de dar a la °frlbrica quatrorientos ducados quanti()
muriere o ascendiere dexando este Obispado por estatutos /tet o /u) por
el Obispo don Christosal Baltodano v su Cabildo en el tino 1 .569 r
confirmado por el Papa Pio V el mismo año".

- "Ytem por estatuto hecho por el Obispo don Gutierre de
'ID/cc/o en 1 .359 es obligado el Señor Obispo a hazer en cada año tres
semanas por .su persona en las tres pascuas di: iendo la Misa mayor y
en .su ausencia ha de pagar al Señor Dean o al que las di .rieree la pitan-
za acostumhnlda que el Cabildo paga por las semanas de prestes':

- "Y"tem su .señoría estando presente o un hene/u iado en su
nombre ha de de:ir cada año la primera antiphona de la O v da al
cabildo en lugar de la colar ion que solía dar este dla . 600 mrs al año':

- "Yten1 suele dar de sus sotos todos los Ramos que fueren
menester para adornar la n,gle .sia en fiestas .solemnes '1

- "Ytem le da la tercera parte del portazgo que el Obispo
arrienda

- "Ytent son obligados los señores prelados a dar a la mesa
capitular cada año 2 .500 mrs por el censo de las azeñas que llaman
del Postigo'''.

En las Constituciones Sinodales aprobadas por el Obispo D . Luis Cabeza de Vaca en

1 .548, el capítulo XIII del Libro III aconseja esta costumbre de la siguiente maera:

"Rlr estatuto antiguo de nuestra Santa YLle .sia, jurado, usado v gua dado son obli-

gados de dar los. prelados (eella para sus sacristía de tiempo de su t .ecepcion .v tutela
pussesúut sera nn9i1 ntaral'edo para la plata ~• ornamentos delta, .segun que Nos lo

jurarnos y hezimos y cumplimos . Por ende. aunque atenta la pobreza de la dicha

sacristía ~• .sus grandes uei'essidades y la calidad de los tiempos y que h) que enionc'es

¡atta mil nuuzn•edís cuest r ahora tres y glla! o mil y considerando lo mucho que renta

la renta ele la mesa Obispal y lo que en ella se a nmltiplh'ado y que por ello as .si deria

se la dicha lvmosna mucho mas crecida de los dichos .seys mil nucrayedis, mas porque
no parezca que queremos imponer a nuestros .snccessores mas carga y obli,acion de

lo que nos ai remos hecho .synodahm•nle y como mejor podemos .v dei 'e//los, loamos,

apl'oavmos y confirmamos el dicho eslanto, guarro a lo soso c/ie'hr,"

" AC P.- AI4 L7 N35 .-2)07 del Catálogo . Aunque sin poderlo datar con exactitud

absoluta . tanto los personajes mencionados como las situaciones que presenta, nos per-

mite llevar la cronología, presuntamente . a finales del s .XVI .
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Evolución durante los S. XVI-XVII-XVIII

El s . XVI.

La principal vía de acercamiento a este fenómeno ha sido el

conocimiento de los asientos que se hallan en los Libros de Actas

Capitulares que se guardan en el Archivo Catedralicio . Nos hemos

aproximado a través de una serie de catas a este momento . Estas han

venido referidas a Fray Diego de Deza 42 . D . Juan Rodrigucz de

Fonseca'', el Obispo Gómez de Sarmiento 44 , y al de D . Luis Cabeza
de Vaca-4s .

En todas ellas podemos constatar la similitud con las ceremo-

nias anteriormente descritas . Con un tomo eminentemente narrativo.

los asientos nos dan cuenta de los momentos esenciales del ritual, sin

que haya una especial atención a actos que nos puedan permitir enri-

quecer o clasificar los recibimientos dispensados tanto por el Cabildo

como por la Ciudad a su Obispo.

E! s . XVII-XVIII.

En este sentido, nos parecía más interesante seguir la pista de
tales acontecimientos en estas centurias . La razón es bien sencilla . En

el caso de la decimoséptima centuria, partíamos de la hipótesis ( .1e que

el Concilio de Trento hubiera podido cambiar, de alguna li)rma, el

ceremonial de acogida y que éste se hubiera generalizado durante el

s . XVII . En el caso del s. XVIII(también haremos alguna pequeña

mención al s . XIX), la progresiva racionalización de las estructuras so-

ciales, el ideal de la Ilustración y la paulatina secularización de la

sociedad fueran haremos válidos para alcanzar el impacto del señor

natural de Palencia, en un tiempo en el que, progresivanmete . fueron

perdiendo, no tanto prestigio económico, como la categoría de ser pun-

tos de referencia para el resto del entramado social . Veamos algunos de

los cambios acaecidos.

"L.A.C . .-Asiento capitular de 7 de Agosto de 1 .5(11) . Ful 229r/23(Ir

"L .A.C .-Asiento Capitular de 4 de Abril de 1 .5(16 . Ful 277a/279r.

" L .A .C .-Asiento Capitular del año 1525 . Ful 365r/370a.

Efectuado el 14 de Julio de 1 .538, aunque tomara pusesiOn de la diñcesis un año

antes mediante procurador (30 de Mavu de 1 .537), después del lallecinientu de Fray

Francisco Fernández de Córdoba.
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Denle luego, los asientos capitulares donde se registra la entra-

da de los nuevos Obispos, no son tan prolijos en detalles como los que

hemos comentado . Durante la primera mitad del s .XVII, parecen se-

guir conservándose los principales momentos del ritual (encuentro con
el Obispo, juramento de las costumbres y estatutos de la ciudad ante

las autoridades civiles, recibimiento en la Plaza de la ciudad y bendi-

ción solemne y besamanos en el interior del templo catedralicio) aun-

que podemos atisbar pequeñas diferencias en la forma.

En ocasiones . hay detalles concernientes a los festejos conna-

turales al recibimiento . Esta precisión nos la encontramos en la entra-

da del prelado D . Felipe de 1u-sis de Acuña el 17 de Agosto de 1 .608.

". . .Le llevaron hasta el .sitial que evtata puesto delante de la
Puerta de Nuestra Señora a donde para el dicho recibimiento .ve av'iu
hecho un tea!!?) liara representar una comedia de la Atolla del Rey

Don Sancto la qua/ por ,ver tarde no se hi,.o hasta otro día . . "'

Aparecen también detalles referidos al acto de juramento de los

Estatutos de la Catedral de Palencia . En el jur amento de D . José

Gonzalez de 29 de Mayo de 1 .616 se explicita cómo "se contiene
poniendo su mano derecha sobre los quatro Santos Evangelios v una
rru; que está en el libro del dicho Juramento " 4'.

l e n caso verdaderamente excepcional viene referido a la pose-

sión y entrada en la ciudad de D . Fernando de Andrade y Sotomayor.

En el mes de Julio de 1 .628, el Obispado quedó vacante al ascender de

la diócesis palentina a la de Calahorra D . Miguel de Ayala . Inmediata-

mente después de la publicación de la sede vacante, se registra una reu-

nión del Cabildo para comisionar la preparación de los actos de acogi-

da a varios canónigos . Existe una preocupación dominante ante el esca-

so tiempo que transcurriría antes de la llegada del nuevo Obispo, que

se hizo efectiva el 19 de Noviembre de 1 .628 . Las órdenes de los canó-

nigos comisionados es clara, como también lo eran sus limitaciones,

pues como recoge el asiento "no se podrán hacer fiestas tan solemnes

reuno .ve quisiera

'L .A .C-Asiento Capitul' de 17 de Agosto de 1 .608.

L .A .C . .-Asiento Capitular (le 29 de Mayo de 1 .616 .
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Pese a la brevedad temporal, se mantuvo una discusión intere-

sante sobre la decoración y la temática más conveniente de la repre-

sentación teatral con la que el cabildo quería ofrecer en el citado día.

Sea como fuere, el recibimiento se efectuó . Debió quedar complacido.

pese a las adversidades, pues, cuatro días más tarde de su entrada en

la ciudad, agradecía personalmente al Cabildo su recibimiento en estos

términos:

". . .Entro en el Cabildo el Sr. Obispo y (lió las gnu del reci-
himient) que le sea hecho con tan particular gusto de todos, con tanta
autoridad y fiesta que lo reconociera en todas ocasiones para ser virlo
al Cabildo . . .V significó siempre avía tenido estos desseos por ayer sido
prebendado en esta Santa Yglesia . ..

La ligazón de este prelado con la Iglesia palentina fue muy

fuerte pese a la brevedad de su Pontificado . Tres años más tarde, en

Junio de 1 .631, el Obispo es promocionado como arzobispo de Burgos.

Esta circuntancia no fue óbice para que mantuviera palabras de cariño

a la iglesia palentina pues "y aunque la avía aceptado, le avía dado
mucho que pensar en eloo por la mucha merced que siempre a rerivi-
do del Cabildo, como por ser esta Iglesia su primera esposa" .

En consonancia con el ritual de agradecimiento, podemos cons-

tatar como hay un especial interés por parte del Cabildo en que se lleve

a efecto . Prueba de ello son los innumerables testimonios que el ('a-

bildo asienta con todo lujo de pormenores . Este es el caso del Obispo

D . Cristobal de Guzmán y Santoyo 49 , quien agracede el recibimiento

efectuado 5 ° como años después lo haría D. Enrique de Peralta y Car-

denas. Después de rastrear estos libros, bien podemos llegar a la con-

clusión de que la diócesis palentina era una mitra de promoción ecle-

siástica a juzgar por el escaso número de Obispos que mueren en Pa-

lencia siendo titulares de la diócesis como por el número abundante de

los mismos que acceden a otras demarcaciones eclesiásticas más

"L .A .C .-Asiento Capitular de 23 de Noviembre de 1 .638.

'"Había loteado posesión de la diócesis por medio del Obispo de Le go en Diciembre

de 1 .633 e hizo su entrada en Palencia el 11 de Junio de 1 .634, despucs de la promo-

ción de Fernando de Andrade y Sotomayor.

L .A .C .-Asiento Capitular de 14 de Junio de 1 .634.
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importantes que la palentina . En el caso de este último Obispo, llegó

a Palencia procedente del Obispado de Almería en 1 .658 (después de

la muerte de D . Antonio de Est r ada Manrique) y promocionó al arzo-

bispado burgalés el 13 de Agosto de 1 .665 . También su recibimiento

se ajusta al esquema predicho repitiéndose una extenso agradecimien-

to en los días posteriores.

Poco más que decir, salvo algunos detalles anecdóticos que

debieron dificultar el recibimiento, a juzgar del interés de su regist r o

en los Libros Capitulares . Así, el 30 de Octubre de 1 .675, fecha en la

que estaba programada la acogida de D . Antonio de Estrada Manrique,

las condiones metereológicas estuvieron a punto de dar al traste tan

serio evento religioso y social.

. . .Este dicho alía a lcc una /)O(() mas co menos .ve _/unto el
Cabildo en el claustro a tratar de .valir al recibimiento del Sr Obispal y
no obstante que toda la mañana avía llovido y parecer avía ¡uestras
de serenidad	

A partir de la entrada en la ciudad de D . Gonzalo Bravo Grajera

todo se simplifica o parece simplificarse a tenor de lo que aparece

escrito en los libros de asientos . Incluso, no sabemos si por circuns-

tancias especiales o porque el olvido iba recayendo en estos ceremo-

niales, se alteran algunos de los hitos habituales del recibimiento .Se

comienzan a obviar la hora y el lugar acostumbrados . D . Gonzalo

Bravo Grajera, quien promocionaría en Noviembre de 1 .671 a la mitra

de Cofia . llega a nuestra diócesis en el mes de Julio de 1 .666 . El ritual,

definitivamente, se ha simplificado.

"Se mundo tocar a hísperas a las quatrO dando borden en todas
las parroquias de que en oiendo repicar las campanas en la Sancta
Iglesia despue.v de las completas tocaran también como .ve e.vec utcí a las
cinco de la tarde. Tubo el cabildo avis .vo (•ierto de que su Ilustrísima

'' L.A .C .-Asiento Capitular de 3(1 de Octubre de 1 .657 . No sin un penoso día de ron

tratiempos, el recibimiento se llevo a efecto aunque suponemos que la vistosidad acos-

tumbrada perdiera ciertos detalles . En cualquiera de los rasos, el prelado agradeció con

posterioridad el esfuerzo realizado por el Cabildo palentino . Imaginamos que fue un

neto de deferencia por parte del Obispo .
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venía y llegava a la mora de la Calle que Nene de la .s Reroleta.s
As,'u,stina.v a entrar en la Plaza de van Antolín . . "''.

El s . XVIII.
Consideruriones Generales
Todo parece evolucionar durante el s . XVIII . Lejos han queda-

d() los ceremoniales que hemos visto se practicaban en la tradición
medieval y moderna . Los rituales se simplifican durante el s. XVIII
se van convirtiendo en actos puramente religiosos . Con ello, no pre-
tendemos decir que el impacto social del recibimiento al señor de la
ciudad empequeñeciera, pero si la intensidad de comportamientos
colectivos en la vida de los ciudadanos palentinos . Los asientos capi-
tulares también dedican menos espacio y papel para su constatación.
Casi todas las entr adas se realizan de terma mecánica, casi protocola-
ria. Se utilizan idénticas Cormas, semejantes itinerarios . Solo cambian
las circunstancias personales de cada Obispo y de aquellos que son pro-
tag(nistas del recibimiento . Desaparecen, al menos . dos de los mo-
mentos claves del mismo : el encuent ro en el soto del Obispo y el jura-

mento en la Puerta de Mercado . Con ello queremos decir que no se
constatan en los asientos capitulares, lo que nos induce a pensar en su
progresivo desuso . Aunque más tarde analizaremos un modelo de los
mismos en la figura de D. Andrés de Bustamante, conviene indicar
algunos detalles interesantes y anécdotas en la entrada de algunos obis-
pos del S . XVIII en Palencia . Son los casos de 1) . Francisco de Ochoa
y Mendarozqueta (hizo su entrada en Octubre de 1717), de D . José
Morales Blanco (tomó posesión el 14 de Diciembre de 1 .741) y de D.
José Cayetano de Loaces (hizo lo propio el 6 de Noviembre de 1 .765).
Si hemos traído la memoria de estos tres prelados, se debe a que en sus
entradas se conculcaron algunas circunstancias excepcionales . FI pri-
mero de ellos "supplira al cavildo le dispense de la entrada en públi-
cn Don José Morales Blanco vi() como el 14 de Diciembre de
1 .741, los hechos climatológicos hacían variar notablemente el cere-

' = L.A .C .-Asiento Capitular de 11 de Julio de 1 .666.
Esta recomendaciOn es hecha por el Obispo electo al cabildo mediante carta fecha

da el 28 de Septiembre de 1 .717 . De lo analizado parece concluirse que no se pudo

cumplir totalmente la petici(ín del Obispo.
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montar . Con los años esta modificación iba a suponer la generalización

de parte del ritual.

"Atendiendo el Cav'ildo a que lo lluvioso y áspero de el tiempo
no permite ,salir a recibir a ,su llu .vtrisima en el día que prefixo paro
.vu .v entrada .volemne en esta Santa Yi,)lesia a los sitios y en la forma que
es costumbre, tubo por mas conveniente que el tablado, que .ve ,vuele
hacer a la puerta de los Nohios .lunto a la pared de la 1ibrerla, se ltic'ie-
.ve en el tras el choro, poniendo el dosel arrimado al cancel en frente
de la Cueha y que recibiendo a .vu ilustrísima proce.vionalmente a la
puerta de la Audiencia, .ve le conduvese dicho tablado para la ranji-
cación de el juramento y demás actos, guardando en todo lo demás la
forma regular : . . "

Si tenemos en cuerna que este era el acto míts vistoso del cere-

monial, entenderemos por qué el secretario que redacta el asiento se

moleste en dejar constancia de lo sucedido porque "lo que asimismo en
dicho dia determino .ve anotase aqui para que sirva de norma de esta
materia en lo suce .vivo "''.

La última mención viene referida a D . Cayetano de Loaces.
"En su recibimiento que con la ocasión de hacer sido a puertas
Abiertas, fue innumerable el concurso de lo mcí.v distinguido de uno r
de otro estado religioso y .vecular –' 6 .

Un ejemplo concreto . El recibimiento de Don Andrés de
Bustamante en 1750.

Con el ejemplo del recibimiento que el Cabildo y la Ciudad de

Palencia dispensaron al Obispo D . Andrés de Bustamante, nos pode-

mos hacer una clara imagen de la evolución que el ceremonial y su sig-

nificación tuvieron con respecto a los siglos anteriores . Aunque Ma-

nuel Antonio de los Rios, secretario que recoge el recibimiento es de-

"L .A .C .- Asiento Capitular de 17 de Diciembre de 1 .741.

" Ihiden) nota 53.

"' L .A .C .- Asiento Capitular de Noviembre de 1765 . En esta ocasión, el Obispo tras

el besamanos solemne que se realizaba en el Coro, pronunció un discurso gratulatorio

en la sala Capitular exhortando a la paz en la diócesis . Es la primera vez que este hecho

apar ece recogido en el ceremonial .
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notadamente minucioso en la descripción del vestuario y del tablado

sito junto al claustro, estamos en un momento en el que todo parece

venir a menos en una notoria voluntad protocolaria.

Para empez► r, el día del recibimiento ya no es el domingo, sino

un día de diario . En este caso es un viernes, cuando la ciudad recibe a

su Obispo demostrando el lugar que este tipo de ceremonias tenía en

el s . XVIII, dentro de la jerarquización de los días festivos . Además,

el asiento capitular no recoge los momentos previos de la acogida, sino

que parte del mismo instante del encuentro entre el Cabildo y el

Prelado . Después de ofrecernos una vistosa descripción del montaje

del tablado, se nos relata la sucesión a varios momentos especiales . En

el resto de las ceremonias consultadas para la decimoctava centuria, los

elementos se repiten, variando solo las referencias nominales de los

sujetos protagonistas del evento . Para recibir al Obispo en la misma

plaza de la Catedral se tiórmaba una procesión precedida por un

capellán de coro vestido de subdiácono, dos colegiales del Seminario

y los Capellanes del Número 40 . Les seguían el Cabildo y terminando

la procesión el deán y Presidente del Cabildo con el crucifijo, que

momentos más tarde, debería besar el nuevo Obispo . Este orden sería

respetado taxativamente en cada uno de los siguientes episodios que

componían el ceremonial de acogida.
Encontrados ambos grupos, el Obispo de rodillas besaba el cru-

cifijo y la procesión se dirigía hacia el sitial preparado para la ocasión.

Antes de proceder al juramento de los Estatutos (momento al que la

descripción llama Acto de ratificación), los Capellanes del Número lle-

vaban al Obispo las vestiduras de Pontifical que sus lámiliares se encar-

garían de imponer al Prelado'.

Tras el juramento tanto el Obispo como el Cabildo y el resto de

las autoridades eclesiásticas y civiles (se insiste en la documentación

que este tipo de actos se hacía a Puertas Abiertas) se dirigían al inte-

rior de la Iglesia . En el altar Mayor, el Obispo procedía a la bendición

solemne mientras que las dignidades del Cabildo catedralicio tomaban

Con este nuevo testimonio se reafirma la tendencia de afirmar el mea, carácter auxi

liar de los Capellanes del número 40 dentro del organigrama ele la Catedral de

Palencia . Esto, a pesar de los múltiples conflictos, no exentos de controversia todavía

en el s .XViii . treinta años antes de que el Obispo D . José Luis de Mollinedo reduje

ra definitivamente el número de Capellanes a 20.
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asiento en el ('oro En esta ocasión, la bendición estuvo acompañada

de la proclamación de una indulgencia de cuarenta días "a todas lu.s
(p e/Nonas que orlan concurrido a esta/uncido "'''.

Como era costumbre ancestral, se procedió al besamanos den-

tro del recinto del coro . Ahora bien, se producen matizaciones signifi-

cativas en el mismo . Por un lado, los miembros del Cabildo eran reci-

bidos por el Obispo mediante una abrazo y sin bonete, mientras que

capellanes del numero, capellanes del ('oro y ministriles lo eran con el

besamanos consabido y con el bonete puesto . Aunque ambos hechos

eran un claro símbolo de sumisión y acatamiento por parte del clero,

el significado social marcaba bien la auxiliaridad de algunos miembros

del mismo.

Para concluir la ceremonia protocolaria, el Obispo y el Cabildo

se dirigían a la Sala Capitular donde el primero pronunciada un breve

discurso de confraternización y de agradecimiento "que no pudo dejar
de conmover no sino u los capitulares sino u muchas personas princi-
pales de esta dudad que tu pieron el gusto de oirle ""'

Como siempre el acompañamiento de la comitiva episcopal

hasta la Puerta de los Novios y la marcha del Obispo ponían fin al acto

descrito . No obstante, el Cabildo se reunió al día siguiente en Cabildo

Claustral para la valoración del acto.

Una curvo en ca l ceremonial. Los recimientu.s a rumien :us del
s XIX.

Básicamente todo sigue siendo igual . al menos desde el punto

de vista religioso . liemos revisado algunos de los ceremoniales y no

revisten ningún cambio significativo de los referidos al s . XVIII . Ahora

bien, donde hemos constatado el cambio es en el estilo de asentar tal

acontecimiento en los libros de Actas Capitulares . Estos cambios no

vienen referidos a un nuevo secretario capitular . sino en el interés que

la entrada del Obispo va teniendo durante la tradición más reciente.

"En este documento se insiste en la Constatación de oraciones . Se alude a las antilií-

nas Sacerdus et Pontifex, Hic est martyr Antuninus ; versículos corno el Protector nos-

ter aspire Deus y oraciones tales como Deus fidelum onmium Pastor et Rector y

Gloriosi nosyue sumus.

"L .A.C .- Asiento Capitular de 26 de Junio de 1 .750.
' Ihidem nota n " 58 .
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"Finto la entrada de D . Francisco Javier Almonacid de 1 .803 como la
de José Asensio de Ocon celebrada el 28 de Junio de 1 .820, remiten

en el asiento capitular al recibimiento dado por la ciudad a 1).

Buenaventura Moyano en 1 .801 . Reproducimos el asiento antedicho

para constatar el paulatino descenso del detallismo sustituido por la
brevedad administrativa'''.

Para terminar las constataciones sobre el recibimiento que la

ciudad de Palencia ha testimoniado a su Obispo durante una t r adición

secular, vamos a analizar una nueva circunstancia . A partir de la déca-

da de los años 60 del s . XIX se conserva el Boletín Eclesiástico de la

diócesis palentina . Aunque alejado temporalmente de la época estu-

diada es una rica fuente pala estudiar recibimientos recientes que los

palentinos han testimoniado a su pastor. En ellos podemos atisbar cual

ha sido la evolución de las mentalidades colectivas así como los cam-

bios que sociológicamente afectan a un siglo que se encaminaba hacia

la secularización . Esta fue más retardada en Palencia por el peso que,

t radicionalmente, había tenido la institución ent re sus habitantes . Ile-

mos rescatado uno de esos momentos. En concreto, el que se refiere a

la entrada de D . Juan Lozano y 'Ibrreira efectuada el 2 de Junio de

1 .866 . Más que por el interés protocolario lo ofrecemos por la radio-

grafía social cambiante que nos muestra ' ''.

". . . Uno de aquellos acontecimientos que (Ajan pn?funda
impresión en el corazón de cuantos los presencian, r que por los mismo
no deben quedar de .sapercibido.s, es el que tuvo lugar el 2í de Muro
último con motivo de la entrada en esa capital de nuestro dignir/mo
Prelado el ilustrísimo Sr 1) . Juan Lozano .El pueblo que anhelaba su
venida se preparo de antemano a recibirle con toda clase de demos-
truciones y la empresa del ferrocarril del Noroeste tuso la fina aten-
ción de enviar a Leen un coche de lujo para que le condujese a ésta.
A las nueve de la mañana de aquel día una comisión del limo . Cabildo
Utedral y el digno Sr. Gobernador de la diócesis salieron de esta al
recibimiento de S.l . y adeldntandose hasta Saha ,cún tuvieron el gusto
de saludarle ' Jeliciturle en aquella estación . Al poco tiempo .se halló
va en la de 1'urede .s (le Nasa, primer pueblo del Obispoado . en donde

L .A .C .- Asiento Capitular de 28 de Juno de 1 .829.

Boletín Eclesiástico del Obispado de Palencia . 2 de Junio de 1 .866 . Págs 233-237.
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a pesar de la lluvia que caía . .ve vió rodeado del clero . ayuntamiento.
y casi tolo el pueblo, que ansiaba su llegada . es dificil pintar la s
pruebas de amor las manifestaciones de sincera y pura alegría . que
rada cual respectivamente espresaba con demostraciones de júbilo ul
ver a su amadisímo Prelado. Estas mismas fueron repitiendose y
aumentan(l)se en &'cerril de Campos y Villaumbrales : pero donde más
creció la afectuosidad v entusiasmo de todo género fue en Crijota . El
pueblo en masa conmovido con el grato placer de ver en sus seno a .su
nuevo pastor prorrumpió en entusiastas vivas ' y aclamaciones, acom-
pañándole y victoreándole todos, en medio del clamoreo de la .s cam-
panas, de multitud de cohetes y del sonido armonioso de la dulzaina y
tamboril . Allí tenía dispuesto el llustrisimo Cabildo un espléndido
almuerzo-comida y despuc%s de algún descanso, se preparó para la
entrada pública en esta capital, donde le esperaba una verdadera otu-
cion .

Serían las cuatro y inedia de la tarde . cuando hecha señal en
la Catedral por medio de un repique general de campanas formo pro-
cesionalmente el clero catedral . al que se incorporo el parroquial y
derruís adscritos a él, con sobrepelliz todos : v dirigiéndose a la Iglesia
de Agustinas Canónigas donde debía hacerse el recibimiento al nuevo
prelado, se le reunió el M .l . Ayuntamiento . preceido de los maceras y
de una brillante orquesta . Desde aquel momento, un movimiento
simultáneo. general y animadísimo se advirtió repentinamente en todos
los puntos de la población, y de todos los estretnos de ella se vieron
correr de tropel multitud de personas, sin distinción de edades, sexos
v condiciones en dirección de la estación del Noroeste por donde esta-
ba pro.timo a entrar Si Los artesanos se apresuraron a abandonar .sus
talleres y los vecinos todos sus ocupacione.n y .sus casas para .salirle ad

encuentro . Aunque la tarde prometía poco, pues de cuando en cuando
cala lluvia (llljuna, esto 110 obstante, aparecieron luego cujados de gen-
tes la estación t' paseos inmediatos, de manera que a las cinco y media
en que llegó S .1. a duras penas podía abrirse paso. Tanto era el impa-
ciente (lf(ln con que se agolpaban las gentes ansiosas de verle de cerca
y recibir .su bendición . El entusiasmo hizo entonces una especie de
esplosión con lo.s vivas yy aclamaciones que no .se interrumpieron hasta
que llego a la Iglesia de las Canónigas .
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Revestido allí de medio Pontifical . se empezó a marchara- para
la Catedral : pero era dificul arreglar la procesión por la confluencia
de gentes y el mucho lodo de las calles . El ruido de las gentes, el cla-
moreo de las campanas y el muy sonoro y armonioso de la música del
Ayuntamiento, las dos danzas una de niños v la otra de adultos, todo
esto formaha un contraste sublime y mac evtuoso, todo era grande v
puro, como es y sera grande y pura la fe (le los descendientes de los
Didim os y Verodianos . La ansiedad que todos tenían de conocer al
nuevo Pastor, llegó entonces a su colmo : y aquellas columnas escalo-
nadas por la carrera, por las que apenas podía ahrirve paso estrecha-
ron huís v más las distancias.

Llegada la procesión a la Catedral y cuajada esta de ,gentes,
se cantó luego la antífona "Sarerdos et pontife.e ", enseguida entonó
5.1. con voz clara y sonora el Te Deum que continuó la capilla de
Música : concluido ete dió a besar el anillo al Ilmo . Cabildo. al clero
todo, seminaristas y demás dependientes de la Santa Iglesia, luego con
voz entonada y agradable dió la bendición pastoral y enseguida vesti-
do con capa magma, salió de la Iglesia en medio de Is danzas y de una
innumerable rnuchedumhre dirigiéndose le cantaron un precioso himno
compuesto por los mismos . ..

C) CEREMONIALES DE EXEQUIAS . DESPEI)II)A DE LOS

OBISPOS.

Introducción.

Antes de analizar todas las ceremonias de las exequias de los

prelados palentinos en el tiempo estudiado, hemos de señalar la menor

carga cuantitativa reterencial, si lo comparamos con la encontrada para

los recibimientos . La documentación misma nos pone en guardia . Para

las exequias se remite a la forma contenida en el Ordinario Pontifical

en la misa Pro Detuntis . Más tarde veremos la descripción más deta-

llada que corresponde al enterramiento del Obispo Cabeza de Vaca.

". . . por se cosa pocas vezes acaescida en nuestros tiempos en la

Santa Yglesia, es justo poner aquí por memoria lo infraescripto asi
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porque las cosas bien echas no se olbiden corlo porque sean egempla-
res para en adelante. . .""'.

En cuanto al modo de obrar puntualmente en las exequias se

reconocen prácticamente las mismas limitaciones:

. . . Quanta a las personas que han de t►alier las andas no halla-
mos otra cosa escriptu ni acostumbrada por haber muchos años que no
se sepultó aqui prelado ninguno sino que los Capellanes del Numero
siempre son obligados a amortajar . labor v bestri los cuerpos de los
beneficiados v traer las andas en hombros y sepultar/os . . . " 64

Queda, pues, probada la gran disimetría existente entre ser

Obispo de una diócesis y ser enterrado en ella . Con anterioridad solo

tenemos recomendaciones que se hunden en época medieval, de carac-

ter general y redactadas por Alfonso

Casos posibles.

La intitrmación documental no es muy abundante, probable-

mente, por las causas aducidas con anterioridad . El Cabildo, simbóli-

camente hacía tañer todas las campanas de la ciudad en caso de la

muerte del Obispo . Todo lo relativo a la duración de este acto simbó-

lico está contenido en el Capítulo de los Campaneros . Sí nos ofrecen

varias posibilidades de actuación del Cabildo, en función de dos coor-

denadas:

- Lugar de la muerte y de entierro del Obispo.

- Instrucciones dadas en su testamento para el caso de muerte.

^' ACP.-A4 L4 N 1 .-833 del Catálogo General del Archivo.

°' Ibidem nota 62.

ACP.-A3 L2 N19 .-318 del Catálogo . "Otorgo e establezco que de aqui adelant para

siempre, que cada que muriere el Obispo de la sobredicha A glesia, que todas las cosas

que ()viere a la sazón, que finare que finquen salvas e seguras en jur e en poder del

Cabillo e que ninguno non sea osado de tomar nin de forrar mn de robar ninguna cosa

de ellas . e otrosi, mando e otorgo que el ame mi() non tome nin robe ninguna cosa de

las que fueron del Obisp unas que las guarde e que las etnpare con el ome, que el cabi-

llo diere para guardar las por al otro Obispo que viniere " .
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Vamos a analizar cada una de estas posibilidades . En el primer

caso, si el prelado muriera y se enterrara fuera de la ciudad, el Cabildo

estará obligado a esperar el tiempo suficiente como para averiguar lo

que el Obispo dejó ordenado . En caso negativo, el cabildo, por propia

iniciativa "ha de poner una tumba bien aderezada entre los dos coros
r encima una cruz (le pie y una mitra v una docena de candelabros
Por supuesto, las actuaciones del Cabildo terminan con el rezo de va-

rias oraciones . Para pagar todos los gastos que se derivaran de sus dili-

gencias, el cabildo los sufragara mediante la parte proporcional de ren-

tas adeudadas al Obsipo antes del día de su muerte . En el segundo de

los casos, si el prelado muere fuera de la ciudad y hubiera quedado

pactado con el Cabildo el enterramiento de aquel en un lugar de la

Catedral "el Cabildo con su cruz s' cirios ardiendo saldrán en prnre-
sion hasta donde les pareciese y si otra rosa no acuerdaren saldrán

hasta donde salieron a le recibir quando la primera vez entro en esta
Iglesia" . El rito de exequias terminaba con la letanía Redemptor I)eus

y el rezo de un responso tal y como aparece ordenado en las sepultu-

ras de los beneficiados . 'lhmhién aparece una posibilidad diferente de

enterramiento . Si el Prelado antes de morir hubiera manifestado volun-

tad expresa de recibir sepultura en cualquier otra Iglesia o monasterio

de la ciudad, el Cabildo se vería obligado a trasladar el cuerpo hasta el

lugar de su definitiva ubicación . Por fin y en último caso, si el Obispo

muriera en falencia y , por Umtra, quisiera ser enterrad() fuera de ella.

en tal situación "el Cabildo vra en procesion ron cirios hasta .fuera de
la Puerta de la ciudad de la manera que han con los beneficiados "

Finalmente el documento se detiene en la posibilidad menos

casual . Esta viene referida a que el Obispo muera en su residencia de

la ciudad y quiera ser enterrado en el templo catedralicio . Este es el

caso de D . Luis Cabeza de Vaca, que ahora estudiaremos . Ademas de

este ejemplo preclaro, tenemos algunas recomendaciones generales

establecidas en las Constituciones Sinodales por el Obispo Cristóbal de

Valtonado en 1 .66.

". . .Por ende, exorta nos y mg amos a todos los sacerdotes r clé-

rigos de nuestro Obispado que dentro de nueve (lías de .spues que supie-

ren que el prelado ha fallecido desta presente vida, rada uno le diga o

Ihidem neta n° ñ4.
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haga dezir una misa re,.(ula de Requiem, suplicando a nuestro Señor le
perdone su anima y los pecados . negligencias v faltas que c'n su otticio
/uniere hecho y cometido, pués en esto paran obra de caridad y los
prelados ntorir(ín con mayor consolacioín acord(índose que en tan breve
tiempo después de su muerte han de recibir tan ,Granda bien y sufragio
(le los sacerdotes (lela Dio e .sis . ..

Exequias por el Obispo D . Luis Cabeza de Vaca.

Personalidad del Obispo.

Sin duda alguna . nos encontramos ante una de las personalida-

des eclesiásticas más significativas del episcopologio palentino de la

Edad Moderna . Durante su mandato al frente de la diócesis, el Obispo
di() muestras de una lucidez extraordinaria . Anteriormente, había sido

prelado de las Islas Canarias y de la diócesis salmantina . Timó pose-

sión de la Iglesia palentina el 30 de Mayo de 1 .537 e hizo solemne

entrada en la ciudad el 14 de Julio de 1 .538 . Durante el s . XVI, era

una costumbre bastante extendida que el Obispo no residiera en la ciu-

dad para la que había sido nombrado, aunque mantuviera propiedad es

en ella . El absentismo fue junto con el aulicismo, uno de los proble-

mas más graves que recorrían el perfil del Obispo español durante este

período . Hasta en este punto el Obispo Cabeza de Vaca fue diferente.

En 1 .549. el prelado había demostrado su voluntad de edificar una resi-

dencia en la ciudad . Las autoridades municipales vieron en ello algo

muy útil "y prohechoso para la ciudad

Durante sus doce años de Pontificado, su labor se centró en
múltiples aspectos . Erudito, culto, mandó al arcediano del Alcor la

escritura de la vida de Fray 1lernando de Talavera, además de conse-

guir la impresión de una breviario de su autoría en Palencia en el año

1 .545' .

Entre sus acciones más notables caben destacar:

De ('elehr ;itionem Mi~s ;ur um . Capítulo XXV.

AMP .—Actas del 23 de AeosIR) de 1 .549 . Recogido por Lui Antonio ARROYO

Al,rnsu 1'er))úmle : ele Macarra, arruaran( ' del .41•„r v la Silva

	

PITTN1.

Palencia, 1 .993.

"Ihideul nota n"67 .
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a) Visitas pastorales . Existen testimonios en las realizadas al

monasterio de Hornillos en 1 .537 7(', y al de Vertavillo en el mes de

Noviembre de 1 .541".

b) Realización de varias Concordias tanto con el Cabildo como

con los Capellanes del Numero 40" . Parece constatado en la actuali-

dad, que los pleitos y tensiones que mantuvieron Cabildo y Obispo se

centraron en la interpretación de los Estatutos de Corrección v Puni-

ción . Estas controversias finalizaron con la Concordia firmada en

1 .548 con el Cabildo''' . Asi mismo, el Obispo, señor natural de la ciu-

dad firmó una Concordia solventando problemas jurisdiccionales con

el Duque del Infántado sobre la potestad en el Condado de Perilla en

I .544n .

c) Sin excepción, el acontecimiento que marcó la vida de la dió-

cesis bajo su mandato fue la Convocatoria y celebración del Sínodo

Diocesano en 1 .545 cuyas constituciones también se guardan en el

Archivo Capitular".

Agonía y muerte del Prelado . Ceremonias.

Por todas las razones antes esgrimidas y por la gran suerte de

tener documentación, nos ha parecido de interés analizar el momento

del fallecimiento del Obispo Cabeza de Vaca y el ceremonial corres-

pondiente a sus honras y exequias . Son, sin duda, las que aparecen

mejor detalladas . La importancia del acto se magnifica en los primeros

momentos del documemo:

ACP.-A2 L4 N2 .-2II del Catálogo General del Archivo.

-1 ACP.-A2 L2 N6 .-212 del Catálogo General del Archivo.

" 2 Arturo POLANCO PÉREZ . Los Capellanes del Nrrniero -111 . Génesis y consolida

cü,n institucional (929-1 .846) .Excmo . Ayuntamiento de Palencia (en la aeluali(1 ;ul en

prensa).

" ACP .-A4 L6 N I2 .-854 del Catálogo bajo la firma del notario eclesiástico Tronos Paz.

Existen del año 1 .545 una serie de cédulas e informes sobre los pleitos acaecidos antes

de esta Concordia y que se encuentran en la misma serie del archivo .(ACP.- A4 1 .h

N7 .- 849 del Catálogo.

' a ACP.-A2 L5 N 1 .-237 del Catálogo General del Archivo.

"ACP.-A'_ L4 N7 .-313 del Catálogo . Referido a la convocatoria del Sitiada de 9 de

Ahril de 1 .545 y en ACP A4 L5 N 3 .-839 de Mayo de 1 .545 donde se pueden ana

linar las constituciones sinodales del citado Ohsipo y las de Cristohal Fernández de

Valtodano.
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". . .El Emperador le .finv oresrid así por sus letras y onestidad
cono por lun'er sido .su maestro que le en .v('nn( ► las primeras !('tras y
su enterramiento y exe(/uia.s fue oc'arien ((para que .supiesenu)s y e.v('ri-
biesemos las ceremonias que ('n tal caso ,Se (leven hacer porque e,S cier-
to que (le ciento (inquenta annos a esta parte no hallamos otro pela-
do que en esta l ,glesia .se hala .sepultado . . . "7"

La novedad del acontecimiento resulta un motivo de preocupa-
ción para los que habían de encargarse del finado . Par ece un hecho
irrefutable el gran carisma del prelado a tenor del número de personas
que estuvieron presentes en el día de su agonía por que "era amado de
todo el genero de hombres y especialmente de los pobres .. . Esta última
mención nos parece especialmente sustancial . Los pobres son aludidos
hasta la saciedad en el texto, tanto en el momento de la muerte como
en el de las exequias y honras fúnebres.

Muerto de madrugada . fue amortajado y velado durante toda la
noche . Aunque reproduciremos los momentos esenciales, merece la
pena rescatar algunos de los detalles miss precisos sobre el impacto que
causó su fallecimiento entre los presentes . Fue un hecho notorio que
alteró la vida normal, no solo del Cabildo, sino de los palentinos . Eran
demasiados 150 años como para no prestar al enterramiento del Obispo
en la Catedral.

". . .No oto necesidad de labor el cuerpo romo esta mandado asi
porque esta ceremonia la no .se u .sa . como porque el difunto era a.vi lin-
pio (0o/poni/mente como lo era espiritualmente . . . "".

". . .En todo este tiempo pie rosa de tufiniracion her la devoción
con que ta(1(l la gente del pueblo, ho ►nhre C nlu,l,'eres vinieron a visitar
el cuerpo v todos o los más re .suhan el pie y con lagrimas. rezaban por
s'll ulnlu . . . "".

Acabado el velatorio, se procedió al traslado del cadáver a la
Catedral . El cuerpo iba a ser inhumado entre los dos coros, en el cru-

ACP .-A4 L4 N 1 .-833 del Catálogo General del Archivo.
Ibídem nota n° 75 . A continuaci(in el documento detalla minuciosamente su mona-

la y las disposiciones pertinentes sobre el velatorio
lhidem nota n" 75 .
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cero de la Iglesia . Fue un traslado aparatoso, tanto por los problemas

que se suscitaron entre los diferentes grupos religiosos por llevar el

cuerpo como por la multitudinaria procesión que se realizó desde su

casa hasta el primer templo de la ciudad.

Así . tanto los Capellanes del número 40, que tenían la obliga-

ción de transportar el cuerpo de los beneficiados hasta el lugar del

enterramineto, como las dignidades del Cabildo, racioneros y benefi-

ciados pujaron por ser los protagonistas materiales del t raslado del
cadáver hasta que fue depositado en el lugar de sepultura que el

Cabildo había preparado . Más impactante aún fue la procesión litrma-
da para el acompañamiento del cadáver.

". . .Y lueg o se comenzó a ordenar la prnccsion en que lumia
mucha ,'ente de enfradias enn cirios y todos los rnmlleras v ciudada-

nos y gente honrada (le la ciudad delante del cuerpo vhan veinte y qua-
tri niñas del Colegio de la Doctrina Cristiana que el mesmo prelado
avía fundado en esta ciudad heestido.s de rmpas y caperuzas de patino
blanco v los religiosos y clerecía ,se ordenaron su procesión . . ."'".

El ceremonial se agotó el domingo siguiente en el que se hicie-
ron las honras al prelado . Estas también fueron solemnes aunque "e.cte -
buen prelado en s'lt testamento dejo proveido que no oliere en ellas
pompa". Todos los rituales se dieron por concluidos cuando el lunes se

dijo en la Catedral misa de difunto "y assi sea acabó este oficio con

El autor de la narración ha querido exaltar esta descripción . Pese a la posible mag

nificaeuín de los hechos, estamos de acuerdo en que no se conserva ninguna descrip

eión de tan importante valor durante el resto del s . XVI y durante todo el s .XVll . [.0
los Asientos Capitulares que utas tarde detallaremos las descripciones son mucho

menos dadas al lujo de detalles que contrae ésta . En el interior de la Catedral, después

del oficio de la misa de Requiero, se procedió a la inhumación de Don Luis Cabeza de

Vaca . El ataúd se acompañó de un rótulo de pergamino en el cual se hizo constar la

siguiente inscripción:

". .D Ludorirns Vara epiar,yias pallentinns palea hienen .cis pro%(asirme litenlngu .s

Candi Cae.saris Quinli Hi.spaniae Regia pueriler Institutor ac Mati .síer rir perros hunti

li ., el predirnaV ur in panperan, snhrennnne,n ntagni/irn .s u /leo nt hnuum /arnllutun,
.cuarum parten, inequo. el oirt;ine el localionetn con suntpseril . Annu eRn1.s sor rirri

ter LXXXV Ponli/ev Julü pp 111 Annu primo post (luan/ huir pernil . Ecle .ciae Diera,

rlan .dl rsnentane an,elo7tn, chotis' .'epultu.e e.cl rolé•, duna ec•le .cíe rho7,5 gnam post

pluritna pía legara honnruin suorant hereden, i,tslilurit . Requiescal in pace . . ."
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tanta solemnidad y devoción que los que se aliaron presentes certifica-
ran no hat'er visto jamas en esta v',g>lesia rasa mas hontvsa ni hecha
ron más ordenad/ ceremonia".

D. Luis Cabeza de Vaca dejó dispuesto, además . una larga lista

de propiedades que legó a la S .I . Catedral contiume a su testamento.

De la cantidad y calidad de las cosas legadas nos podemos dar buena

cuenta de la holgada hacienda del prelado . Son éstas:

- l ina fuente grande de plata.

- len hostiario grande dorado.

- len cáliz y una patena dorado.

- lana cruz de plata dorada.

- lana cruz buena.

- Dos candeleros de plata.

- tina miau de tela de plata bordada, casulla . túnica y tuneci-

lla de tafetán blanco.

- din ornamento con frontal y frontalera y otro paño de altar de

tercipelo muy bueno.

- l e n gremial de brocado raso.

- Calligas sandalias de carmesí.

- tIn dosel muy grande de carmesí altibajo con cenefa bordada

sobre tercipelo azul.

- Ot ro sitial de terciopelo negro.

- Un sitial de carmesí.

- Dos cojines de tercipelo negro.

- l ina alti>mhra gramde niuy buena

- l in dosel de tercipelo azul.

- Dos pares de guantes chicoteras, unos colorados y otros Han-

cos .

- tina tabla de manteles ricos de siete varas.

- Otra tabla de manteles ricos de siete varas.

- El Ordinario Pontifical encuadernado en tercipelo azul.

- tina caja con dos peines de marfil.

- tina silla rica de ataracea guarnecida de terciopelo carmesí.

- Fluecos de oro y grana.

- Otra altinnbra.

- Otra tabla de manteles comunes de ocho varas .
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- Un brasero.

- lana caja de cuero en que está todo el Pontifical.
- Los libros todos que serían más de ciento volúmenes encua-

dernados .
- Tres hacheros de hierro.

- Una toalla grande con cabos de oro.
- Otras tres toallas grandes con redes y tlocaduras de sedas de

colores .

Referencias a otros Obispos durante la Edad Moderna.
Aproximación.

Tenemos ejemplos conceptuales sobre las indicaciones que se
han de realizar a la muerte del Obispo . No son tan extensas como la
que hemos visto con anterioridad, y vienen referidas a las Constitucio-

nes Sinodales del Obispo Cristohal de Baltodano del año 1 .566.
Las referencias a la muerte y las exequias de otros prelados son

mucho más exiguas . Son, de nuevo, los asientos capitulares los que nos
permiten atisbar algún reflejo de las mismas . Estas tienen como razOn
anunciar la muerte del prelado y proclamar la sede vacante del Obis-
pado . En la inmensa mayoría de los casos, las alusiones se refieren a

unas concisas notas sobre el lugar de enterramiento y a las oraciones
dichas en los funerales . Someramente hay alguna intitrmaciún sobre las
cualidades de los prelados, el sitio donde les había sobrevenido la
muerte y alguna circunstancia excepcional, siempre que ésta sea rese-
ñable . liemos recogido los testimonios más interesantes del s . XVII.

Muerte de U . Martin de Ave y Sierra.

. . .A las cinco horas de la tarde fue nuestro señor servido de
llehar para si al señor Don martin de Axpe y' Sierra, Obispo delta
Sancta Yglesia . Murió en la villa de Autillo (le Campos andando visi-
tando su Ohsipado de unas calenturas y disenteria que le sobrevino,
f ue varón de vida e.ventplar, casto, manso, humilde y de ,grand ( 1 k ! ! ' ! -

(1 ( 1 (1	 so

L .A .C .-Asiente Capitular de 31 de Julio de 1 .607.
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Muerte de Fernando I'iiguel de Prado.

". . .Había muero) en la villa (le Torrelohatlín el qua/ pareció
acer muerto ayer viernes a la media noche de una terciana que le unan
ciado no uniendo estado malo huís de tres días y aria muerto sin ha :er
testamento . . .

	

.

Muerte de D. Cristohal de Guzmán y Santoyo.

" . . .Es muerto y pass() de esta presente vida entre siete y ocho
de la noche mas o plenos oy día die,. y seis de Nol'ietnb e . ..

Muerte de Antonio Estrada Manrique.

". . .Avía muerto en la villa de Osorno andando visitando el
Ohs ipado	

El s . XVIII.

Durante el s . XVIII se constata una profunda transformación

de los rituales de exequias y de proyección y alcance social que ésta

podía llegar a tener . Al menos es lo que podemos observar después de

repasar los asientos capitulares de este tiempo . Con tan solo la excep-

ción de las exequias celebradas el lunes 16 de Febrero de 1 .711 por la

muerte de D . Alonso Laurencio de Pedraza, el resto de las informa-

ciones solo vienen referidas a una simple constatación de los hechos.

En el entierro de este prelado hubo un problema sobre la voluntad v la

obligación de quien debía de portar con el cadáver del difunto .El pro-

blema venía dado sobre si la Congregación de los Capellanes del N"

40 debían hacerlo . Parece que todas las Constituciones y concordias

firmadas con ellos dejaban clara la no obligatoriedad en portar el cuer

y( L .A .C .-Asiento Capitular de 7 de Mayo de 1 .594.

L .A .C . .-Asiento Capitular de 17 de Noviembre de 1 .656.

I .A .C . Asiento Capitular de 17 de Junio de 1 .658 . Es un caso peculiar dado el esca-

so tiempo de Pontificdo . No aparece reflejado en los Asientos la causa de su muerte.

Podemos constatar que había entrado en la ciudad 9 meses antes, el 30 de Octubre de

1 .657, no sin ciertos problemas .
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po del Obispo de la diócesis . En este caso lo hicieron por buena volun-

tad y en consideración al prelado.

". . . Y posteriormente en el año de 1549 haviendose celebrado
otra igual concordia sobre diferentes a .suniptos entre los car gos que
quedaron deel de la Comunidad de los suplicantes, fue uno el de hacer
de llevar estos sobre sus omhros a la sepultura a los sennores dignida-

des . canónigos de dicha Santa Iglesia en las ocasiones y tiempos de sus
fallecimientos sin aterseles impuesto semejante (irt o para con los
cadaveres de los Illustrisimos señores Obispos como (vpn esamente

resulta de las citadas concordias 	 v no har'er tenido ni tener ohli-
gacion alguna a conducir sobre sus omhros sus cadal:eres a la sepul-
tura con forme uno v otro asi se reconoció v practicó al tiempo de la
muerte del Ilmo. Sr 1) . Alfonso Laurenzio de Pecha:a, en cuia ocasion,

aunque algunos vndihiduos de dicha comunidad por condescendimien-
to tienta condujeron sobre sus omhros el cuerpo . ..

Parece que el mencionado Obispo y dicha Congregación habían

llegado a un acuerdo sobre la asistencia en la muerte del Prelado tal y

como se entiende de la lectura de este documento".

Independientemente del Secretario que asentara en los libros

los diferentes acontecimientos funerarios y hechos que afectaban al

conjunto de la vida eclesiástica palentina, el contenido de las alusiones

siempre reproducen el mismo esquema . Lis noticias de la muerte de

un Obispo aparecen encabezadas por la edad del prelado y los años de

pontificado en la última diócesis de la que ha sido titular . Se acompaña

la mención de sus estudios y los hitos más significativos de su carrera

eclesiástica . En el mejor de los casos alguna nota a su vida cristiana

ejemplar, el momento y las circunstancias que motivaron su muerte.

'ihi es el caso del Obispo D . José Morales Blanco . Su l ;tllecimiento

tuvo lugar el 29 de mayo de 1 .745 . El secretario detalla ni afán de

elogiar al finado en sus esfuerzos pastorales.

". . .Al debido universal dolor que causó su temprana muerte.
ocasionada de un accidente uplopetico con tanta eczelerución que rico-

" ACP. AII L6 NI6 .-2350 del Catálogo General del Archivo,
" ACP.-A II L6 N16 .-235(1 del Catálogo General del Archivo.
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metieron/e entre cinco y .seis de la mañana de dicho día a preves horas
le quitó la vida /p uro desrunsur sin duda en la eternidad. ..

En algunos casos la no existencia de una mención expresa sobre
el lugar de entierro por parte del Obispo, hacía que el Cabildo tuviera

plenos poderes para tomar la decisión . Es notorio comprobar que la

elección de sepultura estaba motivada, en ocasiones, a la cercanía de

algún obispo anterior, especialmente querido en la diócesis . Solo desde

esta perspectiva podremos comprender el cumplimiento de algún ente-

rramiento . En este marco se inscribe la elección del Obispo D . Esteban

de Bellido y Guevara. fallecido el 1 de Enero de 1 .717 al igual que se

hace años depues con el entierro de D . Bartolomé de San Martín el 28

de Diciembre de 1 .740.

". . .Se dio .sepultura al ('uetpu entre Choro y Capilla Mayor.
debajo deel Pu/pito, donde estaba sepultado el Ilmo. Sr Don Antonio
de extrada	 de quien se hallaron en .su sepultura nutrluls y notahili-

•sitnas señales de incorrupción...".

Además de lo reseñado, apenas podemos extractar ninguna

conclusión más . Se pierde el interés por los detalles de los rituales de

las exequias que ni siquiera aparecen recogidos . Solo hay una inten-

ción, meramente notarial.

Pese a seguir, de forma general, las pautas antedichas tse retra-

ta al Obispo como un hombre ejemplar, dotado de virtudes, celoso de

sus deberes eclesiásticos, caritativo y limosnero), las exequias de D.

Alonso Laurencio de Pedraz ► son detalladas en lo concerniente al cere-

monial de velar el cadáver . No sabemos el por qué del detenimiento de

este rito del citad() prelado y la ausencia del mismo en el resto de los

Obispos que fallecieron en Palencia durante el s . XVIII . Parece que la

muerte y el enterramiento en la ciudad habían sido una excepción . len

logro histórico que pronto cayó en el olvido colectivo.

liemos de pensar que en el caso que nos ocupa pudiese existir

alguna justificación en la narración del rito . Pudieron ser sus 26 años

de Pontificado en la diócesis (uno de los más extensos de la t r adición

' L.A .C .-Asiente Capitular de 29 de Mayo de 1 .745.

L .A .C' . Asiento Capitular de 1 de Enero de 1 .717 .
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moderna) los que nos den la clave . En cualquier caso, no hay que per-

der de vista que todas estas constataciones tienen un objetivo muy

clan) : ensalzar las obras del difunto y su vida evangélica . Estas están

dentro de las coordenadas lógicas en el tiempo . Por ello hay que expur-

gar bien la intitrmación para no hacernos una imagen demasiado defor-

mada, minimizada o exaltada, de todo lo concerniente a lo que se cons-

tata en el óbito del Obispo`°.

Sin embargo, en el caso antedicho, la descripción se prolonga

más allá y se hunde en la procesión desde la casa del Prelado, las hon-

ras y los oficios religiosos posteriores . Vagamente nos recuerda a lo

acontecido con el Obispo Cabeza de Vaca.

°. . . . Estubo expuesto su cuerpo en una de las (amaras de las
casa episcopales todo el martes siguiente die : ' siete y en la maniiana
de este día se divo gran número de misas en quatro altares que para

dicho efecto se parlan puesto en dicha minan'	 los pobres el dia de
su entierro siendo tantos los clamores r llantos que .se oían por todas
las ralles por donde pasaba su ruelpo mohian a la compasión . El mier-
coles diez r ocho por la munnana paso el Cus'ildo por su cuerpo para
darle sepultura y aunque debió encaminarse por la Plazuela de ,San

Pablo a la puerta de Montón por estro' este tránsito impracticable a
causa de las grunde.s y continuadas lluhias, se encaminó por el
Pradilio vio recta a esta S'ancta Yglesia pasando por delante de las
puertas principales del dicho Hospital de el .San Antolin C entrando por
la Calle de las Religiosas Carmelitas Descalzas sujo (1 la puerta de
Monzón y siguiendo la Calle malor hasta los quatro cantones vajos dicí

la suelta por los calles de Barrioneho y el Cuerbo hasta terminar en

asta Sancta Yglesia . . . "".

1)) LA ACTITUD DEL CONCEJO PALENTINO.

Planteamiento general.

Acudir a las fuentes municipales tiene un doble objetivo:

Hay otra referencia expresa a las exequias realizadas para este Obispo en ACP.A II

L6 N 16 (2350) del Catálogo General del Arehivu.

L .A .C .-Asientan Capitular de 19 de Febrero de 1 .711
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- Por un lado, las actas del Concejo palentino son una fuente

inestimable para contrastar y discenir las informaciones de carácter

eclesiástico.

- De su complementariedad podemos concluir una preparación

escénica de la ciudad palentina, que nos hace tener una idea clara y

global del impacto social que tales acontecimientos producían.
Por ello, al cotejar esta información, el ámbito civil y eclesiás-

tico quedan inmersos en un mismo proceso, pero con ópticas diferen-

tes. El redactor de los documentos municipales tienen una intención

bastante alejada del escribano eclesiástico . De ahí su idoneidad.

En general, podemos decir que las aportaciones testimoniales

sobre el transcurso de las diferentes ceremonias, coinciden sustancial-

mente en lo básico (como más tarde comprobaremos), aunque con

matices precisos . Así, el interés que suscita el recoger la entrada del

Prelado en la ciudad varía con los siglos y decrece una vez que nos

adent ramos en el s . XVIII . Desde el consejo, por parte de los corregi-

dores, pidiendo la asistencia masiva de los caballeros al acto, tal v

como ocurre en 1 .608 en el recibimiento dispensado a Felipe de

] irsis' , hasta el detalle de las ceremonias, especialmente narradas para

las posesiones acaecidas durante el s . XVII.

En lo que parecen coincidir es en la constatación de la

Visitación preceptiva que comisionados del Concejo tenían que realizar

al Obispo antes de su solemne ent r ada v la confirmación v resultado

posterior de dicha visita.

Tal es el caso de la Visitación que miembros del Cabildo hicie-

ron a Don José Rodriguez Cornejo la víspera de su entrada en Marzo

de 1 .7 t6.

". . .En la ciudad (le Palenriei . a veinte r cinco dia.s del ames de

Maro año de mili setecientos y quarenta y .seis se juntaron a ayunta-

miento los señores justicia y re'.vimiento Bella excepcionalmente el Sr

Don Diego de Herrero Castañeda . corregidor y los señores D . Manuel

de Solor,ano, Don Francisco Antonio de Carrión, Don Juan Manuel

de Dueñas . Don Alesandro de Velasco, Don Gerrinimo Blanco, re ,g)i-

dorcu s pet/)etuos y Don Manuel Nieto Callejo . procurador Síndico

General .
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El Señor Manuel de ,S'olol ano (lijo que mediante haver llega-
do ayer por la tarde el Ilmo . S'r Don Joseph Rodrigue,. Blanco, Obispo
de ella heno preciso que la ciudad le visitare por medio de sus comi-
sarios dándole la enhorahuena de su feli ; arrivo lo que hacia presen-
te /tra que se sirviese hacer el referido no/nhmmientl) (le sus conlisa-
rios izara que pasen a ejecutar luego dicha visita . Y entendido .se
nomhrrí a los señores D . Francisco Antonio de Carri(ín t Gen .nimo
Blanco . . . '"n

Del mismo modo, constan las confirmaciones de haber realiza-

do la Visitación preceptiva . En una nota a pie de página repntducinuts

la misma . que tuvo como protagonistas a Andrés de Bustamante . obis-

po de la diócesis y a Francisco Antonio de Cardón . regidor del

('oncejo palentino en Junio de 1 .750'''.

Análisis de casos concretos . El Concejo Palenlino y' el

Obispo D. Antonio de Estrada.

De ent r e los casos que aparecen registrados, hemos elegido los
preparativos que el Concejo hace para el recibimiento de Don Antonio

de Estrada en el mes de Octubre de 1 .657 9 '.

La intormación recogida en las actas Municipales nos permite

dar una visión global sobre el ceremonial estudiado . Si querer . los

ámbitos civil y eclesiástico, quedan, así superpuestos y diferenciados.

El ejemplo elegido no ha sido gratuito . La entrada del prelado

Don Antonio de Estrada en la ciudad de Palencia el 30 de Octubre de

1 .657 . aparece recogida con mayor precisión . Aunque documentadas

en las actas todas las restantes, la presente guarda muchos detalles que

AMI).-Actas Municipales . Asiento del 17 de Agosto de 1 .608

'" AMP. Actas Municipales . Sesión de 24 de Marzo de 1 .746.

AMP.-Actas Municipales . Sesión de 25 de Junio de 1 .750.

". . .Don Francisco Antonio ele Carrion dijo que en cumplimi e nto del precepto (le la

ziudcul baria pasado con el Si . Don Gaspar pech•ejún a visitar al Ilmo . Sr. 1) . .4ndres

de Bustamante, Obispo deella bullendo de?iclo a S. /hila singulares onrra .c en su reci

~bulto y manifestado el i ra lecimiento con que daca a las que unerechn a la ciudad

por .cu alenci0 /! o/reciendole ntui defieras a complacerle en <mantas ocasiones se le

proporcionasen de su obsequio . Yentendido .ce dieron las gracias a dichos señores . ..

" Existen otros que también tienen interés, aunque son sustancialmente lilas breves.

Ofrecen in1'.rmaciones más breves que el realizado a Felipe de Trasis en 1 .608 y a

Fernando de Andrade en 1 .628.
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han sido suficientes para aproximarnos a las mentalidades colectivas

del ('oncejo palentino en la tradición moderna . Con ello no pretende-

mos argumentar que la relación entre el Obispo y el Concejo fuera

siempre armónica (ni mucho menos), tal y como poníamos de mani-

fiesto al inicio de este estudio . Sin embargo, la fuerte raigambre ecle-

siástica que siempre mantuvo Palencia, junto con la impronta jurisdic-

cional del Obispo, son razones de peso para intentar constatar el modo

efectivo con que el ('oncejo palentino se preparaba para recibir a su

pastor.

Después de la visitación que los delegados del Concejo hacían

al Obispo, se iniciaban los preparativos.

fina comisión del Cabildo tomaba contacto con el Concejo para

ultimar los detalles referidos al tiempo secular y eclesiástico que el

acto requería''

Como es sabido, la recepción del Obispo se efectuaba en un

primer momento, en el Soto de aquél, extramuros de la ciudad . A ese

episodio solo asistían autoridades eclesiásticas, singularizándose . por

encima de todas la presencia de los miembros del Cabildo . Para ello,

el cortejo concejil daba un tiempo razonable (en la descripción presen-

te se da un tiempo de tres cuartos de hora) para que el Obispo llegara

hasta las puertas de la ciudad . Este era el instante adecuado para el

contacto con las autoridades civiles`" .

La comitiva municipal estalla compuesta por las autoridades

jerárquicamente colocadas . Formaban el cortejo el corregidor, los regi-

dores, el Procurador General, el ahogado de pobres y los escribanos

públicos . Partiendo de las casas del Ayuntamiento, el grupo se dirigía
por la Calle Mayor hasta la Puerta del Mercado.

". . . Salió de los dichas ('usas del Ayuntamiento en f(Irma Cu/li-

tulur flor sus unli,t,uedudt's en coros iguales Ilebando delante de .vsi los

En esta ocasión, los representantes del Cabildo lneron cl Arcediano de Campos D.

Dicto de Colmenares y el Canónigo D . Francisco A)vare/ de Contreras . Por su harte,

la ciudad quedaba representada por el corregidor D . Francisco de la Cerda . los regi-

dores y un nutrido grupo de caballeros.

AMP .-Actas Municipales . Sesión de 3(1 de Octubre de 1 .657.

}' O('.)pues (le (n'tv' pasado como tres (pianos d(' ora que .c(' .l(z (1 por tiempo has-

tatue para que pudiese hnlher el dicho Cabildo con su .crnnoría para llegar a tiempo

a rl'('c'irirl('. . . "
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criados y ninistro .s siguientes . I)espue%s de los porteros que vhan con
rropas y macas los dos alguaciles mayores y después dellos los dos
maiordonls' de propios y pasito a quien le seguían los dos guardas
maiores de los ternlinos y monte tiesta ciudad con horas de justicia y
después tiestos los dos procuradores de la ciudad y luego el obrero
/Halor . . '"'°

Después de atravesar la Puerta de mercado comenzaba el pru-

toculo municipal . El Obispo, quien venía acompañado por el Cabildo

y flanqueado por el Deán y el arcediano de Palencia, dejaba a estos

acompañantes, mientras el Corregidor se acercaba al prelado . No hay

que olvidar que el relato es del s .XVII y que se había perdido parte de

la solemnidad así como de algunos rituales que no son conocidos gra-

cias a la documentación capitular hajomedieval . Así, el Cabildo aban-

donaba momentáneamente al Obispo para dirigirse a la Catedral . Tinto

el Corregidor como el Obispo se intercambiaban salutaciones de bien-

venida, palabras afectuosas y otras expresiones meramente protocola-

rias' .
Después de la presentación de todos y cada uno de los miem-

bros de la comitiva municipal, se procedía al acompañamiento del pre-

lado hasta la ermita de San Sebastián, donde D . Alonso de Estrada en

este caso, se quitó "las ynsinias y hestiduras episcopales'"'.
Terminado este breve acto, el Concejo acompañaba por la Calle

Mayor al Obispo hasta la plazuela de San Antolín . Es cierto que la des-

cripción omite detalles religiosos en el tránsito hasta dicho lugar.

Llegados a este punto, la narración se solapa con lo que ya conocemos

Ihidem nota n° 'fl .

En el documento abundan expresiones tales como "el „ cande ron que la ciudad

sana a Fezirirle” "el obispo respondió can grandes manifestaciones. desliaraciOn ",

' .que Dios le diese' larga rica" . Son éstas, expresiones formularias . per() no exentas de

un importante simbolismo propagandístico, que reafirmaba la importancia social del

momento.

Igual que en las Actas Capitulares, las municipales se detienen promenoriz.adamente

en la descripeiím de las vestiduras que llevarían hasta la plaza de San Antolín:

"Le calt'aron bolas .v espuelas v le pusieran capa de caro carnu's1 negra s' sombre-

s de la misma /anua ron borlas s' condones bordes N' denla manero se' bolbió a poner

a caíulla en uno silla blanca remendada can adere4'o de brida de len . inpelo rarrm'si

y galones de coro el quin llevaban de dir.slro de dos cordones pendientes".
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del ritual eclesiástico de acogida en la Catedral, que suponía el cúlmen
de los actos religiosos . Desde el punto de vista civil, el redactor de la
descrición es mucho más escueto . Sus razones tendría.

. . .En la forma que arda .salido de .sus c assas de Avuntamiento

holvio con que acabó este acto y en cumplimiento de lo inundado por
la ciudad y acordado por ella . . ." Firmado Ignacio Scínche ;. Pendo.'

Queremos rendir nuestro pequeño homenaje al maestro de cere-
monias de la Catedral palentina, verdadero artífice de que todas las
ceremonias descritas resultasen cuidadas hasta el menor de sus detalles
y que ha sido un tanto olvidado en nuestra tradición . Hemos escogido
un pequeño fragmento del Consuetudinario del Dr . Arce del S .XVI que
nos deja entrever su especial presencia en este tipo de acontecimientos:

"	 Dicen que este tal hombre que para tantas cosas tenga dis-
crec cion y cuidado y paciencia no .ve hallaron sobre la tierra y será

menester que venga del cielo, es así verdad que con dificultad se
hallará y que e .s oficio celestial . . ." Firmado Ignacio Sánchez Pendo ."'

CONCLUSIONES

Cuando nos propusimos acercarnos a los ceremoniales de aco-
gida y despedida de los Obispos palentinos, tuvimos en cuenta alguno
de los siguientes factores:

- El tipo de fuentes utilizadas han condicionado el producto
final . Sólo, en ocasiones, hemos podido contrastar la documenta ión
eclesiástica con la documentación civil . Ambas han contr ibuido a un
tratamiento global del fenómeno estudiádo .complementándose entre
ambas .

- Los hechos estudiados . No sólo pretendíamos realizar un
estudio cronólogico de los ceremoniales y rituales, sino ver, a través de
ellos, una radiografía sociológica de las mentalidades colectivas . Nos

""AMP.-Actas Municipales . Sesión de 30 de Octubre de 1 .657.

"'AMP.-Actas Municipales . Sesión de 30 de Octubre de 1 .657 .
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parecía un hecho fascinante comprobar la reacción de una ciudad ante

la llegada de su señor temporal y espiritual . Fue precisamente la entra-

da en 1996 del actual prelado Monseñor Rafael Palmero, lo que di() pie

a iniciar esta aproximación histórica . Aunque el interés, claramente
descontextualizado, nos ha servido para comparar esta última expe-

riencia con las ocurridas en la tradición palentina.

- El tiempo tr anscurrido . Bien es cierto, que la ubicación tem-

poral de la mayoría de la intiórmación documental, ha perjudicado el

objetivo incial . Pese a ello, significar una costumbre y un rito, preser-

vado durante siglos, en Palencia, puede ayudar a diagnosticar y a medir
el impacto social de las ent radas de los señores naturales dentro de las

pequeñas y medianas ciudades que compusieron el antiguo reino de

Castilla .

En cualquiera de los casos la evolución de los ceremoniales, la

pérdida de algunos elementos, el simbolismo de ot r os o el tr atamiento
formal de los recibimientos constituyen sólidas bases para asentar una

tr adición, no solo cultural y religiosa sino como una manifestación más
de la religiosidad popular. Ha sido una lástima que no hayamos podi-

do obtener información económica sobre este asunto . Podemos imagi-

nar que la celebración de este tipo de actos pudiera acarrear sangrías

económicas tanto en las arcas municipales como en las capitulares . Sin
embargo, no hemos constatad() ningún regist ro a este respecto ni cual-
quier otro referido al impacto que en comercio palentino pudieran

tener este tipo de acontecimientos.

Rastrear los mecanismos tinrmales de los recibimientos nos han

vuelto a poner de manifiesto algunas de las características estructura-

les y jusrisdiccionales que recorrieron la estructura social palentina

desde fines de la Edad Media y durante toda la tradición moderna . Los
enfrentamientos ent re el Concejo y el Cabildo, las tensiones entre el
Obispo y el Cabildo (sobre todo a la hora de interpretar los Estatutos

de Corrección y Punición) o el malestar existente entre algunos

Obispos y la ciudad, dan una imagen, suficientemente elocuente de la

problemática interna de la idea de poder.

Desde el punto de vista sociológico y como vínculo en el

mundo de las mentalidades colectivas ha sido una experiencia gratifi-

cante ver el marcad() simbolismo de muchas de las ceremonias estu-

diadas . No solamente en los símbolos externos (puramente pr)tocola-
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rios) sino en el alcance social de los poderes de la ciudad y en su

dimensión propagandística . Si tomaramos este estudio en términos de

poder, tendríamos que concluir las ricas y variadas relaciones, que en

torno a aquél, se pueden confi g urar.

En definitiva, una pequeña aportación que quiere, sobretodo.

conjugar la visión del poder con la alteración de la vida cotidiana en la

ciudad de Palencia .
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RESUMEN DE LAS LOABLES CEREMONIAS Y MEMORA-
BLES REQUISITOS, QUE COMPONEN EL RECIBINIIENTO
QUE HACE ESTA SANTA YGLESIA A SU PRELADO.
ACP—A4 1,3 N67 (828) . s .f . (data s .XVI).

A la noticia que participa el Sennor Obispo del Cabildo de .su pre-
seraaion a esta Prelacia . .se .sigue el placeme del Cabildo al Serrnor Obispo
por carta y' la noticia (le cauro para significacion ele su gozo desea tepresen-
tarvele por sus comisarios : esto segundo cavo que este el Prelado en Madrid
o antes deel puerto . Lo segundo luego que 5 .1 . llegue a Villamuniel avisa al
Cabildo . el qua/ por sus comisarios, dos dignidades r quntr) canonigos mci .s
antiguos besan la mano ' confiere el dla en que se pocha venir a .su Iglesia:
buclben Bella Ios comisarios . abur quenta de su legada y el Cabildo determi-
na el dia del recibimiento con &/ruina bastante par ra que la pret'enTion nece-
saria de gualdrapas, falisa .s . riendas y denlas ata)'ios necesarios para este
acto )' a la ulula y a caballo o menos decencia de otro minio no pasar el adua-
na de los .semroi'es prebendados nombrados para la ,graduazion de.sta decen-
cia .sobre la expulsion deel concurso que no es pequenna pena . pagarla la de
los veinte ducados impuesta al que faltare a asta furrion por ausencia . sabio
.si el principio deella fuera anterior quince dial de la entrada . La mañana ale
la tarde .veñalada para ella, el que corre la po .sta . ocupa. ion que egcrce el
Ba rbero (lee/ ('0511do, de su orden parte a Villanmriel o al soto a hacer saber
al Señor Obispo la hora cut que saldan el Cabillo de .sn Iglesia porque el Señor
Obispo deje su mansion a la misma y porque no es decente que el .señor
Obispo espere . ni bien que el C'asildo aguarde . alternan estos recados ele una
a otra parte en continuacion de avisos ~• retornos ha .vta que el Cavildo .se carea
con el Señor Obispo . Desde el instarte que con la re .veña (le una hora de :bu-
balo o campana que es la combocatoria se junta en la plazuela de Sml Amo/in
el Cabildo . .ve principia el acompañamierrur, en la disposi.-,ion que se .sigue.
En medio (le dos pertigueros decentemente lucidos sobre bien aperiomrdos que
han adelante en .sus caballos', con botas ) espuelas doradas . ;etr'os dorados b

capas cana e .vies, tiene su lugar el maestro de ceremonias : .si,i,'uense los seño-
res racioneros titulares canoni ,L'ov y dignidades nivelados en dos coros guar-
dando la concelesion de .su antiguedad cada uno en la precedencia deel pues-
to y dura! (sic) es a las espaldas mismas del Cabildo . En esta disposi :ion parte
el acompañamiento por la calle del cuerbo derecho a las (an'nu'erias . dobla
la calle en llegando a la maior, pon e la mira en la puerta ale Mercado . sigue
el camino del Soto )' en llegando por el a una quebrada que ay, y tiene por
señuelo una junqueria el Cabildo hace alto divisando a poca dlstaucia u1
Señor Obispo que estaca can roquete. muleta, mantelete y sombrero, asistido
de su . fiunilia en mulas con gualdrapa . Asiendo hecho auto al divisarle el
C sildo . su maestro de ere'monias poniendo en ejecu .-.ion la de acercarse por
medio ele el, recibe el reacdo que ha de dar al Señor Obispo cifrado en que
el Cat'ildo llega al recit•imiento, hace patente el Señor Obispo el gusto decl
reconocimiento deel Cabillo en esta cortesanía, manifiesta al Cabildo la esti-
rrncion del Señor Obispo en el retorno de la urbanidad y concluidas sin
moverse el Señor Obispo ni el Cabildo, estas alternadas urbanidades o urba-
nas alter-naciones de cortesanias, hace la .signr/ícazion que acostumbra el
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uraesn . o de ;erernmias en la venia a los señores Dean y Cabildo b Ar„ediano
ale Palencia parten delante el maestro a acompañar al Señor Obispo, done
el medio precediendo desea accion el maestro de ereuumias del que debe de
la venia . da al Cabildo reseña para que parta . haceho x551 v sin muda' el paso
doblando el paseo sobre la mano sinie.Atra paco a vista de S.I . de dos en dos
todo el acompañamiento postrando el gusto del rendimiento de la ohliga;.iort
de una urbanidad, cortesanía y haciendo los pertigueros trua umiliacion o
inclina ; ion muy profunda pero sin quitar la gorra . el Señor Obispo retorna
este agasajo quitando el sombrero a sus prebendados y el Señor Dean le .sig-
nifica al pasar las prendas de cada uno r nivelado cada señor con .cu campa-
nero como .salieron de la ciudad ponen la mira para acercarse delta b luego
que llega a las peras de la Puerta de Mercado. sitio donde se aguarda la ciu-
dad. contraonmdose el Cabildo con el Señor Obsipo y a viendo precedido en
la venia la cortesanía . parte el Cavildo a su Iglesia en la mesura forma que
solio de la Plazuela . en llegando o ella se apea . y toma sobrepelliz, e previ-
Hiendo) e paro .salir en procesion por la puerta de la Audiencia llega la cruz
hasta la esquina misma de la Plazuela . precediendo el aviso de la posta de
que el Señor Obispo .se acerca salen .seis caperos . do .c señores dignidades y
quatro señores canonigos mas antiguos con .sus zen'o.s, el Señor Dean con
estola y capa .sin tafetan de hombros b una crr/z. dorada en las manos . llega
la cruz a la esquina de la plaza antes . cleella, esta prevenida .sobre un tapete
una almoada y apeandose el Señor Obispo. el Secretario del Cabildo toma el
caballo (le la rienda b le da a su criado para que llene a su casa por tocante
por .sus derechos b llega S.I . al tapete y de rodillas adora la cruz que llena el
Señor Dean . Aqui tocan sus ministriles, entona este sacerdo .s o magno. el
sochantre prosigue en canto de org'ano y va la procesion hasta el tablado
situado a la puerta de los Nobiosr de media tiara de alto alforrrhrado y ha des-
ear adornado el lienzo que hace pie al corredor con ricas colgaduras . ha de
haber en dosel el sitio de la creencia y enfrente dalla estarla el sitial del Señor
Obispo con su silla . asientos. ordinarios para los ministros en la graduacion
(le sus lugares . mar adelante aria los dos lados los bancos rasos que han de
ocupar los caperos r han de estar en la misma forma que estar/ en el coro y
a los lados los bancos dcel Cabildo . En llegando al tablado sube del la pro-
cesion y el preste que es el Señor Dean colocara la cruz en la creencia en que
estiran dos luces . ponese al lado del guion con sus ciriales, toma el Señor
Obispo .su .silla . los caperos sus asientos, los cavalleros que acampanan a si
mismo los suio .s y el Señor Dean queda en su taburete delante (lee/ Señor
Obispo como a.sistente mayor con estola y capa junto a los asistentes que
servil los dos señores utas antiguos de cado coro . en el interin que se han a
vestir los que han de ir Diaconalitem lndwi . se .sienta en su lugar el Cabildo
V con atenzion a de1ar su asiento siempre que le desampara el Señor Obispo
)' para que el asistente mayor b los Diaconalitem Indio sirven las vestiduras
b acciones pontificales el asistente mayor con sobrepelliz . quita al señor
Obispo el sombrero ' se le entrego al barbero (lee/ Cavildo, que le recivira
para sirio en una fuente . luego le torna los guantes los recivtra el sochantre
semanero en una .salvilla y torna la capa conrsit vial negra carmesí b se la
entrega al pertigueo que asi mismo la revive para siria en una faene y llegan
los niños ale coro y quitar/ las espuelas y botas que las recirian por .suias en
una fuente : a este tiempo sirven los pagel una .salvilla en que pondra el Señor
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Obispo los anillos y el pectoral. tomara agua manos ministrando el paño tour
de los cavalleros que autorizaran con .su fan :ion en esta entrada . sirven los
capellanes las vestiduras r vienen los Diaconaliter Induti y Disten al Señor
Obispo de Pontifical . vienen asimismo lo .c denlas ministros de caculo y pale-
tilla . libro v mitra v .se trata del juramento en esta forera . Pone.se .sobre el
.sitial un misal acierto, una cruz que estar en el mismo libro del juramento, un
tanto ale lo .s Estatutos Principales (le Correccion '1' Puniciorr de alternar de
anulas v rentas . ponese el Señor Obispo de rodillas .sobre el ,sitial sin mitro y
el Señor Deun dice al Señor Obispo estos con otros son lo .s Eshtuui princi-
pales y loables de esta Santa Iglesia que V.S.I. ha ale jurar como lo han hecho
todos los .señores Obispos antecesores de V.S.J. y el Señor Obispo lee en voz
alta y hace como en el se contiene el jurameeto de que da lee el Secretario.
Concluida esta accion toma el Señor Obispo .su mitra ocupan todos sus asien-
to,~, tocan la.s chirimías y la capilla canta el iiltancico, concluie la musico este
festeja cantando el 7e I)eum Laudamus en canto de organo, erro-a la proce-
sion en la Yglesia liaría la ('apila Mayor, al entrar en ella el ministro servi-
ra el hisopo al Señor Dean quien le Jara al Señor Obispo . lora agua u lo .s
circun .shmtes despees ale tomarla . S.I. pandea el Señor Obispo inciensa incen-
.sarele el Señor Dean y subira al altar y el Casi/do s re ertrura en el cara . los
caperas .ce acercan al Altar Mayor v el Sr. Obispo con .sus. a.sisuvte.s . el nrruior
y los Diconaliter India/ v denlas ministros de pontifical a la ultima grada deel
presviter'io . eshn'a un tapete con su almoada donde el Señor Obispo se pone
de rodillas guando el Señor Dean que es el asistente uuaior sube al altar v
carta un Corea epistala.s propector Deus y lo que resta del verso . v el coro el
responsorio v dice el Señor Dean la oracion Deus Pastor et Rector s' con-
cluirla la oracion sube el Señor Obispo a besar el altar t' acomodarse en ,su
silla como acosuunhra quauto se canta la antiplrorra Hit . est manir A1mm/ rus. .
dicen el verso los niños de coro, dice la oracion el Señor Obispo . Gnichaida
se acerca al altar )' hecha la hendi,iorr .solemne s' luego .se buelve a su .silla
donde se desnuda y .se pone su capa consistorial ordinaria . quitarse todos los
asistentes, ministros y caperos las viras y los denlas ornamentos, tocan el
organo v cierren todos con S .1. al Coro, sientase en su silla .sin sitial pero con
tapete y ahmowla parir la ceremenria de ir a besar la mano . aria ejem: ion e.s
en la furnia .siguiente . Da el Señor Dean o Presidente principio a esta f ar :ion
y asiendo hecho la venia al Señor Obispo pide pura besarsela la mano v S.I.
en lugar deella le da los bou :o,r en demostrar:ionr de paternal cariño v ejecuta
lo mismo el Ca1'ildo por .sus untiguedades sin perder- sus coros, dignidades v
canomgo.s por los coros altos, s' luego por las es.calera,r de enunedio suben Os.
señores racionero .s titulares, musicos, capellanes del nuemro v coro Nauta las
niños ale el, asistiendo a este acto el señor Dean en pie, dicicnIdole eÍ no.bre
de cada unto como va llegando y concluida esta fun ;iona con los rucia» un íos
tbulare .r lo (sic) diferencian la cerentonia s' para besar la muno .se ponen de
rodillas . Concluido este acto al que asisten los cavalleros que tubier ren flor-
:ion en la entrada con uniformidad al estilo del Cnvildo en la gr'adua,-ion ale
has .sillas, sale todo el Cai'ildo acompañando al Señor Obispo en la faena
ordinaria haesta la puerta de la iglesia . entra V.S.I. .su coche an'iendose des-
pedido de su Iglesia . parte a su cas'sa v el Cm'ildo tiene prevenidos a .sus
comisarios para que en llegando ele ella le den la bienvenida, eortesania agur
..e ejecuta tambierr con los caval/eros del acompañamiento en Villa/mole/ r
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aquí y con las personas dignas gesta atenzion que el Señor Ohsipo trabe de
su cercanía o cariño por hacer ese agasajo del Prelado y' no faltar del rum-
plimientu de su atenzion . El Ga'ildo siendo inexcusable esta advertencia ele
ceremonia hecha a sus comisarios.

FORMA ANTIGUA QUE SE OBSERVABA 1 'MODERNA QUE

SI': t SA EN LA 1'RI\iE RA ENTRADA SOLE\INE DI': LOS

SEÑORES OBISPOS 1':N ESTA CIt`1)AD SACADA DEL LIBRO

I'l':Otl';ÑO D1': ESTA'T'UTOS RESTA SANCTA YGLESI ;A

PALENCIA, CAPITULO SEGUNDO. Dl': LA VENIDA DEL PR1-

LAi)O 1)E ESTA CIUDAD.

('otro antiguamente. (kv/mes que el Rey D . Sancho el Mayor res-
tauró y reedifico la Iglesia v cuidad de Palencia y (lió la ciudad a los Señores
Obispos y Iglesia deella . de allí quedó que la primera entrada y rnlel'o recivi-
miento (le los señores Obispos de Palencia en la ciudad ,liwse muy triunfal y
(orno de poderoso V' gran señor clac es rescivido (le los .VUioc V aunque deesta
gran solemnidad .Ve aya perdido como otras (osas se .Vuelen caer e oh'idar
todavía ha quedaddo y se ira el que el prelado en su primera entrada sea res-
c n'ido en la dicha ciudad con todo el aparato v regocijo posible r a .cs'i guan-
do al prelado le parece venir a tajen la primera entrada se ha resc'il'ido en la
ciudad y así (liando el prelado le parece veme a hacer la primera entrada en
su Y,lesia acostumbra a venir a Villamuriel si buenamente lo puediere hacer
por estar en parte donde se le pueda comunicar todo lo .necesaria para ella.
desde allí hace .saber a su ('avildo v a la ciudad su venida y para quando
luego el C'al'ildo por personar diputados v la ciudad por regidores le cotmtni-
Can que en esto se acostumbro . si esta cerca sino por cartas y prebenido su
señoría (le lo necesario, señala como dicho es . el día que suele ser en fiesta
v a la tarde y desde Villanunel.

Petra el día (le la entrada pone pm' el Carildo que rrrng> uno se ausen-
ta . dignidad . cononrgo m racionero V' denlas (leesto se pone un ducado de
pitanza para el rer 'imiento y se manda que todos se probean de mulas com-
hementes . sin esceptar a nadie . El dicho día de la entrada, el prelado después
(le comer .se viene temprano desde Villarma'iel al .Voto que llaman (lee/ Obispo
con .Vus v 1'estidos ordinarios acompañado de las personas ilustres y' principa-
les que pura esto tiene prevenidas y le Iy'enen para esto a acompañar v a hon-
rrar y .Ve estar alli con el en el .Voto recreando hada la hora del primer reci-
l imicnto como adelante se dina . Trahe su seiuor'ia consigo el camilo en que
ha de ent rar y ha de ser blanco y bien aderezado a la estradiata con gual-
drapas de terciopelo y gu(aiciones 5' estr'il'os dorados . el qua/ trap e de dies-
tro alguur criado Calalgando delante de si . La capa con que su señoria ha de
entrar con .Vil capillo es como las capas de coro de la Iglesia y el capillo r
pcctor'ial , torrado en raso carmesí v la capa la mitad de grana colorada v la
otra de contra t' ha de .Ver tan grande que puesto el prelado en el (mullo le
cubra todo y' la falda la pueda llelxu' alguno cut el ombro tras las ancas dccl
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caballo y de alli llegue tal suelo y las puntas delanteras puedan venir traba-
das en la ,i,'uarniz.inn a las orejas del caballo.

Trae tamhien dos tedias calzas, la una negra y la otra colorada que
sean largas r tan anchas que se puedan calzar sin pena .cobre las ordinarias
que el prelado . Ha de traer tumhlen dos espuelas doradas de la e .ctadiota.
/tea un capelo corno de cardenal dejalo forrado en raso verde v lo (le enci-
nta, la mitad de grana y la mitad de contra y con sus cordones /argos y grue-
so .( y borlas todo (le .ceda verde.

Aquel dia dicha nona en el coro a la mañana . .ve tañe a t'ispera5 a la
mica y acabadas todo el C 'aivldo se junta a mula en la plaza delante (le la
Y,i lesia estando todos . /untos proceden de dos en do.v por .vu antigüedad
yendo delante el portero con ropa larga (le terciopelo y .su rara de plata a
(mallo v con el el maestro (le ceremonias a mula y luego los /0cianerns c' tras
ellos los canonis¿os v luego las dignidades y ivmse assi por la calle de
Paniagua (1 la larga hasta salir al campo por la Puerta de mercado derechos .
al Soto donde su ,veuoria los esta esperando . llevando detras de los des presi-
(lentes al secretario del C'an ido a caballo.

QuaH/o el Cavildo llega cerca de la asomada dccl voto . .ca/e dual .su
señoria en su ruda acompañado de los que con el estén/ al (mino, v espera a
que llegue el Cavildo y el /noten) delante de todos llega y el maestro de :ere-
monia .5 dite al prelado que el Cavildo de V.S.I. viene aqui y a recnirle como
a su señor y prelado y dicho esto pasa adelante y /me/ve a dar la respuesta al
Presidente y luego el portero llevando tras si a todo el (7ahildo por la orden
que venia de dos en do.c . sin apearse ninguno pasan delante del Prelado
co/nc/vTcudo por los racione ;rr.c v hacen al prelado .su venia r acata/nie/!o.
inclinando las (avezas ) los cuerpos y' quitando los bonetes v su scñoria incli-
nando la suia a tardos has que pasan y' quando llegan los cartanigos antiguos
y Digmidadev, su .veñoria quita el bonete y esta sin él hasta que acaba (le
pasar.

Para este recivlmicnto suele/ estar aparejadas de parte de la ciudad
danzas v autos y_luizas y otras (osas de regocijo que .calen por .vu recis'imien-
to r antiguamente .callan lo.s moros con bacas encas(ai'eladas y dorados los
cuernos s' los . ludios que los unos y los otros eran vasallos deel Obispo v con
ellos el Ravi Maior, que llebaba la Tora que era un rollo de pergamino de
vccerro arrollado en que estaba escripto el Pentateuco . el ami/ ira puesto en
una vara alta con una manga rica como (lora acostumbran, /khan la cruz. v
dentro de la manga iba el dicho rollo aunque no llebaba la cruz y guando el
Obispo vela aquella Tora la acataba y la tomaba de ruano del Ravi diciendo
alío que todos oían estas palabras:

"Suncuan legem viri Hehreri et laudamos et veneramos et potequer
ab omnipate ti Deo peruanos (sic) nadita est patrihu .s vesn'is observatanem
ven) vestram er manan interplretationem damnamo .s atque illprobamus quia
salvatorcm quo)/ ad huc frustra es] ectatis Apo .ctolica lides fan/ prudem advc-
nisse doce/ et predicar . Donai/us Nostrum Jesu Christus gui (un/ /'aire et
Spiritu Sancto vivir et regnat Deus per anmia recula secularu n

Y dicho esto el //triado tomaba la Torñ que en las /Hartos tenia con
su vara t echaba/a aria arras por encima decl omhrar v el Ravi la bolvia a
tomar por (letras. del Prelado . Llegados éa San Seba.vuan, el Cavildo aleja allí
al Obispo yy en su orden .ce buc/ben a la Iglesia y .vu señoría se cal,zaa aalli las
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calzas y espuelas y toma la capa )' capelo }' sube en su (mullo y de las per-
sona .v principales que trabe consigo . dos deello.s a pie le traen de las camas
deel freno deel cuvullo y otro de la falda de la capa y los demos (y/migando
le acompañan con mene.strile.s v otros in.strmcntu.s delante v tus/ se viene
hasta la Puerta de la Ciudad que llaman del Mercado.

El Corregidor y Regidores con las personas de la ciudad suelen salir
a pie o a camilo al (lidio recivimierto hasta un rato antes de San Sehastian
y quando ll egan se apean y el Corregidor le habla en nombre de toda la ciu-
dad v luego los regidores uno a uno le besan la mano y se vienen con el cavar
gando hasta la puerta de la ciudad, a lo qua/ llegados .re cierran las puertas
v junto a ellas ante el Secretario del Concejo el Obispo nombra un cavallero
(le los que t rae consigo con poder cumplido y la justiciar regidores otro de
la misma ciudad con el mismo poder' y el que .su .señoria nombra hace ome-
nag'e en mamas (lee/ que la ciudad nombro r el de la ciudad en manos deel
nombrado por su .señoría segun fuero de España de guardar las cosas siguien-
te :

- Primeramente se guardada a la ciudad y' a los vecinos (frena de
todas sus franqueas y livertudes . buenos usos y co .stumrbres.

- Otrosí que guardaría y ha ría guardar a la ciudad es estatuto (lee/
vino v la sentencia de los ganados y la sentencia de los propios y cofradias de
la ciudad

- Otrosí que guardan' la .sentencia que .se dio entre el Obispo D.
pedro de Castilla y la ciudad para que los que . fuern un año regidores no lo
puedan luego ser el año siguiente r la ejecutoria nuelxa (lee/ Consejo real en
que manda que no lo pueda nadie ser hasta el tercer año en que los que mam-
hrare cenan vecinos y moradores ele la dicha ciudad, según la ordenanza dee-
lla .

- Ot rosí que si viniere a poder de .su .señoria la merundad de la dicha
ciudad que no llevará macs derechos de aquellos que se contienen en el aran-
cel y' tabla de la dicha ciudad que es (lada por Provisi(ín Real.

- Otro.si que si la dicha tnerindad viniere a poder de su señoria que
la caree/ de los presos estarcí siempre en casca llheada dentro de la ciudad y
no en torres ni fortalezas.

- Otro.ci que no meterá gente .ruin ni de magua grande deel rey'no que
sea de guerra en la dicha ciudad ni consentirá que .se apodere nadie en ella
ni en otra qualquier /lanera que se presuma venir (laño deello, sin acuerdo v
consejo (le la dicha ciudad.

E luego otro cavallero en nombre de la ciudad y justicia e regidores
e con su poder bastante ha de jurar y hacer ru pleito omemage segun es fuera
(le España . en manos clec/ cav'allero nombrado por .su señoria de guardar e
cumplir los capitulo .s .iguientes. Prinrcranente que aquel cavallero en nom-
bre de la ciudad jara que a .su .scñaria .se le ,;'tardaran todas sus liv'erta es e
preheminencias e todos .su .s derechos v' de .su Iglesia casi de fidelidad como les
fue ju rada v guardada v .se les de via ju rar t' guardar a los señores Don Pedro
v' Don Gutierre y Don Diego Hurtado de Mendoza y a todos sus .suhcesores v'
de re.sciv'ir a su .señoria en la dicha ciudad cada e guando a ella viniere no
viniendo poderoso ni en daño (le la ciudad e vecinos dee'lla .
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Hecha esta solemnidad .ve abren las puertas y el .señor Ohisp con
todo su acompañamiento V pompa e menevtriles v'a por toda la calle derecha
hasta la Iglesia rnav'or hechando a todos por el camino su Pontiiical hendi :ion
y toda aquella calles hasta la Iglesia esta por mandado de la justicia nnlr lim-
pia y las ventanas aderezadas con altomhras cada uno como mejor puede e
suele ha:er para entrarlas ele principes.

Antes que su .reñuoria llegue a la Iglesia . el (av'ildo todo con la mismo
pitanza que antes . esteí a la puerta (le la Iglesia que llamar de Nuestra Señora
co!rsohrepe lli :e.c v' seis capero, dos dignidades v' guarro canónigos con capas
ricas r cet ros v el presidente (leer (mildo con la capa ele preste, precediendo
la cruz procesional con .vos acólitos ceroferiarios v'e'stidos V ante la dicha
puerta de la Iglesia suele siempre haber algun buen adornamiento u manera
de arco tr iunfal y su Altar y estancia para los músicos menestriles y' de una
pa rte y de otra a los dos lados de la Puerta estar() bien entapizado con rmthos
escudos de armar de .su .señoria y leer ,v y otras cosas a propósito y en la phi-
zeta un sitial rico y el él una cruz. r tienen allí el a:etre con arito bendita.

()liando el Prelado llega cerca de la Iglesia se ordena la procesion r
la cru: delante que llegue hasta la otra puerta de la Iglesia que llaman de San
Saltador do esta la capilla de San Roque para la Audiencia, o poco menos r
allí están parados v como el Prelado asoma a la entrada de la plaza v' vee la
nu,-. y procesion . se apea y llegan los mozos de coro y' quitemle las espuelas
que son suias y el Secretario del ('alildo le toma el camilo asi como viene
aderezado, que es .rulo.

Apeado el prelado, se hinca de rodillas y hace oracion a la cruz, la
qua/ con la procesion se viene (leía la Yglesia )' los que han delanteros .ron
los capellanes y los denlas por su orden se buelben acia la Mol(' de tal mane-
ro que la.v dignidades v caperos vengan a tomar al Prelado ent re sí rcmrien-
:a el sochantre Ecce v ir puude ns que dure hasta que el Prelado se ponga en
el dicho sitial ante la puerta (esto .ve entiende .vi el maestro de capilla y can-
tores no dizen alguna otra cosa cantada) en el qua) hincado de rodillas llega
el barbero (lee/ ('mildo y' quita el capelo a su señoria y llebasele que es .ruin
v el Presidente con capa toma el hisopo de mano del maestro de :e/e/ nonias
y besanelole le da u1 prelado el qua) hecha a , ,'ua bendita a sir a los que e'stan
cavo u él y luego el preste toma la cruz. dcel .sitial y .ve la (la a atiesar al pre-
lado y acabado el responso los mozos del coro dizen la oracion siguiente (ora--
Cid/II .

Acabada la oración llega el secretario (lee/ (a'ildo al dicho sitial
con el Presidente r pone sobre el sitial la forma del juramento ordinario la
qua) es la vi,c'uiente:

"Nos episcopus palentinus, Comes (le Penda ab hac hora in un Dea
ad Sancto Dei Evangelia m nibur nustris corporaliter iucta . juruunts custodire
et . tideliter observ'a's estatura conslitutionev et ordinationis nostre pa/entine
Eccle.rie st,u'nanter statutum de correúone et punitione et statuttm altermrneli
super canonicatihus ct prelhendis ac portionibus v'acandi,v in predictu ecclesia
per .seden apostolicam contirmata ac stautum de ponttticalihus or'mrmnetis
non udendo contri,v modo et forma in eo 'ontentis per R . P. D . .Ioanem heme
nmrmrriac episcopus palentinus praedecesorurrr nosnu.s una can capitulo nos-
trae predictae ecclesiae . tircla et jumar prontos eis continetur millo que ton-
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pura per nos n e c interpo.sitam personan/ conradicere . Sic nos Deu .s ajubet et
hee Sancto Dei Ltungeliu per nos lacta . Amera':

Lo goal el prelado hace a/li luego estando de rodillu.s .siempre s' el
Secretario tiene ulli los estatutor ele Corre.-.ion s . alternan originales con .vrcs
copias y quando en el dicho jururnento .cc haze rnen,io n de los dichos c.snna-
tos . el Secretario le mue stre el original y le da la copia deelhos a la persona
que .su .s.eño la le mamare dar.

Acabado dicho juramento en el dicho arco triunfal de la Iglesia . los
ntus•icos menestrilev cantan o tañen o hazen alguna buena representacion
breve como el maestro de capilla can .cu .c Niños de Coro lo ordena.

Su .ve/ml i! se lebani y .se siena con una .silla que alai ha (le estar apa-
rejada . lo qual acabarlo . el sochantre comienza el Te Deunt Laudainu .s con-
que han hasta la Capilla Maior.

Lueo el prelado se entra en la Iglesia con la procesion y la se a la
capilla Maior en la quin esta puesto otro .vitial y en tanto que ora:ion al
Sa tivimo Sacaram ento el Presidente deel Cabildo y los caperos dejan las
capas y :otros 5' asisten al Prelado que sube luego al altar mayor a hecha' la
bendizion pontifical . la qual acabada el Prelado y el ('atildo sc han al Coro
N' él .se sienta en .su silla Pontifical que ha deestar bien aderezarla y luego en
sentándose quitado el .sitiad si le tubiere comenzando el Señor Dean o
Presidente . todos los beneficiados . clignidades . canónigos y racioneros besan
la mamo a su .seitoria viniendo por su antiguedad s' el los abraza y recia'( !d
o .sculum parís y en llegaulo cada uno el Dean o presidente que es el prime-
ro ve queda allí en pie unte el Prelado diciendo el nombre de cada uno (le los
que llegan a besar la mano y .si a la puerta (le la Iglesia estando en el sitial
no hubo lugar pura la muchedumbre de la gente para hacer el juramento
sobredicho . allí en la silla le haza antes que se le hese la ramo aunque
muchas rezos se acostumbra a hazer en ambas partes el dicho jurameno .si ay
tiempo y disposiziorn par! ello . Luego antes que .se lebante de .su silla . llegan
los mozos de coro s' le descalzan las alzas y las tachan que son suia .s y leban-
tunlose su señora en pie . el mulero .ve quita la capa larga de coro que es siria
t' le tienen otra ropa aparejada s' .se 1 .a a .cu posada acamnpañando/e todos con
.sus sobrepellices hasta su ca.s .sa si es cerca r va a pie s' sino hasta la Puerta
de la Iglesia.

Otro día quando al Prelado le parece embia a aricar al presidente
que junte el cabillo y él ha a hablarle allí en general lo que le parece cerca
de la buena venida, ofreciendoseles para todo lo que .sibcediere s tratando de
la infurrmtzion Y . (canelo.( de la Iglesia ntaronnene si ha de (star pocos dia .s
en la ciudad r llegados al Ca tildo ante todas hace la protestaciorn de la . fee,
conform e !1 Decreto del .slno Conilio Tridenino . teniéndole el muestro de
zcrernonia .s el quaderno en las manos r .su señoría sin bon e te hasta que le
acabe de leer todo como lo hazen las dignidades y caaonigo .s .
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ENTRADA DEL SENOR OBISPO D . ANTONIO DE ESTRADA
EL 30 DE OCTt1BRE DI'; 1 .657.
1 .A .C . DI :I . ARCHIVO DI IA CATEDRAL . DE PALENCIA.

En la ciudad de Palencia a treinta alas del mes de Oahre (le mil e
seiscientos e cinquenta y siete amros dia dispuesto r .vennalado para la entl.a-
da del Vennor Obispo con enbajada particular que para ello (sic) el Cabildo
con los .vemrores clon Diego de Colmenares, arcediano (le Canpos v s' Don
Francisco Juare,-, de Cont reras . canonigo (testa Santa Yglevia se junta ron a la .s
dos de la tarda en los casas del ayuntamiento delta ciudad n camilo lo.V .Ven-
nores corl'e/idores y ca'allerus rejidore .V .Vigtdente.s.

El .Vean,, don Francisco (le La cerda como corregidor (lenta ( ciudad.
don Ignacio Sánchez Pendo . Santiago Muriiz de Castro, Baltasar (le ('arruar.
don Alonso Gil de Villalobos, don Joseph de Rroal Solorcano . don Grada
Gira/do Arias, don Antonio Pere.. de Lama/ . Fran cisco Pedrero . don Luis
Sancha„ el li;enciado Bergara . Juan de Nebares Majuelas . don Juan de
Gelxrra s Camargo, don Diego Lopez (le Puga . don Goncalo Flores . pr)cn-
rudor General, el lizo/ciado Francisco de Leon, abogado (le pobres (testa ciu-
dad y Juan A/hure: de Estrada y' Herrando Ahru'e .., escribanos en Vil a vnta-
miento y assi juntos todos los dichos sennorcV passaros por lilas dichas cris-
sus del Ayuntamiento los sensores Dean y Cabildo a ca vadlo en mula., r ca ra-
/los que vban a recirir al leona,- Obispo hasta el soto de la dignidad episco-
pal r despues de aer' pasado como tres quartos de ora que .se juzgo por tiem-
po bastante pa ra que pudiese holber el dicho Cabildo con su .Vemroria para
llega' a tiempo de r'recirir'le . Salir de la.s dichas' casas de avuntaniento an
turnio capitula' por .Vos antiguedade .c en coros qua/es lleb ndo delante de s.s. /
los criados ~• ministros siguientes . De .spues de los porteros que Aran ion rro-
pns y macas, los dos alguaciles mayores r (lespues aleellos los do .V maiordo-
mos de propios t' po.Vito a quien se Viguian los. dos g'ua;!'as aniones (le los ter-
minos y monte (%esta ciudad con horas de justicia y (lespues destos los dos pro-
curadores de la ciudad y pobres y luego el obrero malo, V fiel ale la )jue ga y
en ultimo lugar el contraste malo/ . Juan Esciiuder) a quien se aria nonhrado
por ministro para rrecon)ser donde llegaba el sensor Obispo con el Cabildo
para salirla cr necirir en dicha forma caminando el aro/upannamientn (le la
'lardad por la calce malo, hasta llegar a las Puertas de Mercado y ariendo en
ellas parado un poco porque .fuese acercandose el .sensor Obispo que benia
a•onpannado de las dichos .sensores del (arildo .Ve continuo luego el dicho
aconpannuniento y llego . f iera de las Puertas de Mercado lutsta c'ar'a de la .s
tapias ale la 'a.V.Va s' huerta que .si es del sannor Baltasar de Carrins donde
paro el sensor Obispo que benia a cavadlo en una nula con gualdrapa de ter-
ciopelo negro y ynsinias episcopales asistido a sus dos lados del .sensor (lean
r arcediano de Palencia y asiendo entrado el sensor corregidor 5' el lambor
clon Ignacio Sancha : por el ,uaco de las ilesas- de la ciudad tomaron los lados
del leona, Obispo la mano derecha el semror don Ignacio hahiendo .se despe-
dido de los senrnor'cs del Cabildo que )'ban pasando para bobar a la Iglesia
qururdo la ciudad entrara a rre:irir a su .sensoria en su nombre el dicho can-
sar don Ygnacio Sandraz le manifesto el gocco granda con que la ciudad salla
u recii'irle afecto del que tenia de atine merecido por .su prelado e cabeca y'
que no escusase balerse de sus capitulares en guaro, se (tracias (le Vil Veri'i-

4d4



CEREMONIAS DE RI ('IBIMiIN't) Y DESPEDIDA A 1! )S oBISPt iS IiN LA 'IRADI(9i iN

cio porque a todos le .s allaria con rendimiento a .sus hordenes y' deseos de
tener muchas en que manitcistar a su afecto c he/untad a quien rrespondio el
Obispo con grandes den/ostra :iones destirnacion y aprecio del que 1u/0a de
los .tahores de la ciudad y que .siempre los tendria delante de los ojos para
pagarlos en quaruo pudiese e deseando .solo por que esta que Dios le diese
rmui larga p ida para poder lo ere catar y' abiendo acabado de responder fueron
llegando los caballeros . rejidores por .sus antiguedades pasando por delante
del rennor Obispo b asiendo le la cortesia el dicho .cennor don Ignacio
Sanchez le bha diciendo los nombres de cada uno y ariendo .se buelto a poner
en , orina el acornpamramieruo segiao a la hen hita de San Sebastian que de
borden de la ciudad estora cargada de tafetanes y' m n' cien aderec oda donde
llego el sennor Obispo y se apeo de la mula en que vha entra en la capilla
quedandose a caballo toda la ciudad r estando en ella .re quito las rn.sinias V

hestiduras episcopales s' le calcaron botas b espuelas y le pusieron capa de
coro carnes/ negra y sombrero de la misma turma con borlas y cordones ber-
des s' dota manera .se bolrio a poner a caballo en una silla blanca remenda-
da con adere(o de brida (le terciopelo carmessi y galones de coro el qua/ lle-
vaban de diestro de do .s cordones pendientes de las co (sic) los .sennore don
Francisco Balanco b don Pedro Gil de Villalobos . (aralleros de la borden de
Santiago y la falda de la capa don Gregorio Rodriguez de Cisneros t' Mendo(a
primo del dicho Obispo y /me/tos o poner en fauna los dichos sensores desde
la dicha hernrita fueron continuando el aconrpannamiento hasta lo Puerta de
Mercado y desde ella toda la Calle Maior por las Ccn'necc'rias hasta ta llegar
a la esquina de las casas de la Pla(uela de San Antolin que aura son de los
capellanes del 2V/unen) donde paro la ciudad porque (1 este tiempo solio hasta
la dicha esquina todos lo .s dichos semrores del Cabildo en pro( .csion con
sohrepelli:es y cruz: cantando el Te Deum Laudrurru.c y abiendose apeado el
.sennor Obispo de .su caballo s' despedidosse de la ciudad tica a pie hasta las
puertas de la Iglesia donde tenias /chantado una tablado b aliendose en el
desnudado de las bestiduras que llehabr de Conde de Pe rnia y bestidose de
las Pontificales juro lo.s estatutos del Cabildo y entro en la Iglesia y .rubio al
Altar Maior t' canto ciertas oraciones y (lecpue.s . tiue al coro donde sentado en
su silla .se fueron dando la obediencia ' besando la mano todos los seimore
prebendados e capitulares b .ve hic'ie'ron otros actos que no pertenece/ni esta
re/acion de la ciudad . En la forma que aria salido de .rus cansas de ayunta-
miento bu/vio a ellas con el .sennor corTjidor con que .se acabo este acto en
cumplimiento de lo mandarlo por la ciudad y acordado por ella por .su acuer-
do .

Firmado Y,'nacio Sanche:.

DEL ENTERRAMIEN'IO, HONRAS Y EXEQUIAS DEL SEÑOR
OBISN) DON LUIS CABEZA i)E BACA EN EL AÑO DE 1 .550.
A(.'r'- -/DOC N" 833 . --FOLS 154-167 .1

Por .ver cosa pocas re es acaescida en nuestros tiempos en esta Santa
Yglesia es . justo poner aquí por memoria lo inJrascripto asi porque las cosas
bien echas no .re ()lhiden como porque sean agemplares para en adelante con
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lo qua/ tambien .se declara la motor parte de lo que en el capitulo preceden-
te .se ha dicho del enterrainienho s' exequias del Prelado . Es de saber que vier-
nes a doce dia.s del mes de Diciembre atoa de mil quinientos cinquenta murio
en esta ciudad el Reverendisimo Sennor Don Luis Cabe : de Baca. Obispo
(/este obispado a quien el Cesar Cande Quinto Emperador Reo (le España
dio esta Yglesia ahiendole primer) dado la de Canana y' despees la de
Salamanca y (leste Obispado tomo la posesion por procurador a treinta de
Mayo de mil quinientos te/uta y siete y de.spue.s el par .su perruna entro en esta
ciudad u catorce de Julio (le mil quinientos t reinta y ocho; el Emperador le
Uvure.vcio asi por .sus letras r onestidad comino por llover sido .su maestro que
le ensenno las primeras letras : v su enterramiento s' cvequia .s fue ocasion pata
que supiese/nos y escnihiesemos las ceremonias que en tal caso se deven hacer
porque es cierto que de ciento cinquenta anno .s u esta parte no /aliamos otro
Prelado que can esta Yglesia s .e ha/a sepultado.

El dio entero con toda la noche de su ultimar agonía estus'ieren alli
presentes avudandole a bien morir muchos beneficiados . dignidades, cano» ri-
gos y rracinnero.s y capellanes y muchos religiosos de los monasterios de la
ciudad por que de verdad el era alnado de todo genero de hombre v especial-
mente de los pobres . Rescebidos devotamente lo .s Santos Sacramentos .ve
comenzaran a decir muchas lecciones y psalmos . letania.s y oraciones apio-
piladas para aquella hora v con estos socorros expida/es a las cinco horas (le
la mannana el tila susodicho el anima de Nuest ro Señor v .su .s muerte fue con-
fin-me a .su vida, porque cierto sin escribir lisonja . el , tire bar•nn castis//no.
manso, humilde 1' en ,grnrrd maneta caritativo con los pobres de quia lirmos-
mrmuchas personas en esta ciudad .se sr ustentalxrn.

Una bota despues de .su muerte .se comenzaran a tcmner las campan-
nos en todas las. Yglesias en la forma que arriba dejam o .v escrita s' luego sali-
dos de la comitiva todos los (lemas quedaran solamente quatro ,sacerdotes con
algunos de su comitiva para componer el cuerpo como .se asna de llevar a la
sepultura lo qua/ ponemos aqui particularmente porque para otra vez .se .sepa.

No ovo necesidad de /abur el cuerpo como estaba mandado a.vi por-
que esta ceremonia la no .se usa como porque el difunto era así limpio corpo-
ralmente como lo era erpirincabmente . Bistiernnle .sobre la camisa urca copa
algo traida porque hiciese algun bulto el cuerpo 5' encima los ornamentos
sacerdotales comhiene a .saber (nito . ala . cingulo y luego tunica s• tunecina.
estalla, manipulo s' casulla de los mas gastado y que menos di//ra hiciese en
la Ygle .sia r todo esto ami bien cosido por todas partes ; de.spue.s dee.slo le
pusieron ornamentos pontificales /ticos corno .son calligas y' .sandalias de car-
me .si y tanteas tunecina s' casulla de brocado s . guantes . cirolecas r anillo
glande poniendo/e las momos junta .( y' a.si atadas que no se despegasen s' en
la cabeza un vonetico de carmres s i que .suele poner debajo de la mitra s' enci-
mo una /mitra rica s' ns i atablado como si )hiera de celebrar le pusieron en un
ataud sin coberte ru y debajo unos coxines (le seda . de tul manera que todo .su
cuerpo se parescia s' le .sacaron a la .sala donde estaba una mesa bien ade/e-
:ada y quatro ncha .s en sus candeleros a las quan'o esquina.( 5' una (/ u :, con
su manga tica y' alli le pusieron un lxoculo de plata dotado s• un gremial
habiendo primen) metido en el ataud uho bacilo de madera dorada s' una
mitra conurr y ca lice, patena y hinagerasv de plomo porque todo aquello de
des'ia sepultar con el cuerpo : de esta manera estuvo todo aquel (din v aquella
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noche asta el otro dio siguiente a /as ocho u nueve oras . En todo este tiempo
fue cosa de admir'acion ber la derocion con que toda la gente del Pueblo.
hombres y /aligeres vinieron a visitar el cue rpo y todos o los mas le resoban
el pie y con lagrimas rezaban por su alma . de allí quando fue hora le baja-
ron el cuerpo abajo asi como estaba r le puesieron en unas andas ralas sin
cobertor ninguno sino un dosel (le brocado sobre que pusieron el ntaaual.

Luego a las ocho horas u rr1'be el Cabildo se junto para dar urden
en la sepultura la qua/ se sean /a como el Obispo lo dejo mandado entre los
das coros mas cerca de las gradas del Coro por lo qua/ el mando que se diese
a la }' 'le'sia lo que ron sus testamentarios se concertase y' ellos semralarc)n
por la sepultura mil ducados de oro can tanto tanto que aquellas y todo el
remate de su hacienda después de cumplido su testamento (de que dejo por
e'edena a la Y'lesial se gastase en hacer una mui buena reja para el Coro
como después de hizo con el escudo de sus armas en medio de la Coronaciou.

Dichas en la },glesia las horas y la misa de la tiesta ocurente . luego
vMuuleuan de la }c,'lesia seis personas principales . dignidades y ranonigos sin
ahito como es costumh'e a acompannar a los beneficiados di n nos y con los
testamentarios y criados con luto esperaron al Cabildo que bino en su p'oce-
sion ron cilios en las manos y los minist ros con oTnamentr5 negros y va esta -
ban alli todos los cleri,1 os de las parroquias con Tupas y cetros cantando sus
bigilias r responsos (r muchos religiosos de los monasterios de esta ciudadly
llegando el Cabildo todos cesaron y el sochantre comen:.o un responso el qua/
acabado el preste que venia vestido que era unadignidad de la Y ,u,'lesia dijo la
oradora y los niños de Coro Requiscat in Pace Y luego se romenzo u or'alenn'
la procesan/ en que hala' mucha gente de cotr'adias con ci rios 1' todos los
caballeros y ciudadanos y gente honrada de la ciudad delante el cuerpo r han
veinte y quatru nüws del Colegio de la Doct rina Cristiana que el mismo pre-
lodu raya /iiirdadu en asta ciudad bestidos ale rroprs pandillas con su cruz y
candelas cantando tuna letcmia, luego veinte quatro pobres con veinte y qua-
tro ochos ardiendo vestidos de ''Topas .. caperuzas de panno blanca y los reli-
giosos y clerecia se o'dena'orr su procesion.

Al tiempo de toman las andas para limar el cuerpo se padescio algun
enbarazo enarque poco porque como los capellanes del Numero tienen en cos-
tumbre (le Helar era sus homhnos las andas de los beneficiados' acudieron luego
alli por hacen su oficio '' llenar el cuerpo '' sus estipendio acostumbrado . Aria
entre los criados del Obispo personas ami lrunnadas v' beneficiados r otros ofi-
tiales serios con luto como era PTOrisor. Vicario, Fiscal . Secretarios . Cape-
llanes y otros principales los quales reclamaron de esto diciendo que deudo
ayer di/erencia del Prelado a los otros beneficiados de/uuntos y que no consin-
tirian que los Capellanes llenasen el cuerpo los quales todav'iu por/iabn con
sus intencion . Allaronse alli tres ancedianrs de la Y,z,'lesia y' t res ranonigoss r
junto con ellos el pnuvisun y Vicario y otros sacerdotes criados del Obispo con
luto v dijeron que pues ellos eran sacerdotes como los capellanes que ellos
quejan onrra' a su Prelado y a esto acudieron el tesonero, el chantre r maes-
trescuela r ot ros canonigo.c con sohnepellices v todos tomaron las andas r con
esto los capellanes dcjanun su porfia y los que avemos derecho sacaron el
cuerpo ale casa asta una buena parte de la calce lo qua/ . tue tenido por cosa
de muela orara y ahtouidat y luego vinieron otros 1' otros criados con luto se
nnudaronse hasta cerca de la Puerta de la Yg'lesia y alli 'ominar las misturas
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dignidades y (unanigas y provisores (1 tolmo' lcl.i andas '' las lnetiu/0/1 lista el
lugar de la sepultura donde estala una mesa bien aderezada alli las pusie-
r'on .

Luego comen:o cl (Ocio de la alisa (/e Requiero con toda .salennlidud
en canto de organu . el qua/ acabado con sus responsos y' oraciones llegaron
quat'o .sacerdotes y el sacristan al cuerpo )' de .rlludal'ollie todos los or'mlmen-
tos pontificales ricos r la /111(1(1 y 1x:culo y 4'icoteras y quedando el cuerpo con
los otros 1'lldumellts /tías pobres le pusieron en la sepultilra poniendo prime-
ro en el ataud un rotulo de pergamino metido en (era y en 11/1(1 cija de plomo
el qua/ decid asl:

"1) . Ludovicus Vaca Episcopu .s palleluin us patria hienensis profes-
sione theolognds C'aroli Caesaris Quinti Hispaniae Reg'is pueritier institutor ac
Mag'ister Vir perius lmmilis predican ac in paupermn sub ientioneln mag'ni/i-
cus aleo ut bonam fuc11hatuni suar'um partem ineg'eno.s ui l'itgini el r'ocatio-
nem con sum pser'it . Auno etatis sue (irriten LXXXV Pontifer Julio pp
Auno primo post quani XIII araras' /u ic perfil 1 . Eclesie Diem clausit curan/u-
ne I acn'in(nn tibus hominibus .sed letanibus ut precredeturl Angelormrl (/100 .5

sepultos est ínter (plus .sue eclesie choros quam post plurima pía leg'ata bono-
oral suorum heredan lnstinn'it . Requies c(tt in pace. Amen

El domingo .sig'uie'nte se hicieron sus honrr(ts r aunque este buen
Prelado en su testamento dejo prm'eido que no oiiese en ellas pompa . no se
pudo escusar que no .se hiciesen con cierto "lo (le solemnidad : o medio día
se comenzaron a tamler todos las campamias en todas las Y,>,'lesr ias y olor los
(laso caras .cubre la .repnhura se hizo una manera (le 'cana alto sobre quatru
calumnaV de manera que quedo hueco por debajo pura que la )ente pudiese
pasa/' y .ventar'.se y encima se puna tina mesa cercado ('/l torno de lies gradas
hasta donde se puso una timba y esto todo y los quntro columnas cubiertas de
pannos negros 1 muchos escudos de armas en todas partes : en la primera
mesa uriu quatro hacheros a la larda que en cada uno minan seis hachas s'
en todos con sus escudos y en las gradar hasta quarenta candeleros de plata
con sus helas y encim(i de la tumba un patato (le brocado rico y' una cruz. 1 '
una mitra rica s• un haculu Imantado y de un cielo colgado 1111 capullo y todo
puesto por toman orden.

A su tiempo vinieron todos los que tenias luto que serian hasta cin-
cuenta acompannados (le los eaball /lIs r ciudadanos r gente principal (/el
pueblo s' los clerigos de las Y,i,lesias y religiosos (le ambos monusterias r
delante los beinte (luatro nimios del Colegio y los dichas beinte s' (luat'o
pobres bestidos de blanco y llegados u la } lesia siendo todos sumados en sus .
bancos . acabadas ls completas y encendida la cura dos dignidades can capas
negras y cetros cantaran en imitatorio Circunde Dermis me y luego los can-
tores le repitieron r así a cada i'ersu del psalmo veinte e ultemus un can(nIi-
go dijo la primera amifo/la, dirige y el caro todo el psalmo verba mía mas el
segundo psahtlo domine in futuro : dijeron los cantores en un faherdon llano s'
(leven) s' ellos mismos cantaroli la primera /erran, parre ltiilli y' la segunda un
cullonigo y' la tercera el Presidente y el respo .ro con el psalmo (1(1 dominnium
cient ibularer también en r con la ultima uraclon se acabo este oficio cerco
de la noche.
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Otro din lunes .se dijeran primero en el (ora) la prima' la misa (le la
fiesta ocaarrene y luego tercia, secta' nona y venida la gente .se convenzo la
misa del difunto solemnemente en (unto de orgullo . teniendo capa.(' cetros
(los dignidades y a toda la clerecía ' religiosos y caballeros y .veitore.y princi-
pales ' a lo.v que tenían luto se dieron helar de cera que tuvieron has vta la
ofrenda que las ofrecieron . si ,i,'uiosv e el sernnm que hizo un religioso de Santo
Domingo y' acabada la misa se digeran tres responsos con sus oraciones _v los
psalnos entaberdonY ralas/ (le la manera susodicha mutatis nutandi.s .se con-
tinuaron las exequias a la tarde' a la mannana hasta la misa del Septenario
que jira el jueves llmviendose dicho el miercoles' en la ande otra vigilia de tres
lecciones y .siempre olio la ofrenda de vela .v mui complidamente y así se acabo
este oficio con tanta solemrni(lad y deocio/1 que lo.s que .se aliaron pre.sente .s
certificaron no hal'er visto jamas en esta Yglesia cosa mas honrosa ni hecha
con mas ordenada ( ceremonia.

Los testamentarios dieron a los señores del Cabillo por el trabajo del
enterramiento t' honrrzas y por la ofrenda de pan y bino' carnero que se .vuele
ufre.s('er a cada preyenda dosv ducados y a los (autores doce ducados.

Sobre la sepultura quedo puesta una tumba guarnecida de patino
negro la qua/ tan/bien ve cabrio a las nisa.s de un patino de terciopelo ' todo
el arma a yisperosy misa uutior ardieron quaíro blanda» re.s grandes en sus
candeleros que pesaba cada blanden una arroba.

Al /in del aran de.spues (le su muerte se hizo el Ocio del cabo del
amor con

	

misa en toda solemnidad.
Es bien que quede aqui por memoria las piezas de plata' .seda y

otras cosas que de .su acienda hoyo la Yglesia y agora estann en la sacristania
' son estas:

- una fuente grande ale plata.
- un hostiario grande aforado.
- un calece y patena dorado.
- una cruz de plata dorada.
- crurz, buen(/.
- do .v candeleros de plata.
- una nitro de tela (le plata bordada . casulla' /taúca _N' tunecina de

¡atetan blan co.
- un ornamento con frontal y . trontadera y otro paulo de altar (le ter-

ciopelo ami bueno.
- un gremial de brocado raso.
- (alligas sandalias (le cannesi.
- un dosel uni grande (le carmesí altil'ajo con cenefa bordada sobre

terciopelo azud .
- otro .sitial (le terciopelo negro.
- un .sitial (le carmesí.
- dos cojines de terciopelo negro.
- una altonbm grande nnari buena.
- un dosel de terciopelo azul.
- dios pares de guante.' chicoretas unos colorarlos' otrao blancas.
- una tabla de manteles ricos en .siete raras.
- otra tabla de manteles ricos de .siete raras .
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- el Ordinario Pontifical encuadernado en terciopelo azul.
- rola caja con dos peines de marfil.
- Una rica silla de ataracea guarnecida (le terciopelo carmesí.
- Flueco.s (le oro s' grana con su orca.
- Ot ra alfombra (le ruedas mediana.
- Otra tabla de manteles comunes de ocho latas.
- Un brasero
- Una caja de cuero en que esta todo el Pontifical.
- Unos libros todos que serian mas de ciento i'olumencs encuaderna-

Tres hacheros de hierro.
Una toalla grande con cabos de oro y' sucre :.
Otras tres toallas grandes con redes y flocaduras de .sedas de colo-

re.s.

ENTRADA EN ESTA SANTA YGLESIA DEEL ILLUSTRISIMO
SENNOR DON ANDRES DE BUSTAMANTE, NUESTRO PRE-
LADO.
AC1' .

	

L .-A .C . de 26 de Jumo de 1 .750.

En este día concluidas las completas se celebro la ratificaciorn del
juramento y entrada de maestro 1/lun ./s./me Prelado en esta Santa Yglesia para
caía fiancion estala prevenido un tablado en la Plazuela de ella de media vara
en alto y capacidad i'astante para que pudiesen tomar asiento los señores
capitulares : estendiase su longitud inmediata al lienzo (lee/ claustro que co-
rresponde a la //birria a cuia pared acornaban las colgaduras de esta Santa
Yglesia con las que igualmente se s'eia cerrada la frente con un dosel de
damasco carmesí en medio . sobre el piso que cubrian 1yrias alfombras repa r

-tidos asientos 1'a.vtantes para todos los señores capitulares y distribuidos en
dos choros y en su medio por el mismo orden dos bancos forradas en tercio-
pelo carmesi, con algunos taburetes rasos mas acia la parte del dosel, don-
jo deel qua/ estufa una silla de damasco carnnesi con una almoada a los pies.
el medio entre taburetes y parte de los citados bancos ocupaba una messa a
lo largo cubierta con 11/1(1 toalla blanca con dos calde/cros de plata con sus
re/as : a poco trecho inmediatas a la pared de hallaban otras dos . una que ver-
ria de credencia con diversas fuertes de plata para servir las vestiduras de
medio pontifical y' otra cubierta con una .sabana de altar y' en ella los orna-
mento) para los señores que se aviar de ocupar en los ministerios deel refe-
rido pontifical. Con esta disposicion concluidas las completas, luego que llego
aliso que S.1. se acercara a esta Santa Yglesia . salio el Cavildo procesional-
mente por la Puerta del cruzero bulgarmente llamada de los Novios . prece-
diendo la can : grande sobredorada que llebaba un acapellan de churo vesti-
do de subdiacono y con los ciriales dos collegiales deel Seminario . seguian
los Cappellanes del Numero deesta Santa Yglesia y en la forma regular des-
pues de estos el Cuvildo con los dos pertigueros . procediendo en medio de los
dos euros con capas r cetros lo .s señores arcedianos de Currion y Campos
guateo .redores canónigos . do .s de cada coro . los mas antiguos . despues de los
que se arian de ocupar en los ministerios decl Pontifical . :errando el .sedo,

(los .
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Dean Doctor Don Joseph Rodriguez de Cisneros que iba a .si mismo con (upa
plubial y un superhumeral, elevando en sus manos una efigie ale plata de nues-
tro rcdemptor Crucificado . En esta conficn'udad se prncedio hasta la primero
esquina de la torre de esta Santa Yglesia m para lose en su .s ce rcanias el
capellan que llevaba la cru;, .fiaeron pasando adelante y deteoieadase suhcesi-
momcnte por el me thodo y orden de .sus coros r antiguedad los capellanes oled
Numero y .señores del Casildo ocupando todo el espacio que restara hasta el
lugar donde se hallara S .l. que era atas adelante (le la Puerta deesta Santa
Yglesia, que corresponde a la Audiencia a la . (rente de la esquina de la (itllc
que dice a la Iglesia de Recoletas. en culo sitio adoro poniendose de radilla .s
sobre una almoada de damasco carmesí que con su alfombra escama a este
afecto prevenida resonando (1 este tiempo los insn'umentos de la capilla m ento-
nando uno de los sochantres la antiplona Ecce Sau•erdos Magnos . lo que ~-
curado incorporado S.I. en el Cmildo a la mano derecha dccl Señor Dean m
cerrando con este los Coros . .ve paso procesionalmcnte por el orden de .se
solio de la Yglesia al tablado de que queda hecha descripcion y tomando en
él asientos S .1 . en la .silla pies?nido dee'cajo deel dosel, los señores caperos
en los mancos (le terciopelo m el lo .s denlas lo.s señores dccl Cmildo, pasaron
a vestirse los señores Diacono m subdiacono m a tomar capas los denlas seño-
res destinados para los ministerio .s dccl Pontifical, quienes vea vestidos ocupa-
ron lo .s taburetes majos que arrima se dijo estar prevenidos en el tabuldor
tomando los tras imnedicuos a S .l. lo.s señores Arcediano de Palencia Don
Alonso de la fierran Paredes s' canonigo ma.s antiguo de los residentes Don
,luan de Arrevola Pedrea, diacono m subdiacono, figura el Señor Dean con el
puntero co o asistente mayor los señurms canonigos Don Manuel lRuiz para la
paletilla Don Juan Manuel de Puga pa ra el báculo pastoral . los racioneros
D. Lorenzo Melga' para el libro que contenía las oraciones que arma de can-
tar S.I. y Don Blas de Arrcrola que solo tema una banda blanca para la
nutra, a culo fin ocupaba el taburete que se hallas' a espaldas de S .1., y los
dema.s dichos señores lo.s que estaban al lado derecho a escepcion de las- .seño-
res suhdiacono y Puga que estaban de lado contrario ; ocupados los asientos
en la referirla confarnida:, llegaron los cappellanes del Numero a .servir la.s
vestiduas pontificales que llelxtban en unas fuentes ale plata m desnudo S .I.
por sus _familiares que se hallaban de pie al respaldo de .su silla . (le la capa
magna con que asir venido . io.s .señores diacono s' subdiacono se la.s fueran
vistiendo r vestido pare yo el uifrescr'ipto .secv'etario al sino donde se ha/1ama
5.1. y' poiniendole delante el libro que contiene el juramento de guardar los
estatutos m loables costumbres de esta Santa Ygle .sia . ariera por la parte en
donde se halla el que prestan los' señores Ohisps al tiempo ele su rngre.so e n
esta Surta Yglesia, puesto S.1. de rodillas prestó . hizo y ratificó el expresado
juranlneto segun en la .tirrma que acostumbra y en dicho libro se contiene m
hecho veo el dicho secreta rio entregue a cl Señor Dean aun tanto o copia aut-
hor'izatda de mi .firma de los estatutos de Carrcccion s' Pumucion m ale alternar
denla Santa Yglesia el que el Señor Dean puso en amno .s de S .1. diciendo al
tiempo de su entrega : llastrisinlo Señor este es tan tanto de lo .s c.sunwosv de
Correccion m Punicion m de a/terna' de esta Santa Yglesia que V.1. acaba de
jurar 5' aniendole rccisido S .I. le paso a una de .su.s . jimriliares que hacia de
Secretario de Cantara con lo qua/ tornando asiento S .I . señor(' asistentes m
lemas señores de el Cmmildo, que durante el Acto de la ratrficacion orina esta-
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do de pies cantaron los nmsico .s ton villancico prevenido por el maestra de
capilla para esta , ttncion . acabado el qua/ entono la capilla el Te Deum que
prosiguió cantando alternando con el sochantre hasta el Coro, a donde paso
el Cabildo aviendo primeramente incensado a S .J . el Señor Dean . quien igual-
mente le minist ró a la Puerta de esta Santa Yglesia el aspersorio con el Agua
bendita, ent rose en la Capilla Maior, el (apellan que llebaba la cruz con los
colegiales (le los ciriales v' suhio al Presbiterio S .1 . con todos los señores asis-
tentes v caperos t' atiiendo llegado a (l entonó el Choro la antiphona Sacerdo.s
et Pantikx y acabada el Señor Dean estando inmediato a S.I. cantó los rersi-
culos Protector noster aspice Deus con lo.v domas que proclive el Pontifical r
la oración Deus . fidelum ormrium Pastor et Rector. respondiendo a todo el
Coro en donde luego se cantó la antiphena de nuestro patron San Antolin His
est Martvr Antonin us v cantando el versicula por los reinos cantó igualmente
S.I. la oración Gloriosi nos quo sunnus Y concluida dio su rendición al pue-
blo en la turma regular con lo que paso con los señores' asitentes a la silla
que devajo de un dosel se hallava prevenida en el Presbvterio al lado deel
Evangelio y sentada en ella le , jieron desnudando las vestiduras Pontificales y'
sus , frmriliare.s le holvieron a poner la ryraa consistorial en cuio interin el que
hacia de Secretario de Cámara desde la puerta de la Capilla Maior publico
gurent' Bias- de vndulgencia que S . 1 . comedia a todas las personas que al ian
concurrido a esta "Inicien . Los señores Diacono y subdiacono y caperos raja-
ron (1 la Sacristia a dejar sus vestiduras r aviendo igualmente las capas los
denlas .señores quo asistieron al Pontifical en su compañia . paso S .l. al non)
en donde luego que tamo asiento en la silla de su dignidad . fueron llegando
todos los señores , dignidades canónigos cada una de por si a darle obbe-
diencia . pidiendole .su mano v S.1 reciviendolé en pie y sin milete les . fue
dando sus brazos intorrmmdole al mismo tiempo deel nombre i' dignidad de
cada una el Señor Dean : llegaron .cuhce.civamente los racioneros a quienes
recivio sentado y sin vonete r ultirmunente los Capellanes del Numero, de
Choro v minictriles a los quales . fue dando a mesar .su mano .contado y puesto
el maneto , durante cuio tiempo se estubo tocando el onano y concluido este
acto paso S .I . con el Cabildo precediendo los capellanes del Numero a la Sala
Capitular acompañundole asta su asiento laudatario que luego se retiro v
asiendo t»mtdo asiento S.1. y Cabildo hizo dicho Señor llu .vtrislmo un breve
razonamiento dirigido a maniti'star su verdadero paternal amor en tnaior esti-
rnacion deel cm vildo signiticandole can vates v afectos tan sinceramnete expre-
sivos quo no pudo dejar de conmover no .solo a los señores capitulares sino a
muchas personas principales de esta ciudad que tubieron el gusto de oirle por
averse ocho esta tuncion a puerta acierta cono el señor Dean se lo ponderó
corree .spondiendo en nombm aleo) Cabildo con el mas dev'ido reconocimiento
a ,Vl .s expresiones con lo que bolvio a salir S .1 . (le la sala acompañado de todo
el Canilla v cappellanes en la torno antes seguida.

Y en esta cer{formidad se vino por la nave colateral de esta Sauna
Yglesia lista la Puerta del Crucero delta vulgarmente dicha de los Novios, en
donde 5 .1 . atando .cu paternal vendicion se depidia deel Cavildo r paso a
tomar su coche dandase . fin a esta solemnisima fincion a que )'o ir!fraescrip-
to .secretario prese,lm fin . Fui presente . Firmado Manuel Antonio (le los Rio.s.

(Se celebró Cabildo Claustral el sábado 27 de Junio para la valora-
clan de la entrada eti'ctuada por el Obispo .)
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CEDILLA REAL EMITIDA IO)R FELIPE II INFORMANDO

SOBRE E1, NOMBRAMIEN R) DE 1) . CRISTOBAL FERNÁN-

DEZ DE VALTODANO COMO OBISPO DE PALENCIA.
(Este documento se incluye dentro sic una I)Ma de ese mismo ano I,nnnuleaila por Ph
IV .--ACP A2 L . N 22

. Don Phelippe, por la ,cn'acia de dios res' de Castilla, de Loro, de
Aragón, de las dos Sicllias . de llerusalem. de Navarra . (le Granada, de
Toledo . de Valencia . (le Galicia, de Mallorca . de Sevilla . de Cerdeña . de
Cordova . de Córcega, de Murcia, de Ja/1én, de los Algarbes. de Algez:ira, de
Gibm/tai de las Lelas de Canaria, de las bubas vsles y tierra firme . del Mar
Oceano. Conde de Barcelona, Sennor de Vizcaya y de Molina . duque de ate-
rras y Neopatria . conde de fase l/on y Cerdanna, marqués de Oristan y de
Goían o . archiduque de Austria, duque de Borgoña y de Bravante . de Milán.
Conde de Flandes v Tiro/. a Vos los venerables Dean r Cabildo de la I le .sia
de Palencia y' clerecia y Concejos, justicias, regidores . caballeros, scuderos.
ofticiales y' orces buenos asv de la dila cibdad como de las cibdades . t rillas r
lugares' de Su Obispado y de todos las otras partes ameras y otras quale .squiera
personas en curso poder y' mano y en qualquier manera aya estado hasta aova
y' esta la administración del dicho Obispado y a líos alcaldes de las fortalezas
y casas obispales v dese a dicha cibdad y otras qualesgtuier personas que a n teni-
do cargo de aver e recaudar los . fructos y rentas del y otras quedes quier per-
sonas a quien lo de )'uso es esta nuestra carta contenido toca v atarme saca-
da uno y qualquier de vos salud e gracia . Sepades que nos como panoli que
.somos de las Yglesia.s . arlrobispados y Obispados dotas' nuesn'os revnos Pre
sentamro .n a nuest ro muy sancto padre Pio IV al licenciado Christoval
Fer uínde:. de Baltonado del nuestro Consejo de la Sancta General Inquisición
a e.s.sa Yglesia v a la Ygl e sia y Obispado v mando dar r dió .sus bullas dallo
que por merced le muandassemnos dar nues vtra.s cartas erecutoriales para vas r
los provisores y vicarios v otros a fJiciales dese Obispado o como la nuest ra
merced ,fiiesse y haciendo s evisio las dichas bullas por algnmos v del nuestro
Consejo fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra cuna para tos
en la dicha razón y nos tubimno.s lo por bien porque os mandamos que veavs
las dichas bullas que por parte del dicho licenciado Baltodano o .. serán pre-
sentadas y al tenor v ani na de/las deis y hagars dar a el o a la persona o per-
sonas que .su poder o ieren la possesion desa dicha Iglesia y Obispado al
Obispo perlado del acudiendo y haciendo le acudir con los fríalos . rentas,
diezmos, reditos y otras cosas que como Obispo desa Ygle.sia y Obispado le
pertenescen y le dexcis y consistavs hazer su ofticio pastoral y erercer la juu'i .v-
diciar obispal por s.t' y por .sus r?Cfi('iales r t'icario.s y otros ministros en qua-
lesquier cosas y casos que segun derecho y » conforme a la.s dichas bullas y
leves alertos dichos nuestros remos (leve y puede usar. que nos por la presen-
te recibimos y avemosn por recebido al dicho licenciado Baltodamo o a .su cier-
to mandado con todos los pertrechos y bastimentos r otras cosas con que las
re cebistes que haciendo lo y comnphdo assv' nos por la presente ensall emo.s y
quitamos qualquier pleito omena{je .íidelidad y .seguridad que por las dichas
fortalezas y casas ten,c'ais hecho y os demos por libres jammi.s a.vsi mismo
mandamos a Vos las dichas rentas que luego deis y acudáis y hagais acudir v
pagar . la dicho licenciado Baltodano o a quien su poder oviere con la renta de
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dinero . pan y otras cosas que le pertenescen y hado hacer cor{forme a las
dichas hullas no embargante qualquier depoísito o secuest ro que en ello este
hecho que nos por esta dicha mestm curta pum este e*fectr lo al4'amos y qui-
tamos y los unos ni los otros no . /hgades ni Mal! ende al por alguna manero.
Sopera (le la mrestm merced y de eliaz mil rms para la muestra camara a cada
uno que lo contrario hiriere. Dada en Madrid a honce de Septiembre de mil/
e quinientos ' .sesenta e un amros . )i el Rey	
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Suele fecharse en 1898 la primera crisis del sistema político de

la Restauración, cuando la búsqueda de responsabilidades por la pér-

dida colonial movió a intelectuales, burgueses y sectores económicos a

exigir remodelaciones políticas y administrativas, conocidas como re-

, ,'er► erurionisnio . De su percepción por los palentinos -y dados sus vín-

culos con el mercado cubano-, nos interesa calibrar la actitud patronal

ante el Desastre . haciendo de éste una lectura que atienda hasta los

indicios de representar un nuevo punto de partida.

1 . Palencia en el fin de siglo.

Los últimos años del XIX nos ofrecen la imagen de la capital

en tímida expansión urbana hacia el sur, compartiendo con el resto de

la provincia las pautas de un régimen demográfico aún tradicional,

afianzado por la atonía económica de las últimas décadas decimonóni-

cas. Estas fueron testigos de la crisis agrícola-pecuaria que sumió a

Europa occidental en la depresión . por competir los cereales y carnes

ultramarinos más baratos con los europeos, consecuente a la revolución

del transporte.

Los productores palentinos sintieron la crisis agrícola-pecuaria

en sus mercados peninsular y antillano . La reducción arancelaria de

l882 facilitó la entrada del trigo extranjero y, por ende . potenció el cre-

cimiento de la harinería barcelonesa, perdiendo los palentinos sus mer-

cados del litoral con el resto de la molinería castellana . Idénticos efec-

tos tocaron en Cuba, consecuentes a la competencia de las harinas nor-

teamericanas, porque EE .11tl forzó al Gobierno español a continuas

rebajas del margen arancelario.

Pero los peores efectos de la competencia llegaron en los

noventa . Pujantes inversiones -se constituye la Sociedad Eléctrica
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Palentma en 1890'- fueron eclipsadas por la crisis de los sectores

económicos más emblemáticos . como ocurriera en ('astilla y en buena

parte del país . A saber : los harineros casi perdieron el mercado cuba-

no a lálta de ventajas proteccionistas, que sancionaron el Tratado con

E F.UII de 1891 -que dejó libre la entrada de harinas norteamericanas-

y la ausencia de margen protector en el proyecto autonómico antillano

de 1897 : a los vinateros se les cerró su fácil acceso al mercado galo

desde 1891, por denunciar Francia su Tratado de Comercio sin reno-

vación, al tiempo que el mildew y la filoxera aparecieron en el viñedo

provincial : y se agravaron las secuelas de la crisis agrícola-pecuaria:

depreciación histórica del trigo en 1894-1895 -y sin salida del cereal-

y ocaso de la industria textil doméstica del barrio de La Puebla -con-

secuente a la caída de la demanda rural y emigración por la crisis-,

engrosando el declive iniciado por la industria de sombreros y curtidos

en las últimas décadas del XIX.

VI saldo del fin de siglo fue, así . cont r apunto a los florecientes

años cent rales de la centuria . de fiebre harinera, convirtiéndose ahora

las fábricas en molinos maquileros . Atonía inversora de los años fini-

seculares de la que apenas se despegarán las harineras La Julia, de la

viuda de Herrero Romo, y La 30, de Victor Calvo Barrios -que

segui rán elaborando de manera tabril- . las chocolateras, la industria

textil de más moderno utillaje . de la construcción, fundiciones y la

naciente industria eléctrica'.

La pérdida de Cuba y Puerto Rico en 1898 acabó con el tráfi-

co y negocios coloniales, que vincularon a las fortunas palentinas más

señeras del XIX . Dos consecuencias fueron inmediatas : una. económi-

ca . el Desastre obligaría a reorientar las inversiones . Otra, política,

enroló a la patronal palentina en la general exigencia de responsabili-

dades, en la desaprobación del funcionamiento político y en las solu-

Sobre las primeras inversiones se ocupa el Irahaju de AMIGO ROMAN . P., "Los ini

cios de la electricidad en Palencia : la Sociedad Eléctrica " . ,leIa .i riel Hl (' nn,re.uu' (le

t/Lurria dr Ri/rima . Diputaciiín . Palencia, 1995, Tomo ni . pp . 683691.

- Esta síntesis es deudora de l :1 dinámica industrial y demográfica estudiadas por

MORENO LÁZARO, J ., "Crisis de fin de siglo v transformaciones ccouumticas (1883

19361" y GARCÍA COLMENARES, P. . "La transiciim al modelo denwurüfieu moder

no (1780-1930)" . GARCÍA COLMENARES, P . . MORENO LÁZARO, J . . SÁNCHEZ

GARCÍA, J .L . (Eds .), /*moría ele Rilnnria . , l,'A X1X-XX . El Norte de Castilla,

Palencia, 1996, pp . 169-181) y 133-144, respectivamente.
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clones re,t'ener(('lonlsrus . entre otras, de modernización económica

-potenciar las medidas de fomento-, social -priorizar la educación- y
política -sustituir el caciquismo por un sistema más representativo-.

2 . Los primeros síntomas de adherirse a la protesta general.

Abanderando el regeneru(lunis/no, la inédita movilización de

intelectuales y clases neutras -contra la oligarquía dominante- popula-

rizó la conciencia del atraso del país y la necesidad de ponerle coto.

invitando a pasar página y a poner las bases de una España nueva.

Aunque estas movilizaciones se frustrarían, rendidas a corto plazo por

la firme resistencia de los gobiernos, abrieron una fractura ideológica

responsable de las remodelaciones políticas de las déca'_las posteriores:

todavía insuficientes, como prueba el repunte del ideario rcgc'nerucio-
niva en la antesala a la Dictadura . Ideario con antecedentes en Castilla

en la década de los ochenta del XIX, cuando la falta de respuesta

gubernamental a la crisis agrícola-pecuaria hizo reflexionar a los tri-

gueros -articulados en ligas defensoras de la agricultura, muy extendi-

das en Palencia y Valladolid, máximos regionales-, sobre la decepción

de un sistema político que distaba de representarles' . Conos entonces,

tampoco en el fin de siglo ni durante el reinado de Alfonso XIII se
autentificaría el sufragio porque la sociedad española, como la de los

países de nuestro entorno, pecó de inmadurez democrática.

De las plurales movilizaciones que estallaron con el 98 nos

interesan las protagonizadas por los sectores productivos 4 . Agrarios,
industriales y comerciantes compartieron con el resto del país tal

drama colectivo, alentando la búsqueda de responsabilidades . Cabía

' El n, generatlttnwnn castellano de los ochenta ha sido estudiado por VARELA
ORTEGA, J ., Li.4. unri,n .e políticos . Rrr)itio.',, eIe(c•inne.c s' rariyni.enm en la Re .clan-
rarian (1875-19(X)) . Alianza, Madrid, 1977 ; "El proteccionismo de los trigueros cas-
(ellanos y la naturaleza del poder político en la Restauración" . Cuaih'rnu .4 (le ICE, n"
6 (1978), pp . 7-6O.
' Se ocupan de la pluralidad de movilizaciones, entre otros : PÉREZ DE LA DEHE.
SA . R . . El pen .eamienln de Cn .tla .v .su influencia en el 98, Madrid . 1966 . "RIÑÓN DE
LARA, M ., Cinta y Umnnume en la crisis (le .fin de Edicusa, Madrid . 1974.

ORTI . A ., "Estudio introductivo" . COSTA . J ., Oligarquía y' cariepui .nnue . Ministerio de
Tra p ajo, Madrid, 1975, Vol . I . MAtJRICE, J ., SERRANO, C ., J . Cama : cri.si .s (le la
Re .vauracian v populi .cnno (1875-1911) . Siglo XXI, Madrid, 1977 . SERRANO, C ., Le
tour cla pe uple . Casa Velázquez, Madrid . 1987 .
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esperar que éstas se exigieran por las trigueros y harineros castellanos,

tocados de lleno por la pérdida del mercado cubano, en el que nego-

ciaban las principales fortunas palentinas de los Calderón, Martínez de

Azcoitia, Merino, García de los Ríos y Marcelo Barrios . Fuera de
duda está el aprecio de dichas familias por el mercado cubano, porque

los anteriores constituyeron el Sindicato de Fabricantes de 1lat inas de

la provincia en el escritorio de Valentín Calderón, ante la incertidum-

bre del mercado cubano en los primeros noventa . Desde sus coordena-

das de cultura patrimonial . esto es, de sentir la empresa coreo mani-

festación de su status social y de concebir la política del Estado como

garante y auxilio de los intereses económicos nacionales', dehieron

contemplar decepcionados la incompetencia gubernamental para defen-

der sus intereses cubanos . De ahí que prendiera con tuerza la reacción

de solicitar responsabilidades, desde las afectados directa e indirecta-

mente a la patr onal en general, que compartía idénticos valores cultu-

rales .

Así se explica el rápido enganche de los palentinos a las movi-

lizaciones . Estas se inaguraron con proyección nacional desde noviem-

bre de 1898, cuando se cursó la doble convocatoria en Zaragoza de

Cámaras de Comercia y Agrícolas, esta última por Joaquín Costa como

presidente de la Cámara del Alto Aragón : y, con menor relieve, el

Centro de Labradores vallisoletano propuso una asamblea para abordar

los problemas de la agricultura nacional . En este marco se activaron las

organizaciones palentinas . En la capital, la Sociedad de Labradores.

presidida por .Tuse María Grtjal, tanteó transformarse en Cámara

Agrícola'', alentada por El Diario Pa/entino que exaltó las consignas

regeneracionistas, reproduciendo la tónica de la prensa regional . En la

provincia, las Asociaciones de Agricultores de ('arrión de los ( r ondes

y Villoldo se adhirieron a las conclusiones de la asamblea del ('entro
de Labradores de Valladolid . de retórmas económicas, políticas y

administrativas coincidentes con las que aprobaría la asamblea de

Zaragoza de febrero de 1899.

' lisie concepto de cultura patrimonial es de WEBER, II ., "Cultures patrrntales el
tupes d'entreprises : esquisse d'une typuingie du patronal" . .SucwIu ir (hr Ini oil, n" 4
11988), pp . 549-550.

Las Cámaras surgieran por R .D . de 14 de noviembre de 1801) con fines de fomento
agraria, a caballo entre centros oficiales y plataformas patronales, como prueba que
fuesen ahora una de las cabezas de la protesta.
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'fiadas ellas redoblaron su actividad con motivo de tal cita ara-
gonesa . La provincia estuvo representada por la Asociación de

Labradores de la capital, que alcanzó un puesto en la mesa : y. pese a

ofrecerse como portavoz de los pueblos de la provincia, éstos enviaron

comisiones propias, demostrando el vigor con que prendió el ideario

ree'enenre ionisree . Acudió a Zaragoza la Asociación de Agricultores de

Cmión, que previamente reunió a los del partido para elegir un dele-

gado: y en la cita de pueblos en Osorno convinieron en adherirse a

través de juntas de labradores . De esta suerte, el campo palentino se

enganchó a las movilizaciones.

La asamblea de ('amaras y organismos agrarios . celebrada en

Zaragoza en febrero de 1899, aprobó un programa que ya perfiló la

asamblea vallisoletana del Centro de Labradores : medidas de fomento

agrario (canales de riego, ferrocarriles secundarios, rebajar las tariliis

de transporte de cereales, caldos y maquinaria agrícola : viveros de

vides americanas, concursos y bancos agrícolas, procurar nuevos mer-

cados a los productos agrarios de exportación) : educativas (enseñanza
primaria gratuita y obligatoria, incluir nociones agrarias, estaciones

agronómicas, de minas o montes, escuelas de capataces) : tr ibutarias

(exención del ganado de labor, terminar el Catastro y reformar las car-

tillas evaluatorias) . ent re otras: con éstas el Centro de Labradores

apostó, especialmente, por reformar el régimen de la propiedad . de
importante repercusión en la meseta norte (facilitar el t raspaso de la

propiedad de la tierra y exenciones fiscales en permutas de fincas, en

pro de la concentr ación parcelaria) . Esta asamblea reiteró, junto con la

de Cámaras de Comercio celebrada en noviembre de 1898, el divorcio

entre ,L'uhernantes y ,gobernados, la censu ra a los políticos y a sus prác-

ticas caciquiles . desnaturalizadoras del sufragio.

En tierras palentinas, además de adherirse a las movilizaciones.

el impulso re'eeneracionista quedó plasmado en el ámbito asociativo : la

Sociedad de Labradores de Camón se transtiórmó en Cámara Agrícola

en los primeros meses de 1899, siendo la primera constituida en la pro-

vincia : nació en los salones del Ayuntamiento, integrando a propieta-

rios de Cardón y Villoldo, con órgano propio en El Ccu-rionés . Otra de

las manifestaciones de dicho impulso fueron los proyectos re',g`ene m-
clonista .s ideados por las asociaciones, desde las más recientes, como

la Cámara carrionesa -que se trazó un programa de perfeccionar culti-
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vos y elaborar vinos: nuevos mercados : un banco agrícola : f aricar

abonos y adquirir maquinaria ventiladora contra la asfixia en las bode-

gas-, a las viejas asociaciones. En este sentido cabe interpretar los tra-

bajos de la Sociedad Económica de Amigos del País que, en tanto que

agrupó a propietarios de capital y provincia, estudió las posibilidades

de riego del Canal de Castilla, poniendo un nuevo jalón en las viejas

aspiraciones a transformarlo para riego'.

El impulso regenerul'ionictu se reforzó desde la prensa que,

aparte de sus propios y abundantes titulares, recibió escritos espontá-

neos en clave regenenu ioni .s.ta . Entre otros, cabe destacar los del publi-

cista agrario Daniel Rodríguez, que dio a conocer a los labradores

palentinos el funcionamiento del crédito agrícola del Banco de Francia.

asociaciones y apostó por iransfórmar los pósitos para facilitar el cré-

dito a los labradores . De manera similar . Clemente Herrero propuso, a

los agricultores de cereales y viñedos de la provincia, una asociación

con fines de socorros en caso de pérdida de cosecha, que debía orga-

nizarse en las cabezas de partido, con una cuota de medio cuartillo de

trigo por obrada que . a falta de desastre natural, sería el capital funda-

cional de un banco agrícola.

Estos deseos de cambio fueron tan palmarios como carentes de

práctica en el corto plazo . En algún caso, cabe reconocer que la res-

ponsabilidad estuvo en causas ajenas a la iniciativa privada, conul suce-

dió en el fracaso de las gestiones de la Suciedad Eciinúmica . Como

ocurriera a la Liga de Contribuyentes y a la Cámara de Comercio valli-

soletanas en 1893, y pese a contar con el apoyo de los diputados valli-

soletanos José Muro, republicano, y Alonso Pesquera, conservador.

que abogaron por obligar a la empresa a cumplir la claúsula de riegos,

las gestiones se frustraron por pesar las alegaciones de la empresa con-

cesionaria del Canal, del considerar insuficiente el caudal para riego.

Referido al resto, ni el programa de la Cámara Agrícola carrionesa

tuvo una práctica inmediata, ni cuajó la propuesta de Clemente

Herrero, ni las aspiraciones de crédito se hicieron realidad.

Sin embargo, las iniciativas r(' ,gen('/'wionist(tc anteriores son

indicativas del nuevo punto de partida que supuso el 98 para el campo

' La primera propuesta en este sentido se remnnk a 1752, como detectan 1111 GtIi1

RA, J ., GARCIA TAPIA, N ., MOLINERO, F., El Canal ele Casilla . Junta de ('astilla

y Lean, Valladolid, 1988, pp . 81-85.
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palentino y castellano . Los intereses agrarios estaban a cubierto -por la

doble protección arancelaria de 1895 y la monetaria por depreciarse la

peseta, abriendo un período de "máxima protección" hasta 1905`- v, no
obstante, en este ambiente regenenlcionlstu prendió la conciencia del

atraso del campo y la necesidad de modernizarlo con más fuerza que

en los años de la crisis agrícola-pecuaria, que priorizó la salida pro-

teccionista . Desde ahora se hizo inaplazable reformar la agricultura de
secano castellana . Así nos explicamos que a partir del verano de 1901

se pongan las bases a las primeras experiencias de cajas rurales

Raiffeisen en la porción palentina de Tierra de Campos, que lo fueron

al tiempo de Castilla, coetáneas de las emprendidas por Luis Chaves

en Zamora y Valladolid . Nos explicamos también el papel protagonis-

ta de los palentinos, junto con los vallisoletanos, en la Federación
Agrícola de Castilla la Vieja, nacida en 1901 . con fines modernizado-
res y de grupo de presión.

Hasta ahora nos hemos referido a la reacción de los intereses

agrarios y cabe preguntarnos por la de comerciales e industriales.

Forzoso es reconocer que éstos partieron en desventaja por carecer

Palencia de Cámara de Comercio -cabeza de las movilizaciones en el

resto del país- . Sin embargo, pronto aquéllos demostraron que tampo-
co esta carencia era un obstáculo insuperable.

3 . La constitución de la Cámara de Comercio de Palencia.

Como es conocido, las Cámaras se instauran en nuestro país
por R .D . de 9 de abril de 1886, imitando a la legislación francesa.

Fueron organismos semioficiales, porque como en el caso de las

Cámaras Agrícolas es innegable su carácter patronal, integradas por

los representantes más sobresalientes del comercio y la industria . En

los ochenta, las Cámaras quedaron establecidas según decisión minis-

terial en las plazas económicas más dinámicas. En el caso de Castilla
facilita su nacimiento en Valladolid, Santander, Burgos y Salamanca.

aprobándose más tarde la de Logroño . Sin embargo. el comercio y la

industria palentinos ya aspiraron a crear una Cámara desde los prime-
ros noventa del XIX. La iniciativa correspondió a Eusebio Arroyo,

'CE GEIIR, L.' .1 precio.) lrl trigo ' la cebada en España . 1891-1907 . Banco de
España, Madrid, 1980, pg . 98 .
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industrial textil -que figura con su hermano entre los promotores de la

modernización técnica de la tejeduría palentina, a principios de los

ochenta'-, quien ya consultó a la Cámara de Comercio de Valladolid

sobre las posibilidades de crear la de Palencia, aunque sin mayor tras-

cendencia . ihmpoco cuajó a mediados de los noventa, cuando al girar

la Sociedad Económica la propuesta de constituir un Círculo Mercantil

se divieron las opiniones, entre los partidarios de un Círculo y los de

una Cámara de Comercio, sin avanzar éstos en el proyecto . Sólo se die-

ron los pasos definitivos tras conocer la convocatoria de Cámaras de

Comercio de Zaragoza, en noviembre de 1898 . síntoma del enganche

del comercio e industria palentinos a las movilizaciones regeneracio-

nistas . Cabe destacar su rápida respuesta -en consonancia con lo ocu-

rrido en el resto del país-, iniciando los preparativos fundacionales en

este mismo mes de noviembre:

"La Asamblea de las (amaras de Conrercio conslilui la en la ciudad de
Zaragoza en esl s momentos para fines de suma Ira .ccendenchl para la vida de las cla
.ces producir ,ras <le España, impon e ron oda urgencia un arto (le adhe.dr'rl a los cerner
dos que allí .ce Incoen por lodos los elementos lnchr.s ríales y Mercantiles del Pus, y
como Potencia no ha podido tener representación oficial en dicha Asamblea por care-
cer de Cansara de Comercio, los que suscriben tienen la honra de citar a Iodos
Comerrianles e lmhlslriale .l de esta ciudad v .'u provincia : 1" para In/par acuerdo res-
pecto a la líornw en que ha de hacerse un arlo de adheso'a a la Asamblea de las
Cantaras reunida., en Zaragoza r 2'' para lunlar de la iamediala e'reaco'n de una
Cámara de Comercio en e .,la ciudad. La reunan? se celebrara mañana viernes 25 del
ac'lual, en el salón de la Sociedad Económica ele Amigos del Dai.e .Palem'ia 2 .1 de

noviembre tic 1898 . Firmado : Eusebio Arroyo, Demetrio Ca.sa/íe, Germán de Ouznin,
Lddnro de Fuentes, Tomas Alonso, Manuel Polo, P. Marcos y Compa/aa, Vullr¡o

Omega y Cía, E . C P Romero, Julio Pelremenl . Marcelo Barrio ., y Sobrinos, Vennuna

del Olmo, Nicolás de Lomas . Cándido Germán, Angel Velarle, Benih' Alonso Vela,
Guillermo M . de ,4zcnina, Br,no/arh, Alonso, Federico Or'liz, Ortega r Suazo, Solero
Miguel""' .

Eran la elite patronal palentina : industr iales del textil -1 usehio

Arroyo ; Demetrio Casai é ; Ortega Suazo, de familia dedicada a la teje-

duría desde 1760 ; Nicolás de Lomas, que a principios de 1903 instala

una yutera en la carretera de Santander- : harineros -Marcelo Barrios,

Martínez de Azcuitia-; de la construcción -Cándido Germán, arquitec-

to municipal desde los setenta, que dejó impronta con su estilo ecléc-

Cf . MORENO LÁZARO . J ., "Crisis de fin de sida . .", pg . 173.

Cf . EL DIARIO PALENTINO, "Al ro/nervio e indn.st'ia de Rrlencia", 24 II 1898.
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tico en el Cuartel de la Guardia Civil, asilo de las Hermanitas

Desamparadas o en el puente de vigas americanas, antecedente del

actual de hierro, y promotor de la industria cerámica desde los ochen-

ta : E . y P. Romero, en la fabricación de maderas y cal- : metalúrgicos

-Julio Petrement . ingeniero, al igual que su padre ligado a la fundición

y. desde principios del XX, asociado con Francisco Gallego y Jerónimo

Arroyo, a los que pondrá en contacto con el capital vasco desde su resi-

dencia en Bilbao . constituyéndose Talleres de Palencia . S .A . en 1916,

con capital vasco y palestino : la banca estuvo representada por Pedro

Romero Herrero, con casa de banca y de cuyas gestiones, junto con

Pedro Pombo, fructificaron a mediados de los ochenta en establecer en

Palencia una sucursal del Banco de España : los conocidos farmacéuti-

co Isidoro de Fuentes, los fabricantes de chocolates Ortiz : química.

Bonitacio Alonso ; el ferretero Germán de Guzmán : de alpargatas.

Ventura del Olmo ; los comerciantes Manuel Polo y Tomás Alonso".

Más modestos fueron Pedro Vallejo, Pantaleón Marcos, Angel Velarde,

Benito Alonso Vela, que figuran entre la mitad y final de los puestos

de mayores contribuyentes.

La asamblea propuesta por los anteriores, acogida por la

Sociedad Económica -que una vez más probó sus servicios de sociabi-

lidad-, atrajo al comercio e industr ia palentinos, conviniendo en enviar

un telegrama de adhesión a la asamblea de Zaragoza y. lo que es más

indicativo de sus actitudes, elaboraron un manifiesto regenerurionisnl.

revelador de sus parámetros culturales patrimoniales:

". . Preri.ca es c/ue carudama.0 la apatía r ahcrhnúenla que nn .+ pene snmida.d

r'Ir el 0l+7.ch) r lnlrnillanle .ciluarion eca de . ea.cladnra palilira y prcpamaeranUe rmi
quisnu) de lcur %une .cla .c CanS Cruenria,V para Ecpaña ; r qee la incln.cl ria y el Camere'icr,

nc-upen el puesto que lec rarrecpallde en los rle.clinn .c del paic, par la que .con y par la

yrre rolen . Ualranta .c las alas a cualquiera sucios eurapea .1' t ilICO/11ran illIO.I al general,
al %ralle. ha .cla el cillima empleada rle la nae'iciu en el pue.clo que le.c rurre .cpnnele, per-

ferlamenle resprlada.c ; red a las rla .ves prarherlaras allí en Cantarlo, la nncí .c umpuru-

Ila.c y pralegida .c par el primer ma ,ti.clracla n rey de la mlr1011 e inspiran(lase en primer
lrrminn par esas luerZas +'iras del pass . hace del hiene .clar rae las saciases . Ec lodo la

" liemos completado la trayectoria de algunos industr iales por MORENO LÁZARO,

J ., "El primer impulso industrial (182(1-1882)" . GARCIA COLMENARES, P.,

MORENO LAZARO, J ., SÁNCHEZ GARCÍA, J .L ., Hi .cmria de RIlenriu . ., po . 1

y "Crisis de iin de siglo . .", pp. 169, 173, 176-177 y l79 . Las relerencias a la obra

artística de Cándido Germán en ALARIO, M .T ., "La ciudad de entresiglos", ibid ., pp.

1(14-1115 .
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COI/rana de e.cla desdichada rruric~rl . par desgracia, r de ahí .ctr de .cpre.VIIgia, svr /11111(1

s falla de adn!IIILOracian . .Palencia la constituyen en la general las clases que en el
trahajo .cin tasa se illspiron : 5' par sus sacrificios, dignidad v pl'P .Cligia .l venimos sin .
tienda can de!, .ciru r/S0/11ci(l! e .cu rleresiclas] de aparar ilICO/1diCi011ah1lellíe los fines
que se persiguen en la asamblea de Zara ,"a,a . . " 1 '.

Este manifiesto trasluce la decepción de unas clases mercanti-

les e industriales que perciben en el Desastre el desamparo de sus inte-

reses por el Estado, reclamándole protección y /e'xpe'lo, para así ocu-

par su lugar en la sociedad -denotando su concepción de la empresa

más allá de motor económico, como signo de su prestigio y puestll

social- . Clases que contraponen su cuadro de valores -trabajo . sacrifi-
cio, dignidad, prestigio- al ejercicio de la política caciquil -de la vio-

lencia del pucherazo en las urnas : del amañarniemo del encasillado que

desde el Ministerio de la Gobernación diseña los resultados electorales

y los saca adelante con apoyo de las caciques locales- . Y como conse-

cuencia, la crítica del caciquismo que lo es del basamento del sistema

político de la Restauración, que hizo posible la alternancia pacífica y

pendular de conservadores y liberales en el gobierno, tutelados por el
poder arbitral de la Corona . Los comerciantes e industriales palenti-

nos, al denunciar así el caciquismo y llamar a actuar -saeudiree la
apatía-, declararon sus intenciones de romper con una tradición políti-

ca no representativa de la opinión pública, pero ¿hasta dónde llegaba

la firmeza de tal convicción?

Sopesarla pasa por calibrar el respaldo a tales miras regeneru-
cionistels, patrimonio común de intelectuales y productores . Referido a

estos últimos, la repulsa Contra el Caeiquismo fue conclusión est r ella de

las asambleas de Cámaras de Comercio y Agrícolas de Zaragoza, pro-

pugnando un régimen representativo que entendieron como re)rparuti-
eisino, esto es, de representación por clases . Además, la asamblea (le

Cámaras de Comercio propuso reorganizar la Administración en senti-

do descentralizador : mayor gasto en Fomento, .Justicia, t ransportes e

Instrucción Pública que en Guerra, Marina y funcionariado -suscepti-

bles de ser recortados-: desprender al servicio militar y a la justicia de

amiguismos caciquiles . haciendo obligatorio el primero e independien-

te a la segunda ; y economías en los presupuestos . que les liberasen de

1 Cl '. EL DL-IR/e) P-ILENT/NO, "Palencia, la reraiian de ayer" 26-II-I898.
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subidas t r ibutarias, querida aspiración de las clases productoras desde

los años setenta del XIX -de las Ligas de Cont r ibuyentes-.

En principio, este ideario -conocido como pm ,gnmtu de

Zunl,t'o:u- fue suscrito por el comercio e industria palentinos, que dele-

garon los trabajos de crear la Cámara en manos de una comisión ges-

tora -Fusehio Arroyo . Demetrio Casañé . Isidoro de Fuentes, Germán

de Guzmán y Timas Alonso- que halló el respaldo del Gobernador

Civil . de los Diputados liberales palentinos Conde de Garay -poderoso

cunero logroñés asentado en el distr ito de Saldaña i '- y Lorenzo García

Bravo, de los presidentes de la Cámara de Comercio y del Círculo de

la t anión Mercantil de Madrid . de la Permanente de Cámaras nacida

en Zaragoza y del palentino Eleuterio Alonso . El resultado fue más que

exitoso : reveló el decidido empeño de las clases mercantiles palentinas,

porque la comisión obtuvo el permiso del Ministerio de Fomento para

crear la Cámara en un tiempo record de apenas II días -que mediaron

entre el 25 de noviembre, cuando se formó la comisión gestora, y el 5

de diciembre, que alcanzaron tal permiso-.

La constitución de la Cámara -el 18 de diciembre de 1898- fue

un acto de sociabilidad de inéditas dimensiones de cohesión patronal,

aunando al comercio e industria de capital y provincia (Herrera.

Torquemada . Aguilar. Prádanos y Frómista1 : además . atrajo a una de

las familias más destacadas en el ámbito de los negocios y llamada a

dominar la política palentina : los Calderón . La comisión gestora cul-

minó sus trabajos presentando el Reglamento y proponiendo una can-

didatura directiva, elegida por aclamación, inaugurándose la andadura

cameral bajo la presidencia del arquitecto e industrial de la const r uc-

ción Cándido Germán . Como fuera ya tónica desde las primeras ini-

ciativas . dio entrada a destacados hombres de negocios (Guillermo

Martínez de Azcoitia, Julio Petrement, Nicolás Lomas, Manuel Polo,

Ruperto Espejel -pronto vinculado a la fugaz industria azucarera-.

Maximiano Isasmendi) y a otros indust r iales y comerciantes más

Cf . CARASA SOTO, P. (Din), Elites castellanas de la RestauraciOn . Diccionario
biogrcili 'c clr l,arlametnarin.i castellanos 5' leone .ce ., (1876-192?) . Junta de Castilla y

Leí,n, Salamanca, 1997, pe . 241 . SÁNCHEZ GARCÍA . .1 .1_ ., "Re .stauraeiiín y caci-

quismo" . GARCIA COLMENARES, P., MORENO LAZARO, .I ., SÁNCHEZ

GARCIA, .I .I . ., Historia de lttlencia . ., pe . 26 .
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modestos (Tiburcio Martínez, Pedro Vallejo, Pantaleón Marcos,
I :ulugiu Ortega y Ángel Velarle)'-'.

Sin embargo, ya en aquellos días de entusiasmo y gestiones que
precedieron a su constitución se dejaron sentir voces discordantes, indi-
sociables de enfriarse la eutóría cameral en los primeros meses de su
andadura . En la asamblea de noviembre y, sobre todo, en la constitu-
tiva de diciembre, los Calderón (Valentón y Abilio) y hombres de su
entorno (Genaro Columbres. Demetrio Casañé) protestaron porque el
artículo 14 del Reglamento hizo incompatibles los cargos políticos con
los directivos camerales ; justificado por Isidoro de Fuentes por haber
"llenado el mom enTo de romper ron las costumbres viciosas y señalar
algo al fundarse la Cimas que sirviera de norma y ejemplo a otros "1'
Para los industriales y comerciantes ajenos a la política y deseosos -al
crear la Cámara- de romper con el viejo caciquismo, el medio más idó-
neo de frenar sus tentáculos era impedir que los políticos accedieran a
la directiva cameral . Del otro lado, para aquéllos que combinaron sus
intereses empresariales con la carrera política . como los Calderón, ni
se resistían a que los dejaran fuera de juego ni a renunciar a extender
su dominio sobre la Cámara, más, cuando entonces . Abilio Calderón
pugnaba con el Conde de Garay por hacerse un hueco de relieve en la
política provincial.

Las posturas encontradas se reprodujeron en febrero de 1899.
Entonces, " garles comerrianres palentinos " exigieron públicamente
explicaciones a la directiva sobre la Uta de vida de la Cámara.
Protestaron por no haberse comunicado la constitución y Reglamento
al Gobernador Civil y Dirección General de Agricultura -como era pre-
ceptivo-, ni a las instituciones locales ni al resto de las Cámaras del
país . Tampoco se emprendió campaña para captar nuevos socios en la
capital y provincia ; pero la preocupación de los firmantes iba más allá
de estos hechos puntuales, porque:

Los cargos en esta primera junta directiva recayeron en : presidente, Cándido

Germán ; vicepresidente, Manuel Pola ; tesureru, Guillermo Martínez de Azcoilia ; con

tadnr, Pedro Vallejo ; secretario, Ruperto Espejel ; vicesecretario, Julio Petrement;

vocales : Pnlalc(n Mareos, Eulogiu Ortega . Angel Velarde, Nicolás taimas ,

Maximiano Isasmendi y Tihurcio Martínez . Cf . EL DIARIO PALENT1NO, "La
Ganara de Cana, ia . Su c an .ciNurida ", 19-12-1898.

Cf. EL DIARIO PALENTINO. "La Cimas de Comercia . Su ransrinrrion ", 19-1

1898.
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. .y eslee que en circunstancias normales mi leltdria tanta importancia . tiene
' randi.cima en las actuales, criticas, como ninguna de nuestra hie1cena pat r ia . No .se
pasa una serenata sin que la contisiccn ejecal,ecr de la Asamblea de Zaragc:a ceje de
pasar a nulas la .c Cámaras de Comercio circulares encareclem10 la unieín estrecha de
lodos lec.c elementos mena/lides e industriales, e errando se aprnsinra el momento le
realizar aquel ciclo que loe acordado peer dicha .4samblea, en Caso de ser desalendi-
do .c por los poderes publico. en sus razonadas peh c ome .', .se laman fax cosas leen la
Calma e clpalta propias de e.sle pat:c . . ,, Curil es pues la Causa de e.sle estado (le
cosas :' . .Tiene la palabra la Junta DI/le lira . . "'

Contrastando con su anterior silencio, al día siguiente la direc-

tiva contestó a través de su presidente negándose a dar explicaciones en

público . Estos hechos revelan a las claras tanto las diferencias internas

de los camerales, cuanto son indicio de su taita de unanimidad al res-

paldar el ideario de Zaragoza . Circunstancias que ni hicieron de la

Cántara una excepción regional ni siquiera del ámbito palentino, pasan-

do sus causas también por los intereses políticos de los patronos.

4. Intereses patronales y' política.

4.1 Complejo ttjuste entre mil'us ¡tontica) r mui ilizacilmc' .c
camera/es.

Los meses que mediaron entre noviembre de 1898 y febrero de

1899 fueron cruciales porque entonces se articularon unas moviliza-

ciones pat r onales que, además de inéditas por el número de adheridos.
apuntaban a radicalizarse . En este sentido, rebasaron a su antecedente

de la crisis agrícola-pecuaria : el movimiento de Ligas de Contr ibuyen-

tes y Agrarias de los ochenta, porque si éstas fueron controladas

por los políticos -en Palencia dominaron los conservadores-, ahora

dicho control estuvo dificultado por el mayor reclutamiento de los pro-

ductores, que las dirigieron . De ahí las vacilaciones y estrategias de los

hombres de negocio que, al tiempo, tuvieron intereses políticos . Desde

esta óptica cabe entender la pasividad de la Cámara que acabamos de

observar, porque algunos de sus dirigentes eran familiares y amigos de

Altillo Calderón -Polo, Martínez de Azcoitia, Loma, en un momento

en que aquél estaba en delicada circunstancia por su adscripción al

gamacismo, porque Germán Gamazo acababa de romper con el jefe del

partido . pareciendo inclinarse hacia el conservadurismo pero sin des-

'" CI' . EL D1.4R1O P.4LEN7INO, "Remitido", 7-2-1899 .
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cariar reconciliarse con Sagasta . Colocado el gamacismo en este terre-

no de nadie -sin adscripción clara a conservadores o liberales- y tenien-

do en cuenta que Abilio Calderón estaba entregado a const r uir su lide-

razgo político, se comprende que con sus hombres intente frenar las

movilizaciones en un momento de crisis en el partido liberal que

gobierna . Razonamiento que a la inversa nos sirve para entender el ac-

tivismo de la Asociación de Labradores, presidida por el silvelista .I .M.

Grajal . en un momento de notoria crisis del partido liberal y . por ende,

de su cantado relevo en el gobierno por Silvela . Contrastó así el silen-

cio camera) con la actividad de la Asociación de labradores, que giró

la propuesta de representar a la provincia en la asamblea de ('amaras

y organismos agrarios en Zaragoza, a celebrar en febrero de 1899.

Esta situación duró lo que decidieron las servidumbres políti-

cas, apenas un mes . En marzo formó gobierno Silvela y cambiaron las

tornas : la Asociación de Labradores paralizó su actividad mientras que

la Cámara de Comercio comenzó a dar señales de vida, coincidiendo

con optar Calderón por respaldar las movilizaciones . La sintonía entre

camerales y Calderón se singularizó desde los primeros actos de pro-

testa a que se sumara la Cámara, como en junio de 1899 . Entnces, sin

ser aún gacetable el programa de Zaragoza y presentando el Ministro

de Hacienda un presupuesto que amenazaba con subir los impuestos,

la Permanente de Cámaras convocó a cerrar durante una hura tiendas

y fabricas, en pro de rebajar 150 millones en el presupuesto -que evi-

tarían la subida tributaria-, trabajando la Cámara palentlna en capital y

provincia por el cierre . Este fue unánime en la capital, seguido por

acaudalados comerciantes e industriales hasta los más modestos, mani-

fiesto en clausurar establecimientos, abandonar obras y cubrir con

paños las mercancías de los revendedores . En menor medida, fue

secundado en la provincia (Villada . Osorno . Astudillo, Aguilar . I rl"I-

mista, Baltanás, Saldaña, Carrión y Alar del Rey).

La Cámara había demost r ado su papel movilizador. Al tiempo,

se hizo palmaria su relación con Abilio Calderón, manifiesta en el

cruce de telegramas, intormando la Cámara a Calderón y ofreciéndose

éste a sostener las aspiraciones de la patronal palentina . que también

eran las suyas como hombre de negocios)'.

La directiva camcral le (lirüiO el siguiente telegrama exhunicudule las aspiraciones

del comercio e industr ia palestinos : "Ahiliu Cufili'n'n Hotel Ccmral Madrid.
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Este caso fue común en el panorama regional y nacional . Las
estrategias políticas personales y de grupo se reprodujeron en las
('orles, donde las distintas facciones apoyaron o no las aspiraciones
camerales en función de sus estrategias políticas, de manera que el pre-
supuesto de Villaverde fue paralizado en julio porque convino a las
minorías, que se encargaron de obstruirlo . Era un éxito que en modo
alguno podrían atribuirse las movilizaciones de los productores . aun-
que lo hicieron . Pero un programa de Zaragoza aún sin visos de reali-
zarse era la mejor prueba de su nula presión sobre los políticos, pese
a ser expuesto en distintas ocasiones ante el Gobierno, las Cortes y la
Corona . De ahí que el cansancio y falta de éxito de los movilizados
contribuyera a radicalizar sus actos : la liga Nacional de Productores,
nacida en la asamblea de asociaciones agrarias de Zaragoza en febrero
de 1899 . activó desde noviembre la propuesta de negarse a pagar
impuestos -que va lanzase en plena campaña de julio contra los presu-
puestos de Villaverde- . al tiempo que la Permanente de Cámaras con-
vocó una asamblea de asociaciones agrarias, industriales y mercantiles
en Valladolid a principios de 1900, para acordar las medidas a tomar.

4 .2 Hacia la división interna de la patronal palentina.
VI éxito de convocatoria en la capital del Pisuerga se redobló

por coincidir con el nuevo intento del minist ro de l lacienda . Raimundo
Fernández Villaverde . de recargar la contr ibución industrial y territo-
rial para mantener el equilibrio presupuestario, que caldeó un ambien-
te ya proclive a moviliz r se . En Palencia . aplaudieron la intervención
de su senador, Juan Polanco . frente a las pretensiones de gravar más a
la riqueza agraria . A su vez, la Cámara de Comercio logró el compro-

1eri/ieada nmi/estarinn : (yer're total (le r.vvuhlerimientos, .cu.cpensina de obras ; con el
mayor orden ~• cordura acudieron a la Gamuza, proleslanlo connzt presupuestos pro-

pone gobierno perjudicando intereses nacionales . Secundada protesta con igual reso-
bueinn pueblos provincia . Caimaru v manifestantes piden a representantes de esta pro-

v'inciu apoyo di/10 A• 1e.vu1e/10 ', nutra ,t;a .Ato .t e impue .cto .v, que Erpaliia no puede pagar "

La respuesta de sintonía de AI iliu fue : "Recibido telegrama aspirac'ione ., esa Cámara

N . manifestantes están en armolu lt con mis convic'c'iones . ldenli/izado en absoluto con

intereses de ese distrito .v u Mensa es mi primer deber. Volare contra torio aumento

impuesto en nuevo presupuesto, apoyare reduc cia ;n ,gasto.' innecesarios . Perlire re/(T-

/a del pnr'eclo presentado de ronlrihuciún industrial v c'omerc'io . Abilio Calderr ;n ".

Cf . EL DIARIO P1LEvT/rW), "El c'ier're de tiendas", 26-6-1899 y "Palencia . El acto

de ayer", 27-6-1899 .
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miso de los parlamentarios palentinos de todas las ideologías (A.
Calderón . F. 'lbrres Almunia, J . Guijelmo . M . Barrio v Mier, J . Po-
lanco y Conde de Orgazl . en favor de los intereses de las clases nmcr-
cantiles .

En este marco, la convocatoria vallisoletana cobró expectación
por intuirse respuesta al Gobierno silvelista . En los días previos, pron-
to se hizo evidente el recelo y frialdad de la Sociedad Económica y la
Asociación de Labradores. que acabarían negándose a acudir, y cabe
tener en cuenta que en ambas reuniones decisorias destacó el presi-
dente de esta última . Genaro Columbres, afín a Calderón . Aunque la
Cámara de Comercio acordó asistir a la asamblea vallisoletana . hay
indicios de sus recelos : las bases se manifestaron más entusiastas que
la directiva y ésta nombró como delegados, acompañantes del presi-
dente, a personas ajenas a los cargos camerales -Timás Alonso y Bruno
González- . Como era de esperar, la asamblea de Valladolid confirmó
la división de las fuerzas provinciales: el comercio y la indust r ia estu-

vieron representados por la Cámara de Comercio, su sección de
Dueñas y el comercio e industria de Carrión de los Condes : mientras
que la agraria fue proporcionada por la provincia (Junta de
Agricultores de Becerril de Campos . Cámara Agrícola de Carrión de
los Condes, Gremio de Labradores de Capillas, Sindicato de
Labradores de Melgar de Yuso . Sociedad de Propietarios y Labradores
de "Torquemada, Junta de Labradores de 'litriego . Asociación de
Labradores Villoldo . Sociedad de Agricultores de Villaviudas . Pese
a las notables ausencias de la Sociedad Económica de Amigos del País
y de la Asociación de Labradores capitalinas, la provincia hizo buen
papel porque fue la seguidora inmediata de Valladolid por el número
de asociaciones agrarias : y en la directiva de Unión Nacional . surgida
de la asamblea, logró uno de los tres puestos asignados a la agricultu-
ra con .lose Manuel Mora y Alday, del Sindicato de labradores de
Melgar de Yuso, que conservaría su cargo en la nueva l anión Nacional.
nacida de refundirse con la Liga Nacional de Productores en marzo de
1900 .

La t Inión Nacional fue un organismo que pretendía unir a
cuanto significase trabajo en el país con un discurso interclasista que.
aunque ambiguo en sus fines, contempló presentarse a las elecciones

Cf . EL NORTE DE CASTILLA, "La asamblea ele Valladolid", 15 1-19011 .
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para sacar adelante el programa de Zaragoza . Duro de cumplir fue el

encargo de los directivos unionistas vallisoletanos -Santiago Alba, por

la Cámara de Comercio y Celestino Rico, por el campo- a los carne-

rales palentinos de trabajar por la Unión Nacional, porque . .. .mndato

de honor para todos es la organización de los elementos conforme ron

las bases de la Asamblea . sin descuidar atraerse a los labradores que

en nuestra reglan c'onstinwen el elemento vals numeroso y mas casti-

gado . ." . Fechado en febrero de 1900, este comunicado obedeció al
estrecho entendimiento que desde los noventa mantenían las patronales

palentina y vallisoletana . Es ya significativo que entonces salieran de

directivos el presidente . contador y vicesecretario, respectivamente
Cándido Germán, Pedro Vallejo y Julio Petrement, sustituidos por el

vicepresidente Manuel Polo, que se hizo cargo de la presidencia, y

Eusebio Arroyo, de la contaduría y vicesecretaría.

En consecuencia, con Manuel Polo en la Cámara de Comercio

v Genaro Colomhres en la Asociación de Labradores . Calderón podría

controlar las movilizaciones, sin olvidar que la Económica era tradi-

cional enclave gamacista'' . Cabe presumir el derrotero que tomarían

los gamacistas palentinos, si tenemos en cuenta que esta facción se

inclinaba en su conjunto hacia el conservadurismo y estaba gobernan-

do Silvela . Con más claridad lo expresa el órgano de Calderón . El Día

de Palencia, que abrazó las opiniones sobre la Unión Nacional del

diputado gaunacista vallisoletano por Nava del Rey. Rafael García
Crespo :

r a /hl m e paree e gire los aeuerdns de e.va asamblea, la lendenria que reve
Icor deben preocupen' hnndumenle al Gnhiernn, nn paro combatirlas porque eso es
impn .eihle . 1' a nadir .ce le neW'I'e ruundrr desborda un caudaloso, /in levantar diques
v oponer valladares' : lo que hay' yuc hacer con esos rtns desbordados , lo minoro que
('On tus grandes curr,enle ., de npiniria . e.' encauzarlas para yuc ln que Midiera Ser
rnrrtrrne berus7udora se apl glle u lerltli~ur los campos . Eso debe de hacer el

Gnhienu vivo lo que se refiere a los acuerdos de Valludnlid y a las as/iruc•tones del
pat.' a''ru'v'/a : e5/7rdiar eslas aspir'Ciones . dernoSIr'ar que ha hecho algo pradivo en
lll'or de los inlereses u,Lrirulcts : porque o la gran masa de lahra(h)res no Ve (píe se le

allende, que se hace al,() por laVnrecerla, puede darse el Caso de que la ola crezca

1" SÁNCHEZ. GARCÍA, J .L ., La Sociedad Ecomimica de Amigos del filr :c (le Palencia.

Las elites enh'e el crédito y el descrédito (A-s . XVIII-XX) . Dipulacihn, Palencia . 1993,

pg . 64, subraya el pes() del eamaeisnuv v Caldenin en la Ecunv"mlea .
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(Irran(!ne ludo lo lujo, lodo lo caduco, Iodo lo rejr(u'la/'lo y iodo lo /'ests/enle a la 1'er
tl(Idel'a /l'i'ell el'a(70/1 "2"

Los meses siguientes revelan a las claras que los hombres de

Calderón intentaron canalizar el movimiento de la t inión Nacional en

Palencia, desde la Cámara de Comercio y la Asociación de Labradores.

Así se entiende también el brusco giro de esta última, que pasó de

renegar de la asamblea vallisoletana a convertirse en propagandista de

la l Inión . Desde ambas sociedades se enviaron circulares a los pueblos

en pro de Unión Nacional . En la capital, los establecimientos de

Nicolás de Lomas, Germán de Guzmán y Maximiano Isasmendi reco-

17ieron las firmas de los adheridos . Mientras que la Cámara y la

Asociación de labradores descubrieron su resistencia al ideario unio-

nista . En efecto, demoraron fundar la Unión Nacional . Cuando los

partidarios de ésta forzaron su constitución, coincidiendo con el mani-

fiesto del directorio de huelga de contribuyentes por hacer gacctables

las conclusiones de Zaragoza, aquéllas intentaron contener el movi-

miento suspendiendo el mitin constitutivo de mayo . Cayeron así en lo
que desaconsejó el diputado de Nava del Rey : pusieron un dique, vién-

dose sorprendidos y superados por las simpatías del unionismo, que

parecía con fuerza para desbancar los manejos caciquiles.

La patronal palentina vivió un episodio inédito . La suspensión

del mitin dividió aún más a todos sus sectores económicos : frente al

desenganche de la Asociación de Labradores, la otra cara fueron las

tempranas adhesiones de la provincia (municipios de Cevico Naver).

('alzada de los Molinos, Herrera de Pisuerga, Melgar de Yuso . Alar

del Rey. Frómista y la Cámara de Carrión de los Condes : los palenti-

nos acudieron al mitin de unión Nacional de Medina de Rioseco en

abril de 1900) : fractura que fue más señalada en medios mercantiles,

porque tras suspenderse el mitin dimitieron el contador y vicesecreta-

rio . Eusebio Arroyo, y el secretario Ruperto Espejel, que apostaron

por la Unión Nacional:

" L(t .1' llre .lide/IIPS JO/lla Labradores V• Cúnla/vl de Cnn1Pr('io, IU .d)endiernn

(Ytns lillíCi0n Unir~n NaCiIAal el 6 de Mayo acardada /ueI('., ando indicaciones an0,1/e

.cus de la uuluridad . Dejé de pertenecer Jtnllcl DireClíl'a cuma pro/es/a ul/ulvndn sin

Cf . EL D1A DF_ PILENC'!A, "La Union Nacional . Ddabru .c de un di1luado ", 24- 1

I c)oo
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racilucucne.t m0rimienln Unión Nacional por la patr ia y por nuc.Oro.c hijos . Saludo
Direclori0 . Euaehi0 Arroyo . La digna aculad del señor Arrorr4 . . . tiene a demo .suar la
rrrdud <le lo TIC pencahamas : que el fracaso de la Uniría .calo eS dehich' a la maLca-

nu influencia polilu•a que en e .tlas pcblacione.s lo ah.torhe 1(410 P coiu ra la cual no hay
tatua co/ieirule para loc tiar' .,Z .

Pero sí hubo valor . Con la l nión Nacional estuvieron buena

parte del comercio e industr iales de clase media . De su peso da cuen-

ta que fueran capaces, en primer lugar, de animar un debate interno en

la Cámara que obligaría a dimitir a la directiva, eligiendo otra nueva

proclive a la l nión Nacional, presidida por Eusebio Arroyo, y de clase

media" . En segundo lugar, vencieron los obstáculos de aquéllos que

boicotearon a la llnión Nacional -cumplir plazos reglamentarios sobre

días de convocatoria y citar por papeletas : no designar a la nueva junta

por votos, incluso, solicitar que la anterior continuase o fuese reelegi-

da- . En tercer lugar. trahajaron por enganchar a los palentinos a los

actos de la l anión Nacional -cierre de tiendas por procesar al directo-

rio, que había incitado en un manifiesto a la huelga de contribuyentes;

secundado también en Osorno, Melgar de Yuso y Alar- y crearon la

l nión Nacional provincial.

A este fin, contaron con el respaldo de El Diario Pulentinl), que

apostó por el unionismo como hicieran otr os periódicos de gran tirada

-El Norte de Castilla . Noticiera de .Soria, El Porvenir de León, El

Adelanto de Salamanca, principalmente- . La Cámara de Comercio

constituyó la Unión Nacional provincial con el apoyo de la Cámara

Agrícola de Cardón de los Condes, un grupo de labradores de la capi-

tal y el de una veintena de pueblos (.le la provincia, reproduciendo idén-

tica articulación que en Salamanca y Soria'' . El mitin constitutivo.

." Cf . EL DIARIO P-1LENTINO. "La Unión Nacional" .. 2-5-1900.

La nueva directiva : presidente, Eusebio Arroyó (II) mayor contribuyente en 190(;

vicepresidente, Eduardo García de los Ríos ; tesorero, Eulogio Tejedor 116 mayor con

tribuvente) ; contador, Toribio Fernández ; secretario, Juan González Revilla ; vicese-

cretario . Felipe Orduna (41 mayor contribuyente) ; vocales : Damas() Pcrelétcgui (44

mayor contribuyente), .Iu :ut Puertas Alba (43 mayor contribuyente) . Benito Alonso

Vela, Dionisio Fernández. Vicario, Tomás Fuentes y Félix Ralael . El resto no finura en

las lista de mayores contribuyentes de 190(1 y sólo aparecerán en la de 1923 Benito

Alonso Vela (33 mayor contribuyente) y Félix Rafael (83 mayor contribuyente).

" 'untaron parte los pueblos de Villantartín de Campos, Mazariegcs, Torquemada,

Itero de la Vega, Dueñas . Támara, Hontoria de Cerrato, Osorno, Melgar de Yuso,

Frontisla, Fuentes de Valdepero . Villoldo, Reinoso, Valdeolnnllos, Solo de Cerrato,

4L$)
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Carriün cíe los tundes, Cevicn Navero, Las Cabañas, Villanntriel de Cerrato, Monzón.

Tarieeo, además de adherirse los labradores e industriales de Alar del Rey . CI . EL

DIARIO P4LENTiNO, "El Meeting de Palencia", 21-5-190).

- "Todo está igual que antes de subir al poder el Sr Silvela . El programa de Zaragoza
sigue siendo solamente un papel que se reparte a la entrada ale un mitin ,, . Heno ' .s ido

(los reces respetuo .sanlenle hasta las gradas del Bono ; hemos acudido muchas reces al
Gobierno v al IJr'lanu'nto : nada hemos conseguido . No podemos (lijar nuestro pro-
Granta en mcdio del arroyo . En vista de esto, henn,.s hecho lo que el deber nos acon-
sejaba v hemos seguido el único camino posible, aunque es el más molesto v perjurli-

rial para nueslro .c intereses particulares . Solo pedimos que nos .sigan todos en esta

prueba decisiva, y el triunfo será nuestro . . .En est e país donde unos sublerado .s han
saltado desde Vical aro al poder, donde ha caído un Gobierno por un mitin de ' ficia-
le .s ; donde rctwí Cánovas por la disidencia de Sil,','la, no puede caer un Gobierno anle
una disidencia nacional (se refiere al ~sha cierre de riendas realizado por las movi-
lizaciones c'amerale .$), v para no caer, se ampara en un principio de autoridad com-

lletamenle Jo po, porque no hay n,as autoridad que la de la Na ciobu v la rolunta(l
nacional e .s hostil a ese Gobierno . . . Y no .se diga que no hay quien gobierne si Silrela

cae . Los que tal dicen, .son los defensore.s del turno Inmoral v que debe desaparecer.

Ese turno .solo existe en España . . .Al pedir la supresion del turno no pedinm.s nada

nuevo ni un imposible . No hay más oh .slaculo para ello, que los egoi .snro .s de los que
se escudan det,'ci .c de ciertas Instituciones, poniendo en peligro lo que quieren salvar"
CF . EL DIARIO PALENTINO, "El Meeting ale Rderlcia", 21-5-1900.

Sobre el dominio de Abilio Calderón pueden consultarse CALZADA DEL AMO,

E ., Poder político v partido con .srrrador en Palencia : Abilio Cablerc,n Rojo (1R67-

19 9) . Ayuntamiento, Palencia, 1996 . CALZADA DEL AMO, E ., PELAZ LÓPEZ,

J .V ., VILLA ARRANZ, J ., "La elite parlamentaria palentina: de la sombra de

Gamazo al triunfo del eaeiyuisnu, (1876-19223)" . CARASA SOTO, P. (Din), Elites ca .s-

/ellana .s de la Restauraci, ;n . Una aproainiacuon al poder político en Ca .stilla . Junta de

Castilla y Lean . Salamanca, 1997 . \4 I . II, pp . 285-31(1 . Muy interesante por abordar

el entramado y ramificaciones de los Calderón y de otras familias políticas palentinas

es la reciente tesis doctoral de VILLA ARRANZ, J ., Las elites y el poder en la crisis

del primer tercio del .stylo . Rrla 'iones sociales v actores colectivos en Palencia (1914-

1936) . Universidad ele Valladolid, 1997 .
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celebrado a finales de mayo de 1900, fue arropado por los directivos

nacionales -los vallisoletanos Santiago Alba, .I . Gutiérrez. Celestino

Rico y el palentino Jose Manuel Mora Alday- y por representantes de

la provincia, entre los que destacamos al propietario de Villoldo Pedro

Carrancio . Fue un acto marcad por el discurso regeneruriunisnt de

poner el rumbo hacia una nueva España, en el que se aplaudió el lla-

mamiento de Santiago Alba para romper con el turnismo . o alternan-

cia de dos partidos en el poder al margen de la opinión pública''.

De ahí que constituida la unión Nacional, cerrase filas en con-

tra El Día de Palencia, alineándose con la prensa gamacista y conser-

vadora de la región -El Adelantado de Segovia, Diario de Avisos de
Segovia, La Provincia . El Eco de Castilla, La Región . El Diario de
Atila- : incluso los gamacistas palentinos utilizaron El Español, órgano

nacional de Gamazo, para desprestigiar a aquélla . Sin éxito, porque la

unión Nacional palentina siguió en pie y secundó las directrices del

directorio nacional, que en su pulso con el Gobierno se at revió a decla-
rar en el verano de 1900 la huelga de cont r ibuyentes, propuesta meses
antes .

Fue ésta una salida a la desesperada y frustrada, porque el

embargo con que respondió el Gobierno desalentó a comerciantes e

indust r iales . Desde entonces, y aunque la Unión Nacional sobrevivie-

ra estaba ya tocada de muerte, siendo su puntilla el fracaso electoral de

1901 . Si el eco de la 1. nión Nacional pervivió hasta 1903, en Palencia

puede decirse que se agotó en mayo de 1901 . cuando se produce el rele-

vo cameral con Eduardo Gallón.

El balance de este episodio de partidarios y contrarios de las

movilizaciones camerales se saldó, en primer lugar, con roces inte r nos

en la Cámara de Comercio hasta 1902, cuando parece apuntar la nor-

malidad bajo la presidencia de Germán de Guzmán . En segundo lugar.

este relevo consolida el hasculamiento camera) hacia Abilio Calderón,

porque Germán de Guzmán y ot r os directivos, como Demetrio ('asañé,

pertenecen al entorno de Abilio Calderón : que se reforzará desde 1906,

cuando su hermano Valentín acceda a la presidencia . En tercer lugar.

la Cántara sobrevivió . Desde 1902, estuvo marcada por actividad y

socios escasos hasta la Ley de Bases de 29 de junio de 1911 -que revi-

talizó las funciones camerales y les concedió su reiterada demanda de
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autofinanciarse con el 2% de los tributos de los socios, sacando a las

Cámaras de su vida lánguida- : aunque debilitada se mantuvo hasta

entonces en contraste con las de Zamora, León y otras extrarregiona-

les que desaparecieron . consecuente al cansancio y desbandada por el

fracaso de las movilizaciones camerales.

5 . Conclusiones

Con las movilizaciones del 98, la pat ronal palentina dio un paso
adelante en articular sus intereses, aclimatando la nueva cultura de

acción colectiva inaugurada en los años ochenta y noventa de la crisis

agrícola-pecuaria . Consiguió revitalizar sus viejas organizaciones.

como la Sociedad de Labradores y la Económica -que revalidó su papel

de sociabilidad auspiciando el nacimiento de la Cámara, continuado en

el siglo XX al acoger a buena parte de las asociaciones patronales-.

Puso las bases a otras nuevas, que desempeñarán un papel crucial en la

organización y defensa de los intereses pat r onales en el XX : la Cámara

de Comercio, para la industria y comercio : y la Cámara Agrícola de

Carrión de los Condes, puntal movilizador del campo palentino y con

alcance regional, como demostrará desde 1901 colaborando en la

Federación Agrícola de Castilla la Vieja . No debe perderse de vista que

fue en este contexto de crisis finisecular donde se dio a conocer el pro-

pietario de Villoldo Pedro Carrancio, y a partir de entonces se conver-

tiría en uno de los líderes y movilizadores más relevantes del campo

palestino y castellano.

La desavenencia entre los patr onos y sus inclinaciones políti-

cas, traslucidas por la conmoción del 98, se explican desde el engra-

naje de poder económico y político que caracterizó al régimen de la
Restauración . Lee ahí que Palencia no fue un caso singular. En sector

de sus agricultores, comerciantes e indust r iales se sumí a las movili-

zaciones camerales : mientras que aquéllos engarzados en el gamacis-

mo y conservadurismo se opusieron -lo mismo que hicieran el (`entro

de Labradores de Valladolid, las Cámaras Agrícolas de Salamanca y

Medina del Campo, el Gremio de Labradores de Avila y la Sociedad

Económica de Amigos del País de Segovia- . Se frustró el idealismo de

los movilizados, como probara el creciente afianzamiento de los parti-

darios de Abilio Calderón . que tomarán posiciones en la Cámara y en

el contr ol político de la provincia'' . El fracaso de las movilizaciones en
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romper con el arraigad() caciquismo retrata la aplastante inmadurez

democrática, que caracterizó a la España de la Restauración y, en

menor medida, al paronama internacional hasta la Segunda Guerra

Mundial.

Resultado que no desluce la proyección del 98 como reto . I :I

Desastre marcó un nuevo punto de partida a los intereses palentinos.

Obligó a industriales y negociantes a reconvertir sus orientaciones

cubanas y adaptarlas al mercad() nacional . Al tiempo, emplazó al

campo -sin vuelta a atrás- a modernizarse, que lentamente incorporaría

las estructuras asociativas, labores y elementos capaces de ello.
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1 .- INTRODUCCIÓN

La población palentina actual, al igual que el resto de socieda-

des, es el resultado final de una multitud de factores que durante épo-

cas pasadas han incidido en ese grupo humano cristalizando en las dis-

tintas formas y maneras que definen de una turma inequívoca a esta

colectividad . Es por ello que desde diferentes ópticas y parcelas del
saber debe plantearse el estudio de la mayor parte de esa casuística a

fin de que una vez conocido el pasado y teniendo en cuenta las condi-

ciones presentes, se pueda llegar a predecir de una fórma más o menos

concisa las fin-mas de convivencia que se esperan tener en el futuro

próximo.

Sin embargo, dicho objetivo, de conseguirlo con ciertas garan-

tías de éxito, requiere una labor muy pormenorizada y necesita emple-

ar una serie de recursos técnicos altamente sofisticados que sobrepasan

ampliamente los límites de este trabajo . A pesar de ello, las conclu-

siones obtenidas no dejan de tener un importantísimo valor científico,

ya que por un lado ofrecen las bases sobre las cuales debe fundamen-

tarse cualquier tipo de estudio demográfico altamente especializado y

por otro, porque hasta la fecha no se tiene conocimiento de la existen-

cia de un análisis demugrtfico al nivel provincial y municipal con que

se presentan las conclusiones más adelante.

Además con el planteamiento establecido en este trabajo, se

logra llegar a un amplio abanico de la población que esté interesada o

al menos sienta alguna inquietud por este tipo de temas, ya que no es

necesario estar en posesión de grandes conocimientos estadísticos o

demográficos para poder seguir la línea argumenta) desarrollada en las

páginas venideras . Al mismo tiempo se consigue dar contenido estadís-

tico y numérico a muchos de los temas de debate que se plantean en

507



FRANUIS('() ROUR!(1 LZ RI 1)ON!)()

las conversaciones cotidianas de las personas palentinas y que no lle-

gan a cuantificar por ejemplo, la evolución numérica que han seguido

las cifras de población en el presente siglo o el nivel de envejecimien-

to de la población, etc.

El esquema que se ha tenido en cuenta para la presentación de

todos los resultados que siguen, ha sido dividido en dos apartados bási-

cos que conforman la columna vertebral de este documento . En primer

lugar se dan a conocer las características esenciales que presenta la

estructura pohlacional de la sociedad palentina en lo referente al sexo

y edad tanto en el momento actual como la trayectoria que ha seguido

desde el año 1900 hasta la actualidad . En el segundo apartado se rela-

tan los condicionantes básicos que han incidido en el envejecimiento de

esta colectividad haciendo una mención especial a la distribución de los

asentamientos territoriales que se han observado en el presente siglo

por estar íntimamente relacionados con ese continuo proceso de enve-

jecimiento aludido anteriormente.

Por último, se han incluido dos anexos estadísticos, donde se

muestran las cifras básicas que se han tenido en cuenta para la obten-

ción de los resultados obtenidos y que a pesar de tener la frialdad de

cualquier tabla estadística, pueden mostrar sin embargo aspectos y rea-

lidades no contemplados en este estudio y que pueden ser de gran

interés para los estudiosos de todo este tipo de cuestiones, ya que con-

tienen una prolija información en relación con los asuntos aquí abor-

dados.

2 .-ESTRUCTURA 1)E LA POBLACIÓN PAI,ENTINA POR SEXO
Y EDAD, OBTENIDA EN LOS CENSOS DE POBLACION DEI.
PRESENTE SIGLO.

El presente apartado ha utilizado como fuente básica de inü)r-

mación los datos obtenidos en los Censos de Población de la actual

centuria, que con una periodicidad aproximadamente decenal tiene

encomendado elaborar el Instituto Nacional de Estadística . A pesar de

que en al año 1 .950, también se realizó el correspondiente Censo de

Po-blación, no se han conseguido datos suficientes como para hacer

una presentación análoga a la que se ha utilizado para el resto de los

años censales, por lo que se ha creído procedente no publicar nada de
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aquella época, circunstancia esta última que para nada empaña los

resultados y la finalidad perseguida por este artículo.

El último de los Censos de Población elaborados, tiene como

fecha de referencia el día uno de marzo de 1991, en el cual se reco-

gieron las contestaciones de todos los habitantes que en esa fecha se

encontraban en España a una serie de preguntas básicas relacionadas

con diferentes aspectos socioculturales de estas personas, estando en el

momento actual obtenidos y publicados la mayor parte de los resulta-

dos previstos . Sin embargo . a la hora de redactar estas líneas, no ha
sido posible disponer de la distribución año a año de la edad de las per-

sonas, por lo que se ha optado por tener en cuenta dicha circunstancia

y publicar esta misma distribución por grupos quinquenales de edad.

Este apartado se fundamenta en la consideración conjunta de

dos variables trascendentales dentro del campo sociodemográfico, co-

mo son el sexo y la edad de una población determinada, ya que de su

estructura dependen multitud de aspectos esenciales que deben tenerse

en cuenta a la hora de articular determinadas políticas sociales, ya sean

de iniciativa pública o privada, que en buena medida están vinculadas

con la composición y características del colectivo hacia el que van

dirigidas . En este sentido, queda suficientemente claro que no es lo

mismo desarrollar políticas sociales encaminadas a incidir sobre una

población joven que está necesitada por ejemplo, de medidas que esti-

pulen y taciliten el acceso a la enseñanza, que tener que atender a las

necesidades de una población envejecida, la cual demandará una polí-

tica de actuación activa de ayudas sociales que permita hacer frente a

las exigencias tórmuladas por ese mayor peso del número de personas-

que han salido, por la edad, del mercado de trabajo.

Igualmente . el tener conocimiento de la estructura por sexo de

la población, permite vislumbrar el posible comportamiento de otras

variable demográficas como pueden ser la fecundidad, la nupcialidad

o los movimientos migratorios . Por otro lado es indiscutible que deter-

minados acontecimientos sociales inciden directamente y de fórma

negativa en el equilibrio que desde un punto de vista puramente bioló-

gico debe existir entre ambos sexos, así por ejemplo una conflagración

bélica rompe esa deseada equidad a favor del sexo femenino originan-

do una serie de disfunciones sociales, que es preciso erradicar o en
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todo caso mitigar, para lo cual es necesario conocer el nivel de predo-

minio de un grupo sobre otro.

Dentro del campo sociodemográfico el gráfico que más amplia-

mente es utilizado para representar estas dos variables al mismo tiem-
po, está constituido por lo que generalmente se conoce como pirámide

de población, en la cual se representa a ambos lados de una línea ver-

tical los efectivos existentes para cada sexo, de 1-bulla que para cada

uno de ellos y para cada edad o grupo de edad, se determina una barra

horizontal que tiene una amplitud proporcional al número total de acti-

vos demográficos que representa . La superposición armónica de todas

ellas, ordenadas de menor a mayor de edad, constituyen conjuntamen-

te la denominada pirámide de población . Según este criterio una pobla-

ción joven estará caracterizada por una pirámide de población con una

base amplia, ya que este tramo representa a dicho colectivo juvenil, sin

embargo ésta se irá estrechando a medida que esa colectividad esté más

envejecida.

2.1.- EVOLUCION 1)E LA POBLACION PALENTINA EN
EL PRESENTE SIGLO.

El primero de los apartados que se va a desarrollar dentro del

primer bloque del presente trabajo está constituido por el estudio de la

evolución del colectivo de personas que han poblado y siguen poblan-

do la geografía palentina durante el presente siglo . En este sentido, se

puede constatar la existencia de una importante sangría demográfica en

esta provincia, que se manifiesta sobre todo en los comienzos de la se-

gunda mitad de siglo y que da lugar a una trayectoria opuesta a la evo-

lución natural que las propias leyes biológicas imponen a las colectivi-

dades humanas cual es el continuo y progresivo crecimiento de la

población.

Así la provincia palentina comenzó su andadura en el año 1 .900

con número total de efectivos que asciende a 192.246 personas, mien-

tras que los resultados del último Censo de Población arrojan una po-

blación de derecho total de 185 .479 personas, lo que supone una pér-

dida en términos globales de 6 .767 habitantes . Sin embargo un estudio

más minucioso) del proceso que ha seguido esta disminución global.

revela dos componentes de signo totalmente opuesto que es preciso

desvelar (ver cuadros 1 .1 y 1 .2):
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1.- Crecimiento prácticamente constante y continuo de la po-
blación hasta el año 1 .960 en una cifra global para todo este período
de 45 .180 efectivos demográficos.

2.- Decrecimiento constante y continuo desde el año 1 .960
hasta la actualidad en un montante total de 51 .947 personas . destacan-
do la década de los años 60 que con una regresión de 35 .894 personas
aglutina el 69,1 por ciento sobre el total de las pérdidas y sitúa en el

año 1 .970 el número total de habitantes en unos niveles ligeramente por

encima de los existentes al comienzo del siglo, es decir, en poco más

de diez años se pierde lo arduamente logrado en cincuenta.

Ambas tendencias se enmarcan en una evolución creciente

década tras década a nivel nacional . conseguiéndose en este último es-
pacio geográfico el mayor incremento, precisamente en el mismo dece-

nio que la provincia de Palencia experimenta la mayor sangría demo-

gráfica -década de los años 60- como consecuencia de la fuerte influen-

cia que los movimientos migratorios que se produjeron en aquella

época tuvieron en la distribución espacial de la población.

Estos movimientos migratorios tuvieron en la provincia de

Palencia, como podrá comprobarse posteriormente, una incidencia ne-

gativa en la composición por edad de la población, ya que al nut r irse
básicamente de personas jóvenes . y al ser este espacio geográfico una

zona expulsara de población, el colectivo que no decide emigrar mues-

tra un notable envejecimiento, lo que comporta un menor dinamismo

reproductor, originando con el transcurso del tiempo una desvitaliza-

ción importante de sus habitantes.

Sin embargo, y a pesar de que una de las más importantes

señas de identidad de las migraciones en la década de los 60 hay que

buscarla en los ingentes trasvases de población que la mayor parte de

las provincias españolas . dirigieron hacia unas pocas que fueron las

más beneficiadas por los entonces denominados polos de desarrollo, es

imposible dejar de soslayo los flujos que se produjeron dentro de una

niisnia provincia entre el medio rural y el urbano, dejando práctica-

mente exhausto el primero y excesivamente poblado el segundo . de
turma que en el caso de Palencia . la población capitalina . lejos de estar
encuadrada en la tendencia de pérdida de población en la segunda mi-

tad del siglo que caracteriza a toda la provincia . aquélla ha tenido una

evolución creciente en toda la presente centuria .

511



FRAN(9S(

	

R~u>Rí<;irr.r. RI[DoNU()

Los dos hechos comentados anteriormente -migraciones inter-

provinciales e intraprovinciales- fueron los catalizadores básicos de la

fuerte concentración y polarización de la población existente en la

actualidad en un escaso número de espacios geográficos, dejando de-

mográficamente dañados al resto.

El estudio univariante de los flujos migratorios a través de la

entidad que alcanzaron cada una de las direcciones geográficas de

éstos, si bien no proporciona una descripción detallada del fenómeno

al no tener en cuenta ot ra serie de variables de enorme t r ascendencia,

como puede ser el sexo, edad, estado civil, nivel cultural, etc ; sí sien-

ta las bases de una primera caracterización de estos acontecimientos

demográficos . Así, y desde esta óptica, la provincia de Palencia se ha

distinguido por una canalización del caudal migratorio básicamente a

las provincias de Madrid y Bilbao, siendo de una entidad mucho más

atenuada, aunque importante el aporte poblacional hacia la capital

Castellano-Leonesa, estimulando este último destino tactores tales co-

mo la proximidad geográfica de esta última ciudad, así como su alto

grado de desarrollo industrial que experimentó en los años 60.

Si se analizan con detalle las dos tablas que conforman los cua-

dros 1 .1 y 1 .2, se puede apreciar que la pérdida de activos demográfi-

cos no se identifica dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla y

León exclusivamente con la provincia de Palencia, ya que tanto Avila

como Se-gavia, Soria y Zamora tienen una trayectoria muy semejante

a la ya comentada anteriormente . Así pues, dentro del espacio geográ-

fico que configura la geografía Castellano-Leonesa, se puede observar

una dicotomización en la dinámica evolutiva de la población seguida en

cada una de las nueve provincias que la integran.

Por un lado se encuentran las provincias con un menor poten-

cial demográfico que ven minorar su población en el presente siglo,

mient ras que por el contrario las cuatro provincias dotadas de un mayor

número de efectivos ven aumentar con mayor o menor intensidad su

población, aunque tanto en un caso como en otro jamás se llega al nivel

de crecimiento porcentual obtenido en conjunto para todo el territorio

nacional, que como puede verse en el cuadro 1 .2 alcanza el 106,43 por

ciento ; mientras que la provincia Castellano-Leonesa que acapara un

mayor crecimiento porcentual es León, muy lejos de la cifra anterior
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con un 31 .09 por ciento, y mucho más distanciada de la capital de

España que ofrece un incremento porcentual del 540 por ciento.

Centrándonos en la provincia objeto de este trabajo, es de des-

tacar en los comienzos de este siglo, la regresión poblacional que se

aprecia en la década de los años 1 .910, que sin duda está motivada por
el influjo de la peste sufrida en el año 1 .918 ocasionando multitud de

defunciones, con una incidencia palpable en las cifras de población de
forma que de 197 .680 palentinos censados en 1 .910 se pasa diez años

más tarde a contabilizar 195 .914. Esta situación no será parangonable

con ninguna otra década anterior a 1 .970, puesto que ni siquiera la

ingente pérdida de vidas humanas que supuso la guerra civil española

pudo contener el ímpetu reproductor y creciente de esta población.

Es preciso llegar al año 1 .970 . para comenzar a percibir una

inversión en la tendencia seguida por el número total de habitantes y

que se ha mantenido de una fin-mil inconclusa hasta nuestros días . Dos

han sido los pretores principales que han propiciado este cambio de

tendencia, que a pesar de no ser coetáneos . se han sucedido en el tiem-

po y han cristalizado en una población sumamente envejecida con se-

rias dificultades para propiciar el cambio generacional inherente a

cualquier colectividad humana.

En primer lugar en orden cronológico, se encuent r an los movi-

mientos migratorios ya aludidos anteriormente que por su alto carácter

selectivo incidieron en un fuerte desequilibrio locacional de la pobla-

ción, y que al estar vinculados con el fuerte auge que experimentó la

actividad económica mostraron sus efectos con toda su crudeza hasta

el año 1 .975 . A partir de esta fecha las migraciones remitieron sustan-

cialmente tanto en cantidad como en el destino de los emigrantes, de

forma que alimentado por la fuerte crisis económica de aquellos años

aumentaron considerablemente los movimientos Lle retorno.

Sin embargo, también comienza a ser perceptible a partir de

ese año una tendencia en el comportamiento reproductor de la pobla-

ción española que al final se impondrá en todas las provincias en línea

también con los países más desarrollados. Es el momento en el cual

comienza a aparecer y a extenderse la generalización de las prácticas

malthusianas posibilitando la separación de dos aspectos hasta esa fe-

cha inseparables cuales son las prácticas sexuales y la capacidad repro-

ductora, lo que a la post re desembocará en la selección, determinación
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y espaciamiento del número de miembros que integran la familia y por

ende en una reducción drástica del número de nacimientos por mil

habitantes -tasa de natalidad- aspecto que unido al escaso potencial

humano existente en la provincia de Palencia propició la confirmación

de la tendencia regresiva de los efectivos humanos, sin que en la actua-

lidad se puedan vislumbrar síntomas que indiquen un cambio de com-

portamiento.

2.2. - ESTRUCTURA POR SEXO Y EDAD) DE LA
POBLACJON PALENTLNA . PLRAHIDE.S DE POBL4CLON.

Como ya se ha comentado anteriormente la pirámide de pobla-

ción intenta a través de una representación gráfica dar una imagen

sintética y pormenoriz da de cómo se distribuye la población que habi-

ta un determinado territorio según el sexo y la edad . Los resultados es-

tadísticos obtenidos para la provincia de Palencia se ha creído conve-

niente por diversas razones, presentarlos a la conclusión de este traba-

jo dentro del anexo 1 final, donde también se han incluido tanto los

datos que subyacen a los gráficos como las pirámides correspondientes

a todo el territorio nacional con la finalidad de poder establecer las

correspondientes relaciones comparativas.

Antes de comenzar con el análisis de los resultados es conve-

niente matizar. sobre todo para los lectores escasamente iniciados en la

materia, cual es el origen y el motivo por el cual se producen deter-

minados salientes en las barras que se circunscriben con las personas

que declararon poseer una cantidad de años que termina en cero y en

menor medida en cinco . La génesis de esta paradoja hay que buscarla

en el hecho de que los datos subyacentes a los gráficos se han conse-

guido a través de los resultados obtenidos en diferentes Censos de Po-

blación realizados en la actual centu r ia . Estas vastas investigaciones es-

tadísticas se basan en la autoenumeración de los informantes de turma

que éstos son los que transcriben directamente sus datos al cuestiona-

rio censal.

Este hecho propicia que la fiabilidad de la respuesta está en

relación directa con el nivel cultural del intiffmante y sobre todo en lo

que hace referencia a su edad, pudiéndose demostrar empíricamente

que existe una tendencia involuntaria a redondear la edad hacia una ci-

fra terminada en cero o en cinco cuando ésta no es conocida con exac-
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titud por parte del interesado . Por este motivo, esta circunstancia apa-

rece con toda nitidez en el año de 1 .900 para que posteriormente y con

el transcurso del tiempo ir mitigando los efectos hasta ser práctica-

mente despreciable en los momentos actuales.

2 .2 .1 .- Situación y comportamiento de las pirámides de

población durante la primera mitad del siglo.

Debido a los cambios sociales que comporta el paso del ecua-

dor del siglo actual, se ha creído conveniente hacer una diferenciación
clara entre ambos períodos . Los primeros cincuenta años están marca-

dos por un cierta estabilidad en las estructuras sociales dominantes,

ligeramente modificadas en períodos concretos por determinados acon-

tecimientos que dejaron una impronta en el perfil de la pirámide de

población como testimonio histórico de las consecuencias demográfi-

cas que aquéllos motivaron.

La estructura sociodemográfica que presenta la pirámide del

año 1 .900 corresponde a un corte claramente tradicional, según el cual

se comienza por una base lo suficientemente amplia como para permi-

tir el cambio generacional, para ir disminuyendo la longitud de los pel-

daños de una turma prácticamente continua a medida que se acerca a

la cúspide . Así pues, se mantiene el escalonamiento estructural propio

de las épocas pasadas, lo que implica una población relativamente

joven donde las generaciones juveniles superan con creces a las más

veteranas.

Por otr o lado, la fuerte simetría observable en la pirámide de

población, tanto en el caso palentino como el nacional, denota un

importante equilibrio entre ambos sexos, no sólo en términos globales

de cifras totales de población sino que también se puede afirmar lo

mismo para cada una de las edades contempladas . Este equilibrio

sexual se verá ligeramente desplazado sobre todo en las edades más

avanzadas, donde el predominio del sexo femenino es preeminente.

Para concluir con este año cabe apuntar la enorme semejanza existen-

te entre los perfiles de los gráficos que corresponden a todo el territo-

rio español y el espacio ocupado por la población palentina.

Pocos síntomas nuevos son los que se aprecian en al año 1 .910

en relación con los ya comentados anteriormente, por lo que "mutatis
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mutandi los rasgos observados anteriormente pueden perfectamente

extrapolarse al caso que nos ocupa . No obstante es de destacar un he-

cho nuevo que se aprecia en esta época y que se fundamenta en un

mayor abultamiento en las edades comprendidas entre los 40 y 65 años

en la provincia de Palencia no detectándose el mismo síntoma a nivel

nacional, y que está motivado más que por el aumento de efectivos en

esos tramos, por el déficit que presentan los escalones correspondien-

tes a edades consecutivamente más jóvenes.

Esta impronta con alta probabilidad tiene su explicación en los

movimientos migratorios que ya en esta época comienzan a apreciarse

y que tienen una intensidad mucho más reducida que los que emergie-

ron en la década de los años 60, aunque en esta ocasión estuvieron esti-

mulados por causas distintas, identificadas por un agravamiento de la

ya precaria situación de la campiña palentina, ya que la última desa-

mortización que se llevó a la practica erradicó una importante cantidad

de terrenos comunales de utilización colectiva repercutiendo de una

terma negativa en las clases sociales más modestas . Además y con-

jugándose con lo anterior, en este período aparece la plaga de la filo-

xera que terminó con una importante cantidad de hectáreas dedicadas

al viñedo, sector que daba cabida en aquellos tiempos a una cuantiosa

mano de obra a la vez que constituía una orientación productiva fun-

damental en las explotaciones de un tamaño más reducido, sobre todo

de cara a la obtención de determinados ingresos en metálico ya que en

estos casos la mayor parte de la producción estaba destinada al auto-

consumo . ' Tildas estos táctores fueron los catalizadores de la degrada-

ción de unas condiciones de vida de por sí ya muy deficientes, y actua-

ron como fuerzas expulsaras de la población hacía otras tierras que

ofrecen mejores expectativas de desarrollo.

El año 1 .920 refleja importantes mutaciones en relación con las

estructuras demográficas anteriores, que son tan intensas como alta-

mente elevadofue el coste de vidas humanas provocado por al epidemia

de gripe de 1 .918 y que dio origen a los fuertes desequilibrios que se

observan para este año en la estr uctura por edad de la población palen-

tina y con mucha menor intensidad en el total nacional, lo que es sin-

tomático de la mayor virulencia con la que se presentó en aquella pro-

vincia en relación con toda la nación y que sin duda alguna fue el moti-

vo desencadenante de que entre el año 1 .91(1 y 1 .920 se pierda un total
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de 1 .766 palentinos -siendo el único período decenal, como se ha

apuntad anteriormente, de la primera mitad del siglo en que se pier-
de población- mientras que a nivel nacional se produce un incremento

de 1 .652 .119 habitantes.

Sin embargo. y aún siendo importante el efecto contractivo de

población que se heredó de la gripe sufrida en el año 1 .918, no menos

relevante es el desajuste sufrido por la estructura poblacional como

queda patente en el gráfico correspondiente a este año y que figura en

el anexo 1 . En él se puede apreciar con toda nitidez el desequilibrio en

el escalonamiento estructural que dejó como secuela dicha enfermedad

y' que se traduce empleando una jerga convencional, en un errático per-

fil de su pirámide de población como no se había apreciado hasta la

fecha .

Nu obstante, a nivel nacional apenas es perceptible el fuerte
escarpamiento que presenta la est r uctura poblacional de Palencia, pi n o
sí es de destacar un cierto aunque tímido estrechamiento de la base,

indicativo de una reducción de efectivos de las generaciones más jóve-

nes . quizá debido a la mayor incidencia que sobre éstas tuvo esa enfer-

medad .

Centrándonos de nuevo en el espacio geográfico que es propio

de este trabajo, cabe además apuntar la escotadura mucho más profun-

da que en el resto de generaciones coetáneas . que se aprecia entre los

20 y 25 años de una turma más acentuada entre los varones que en las

mujeres y que incuestinablemente tiene que estar vinculada a ciertos

movimientos migratorios, al ser estas edades las más proclives a efec-

tuarlos . A Uta de estudios más rigurosos y detallados sobre este tema

y en vista del perfil que ofrece la pirámide de población . no parece des-

cabellado afirmar que las generaciones menos afectadas por la epide-

mia fueron las adultas con una edad comprendida entre los 30 y 40

años, ya que como puede apreciarse en el gráfico correspondiente, la

amplitud de las barras a ellas vinculadas es muy semejante a la de los

grupos contiguos de edad más joven, en contra de lo impuesto por las

puras leyes biológicas que rigen este tipo de fenómenos.

Con el fin de no extender en exceso este apartado y puesto que

el año de 1 .930 apenas presenta singularidades importantes que comen-

tar, haremos una pausa obligada en el año 1 .940 . donde sí son percep-

tibles todos los efectos devastadores y tr aumáticos que a todos los nive-
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les originó la contienda bélica sufrida por nuestro país durante los tres
largos y agónicos años precedentes.

Un lugar común y válido para las dos pirámides de población
vinculadas con las dos zonas geográficas -Palencia y España- conside-
radas y representadas en los gráficos correspondientes está determina-
do por el fuerte retroceso de nacimientos que es perceptible por la
importante disminución del tamaño de las barras que corresponde a las
generaciones más jóvenes, con una edad inferior a los 5 años, lo que
corrobora la idea adelantada por Jordi Nadal con respecto a la pobla-
ción española en el sentido de que "rada vez. nos afirmamos nuí.s en la
op inión de que, en lo dc'fnu ,t'rcífiro, las verdaderas víctimas de la con-
tienda no ./ueron los que murieron a causa de ella, sino lo .s que por ella
dejaron, o han dejado de nacer".

Es destacable también en este año para el caso de Palencia, la
impresionante muesca que se da entre los varones con una edad com-
prendida ent r e los 20 y 30 años, generaciones que tuvieron una impor-
tante participación activa en la guerra civil y que fueron uno de los gru-
pos sociales que sufrieron con una mayor virulencia -en cuanto a pér-
dida de vidas humanas- los efectos devastadores de la otullagración
bélica. Sin embargo ésta no puede ser la única explicación r zztnahle
que motive por sí sola esta circunstancia, ya que si así fuera, debería
ser perceptible y con mayor intensidad si cabe, para todo el territorio
nacional, lo cual no es cierto y por lo tanto es preciso conjugarla con
algún otro factor como puede ser los datos que se han utilizado para
hacer la representación gráfica, y así poder dar una completa explica-
ción de ese fenómeno demográfico.

En efecto, en todos los Censos de Población realizados en la
primera mitad del siglo, la población utilizada para hacer las clasifica-
ciones estadísticas estaba basada en la población de hecho', por lo que

Según la dcfinieiún utilizada por cl I .N .E., los habitantes se pueden clasificar como

-PRESENTES : RESIDENTES en el municipio y que en la fecha censal se encuen

tran en el mismo.

-AUSENTES:RESIDENTES en el municipio y que en la fecha censal no se encuen

tranenél.

-TRANSEUNTES :Personas QUE NO SON RESIDENTES EN FI . MUNICIPIO,

pero que en la fecha censal se encuentran en él.

De acuerdo con estas definiciones, se entiende por POBI,A('ION UI'. IIF('IIO la

suma de los presentes mas los Transeúntes, y por POBLA('ION DI'. DFRF('IIO, la
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muchos de los jóvenes varones palentinos comprendidos en este tramo

de edad y que participaron de turma directa en la guerra civil, en el

momento de levantar este censo estarían destinados fuera de su lugar

de origen y sería pues en el puesto de destino donde fueron contabili-

zados para hacer esta clasificación . Por este motivo, cuando se consi-

dera todo el territorio nacional este entrante es mucho menos acusado

que el palentino, ya que en esta área geográfica, sí están contabiliza-

dos todos los españoles vivos en ese momento, mientras que en el caso

de Palencia solamente fueron contabilizados los que en ese momento

estaban dentro de sus lineales territorio.

2 .2 .2 .- Situación y comportamiento de las pirámides de

población durante la segunda mitad del siglo.

Durante esta etapa se han sucedido una serie de acontecimien-

tos sociopolíticos que han dado al traste con las tórmas tradicionales de

comportamiento en multitud de variables demográficas . Comenzando

por los intensos cambios de dist r ibución espacial de la población que

irrumpieron a finales de la década de los años 50 y que se consolida-

ron en la de los 60 para estabilizarse hacía el año 1 .975 con ocasión de

la crisis petr olífera y finalizando con el acuciante retroceso de la nata-

lidad experimentado en las últimas décadas, y sin pasar por alto las

nuevas titrmas de convivencia que comienzan a vislumbrarse en los

últimos tiempos, es incuestionable que todos estos factores han hecho

mella en las estructuras sociales tradicionales modificándolas sustan-

cialmente hasta llegar a la pirámide de población actual caracterizada

por un fuerte envejecimiento de población, al igual que ocu r re en los

países más industrializados.

Los orígenes de la situación actual es preciso buscarlos en los

finales de la década de los años 50, en concreto en el año 1 .959 que

fue el momento en el cual apareció publicado el Decreto-Ley de Orde-

nación Económica y que intentó salir del estrangulamiento económi-

suma de los presentes mis los ausentes . Lo que traducido en palabras coloquiales quie-

re decir que la poblaciiin de hecho está constituida por las personas que en un momen-

to determinado están en un espacio geográfico concreto, mientras que la pohlaciún de

derecho está Integrada por el conjunto de personas que normalmente viven en ese terri-

torio, por lo que la primera de las poblaciones denota una situacü,n coyuntural mien-

tras que la segunda es más bien estructural .
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co al que había llevado al País la política autárquica desarrollada hasta
entonces . Esta disposición normativa, propició un giro radical en la
orientación de la política económica del País.

Esta reorientaciún de la política económica estimuló la entrada

de capital extranjero en España apoyado por el carácter gradualmente

progresivo del régimen jurídico que regulaba las mismas, atrayendo

gran cantidad de capital fi ►ráneo que veía en nuestro País un lugar
atractivo para generar inversión . De esta forma comienza a surgir un

incipiente tejido industrial que se irá haciendo cada vez más tupido a
medida que nos adentr amos en el primer lustro de los años 60.

Sin embargo este proceso industrializados no estuvo impulsado

en todas las provincias con igual intensidad, sino que más bien al con-

trario, fueron un reducido número de provincias las que más se bene-

ficiaron de este desarrollo, polarizando el dinamismo industrial de

aquella época en zonas concretas del territorio español, que son cono-

cidas como polos de desarrollo.

Todo este cúmulo de circunstancias auspiciaron en el caso con-

creto de Palencia y en un primer momento, una importante salida de

efectivos que se dirigieron hacia otras provincias con una mayor capa-

cidad de recursos industriales . Posteriormente y debido al cambio radi-
cal que sufrió el proceso productivo agrario, muchos de los habitantes

que t radicionalmente se habían desarrollado en el medio rural decidie-

ron abandonar éste y dirigirse a la capital donde se pueden encont rar
unas mejores condiciones de vida y un nivel de servicios y equipa-

mientos mucho más elevado que en el municipio de origen . Motivando
un crecimiento espectacular de la capital en contraste con la importan-

te sangría que sufrió toda la provincia como se ha comentado anterior-

mente .

Todos estos trascendentales sucesos, que fueron motivados por

las circunstancias comentadas anteriormente junto con las que se

expondrán con posterioridad, dentro del bloque destinado al envejeci-

miento y distribución espacial de la población palestina, tienen su re-

flejo claro y palpable en las pirámides de población correspondientes.
y así en el año 1 .960 se puede ver cómo hacia la edad de los 20 años

existe un fuerte déficit de efectivos en estas cohortes de edad motiva-

d() por las personas que decidieron efectuar un movimiento migratorio

y que afecta por igual a ambos sexos, lo que permite aventurar y carac-
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terizar que las personas que abandonaron en aquella época la provincia

eran jóvenes que decidieron marcharse en busca de trabajo . y debido a

que es muy semejante el número de emigrantes por sexo, se podría

adelantar también que estos movimientos en muchos casos se desarro-

llaban dentro del seno conyugal . Igualmente, no hay que olvidar que

las generaciones que en este año tenían la veintena de edad fueron fuer-

temente azotadas por la escasez de nacimientos durante la guerra civil

lo que sin duda alguna ha contribuido a la disminución del tamaño de

las barras representativas de este grupo de edad.

Aún siendo importantes en esta época las migraciones que se

produjeron dentro del territorio español . merece la pena no obstante no

perder de vista por el importante desarrollo que alcanzaron, las migra-

ciones a Europa, auspiciadas y potenciadas por la política autárquica

de aquella época . según se pone de manifiesto en el discurso pronun-

ciado por D . Alberto Martín Artajo, Ministro de Asuntos Exteriores en

la sesión académica que bajo lapresidencia del entonces Jefe de Estado,

se celebró con motivo de la tiesta de la Hispanidad, en Zaragoza el día

12 de octubre de 1 .954, y que textualmente dice lo siguiente:

"Nuestnl patria, bien lo saheis . continúa fiel a la misión ,c,ene-
radora que parece haber recibido del Creador Esta fidelida(l la ha
hecho pohladonl de un mundo v le ass ,'urct para el finura una poten-
cia creciente . Cada uño nacen ('n nuestro suelo trescientos cincuenta
mal (e spañoles más de los que muer en. Nosotros quisiéramos. retenerlos
tocaos en nuestra piel de toro . Pero esto no es posible, ni es tampoco lo
mús conveniente a los intereses hispanoamericanos y aún a los univer-
sales . Una parte de este e_lcedente, gracias a la inteligente política del
caudillo Enanco, puede irse situando ya en los nuevos re'g'adíos, que
aumentan la pro(luctividad de nuestras tierras, ya en las nuevas indus-
trias que .se levantan en todas las provincias españolas . Pero siempre

quedará un mitad. cuanto menos. de esa cifra, un número de unos
ciento cincuenta mil habitantes por ciño que necesitan salir en busca ele
tierras más fértiles o más despobladas, y que tienen un derecho natu-
ral . congénito de la persona . a abrirse donde puedan, un porvenir más
próspero del que habrían de labrarse en su terruño . . . La emigración
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sigue .siendo una necesidad para los pueblos . Pl-ro es también, repito,
un nuet'o servicio de los muchos que España presta al mundo . . . "'.

Para concluir con los comentarios de este año, únicamente

puntualizar la asimetría que comienza a aparecer de una litrma mucho

más nítida que en épocas anteriores en los tramos más avanzados de

edad de la pirámide de población, motivado por la mayor longevidad

de la mujer respecto del hombre y que se plasma en un mayor número

de efectivos femeninos respectos a sus homólogos masculinos en las

edades más avanzadas a pesar de que por ley natural y siendo estadís-

ticamente demostrable los neonatos masculinos superan a los del sexo

opuesto en una proporción que suele estabilizarse en un 52 varones por

cada cien nacidos . Posteriormente la mayor propensión a la muerte en

edades más tempranas de los varones, se encargará de ir invirtiendo

estos términos.

Además el incremento de mujeres sobre los varones comentado

anteriormente, lejos de ir menguando se va acrecentando con el trans-

curso del tiempo, como puede apreciarse en el cuadro 2, donde se ha

plasmado desde el año 1 .950 hasta 1 .991 la esperanza de vida al nacer

por sexos- número medio de años que un neonato en media puede vivir

si se mantienen las condiciones demográficas actuales- así como la

diferencia existente entre ellos.

Por las circunstancias ya comentadas, es en la década de los

años 1 .960 cuando se presentan con una mayor virulencia las fuerzas

expulsaras de la población, dirigiéndola bien hacia otras provincias de

nuestra piel de toro, o bien hacia otros países de Europa con un fuer-

te dinamismo económico como pueden ser Alemania o Francia . "Indos

estos cuantiosos e importantes cambios que produjo la diáspora palen-

tina tienen su fiel reflejo en el intenso escarpamiento que muestra su

pirámide de población en el año 1 .970, donde es notorio las dos inten-

sas mordeduras a la altura de los 20 años hasta los 40, colectivo que

muestran ser más proclives a estos desplazamientos poblacionales.

Además las generaciones más afectadas por esta merma de efectivos

demográficos están constituidas por aquellas que tienen una edad de O

años o ligeramente superior, pues como se recordará fueron estas las

más afectadas por los nocivos efectos de la guerra civil española.

Fuente : C . MARTÍN BUFFILL : Nuevos soluciones al pmblenui ,nivrzuuriu.
Ediciones de Cultura Hispánica . Madrid, 1955.
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CUADRO 2

ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO. TOTAL ESPAÑA

I ucnte'I'et'pectíca .s demogralico-sociales . uffi místicas y territoriales en cl umbral del siglo XXI.
El'Nti \ : l'ag .167

SEXO 1 .9511 1 .960 1 .970 1 .981 1 .991

VARONES 59 .8 67,4 69,6 72,5 73,3

MUJERES 64,3 7_2,_2 75 .I 78,6 80,5

DIFERENCIA 4,5 4,8 5 , 5 6 .I 7

Al igual que comenzó a observarse en la pirámide correspon-

diente al año 1 .960, el déficit de efectivos afecta aproximadamente por

igual a ambos sexos y a una edad en la que se es muy proclive a tener

el estado civil de casado . lo que hace suponer que estos movimientos

migratorios fueron realizados por familias completas, teoría que

además viene avalada por el comportamiento regresivo de la base de la

pirámide de población, en la cual estarían representados los descen-

dientes de aquéllas generaciones ya que la diferencia que por término

medio suele mediar entre la generación de los padres e hijos suele estar

en los 30 años aproximadamente.

De acuerdo con lo anterior, las parejas que habían constituido

un hogar y decidieron abandonar la provincia palentina, lo hicieron

acompañados de sus hijos -migración inducida- lo que ocasionó una
regresión considerable de efectivos infantiles propiciando el envejeci-

miento por la base de la población sedentaria y que se pone de mani-

fiesto en el est rechamiento de las barras correspondientes a las perso-

nas más jóvenes.

Esta última circunstancia, no es apreciable al menos con la

misma intensidad en el total nacional ya que los motivos alegados para

Palencia no se pueden extrapolar a todo el territorio peninsular, sin

embargo en este caso comienza ya a percibirse una situación que se

intensificará en épocas posteriores, cual es el paulatino retroceso de las

barras correspondientes a las nuevas generaciones, aunque en esta oca-

sión el motivo de ello hay que buscarlo en el retroceso de la tasa de

natalidad -nacimientos por mil habitantes- y que será comentado con

posterioridad cuando se aprecie con mayor nitidez este fenómeno de-

mográfico que caracteriza a las sociedades modernas .
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Como es sabido, en los arios 1 .972-1 .973 se produjo la impor-

tantes crisis petrolífera que elevó sustancialmente el precio del petró-

leo y convulsionó a toda la economía mundial, entrando en una senda

de fuerte declive económico que originó una regresión importante del

mercado laboral . Estos factores se hicieron notar en España hacia el
año 1 .975 originando un cambio sustancial en las características de los

movimientos migratorios desarrollados hasta esa fecha, ya que las sali-

das hacia Europa estaban mucho más restringidas motivadas por la

fuerte crisis económica y los movimientos dentr o de España se mitiga-

ron sustancialmente por la merma en los puestos de trabajo en el hasta

enumees desarrollismo industrial . Estas circunstancias incidieron en

una contención en la salida de los palentinos hacia otras tierras econó-

micamente más prósperas, así como en una mayor proliferación de los

movimientos de retorno -personas que en su día emigraron y poste-

riormente regresaron- impulsados por la pérdida del puesto de trabajo

que en su día decidieron ir a buscarlo fuera de Palencia.

Todo esto motivó que el perfil ofrecido por la pirámide de

población del año 1 .981 presente una serie de cambios en relación con

la comentada anteriormente que si bien no son determinantes sí mar-

can una nueva pauta de cambio en la estructura demográfica de esta

población . En efecto, si en el año 1 .970 era a partir de la edad de 20

años cuando comenzada a apreciarse nítidamente la merma de efecti-

vos, en el año 1 .981 esta edad se sitúa en los 25, consecuencia del corsé

impuesto al mercado de trabajo por la crisis económica surgida en

España en 1 .975 y que impidió desplazarse como lo hicieron anterior-

mente las generaciones que en aquella época tenían entre 20 y 25 años.

Observando las pirámides por la base se sigue manteniendo en

el caso de Palencia la reducción de efectivos infantiles ya vista en la

etapa anterior, y en el caso de todo el territorio español este hecho

comienza a hacerse notar desde los cero años hasta los cinco en una

intensidad inversamente proporcional a la edad de estas generaciones.

Dado que esta regresión comienza a percibirse a nivel nacional con las

generaciones surgidas en el año 1 .975, se deduce fácilmente que la cri-

sis económica de aquella época rompió los esquemas del anterior pro-

ceso reproductor de la población y marcó las bases de un nuevo com-

portamiento que es el vigente en los tiempos actuales basado en una

reducción sustancial del número de neonatos por año en una cantidad
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tan alarmante que en algunas zonas geográficas del país el número de
óbitos ha superado va al de nacimientos- crecimiento vegetativo nega-
tivo- . circunstancia que ya se da en el medio rural palentino, y de man-
tenerse la tendencia, dentr o de poco tiempo será perceptible dentr o de
toda la provincia considerada en su totalidad.

Tildo este importante cambio en el comportamiento reproduc-
tor tiene multitud de causas todas ellas interrelacionadas, lo que impe-
le una dificultad extraordinaria en el estudio de este fenómeno social y
que no es ni mucho menos el objetivo de este trabajo . No obstante
caben destacar como factures inmediatos de todo ello, el uso generali-
zad() de métodos anticonceptivos, la cada vez más intensa integración
de la mujer en el mercado laboral, lo que yuxtapuesto a los escasos
equipamientos e incentivos públicos para el cuidado de los hijos pro-
duce un efecto desmotivador para aumentar el número de miembros de
la unidad familiar . A estos motivos directos, habría que añadir el sen-
timiento hedonista que se ha enquistado en nuestra sociedad moderna,
la mayor preocupación de los progenitores por la calidad de los hijos
no de la cantidad como ocurría en épocas pasadas, la ampliación de la
edad de entrada al matrimonio, la cada vez más importante unión de
personas de distinto sexo sin constituir un matrimonio de derecho y sí
de hecho, la preocupante escalada de matrimonios rotos por el divor-
cio, la crisis económica actual que margina a muchas familias y las
condena al aislamiento social con las consiguientes tensiones familia-
res que ello conlleva y de lo cual somos responsables toda la suciedad
en conjunto . y así se podrían seguir enumerando muchos más factores
que han propiciado este fenómeno de incalculables consecuencias.

Para terminar, las pirámides de población -nacional y palenti-
na- correspondientes al año 1 .991- muestran unas características en la
misma línea que la descrita en el caso anterior y continuando con el
deterioro sufrido por el número de nacimientos que lejos de romper la
tendencia . persiste con el tiempo y que en el momento actual y según
reconoce Luis Riesgo Ménguez en un artículo publicado en el diario
Opinión ha situado a España en el país con la tasa de natalidad más
baja del mundo . En este año es de destacar también que en el caso de
Palencia, el entrante que anteriormente se daba en la pirámide de
población a la altura de los 20 hasta los 40 años ha desaparecido por
completo motivado por la fuerte moderación que han sufrido los movi-
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mientas migratorios . Además y si preocupante es a nivel nacional el
descenso sufrido por las generaciones jóvenes con 15 o menos años
más llamativo aún es el caso de Palencia pues esa disminución es per-
ceptible en un rango de edad muy superior afectando a los que tienen
25 años o menos.

3 .- REFLEJO DE1 . PROCESO MIGRATORIO PALEN"I'INO EN
LA DISTRIBtJCION ESPACIAL DE SU POBLACION

A continuación se procede al desarrollo del segundo de los blo-
ques en los que se ha dividido este t rabajo, en el cual se abordarán
temas vinculados con los procesos de envejecimiento y distribución
espacial dentro de la geografía palentina durante el siglo XX . Como va
se comentó en apartados anteriores, es indudable y además de general
conocimiento, que los intensos movimientos migratorios que operaron
en toda España en su globalidad y en Palencia en particular durante
todo el presente siglo y sobre todo a partir de la década de los años 60.
han dejado una impronta importante en la distribución geográfica de la
población de turma que las zonas de emigración neta han visto dismi-
nuir sustancialmente sus efectivos en fitvor de una serie de polos de
atracción hacia los cuales se han dirigido estos flujos migratorios, de-
jando desiertos o reducidos a la mínima expresión las primeras zonas
y masificando las segundas.

Dentro de este contexto global, se puede encuadrar la provin-
cia de Palencia, que al haber actuado durante este período como región
netamente expulsora de población hacia otros tucos de mayor atrac-
ción, ha experimentado desde el año 1 .950 un descenso continuo de su
población de turma que la censada en 1 .991 en el último Censo de Po-
blación, refleja un número total de palentinos, inferior incluso al que
se tenía en el año I .9(X) . Sin embargo, y a pesar de que este descenso
ha sido continuo e intenso en la segunda mitad de este siglo, no ha teni-
do en absoluto un carácter homogéneo, de tal forma que de los 191 mu-
nicipios de que consta la provincia, tan solo 9 tienen más habitantes
que en 1 .900', y el resto experimentan en lo que va de siglo, caídas
más o menos importantes . de forma que si se considera en el año 1 .900

Estos son : Aguilar de Campuu, Venta ele Baños, Guardo, Maga'', Palencia, Saldaña,

Velillo del Río Carriím, Villamuriel de Cerrato y Villaumhrales.
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una población base igual a 100 4 muchos municipios una vez hecha la

correspondiente transformación, en la actualidad tendrían menos de 30

habitantes . llegando en algunos casos a caer por debajo de la decena.

3.1 .- ASPECTOS ESENCIALES QUE INCIDIERON COMO
(:4T1LIZADORES DE LOS DESPLAZAMIENTOS POBLACIONA-
LES .

Las consecuencias descritas dentro del anterior apartado

-migraciones y despoblamiento de las zonas rurales- aunque importan-

tes no son las únicas secuelas que ha originado el proceso de integra-

ción de lo que comúnmente se ha venido llamando la "agricultura tru-
(Gci)nal" en una economía capitalista, cuyo proceso de cambio tuvo su

origen, según coinciden en señalar la mayor parte de los expertos . en

la década de los años 50 . Esta agricultura tradicional se caracterizaba

básicamente por tener una orientación productiva basada en técnicas de

cultivo extensivo, cuyos productos finales eran utilizados en su mayor

parte para el autoconsumo de los propios agricultores, siendo este sec-

tor económico prácticamente autosuficiente, de turma que los "inputs'

provenientes de otros sectores productivos eran poco significativos e

incluso nulos en la mayor parte de las explotaciones.

3 .1 .1 .- Cambios estructurales de la actividad productiva

Sin embargo en los años 50 comienzan a inst r umentarse y a

operar una serie de cambios en la línea económica auspiciada por el

g obierno, alterando sustancialmente otro de los cimientos en los que se

basó esta agricultura tradicional como fue la política económica, de los

primeros años del franquismo . Esta nueva normativa económica res-

ponde a una ideología subyacente como es el liberalismo capitalista.

que impulsado por Estados Unidos, iba echando sus raíces en la mayor

parte de los países Europeos, estando en cierta contradicción con los

ideales imperantes en España en esos momentos . De acuerdo con esta

' Base 1900=1(X), lo que significa que con el fin de poder establecer e mparaciones,

se supone que en 1900 todos los municipios tienen 100 habitantes y la población de

años sucesivos se reduce a esta cantidad sin más que aplicar una sencilla transliirma-

ción matemática que divide la población de un año entre la que corresponda a 190(1 y

el resultado se multiplica por 100 .
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línea, y en relación con la agricultura, se abandonó la pretensión de

alcanzar la autosuficiencia a corto plazo, implantando para ello los pre-

cios diferenciales garantizados, consiguiendo de esta turma que éstos

cayesen en relación con los precios industriales y Comentando la meca-

nización y el regadío en su lugar . Igualmente la orientación de la pro-

ducción final agraria cambió de una turma sustancial, de finilla que de

una economía de autosuficiencia en la que el autoconsurno era la utili-

zación final de la mayor parte de la producción agraria, se pasa a una

situación capitalista en la que impera la oferta y la demanda y donde

es necesario reorientar el sistema productivo para satisfácer la deman-

da cada vez más creciente y selectiva de las industrias y de las perso-

nas que viven en las ciudades.

Conviviendo en un principio eon todo este proceso cambiante,

se localiza un medio rural con una ingente mano de obra que en la

mayor parte del año se encuentra ociosa y que solamente encuentr a

empleo en determinados lapsos de tiempo, debido al carácter estacio-

nal de la actividad desarrollada por este sector y con unos salarios que

apenas llegan a cubrir el límite de subsistencia . Además la orientación

productiva de este sector estaba basada en unos procedimientos anqui-

losados en un pasado lejano y que le impelía una escasa rentabilidad.

Todos estos cambios operaron de una furnia intensa en un corto

espacio de tiempo, modificando y convulsionando los equilibrios so-

ciales y las termas de convivencia, que desde épocas seculares impe-

raban en la agricultura tradicional, incidiendo igualmente en la distri-

bución espacial de la población . ya que si antes de los años 50 , el sec-

tor primario contribuía sustancialmente a la generación de riqueza del

País, ocupando a más del 50 por ciento de la población activa, este sec-

tor necesitaba del terrazgo para su proceso productivo, y éste ocupaba

una considerable extensión de terreno, lo que contribuía a que las per-

sonas que se encargaban de la labranza de estas tierras fijaran su resi-

dencia lo más cerca posible de ellas, estimulando de esta forma la dis-

persión de la población. Sin embargo el proceso de cambio hacia una

economía capitalista, donde las fábricas eran su máximo exponente, no

estaba necesitado de esas grandes extensiones de terreno, sino todo lo

contr ario, en un espacio reducido se podía producir una serie de bie-

nes que con el tiempo han pasado a contribuir a la riqueza del País con

una participación muy superior a la del sector primario, haciéndose de
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esta firma con la hegemonía que este último sector económico había
ostentado desde tiempo inmemorial . Esta situación requiere para su

mantenimiento alimentarse de una importante cantidad de mano de

obra que es drenada del sector primario y dirigida hacia el secundario

o terciario, proceso que supone una fuerte concentración de población

en zonas geográficas muy reducidas, dejando prácticamente desiertas

de población otras muchas.

3 .1 .2 .- Importancia de los planes de desarrollo.

Así pues y a pesar de que este tipo de desplazamientos pobla-

cionales han operado desde épocas seculares, es a partir de la década

de los 50. cuando irrumpen con mayor virulencia en la provincia de

Palencia . así como en el resto de España, siendo muchos los factores

que han concurrido para alentar este tipo de fenómenos demográficos.

pero todos ellos tienen su origen en la importante revolución industrial

que comienza a aparecer en Europa y que posteriormente tiene su

entrada en nuestro País a través de los denominados planes de tiesa-

Estos planes concentraron y tóca1izaron su actividad en deter-

minadas ciudades que vieron crecer espectacularmente su actividad

industrial, la cual necesitaba de gran cantidad de mano de obra para su
producción . Por otro lado, la actividad productiva del campo se basa-

ha en una abundante mano de obra que ademas cobraba unos sueldos

prácticamente de subsistencia . Estos dos hechos, junto con el mayor
salario que ofrecían las fabricas que se fueron instalando en los co-

mienzos de la segunda mitad de este siglo, conjugaron sus efectos ori-

ginando un éxodo masivo -comúnmente conocido como éxodo rural- de

las gentes del campo hacia la ciudad y sobre todo hacia los polos de

desarrollo que es donde se concentró la mayor parte de la actividad, en

busca de un puesto de tr abajo que ofreciera una mayor estabilidad en
el empleo y unos ingresos mayores de los que podía obtenerse en la

campiña, al mismo tiempo que obtenían un mayor aumento en cantidad

y calidad de los servicios que encontraban en la ciudad y que jamás

habían disfrutado en sus pueblos de origen.

Por otro lado, es imprescindible tener en cuenta que esta diná-

mica, además de estar apoyada por la acción estatal . era un proceso que

se alimentaba a sí mismo, en el sentido de que al introducir unas pau-

sal
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tas de comportamiento capitalista y al estar estimulad() en concreto por

la tecnología que salían de las fábricas que en su momento se fueron

instalando, el campo español fue orientando sus métodos de produc-

ción para adaptarlos a este nuevo sistema y dejando un tanto relegado

el que tradicionalmente se había estad() utilizando . Por estos motivos

comienza a irrumpir cada vez con más tuerza la presencia de los trac-

tores en el terrazgo español, al que siguen el arado, la cosechadora,

etc, lo cual origina un mayor exceso de mano de obra que además

comenzaba a ser cada vez más cara, por lo que si anteriormente ya era

muy abundante con la mecanización del campo lo es aun más, siendo

reabsorbido este excedente por la incipiente industr ia de aquellos tiem-

pos . que necesitando dar salida a sus productos, parte de éstos eran uti-

lizados para mecanizar el campo, continuando de esta Horma la espiral

a la que al comienzo de este párrafo se ha hecho referencia.

Todo este complejo y delicado proceso, si se quiere analizar

con detalle, requiere un trabajo de estudio y documentación riguroso y

ntinucioso que no es la pretensión ni mucho menos de este pequeño

estudio, de Horma que muchísimos aspectos quedarán relegados y ot r os

tan sudo insinuados, pero es preciso tener en cuenta que todas las face-

tas aquí contempladas pueden ser aprovechables por investigadores u

por personas que sencilla y llanamente estén interesadas en este tipo de

estudios que básicamente lo que intentan es desenterrar y conocer las

raíces en las que se fundamenta nuestra actual Horma de convivencia.

3 .2.- CONSECUENCIAS DEMOGRÁFICAS ORIGINADAS
POR ESTE TIPO DE FE,A'OMENOS SOCIO-ECONOz''JICOS.

Es fácilmente demostrable con datos estadísticos, que el mayor

volumen de población que decide cambiar de residencia y por ende,

efectuar un movimiento migratorio, se da en personas jóvenes, colec-

tivo éste en el cual además se dan la mayor parte de los nacimientos, o
bien lo constituyen parejas con hijos de edad reducida . Estas circuns-

tancias hacen que las zonas donde acuden los emigrantes se rejuvenez-

can a costa de un envejecimiento de los lugares que abandonan.
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3 .2 .1 .- Envejecimiento de la población

Debido a esto . y dado que la provincia de Palencia ha sido un

foco emisor de población . cuyos emigrantes fueron en busca de otros

lugares que ofrezcan mejores perspectivas de nivel de vida, la estruc-

tura de la población de las personas que decidieron quedarse en la pro-

vincia . es sumamente envejecida, según lo confirma la información

publicada por el I .N .E., en los datos provisionales del Censo de

Población de 1 .991.

Según esta fuente, de los 185 .479 palentinos censados, 32 .363

declararon tener 65 años o más lo que supone que casi la quinta parte

de la población, en concreto el 17,4 por ciento, tiene una edad en la

que normalmente ha cesado su actividad laboral y esta necesitada de

unos insustituibles gastos sociales para poder vivir . Por la otra parte y

en relación con los más pequeños, se observa igualmente una impor-

tante reducción de este colectivo de manera que según la fuente ante-

riormente apuntada . la población con menos de 15 años supone un total

de 31 .741 personas . por debajo incluso de la cantidad indicada para el

anterior colectivo.

3 .2 .2 .- Distribución municipal de ese envejecimiento

No obstante, y aún siendo importante presentar este proceso de

envejecimiento con datos globales, se puede correr el riesgo de ocultar

situaciones que no quedan en absoluto clarificadas considerando como

un todo los habitantes provinciales, ya que existirán áreas geográficas

más reducidas -como son los municipios- con una población más enve-

jecida que la media provincial y otras que . tengan un comportamiento

completamente opuesto.

Por ello, se ha intentado obtener para cada municipio palenti-

no un "indicador" del porcentaje de personas que tienen 65 o más años

sobre el total de la población municipal . Sin embargo, es preciso mati-

zar y hacer hincapié -antes de proceder a realizar más comentarios-

en el hecho de que a la variable calculada se ha optado por otorgarla

el calificativo de "indicador" . debido a que en la elaboración de este

dato se han utilizado dos fuentes administrativas, que a pesar de estar

est rechamente relacionadas y vinculadas tanto entre ellas como con el

Instituto Nacional de Estadística, no se puede soslayar el hecho de que
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su origen y finalidad son distintos, a pesar del alto nivel de comple-

mentariedad existente entre ellas . Nos estamos refiriendo al Censo

Electoral por una parte y al Padrón Municipal de 1labitantes por otra.

Del primero se ha obtenido el número de personas por municipio que,

según esta fuente, tiene 65 o más años a través de una aplicación

intórmática diseñada para este fin y utilizando el paquete estadístico

SAS . El Padrón Municipal ha servido para recoger la población de

derecho total a 1 de enero de 1 .994, según las cifras obtenidas en la

rectificación padronal de ese año.

Dado que lo ideal hubiese sido, obtener este porcentaje deriva-

do de una misma fuente, y en vista de que al nivel de desagregación

municipal empleado, se desconoce la existencia de ninguna base de

datos infilrmatizada y actualizada que pueda facilitar esta inló oración,
se ha utilizado el método descrito anteriormente que si bien puede no

suministrar una información rigurosamente exacta, sí lo hace de una

Hirma muy aproximada y por tanto aceptable, por lo que se ha creído

oportuno tener en cuenta los valores que refleja esta variable, con las

lógicas limitaciones que pudiera presentar, a fin de poder estudiar la

estructura de envejecimiento que presentan los pueblos palentinos.

Los resultados finales, aparecen en la única tabla que figura en

el anexo estadístico II -tabla I- que se incluye en la parte final de este

trabajo . Igualmente y para que esta información pueda ser analizada

con mayor claridad, se ha representado en el mapa que aparece en úl-

timo lugar -mapa 8- también dentro del anexo citado anteriormente.

En dicho mapa se puede observar el escaso número de munici-

pios que tienen menos de la quinta parte de la población con 65 o mías

años, abundando por lo tanto las zonas rurales con un alto porcentaje

de población anciana.

Es de destacar, la existencia de núcleos de población con unos

habitantes sumamente envejecidos, llegando en más de una ocasión a

estar cuantitativamente próximos a la mitad de la población total, loca-

1izand tse más de una docena con unos porcentajes escalofriantes supe-

La fuente ideal hubiese sido el Censo ele Población de 1 .091, del cual está prev isto

publicar o :tallar cuantiosa información a nivel municipal . Sin embargo, en la fecha

ele redactar este tr abajo aún no se han dado a conocer estos datos, por lo que ha sido

imposible utilizarlos . Pese a ello se ha considerado oportuno no de p lorar la conclusión

de este trabajo, va que el objetivo que se persigue se ha conseguido usando las fuen

tes ya mencionadas.
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riores al 40 por ciento . constituyendo el paradigma de todos ellos

'rabanera de Valdavia . que cuenta con una escasísima densidad de po-

blación cifrada en 2,5 habitantes por kilómetro cuadrado, y un enveje-

cimiento de la población que llega hasta un indicador del 52 por cien-

to sobre la totalidad de su población.

La mayor concentración de municipios altamente envejecidos

se da en aquéllos que se encuentran situados en la zona central de la

provincia, donde son prácticamente irrelevantes las zonas rurales que

cuentan con un porcentaje interior al 20 por ciento de personas mayo-

res sobre el total de la población . Sin embargo, es de destacar el muni-

cipio de Saldaña que con un valor para este indicador del 17 por cien-

to, le confiere el calificativo de ser uno de los municipios menos enve-

jecidos de todo este ámbito geográfico.

La parte norteña provincial, presenta una franja central con un

aspecto muy parecido al descrito anteriormente para la zona centro

provincial, mientras que tanto al este como al oeste se obtienen por-

centajes interiores al 20 por ciento, de forma que en Aguilar de ('am-

poo se constata un 17 por ciento y en Guardo se baja considerable-

mente hasta el 13 por ciento.

Los núcleos de población más jóvenes se encuentran localiza-

dos . sin lugar a dudas, en la parte meridional de la provincia, siendo

sobre todo en el entorno de la capital donde se distribuyen los que

poseen unos porcentajes más bajos . De esta turma en el municipio de

Pa-lencia se ha estimado el porcentaje de mayores en torno al 15 por

ciento, muy similar a la cifra registrada en municipios importantes de

este área geográfica como pueden ser por nombrar unos cuantos, Villa-

muriel . Venta de Baños o Dueñas.

En los dos únicos municipios en los que se ha obtenido un valor

para este indicador interior al 10 por ciento, tienen como característi-

ca común, el estar situados en la tierra de campos palentina, y además

poseer densidades de población muy escasas y cifradas en los tres habi-

tantes por kilómetro cuadrado, siendo la denominación de estos muni-

cipios Baquerín de Campos y Belmonte de Campos . A pesar de ello y

debido a su escasa población -cifrada en la última rectificación padro-

nal en 40 y 54 habitantes respectivamente- hace que éstos puedan ser

considerados como municipios tan singulares como escasamente repre-

sentativos de la situación .
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3.3- EFECTO DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS
EN LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LA POBLACJON PALEN-
TINA .

De acuerdo con la situación descrita en el apartada 3 .1, la
dirección de estos flujos migratorios tenían su origen en el campo y se
dirigían generalmente hacia la ciudad . En el caso concreta de la pro-
vincia de Palencia . el destino básico de estos movimientos, era bien
hacia su capital o bien hacia focos importantes de desarrollo industr ial
como pueden ser Vizcaya o Madrid, sin olvidar la capital ('astellano-
Leonesa, que a pesar de no ser un toco relevante de desarrollo, en
comparación con los anteriormente aludidos, sí se emplaza y estimula
en ella una importante actividad industrial, la cual unida a la proximi-
dad geográfica, hace de esta ciudad un punto de referencia a tener en
cuenta y hacia el cual dirigieron su mirada un considerable número de
palentinos.

Es indiscutible que todo estudio en profundidad de estos fenó-
menos requiere irremediablemente dar contestación a una serie de pre-
guntas básicas en relación con este tema, como pueden ser ¿cuántos
emigran)? ¿qué destinos tomanm éstos emigrantes? ¿qué característi-
cas demográficas tenía el colectivo de emigrantes? etc, preguntas todas
ellas de enorme trascendencia y de gran relevancia, que debido a la
complejidad y multitud de aspectos que influyen en estos movimientos
migratorios, necesitan un tipo de análisis minucioso y sosegado de la
realidad, cuestión ésta que no es ni mucho menos el objetivo de este
apartado . Más bien lo que se ha intentado es dar una panorámica glo-
bal de la huella que estas migracjanes han dejado en cada una de los
pueblos que integran la geografía palentina, y que se ha procurado con-
seguir a través de una plasmación gráfica de la densidad de población
-habitantes por kilómetro cuadrado- de cada municipio así como su
evolución en el tiempo . En este sentido, al final de estos comentarios
y dentro del anexo estadística II aparecen unos mapas donde queda
representada con diferentes tonalidades la densidad de población° de
los municipios, según el número de habitantes en ellos censados en
diversos Censos de Población realizados en el presente siglo.

" Clasificada según los intervalos reflejados en dichos mallas .



E,S'1'lü'('I'l'R ;A PI)RLA('IUNAI ., HNV1iJG('IMIIiN''11( Y ASIiNl7VN111iN'111S I,SI A('1 ;A1 .1(.S 111'. 1 . ;A . ..

3 .3 .1 .- Dinámica global seguida por los asentamientos
poblacionales en este siglo

De acuerdo con estas representaciones, los cambios operados

en la distribución espacial de la población palentina en lo que va de

siglo no son en absoluto irrelevantes, de turma que si se comparan los

mapas de densidades de población del año 1 .900 -mapa 2- con el últi-

mo referido a 1 .991 -mapa 7- se podrán observar cambios altamente

significativos, estando la población en el primero de los años mucho

m'is distribuida entre todos los municipios de la provincia que en el

último, en el cual se puede apreciar una fuerte polarización de la pobla-

ción en la capital y en menor medida entre los municipios cercanos a

ella, mientras que en la mayor parte de los restantes, la densidad de

población cae considerablemente, llegando a conseguir en algunos

casos unos niveles entre 0 v 10 habitantes por kilómetro cuadrado, no

siendo pocos los municipios que tienen una densidad inferior a los

cinco habitantes por kilometro cuadrado . Sin embargo, y a pesar de

ofrecer un gran interés la comparación entre el inicio y el final del

período, se hace también necesario estudiar la evolución en el tiempo

de este proceso, con el fin de poder analizar en qué momentos del siglo

y con qué intensidad se han producido estos fenómenos demográficos.

Como ya se ha constatado anteriormente, en el año 1 .900 la
distr ibución espacial de la población palentina es casi homogénea, de

forma que ningún municipio tiene una densidad de población por deba-

jo de los 5 habitantes por kilometro cuadrado y apareciendo tan solo 7

con una densidad entre 5 v 10 habitantes' todos ellos situados en la

zona oeste y además-como puede verse en el mapa correspondiente a

este año- agrupados en 3 áreas geográficas claramente determinadas.

Es básicamente en la zuna meridional de la provincia donde se

acumula algo mis de población, destacando como es lógico la capital,

aunque se distingue también el municipio de Villarramiel con una den-

sidad de población que cae dentro del mismo intervalo que el de la

capital .

En la parte septentr ional, se vislumbran dos focos de mayor

concentración, localizados en los municipios de Santibañez de la Peña

Estos municipios son : Velilla del Río Carriiín, Triollo, Mantinos, Villalha de Guardo.

Fresno del Río . Villarrahé y Bustillo del Páramo de Cardón .
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y Barruelo de Santullán así como una franja en la zona nordeste que

como se verá en el próximo mapa -el correspondiente a 1 .950- adquie-

re el año central de esta centuria un mayor protagonismo.

Así pues y en resumen, se parte a comienzos de siglo de una

cierta "equidistrihución" poblacional, con una relativa preponderancia

de la parte meridional de la provincia, apreciándose zonas aisladas en

la zona norte así cono una pequeña franja en el este provincial con una

concentración de población por encima de la que corresponde a la

mayor parte de los municipios.

3 .3.2.- Distribución espacial de la población según los cen-
sos de población realizados en la segunda mitad de este siglo

Los cambios operados durante la primera mitad del siglo en la

distribución de la población palentina, como puede verse en los mapas

correspondientes que figuran en el anexo estadístico II -mapas 2 y 3-

son casi irrelevantes . aunque con unos pequeños cambios que es preci-

so comentar . El municipio de Barruelo de Santullítn, situado en el norte

de la provincia y que ya destacaba como hemos visto en el años 1 .900

por su mayor densidad de población, ve afianzada en el año 1 .950 esta

preponderancia, pasando de 67 en 1 .900 a 139 habitantes por kilome-

tro cuadrado en este año, siendo este municipio, junto con la capital y

Venta de Baños los tres únicos municipios que en el ecuador de este

siglo tienen una densidad superior a la centena . Igualmente, los pue-

blos colindantes con Barruelo, ven aumentar durante estos 50 años su

densidad de población, posibilitando la unión entre esta zona y el

corredor de la parte este provincial que como se ha dicho anterior-

mente . ya destacaba en 1 .900. y que a la mitad del presente siglo se

consolida y aumenta albergando en su interior un importante número

de municipios con una localización geográfica situada a lo largo del

cauce determinado por el río Pisuerga.

Igualmente, se puede observar en la parte meridional un mayor

número de municipios con densidades por debajo de los 10 habitantes

por kilómetro cuadrado en relación con los existentes en 1 .900, aun-

que comienza a emerger y destacar Venta de Baños . que de una densi-

dad cifrada en 53 habitantes en 1 .900 pasa a 401 habitantes por kiló-

metro cuadrado en este año, cifra muy cercana a la observada en la

capital, siendo estos dos municipios tucos importantes de atracción de
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población en esta época . factor éste que puede contribuir a la explica-
ción del "vaciamiento demográfico" de los municipios aledaños.

En el año 1 .960 -mapa 4- el panorama tampoco ()trece sínto-

mas significativos y dominantes de posibles cambios en la distribución

espacial de la población . aunque se aprecian ciertas y escasas singula-

ridades que es preciso resaltar . En la parte noroeste de la provincia, se

comienza a percibir más nítidamente un municipio que empezó ya a

destacar en 1 .950, y que en este año aflora como una importame zama

de concentración de población que continuaría hasta los tiempos actua-

les, nos estamos refiriendo al municipio de Guardo, el cual experi-

mentó durante esta década un importante y significativo acelerón de su

población . llegando a doblar en este período su densidad, de forma que

de los 53 habitanes por kilómetro cuadrado que poseía en 1 .950 . se

pasa en tan solo 10 años a 106.

Importantísimo impulso demográfico es el que recibe durante

estos años Venta de Baños, llegando a conseguir en 1 .960 los 537 habi-

tantes por kilómetro cuadrado, por encima incluso de los 468 que se

constatan para la capital . erigiéndose este municipio de esta forma co-

mo el más densamente poblado de los 191 que configuran la provincia.

situación a la que cont r ibuyó la ubicación en este municipio de un

importante nudo de comunicaciones ferroviarias, lo que originó un in-

gente número de puestos de t rabajo, tanto directos como indirectos,

que no pudieron ser ocupados por sus moradores originales, siendo

necesario que personas de otr os lugares llegaran hasta este municipio

en busca del trabajo que o bien no encontraban en sus lugares de ori-

gen, o bien les ofrecían unas condiciones mucho mías precarias que las

que encontraban en Venta de Baños.

Igual de significativo en este año resulta el hecho de que

comienza a percibirse la gestación del vaciamiento demográfico que se

observa en la provincia en la actualidad, y así aunque no de una fiórma

intensa pero sí mías cuantiosa que en 1 .950, se asiste al nacimiento de

un mayor número de municipios con densidades de población baja

-entre 5 v 10 habitantes por kilómetro cuadrado- como consecuencia

directa de los importantes movimientos migratorios que emergieron en

este período, teniendo su origen en los municipios pequeños y su des-

tino bien la capital u otros municipios limítrofes importantes o bien el

extranjero u otra provincia española .
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Esta característica apuntada en el párratO anterior, y que es la

consecuencia final de los movimientos migratorios que operaron en la

década de los 50 y que lejos de mitigar su intensidad, continúan exis-

tiendo y con mayor virulencia durante la década siguiente, hace confi-

gurar una distribución espacial de la población en 1 .970 -mapa 5- fuer-

temente polarizada en determinadas zunas, originando una importante

y significativa caída en las densidades de población de la mayor parte

de los municipios, apareciendo ya en este año y por primera vez en lo

que había trascurrido de siglo, tres municipios` con menos de 5 habi-

tantes por kilómetr o cuadrado, de los cuales uno está situado en la zona

norte y los otros dos restantes pertenecen a la tierra de campos palen-

tina .

En este año se sigue manteniendo la franja del ()este provincial

como una de las zonas con mayor densidad de población, situación que

persiste aunque de una turma más atenuada hasta los tiempos actuales.

Sin embargo en este año comienza a apreciarse la existencia de muni-

cipios situados sobre todo en la zona meridional de dicha franja . que

debido a la caída que experimentan en su densidad de población co-

mienzan a desvincularse de ella . situación que lejos de remitir con el

paso del tiempo, se ha intensificado hasta llegar a ocupar en la actua-

lidad una superficie considerablemente más reducida que la que ostentó

en 1 .960 . Igualmente y por lo que respecta a su parte septentrional se

observa también una significativa caída en la densidad de población del

municipio de Barruelo de Santullán . de turma que si en I .%0 tenía una

densidad de población de 136 habitantes por kilómetro cuadrado, ésta

pasa a ser de tan solo 89 en 1 .970 y continúa su tendencia descenden-

te hasta la actualidad.

En este periodo, aparte del municipio de Venta de Baños -que

recordemos era el único que en 1 .960 tenía una densidad por encima

de 500 habitantes por kilómetr o cuadrado-emerge también por encinta

de este nivel la capital, que no olvidemos es un punto importantísimo

de referencia a la hora de fijar la zona hacia la que se emigra.

Estos municipios son : Triollo, Boada de Campos y- Bayuerín de Campos.

54()



ES'IRI11 DIII .A(9DNAI ., IiNVIiJ1('1MII :N'11) Y ASI?NrAM11'.N1US ESPACIALES DE I .A . ..

3 .3 .3.- Asentamientos poblacionales actuales

La situación final de este proceso que queda plasmada en los
mapas que figuran en el anexo estadístico I I -mapas 6 y 7- correspon-
dientes al año 1 .981 y el más reciente de 1 .991 -año en el cual se llevó
a cabo la realización del último Censo de Población- es el resultado de
esta dinámica evolutiva de la distribución geográfica de la población
palentina, siendo además el reflejo fiel de todos los acontecimientos
que han influido en ella durante todo este siglo.

Si se aprecia la evolución seguida por la distribución espacial
de la población entre 1 .981 y 1 .991, se puede observar que lejos de
agotarse la "desertización" poblacional en la provincia, el proceso con-
tinua aún y si cabe con una virulencia mayor que en épocas pasadas.
Estas apreciaciones deben buscar su explicación lógica, no exclusiva-
mente en los movimientos migratorios de los últimos tiempos - que
indudablemente han visto mermada su intensidad en una cantidad de
efectivos considerable- sino que es preciso también tener en cuenta el
proceso de envejecimiento de la población que en su día decidió man-
tener su residencia en su municipio y no seguir el camino de otros
muchos aldeanos que lo abandonaron en busca de otras condiciones
que les permitiesen mejorar su nivel de vida.

En efecto, el intenso proceso emigratorio, al drenar sobre todo
efectivos de población joven . originó un importante envejecimiento de
los que mantuvieron su residencia en el medio rural . Este envejeci-
miento con el transcurso de los años cristalizó en un crecimiento vege-
tativo negativo" debido a que la gente que se quedaba en los pueblos
pequeños poseían una edad avanzada y consecuentemente una reducida
capacidad reproductora, lo que motivó que en los tiempos actuales se
observen en estas zonas más defunciones que nacimientos y conse-
cuentemente una disminución de su población que origina una reduc-
ción de la densidad de población.

Igualmente, y siguiendo dentro del año 1 .991, se aprecia un
retroceso en la densidadde población de Venta de Baños, que ve como
la supremacía provincial que llegó a tener en cuanto a su número de
habitantes por kilómetro cuadrado en el año 1 .960 es arrebatada diez
años después por la capital, consolidándose e incrementándose poste-

" Crecimiento Vegetativ = nacimientos - defunciones .
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riormente las diferencias a f ávor del segundo término municipal que

con 796 habitantes por kilómetro cuadrado se erige actualmente como

el único municipio palentino que supera la barrera de los 500 habitan-

tes por kilómetro cuadrado.

En la zona septentrional de la provincia, sigue destacando el

municipio de Guardo con 128 habitantes por kilómetro cuadrado . el

cual ha visto crecer de una forma más o menos intensa pero continua

esta variable a lo largo de este siglo, y se ha configurado de una Ii)rma

clara como el municipio más densamente poblado de la zuna norteña,

aunque eso sí, a mucha distancia de la concentración de población que

puede apreciarse para algunos municipios meridionales.

Las mayores densidades de población que se aprecian en 1 .991,

están básicamente distribuidas en dos ramales que convergen en la

capital y que en turma de "V " siguen el curso del Cardón y del

Eisuerga . Lo que ofrece un indicador de la importancia que estos dos

cauces fluviales han tenido y siguen teniendo para esta provincia . ya

que sus aguas han sido utiliz<tdas para multitud de tareas . siendo la del

riego una de las más prodigadas por los agricultores y quizá un ele-

mento determinante para que muchos campesinos no hayan abandona-

do la campiña, como se ha hecho en multitud de municipios que no

contaban con este elemento básico en cantidades suficientes para el

desarrollo de las tareas agrícolas.
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ANEXO ESTADISTICO 1

Pirámides de población y tablas estadísticas
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CENSO DE POBLACION DE 1920
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CENSO DE POBLACION DE 1991

GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD

EDAD

	

(PROVINCIA D1_ PALENCIA)

A55155 n 55 54 54 :4555

-

	

"gy tC{
lVARONES

	

MU_IEIII

111111ZMMIMMM /él

1r?,ffA'+yCy

	

.
. ,.

ay~~y~

	

111~F,rQ {~

IP1 r.~~s
i

:!f

5-05

75-79
70-74
55-59
BO-04
55-59
50-54
45-49
40-44
35-39
30-54

25-29
20-24
,s-lo
10-14

5-9

5ñO



ESIRI'('F1RA IOBI .A(9i)N .AI ., ENV'I :IIi('111IEN .11)

	

.ASIiN'I :A\1II :N'I1)S I ;SI'.A('I .A1 .I iS 1)1 .. I ..\ . ..

CENSO DE POBLACION DE 1991
PROVINCIA DE PALENCIA

EDAD VARONES MUJERES EDAD VARONES MUJERES

0-4 4078 4103 50-54 3899 4341

5-9 5763 5108 55-59 5185 6041

10-14 6672 6016 60-64 6302 6982

15-19 6346 6225 65-69 5339 5777

20-24 7370 6447 70-74 3372 3953

25-29 7867 6853 75-79 2383 4159

-- --30-34 6950 6978 80-84 1648-T---_ 2795

35-39 6880 5988 >85 1023 1914

40-44 6246 5030 N.CO 153 91

45-49 4718 4483

	N

TOTAL NACIONAL

EDAD VARONES MUJERES EDAD VARONES MUJERES

0-4 1033429 976266 50-54 958756 1005080

5-9 1242818 1180970 55-59 1085427 1144822

10-14 1593236 1500905 60-64 998617 1103317

15-19 1695644 1623836 65-69 843084 983611

20-24 1636357 1576307 70-74 557087 772405

25-29

30-34

1561442

1425087

1527641 75-79 409004 640963

1419813 80-84 251743 443973

35-39 1249555 1250100 > 85 139437 311045

40-44 1192168 1202722 N.CO 74215 70881

45-49 1089330 1101184
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ANEXO ESTADISTICO II

Densidades y en n e,jecintiento de la población y su distribu-

ción geográfica
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Tabla 1

Rf :M5/94

RELACIÓN DE MUNICIPIOS PALENTINOS CON INDICACIÓN DE SUS CÓDIGOS
Y LAS DENSIDADES DE POBLACIÓN MUNICIPAL EN LOS AÑOS 1900, 1950,
1960, 1970, 1981, Y 1991, ASÍ COMO EL PORCENTAJE DE PERSONAS QUE
TIENEN 65 0 MAS ANOS SOBRE EL TOTAL DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL

Densidad de Población en los años
1

Cod . Denominación Municipal 1900 1950 1960 1970 1981 1991 (1)

1 Abarca 17 .0 15 .6 13 .9 7 .5 4 .5 2 .6

	

27
3 Abia de las Torres 23 .6 19 .9 17 .5 13 .8 10 .3 7 .5

	

27
4 Aguilar de Campoó 23 .5 29 .6 30 .9 28 .6 29 .0 32 .0

	

17
5 Alar del Rey 30 .5 50 .7 49 .6 38 .4 29 .6 26 .0

	

29
6 Alba de Cerrato 11 .7 11 .0 9 .5 5 .1 4 .9 3 .8

	

23
9 Amayuelas de Arriba 27 .7 18 .8 16 .9 10 .4 7 .6 4 .9

	

22
10 Ampudia 15 .0 14 .9 12 .6 8 .6 6 .6 5 .6

	

22
11 Amusco 26 .5 18 .0 17 .6 13 .0 9 .7 7 .2

	

22
12 Antigüedad 18 .6 23 .0 20 .0 11 .0 7 .0 5 .9

	

25
15 Arconada 26 .5 20 .7 16 .5 12 .9 9 .0 5 .9

	

29
17 Astudillo 27 .8 23 .6 20 .5 16 .2 13 .2 11 .2

	

22
18 Autilla del Pino 22 .7 22 .8 18 .9 14 .7 11 .6 7 .9

	

29
19 Autillo de Campos 22 .9 15 .8 14 .9 11 .2 8 .4 6 .3

	

27
20 Ayuela 14 .0 13 .1 12 .8 8 .9 4 .4 4 .0

	

38
22 Baltanás 17 .5 21 .9 19 .5 13 .1 10 .6 10 .0

	

22
23 Venta de Baños 52 .6 400 .7 537 .1 520 .4 505 .7 497 .1

	

16
24 Baquerín de Campos 19 .6 12 .8 10 .9 4 .6 2 .5 3 .0

	

7
25 Bárcena de Campos 18 .5 16 .9 16 .4 10 .5 5 .6 4 .3

	

43
27 Barruelo de Santullán 63 .9 139 .1 136 .3 89 .1 49 .8 41 .4

	

37
28 Báscones de Ojeda 14 .7 24 .6 25 .0 20 .5 12 .9 10 .4

	

24
29 Becerril de Campos 34 .9 27 .3 26 .4 21 .5 17 .7 14 .6

	

24
31 Belmonte de Campos 12 .9 11 .1 7 .3 6 .4 4 .6 3 .9

	

9
32 Berzosilla 24 .3 20 .9 17 .1 10 .9 5 .6 4 .2

	

49
33 Boada de Campos 12 .6 7 .4 7 .1 2 .8 1 .9 1 .6

	

37
34 Boadilla del Camino 22 .3 20 .8 17 .1 10 .9 8 .5 7 .0

	

25
35 Boadilla de Rioseco 26 .8 17 .9 16 .6 8 .0 4 .9 3 .9

	

32
36 Brañosera 19 .8 32 .1 28 .5 15 .6 5 .1 4 .6

	

37
37 Buenavista de Valdavia 16 .8 16 .2 14 .7 9 .3 6 .1 5 .4

	

28
38 Bustillo de la Vega 25 .2 43 .9 41 .5 33 .0 22 .0 20 .1

	

20
39 Bustillo del Páramo de Cerrión 9 .5 9 .8 9 .5 5 .8 4 .2 3 .5

	

27
41 Calahorra de Boedo 19 .3 21 .7 19 .3 13 .3 9 .1 8 .9

	

37
42 Calzada de los Molinos 16 .9 25 .4 24 .2 21 .0 19 .6 15 .8

	

21
45 Capillas 28 .5 20 .8 19 .7 10 .1 9 .0 7 .9

	

21
46 Cardeñosa de Volpejera 19 .1 18 .1 14 .6 8 .1 4 .2 2 .7

	

30
47 Cerrión de los Condes 55 .8 60 .3 59 .0 44 .3 47 .9 40 .2

	

22
48 Castil de Vela 16 .3 12 .5 12 .4 8 .1 6 .3 5 .4

	

20
49 Castrejón de la Peña 14 .1 16 .9 15 .3 11 .4 7 .5 6 .4

	

28
50 Castrillo de Don Juan 18 .5 18 .1 17 .5 14 .4 9 .3 7 .4

	

27
51 Castrillo de Onielo 20 .2 17 .3 13 .8 7 .8 4 .8 4 .3

	

24
52 Castrillo de Villavega 26 .5 28 .3 24 .0 15 .0 11 .0 8 .5

	

23
53 Castromocho 22 .4 18 .3 15 .8 8 .2 6 .4 5 .3

	

23
55 Cervatos de la Cueza 17 .1 16 .6 16 .0 9 .3 6 .7 6 .0

	

28
56 Cervera de Pisuerga 16 .3 17 .3 16 .6 13 .0 9 .1 8 .5

	

25
57 Cevico de la Torre 43 .8 31 .4 26 .7 19 .2 15 .4 14 .5

	

27
58 Cevico Nevero 22 .7 21 .6 17 .0 11 .0 8 .5 6 .4

	

27
59 Cisneros 28 .7 25 .8 23 .8 16 .0 10 .9 9 .8

	

26
60 Cobos de Cerrato 10 .3 16 .6 13 .8 8 .1 6 .8 5 .7

	

25
61 Collazos de Boedo 20 .3 21 .5 20 .4 13 .9 8 .9 8 .1

	

31
62 Congosto de Valdavia 10 .3 15 .6 13 .2 8 .7 4 .8 3 .5

	

38
63 Cordovilla la Real 15 .6 15 .4 14 .0 8 .9 6 .1 3 .4

	

24
66 Cubillas de Cerrato 36 .0 25 .6 21 .4 10 .2 7 .8 5 .1

	

46
67 Dehesa de Montejo 15 .2 18 .6 19 .3 12 .5 8 .9 7 .7

	

28
68 Dehesa de Romanos 10 .9 13 .1 11 .6 8 .0 4 .6 3 .2

	

21
69 Dueñas 32 .7 29 .6 32 .6 26 .2 26 .2 25 .3

	

17
Cerrato70 Espinosa de 19 .2 22 .7 20 .5 11 .6 8 .8 6 .9

	

35
71 Espinosa de Villagonzalo 17 .9 20 .6 18 .8 16 .2 10 .3 1 .2

	

31
72 Frechilla 37 .8 24 .2 23 .5 17 .7 10 .6 8 .1

	

31
73 Fresno del Río 8 .6 11 .3 9 .9 7 .9 5 .7 4 .5

	

22
74 Frómista 37 .2 37 .8 33 .8 29 .2 27 .3 21 .6

	

23
76 Fuentes de Nava 34 .0 29 .2 24 .4 20 .4 17 .3 14 .6

	

26

(1) Porcentaje de población con 65 o más años sobre el total poblacional.
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(Continuación)

Densidad de Población en los años

Cod . Denominación Municipal 1900 1950 1960 1970 1981 1991 (1)

77 Fuentes de Valdepero 22 .5 18 .6 16 .4 10 .2 6 .5 5 .5

	

20
79 Grijota 44 .2 45 .1 46 .4 35 .7 29 .3 26 .7

	

19
80 Guardo 17 .1 52 .9 106 .1 126 .9 121 .6 128 .7

	

13
81 Guaza de Campos 18 .6 13 .9 12 .1 7 .0 3 .8 3 .4

	

34
82 Hérmedes de Cerrato 21 .6 18 .8 15 .8 9 .4 6 .7 4 .5

	

35
83 Herrera de Pisuerga 29 .9 44 .3 43 .4 34 .9 29 .3 26 .6

	

22
84 Herrera de Valdecañas 26 .7 21 .4 18 .9 10 .2 7 .2 7 .1

	

22
86 Hontoria de Cerrato 16 .2 15 .4 14 .0 6 .1 4 .5 3 .9

	

27
87 Hornillos de Cerrato 10 .9 14 .0 13 .6 9 .7 6 .2 4 .6

	

28
88 Husillos 29 .6 32 .5 30 .4 19 .3 16 .1 13 .1

	

23
89 Itero de la Vega 27 .4 26 .0 25 .7 20 .8 15 .6 11 .3

	

25
91 Lagartos 11 .7 13 .1 11 .8 8 .0 5 .8 4 .1

	

40
92 Lantadilla 38 .4 39 .3 34 .1 31 .0 25 .6 17 .9

	

301
93 Lavid de Ojeda 16 .6 20 .9 16 .9 13 .9 8 .9 8 .2

	

31
94 Ledigos 11 .3 12 .1 12 .0 9 .9 6 .8 4 .5

	

40
96 Lomas 17 .1 14 .7 10 .2 9 .0 4 .5 3 .9

	

36
98 Magaz 25 .9 32 .1 30 .0 20 .4 18 .1 27 .9

	

15
99 Manquillos 20 .4 14 .4 12 .3 9 .4 6 .2 5 .5

	

27
100 Mantinos 10 .0 13 .2 15 .4 13 .0 11 .5 8 .5

	

23
101 Martilla de Campos 22 .9 21 .8 16 .6 7 .7 5 .6 3 .1

	

41
102 Mazariegos 21 .6 19 .4 17 .6 13 .1 10 .9 9 .9

	

21
103 Mazuecos de Valdeginate 27 .7 19 .7 17 .9 11 .8 9 .4 6 .9

	

31
104 Melgar de Yuso 22 .7 25 .9 27 .1 23 .9 19 .4 16 .5

	

18
106 Meneses de Campos 24 .7 20 .9 18 .3 11 .4 8 .8 6 .2

	

26
107 Micieces de Ojeda 10 .1 18 .4 17 .5 14 .1 8 .5 6 .2

	

38
108 Monzón de Campos 19 .3 29 .0 34 .2 28 .2 22 .5 19 .0

	

19
109 Moratinos 12 .0 10 .8 9 .5 5 .9 4 .6 3 .3

	

37
110 Mudé 25 .9 41 .9 39 .0 37 .6 30 .1 20 .6

	

28
112 Nogal de las Huertas 26 .6 25 .8 23 .1 14 .4 8 .0 6 .0

	

25
113 Olea de Boedo 23 .0 19 .5 18 .3 12 .9 7 .5 4 .5

	

44
114 Olmos de Ojeda 14 .3 16 .6 13 .0 8 .6 5 .6 4 .4

	

33
116 Osornillo 18 .9 16 .1 14 .6 11 .1 8 .1 4 .9

	

34
120 Palencia 154 .8 405 .5 468 .1 566 .7 719 .2 796 .0

	

15
121 Palenzuela 15 .5 16 .8 14 .9 8 .5 5 .9 4 .4

	

22
122 Páramo de Boedo 16 .0 19 .0 16 .3 9 .7 6 .3 5 .7

	

28
123 Paredes de Nava 36 .2 37 .5 32 .6 25 .4 23 .3 19 .8

	

22
124 Payo de Ojeda 15 .1 25 .0 19 .3 12 .3 6 .2 5 .4

	

34
125 Pedraza de Campos 18 .8 15 .8 13 .9 8 .5 5 .0 3 .8

	

32
126 Pedrosa de la Vega 30 .2 37 .2 35 .1 27 .2 22 .1 19 .3

	

24
127 Perales 14 .1 18 .9 14 .9 9 .4 5 .9 4 .0

	

41
Río129 Pino del 11 .4 12 .9 12 .1 9 .8 7 .0 5 .5

	

31
130 Piña de Campo . 113 .8 68 .6 64 .8 47 .6 35 .8 28 .7

	

22
131 Población de Arroyo 12 .8 13 .2 11 .8 7 .8 5 .0 4 .8

	

28
132 Poblacion de Campos 37 .4 27 .1 21 .7 14 .8 11 .8 9 .9

	

36
133 Población de Cerrato 15 .4 17 .1 16 .3 11 .1 8 .9 6 .6

	

30
134 Polentinos 18 .8 19 .9 15 .9 13 .1 10 .9 7 .9

	

19
135 Pomar de Valdivia 23 .0 27 .9 24 .4 14 .6 9 .6 7 .5

	

32
136 Poza de la Vega 16 .6 21 .7 21 .0 17 .5 14 .8 13 .2

	

24
137 Pozo de ()rama 20 .4 13 .4 13 .1 5 .7 4 .6 3 .4

	

45
139 Pradanos de Ojeda 59 .1 42 .5 32 .2 20 .1 11 .9 12 .1

	

27
140 La Puebla de Valdavia 19 .7 20 .0 17 .9 13 .4 8 .3 6 .3

	

36
141 Quintana del Puente 31 .8 66 .9 50 .8 47 .5 38 .3 27 .5

	

22
143 Quintanilla de Onsoña 16 .0 16 .4 14 .3 9 .9 6 .9 5 .2

	

30
146 Reinoso de Cerrato 14 .5 12 .9 11 .4 7 .5 4 .1 3 .9

	

22
147 Renedo de la Vega 24 .3 32 .4 27 .3 23 .2 16 .1 12 .5

	

24
149 Requena de Campos 22 .5 18 .2 15 .2 12 .0 5 .4 4 .5

	

18
151 Respenda de la Peña 16 .3 17 .3 15 .8 9 .7 6 .3 5 .0

	

34
152 Revenga de Campos 38 .2 28 .6 23 .1 17 .4 13 .7 8 .5

	

36
154 Revilla de Collazos 15 .4 18 .0 15 .9 10 .5 7 .3 4 .9

	

35
155 Ribas de Campos 28 .8 28 .4 31 .2 26 .2 20 .2 14 .1

	

23
156 Riberos de la Cueza 15 .4 15 .6 14 .5 8 .9 5 .5 3 .7

	

21
157 Saldaña 22 .3 28 .7 27 .9 24 .6 23 .0 23 .5

	

17
158 Salinas de Pisuerga 29 .7 28 .6 29 .3 20 .0 15 .2 13 .5

	

34
159 San Cebrián de Campos 36 .6 30 .9 26 .0 22 .3 17 .8 15 .8

	

19
160 San Cebrián de Mudó 21 .2 23 .5 17 .0 10 .9 6 .9 5 .6

	

38
161 San Cristóbal de Boedo 25 .8 18 .4 14 .4 10 .2 6 .5 4 .2

	

30
163 San Mamés de Campos 29 .9 25 .8 19 .7 15 .3 11 .6 8 .6

	

36

(1) Porcentaje de población con 65 o más años sobre el total poblacional .
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(Conclusión)

Densidad de Población en los años

Cod . Denominación Municipal 1900 1950 1960 1970 1981 1991 (1)

165 San Román de la Cuba 22 .8 19 .8 17 .9 13 .6 8 .7 7 .8

	

42
167 Santa Cecilia del Alcor 12 .2 17 .5 14 .3 10 .9 9 .7 8 .3

	

21
168 Santa Cruz de Boedo 12 .1 13 .7 12 .2 6 .8 3 .9 3 .0

	

33
169 Santervás de la Vega 14 .5 18 .5 18 .0 14 .6 8 .9 8 .3

	

33
170 Santibáñez de Ecla 11 .3 11 .8 10 .2 7 .9 5 .3 4 .4

	

34
171 Santibáñez de la Peña 25 .2 37 .6 36 .6 30 .6 19 .3 16 .3

	

21
174 Santoyo 28 .9 17 .7 16 .5 14 .1 10 .9 8 .4

	

23
175 La Serna 27 .3 28 .5 26 .8 17 .7 11 .7 9 .4

	

24
176 Sotobañado y Priorato 28 .1 24 .0 20 .8 12 .1 8 .8 8 .2

	

25
177 Soto de Cerrato 21 .3 26 .5 32 .3 25 .4 22 .0 16 .2

	

17
178 Tabanera de Cerrato 1. 0 .0 14 .5 11 .7 6 .7 5 .6 3 .8

	

33
179 Tabanera de Valdavia 10 .4 10 .3 9 .9 6 .3 3 .1 2 .5

	

52
180 Támara de Campos 30 .3 20 .2 16 .0 10 .7 6 .5 4 .6

	

30
181 Tariego 35 .6 38 .5 38 .0 32 .1 27 .7 25 .5

	

16
182 Torquemada 35 .2 32 .5 28 .1 22 .7 17 .3 15 .5

	

23
184 Torremormojón 18 .7 14 .6 10 .4 5 .1 3 .2 2 .5

	

17
185 Triollo 8 .4 8 .3 6 .2 3 .6 2 .3 1 .8

	

21
186 Valbuena de Pisuerga 10 .8 12 .4 9 .6 5 .5 3 .5 2 .5

	

19
189 Valdeolmillos 20 .5 18 .1 14 .3 9 .3 5 .9 4 .0

	

26
190 Valderrábano 11 .4 13 .9 10 .9 6 .8 4 .8 4 .0

	

34
192 Valde-Ucieza 19 .3 17 .1 15 .7 9 .3 5 .4 3 .8

	

31
196 Valle de Cerrato 14 .1 13 .4 11 .1 6 .3 4 .0 3 .8

	

35
199 Velilla del Río Cerrión 8 .3 11 .3 13 .2 13 .5 11 .6 9 .9

	

18
201 Vertavillo 12 .5 13 .0 12 .0 8 .4 6 .7 4 .2

	

29
202 Villabasta 15 .8 12 .6 12 .1 6 .0 5 .5 4 .4

	

37
204 Villacidaler 21 .3 15 .4 13 .2 8 .5 4 .7 3 .6

	

45
205 Villaconancio 14 .6 12 .8 10 .9 5 .6 3 .4 2 .4

	

34
206 Villada 49 .2 39 .3 34 .6 25 .6 23 .3 22 .4

	

23
208 Villaeles de Valdavia 14 .3 19 .0 16 .7 11 .1 7 .1 5 .0

	

44
210 Villahán 18 .6 18 .0 16 .3 9 .7 5 .3 4 .4

	

33
211 Villaherreros 25 .5 18 .0 14 .3 11 .2 9 .2 8 .3

	

29
213 Villalaco 20 .5 16 .4 14 .9 9 .6 6 .1 4 .9

	

38
214 Villalba de Guardo 9 .6 13 .2 14 .3 10 .9 6 .4 6 .7

	

19
215 Villalcázar de Sirga 27 .8 25 .4 22 .0 16 .4 13 .0 8 .4

	

28
216 Villalcón 20 .9 15 .9 14 .7 8 .3 4 .9 3 .3

	

26
217 Villalobón 24 .3 32 .5 32 .3 20 .2 16 .2 13 .0

	

20
218 Villaluenga de la Vega 34 .5 53 .5 50 .9 43 .8 35 .1 27 .9

	

25
220 Villamartín de Campos 19 .7 14 .1 12 .2 7 .6 5 .7 4 .6

	

28
221 Villamediana 16 .4 14 .2 12 .1 6 .7 6 .1 5 .7

	

29
222 Villameriel 13 .7 11 .2 11 .0 7 .0 4 .4 2 .8

	

23
223 Villamoronta 33 .2 47 .2 45 .5 37 .8 28 .6 23 .9

	

29
224 Villamuera de la Cueza 11 .4 11 .5 12 .3 7 .6 4 .5 3 .2

	

29
225 Villamuriel de Cerrato 39 .3 44 .0 48 .1 34 .3 47 .8 100 .4

	

20
227 Villanueva del Rebollar 14 .9 12 .8 12 .8 8 .9 5 .6 4 .9

	

18
228 Villanuño de Valdavia 14 .4 12 .9 13 .6 8 .4 6 .5 4 .6

	

37
229 Villaprovedo 19 .8 16 .1 14 .3 8 .7 4 .7 3 .3

	

38
230 Villarmentero de Campos 26 .3 13 .1 13 .4 9 .3 4 .3 2 .3

	

39
231 Villarrabé 9 .9 12 .0 12 .0 7 .9 4 .4 3 .4

	

34
232 Villarramiel 129 .8 93 .5 83 .7 56 .1 43 .7 38 .2

	

23
233 Villasarracino 59 .1 48 .1 45 .6 32 .6 23 .4 18 .9

	

32
234 Villasila de Valdavia 10 .7 12 .6 12 .3 7 .5 5 .7 4 .3

	

39
236 Villaturde 24 .7 32 .7 31 .4 22 .7 14 .7 9 .9

	

29
237 Villaumbrales 22 .0 16 .1 16 .4 18 .0 22 .9 22 .4

	

17
238 Villaviudaa 26 .7 25 .5 25 .7 20 .2 14 .6 12 .2

	

31
240 Villerías de Campos 20 .7 16 .5 13 .9 8 .4 7 .8 6 .2

	

20
241 Villodre 23 .7 16 .7 15 .7 11 .4 9 .0 5 .4

	

39
242 Villodrigo 41 .3 30 .2 34 .2 26 .7 17 .9 17 .3

	

13
243 Villoldo 23 .8 24 .8 20 .5 18 .2 13 .2 13 .6

	

22
245 Villota del Páramo 11 .8 16 .2 15 .7 12 .5 8 .4 6 .9

	

37
246 Villovieco 16 .8 17 .1 13 .5 10 .7 6 .8 5 .5

	

41
901 Osorno la Mayor 35 .0 35 .8 33 .8 27 .2 23 .3 20 .1

	

22
902 Valle del Retortillo 19 .6 16 .0 13 .7 8 .8 5 .7 4 .6

	

36
903 Loma de Ucieza 22 .3 20 .0 16 .0 9 .8 6 .5 4 .9

	

35
904 La Pernía 11 .4 12 .3 11 .2 6 .8 4 .1 3 .0

	

32

(1) Porcentaje de población con 65 o más años sobre el total poblacional.
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1 . El Marqués en su tierra.

Hablo del Marqués de Santillana . tomando su presencia, esta
vez, de la actualidad del VI Centenario de su nacimiento . Seis siglos
de distancia . "Vivos", sólo los cumplen los clásicos antiguos, los san-

tos, los monasterios y las catedrales, es decir, algunas realidades que

se asientan sobre la desmedida del tiempo, sobre la eternidad . Mas
este palentino del que hablo, está vivo sin duda alguna y ha peleado

bravamente con las memorias de García Lorca y de la llamada

Generación del 98 y las de otros muchos, para hacerse, en un año car-

gado de excesiva cosecha conmemorativa, con un lugar bajo el sol de

la actualidad.

Si lo ha conseguido en parte, al menos en las tierras españolas

con las que más tuvo que ver en vida (Palencia, Cantabria,

Guadalajara. Madrid), ha sido seguramente no por haber sido en lo

positivo el español más representativo de la primera mitad del siglo XV

español, que lo fue, sino porque todavía tiene cuerpo de presencia sufi-

ciente y hasta contundente, para ser fuente de varia lección para nues-
tros contemporáneos . Y. al decir °nuestros", no sé exactamente si.
como veremos . me refiero a los palentinos, a los castellanos en su sen-
tido más amplio o a los españoles . Y no hablo de los europeos, porque

el Marqués, creo yo, no conoce Europa . Acaso prácticamente no
existía Europa en la primera mitad del siglo XV . No nos sirve como

concepto puramente geográfico incapaz de levantar eco alguno en la

conciencia de las personas (y acaso sólo de interés para viajeros arries-

gados o para misioneros heroicos) y, en cuanto a sus connotaciones

políticas . el nombre podría ir ligado al de Imperio o al de Cristiandad,

pero ésta era más ancha (como demuestra la aventura de las Cruzadas)

y acababa de pasar por el trauma del Cisma de Occidente, y la idea del
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primero estaba dormida en una época de interminables contiendas civi-

les en que reyes y señores se contentaban con alcanzar a defender "lo

suyo" . Se hallaban desacralizados el Imperio, el Papado, la figura del

rey y hasta el ejercicio de la caballería . Difícil pensar ya en un caba-

llero que guarda "su sacramento", con el convencimiento de que " a la

defensión de la ley o a servicio e honor de su rey e provecho e bien de

su tierra cumpliere morir o poner en aventura su vida" . Acaso, Europa

sonaba en el tiendo como el depósito de una cultura en el que, ya a las

puertas del Renacimiento. se decantaban la Biblia y los legados de

Grecia v de Rema.

A mi entender . el ser humano se realiza en dos ámbitos- o en

tres . si se tr ata de un creyente : el ámbito en que se vive, el ámbito en

que se obra o se actúa y el ámbito en que se permanece . En el prime-

ro nace . crece, se desarrolla y se firma la persona . En el segundo, se

realiza y se construye el mundo, siempre desde donde se vive, es decir,

desde unas determinadas circunstancias. En el tercero el hombre se

consuma y se salva de su propio destino . Diríamos que el primero es

el ámbito de la existencia y de la vida personal : el segundo, el social

y político . el de la historia y de la sociedad, y el tercero, el de la trans-

cendencia cultural y el de la religión que se hace (debiera hacerse)

inmanente en los otros dos . El primero da vida, la vida- el segundo

proporciona gama. la "segunda vida" : el tercero . salvación . "esotra

vida tercera í que esperáis" . Dentro de estos tres ámbitos, el hombre

se agita por distintas áreas y campos en los que se va edificando . ter-

minando por tejer un tapiz de cuya cara más visible se encarga la bio-

grafía .

¿Cómo fue el tapiz de Don Iñigo López de Mendoza' .' Lo deja-

ron extractado Jorge Inglés . a pincel, para el alta r de su hospital de

Ruitrago y Hernando del Pulgar, a pluma, para el de la fuma . Y no

sabemos cuál de los dos retratos es más resumidamente expresivo y

mejor . Na t rato yu ahora de tejer aquel tapiz, porque lo tienen ya has-

tante fuerte y cuidadosamente anudado los buenos editores de la obra

literaria del Marqués, desde José Amador de los Ríos hasta An g el
Gómez Moreno . y su más atento biógrafó que es Rogelio Pérez-

Bustamante (v . Iñigo López de Mendoza . Marqués de Santi1lana.

Ohms completas . Ud . Angel Gómez Moreno y Maximilian 1' . A . M.

Kerkhof Barcelona : Planeta, 1988 . ('fr. "Bibliografía") . Mas, pues-
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tu que en los dos retratos antes nombrados el Marqués se hace inten-

samente presente con todas las dimensiones de lo humano, es de creer

que se movió por todos los ámbitos de la humanidad . Veamos cómo.

Dentr o del primer ámbito, Don Iñigo tuvo una figura física y

un talante moral que conocemos por sus retratos y que fueron obra,

sobre todo, de su nacimiento y de la educación recibida, dentrt del pri-

mer ámbito constituido por los campos (o estancias, si queremos) de la

patria, de los maestros, de los amigos y colaboradores y de la familia.

Los campos son éstos y los lugares concretos a que corresponden, casi

innumerables . Por algunos de ellos anduvo el Marqués durante toda su

vida . Quiero decir que les guardó fidelidad y entrega . Carrión,

Guadalajara, Hita y Huitrago . Manzanares el Real . Santillana del Mar,

Jaén . Otros (las distintas sedes de la corte aragonesa, Valladolid.

Medina, Olmedo y tantos otros), forman piezas del mosaico recordad()

de una vida . Todos ellos, sobre todo los primeros, son lugares donde

las piedras han podido conservar casi hasta nuest r os días las huellas del

Marqués niño, muchacho, mozo y joven caballero, y le han dado que-

hacer durante toda su vida en las tareas de afirmación de la propiedad.

de defensa de la misma y de su afianzamiento . Tildavía, en una escri-

tura del 15 de septiembre de 1444, el Príncipe Enrique IV, en busca de

vasallos en Guadalajara . da poder a su Alférez Mayor para intercam-

biar "la mi villa de Carraón" con ot r os tantos vasallos del Marqués,

todavía sólo Señor de la Vega, en Guadalajara . Todavía el año 1445, el

de la batalla de Olmedo, fue el más decisivo en su engrandecimiento y
en 1452, Juan II le donaba la villa de Gumiel de Izán . Muerto y por

sus herederos tendrá que subir, bajo el reinado de Enrique IV y con la

mediación final de éste, con su hueste y con las de sus aliados hasta

Carrión para defender la tumba de su abuela y de ot r os antepasados en

la iglesia de San Francisco . No necesito explicaras por qué hablo más

de Carraón . Pero lo mismo valía para otros lugares . porque ser señor

en aquel tiempo quería decir ganárselo de continuo con los pactos y
con las armas en la mano.

Su nacimiento en Carrión no fue un "venturoso azar" (si bien,

sí que lo fue en cierto sentido, puesto que no nació en su "patria", sino

en la de su madre) . ya que . por esas cosas de la vida, allí se había asen-

tado ésta . Doña Leonor de la Vega, al lado de su madre Doña Mentía

de C'isneras . Pera también su padre tenía posesiones en Camón y su
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entorno, por ejemplo, en Cigoñera . Y en Carrión se inició su vocación

literaria, como él mismo se encarga de hacernos saber en su ~elido.

La herencia de su abuela iría a parar (no toda, por ejemplo, Villoldo)

a su hermano menor don Gonzalo Ruiz de la Vega, preterido también

del Marqués que se cuidará bien de protegerlo en sus pactos de confe-

deración y al que reconocería ser sin duda el más afincado en su tierra

natal, su patria . En su testamento tendrá todavía presentes a las mon-

jas claras de Carrión . "Con quien pasees, que non quien nasces" es una

frase del Marqués, equivalente al dicho "donde paces, no donde naces"

y al machadiano "mi corazón está donde ha nacido / no a la luz, al

amor, cerca del Duero" . Pero el Marqués de Santillana también

"pació" en Carrión de los Condes. Allí, antes de cumplir los cinco

años, le llegó la noticia de la muerte de su padre el Almirante de

Castilla y su declaración de heredero como primogénito (por muerte

prematura de su hermano mayor), su condición de tutelado y adminis-

trado -y qué bravamente- por su madre en la difícil herencia y la obli-

gación de viajar a Hita, para recibir el pleito homenaje de los vecinos

de la villa de su primer señorío, al que se unirían, a lo largo de su vida,

el de la Vega, el condado de Santillana y el Marquesado de Manzanares

el Real, como cuatro puntos cardinales (Madrid, Guadalajara, Palen-

cia, Cantahria) llegando a poseer todo cuanto, desde su palacio de

Guadalajara, podría contemplar un día en el recuerdo como poseído

por sus padres y como reconquistado o adquirido por su brazas de caba-

llero .

Luego vendría su segunda infancia en Guadalajara, en com-
pañía de su primo el Conde de Alba, para hacerse los dos hombres y

caballeros bajo la vigilancia de su tío don Gutierre, futuro obispo.

Vendrían también su compromiso matrimonial temprano con doña

Catalina Suárez de Figueroa, acto político, es cierto, de una madre des-

pierta, pero templado por un cariño verdadero y acogedor que se trans-

parenta en el testamento del Marqués y en su codicilo : llegarían sus

viajes a la corte aragonesa al servicio de don Fernando el de Antequera

y después de Alfonso V de Aragón, donde entrará en contacto con los

hábitos culturales levantinos, con la poesía trovadoresca provenzal . con

el do/ce stil nuevo y con los poetas catalanes y valencianos . Era su,

diríamos hoy, master en los Estados Unidos.
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2 . "Cavallero armado por rey".

El segundo gran ámbito de Santillana, el de su actividad públi-

ca (profesional, podríamos decir) social y política está íntimamente

imbricado en su vida personal y tiene dos aspectos o campos funda-

mentales : el literario y el de caballero, la pluma y la espada . Su espa-

da se mueve al viento de la doctrina que le ofrece Don Alonso de

('artagena, obispo de Burgos al contestar a su "qüestión" sobre la caba-

llería : ésta, para el prelado, equivale a milicia y engloba las tres acep-

ciones de "caballero" como soldado o militar, como soldado a caballo

y como "cavaller) armado por rey o por otro que armarle pueda".

Aquélla, la actividad literaria . descansa en doctrina propia (agradecida

a sus abuelos, a Don Enrique de Villena y a sus capellanes y secreta-

rios) y se ejercita siempre en un "fingimiento" que trata de dar " fer-
niosa cobertura" a " cosas útiles " . El encuentro armonioso de las dos

actividades se daba, acaso, por primera vez en la Edad Media y se

daría después con frecuencia . Pensemos, para empezar, en Jorge

Manrique, en Garcilaso de la Vega más tarde, en el mismo Cervantes . ..

Dejará ya de tener sentido la discusión medieval sobre la superioridad

de los amores con clérigo o con caballero del Diálogo de Elena
María y quedará despejado el camino para el discurso quijotesco de las

armas y de las letras.

Esta duplicidad había sido perfectamente vista por Fernando

del Pulgar en su Claros yamnes de Castilla:

"'li)vo en su vida dos notables ejercicios, uno en la disciplina

militar, otro en el estudio de la ciencia . E ni las armas le ocu-

paban el estudio, ni el estudio le impedía el tiempo para plati-

car con los caballeros e escuderos de su casa 'sobre los distin-

tos temas militaren . . . Fue capitán principal en muchas bata-

llas que ovo con chistianos e con moros, donde fue vencedor v

vencido . . . Tenía grand copia de libros e dáhase al estudio,

especialmente de la filosofia moral e de cosas peregrinas e anti-

guas . . . Tenía grand lama e mucho renombre en muchos rey

-nos fuera de España, pero reputaba mucho más la estimación

entre los sabios que la fama entre los muchos . . ."
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Muchos años antes, lo había visto también su amigo Juan de

Mena en su Coronación del Marqué%s de Suntillanu . En ella, si nueve

doncellas, las musas, le ofrecen primero una corona de laurel que

"se clava en otro tiempo a los espertos en las sciencias e uni-

versales en ellas, porque así como las filjas de laurel siempre

permanesgen verdes e nunca se secan, bien asi la fanal del que

la tal corona merescia para siempre permanesce verde e nunca

se seca, antes vive por senpiterna recordación",

después otras cuatro doncellas "de entr e las ramas más bellas / de aquel

selvático seno", es decir, las cuatro virtudes cardinales, le hacen entre-

ga de otra corona "de cobres ramificada"

" E aquesta excelencia de los robres denota ferocidad e valentía

e esperto conoscimiento de la militar disciplina, ca la corona de

los robres a los fuertes pertenesce e a ellos es atribuida".

En realidad, este carácter aparentemente doble de la actividad

de Don Iñigo, no es tal, sino espejo de una personalidad superior a lo

común en su tiempo y un índice de su pertenencia a otro ámbito . que

no podemos tocar hoy, el de la cultura universal, que se hace patente

en la tiurmación y permanencia, a lo largo de su vida y a través de los

siglos, de su celebérrima biblioteca

En el ocaso de la Edad Media, ni el arte es concebida como

creación, sino sencillamente como el producto de un oficio, ni el de las

letras se concibe como arte . La poesía, sobre todo la más ligera de

serranillas, canciones y decires narrativas, es considerada como un

juego de ingenio y como un entretenimiento cortesano que han practi-

cado ya el padre y el abuelo del Marqués, cono harán también su

sobrino Gómez Manrique y el padre de .Jorge, el Maestr e Don Rodrigo.

Los poemas mayores, sean de arte mayor o no, unas veces de carácter

alegórico en la huella italiana y otras inmersos en el río caudal de la

escritura sapiencial, si no precisamente " un arma cargada de futuro",

constituyen una acción moral y política, plenamente concorde . pues,

con la actividad cuasisacramental del caballero medieval . Su mérito v

valor, en todo caso . como explicara el Marqués en su célebre y funda-
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mental tratado de teoría literaria, el Prohetnio al Condestable de Por-

tugal . radican en la calidad del lenguaje empleado y en el ingenio de

la invención en los contenidos . En el fluido, todo es política y ejerci-

cio de la caballería.

En todo caso, en las tres etapas señaladas por R . Lapesa
(todavía el maestro en los estudios literarios del Marqués) en la activi-

dad literaria de éste, sigue moviéndose dentro de sus ámbitos : la fide-

lidad a los escenarios y a los responsables de su vida plena, la preo-

cupación política por Castilla y por España . Europa . al tinco siempre

en sus poemas trovadorescos, dentro de la tradición cortesana proven-

zal : en sus poemas alegóricos y sonetos "al itálico modo" : en sus obras

morales y en su prosa, inmersas en la tradición sapiencial bíblica y en

la erudición humanística.

Sus "serranillas", tan estudiadas al por menor, constituyen toda

una topografía cordial, desde su señorío norteño de Liéhana . en ñores,

o la Alegría de su Vitoria originaria, hasta las tierras fronterizas de la

Sierra Morena de la Finojosa y de Jaén, con los moros, o las del
Moncayo, con el Reino de Aragón, sin olvidar sus tierras madrileñas

del Lozova o del Manzanares, siempre sin salir de ('astilla . Su obra es

ciertamente, una declaración de cariño a su familia (insuperable la can-

ción que dedica a sus tres hijas)- un diálogo, en vida o en muerte, con

sus amigos (Juan de Mena . su sobrino Gómez Manrique . el conde de
Alba, don Enrique de Villena, doña Margarita de Prades, el Condes-

table don Pedro de Portugal, don Altimso de Cartagena . . .) un home-

naje a sus admiraciones (como Macías o Jordi de Sant Jordi) : un desa-

hogo político (contra don Alvaro de Luna o contra los aragoneses)- un

servicio al rey (y a todo el reino) en su hijo el príncipe don Enrique.

en sus Proverbios o Centiloquio . . . Pero es sobre todo un canto y un

llanto a España.

La preocupación por España es muy vieja en el Marqués . por

supuesto.

"El guarnimento e la silla

de acuesta linda señora

eertas, después nin agora,

non lo vi tal en Castilla" (Dezires, 1)

585



MANI kl . CnRRU)N Gt`rn ;i.

Y poco después:

" Por un valle deleytoso . ..

Oy un canto sabroso

de un ave muy extraña.

Bien vos digo que en España

non vi otra de tal guisa . . ." (Dezires. 2)

Castilla o España . Todo sirve como punto de referencia . Basta con que

oprima un poco la rima . Y, con chulería de vecinos (todavía no se han

casado doña Isabel y don Fernando) en La vaquera de Moruna:

"Dixe: Dios te salve, hermana:

aunque vengas d'Araeón,

d ' esta serás castellana " .

Bastaría decir que sus sonetos, todavía tan torpes, vistos desde hoy,

ofrecen un mosaico, "al itálico modo" de todas sus preocupaciones y

en especial de España, cantada en sus problemas, en sus ciudades, en

sus ríos, en sus reyes, dentro y fuera de Castilla.

En el resto de su actuación pública todo es política . Alta, para

muchos ; serpenteante, para algunos . El basamento teórico está claro y

lo ha recibido el Marqués de su amigo el arzobispo de Burgos contes-

tando a su "cuestión" sobre la caballería:

"Non refuse la muerte por defensión de su ley o por servigio

de su rey e señor natural o por el bien de su tierra e pueblo . . .,

ca non guardaría bien la república quien a su ley, o a su rey o

a su pueblo, según su poder non guardase . . . Ca quien las ami-

guas doctrinas e ylaciones modernas que deltas se sacan qui-

siere acatar fallará que toda la virtud de la república está ayun-

tada e conplicada en el rey, e la virtud del rey desparzida e

esplicada en el pueblo- de guisa que lo que el uno tiene por vía

de conplicación tiene el otro por vía de esplicación".
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3 . Caballero en Castilla.

Si no se te ciega el alma, lector, tendrás todo esto claro:

Existen Castilla, una ley, un rey y un pueblo a cuyo servicio poner la
espada del caballero . Santillana sabe, mejor, siente, que Castilla, como

era entonces, es algo distinto . En el Infierno de los enamorados, el
poeta manifiesta su alegría, al encontrarse con Macías el Enamorado

que, evidentemente, estaría hablando en gallego:

"E por ver de qué tratavan

mi pass() me fue llegando

a dos que vi razonando,

que nuestra lengua tablaban . ..
"iO ánimas aflánadas!

yo les dixe, "que en España
nas► istes, si non mt'engaña

la tabla, e Tuestes criadas" ( LVIII y LIX).

Mas, en el tantas veces citado Prohemio . tratado, el primero en
nuestro idioma, de historia de la literatura y de preceptiva poética, el

Marqués demuestra tener un ámbito político preterido . Y. después de
la Biblia . los poetas griegos y latinos, de los franceses de su juventud,

de sus queridos "ytálicos", habla de los poetas catalanes, valencianos

y aragoneses, para terminar diciendo (y se refiere ya a los poetas cas-

tellanos, andaluces, gallegos, todos ellos viejos y nuevos) : "Entre noso-
tros . . . " El Marqués se reconoce, pues, como perteneciente a un "noso-
tros" que es el Reino de Castilla.

Tenemos as' delimitado el tablero político para los movimien-

tos del Marqués (perteneciente, por su nacimiento al mundo de la polí-

tica y de la guerra), siempre teñidos de colores personales (que no

equivale necesariamente a interesados) . Se trata de los tres campos

"naturales" de este ámbito para un caballero perteneciente a la noble-
za de aquel tiempo : su Casa o "señorío natural" : Castilla, al servicio

(a veces tortuoso, estando por medio las figuras de Don Alvaro de

Luna, dominador de un débil rey, y la de este monarca, Juan II) de su

°rey natural", y España como empresa o como meta . ¡ ,Tamhién "natu-
ral"?~~ .,
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Política es, por supuesto, la defensa de la propia Casa, de sus

propiedades y títulos en los que terminan por reflejarse todas las demás

acciones políticas dentro de cualquier campo . Sabido es que en ('astilla

no ha llegado a implantarse de verdad el régimen señorial y feudal con

esa serie de encomiendas de gobierno y de vínculos personales asenta-

dos en el feudo como forma de contrato con dimensiones militares en

el vasallaje, dimensiones políticas en la "lides" o juramento (con con-

notaciones también religiosas) y las dimensiones económicas del "he-

neficio" . Sin embargo, existe el juramento de fidelidad, interpretado

con frecuencia con un cierto laxismo y la propiedad de la tierra y del

poder se hallan fraccionados y. aunque sólo hasta cierto punto, jerar-

quizados.

Por el padre, el Marqués (la Casa de Mendoza) desciende del

señor de Llodio . Ya en el siglo XI, su bisabuelo está presente en la

entrega de Álava a Castilla, en 1332 . Su abuelo, Pedro González de

Mendoza . que irá aumentando su patrimonio por sus servicios al rey,

máxime, cuando en la batalla de Aljuharrota, presta su caballo Enrique

II, descabalgad() en la pelea, y. en este generoso ofrecimiento de su

vida entrega su vida, entra en la historia por la puerta heroica del

romancero, y su padre, el Almirante don Diego Ilurtado de Mendoza,

casará en primeras nupcias con una hija del rey Enrique II y en segun-

das con Doña Leonor de la Vega . Presente desde el siglo XII, un

Garcilaso de la Vega, el II, estará en la batalla del Salado, pasará el

primero el puente cuyo paso decidirá la victoria y se ganará con su

famosa acción el mote de su escudo "Ave Maria" que harán suyo los

Mendoza . El tercero de los Garcilaso, abuelo del Marqués, muere en

la batalla de Nójera, luchando por Castilla, frente a los navarros . Así

que los dos abuelos del Marqués mueren de muerte " natural " en aque-

llos días y su única hija . que fue también viuda temprana, la madre del

Marqués, a la sombra de su madre, sin varón, por segunda vez ya, tam-

bién desde muy pronto, entr a en el ejercicio del señorío (en las
Asturias de Santillana y con tierras en Monzón, Carrión y Saldaña.

(casualmente las tierras de los viejos condes de Carrión), de ('astrillo,

Guardo y Valbuema y con fundaciones generosas en S . Zoilo, Santa

Clara de Carrión y el hospital de Don Gonzalo) . Del mayorazgo pater-

no le vendrían los señoríos de Hita y de Buitrago, el del Real de

Manzanares, ' lendilla, las merindades de Liébana, Pernía y Campóo . ..
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"Aquel que vees que fago

tan gran despensa de honor,

el de Mendoca es . señor

de la Vega y de Buitrago"

"La susodicha donzella -es de nuevo Juan de Mena . explicando

sus propios versos- . . . quiso poner una alcuna (alcurnia), por do

él es conoscido, la qual trae de la parte de su abalorio (abolen-

go) e generosía . diziendo que era el de Mendoga . conviene a

saber, que aquel era el magnífico stientífico venerable caballe-
ro Iñigo López".

La Casa se identifica con la persona . cuando se es noble . El

Marqués lo es y sabe que serlo es un compromiso de por vida que le

implica en varios niveles . En el más bajo . el de su casa, se verá inmer-
so en septiembre de 1416. cuando entre en Valladolid en posesión de

su mayorazgo . Dalia de sí para ejercitar caballo, lanza y mente, duran-

te toda una vida . Entra en un juego de ajedrez al vivo en el que hay

que utilizar la razón a veces, a veces la fuerza y siempre el compro-

miso o la confederación entre iguales "para nos ayudar e defender

nuestras personas, casas y estados, villas y lugares, castillos y 1in-tale-

gas y vasallos nuestros" (como escriben en la firmada con Don Alonso

Carrillo, arzobispo de 'Ióledo, aunque con libertad política, para que

cada uno (iquién lo creyera!) siga su propia vía, como consta en el

mismo lugar.

.
.En quanto toca a los techos del Reyno e parcialidades dél . que

cada uno siga aquel partido que entendiera que más le cunple e

le será necesario".

Si en 1416 hubo de comenzar a mirar por sí y despedirse de la

juventud, poco después . en 1418. el mismo año de la muerte de su

abuela Doña Mentía, la muerte de la reina regente Doña Catalina de

Lancáster, abría las puertas a una época de turbulencias en una vida

política encendida de pasiones . a la que el señor de Hita y Buitrago,

dejando ya su ir y venir a la corte de Aragón . consideró oportuno

incorporarse definitivamente .
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De acuerdo con la acción jurídica y política de la época, los

intereses personales no estaban siempre separados de los del reino, los

distintos reinos peninsulares entre sí habían de dirimir intereses parti-

culares de uno o de varios de ellos (porque todos los reyes pecaban más

de cercanía excesiva y de legitimidad por parentesco -todos ellos eran

de la "gótica sangre" Comedieta, XXIII- que de alejamiento mutuo) y

no se consideraba "violencia" acudir a la espada para dirimir cuestio-

nes y deslindar derechos.

Para el Marqués, cada reino (menos el de Granada) tenía dere-

cho a su parte -i, cuál'?- de España y todos juntos a expandirse por el

mundo :

"Estos, posseyendo las grandes Españas

con muchas regiones que son al poniente,

del fin de la tierra fasta las montañas

que parten los galos de la nuestra gente . " (Comedieta, XLII)

4 . Donde se habla de España.

Como era de esperar, dada la facilidad con que la palabra del

Marqués salta de Castilla a España y viceversa, sin apenas darnos

cuenta, hemos pasado a un nuevo campo . Nada tiene de extraño que

los retratos trazados por sus contemporáneos o por historiadores más

tardíos, se conviertan sin esfuerzo en etopeyas y hasta a veces en narra-

ciones épicas, cuando se trata de empresas de carácter "nacional" y no

sólo castellanas o de defensa de sus derechos y propiedades exclusiva-

mente. Castilla, para el Marqués, es un " pueblo " en España, es un

reino, si queremos, pero España no es una nación de naciones . Bien

al contrario, la Europa "europea" es la que sí turma un conjunto, una

"Christianitas" en la que entran cinco grandes naciones : Alemania,

Francia, Italia, España, Inglaterra . Es la doctrina consagrada en el con-

cilio de Constanza de 1410, bien conocida seguramente por el de

Santillana, algunos de cuyos códices debieron de venir de allí (V . Luis

Suárez Fernández . "Patria, nación, Estado", Veintiuno, 37 (1998)
prior ., pp . 67-76 . y Dalmacio Negro Pavón . "Patria, nación. Estado",

ibid ., pp . 77-90).
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España está siempre presente . Hemos dicho antes que la acción
del Marqués (y, por supuesto . su poesía) es a veces épica porque su
esfuerzo se aplica a las ruedas del destino común (no me gusta colec-
tivo) de España . ¿Por qué no . una vez más, damos la palabra al clari-
vidente y elegante (como todos los de muerte temprana) Juan de Mena.
el poeta cordobés, en la glosa a la copla XLII de su Coronación del
Marques de Suntilluna!:

"En ese tienpo que yo había dende partido . era él de la fronte-
ra de los infieles moros guerreador e capitán de los obispados
de Córdova e Jahén e sus términos, por mandado del serenísi-
mo e muy alto e esclarescido rey e señor don Juan de Castilla
e de León, trabajando de día e velando de noche por acrescen-
tar el servicio de Dios e del su rey e señor, e por ensanchar los
sus reinos e poner allende los padrones de los sus límites,
robando ganados, escalando castillos, derribando e postrando
alquerías e torres, e ganando lugares, e talando arboledas,
matando e desmembrando los cuerpos sarracenos, enviando las
sus ánimas a la boca del huerco, conviene a saber, del infier-
no, e parando preciosas margaritas al regio cetro e española
corona".

Por fin . alguien nos deja ver, con gran fervor literario por cier-
to . las claves de la interpretación política con las que leían en tiempos
del Marqués el nombre de España, en una Castilla tan devastada por
las contiendas civiles, aunque no más que en el reinado siguiente de
Enrique IV . En estas frases se nos da la clave para entender el patrio-
tismo del siglo XV, con palabras, eso sí, nada suaves . como volvere-
mos a ver más adelante . Con esa clave entendemos por qué en su
Laberinto (coplas 152 y 153) se lamenta de las guerras civiles que
desangran el Reino de Castilla y que permiten aprovecharse a "los rei-
nos vezinos" y, como medicina, llama a otra empresa:

"¡O virtuosa magnífica guerra!
En ti las querellas bolverse devían,
en ti, do los nuestros muriendo bivían
por gloria en los 'cielos y táma en la tierra .
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en ti, do la !anca cruel nunca yerra

nin teme la sangre verter de parientes:

revoca concordes a ti nuestras gentes

de tales quistiones y tanta desferra" (CHI).

Y es que -como canta después de recordar las victorias de los reyes,

incluyendo al mismo Juan II en la de La Higueruela . cont ra los moros-

hay una empresa común, la Reconquista, en la que deben confluir

todos los ardores guerreros:

"Por ende, vosotros, esos que mandarles,

la ira, la ira volved en los moros;

no.n se consuman ansí los thesoros

en causas non justas, como las hedades" (CCLV).

Después de él, comulgará de esta común doctrina política, don

Allimso de Cartagena, quien, sabiendo que "don Pelayo silvestre"

comengó "la real policía" o política, ve en la empresa colectiva de

España, la Reconquista, el remedio para los males que están padecien-

do Castilla y los demás reinos:

" Asi a los hellicosos tijosdalgo quien amigos los quiere ver e

tener la tierra pacífica, en guerrear enemigos ocupe sus vías,

porque allí meritoria e gloriosamente cansen su tuerca e derra-

men su sangre, si a derramarse oviere, e non la desprendan en

lo que no tr ae mérito ante Dios nin gloria delante las estriñas

naséiones . E quánto yo tibia esperanza tengo de ver en estas

partidas sosiego en tanto que guerra de moros abierta non

fuere".

5. Algo más sobre España.

Es la misma doctrina de Allónso X el Sabio y la misma que,

madurada después en Saavedra Fajardo, leemos ya expuesta, por ejem-

plo, por el canónigo penitenciario de Toledo Don Pedro Salazar de

Mendoza, biógrafo del Gran Cardenal, en el prólogo y en los primeros

capítulos de su Monarquía de España.
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Según él (Salazar, biógrati) también de Felipe III, escribe con
una Península Ibérica bajo un soberano), España o Hispaniu, para los
romanos (antes Tubalia, Hesperia . Iberia ), es una denominación pri-

mordialmente geográfica cuyo contenido describe cuidadosamente.

mientras que "Monarquía de España" es su verdadera denominación

política, en un término que, no sin ecos imperiales, incluye, además de

la connotación territorial, la soberanía alcanzada y ejercida por prime-

ra vez en tiempos del rey godo Eurieo "porque ganó en España . la
Lusitunia y la Tarrugonesa, y echó de esta Provincia a los Romanos al

cabo de setecientos años" y "los Españoles se empezaron a tratar como
libres" . Incluye también la sucesión legítima de la monarquía de los
godos, a través de Don Pelayo. que fue Conde de Cantabria v que tenía

que ver con las partes del nordeste peninsular, y la jurisdicción supre-

ma por sus "monarcas los Príncipes Soberanos que en lo temporal no

reconocen superior" . Esta España o Monarquía de España (la unidad
la garantimba, pero no la daba, el monarca : era mucho más profunda)

estaba tilrmada por "veintiséis mil quinientas poblaciones" en siete rei-

nos y un principado, por once arzobispados y cincuenta y cuatro obis-

pados, por siete maestrazgos de las Ordenes Militares y por más de

seiscientos señoríos "o Estados".

Por otra parte . el Marqués y Saavedra Fajardo coinciden, como

si aquél, sin saberlo y "ante litteram" se alimentase de la doctrina polí-

tica de un clásico del barroco que . en el tundo, es un heredero suyo,

como aparece en la simple observación de uno de sus títulos funda-

mentales, base de una doctrina, tan distinta de la roussoniana y de la

del Espíritu de las Leves . Hablo de la Corona Góthiea (Amberes.

1677), escrita, como confiesa, en los largos e interminables ocios vivi-

dos, como plenipotenciario español, en la Paz de Münster . Para

Saavedra Fajardo, dado que el hombre ha vivido en sociedad desde

siempre, los hechos que fundamentan el poder o . por decirlo en una
palabra, la historia, es anterior al derecho . La más segura razón de

Estado es la que dicta la razón natural y "más hemos aprendido a vivir

de los animales que de los hombres, más de los rústicos que de los doc-
tos . Las artes de reinar que inventó la especulación hicieron tiranos y

antes derribaron que levantaron imperios y, si alguno creció con ellas.

duró poco" .
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Esta oposición entre progresismo racional o "especulativo" y

naturaleza es remachada todavía con contundencia y gran realismo

político :

"No habría paz en el mundo, si en el tribunal del tiempo no se

hubieran legitimado los dominios y los reinos, porque apenas

hay nación que recibiese de sí misma la suprema potestad, sino

de otra extrangera más poderosa . En todas fue al principio

yugo el ceptro y servidumbre la libertad . . . A todos los reynos

favorece la posesión inmemorial confirmada con el consenti-

miento común de los pueblos".

He aquí expresada la clave de la mayoría de las "transiciones"

políticas . Con esta crudeza (el nacimiento de una monarquía es tan

doloroso y cruento como cualquier nacimiento) ve nacida Saavedra

Fajardo la monarquía de los godos, desgajada Hispania cono provin-

cia del Imperio por la mano del emperador Honorio, de la cual serán
legítimos sucesores, como reyes de España y desde Don Rodrigo, los

reyes restauradores de Asturias, León, Castilla y, sencillamente,

España . Esta es la situación del que después llamaremos el antiguo

régimen y el sonido de una de las voces que acaso nos permitan orien-

tarnos en la selva en que vivimos de disquisiciones y de sobresaltos

políticos en torno a España . Constituye, cuando menos y transcurrido

el tiempo, un punto de vista desde el cual alcanzamos todavía a enten-

der la postura política del Marqués, siempre que tengamos en cuenta

además que éste se hallaba aún demasiado apegado a la doctrina del

feudo y del vasallaje y a la de la figura del "rey natural" y del "señor

natural" que, sin duda era un obstáculo para entender y mucho más

para aceptar las "especulaciones" de Don Alvaro de Luna . Pero

Santillana sí sabe que el rey no es un "señor de señores" ; continúa sen-

cillamente la legitimidad conquistada por la monarquía goda.

Por su amplitud, es este último ámbito, el de España como

nación, el de la nación española aquel en el que, en el fondo, se mueve

siempre y con más empeño el Marqués. Acierta otra vez Juan de Mena

en su Gronurióón:

594



PI RPILIiS 1)1i 1'N I(SP'VÑ))I . I)Ii PA1 .IiN('IA : APUNTES RARA I IN RIiI'RA1l) POI .1TI('O DEI . . ..

"Lo que a la su contenplación España non traxo, fama de un

solo omne ha produzido . . ." Emulando en esta frase a Tito Liviu toma-
do por S . Jerónimo, sigue:

E yo Juan de Mena . . . creí esta palabra poderse dezir del pru-
dentísimo, man animo e vigente cavallero iñigo López de

Mendoza, a la fama del qual muchos estrangeros que en España

no havían de pasar, hayan por huéspedes sufrido venir en la cas-

tellana región . no es a nosotros nuevo".

Con el nombre del Marqués va, pues, el nombre de España y

cuando aquel levanta campanas, éstas voltean siempre para más allá de

Castilla . Dos realidades distintas, es verdad, pero íntimamente unidas.

Nadie, desde Alti)nso X, ha llorado y cantado a España (y no hay por

qué establecer comparación con los poemas satíricos del reinado de

Enrique IV, que son otra cosa y otro temblor) con tanto fervor y con-

vencimiento . Lo hace sobre todo en dos de sus obras : L l Lnntenru ión
de Spuñu, en prosa, y la magnífica y solemne Comedieta de Ponza, en
verso . La primera es un ejercicio de bravura literaria, pero caliente de

sentimiento:

"Bien sabes, dolorida Spanya, que el tu sí era sí y el tu no era

no- por consiguiente e la fe e verdat e fortaleza del mundo era

costrenida en ti sola, e el tu Dios honrado e adorado : de lo qual

todo oy eres despojada e convertida en otra desordenada sus-

tancia . . . , Non vees tus gentes contra tus gentes, e tus pueblos

contra tus pueblos, e los hermanos contra los hermanos, e los

padres contra los fijos, e toda discordia e mal cercanos de ti . e

fuyr de ti toda paz, amor e verdat e seguranca'?".

Y pide a Dios en su oración final que mire

"Piadosamente sobre la grandeza de la dolorida Spaña, la qual

en deffensión de la tu fe fue en todos tiempos cooperante, ande

los luzillos de las sus antiguas gentes dan testimonio, los ysto-

riales scriptos confirman ; e non quiera la tu altísima e nobilísi-

ma piedat que tantos males passen por ella e sea el tu amor e
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la tu paz e seguranca mediante entre las sus gentes, e todo el

mal convertido sobre la maldita generación de Maomath, por-

que el tu Santo Nombre sea por siempre loado "

La segunda obra citada, paradójicamente y en un alarde de cali-

dad literaria, partiendo de una derrota de los aragoneses (que no esta-

ban solos en el trance) frente a los genoveses (que no había italianos

por el momento), se eleva a un canto de España entera en guerra que

culmina en una visión esperanzada del porvenir:

LXIX

"Aquí las enseñas fueron desplegadas,

assí de los reyes como de varones,

e todas las naves de techo entoldadas,

e visto en pronto inmensos pendones:

en unos las cruzes en otros bastones,

en los otros pomas, lirios e calderas,

en otros las arras, en otros veneras,

en otros castillos e bravos leones

LXX

La gente de España Ilamava "¡Aragón!"

E todos "¡Navarra!" los de su quadrilla-,

e los que guardaban el noble pendón

do era pintada la lógosa silla,

llamavan "¡Mallorca . Cerdeña, e (icilla,

Córcega e Sessa . Salerno e Thranto!" . ..

LXXI

Allí se nonbravan los Lunas e llrrea.

Yxar e Castro, Heredia, Alagón,

Lihori, Moncayo . Urdas, Currea,

con ot ros linajes de noble nas4ión:

pues vamos aquellos que allende Montón

habitan o moran, e non se detenga

el nuestro progeso, mas presto devenga

por sus rectos cursos en la conclusión.
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LXXII

Allí se nonbravan Macas e Buvles.

Pinoses, Centellas, Soleres, Muncadas

e los Arenoses, varones gentiles,
e muy muchas otras progenyes honradas . ..

LXXIII

Allí se nonbravan los de Barcelona,

e los 1Iohregates e de Rosellón,

allí los de Prades e los de Cardona,

e los Perellones e del Cervellón . ..

LXXIV

Allí se nonbravan los de Sandoval,

los de Avellaneda e Sotomayor:

Castro e Mendoca con saña mortal

niostravan quien eran en la grand furor.

Fajardos e Angulos, pungidos de honor,

buscaban las proas a grand diligencia

Avalos e Palles con toda fement la

non menos I.tzían, pospuesto temor".

Pero España no es sólo un nombre . El Marqués . lo hemos visto
(aunque confieso hileros llevado un poco lejos de él, siguiendo sus

pistas), no se movía en un vacío ideológico a lomos del sentimiento o
del interés . España es más que un nombre . ¿No sabemos qué' .' Las

palabras son monedas de cambio para entenderse lo imprescindible y

siempre turbias o, cuando menos, no suficientemente traslucidas para

reflejar con pureza el pensamiento . Y esto es así, porque nadie piensa

el mismo pensamiento, nadie concibe el mismo concepto, y porque hay

palabras que apenas encierran alguno . Por el camino de las palabras

repetidas y afiladas puede llegarse a un paso del vacío y en España, en

algunos casos, ya hemos empezado a dar ese paso.

"Patria" es sólo el lugar del padre . Y del padre del padre . La

mujer tenía que salir de su casa y hasta que perder su apellido . Pero,

para Covarrubias, es "la tierra donde uno ha nacido" . La primera edi-

ción del diccionario de la RAE, de 1736, atinaba un poco mías al defi-

597



Mnui :ia . CARRO Gñru[z

nir el término como "lugar, región o país en que se ha nacido", si bien

en la edición de 1923 la RAE lo definía (y ya son ganas de complicar

las cosas, metiéndose en la intimidad de uno) como "Nación propia

nuestra, con la suma de cosas materiales e inmateriales, pasadas, pre-

sentes y futuras que cautivan la amorosa adhesión de los patriotas" (¿Y

la de los demás'?) . El diccionario actual "matiza" : "Tierra natal o adop-

tiva ordenada como nación, a la que se siente ligado el ser humano por

vínculos jurídicos, históricos y efectivos" (con lo que la patria se esco-

ge) . "Pueblo" es, para Covarrubias, "el lugar y la gente dél" (pueblo,

pues, español sería "el lugar de España y la gente Bella" y el DRAE se

encarga de añadir, cambiando la acepción de "lugar" "región o país"

y no, esta vez, "nación").

¿Y "nación"' ! . "Nación", antes de ser nada, está por el acto de

nacer, es concepto étnico, por el de raza (no importa el territorio), tam-

bién histórico (una raza y su cultura a lo largo del tiempo) y, por fin,

político, con territorio y soberanía . "Conjunto de los habitantes de un

país regido por el mismo gobierno" y "territorio de ese mismo país".

Era ya así en el siglo XVI, volviendo a citar a Covarrubias : "vale reyno
o provincia estendida, como la nación española " . Pero habríamos de ir

a "país" . Que es definido como "nación, región, provincia o territo-

rio"

Si alguien, al calor de acontecimientos recientes españoles,

quiere aclararse la mente, deberá leer los dos artículos (de Luis Suárez

Fernández y de Dalmacio Negro Pavón, respectivamente) citados más

arriba . Jugando sólo con cartas lingüísticas, el problema nos parece ya

insoluble. Tan insoluble, que sólo admite una solución de racionalidad

política ejercitada con un poco de respeto histórico y sin olvidar que,

en uno u otro sentido de la vía, llegará un momento en que todo haya

de haber sido porque sí, por una toma de partido . ¿Quién tiene la culpa

de esto? ¿No será la maldición y el peso de un terrible complejo de

culpabilidad histórico que arrastramos los españoles? El Marqués de

Santillana, os lo aseguro, no lo tenía.

Tales son los ámbitos del Marqués de Santillana : Cardón para

nacer, para tener raíces y aprender a ser hombre desde ellas : Aragón,

para que su humanidad fuera ancha y despierta, dentro de España ; su

curiosidad literaria y científica y su amor a los libros, para permane-

cer abierto al mundo de entonces ; Guadalajara ("del corazón", dice
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Ciarciasol) para "paces", para crecer en la familia propia : el Reino de
Castilla, para defender y ensanchar su Casa : España, para extender la

propia fama en el ejercicio de las letras y de la caballería y como lugar

de encuentro de los distintos reinos y señoríos peninsulares para darse

la mano en la empresa de la Reconquista y mantener y extender la pre-

sencia en el mundo . Es el mundo abierto para España . Cantando con

el deseo, el Marqués de Santillana tuvo la visión poética, profética

("poeta vates") de la nueva España de la Monarquía Española, del Rey

de las Españas, en el final de su Comedieta de Ponga:

CXVII

"E non solamente serán delibrados

e restituydos en sus señorías.

Mas grandes inperios les son dedicados,

regiones, provincias, ca todas son mías.

E d'este linaje infinitos días

verná quien possea grand parte del mundo-,

haved buen esfuert o, que en esto me fundo,

e cessen los plantas e las elegías.

CXVIII

Los quales demás de toda la Espafía

havrán por heredo diversas partidas

del orbe terreno, e por grand f ázaña

serán en el mundo sus obras havidas . ..

CXX

Con cándidas rayos tor- aba el aurora

la espessa tiniebla, e la conpelía

a dexar la España, assí que a decora

la magna princessa e su Compañía

me fueron absentes- pues ¿quién dubdaría

si muy desplaziente e muy consolado,

visto tal caso e tan desastrado,

después convertido en tanta alegría?" .
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Peo él no vivirá para verlo . Ni siquiera para ver la España,

todavía más dolorosa, que vendrá tr as su muerte . A partir de ahí, de

esta pasión por España, sólo le quedaban, cómo ámbitos, en los que no

podemos penetrar ahora . un lugar en la historia y una presencia en el
Reino de Dios. Como tantas veces, nos preguntábamos por un español

y hemos terminado hablando de España . Hacerlo es todavía con fre-

cuencia un viejo y necesario dolor.
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GUILLERMO HERRERO MARTINEZ DE AZCOITIA

(5-V-1921 / 28-VII-1998)

Ila muerto, recientemente, un palentino muy ligado a la vida

cultural o quizás sería mejor decir a la vida intelectual y artística palen-

tina; hemos perdido a un investigador de nuestra historia y de nuestro

arte .

Sus trabajos, no demasiado abundantes, pero si muy densos y

muy bien estudiados, están publicados en la revista de esta institución

y forman una importante fuente de información para los estudiosos de

una faceta de la historia de Palencia.

Guillermo fue uno de esos hombres que se dedicó a realizar un

trabajo, que indudablemente le gustaba, sin esperar recibir contrapres-

tación alguna a cambio de ello . Nunca dedicó sus conocimientos de

historia al ejercicio de una profesión y siempre aceptó puestos en los

que su trabajo carecería de remuneración . Así fue Delegado de Bellas

Artes y Director del Museo Arqueológico y así desempeñó al puesto a

que me quiero referir a continuación que es el de Presidente de la

Diputación de Palencia durante II años . Dedicó sus esfuerzos a una

Sociedad que no le habría de dar nada a cambio . En realidad pudiera

calificársele como de intelectual puro.

En su presidencia se caracterizó como un gran administrador.

Eran unos años difíciles, con muchas necesidades y escasos presu-

puestos y dedicó su actividad política, además de a lo que se hacía

entonces en la provincia, que era colocar fuentes en los pueblos, evi-

tando que sus gentes tuvieran que ir a buscar el agua a fuentes del

campo, e ir, lentamente, aumentando las carreteras asfaltadas de la red
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provincial, nos dejó algunas cosas llamadas a perdurar y que tienen y

tendrán interés en el futuro de la provincia . Dedicó parte de su aten-

ción a conservar el arte de nuestra provincia y así arregló la ermita

románica de Santa Cecilia, que está situada en Aguilar de Campo() en

la ladera del castillo que estaba practicamente en ruinas y lo mismo

hizo con la ermita de Amusco y con el Castillo de Monzón . Ya y a

poco de ser nombrado Presidente de la Diputación, en el año 1959,

intervino en la recuperación de una de nuestras joyas históricas y artís-

ticas : la basílica de San Juan de Baños . Es decir, trató de ir recupe-

rando monumentos para la provincia, lentamente porque los presu-

puestos no daban para más y por ello, aunque intentó enfrentarse con

el gran problema de Santa María la Real de Aguilar e incluso recuperó

parte de sus ruinas y buscó un procedimiento para su recuperación fun-

cional . tratando de que se hicieran cargo de ello los monjes de Pohlet.

esto fracasó, porque la comunidad catalana, padeció un problema inter-

no que la dividió en dos sectores, y por esta circunstancia dejó de inter-

sarles . El problema de Santa María la Real rebasaba las posibilidades

de una Diputación en aquellos tiempos en que quedaban aún muchos

aspectos por resolver en la provincia . En esta su etapa de Presidente se

descubrieron los mosaicos romanos de La Olmeda . junto a Saldaña, y

supo valorarlos y conseguir que se recuperasen y conservasen adecua-

damente e incluso colaboró para entusiasmar en su conservación al

dueño del terreno donde aparecieron . Javier Cortes, al que realmente

se debe el que aquél hallazgo se haya transtin•mado en algo cultural y

turístico de gran trascendencia para nuestra provincia.

En su mandato como Presidente de la Diputación hizo algo que

se adelantó al futuro que ahora estamos viviendo . Consiguió un edifi-

cio que era un antiguo pósito abandonado en Villasirga y lo adaptó a

mesón clásico castellano y ello fue un gran éxito y sigue siéndolo . Tuvo

la habilidad suficiente para hacerse con alguien que iba a ser un per-

sonaje en el futuro y este era Pablo el Mesonero . Allí Ilevahamos a

todos los políticos que nos visitaban y siempre quedamos bien, porque

tanto Pablo como el ambiente que Guillermo supo dar al mesón, eran

francamente sorprendentes. Fue el primero que se preocupó por el

(Camino de Santiago . El mesón de Villalcaztr terma parte de esta ocu-

pación, pero además colocó unos "legüeros" a lo largo de su recorri-

do . que eran unas finas columnas rematadas por una cruz y de las cua-
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les quedaban algunas hace pocos años y ahora no se si habran desapa-

recido y ello habría que achacárselo a falta de interés en los pueblos

de su recorrido . También dentro de esta visión potenciadora del

Camino de Santiago, que el futuro se ha encargado de darle la razón,

creó la Hostería de los Palmeros en Frómista, que no le dio tiempo a

terminar, al igual que sucedió con el Castillo de Monzón, que se fina-

-lizó en mi etapa de Presidente, pero con gran colaboración por parte

de Guillermo, al igual que sucedió con los mosaicos romanos de

Calzadilla de la Cueza, descubiertos en mi etapa presidencial . pero

para cuyo estudio le solicité su colaboración, de gran eficacia como en

lo anterior que quedaba pendiente en su cese . También hizo el MesóN

de El Lagar en Baños de Cerrato . En su mandato completó los terre-

nos que se llamaron Huerta del Hospital, comtinuando algo que se

había iniciado en la II" República, lo había continuado D . Buenaven-

tura Benito y él, y que yo conservé a pesar de las muchas presiones

que recibimos para que se cedieran parte de aquellos terrenos, hoy tras-

formados en zona de viviendas, pero que me creo que todos nosotros

lo incrementamos y conservarnos pensando en ot r os fines de mas

interés humano y provincial.

Fue Procurador en Cortes en representación de la Diputación y

desde este puesto defendió a la provincia en cuanto le fue posible . Le

concedieron la Gran Cruz del Mérito Agrícola, fundamentalmente por

su labor en el control de productividad del ganado ovino churro y por

la inseminación artificial del vacuno . Realmente la Diputación de

Palencia fue pionera en España en ambas cuestiones y fue bien mere-

cida su alta condecoración . También estaba en posesión de la Gran

Cruz del Mérito Civil.

Como investigador estudió la población palentina en los siglos

XVI y XVII a través de los censos locales y relaciones de vecindad y

posiblemente fuera uno de los primeros que se planteó hacer un estu-

dio de estas fuentes de información y sin abandonar por ello, pero si

comparándoles, los censos parroquiales y los censos generales del

Reino, ambos solo parcialmente fiables.

Mas tarde y continuando con sus estudios históricos locales

realizó una investitáción sobre el vino en Palencia, en los siglos XV,

XVI y XVII . Estudia su producción e importación de otras comparcas.
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Es un estudio importante referido a aquella etapa histórica en la que el

pueblo se alimentaba a base de pan y vino.

En la amplia Historia de Palencia, dirigida por el Prof . Julio

González, publicada en 1984, escribe un interesante capítulo sobre la

población palentina en la Edad Moderna.

Recién terminada su carrera, por cierto con la calificación de

Premio Extraordinario en la Licenciatura, trabajó en el equipo del

catedrático Pérez Villanueva, en temas relacionados con el reinado de

Felipe II, principalmente en temas de las relaciones exteriores de este

monarca de tanta importancia en el Mundo de su época.

Por todos estos méritos, junto con el de ser Doctor en Historia,

fue el primer académico de la Tello Téllez elegido en votación directa,

el 21 de abril de 1954. Por la misma razón es académico correspon-

diente de la Real Academia de la Historia.

No me queda más que escribir que fue un palentino, nacido en
la capital, estudiante primero en los Maristas y después Bachiller en el

Instituto, en los años de la República : como tantos otros de entonces y

de ahora.

Perder a Guillermo Herrero es algo que lamentamos en la

Institución Tello Téllez de Meneses y que echaremos en falta siempre.

Quiera Dios que su ejemplo, su camino, pueda servir de modelo para

que las nuevas generaciones palentinas sepan que el saber, como fin

único o primordial, sin constituir un medio de vida, es algo que se

puede . se debe hacer y hubo alguien que ya lo hizo.

Angel Casas Carnicero
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ARCADIO TORRES MARTIN

(t 4-IX-98)

Desde Madrid llegó a tierras palentinas, como Funcionario

Técnico de Correos y aquí fijó su residencia . Académico Numerario de

la Institución "Tollo Téllez de Meneses" desde sus primeros tiempos,

prestó siempre su colaboración, dotado de un carácter amable y trato

exquisito . Colaboró con Don Ramón Revilla Vielba en la redacción v

revisión de algunos volúmenes del "Catalogo Monumental de la

Provincia de Palencia", así como en la publicación del libro "El

Camino de Santiago a su paso por Palencia", en las excavaciones de la

villa romana de La Trapa y en el "Catálogo del Museo Parroquial de

Santa Eulalia" de Paredes de Nava.

Fue Jefe local de Protección Civil para la defensa del

Pat r imonio Artístico de Palencia y vocal diocesano de Arte Sacro.

Colaboró con la Misión Belga en 1957 en el estudio y publicaciones

sobre Pedro Berruguete y en 1962 . con el estudio sobre Juan de

Flandes, con motivo de la restauración de sus tablas pintadas del

Retablo Mayor de la Catedral de Palencia y la publicación posterior, así

como en la exposición de pintura de Berruguete y de los tapices fla-

mencos en la ciudad de Gante.

Falleció el cuatro de septiembre de 1998 . Descanse en paz.

Angel Sancho Campo





D. JESUS MATEO ROMERO

(29-XII-1923 / 29-XI-98)

Es un honor el evocar la personalidad de un compañero, de un

amigo de la calidad humana, intelectual y artística de D . Jesús Mateo
Romero . Cuando hace muchos años tuve el placer de conocerle, no

podía suponer que habría de ser yo, precisamente, quien habría de

rememorar a alguien con su dimensión humanista, y quisiera tener las

palabras justas para reflejar su manera de ser, sus logros, su actividad
vertiginosa.

Comunicativo y humano, con una conversación en todo mo-

mento enriquecedora, hombre de talante caballeroso en extremo, opti-

mista, vital . entusiata, poseía un gran caudal de conocimientos en dife-

rentes campos que hacía su compañía interesante y entretenía indefini-

damente : estando presente D . Jesús Mateo no había persona que se

encontrara sola o aislada : nunca emitía un juicio equivocado o que

entrañase oscuridad conceptual ; su lenguaje preciso y directo siempre

traslucía su claridad mental.

De ilustre familia, nace D . Jesús Mateo Romero en Palencia el

29 de Diciembre de 1923 . Estudia el Bachillerato en el Instituto, y

modelado en la Escuela de Artes y Oficios. Cursa en Valladolid la
carrera de Medicina, licenciándose con Sobresaliente . Fue Profesor

Ayudante en la Cátedra de Patología Médica, Diplomado en Sanidad,

Becario en el Sanatorio del Monte "El viejo", y Diplomado como

Médico Puericultor en Valladolid . Obtuvo el grado de Doctor en

Medicina y la Especialización en Aparato Circulatorio y Respiratorio,

cosechando grandes éxitos en el ejercicio de su profesión por su pro-

fundo ojo clínico y el acierto en sus diagnósticos .
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Pero aun siendo en el campo de la Medicina reconocida su

valía, tenía Don Jesús Mateo Romero otra vertiente cultural y artística,

desde muy joven, pues como sabemos le venía de familia una intensa

vocación artística . Excelente dibujante y pintor, aprendió de su madre,

D" María Romero, bebiendo el arte en su vida cotidiana ; en especial

tenía pasión por los caballos y los perros . De los primeros le gustaba

estudiar sus movimientos, sus aptitudes, habiendo logrado una maestría

que le llevó a conseguir numerosos premios como el Esculapio de plata

de la Asociación de Médicos Escritores y Artistas : la acuarela que

mereció el galardón, titulada "Madre e hijo", representa a dos burri-

tos, realizada con una gran sensibilidad y ternura, y una técnica insu-

perable : son numerosas sus cabezas de caballos hechas con energía y

gran fuerza expresiva : su dibujo siempre era nítido y seguro, y fue para

él una eficaz ayuda tanto en su trabajo profesional como en sus nume-

rosas conferencias.
Fue Académico de la Real Academia de Bellas Artes de la

Purísima Concepción de la vecina ciudad de Valladolid, en la que

ingresó en 1962 con el discurso "Representación plástica de animales

en el Arte Español del siglo XX" . Perteneció a la Asociación de

Médicos Escritores y Artistas, siendo su discurso "Las fin-mas y su

expresión en el Arte".

En el curso 1969-70 fue nombrado Académico de la palestina

Institución Tello Téllez de Meneses, y leyó su discurso de recepción en

1971 : su título "Pintores Palentinos del siglo X1X" . Precioso y magis-

tral análisis de la pintura en Palencia durante ese tiempo . Miembro

siempre activo de la Institución, de la que durante años fue Secretario

General, investigaba en la Historia de Palencia y preparaba publica-

ciones que hicieran a los palentinos profundiza r en el conocimiento de

esta tierra suya que tanto quiso . Entre ellas, aparte de las citadas, seña-

laremos "La pintura en la escuela de niños subnormales de Palencia",

Miscelanea palentina" . "Crítica de los monumentos animalistas en

España", y "Elementos decorativos de la fauna " , sin olvidar su último

_Palencia : 200 años a t ravés de sus artistas", en colaboración con sus

hijos Ana María y Jesús Mateo Pinilla.
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D . Jesús Mateo Romero falleció en Diciembre de 1998 ; su

talante lleno de sinceridad y generosidad, su entrañable t r ato, hacen

que se sienta su falta ; es por eso que sintamos la necesidad de expre-

sar un recuerdo emocionado y de manifestar que permanecerá en la

memoria y el corazón de muchos, aunque se haya alejado para siempre

de nosotros .

M" Carmen Trapore Sinois
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